
Escribir un manual de Ciencia Política es una tarea ardua y difícil 
por la responsabilidad pedagógica y profesional que conlleva. 
Confeccionar una obra de esta naturaleza se torna una empresa 
difícil, porque trasladar una serie de contenidos básicos de la 
disciplina a estudiantes que se aproximan, por primera vez, a  
la Ciencia Política, envuelve un ejercicio delicado, en el que autoras 
y autores requieren poner todo su empeño y talento para resumir, 
en unas cuantas páginas, temas que entrañan mucha complejidad; 
al tiempo que requiere de manejar un lenguaje diáfano y accesible 
para su fácil comprensión, sin descuidar la necesaria importancia 
de introducir a los lectores en el vocabulario de esta comunidad 
epistémica. Por otro lado, involucrarse en un emprendimiento 
como éste, exige cuidado y habilidad profesional, pues es bien 
conocida la delgada línea en la que nos movemos quienes 
estudiamos la Ciencia Política: entre la rigurosidad académica 
y la tentación del sesgo ideológico. En este contexto, debemos 
cuidar, tanto los contenidos de la disciplina, como la esencia de  
los conceptos de nuestro glosario, porque hemos de ser los 
cancerberos de la política. Este Curso de Ciencia Política busca 
cumplir con esta doble función: a) ser un texto básico para 
comprender los principales temas de la disciplina; y b) ser una 
guía esencial para apre(h)ender el vocabulario de la política.
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Prólogo
manuel alcántara sáez

la realización de un manual supone constataciones y retos 
de diferente naturaleza. entre las primeras se encuentran 

la existencia de una disciplina suficientemente sólida sobre la 
que llevar a cabo la empresa, ello comporta dos vertientes:  
la presencia de un elenco de autores especialistas en las di- 
ferentes aristas que moldean el estado del arte y un acervo  
de conocimiento ampliamente recogido. entre los segundos se  
requiere confrontar exposiciones rigurosas configuradas de ma-
nera pedagógica clara con un plan general de la obra coherente 
y lo más exhaustivo posible. un manual tiene tras de sí un 
ejercicio de notable modestia intelectual a la vez que de ge- 
nerosa entrega a la comunidad académica. el trabajo indivi-
dual se diluye en el del conjunto, y docentes y discentes se 
benefician de la labor acumulada.

la Ciencia Política es una disciplina del siglo XX aunque 
sus cimientos se encuentran desde los albores de la propia hu-
manidad. Vinculada a la reflexión sobre el poder, su origen y 
ejercicio, es una actividad intelectual siempre presente en el 
devenir de cualquier grupo humano constituido, aunque no 
necesariamente, en civilización. la sistematicidad y el rigor 
de ese estudio, junto con el desarrollo de sociedades cada vez 
más complejas, determinan su evolución a lo largo del tiempo. 
también lo hacen el progreso de otras disciplinas y el propio 
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de la enseñanza canónica. en este orden, las revoluciones libe- 
rales burguesas del siglo XViii y XiX, el constitucionalismo, el 
asentamiento de la sociedad industrial, la expansión de una 
nueva clase social (el proletariado), el sufragio universal y la 
sociedad de masas, los procesos de liberación nacional, junto 
con la concomitante expansión de la universidad, son sustra-
tos sobre los que se alza la nueva disciplina que va a competir 
con otras en la búsqueda de su carácter científico.

el presente volumen es deudor de todo ello. está conce-
bido por un equipo de profesionales de la Ciencia Política, 
que tienen como núcleo originario su paso por la universi-
dad de salamanca aunque actualmente realicen su trabajo en 
instituciones muy diferentes, como lo muestra la variopinta 
adscripción institucional de sus editores. el libro aborda la 
disciplina conjugando aproximaciones tradicionales realizadas 
en las últimas tres décadas con una visión que apuesta por la 
interacción entre instituciones y actores sin descuidar “los pro-
ductos del sistema”. sin embargo, no deja de lado una necesa-
ria revisión de sus fundamentos que vienen a ser el pilar desde 
el que se estructura integrando miradas absolutamente nece-
sarias como es la que se origina desde el feminismo o aquellas 
otras más novedosas que plantean una abierta convivencia con 
las ciencias de la vida como es la neuropolítica.

en un momento en el que pareciera que la Ciencia Política 
esta arrinconada ante los imperativos de la globalización, que 
ponen el acento en el fenómeno comunicacional y el peso en 
la vertiente económica de las variables sociales, un libro como 
el presente se hace imprescindible. la política oscila entre el 
arte y la ciencia, y es la actividad humana por excelencia; pero 
requiere del manejo de categorías y de conocimiento empírico 
para su comprensión, por lo que las páginas que siguen ofre-
cen un material fecundo. ahora, si bien el esfuerzo ha valido 
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la pena, la palabra final sobre la pertinencia y utilidad de este 
libro la van a tener sus lectores; quienes se acerquen a él como 
un manual de estudio universitario y quienes lo hagan co- 
mo obra de consulta. 
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Introducción
salvador martí i Puig 

Juan mario solís delgadillo
Francisco sánchez

escribir un manual de Ciencia Política es una tarea ardua 
y difícil, al menos por dos razones: a) por la responsabili-

dad pedagógica que ello implica; y b) por la responsabilidad 
profesional que conlleva. sobre la primera de las razones es-
grimidas, confeccionar una obra de esta naturaleza se torna en 
una empresa difícil porque trasladar una serie de contenidos 
básicos de la disciplina a estudiantes que se aproximan por pri-
mera vez a la Ciencia Política, envuelve un ejercicio delicado 
en el que autoras y autores requieren poner todo su empeño y 
talento para resumir en unas cuantas páginas temas que entra-
ñan mucha complejidad, al tiempo que requiere de manejar 
un lenguaje diáfano y accesible para su fácil comprensión sin 
descuidar la necesaria importancia de introducir a los lectores 
en el vocabulario de esta comunidad epistémica. 

en cuanto a la segunda de las razones expuestas, involucrar-
se en un emprendimiento como éste, exige cuidado y habili-
dad profesional, pues es bien conocida la delgada línea en la 
que nos movemos quienes estudiamos la Ciencia Política entre 
la rigurosidad académica y la tentación del sesgo ideológico. 
Precisamente por esta última razón es que el recién extinto 
Giovanni sartori advertía que los politólogos hemos de ser 
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especialmente cuidadosos con el vocabulario de la política, no 
tanto porque seamos los propietarios del mismo, que en efec-
to no lo somos, sino porque más bien somos depositarios del 
mismo, y por tanto hemos de ser sus principales cultivadores, 
en especial cuando escuchamos cotidianamente que el léxico 
de la política es utilizado por los “opinólogos” con una inusi-
tada irreflexión. 

en este contexto, quienes estudiamos Ciencia Política de-
bemos cuidar tanto los contenidos de la disciplina como la 
esencia de los conceptos de nuestro glosario porque, así como 
se dice que los abogados son los porteros de la ley, los politó-
logos hemos de ser los cancerberos de la política. este Curso 
de Ciencia Política busca cumplir con esta doble función: a) 
ser un texto básico para comprender los principales temas de 
la disciplina; y b) ser una guía esencial para apre(h)ender el 
vocabulario de la política. 

el curso se divide en cinco partes: a) fundamentos; b) ac-
tores; c) instituciones; d) administración y políticas públicas; 
y e) relaciones internacionales con lo que se busca dar cabida 
a las tres dimensiones de la política: la polity (la estructura), 
la politics (el proceso) y la policy (el resultado). en la primera 
parte: los Fundamentos, el lector podrá encontrar los trabajos 
de iván llamazares sobre cómo interpretar la política y cómo 
funciona la política democrática, al tiempo que se recoge el 
interesante trabajo de Fernando Barrientos sobre la historia y 
el recorrido de la Ciencia Política en general y en méxico en 
particular; de la misma manera los capítulos de maría de la 
Fuente y manuel alcántara, abordan temas poco estudiados 
en otros manuales como lo son la política y género, y la neu-
ropolítica.

la segunda parte: los Actores, se divide a su vez en: a) indi-
viduos; y b) colectivos. araceli mateos y ariel sribman ponen 
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toda su atención al estudio de la participación política de los 
ciudadanos y sus modalidades, así como a la cultura política y 
el comportamiento de las élites, mientras que Flavia Freiden-
berg y Salvador Martí ponen el foco en los partidos políticos y 
los medios de comunicación de masas por un lado, y los movi-
mientos sociales por otro, respectivamente.

En la tercera parte del curso denominada las Institucio-
nes, quienes lean encontrarán los trabajos de Mercedes García 
Montero, Francisco Sánchez, Claire Wright, Luis González 
Tule y Juan Mario Solís Delgadillo et.al. En estos capítulos 
se abordan: a) las principales formas de gobierno poniendo 
especial énfasis en el presidencialismo dada su predominancia 
en América Latina; b) los regímenes no democráticos y los 
poderes de emergencia; c) el Parlamentoy su relación con el 
Poder Ejecutivo; d) los sistemas electorales; y e) un estudio 
breve sobre el sistema político mexicano.

Más adelante, en la cuarta parte: Administración y Polí-
ticas Públicas, Agustín Ferraro, Mercedes García Montero y 
Gemma Ubasart-González hablan de lo que son las adminis-
traciones públicas y cuáles son sus distintos modelos; de las 
políticas públicas y su análisis; y de lo que es llamado Estado 
de bienestar y cómo se estudia. Por último, en la quinta parte 
sobre Relaciones Internacionales, David Scott Palmer y Lina 
María Cabezas Rincón analizan el estado que guardan las rela-
ciones internacionales en el contexto actual, así como también 
a los problemas y retos que tiene por delante la región latinoa-
mericana en un escenario en el que pareciera que las demo- 
cracias se encuentran en recesión.

Este curso recopila 23 capítulos, que abarcan un espectro 
muy amplio de los principales temas de la Ciencia Política, 
aunque sin duda, también es cierto que de manera inevitable 
hay temas que han quedado fuera de esta obra. No obstante,  
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lo que sí deseamos destacar es el equilibrio entre autores y 
autoras que este curso recoge; ello no se debe a un ejercicio 
de corrección política sino a una convicción de que tanto 
los hombres como las mujeres que se dedican a la Ciencia  
Política poseen conocimientos que bien vale la pena difundir 
y circular. otro aspecto que deseamos resaltar es la genero-
sidad de los autores y autoras que con vocación de enseñan- 
tes dedicaron tiempo a la elaboración de los diferentes textos 
aquí recogidos en los que se reúnen también sus experiencias 
como docentes en distintas partes del mundo. 

Con esta obra se resarce una deuda pendiente de dos pro-
yectos de innovación docente de la universidad de salaman-
ca, al tiempo que implica el compromiso de la universidad  
autónoma de san luis Potosí por producir material pedagógi-
co de alta calidad de cara a la creación de una carrera de Cien-
cia Política en esa casa de estudios. muchos de los textos que 
ahora están a disposición de un público más amplio gracias a 
esta edición han servido de base para las tareas docentes de mu-
chos de quienes aquí escriben y por ende, han sido mejorados 
progresivamente para mejorar el aprendizaje de los estudiantes.

Por último, agradecemos la colaboración y entendimien-
to interinstitucional entre la universidad de salamanca, la 
universidad de Girona y la universidad autónoma de san 
luis Potosí que han respaldado el trabajo de los profesores y 
profesoras que dan contenido a esta obra colectiva que tiene 
como única finalidad servir como un instrumento académico 
para la enseñanza-aprendizaje de la Ciencia Política especial-
mente para las juventudes en américa latina. en ese sentido, 
expresamos nuestro reconocimiento y gratitud al senado de la 
república de méxico, a través de la Comisión de Biblioteca y 
asuntos editoriales que acogieron con entusiasmo la idea de 
publicar este Curso de Ciencia Política. Buena lectura.
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El análisis comparativo en la Ciencia 
Política: describir, explicar, prescribir

Iván Llamazares 
Miguel Paradela López

1. LOS OBJETIVOS DE LA COMPARACIÓN  
EN LA CIENCIA POLÍTICA

Prácticamente desde sus orígenes, el estudio de la vida po-
lítica ha ido vinculado a la comparación. Ejemplo de ello 

es la obra de Aristóteles La Política, que incluye análisis com-
parativos de diferentes constituciones y regímenes políticos de 
su tiempo. Aproximaciones comparativas se encuentran tam-
bién en las obras de los principales antecesores y precursores 
de la ciencia social moderna (como Maquiavelo,Tocqueville, 
Marx o Max Weber). Ahora bien, ¿en qué consiste comparar? 
Una primera forma de abordar esta pregunta partiría de nues-
tra experiencia cotidiana. Nos pasamos una buena parte de 
nuestras vidas comparando, ya sea sensaciones, experiencias, 
relaciones, características de objetos, magnitudes, etc. Desde 
punto de vista, no hay nada sorprendente en el hecho de com-
parar, tenemos incluso una intuición clara de en qué consiste 
esa actividad. Más interesante y difícil resulta pensar en cómo 
debemos de comparar en las ciencias sociales. Para abordarla 
con más claridad puede ser conveniente dar un rodeo previo.
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En principio, podemos pensar en tres propósitos básicos de 
la ciencia social. El primero consiste en describir como son las 
cosas. El segundo, más ambicioso, en explicar por qué son así y 
no de otro modo. Y el tercero y último, una vez conocidas las 
cosas, argumentar cómo deberían ser. Estas tres finalidades nos 
dan algunas pistas sobre algunos objetivos fundamentales de 
la comparación. Por tanto, podemos comparar para revelar y 
resaltar diferencias entre distintas realidades que nos interesan 
(países, regímenes, instituciones, actores y procesos políticos, 
etc.), así como a partir de ellas realizar valoraciones morales que 
dirijan la acción humana. 

De hecho, pueden distinguirse dos mecanismos de compa-
ración: la comparación objetiva como una técnica en un aspec-
to más cuantitativo destinado a explicar por qué las cosas son 
como son, y la comparación unida a los valores, de un tinte 
más cualitativo y orientado a mostrar cómo las cosas deberían 
ser. La explicación de estos mismos mecanismos para entender 
y dirigir la realidad quizás pueda explicarse por su relación con 
otras ramas del conocimiento. Así, mientras la comparación más  
objetiva presenta importantes influencias de las matemáticas o 
la estadística, la técnica más cualitativa muestra más semejan-
zas con la sociología o la filosofía.

1.1. La comparación objetiva. ¿Por qué las cosas son 
como son?

Podemos pensar en la comparación como una técnica para ex-
plicar el porqué de ciertas cosas. En este último caso, pretende-
mos explicar las propiedades (o características, o atributos) de  
cierto(s) caso(s) a partir de otras propiedades o atributos que 
tienen dichos casos. Las propiedades que pretendemos ex-
plicar son nuestras variables dependientes. Y las propiedades  
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que seleccionamos para explicar las primeras (los factores  
explicativos que seleccionamos) son nuestras variables inde-
pendientes. 

Extraer inferencias explicativas es el fin más ambicioso y 
difícil de la comparación, y exige por ello un tratamiento más 
elaborado. Para empezar, ¿por qué sería útil, en las ciencias 
sociales, recurrir a la comparación cuando tenemos finalidades 
explicativas? Hay varias respuestas ante esta pregunta (Della 
Porta 2003). Una primera razón es que la comparación pre-
senta ventajas frente a otro tipo de técnicas y metodologías. 
Por ejemplo, la utilización de técnicas estadísticas plantea mu-
chos problemas cuando los casos pertinentes para el análisis 
son pocos y cuando las variables independientes (o las causas 
posibles que identificamos y seleccionamos) son muchas. Las 
técnicas estadísticas plantean también problemas cuando su-
ponemos (lo que sucede a menudo en Ciencia Política) que hay 
que considerar no solo los efectos separados de cada variable 
(manteniendo constantes los valores del resto) sino también 
los efectos interactivos, que derivan de combinaciones entre 
las variables independientes. En estos casos, los efectos de una 
determinada variable independiente sobre nuestra variable de-
pendiente pueden variar dependiendo de los valores que to-
men otras variables independientes. Por ejemplo, los efectos 
de la liberalización económica podrían ser muy diferentes en 
economías muy productivas y desarrolladas tecnológicamen-
te que en economías poco productivas y desarrolladas. O los 
efectos de una determinada política educativa podrían variar 
mucho dependiendo de que nos situásemos en un contexto 
urbano, rural, de clase media, de clase obrera, multiclasista, 
etc. El estudio de estos procesos interactivos hace más difícil 
la utilización de las herramientas estadísticas. Además, tam-
bién es especialmente útil comparar cuando pensamos que las 
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secuencias temporales y las trayectorias históricas pasadas im-
portan, que los efectos de ciertas variables son dependientes de 
las rutas históricas seguidas por los casos analizados, sean éstos 
sociedades, actores u organizaciones.

La comparación resulta también especialmente adecuada 
cuando estamos más interesados en entender las características 
de casos específicos que en establecer la existencia y/o magni-
tud de una relación abstracta entre variables. Este interés en los 
casos concretos se ve reforzado por el hecho de que los patro-
nes de causalidad en la política son altamente dependientes de 
las características de las trayectorias históricas previas pasadas 
(Pierson 2004; Hall 2003). Finalmente, la comparación tiene 
una fuerte ventaja sobre los métodos de tipo correlacional y es-
tadístico, que consiste en que permite identificar relaciones de 
causalidad no simétricas entre las variables (Ragin 2008). Estas 
relaciones se dan cuando una variable (o una combinación de 
variables) es una condición necesaria pero no suficiente para 
que se dé el resultado analizado (por ejemplo, el desarrollo de 
un sistema universal de salud requiere alcanzar un nivel mí-
nimo de modernización económica, pero esa modernización 
no garantiza el desarrollo de un sistema universal de salud), o 
cuando una variable (o combinación de variables) es una cau-
sa suficiente (pero no necesaria) del resultado analizado. Esta 
última situación remite a la importancia de la equifinalidad en 
la vida política, es decir, al hecho de que un resultado determi-
nado puede derivar de procesos causales muy diferentes 

Por otra parte, aunque los estudios de caso pueden tener 
una gran utilidad (Rueschemeyer 2003; Gerring 2007), los 
mismos confrontan problemas especialmente agudos de va-
lidez externa. Esto significa que no tenemos seguridad sobre 
el grado en que nuestras conclusiones serán válidas para otros 
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casos distintos del que analizamos. Comparando podemos 
descartar causas que asumíamos como relevantes, e identificar 
por el contrario las características que dieron lugar a determi-
nados resultados en diferentes sociedades. Y hacerlo, además, 
considerando las posibilidades de efectos interactivos sobre 
nuestra variable dependiente. Es por estos motivos que en la 
Ciencia Política la comparación entre algunos casos presenta 
fuertes ventajas frente a otras técnicas de análisis, sean estas 
cuantitativas (los estudios estadísticos) o, al igual en el caso de 
los estudios comparativos, fundamentalmente cualitativas (los 
estudios de caso). 

1.2. Comparación y valores. ¿Cómo deberían ser las cosas?

La particular naturaleza del ser humano y su capacidad para 
razonar (y quizás para soñar), le han permitido no sólo des-
cribir y comprender la realidad en la que vivía, sino también 
plantear otros escenarios posibles sobre cómo podrían ser las 
cosas. De hecho, podría decirse que la mayoría de los gran-
des procesos de cambio político de nuestra historia han veni-
do precedidos de un movimiento de cambio en las ideas. Por 
ejemplo, la Revolución Francesa no puede entenderse sin la 
base ideológica propuesta por autores como Voltaire, Montes-
quieu o Rousseau.  

Por tanto, si bien la comparación ha sido uno de los ele-
mentos esenciales en el pensamiento humano, de igual manera 
lo ha sido el análisis normativo de la realidad de cada mo-
mento: no sólo se han estudiado por qué las cosas son como 
son, sino también cómo deberían ser. Desde La República 
de Platón a La Ciudad de Dios de Agustín de Hipona, ya el 
pensamiento clásico discutía sobre la organización de la socie-
dad y el buen desarrollo del individuo. Y en este proceso, la  
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comparación jugaba un rol fundamental. Por ejemplo, Aris-
tóteles en su faceta más filosófica distinguía entre el ser en 
potencia, que se contraponía (y quizás complementaba) al ser 
en acto. Sin embargo, en su aspecto más político, Aristóteles 
comparó los diferentes sistemas de gobierno de las polis grie-
gas, desarrollando a través de ellas su conocida diferenciación 
entre las formas puras (Monarquía, Aristocracia y República) 
e impuras (Tiranía, Oligarquía y Democracia).

En este sentido, la teoría política ha planteado desde una 
perspectiva comparada una serie de cuestiones morales esen-
ciales en la historia del ser humano. Entre otras, pueden des-
tacarse la de la integración y reconocimiento de las minorías 
nacionales dentro de las fronteras del Estado (Kymlicka 1989; 
Huntington 1993); la relación entre religión y Estado, contra-
poniendo confesionalidad y laicidad (Ratzinger y Habermas 
2006); el concepto de democracia, con la contraposición en-
tre igualdad y libertad (Rawls 1999; Chomsky 2010); o, más  
recientemente, el feminismo, que aborda la integración y equi-
paración de la mujer en la esfera política, económica y cultural 
(Beauvoir 2010; Pateman 1988). 

Sin embargo, existe un tema que por su continuo estudio a 
lo largo de la historia puede merecer un especial hincapié: la 
guerra. Desde casi la misma existencia de la palabra escrita se 
han venido constatando registros de los conflictos militares en 
prácticamente todas las sociedades, desde el Imperio Babiló-
nico hasta el Egipto faraónico o el Imperio Persa. Estos aná-
lisis no se han limitado a una mera descripción, sino que han  
incorporado el elemento normativo, haciendo valoraciones de 
los conflictos militares de cada momento, así como centran-
do el foco de atención en las cuestiones morales más relevan-
tes con el propósito de dirigir la actuación bélica futura. El  
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conjunto de todo este trabajo constituye la que se ha denomi-
nado como teoría de la guerra justa. 

Si bien dicha teoría se desarrolló fundamentalmente en la 
Edad Media, muy ligada al pensamiento cristiano con autores 
como Agustín de Hipona o Tomás de Aquino, la valoración 
moral de los conflictos bélicos se ha mantenido en los siglos 
siguientes con autores tan relevantes como Francisco de Vito-
ria, Francisco Suárez, Thomas Hobbes, Inmanuel Kant, o más 
recientemente con John Rawls, Jürgen Habermas o Danilo 
Zolo. Todos ellos han argumentado, de una manera u otra, 
que los conflictos militares deben comprenderse desde una 
perspectiva moral. Por ejemplo, la obra culmen de Bartolomé 
de las Casas, Brevísima relación de la destrucción de las Indias, 
realiza una fuerte crítica al comportamiento de los cristianos 
españoles para con los pueblos conquistados en el proceso  
de colonización de la recién descubierta América. Para ello, de 
las Casas no sólo realiza una comparación entre los comporta-
mientos de los españoles y las poblaciones latinas, mostrando 
los grandes excesos de los primeros; sino que además lleva a 
cabo una segunda comparación entre las actuaciones de los 
españoles con respecto a los deberes del cristianismo.

Mención especial requiere el teórico-político estadouniden-
se Michael Walzer, quien destaca por un interesante trabajo 
en dos áreas: el desarrollo de lo que se ha denominado como 
el comunitarismo moderno y la revitalización de la teoría de la 
guerra justa (Walzer 2001; 2013). En este último aspecto es 
reseñable el habitual recurso a un método comparativo muy 
característico, que une planteamientos de teoría política con 
estudios de caso y comparación histórica. En el desarrollo de 
algunos de los puntos fundamentales de su teoría, como son 
la prueba del esfuerzo personal o el principio de prudencia, el es-
tudio de las particularidades de conflictos militares históricos 
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o recientes deviene de una importancia mayúscula. Así, Wal-
zer ha abordado conflictos como la Guerra de Independencia 
Húngara de 1848, la Guerra de Vietnam o incluso la actual 
expansión del Daesh en Siria e Irak. A través de su trabajo, 
Walzer nos muestra cómo el análisis comparativo puede ser un 
elemento esencial para el establecimiento de argumentaciones 
normativas. Su obra constituye, en definitiva, un vínculo de 
unión entre teoría política, comparación empírica y argumen-
tación normativa.

A modo de conclusión, este tipo de análisis han demostrado 
una gran utilidad a la hora de abordar estudios que traten de 
comprender procesos sociales más allá de la simple explicación 
del fenómeno. Esta metodología permite una comprensión en 
conjunto de los hechos estudiados como parte de fenómenos 
sociales que, aunque en ocasiones se presenten como difu-
sos y abstractos, son imprescindibles para comprender al ser  
humano en su esfera política y social. Además, la naturaleza 
normativa de tales estudios comparativos permite comprender 
las tensiones de las propias comunidades, mostrando cómo es-
tas se entienden a sí mismas, tanto en lo que son como en lo 
que deben ser.

2. LA METODOLOGÍA EN LA COMPARACIÓN

La siguiente cuestión que se nos plantea es como deberíamos 
realizar las comparaciones para que resulten útiles para nues-
tros objetivos explicativos. Aquí tenemos que tener en cuenta 
que hay diferentes estrategias comparativas. Imaginemos que 
tenemos dos casos que presentan diferencias en variables in-
dependientes que podrían ser críticas, pero que son semejan-
tes en el resultado (la variable dependiente) que pretendemos  
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explicar, y también en una variable independiente que enten-
demos importante. 

Aquí podríamos inferir que es esa similitud en una variable 
independiente la que da lugar a la semejanza en el resultado 
que observamos. Este es el denominado método de la semejan-
za. Un procedimiento diferente sigue el llamado método de la 
diferencia. Para ilustrar este método imaginemos que tenemos 
dos casos (sociedades, instituciones, partidos, etc.) que presen-
tan algunas características críticas (o variables independientes) 
comunes pero que difieren tanto en el resultado que pretende-
mos explicar (en nuestra variable dependiente) como en una 
variable independiente concreta. En este caso podríamos in-
ferir que la diferencia en el resultado se debe precisamente a 
esa diferencia en una variable independiente. Finalmente, un 
tercer camino consistiría en el método indirecto de la diferencia. 
El procedimiento aquí aplicado consistiría en utilizar primero 
el método de la semejanza. Pero, exigiría incluir en el análisis 
también, aquellos casos en los cuales no tiene lugar el resulta-
do común, considerado en el método de la semejanza, a fin de 
confirmar si en esos casos, está efectivamente presente la causa 
que fue identificada por este método. Estos procedimientos 
son fáciles de entender y de aplicar, pero su uso puede plantear 
problemas y debe realizarse con precaución. En particular, hay 
que tener en cuenta que los resultados (ya sean semejantes o 
diferentes), se deben a como se combinan diferentes variables 
independientes (la antes mencionada causalidad interactiva). 
Confrontar esta dificultad, exige el uso de técnicas más sofis-
ticadas como el análisis booleano o las estrategias de conjuntos 
borrosos, de las cuales se hace referencia más abajo. 

También, podemos identificar otros dos modelos opuestos 
de comparación: el de sistemas más diferentes con resultado 
semejante y el de sistemas semejantes con resultado diferente 
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(Przeworski y Teune 1970). Estos dos tipos nos recuerdan a los 
métodos de la semejanza y la diferencia, respectivamente, con el 
añadido de que en ambos modelos, estamos buscando aumen-
tar la heterogeneidad o la homogeneidad entre los casos. La 
idea fundamental que subyace a estos diseños comparativos, es 
que mediante la elección de casos muy diferentes o semejan-
tes, podremos identificar con más claridad y rotundidad la(s) 
variable(s) independiente(s) que determina(n) el resultado co-
mún (en el diseño de sistemas más diferentes) o diferente (en 
el diseño de sistemas más semejantes). Un ejemplo magnífico 
sobre un análisis basado en el método de sistemas más diferen-
tes es el estudio de Przeworski (1995) sobre las causas de los 
procesos de transición democrática y reforma económica en 
América Latina y Europa del Este, a fines del siglo XX.

3. DEBATE Y PERSPECTIVAS METODOLÓGICAS

En los últimos años, se ha enriquecido extraordinariamente 
la técnica del análisis comparativo, destacándose en particu-
lar, las innovadoras aportaciones de Charles C. Ragin. Este 
investigador, propuso primero, la utilización de la lógica boo-
leana para desarrollar los estudios comparativos. Este tipo de 
análisis, permite considerar de manera sistemática un alto nú-
mero de casos y examinar los efectos de las combinaciones de 
variables sobre la variable dependiente que estudiamos (Ra-
gin 1987). Esta técnica permite superar las limitaciones de los 
métodos de la semejanza y la diferencia. El método booleano 
consiste en elaborar las tablas de verdad en las que se recogen 
las características de los casos en las variables independientes y 
dependiente, que nos interesa analizar. La lógica booleana per-
mite después, identificar las combinaciones más sencillas de 
causas que dan lugar a los resultados que queremos explicar.  
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Este tipo de análisis cualitativo comparativo, denominado cs-
QCA (Crisp Set Qualitative Comparative Analysis) está pensado 
para variables de tipo dicotómico (presencia/ausencia) o mul-
ticotómicos. Sin embargo, existen diversas situaciones, en las 
cuales, los casos muestran una característica determinada en 
diferentes grados (por ejemplo, el estar consolidados democrá-
ticamente, el tener sistemas de partidos institucionalizados o 
ser sociedades multinacionales). 

Para desarrollar los análisis cualitativos con variables de este 
tipo, se comenzó a aplicar en Ciencia Política, el análisis de 
conjuntos borrosos fsQCA (Fuzzy Set Qualitative Comparative 
Analysis) (Ragin 2000), análisis que permite a los investigado-
res, calibrar el grado en el que los casos poseen una determi-
nada característica (o pertenecen al conjunto de casos que la 
poseen). De este modo, por ejemplo, los casos pueden formar 
parte enteramente del conjunto de casos que poseen una ca-
racterística (valor de 1), no formar parte en absoluto del mis-
mo (0), no estar ni adentro ni afuera de ese conjunto (0.5), 
estar más bien dentro del mismo (0.6), más bien afuera (0.4), 
casi completamente adentro (0.9) o casi completamente afue-
ra (0.1). Además, el uso de la teoría de conjuntos en el análi-
sis comparativo, permite analizar relaciones de causalidad no 
simétricas, esto es, marcadas por la presencia de las relaciones 
específicas de suficiencia y/o necesidad, abordando además, las 
situaciones de equifinalidad y de causalidad interactiva.

Finalmente, el método comparativo permite, al igual que 
los estudios de caso,  examinar en detalle y profundidad, el 
desarrollo de procesos causales y la covariación de las varia-
bles centrales en nuestro análisis, a lo largo del tiempo. Este 
tipo de análisis, denominado rastreo de procesos (process tra-
cing), consiste en seguir los pasos (las secuencias causales) que 
dan lugar a un resultado determinado en un proceso específico  
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e históricamente concreto (George y Bennet 2005: 176;  
Vennesson 2008: 231). El rastreo de procesos aspira a propor-
cionar una “explicación narrativa del sendero causal que lleva a 
un resultado específico” (Vennesson 2008: 235). 

4. REFERENCIAS CLÁSICAS 

Como se señaló con anterioridad, en los clásicos de la ciencia 
y la teoría política encontramos ejemplos de análisis compa-
rativos. Destacan en este terreno La Política de Aristóteles, El 
Príncipe de Maquiavelo, El espíritu de las leyes de Montesquieu 
o La democracia en América de Tocqueville. Un carácter igual-
mente comparativo, está presente en las obras de los funda-
dores de la moderna ciencia social, como, por ejemplo, en los 
textos de sociología de las religiones de Max Weber. 

Pero, es con el desarrollo de la Ciencia Política contempo-
ránea, que empezamos a encontrar ejemplos de diseños sis-
temáticos y formalizados de estudios comparativos. Destacan 
en este terreno, numerosos estudios de tipo histórico sobre 
los determinantes de los regímenes políticos y de los cambios 
del régimen (Mahoney 2003), entre ellos, tiene un carácter 
precursor el texto de Barrington Moore Los orígenes sociales 
de la dictadura y la democracia (1973), centrado en las cau-
sas sociales del desarrollo de sistemas políticos democráticos, 
fascistas y comunistas en el siglo XX. En los años sesenta se 
publicó también, un estudio histórico-comparativo de enorme 
importancia posterior, el texto de Seymour M. Lipset y Stein 
Rokkan (1992) sobre la formación de los sistemas de partidos 
en Europa Occidental. En la línea abierta de ese trabajo de 
Lipset y Rokkan, se encuentran los distintos estudios elabo-
rados por este último autor, sobre el proceso de formación 
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estatal-nacional y la construcción de sistemas de partidos en 
Europa Occidental (1999). 

Merece una mención especial la obra clásica dirigida y edi-
tada por Juan J. Linz (1997) sobre la quiebra de los regímenes 
democráticos. Los textos incluidos en esta obra, se centraban 
en los casos de quiebra de los regímenes autoritarios, y sub-
yacía por tanto, a los mismos, la aplicación del método de la 
semejanza. El empleo del mismo método (aunque con casos 
de contraste) se encuentra en la obra también clásica de Theda 
Skocpol (1984) sobre los orígenes de las revoluciones sociales 
(Los Estados y las revoluciones sociales). En la medida en que este 
estudio giraba en torno a las revoluciones sociales en Francia, 
Rusia y China, su comparación sigue el método de sistemas 
más diferentes. Otras obras comparativas ya clásicas sobre 
los determinantes de los tipos de régimen político son el es- 
tudio de Guillermo O´Donnell, Modernización y autoritaris-
mo, centrado en la política latinoamericana de los años setenta 
del siglo veinte, y el de Gregory M. Luebbert (1997) sobre los  
determinantes del triunfo del liberalismo o el fascismo en la 
Europa de entreguerras (Liberalismo, fascismo o socialdemocra-
cia). 

En una línea semejante de investigación, pero, analizan-
do los determinantes de la democracia en un espectro muy 
grande de países (Europa Occidental, las Américas y Ocea-
nía) se inscribe la obra de Dietrich Rueschemeyer, Evelyne 
Huber Stephens y John D. Stephens (1991). El estudio de 
Adam Przeworski, Democracia y mercado (1995), que aborda 
las reformas políticas y económicas en la Europa del Este y 
en Latinoamérica, refleja algunas de las características de los 
estudios comparativos de sistemas más diferentes. Entre los es-
tudios comparativos sobre regímenes políticos, destaca de ma-
nera especial la obra de Arend Lijphart (2002), que identifica 
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modelos diferentes de regímenes democráticos y explora los 
factores explicativos que les han dado lugar y las consecuencias 
que se derivan de ellos. Hay que señalar también, que existen 
importantes estudios comparativos centrados en diferencias 
intranacionales e interregionales. Entre ellos destacan, el texto 
clásico de Robert Putnam sobre el capital social y la calidad de 
la democracia en las regiones italianas, y también se menciona 
el artículo seminal de Juan J. Linz y Amando de Miguel sobre 
las características sociales y políticas de las regiones españolas.

Otros estudios comparativos de especial interés, son los rea-
lizados por J. Herbert P. Kitschelt y otros coautores sobre par-
tidos políticos y sistemas de partidos en Europa (1997, 1999), 
el de Josep M. Colomer sobre las características e implicacio-
nes de las instituciones políticas (2001) y el texto comprensivo 
de Harold L.Wilensky sobre la economía política y las políti-
cas públicas de las democracias capitalistas avanzadas (2002). 
Poseen un especial interés metodológico el análisis de Wic-
kham-Crowley (1993) sobre las guerrillas latinoamericanas y 
los textos de Berg-Schlosser y De Meur (1994) y, Berg-Schlos-
ser y Mitchell (2002) sobre el autoritarismo y la democracia en 
la Europa de entreguerras. Estos textos, emplean las técnicas 
booleanas a las que se refirió el apartado anterior. Un ejem-
plo de estudio comparativo, utilizando el análisis de conjuntos  
borrosos es el trabajo de Schneider (2008) sobre los condicio-
nantes de la consolidación democrática en el mundo. 

 
5. FUENTES ACTUALES E INFORMACIÓN  
EN INTERNET

Es posible encontrar información interesante sobre el método 
comparativo en varias páginas Web. Las páginas de Compass 
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(COMPArative Methods for Systematic cross-caSe analySis)¹ 
de Charles Ragin en la Universidad de Arizona², incluyen: in-
formación bibliográfica, documentos de trabajo, explicaciones 
metodológicas, y paquetes informáticos útiles para aplicar las 
técnicas booleanas y de conjuntos borrosos a las que se hizo 
referencia en el primer apartado. 

Por otra parte, hay acceso a información sobre política y 
gobierno de distintos países del mundo en diversas páginas 
Web. Se citan tres muy útiles: 

http://www.psr.keele.ac.uk/area.htm
http:// www.polsci.wvu.edu/polycy/pscomp.html
http://info.worldbank.org/governance/wgi/index.asp

6. EJERCICIOS DE AUTOEVALUACIÓN 

1. Una primera forma de familiarizarse con el método com-
parativo consiste en reflexionar sobre estudios clásicos de este 
tipo. A continuación, se consideran algunos elementos de  
dos obras, ya clásicas, de la Ciencia Política comparativa. 

a) En su obra La Política, Aristóteles analiza los diferentes go-
biernos de las polis griegas, distinguiendo entre las formas 
puras de gobierno: monarquía, aristocracia y república. 
Además, posteriormente, muestra cómo estos sistemas, co-
rren el riesgo de degradarse y tornarse en tiranía, oligarquía 
y democracia, respectivamente. ¿Cómo definirías al tipo de 
comparación entre polis? ¿Qué propósito tiene este estudio? 
¿Se limita a explicar o también incorpora elementos norma-
tivos? Justifica tu respuesta.

¹  www.compasss.org/
²  http://www.u.arizona.edu/~cragin/fsqca.htm
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b) En su obra Los Estados y las revoluciones sociales, Theda Sko-
cpol explora los condicionantes comunes de los procesos 
revolucionarios exitosos en la Francia de finales del siglo 
XVIII, la Rusia de principios del siglo XX y la China de 
mediados del siglo XX. ¿Cómo caracterizarías esa compara-
ción? ¿Es una aplicación del método de la semejanza o de la 
diferencia? ¿Y, es un diseño de sistemas más semejantes o de 
sistemas más diferentes? Justifica tu respuesta.

c) En su estudio sobre los condicionantes de los diferentes 
tipos de marcos sociopolíticos en la Europa de entregue-
rras (liberalismo, fascismo y socialdemocracia), Gregory M. 
Luebbert, analiza la importancia de distintos factores expli-
cativos. Entre éstos, destacan el grado de desarrollo econó-
mico de cada sociedad, la importancia de las fracturas o cli-
vajes culturales que dividían a las clases medias en cada país 
(como los religiosos o los lingüísticos) y la actitud de los 
partidos socialistas hacia el pequeño campesinado familiar. 
Dicho estudio, incluye países con valores diferentes para 
cada una de las variables (dependientes e independientes) 
seleccionadas. ¿De qué tipo de método estaría más cerca 
este estudio comparativo (de la semejanza, de la diferencia 
o indirecto de la diferencia)? ¿Por qué?

2. Pensemos ahora en un problema diferente con el fin de 
elaborar una comparación sencilla, pero orientada a la expli-
cación. La pregunta aquí es la siguiente: ¿Por qué motivos los 
partidos de la llamada “derecha radical populista” son fuer-
tes en algunos países (como en los casos del Frente Nacional  
—FN— en Francia o del FPÖ en Austria) y débiles en otros 
países cercanos en muchos aspectos (como España o Alema-
nia)? Selecciona casos que incluyan, una variación en la varia-
ble dependiente (es decir, casos con partidos de esta naturaleza,  
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electoralmente fuertes y otros débiles). Para ello, podrías po-
ner como umbral o punto de corte un determinado porcentaje 
del voto en elecciones generales (como el 5 por ciento u otro 
que consideres más adecuado). Identifica también, algunas 
(pocas) variables independientes potencialmente relevantes. Si 
son cuantitativas, puedes fijar puntos de corte para asignar los 
casos a un grupo u otro. Algunas pistas sobre variables que po-
drían ser importantes: porcentaje de desempleo, de inmigran-
tes, desarrollo del Estado de bienestar, proporcionalidad del 
sistema electoral. ¿Qué variables incluirías en tu explicación? 
¿Qué tipo de método estarías aplicando? ¿Podrías formular 
una conclusión tentativa? ¿Habría condiciones necesarias (im-
prescindibles) para el éxito de estos partidos? ¿Y condiciones 
suficientes (que bastasen por sí mismas)? Por último, podrías 
intentar esbozar un estudio de este tipo utilizando las herra-
mientas del cs/QCA y del fs/QCA.

3. Por último, consideremos el actual debate sobre la inte-
gración de las minorías nacionales, dentro de las fronteras de 
los Estados europeos. Los conflictos militares de Siria y Malí, 
así como la inestabilidad política derivada de la Primavera Ára-
be, han generado un gran incremento en la migración hacia 
Europa. De hecho, Alemania, así como otros países, comienza 
a argüir que tal suceso supone un desafío para la seguridad y la 
estabilidad de los países receptores, que no saben cómo lidiar 
con un colectivo en crecimiento, en el contexto del auge del 
terrorismo yihadista. Sin embargo, el rechazo a su entrada su-
pondría una catástrofe humanitaria, en tanto que su situación 
es de extrema gravedad. ¿Cómo resolverías esta controversia? 
¿Cuál sería la solución según Kymlicka? ¿Sería distinto según 
Walzer? ¿Qué diría Huntington? 
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1. EL CONCEPTO DE DEMOCRACIA

El concepto de democracia, juega un papel clave en el estu-
dio comparativo de la política. Primero, porque este tipo 

de estudio, se preocupa inevitablemente por los diferentes ti- 
pos del régimen presentes en las sociedades contemporáneas, y 
ello implica, deslindar la democracia de otro tipo de sistemas  
políticos. Y segundo, porque debido a una compleja combina- 
ción de desarrollos políticos, económicos y culturales, el con-
cepto de democracia se convirtió en la principal fuente de  
validez y legitimación de los regímenes políticos contemporá-
neos. De hecho, el uso del término se llegó a hacer tan frecuen-
te que uno de los objetivos del análisis comparativo consistió 
en separar aquellos regímenes que merecen auténticamente ser 
calificados como democracias de los que no cumplen con los 
requisitos necesarios para ello.

Este carácter validador y legitimador de la democracia, nos 
indica una de las peculiaridades de este concepto y de sus dis-
tintas especificaciones. Pues tiene, tanto un contenido empí-
rico-analítico, que quiere ser acorde con los objetivos de una 
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ciencia social, como otro de carácter normativo y político, que 
remite al hecho de que los rasgos democráticos han devenido 
una fuente prioritaria de validez y legitimidad de los órdenes  
políticos en el mundo contemporáneo. Estas connotacio- 
nes normativas y políticas del concepto, afectan inevitable-
mente las preguntas que los investigadores formulan sobre los 
regímenes democráticos, y también, a nuestra forma de exa-
minar los distintos tipos de instituciones políticas y arreglos 
sociales, que se incluyen en el conjunto de las democracias. No 
debemos olvidar que los usos del concepto estuvieron históri-
camente vinculados, tanto a las teorías políticas sobre cómo 
debe organizarse la vida política, como a los conflictos sociales 
y políticos, en torno a los regímenes que debieran organizar 
la vida de las sociedades. Por eso, en el examen de la demo-
cracia a lo largo de la historia, ha sido imposible dejar de lado 
las distintas connotaciones teóricas, ideológicas y políticas del 
término. También fue imposible dejar de lado las cuestiones 
relativas al grado de acuerdo entre las democracias que cono-
cemos y los marcos normativos y teóricos que justifican este 
tipo de régimen.

A estas consideraciones, hay que añadir la diversidad insti-
tucional de los regímenes que calificamos como democráticos. 
Esta diversidad fáctica, se entrelaza de maneras complicadas 
con la diversidad teórica e ideológica que caracteriza al con-
cepto. Es por esto que, si bien la Ciencia Política empírica ha  
intentado desagregar y refinar los conceptos empírico-analíti-
cos a fin de interpretar y explicar las realidades políticas exis-
tentes, al hacerlo, no ha dejado de tomar parte en una discusión 
permanente sobre la idoneidad de unas u otras instituciones, y 
sobre las ventajas e inconvenientes, juzgados normativamente, 
de las distintas configuraciones institucionales. 
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En el apartado siguiente, se consideran las principales apor-
taciones al estudio de la diversidad, tanto fáctica como norma- 
tiva, de la democracia. Pero, antes de pasar a ese territorio 
complejo, resulta necesario partir de una visión sencilla y 
operativa en torno a la democracia. En este terreno, nos sir-
ve como punto de partida la descripción de Robert A. Dahl 
(1993) sobre los requisitos que debe cumplir un proceso de-
mocrático de toma de decisiones (sea cual fuere su ámbito his-
tórico e institucional) y sobre los elementos que caracterizan a 
los regímenes políticos democráticos en la era contemporánea. 
Como se verá más adelante, estos criterios e instituciones tie-
nen fundamentalmente un carácter procedimental. El interés 
de tomarlos aquí como punto de partida, tiene que ver tanto 
con su sencillez y claridad como, con el papel central que la 
aportación de Dahl ha jugado en la redefinición de la teoría 
democrática.  

En el primer terreno, Dahl estipula cinco requisitos básicos 
que deben caracterizar un proceso democrático de toma de 
decisiones. Estos requisitos son los siguientes:  1) Oportuni-
dades iguales y adecuadas para que los ciudadanos expresen 
sus preferencias y razones (participación efectiva); 2) Que todas 
las preferencias cuenten igual a la hora de adoptar decisiones 
(igualdad de voto); 3) Oportunidades iguales y adecuadas para 
que los ciudadanos descubran y validen sus preferencias en las 
cuestiones por decidir (comprensión ilustrada); 4) Capacidad 
popular para decidir sobre los temas a incluir en la agenda, de 
la que hay que decidir (control de la agenda); y 5) Inclusión  
de todos los miembros adultos de la asociación en el proceso de  
toma de decisiones (máxima inclusividad). 

En cuanto a las instituciones de las democracias contem-
poráneas (o poliarquías), las mismas incluirían siempre, según 
Dahl, los siguientes elementos: 1) Autoridades elegidas; 2) 
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Elecciones libres y limpias; 3) Sufragio incluyente; 4) Derecho 
a intentar ser elegido; 5) Libertad de expresión; 6) Derecho a  
buscar información alternativa; y 7) Autonomía asociativa. A 
su vez, estos indicadores remitirían a dos aspectos clave de la 
política en las democracias contemporáneas: el carácter inclu-
yente del régimen político y el papel de las elecciones y la com-
petencia política en el acceso al poder político. 

2. DEBATE Y LÍNEAS DE ANÁLISIS EN EL ESTUDIO 
DE LA DEMOCRACIA

Las consideraciones previas nos permiten juzgar mejor las 
aportaciones politológicas en este terreno. Como se avanzó 
antes, una de las principales, por su carácter innovador y por 
la forma en que replanteó el estudio de esta cuestión, es la que 
debemos a Robert Dahl, en particular, en su texto clásico La 
poliarquía. En esta obra, fechada en 1971, Dahl sentó las bases 
del estudio contemporáneo y empírico de las democracias. En 
primer lugar, deslindó las configuraciones institucionales que 
hoy llamamos democráticas, y que él denominó poliarquías, 
del concepto clásico e ideal de democracia. Esta separación se 
relacionaba con el papel crítico que la representación política 
(y no alguna forma de autogobierno directo por el pueblo) ju-
gaba en los sistemas democráticos contemporáneos. Con este 
concepto, Dahl hace hincapié en el carácter distintivamente 
pluralista de las democracias contemporáneas y redirige el es-
tudio de la democracia al análisis empírico de las instituciones 
concretas de cada régimen político.

Esas instituciones eran seleccionadas a partir de la conside-
ración de dos dimensiones básicas de los sistemas poliárquicos, 
su grado de disputabilidad y de participación. La primera, re-
mitía al grado en que existe una competencia libre y limpia en 
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la búsqueda del poder por distintos actores políticos, mientras 
que en la segunda, se refería al grado en que los ciudadanos son 
incluidos en el régimen político, mediante mecanismos par- 
ticipativos. Los regímenes que alcanzasen valores suficiente-
mente altos en ambas dimensiones, serían poliarquías. Estos 
regímenes, deberían para ello, cumplir ciertos requisitos pro-
cedimentales e institucionales que se describieron al final de 
la sección anterior. En lo que refiere a la primera dimensión 
(la disputabilidad) y la importancia de la representación, Dahl 
seguía claramente la interpretación competitiva que Joseph 
Schumpeter daría de los regímenes democráticos en su obra 
de 1942, Capitalismo, socialismo y democracia que serviría tam-
bién, de base al análisis espacial y racionalista de la democra-
cia desarrollado por Anthony Downs (1957). A su vez, este 
análisis preparaba el camino para otros estudios empíricos y 
comparativos, muchos de ellos de carácter institucional, acer-
ca de los distintos tipos de poliarquías o, en nuestro lengua-
je político, a la vez, clásico y convencional, de democracias. 
Además, un análisis de la democracia centrado en la disputa-
bilidad y la inclusión, permitía sortear las inconsistencias de 
la concepción rousseauniana o clásica de la democracia (en 
palabras de Schumpeter), inconsistencias hechas especialmen-
te patentes gracias al teorema de la imposibilidad de Kenneth 
Arrow (1991) y que fueron abordadas en distintos planos por 
las teorías de la elección social (Shepsle y Bonchek 2005). 

Algunos de estos análisis empírico-comparativos sobre la di-
versidad institucional de las democracias, se centran en las dife-
rencias entre las democracias presidenciales y las parlamentarias. 
En las primeras, los presidentes son designados por los ciudada-
nos, mientras que en las segundas, los líderes del Ejecutivo, son 
elegidos por el parlamento. Asimismo, en las primeras, presiden-
tes y legisladores tienen términos establecidos, de tal manera, que 
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ni los legisladores pueden remover al presidente, salvo en el caso 
de delitos graves, ni el Presidente puede disolver las cámaras y 
convocar elecciones. Por el contrario, en las democracias par-
lamentarias, los parlamentos eligen (y pueden destituir o reem-
plazar) al Presidente o primer ministro, y, a su vez, este tiene la 
posibilidad de disolver las Cámaras Legislativas y convocar elec-
ciones. Estos estudios han examinado, en algunos casos, desde 
perspectivas críticas para con el presidencialismo (véase El fracaso 
de la democracia presidencial de Juan J. Linz y Arturo Valenzuela 
1994) las repercusiones que cada uno de estos regímenes tuvie-
ron para el funcionamiento y estabilidad de las democracias. 

Otros análisis se han centrado en la forma en que las demo-
cracias distribuyen territorialmente el poder, distinguiendo en-
tre regímenes democráticos federales y unitarios, estableciendo 
diferentes gradaciones y modalidades de descentralización y 
regionalización del poder político, dentro de cada una de estas 
categorías y vinculando los modelos de organización territorial 
del poder con las características sociales y las trayectorias ins-
titucionales de cada Estado (Riker 1964; Stepan 2002; Stepan 
et al.: 2011; Hooghe et al.: 2010; Ziblatt 2006). 

El intento más ambicioso de identificar los principales mode- 
los empíricos de democracia es, seguramente, el que debemos 
a Arend Lijphart en sus obras Las democracias contemporáneas 
(1987) y, más reciente, Modelos de democracia (2000). En sus 
contribuciones, Lijphart combina una definición sencilla y de 
tipos ideales de democracia con un análisis empírico y com-
parativo sobre varias decenas de regímenes democráticos. Sus 
trabajos identifican dos modelos de democracia (mayoritario 
y de consenso), cada uno de los cuales, se relaciona a su vez, 
con una visión sobre los fines y objetivos de la democracia 
(y aquí se introducen de nuevo, los elementos normativos 
de los que se aludió al principio). Uno de los modelos (el  
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mayoritario) pondría énfasis en la democracia como medio 
destinado a otorgar el poder a los representantes de las ma-
yorías, mientras que el otro (el de consenso) incluiría proce-
dimientos destinados a gobernar, mediante la elaboración de 
acuerdos incluyentes. Cada modelo, se caracterizaría por un 
cierto tipo de arreglos institucionales. En su obra Modelos de 
democracia, Lijphart examina el modo en que estas dos formas 
de entender y practicar la democracia, la mayoritaria y la con-
sensual, se despliegan en dos dimensiones críticas en la orga-
nización y el ejercicio del poder político. La primera, se refiere 
a cómo funcionan y se entrelazan los gobiernos, los sistemas 
de partidos y los sistemas electorales (Lijphart la denomina 
dimensión ejecutivo-partidos), y la segunda, relativa a la for-
ma en que se divide el poder entre las distintas instituciones 
federales y estatales (sería esta  la denominada dimensión fe-
deral-unitaria). A partir de la consideración de varias variables 
relativas a cada una de las dimensiones presentadas, Lijphart 
puede caracterizar de manera sencilla y sofisticada a las formas 
básicas en que se organiza la vida democrática en las socie-
dades de nuestro tiempo. Asimismo, aunque de manera más 
tentativa, su estudio permite examinar algunas implicaciones 
políticas y sociales de los diferentes tipos de instituciones de-
mocráticas en cada una de las dimensiones antes mencionadas. 

Existen otras aproximaciones a los distintos tipos de de-
mocracias contemporáneas. Una de ellas, es la que propone 
Josep M. Colomer en su obra Instituciones políticas (2001). En 
una línea de análisis, en parte convergente con la de Lijphart, 
pero situado dentro de la tradición teórica, de las teorías de 
la elección social, Colomer distingue entre las democracias, 
considerando tres aspectos críticos de las mismas: quién vota, 
cómo se cuentan los votos y qué se vota (relativa esta últi-
ma a las instituciones elegidas y a sus modos de interacción y  
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entrelazamiento). Su análisis permite distinguir entre distintos 
tipos de instituciones democráticas, y da pie a una evaluación 
del grado de eficiencia de las mismas (entendida aquí, como 
maximización de la utilidad o la satisfacción social), una eva-
luación que subraya las ventajas de las instituciones incluyen-
tes y pluralistas que dan lugar a múltiples ganadores. En la 
línea de trabajo abierta por Lijphart, pero con conclusiones 
parcialmente divergentes, se encuentra el análisis cuantitati-
vo de Gerring y Thacker (2008) sobre los efectos positivos de  
los modelos centrípetos de democracia (parlamentarios, unita-
rios y con sistemas electorales proporcionales). 

Por otra parte, en los años recientes, se ha prestado aten-
ción a las diferencias entre las democracias que se derivan de 
las características en las instituciones informales. Destacan en 
este terreno, los análisis de Guillermo O’Donnell (véase su 
obra Contrapuntos 1997) sobre las denominadas por él, de-
mocracias delegativas y sobre la importancia del clientelismo 
y el Estado de Derecho en las sociedades contemporáneas. En 
una línea, en parte semejante, se inscribe el análisis de Robert 
Putnam (2011) sobre los efectos beneficiosos de las tradicio-
nes cívicas y el capital social, para el funcionamiento y la cali-
dad de los regímenes democráticos. 

Finalmente, una consideración sobre la literatura politoló-
gica en torno a los modelos de democracia, no puede dejar 
de lado las discusiones que se han venido desarrollando en 
el ámbito de la teoría política, sobre cuestiones directamente 
conectadas a las que se abordan aquí. En este ámbito, tiene 
una importancia especial la obra clásica de C. B. Macpher-
son (1987) sobre los modelos históricos de democracia. En esa 
estela, se sitúa la obra de David Held Modelos de democracia, 
(1991), en la cual este autor, aborda el desarrollo histórico 
e intelectual de los distintos modelos teórico-normativos de 
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la democracia. Estos trabajos, han permitido distinguir entre  
los distintos modelos democráticos (de protección, de desa-
rrollo, elitista, pluralista, marxista, neoliberal, etc.) y proponer 
también, alternativas superadoras de las limitaciones de algu-
nas de estas concepciones (como la que se basa en la participa-
ción, en Macpherson o en la autonomía democrática en Held). 
Con pretensiones semejantes, aunque con mayor atención al 
análisis filosófico que al histórico, debe citarse la aportación 
de Jürgen Habermas a la teoría democrática en su obra Facti-
cidad y validez (1998). Además de identificar las limitaciones  
de una interpretación estrictamente fáctica sobre la democra-
cia. Él fundamenta en esta obra, la validez de una comprensión 
de la democracia basada en la teoría del discurso, superado- 
ra de las limitaciones de los modelos liberales y comunita-
rio-republicanos de la democracia. El trabajo de Habermas 
tiene un carácter marcadamente teórico, pero, ha dado lugar 
a estudios de carácter empírico y comparativo, como la obra 
de Steiner y otros autores (2008) sobre la práctica de la demo-
cracia deliberativa en distintas democracias contemporáneas. 
En todo caso, es característico de la práctica total de las obras 
de teoría democrática, el entrelazamiento a través de las con-
sideraciones teórico-normativas y el análisis empírico, como 
se aprecia en la obra de Robert A. Dahl La democracia y sus 
críticos (1993), tal vez, la obra más sistemática y que abarca la 
teoría democrática de los últimos decenios. 

3. MEDIDAS DE LA DEMOCRACIA

El análisis empírico de la democracia alcanza uno de los princi-
pales anhelos metodológicos de la Ciencia Política comparada, 
dedicada al estudio de los regímenes políticos: la posibilidad de  
medirlos. Esta vocación por la cuantificación, aparece en la  

TEXTO 3 IVAN.indd   47 01/02/18   12:51



48

Gullermo Boscán / Iván Llamazares Valduvieco

disciplina con la llamada “revolución conductista” de mediados  
del siglo XX y llegó a constituir uno de los seis pilares funda-
mentales, sobre los cuales, se esperaba edificar un importante 
conocimiento científico en las décadas posteriores (ver Dahl 
1961). Ese afán por la medición, está presente en el trabajo de 
él (1971) sobre la poliarquía descrita en el apartado anterior. 
En él, se detalla una serie de condiciones que tienen en común, 
la característica de ser comprobables al momento de examinar 
si un régimen político cualquiera es o no es una democracia 
(poliarquía) y en qué medida. 

Esa idea de contar con la posibilidad de evaluar el grado 
de cumplimiento de ciertos requisitos de fondo y forma, es la 
base sobre la cual, se erige una de las líneas de investigación 
con mayor crecimiento en la actualidad, sobre el estudio de las 
democracias. Se trata de la perspectiva interesada en medirla 
en términos de calidad. Si bien es cierto, el concepto “calidad 
de la democracia” resulta complejo de delimitar, desde el pun-
to de vista de su operación, es posible identificar tres vertientes 
académicas (Alcántara 2008; Barreda 2011; Collado 2015). 
La primera de ellas, sigue una aproximación conceptual de 
la poliarquía de Robert A. Dahl (Alcántara 2008). Para este 
enfoque, la democracia se define a partir de un conjunto de 
procedimientos y reglas que regulan el acceso al poder político 
(Barreda 2011; Collado 2015). Como consecuencia, la cali-
dad de la democracia, remite a la capacidad para aprovechar 
ese potencial único que presenta la poliarquía en términos 
de acceso a dicho poder frente a otros regímenes existentes 
(Corbetta y Pérez-Liñán 2001; Altman y Pérez-Liñán 2002; 
Mainwaring y Pérez-Liñán 2008).

La segunda vertiente, incorpora un nuevo elemento: el con-
trol a las actuaciones de ese poder político. Para este enfoque, 
los límites al ejercicio de la función pública van más allá de 
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la mera responsabilidad que se exige a las autoridades y los 
partidos a través de las urnas (Barreda 2011; Collado 2015). 
Siguiendo la definición propuesta por O´Donnell (2001), en 
esta aproximación, la democracia es un modo particular de 
relación entre gobernantes y gobernados, y entre los propios 
gobernados, que se rige bajo un determinado Estado de Dere-
cho, que garantiza el ejercicio de las libertades civiles y políti-
cas, a la par, que mantiene en vigencia un sistema completo de 
rendición de cuentas (o accountability).

Finalmente, el tercer enfoque está compuesto por aquellas 
aproximaciones que incorporan elementos de carácter sustan-
tivo y normativo, además de los requisitos procedimentales 
y de control de los esquemas anteriores (Alcántara 2008; Ba- 
rreda, 2011; Collado 2015). Tal y como señala Barreda (2011), 
en esta perspectiva, el concepto de democracia enfatiza los ob-
jetivos y resultados que se pretenden alcanzar con la adopción 
y el funcionamiento de este régimen político, entre ellos, la 
búsqueda de la igualdad, el desarrollo económico y la justicia 
social. El cuadro número 1, recoge las distintas dimensiones 
utilizadas en algunos estudios recientes, para la evaluación de 
la calidad de la democracia en términos comparados.
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Cuadro 1. DIMENSIONES DE CALIDAD DE LA DEMOCRACIA

Enfoque procedimental
Corbetta y Pérez- 

Liñán (2001)
Altman y Pérez-Liñán 

(2002)
Mainwaring y  

Pérez-Liñán (2008)
• Derechos políticos y 
   libertades civiles
• Gobernabilidad
• Representación
• Participación  
   ciudadana

• Derechos civiles  
   efectivos
• Participación  
   efectiva
• Competencia  
   efectiva

• Derechos políticos y 
   libertades civiles

Enfoque procedimental que incorpora la variable control político
Vargas-Machuca 

(2006)
Levine y Molina 

(2007)
Bülmann et al.  

(2012)
• Estado de Derecho
• Accountability  
  horizontal
• Representatividad
• Oposición  
   democrática
• Democracia  
   asociativa
• Democracia  
   inclusiva
• Sesgo deliberativo

• Decisión electoral
• Participación
• Accountability  
  horizontal, vertical  
  y social
• Responsiveness
• Soberanía (interna  
   y externa)

• Libertades  
   individuales
• Estado de Derecho
• Esfera pública
• Competencias
• Checks and balances
• Capacidad de  
   gobierno
• Transparencia
• Participación
• Representación

Vargas-Machuca 
(2013)

• Estado (cohesión  
   territorial de poder,  
   administración  
   pública eficaz)
• Estado de Derecho  
  (Imperio de la ley,  
  división, control  
  y equilibrio entre  
  poderes).
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• Representación y  
  Participación  
  (representación  
  democrática,  
  democracia de par- 
  tidos)
• Sociedad (demo- 
  cracia asociativa,  
  democracia y opo- 
  sición, competencia 
  cívica)

Enfoque procedimental que incorpora elementos sustantivos  
y control político

Diamond y Morlino 
(2004) Hagopian (2005) Morlino (2007)

• Estado de Derecho
• Participación
• Competencia
• Accountability  
  (horizontal y vertical)
• Libertad
• Igualdad
• Responsiveness

• Derechos políticos y  
   libertades civiles
• Justicia y Estado de  
  Derecho
• Igualdad socioeco- 
   nómica 
• Accountability  
  (horizontal y vertical)
• Responsiveness
• Satisfacción ciuda- 
  dana y participación

• Estado de Derecho
• Accountability  
  (horizontal y vertical)
• Libertad
• Igualdad
• Responsiveness

Escobar (2011)
• Legalidad
• Libertades
• Derechos sociales
• Calidad de las  
   elecciones
• Transparencia  
  gubernamental
• Integridad
• Accesibilidad de los 
  ciudadanos

Fuente: Elaborado a partir de Barreda (2011) y Collado (2015).
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Siguiendo a Collado (2015), es importante señalar que para 
estudiar la calidad de la democracia con indicadores cuantita-
tivos, existen dos posibilidades. La primera opción, es realizar 
un análisis estadístico multivariante de componentes princi-
pales, como el que efectúan Altman y Pérez-Liñán (2002). La 
segunda, consiste en la creación de un índice agregado a partir 
de diferentes mediciones, como es, el caso de Levine y Molina 
(2007). Dados los objetivos de este capítulo, esta presentación 
avanza únicamente sobre la segunda alternativa.

Alcántara (2008) advierte que existen diversos índices que, 
con metodologías diferentes, intentan medir los distintos gra-
dos de calidad de la democracia en los sistemas políticos con- 
temporáneos. Esos índices son, principalmente, cuatro: el  
índice de la Freedom House, el Índice de Desarrollo Democrá-
tico de América Latina (IDD-LAT), el de la The Economist Inte-
lligence Unit (EIU) y el elaborado por Levine y Molina (2007).

Freedom House1 produce un reporte anual sobre el estado 
real de los derechos políticos y las libertades civiles en países 
y territorios de todo el mundo. Este informe, según señala la 
propia organización, busca evaluar los derechos y las libertades 
de las que gozan las personas, en lugar de examinar a los go-
biernos o su desempeño per se. Para ello, basan su metodología 
en las impresiones de un conjunto de expertos y asesores in-
ternos y externos a la organización, quienes asignan una pun-
tuación (de 0 a 4) a cada país o territorio en diez indicadores 
de derechos políticos y quince indicadores de libertades civi-
les. Los indicadores sobre los derechos políticos corresponden 
con tres dimensiones democráticas: el proceso electoral (3), el  

1 La información sobre este índice ha sido obtenida de https://freedo-
mhouse.org/report/freedom-world-2016/methodology

TEXTO 3 IVAN.indd   52 01/02/18   12:51



53

El estudio de la democracia: teorías y mediciones

pluralismo político y la participación (4), y el funcionamiento 
del gobierno (3); mientras que los indicadores de las libertades  
civiles están agrupados en cuatro categorías subyacentes:  
libertad de expresión y credo (4), derechos de asociación y or-
ganización (3), Estado de Derecho (4), autonomía y derechos 
individuales (4). 

La suma de las puntuaciones produce una calificación para 
cada país o territorio en cada uno de los apartados. Esto es, 
una calificación en cuanto a derechos políticos y otra relativa 
a las libertades civiles. Luego, ambas calificaciones se convier-
ten, por separado, en un índice de 1 a 7, a partir de una tabla 
preestablecida, donde 1 representa un alto grado de libertad y 
7 reporta escasos niveles de la misma. Finalmente, se emplea 
el promedio entre ambos apartados para crear el denominado 
Freedom Rating que clasifica a los países y territorios estudia-
dos en diversos status: “libre” (rating de 1.0 a 2.5), “parcial-
mente libre” (rating de 3.0 a 5.0) y “no libre” (rating de 5.5 a 
7.0). Es importante destacar, que el proceso de puntuaciones, 
calificaciones y status, también permite a la organización distin-
guir entre democracias electorales y democracias liberales. De 
igual modo, posibilita, dada su periodicidad, mostrar tenden-
cias (trend arrows) a partir de los cambios importantes en las 
puntuaciones de los países. 

El Índice de Desarrollo Democrático de América Latina 
(IDD-LAT) ha sido desarrollado por la Fundación Konrad 
Adenauer y Polilat.com de forma anual e ininterrumpida des-
de el año 2002. Su metodología es distinta y más compleja 
que en caso de la Freedom House. Según sus creadores, en este  

2 La información sobre este índice ha sido obtenida de http://www.idd-
lat.org/2014/
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índice se emplea una serie de indicadores con los que se  
pretende dar cuenta, de la manera más objetiva posible, del 
comportamiento de los actores, instituciones y procesos que 
integran el régimen democrático, así como de los fines alcan-
zados por el mismo (http://www.idd-lat.org). 

Específicamente, se trata de 33 indicadores (19 indicadores 
resúmenes) que ofrecen información sobre cuatro dimensiones 
de la llamada “democracia real” por parte de sus proponentes: 
el respeto a las libertades civiles y a los derechos políticos (o 
Democracia de los Ciudadanos), la calidad institucional o efi-
ciencia política (o Democracia de las Instituciones), la capacidad 
de generar políticas que aseguren el bienestar (o Democracia  
Social) y la capacidad para generar políticas que aseguren la 
eficiencia económica (o Democracia Económica). Las dos pri-
meras dimensiones corresponden a la variable “desempeño 
del sistema democrático” y, las dos últimas, a la variable “es-
fuerzos para alcanzar los fines socialmente consensuados que 
dan sentido a la democracia”. A partir de estas dimensiones, se 
construye un índice agregado y ponderado que oscila entre 1  
y 10, donde 10 representa el mejor desarrollo democrático y  
1 el peor rendimiento.

Es importante señalar que, para una definición completa 
del concepto “desarrollo democrático”, los creadores de este 
índice, también consideran una tercera variable. Se trata del 
concepto de “democracia formal” que da cuenta sobre tres 
condiciones básicas para la existencia de este tipo de régimen 
político: elecciones libres, sufragio universal y participación 
plena. En este caso, no se asignan puntuaciones como en el 
resto de las variables, sino que sus diferentes componentes son 
considerados requisitos de necesario cumplimiento para ad-
mitir a un país de la región en el conjunto de las democracias 
latinoamericanas. 
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El tercer índice, es el elaborado por The Economist Intelli-
gence Unit (EIU)3. Este índice, fue creado en el año 2006 y par-
te del supuesto de que tomar en cuenta únicamente el estado 
de los derechos políticos y libertades civiles, no es suficiente 
para medir el grado o la calidad de una democracia. En este 
sentido, el reporte del año 2015, señala expresamente, que la 
libertad es una parte esencial de la democracia, pero no es, 
en sí misma, suficiente para definirla. También, se advierte 
que en las medidas existentes los elementos de la participa-
ción política y el funcionamiento de los gobiernos, sólo son 
tomados en cuenta de manera marginal o formal. Estas consi-
deraciones constituyen la justificación para la creación de un 
índice, basado en cinco dimensiones, a saber: proceso electoral 
y pluralismo, libertades civiles, funcionamiento del gobierno, 
participación política y cultura política. 

La metodología, empleada para la construcción del índice 
es simple. Se parte de una combinación de preguntas, con dos 
o tres categorías de respuestas respecto a 60 indicadores rela-
cionados con las cinco dimensiones. Cada respuesta, tiene una 
puntuación preestablecida: 0 y 1, en el caso de las dicotómicas, 
y 0, 0.5 y 1, en lo que respecta a las preguntas de respuesta 
triple. Estas puntuaciones, se suman para cada dimensión y se 
transforman a una escala de 0 a 10. Luego, se calcula el prome-
dio simple de los resultados de las cinco dimensiones y se obtie-
ne el índice global de la democracia, que también oscila entre 
0 y 10. Según la puntuación asignada, EIU clasifica a los países 
en cuatro tipos de regímenes: democracias completas (pun-
taciones de 8 a 10), democracias defectuosas (puntuaciones  

3 La información sobre este índice ha sido obtenida de The Economist 
Intelligence Unit´s Democracy Index 2015 (2016).
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de 6 a 7.9), regímenes híbridos (puntuaciones de 4 a 5.9) y 
regímenes autoritarios (puntuaciones por debajo de 4).

Para concluir, el último índice desarrollado brevemente en 
este apartado, es el propuesto por Levine y Molina (2007). La 
creación de este índice de calidad de la democracia, tiene por 
finalidad construir una medida de comparación para América 
Latina que, partiendo del índice proporcionado por la Free-
dom House, incluya aquellos indicadores no contemplados en 
el mismo e introduzca una corrección a su sesgo ideológico. 
Según señalan los autores, también este índice tiene la ventaja 
de incorporar datos estadísticos agregados y resultados de en-
cuestas de opinión pública que complementan las evaluaciones 
subjetivas de los expertos de la Freedom House. Expresamente, 
señalan que “la utilización de múltiples fuentes de datos dará 
una imagen más rica de lo que la calidad de la democracia 
significa en la teoría y la práctica, y nos permitirá superar las 
limitaciones de las clasificaciones dicotómicas que siguen sien-
do frecuentes en la literatura” (p. 34). 

El resultado, es un índice basado en las opiniones de ex-
pertos, estadísticas y encuestas de opinión acerca de las cinco 
dimensiones de la calidad de la democracia contempladas por 
Levine y Molina, y que fueron expuestas en el cuadro 1, a sa-
ber: la decisión electoral, la participación, la responsabilidad 
(accountability), la respuesta a la voluntad popular (responsive-
ness) y la soberanía. Cada una de las dimensiones, presenta una 
puntuación de 0 a 100 en cada caso, siendo el promedio de 
todas ellas el índice global de la calidad de la democracia para 
cada país, propuesto por estos autores. 
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4. INNOVACIONES DEMOCRÁTICAS
 

En la actualidad, existe un consenso generalizado sobre que la 
democracia es el sistema político que ofrece mayores beneficios 
para las sociedades y los individuos. Sin embargo, en las últi-
mas décadas, a medida que las relaciones y las organizaciones 
humanas se han vuelto más complejas, también se han adver-
tido las dificultades de las democracias para hacerles frente, de 
manera efectiva, a los nuevos retos que estos cambios generan. 
Para Geissel (2009) estas dificultades se traducen en el incre-
mento de la desconfianza de los ciudadanos respecto a las élites 
gobernantes y, por consiguiente, en el aumento de los niveles 
de desafección política. Específicamente, señala que estas ma-
nifestaciones son el resultado de las serias dudas que tienen los 
ciudadanos sobre la capacidad de la democracia representativa 
para solucionar dichos problemas. Ante esta nueva realidad 
política, algunos autores han empezado a hablar de “males”, 
“enfermedad” y “desconsolidación” de la democracia (Mccoy 
y Smith 1995; Schedler 1998; Geissel 2009).

Por otro lado, es importante señalar que unido al adveni-
miento de los problemas de las democracias, ha surgido tam-
bién un presunto culpable de su incapacidad para resolverlos: 
su carácter representativo. En este sentido, las soluciones que 
se han planteado desde la clase política, la academia, los orga-
nismos internacionales y, en general, a partir de la sociedad, 
consistieron, básicamente, en un incremento de la partici-
pación de los ciudadanos en los procesos de adopción de las  
decisiones políticas. Esto es “la democratización de la democra-
cia” (Geissel 2009). Precisamente, es en torno a esta exigencia 
donde se produjeron las principales innovaciones en el terre-
no de este régimen político. Sin embargo, es importante te- 
ner en cuenta que la naturaleza de estos nuevos mecanismos 

TEXTO 3 IVAN.indd   57 01/02/18   12:51



58

Gullermo Boscán / Iván Llamazares Valduvieco

es, hasta el momento, complementaria de la democracia repre-
sentativa y en ningún caso, sustitutiva. 

Para Geissel (2009) una innovación democrática puede de-
finirse como una nueva práctica, introducida consciente y en 
forma deliberada, para mejorar la calidad de la governance de-
mocrática en un Estado dado, si es independiente de la inno-
vación en cuestión, que ya ha sido probada en otro contexto. 
Partiendo de esta definición, la autora identifica tres tipos o 
niveles de innovaciones democráticas presentes en la literatura 
politológica4: los mecanismos de democracia directa, el cogo-
bierno y los procesos de consulta. 

En la primera categoría, se encuentran aquellas innovacio-
nes de decisión directa por parte de los ciudadanos. Este tipo 
de mecanismos, requieren de estar consagrados y regulados en 
los ordenamientos jurídicos de los países para su aplicación, 
como es el caso de los referendos. Su puesta en marcha, puede 
obedecer para alguna de las siguientes finalidades: por un lado, 
pueden funcionar como aval de una decisión gubernamental 
ya tomada y, por el otro, sirven para promover una determi-
nada política pública. Dada su naturaleza jurídica pueden ser 
consultivos u obligatorios. 

La segunda categoría, se refiere para aquellas innovaciones 
donde los representantes electos deciden junto con la pobla-
ción. Generalmente, están vinculados a la inversión y destino 
de los recursos económicos, como es el caso de los presupues-
tos participativos. Estos mecanismos, se caracterizan porque en 
ellos, sólo interviene una parte de la población, que representa 

4 Según señala la propia autora, esta clasificación es el resultado de una 
búsqueda bibliográfica exhaustiva realizada en el Centro de Investiga-
ción de Ciencias Sociales de Berlín en 2006, utilizando más de 500 
publicaciones.
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al resto de los ciudadanos (delegados). En la mayoría de los 
casos, las decisiones se toman mediante negociaciones entre de-
legados y representantes y, en menor proporción, mediante los 
consensos.

En último lugar, las innovaciones asociadas a los proce-
sos de consulta se refieren a aquellos mecanismos basados en  
el diálogo entre los representantes y representados. Tal es el 
caso de los hearing y de las asambleas de ciudadanos. En es- 
te tipo de procesos, no suelen existir delegados. Los ciudada-
nos que participan son pocos, no representan a nadie ni se les 
controla, por lo tanto, carecen del poder de decisión. Con la 
adopción de este tipo de iniciativas, la finalidad que persiguen 
es la identificación de metas, el establecimiento de caminos 
para alcanzar tales objetivos y la búsqueda de soluciones de 
transacción (stakeholders).

Para finalizar, es importante señalar que las innovaciones 
democráticas son significativas en la medida que se espera que 
introduzcan mejoras en tres aspectos fundamentales del régi-
men político: mejoren su eficacia, su efectividad y, por consi-
guiente, su legitimidad. Siguiendo a Linz (1990), la eficacia se 
refiere a la capacidad de un régimen para encontrar las solucio-
nes a los problemas básicos de los ciudadanos (p. 46). Por otro 
lado, la efectividad se relaciona con su capacidad para poner en 
práctica las políticas públicas formuladas con los resultados de-
seados (p. 49). Por último, la legitimidad es la creencia de que, 
a pesar de sus limitaciones y fallos, las instituciones políticas 
existentes son mejores que otras que pudieron haber sido esta-
blecidas (p. 38), esto es, que para un país determinado y en un 
momento histórico dado, otro régimen no podría asegurar un  
mayor éxito de los objetivos colectivos (p. 41).    
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5. FUENTES ACTUALES E INFORMACIÓN  
EN INTERNET

Las discusiones abordadas arriba, tienen un carácter a la vez 
teórico y empírico-comparativo. Los desarrollos en estos te-
rrenos, sólo pueden ser seguidos buscando las contribuciones 
recientes e innovadoras en las publicaciones del ámbito espe-
cializado. Al mismo tiempo, es posible encontrar la informa-
ción empírica y comparativa sobre las distintas dimensiones de 
la vida democrática en diferentes páginas Web.  Entre éstas, 
destacan las bases de datos del Banco Mundial sobre la evo-
lución reciente de la calidad de la gobernación democrática 
en el planeta. Estas bases, incluyen la información basada en 
encuestas sobre dimensiones de la vida democrática, como lo 
son, las de voz y rendición de cuentas (directamente relaciona-
da con la disputabilidad y la inclusión de los análisis de Dahl), 
la estabilidad política y el uso de la violencia, el control de la 
corrupción o la vigencia del Estado de Derecho. Toda la in-
formación metodológica y empírica sobre estos indicadores, 
pueden encontrarse en las siguientes páginas Web:

http://www.worldbank.org/wbi/governance
http://www.idd-lat.org/2014/
https://www.eiu.com/home.aspx

Hay información, igual de interesante, sobre el Estado y la 
evolución de las libertades cívicas y políticas en el mundo, en 
las páginas Web de Freedom House y Polity:

http://www.freedomhouse.org
http://www.systemicpeace.org/polity/polity4.htm
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También, se encuentran otros índices que miden la calidad de 
la democracia:

http://democracyranking.org/wordpress/
https://www.prio.org/Data/Governance/Vanhanens- 

    index-of-democracy/

6. EJERCICIOS Y ORIENTACIONES PRÁCTICAS 
PARA EL ESTUDIO

El conocimiento de los elementos fundamentales de la teoría 
democrática requiere el estudio de las obras fundamentales de 
este ámbito temático, un terreno en el que se cruzan de mane-
ra compleja, las reflexiones teóricas, los análisis institucionales 
y la evidencia empírica. Por ello, estos ejercicios están encami-
nados para orientar el estudio y comprensión de los problemas 
que abordan las obras fundamentales de la teoría democrática. 
Para su realización, resulta imprescindible estudiar los textos 
mencionados en los ejemplos. 

1. Estudia los rasgos institucionales básicos que según Dahl 
(1990) distinguen a las poliarquías de otros tipos de régi-
men. Considera, si algunos criterios son más importantes 
que otros, y reflexiona también, sobre el grado en que se 
cumplen los mismos en las sociedades democráticas actua-
les.

2. Lee en O´Donnell (1997) los capítulos sobre la democra-
cia delegativa y las diferentes formas de institucionalización 
democrática. A continuación, examina los indicadores de 
gobernación democrática del Banco Mundial para algunos 
países de las regiones geográficas diferentes. ¿Refleja algu-
no de esos indicadores las dimensiones y aspectos en cuya 
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importancia insiste O’Donnell? ¿En qué forma? ¿Podrías 
señalar casos de especial contraste?

3. Examina las dimensiones e indicadores básicos que según 
Lijphart (2000) distinguen a los modelos diferentes de de-
mocracia y también, la clasificación de las democracias con-
temporáneas que se derivan de la aplicación de los mismos. 
Compara los análisis institucionales efectuados por Lijphart 
a los realizados por Colomer (2001). ¿En qué se parecen y 
se distinguen ambos análisis? ¿Y, cómo compararías las con-
clusiones de ambos estudios?

4. Estudia los diferentes modelos de democracia señalados 
por Held y piensa si los regímenes democráticos en que 
vivimos, se ajustan a un modelo o modelos en particular 
(1991). Justifica tu respuesta.

5. Consulta dos índices diferentes de calidad de la democracia 
y ordena los países de América Latina de mayor a menor 
puntuación. ¿Existen diferencias significativas entre los re-
sultados de ambas mediciones? Reflexiona sobre qué aspec-
tos de sus metodologías podrían producir la semejanza o 
diferencia entre los índices.

6. Tomando en cuenta los tres niveles de innovaciones demo-
cráticas de Geissel (2009), explora y describe dos ejemplos 
recientes de cada uno de ellos.
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I. INTRODUCCIÓN

El conocimiento cotidiano de la política y el poder político 
así como sus efectos sobre la vida de los ciudadanos es mul-

tidimensional, y debido a su naturaleza, a veces impredecible, 
resulta difícil imaginar que los fenómenos políticos puedan 
tener coherencia y regularidad. Por ello, existe la Ciencia Polí-
tica, cuyos objetivos principales son analizar el poder político, 
y en la medida de lo posible, prever las consecuencias de las 
decisiones que de éste emanen, funda su conocimiento, a par-
tir de la sistematización de la información empírica y bajo los 
cánones de la ciencia contemporánea, a saber, la falsación y la 
comprobación. Se orienta por la filosofía y la teoría políticas, 
pero su saber es empírico y trata de abstenerse de juicios de 
valor, es decir, es a-valorativa, y en el proceso de análisis cien-
tífico trata de buscar regularidades y causalidades. La política 
es un arte y un oficio, su acción, el saber de la misma y la opi-
nión sobre ésta no es exclusivo de la Ciencia Política. Pero, el 
saber científico de la política, si es propio de la Ciencia Política. 
Para hacer política, no es necesario ni indispensable estudiar 
la Ciencia Política, aunque es evidente, se espera que quien la  
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estudie y se integre a la política, tenga un actuar mejor respec-
to de quienes la practican sin haberla estudiado científicamen-
te. Muchos se preguntan: ¿Qué es la Ciencia Política? y, ¿En 
qué nos puede servir? Como señaló David Easton, la historia 
de la Ciencia Política es la de una disciplina buscando su pro-
pia identidad. En sus inicios, a finales del siglo XIX, cada vez 
que aparecía la “política”, ésta tendía a ser absorbida por otras 
ciencias (Prélot 1994: 44), lo que explica la denominación de 
“ciencias políticas”, de uso corriente, quizá, por la capacidad 
de ampliar el rango de los alcances de los “estudios políticos”. 
En esta última acepción, la palabra ciencia se difumina, inser-
tando a la Ciencia Política en la vacuidad y la indefinición. 

La Ciencia Política en México, como en América Latina, 
es una ciencia relativamente nueva. Sus antecedentes históri-
co-institucionales se remontan a los esfuerzos de Justo Sierra 
y Pablo Macedo, cuando en 1907 crean el Plan de la Carrera 
de Abogado e introducen la especialidad en Ciencias Jurídicas 
y Sociales, incluyendo materias relativas a la política. Empero 
este intento fracasó, pues las materias relativas a las ciencias so-
ciales nunca se impartieron (CPyS 1967: 17). Pocas materias en  
torno a la política se incorporaron con éxito débil dentre 
de la Escuela Nacional de Jurisprudencia, pero fue la crea- 
ción del Instituto de Investigaciones Sociales en 1930, lo que 
abrió camino a la investigación empírica. En 1951 se fun-
da la Escuela Nacional de Ciencias Políticas y Sociales, hoy 
Facultad, en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), mediante un proyecto de Lucio Mendieta y Núñez, 
basando los programas de estudio en aquellos de la Univer-
sidad de Lovaina, Bélgica, ya que se consideró que eran los 
que más se acercaban a la realidad mexicana. Como las otras 
carreras que se crearon en la naciente escuela, la Ciencia Polí-
tica se introdujo porque la investigación científica en ciencias 
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sociales era casi inexistente, y la universidad era esencialmente 
profesionalizante, y se centraba en el derecho, la medicina y 
la ingeniería (Ortega 2004: 51). Originalmente, se crea la ca-
rrera de ciencias políticas y para 1958, se incorpora la especia- 
lidad en administración pública. De una manera paulatina,  
la disciplina se fortaleció en algunas otras instituciones pú-
blicas y privadas, como en la Universidad Iberoamericana y 
en la Universidad del Estado de México. Pero, en su interior,  
se desarrollaban algunas tensiones, que derivaban en la necesi-
dad de autonomizarse con relación a la búsqueda de su rol en 
la sociedad.

Al rastrear sus orígenes, incluso desde el siglo XIX (véase 
Meyer y Camacho 1979), se puede observar que en México 
como en otras latitudes, se transitó lentamente de las “cien-
cias políticas”, al plural, a la “ciencia política”, al singular. En 
sus inicios, tuvo la impronta jurídico-institucionalista, pero a 
partir de los años ochenta del siglo XX empieza para adquirir 
autonomía y afirmarse como tal, una vez que fue abandonan-
do los paradigmas sociológicos (principalmente el marxismo) 
que la colonizaron en los años sesenta y setenta. En las ciencias 
políticas, por la influencia de las universidades europeo conti-
nentales, se conjuntaban disciplinas que iban desde la filoso-
fía, la historia de las ideas, el derecho constitucional, la teoría 
del Estado, las “ciencias diplomáticas”, incluso, la sociología 
política; mientras que en la Ciencia Política, se concentran 
las áreas de estudio de la política empírica en cinco grandes 
campos: la política comparada, las relaciones internacionales, 
la administración pública, la comunicación política y la teoría 
política (Caramani 2008: 2-3). La Ciencia Política “al singu-
lar” no se observa claramente en México, pues poco se avan-
zó en interiorizar el método de la comparación (Cfr. Rivera y 
Salazar 2011: 88). Se puede decir que existe cada vez, un uso 
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más difundido de las técnicas de análisis empírico cuantitativo 
y cualitativo, que son parte de la comparación, pero ésta, se 
entendió más como la comparación entre países y no de uni-
dades de análisis y casos de manera diacrónica y sincrónica.  

Como en otras partes, la Ciencia Política en México se 
orienta al estudio de los fenómenos políticos empíricos, uti-
lizando diversas perspectivas de análisis que se inclinan hacia 
el pluralismo. Es decir, se hace Ciencia Política pero no se 
abandona del todo las ciencias políticas. Y ello, se puede ob-
servar en la denominación misma de las carreras que forman 
a los politólogos en México (Alarcón 2012b: 33). La mayoría 
de los programas de estudio de la licenciatura son en “ciencias 
políticas” con el apéndice en administración pública —princi-
palmente—, relaciones internacionales e incluso, en derecho y 
economía, el cual se coloca antes o después. Sólo en contadas 
universidades, existe la carrera con el rótulo de “ciencia po-
lítica” en singular. De manera más específica: existe Ciencia 
Política en México porque hay una tradición académica en el 
estudio de la política (Zamitiz 1999: 119) que se enseña en las 
universidades, desarrolla un conocimiento lógico y estructura-
do sobre las bases empíricas de los fenómenos políticos y exige 
a quienes la estudian, un compromiso con los cánones de las 
ciencias sociales.

II. POLÍTICA Y CIENCIA POLÍTICA

La política “es el ‘hacer’ del hombre que más que ningún otro, 
afecta e involucra a todos”; esta definición de Giovanni Sar-
tori (1979: 9) clarifica que en esencia, la política es praxis, 
pero que a su vez, está precedida por un pensar sobre este ha-
cer. De igual forma, se vislumbra que es una praxis colectiva, 
que ineludiblemente, está conectada con el concepto de poder 
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(Bobbio 1999: 102). En las acepciones tradicionales, el poder 
político, como lo ha definido Thomas Hobbes es el ejercicio 
de “los medios presentes para obtener algún bien manifies-
to futuro” (Leviatán cap. X) o, como un conjunto de medios 
para conseguir efectos. Igualmente, se determinó como una 
relación, en la cual, uno o unos imponen su voluntad a uno 
u otros. Max Weber por su parte, considera que el concep-
to “poder” al ser indefinido, debería comprenderse como do- 
minación, de esta manera, se puede individualizar las formas 
de dominación que existen en la sociedad. Es decir, se en- 
tiende que el poder está necesariamente relacionado con la  
política porque es praxis orientada a la consecución de ciertos 
fines colectivos o individuales, imponiendo una voluntad so-
bre otras. Mucho se ha escrito sobre la política, tanto como 
parte fundamental de la convivencia de los seres humanos, 
como en La República de Platón y en La Política de Aristóte-
les. De igual forma, esta praxis nunca ha estado exenta de la 
desconfianza e insatisfacción como sucede en la actualidad, ya 
en el siglo I d.C., el escritor griego Plutarco, subrayó en sus 
Consejos Políticos: “En todo pueblo existe una mala disposición 
y un recelo contra los que ejercen la política”. Durante mu-
chos siglos, se han escritos cientos de tratados sobre el ejercicio 
de la política, en la antigüedad, libros como La Ciropedia de 
Jenofonte o La Ilíada de Homero, fueron utilizados por polí-
ticos de la época como referencias para el ejercicio del poder. 
Durante el Medievo en Italia, aparecieron los Specula y los ins-
titutiones, ambos géneros literarios destinados a los príncipes y 
gobernantes de la época (Pedullà 2013: xx). Asimismo, en los 
años del barroco español (entre los siglos XVII y XVIII), mu-
chos escritores se cuestionaban sobre el arte del gobierno, pues 
presumían que la política descansaba sobre la base de “reglas 
que podían ser aprendidas por medio de la experiencia que  
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las lecciones de la historia nos enseñan” (Fernández-Santama-
ría 1986: 144).

En la época moderna, El Príncipe de Nicolás Maquiavelo, 
abrió una discusión que aún sigue vigente: la política tiene sus 
propias reglas, por ello es diferente, sobre todo, de otras formas 
de actuar como la moral y la religión; es independiente, es de-
cir, que sigue sus propias leyes; es autosuficiente, pues se explica 
a sí misma; y es causa primera, generadora no sólo de sí misma, 
como señala Giovanni Sartori, sino también, del resto dada 
su supremacía (Sartori 1979: 196). Esta perspectiva sobre qué 
es la política, incómoda para muchos, produciría no sólo am-
plias críticas, como las tantas obras que contra Maquiavelo se 
escribieron (véase Panella 1943), así como condenas y censuras 
derivado de su ingreso al index de los libros prohibidos por la 
Inquisición en 1559, hasta su salida a mediados del siglo XIX.

El debate en torno a la idea del poder político como ele-
mento central de la política, continuó durante varias décadas 
entre los siglos XIX y XX, precisamente en el contexto del na-
cimiento de la Ciencia Política. Pero, si con Maquiavelo, la 
política tenía sus propias reglas, con el surgimiento del libe-
ralismo y la difusión de la igualdad y la libertad como funda-
mentos del modelo republicano y de la democracia modernas, 
la política se convirtió en un asunto que no sólo competía a 
príncipes y gobernantes, sino a grupos sociales más amplios 
bajo la orientación de la idea de la ciudadanía y sus derechos. 
El liberalismo, postuló que la legitimidad del poder deriva de 
los  individuos como ciudadanos, por lo tanto, éste debía ser 
entendido, tomando en cuenta dicha condición. Para algunos 
teóricos del elitismo como Gaetano Mosca, Robert Michels 
o Vilfredo Pareto, el poder político tiende a la centralización, 
derivado de una inercia universal: en el mundo han existido y 
existen los gobernantes, quienes detentan el poder y mueven los 
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hilos de la política, y los gobernados, sujetos y receptores de los  
efectos de la misma.

Empero, no pude asumir que categóricamente, esta rela-
ción existe en todas las sociedades. Se sabe que el poder no 
tiende a la estabilidad, sino más bien, se mueve entre diversas 
cuestiones (issues), y éstas, pueden cambiar o persistir, gene-
rando coaliciones entre grupos de intereses y ciudadanos, y su 
duración, puede ser momentánea o semipermanente. De las 
críticas al elitismo se derivan la postura de los teóricos del plu-
ralismo, como Robert A. Dahl —entre otros— quienes cen-
tran su atención, sobre los recursos del poder, y su ejercicio. 
Para los pluralistas, el poder significa: a) “la participación en  
la toma de decisiones” y por lo tanto que, b) el poder, sólo 
puede ser analizado, después de estudiar cuidadosamente una 
serie de decisiones concretas.

Ambas ideas sobre el poder político, la elitista y la pluralis-
ta, nos acercan al estudio de la política en la actualidad, donde 
muchas preguntas siguen abiertas: ¿cómo se ejercita el poder 
político? El cual, a veces, va más allá de los objetivos del pro-
ceso de toma de decisiones (decision making). Como tampo-
co ofrece criterios objetivos para distinguir entre cuestiones  
(issues) “importantes” y aquellas “no importantes” que se pre-
sentan al mismo tiempo en la arena de la política. Más aún, el 
poder político se presenta hoy en diversas arenas: por excelen-
cia, en el ámbito de las relaciones internacionales, donde hasta 
hace pocas décadas, el poder se orientaba por los vínculos en-
tre los Estados y naciones. Hoy, se vislumbra el poder por las 
organizaciones que no son estatales con influencia en la toma 
de decisiones: los medios de comunicación, los grandes em-
porios empresariales, las organizaciones políticas internacio-
nales (Banco Mundial, OMC, FMI, etc.) pero también, existen  
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organizaciones que no son políticas y que compiten por el mo-
nopolio de la violencia, como lo es, el crimen organizado.

La Ciencia Política

Pensar la política una actividad que tiene miles de años y ha 
sido un asunto de prácticamente todas las áreas del pensa-
miento humano, desde la filosofía y la historia, hasta el arte y 
la psicología. La noción de “ciencia política”, de acuerdo con 
Sartori (1979: 189) está determinada por dos variables: i) El 
estado de organización del saber y; ii) el grado de diferencia-
ción estructural de los componentes humanos. Ello significa 
que, la noción de la Ciencia Política, varía en qué se entiende 
por política y qué por ciencia. Para Norberto Bobbio, existen 
dos acepciones. En sentido amplio, la Ciencia Política es el 
estudio sistemático y riguroso de los fenómenos y estructuras 
políticas, apoyado por un análisis profundo y cuidadoso de los 
hechos y explicado con argumentos racionales. Entendida de 
esta manera, abarcaría toda aquella tradición del pensamiento 
político desde Platón (La República) y Aristóteles (La Políti-
ca), pasando por Nicolás Maquiavelo (quien da autonomía al 
ejercicio del poder), Thomas Hobbes (quien fundamenta la 
legitimidad del Estado moderno), Juan J. Rousseau (la legi-
timidad fundada en los ciudadanos) y Alexis de Tocqueville 
(primer teórico-empírico de la democracia), llegando a incluir, 
no sólo a los actuales pensadores contemporáneos de la po-
lítica, como John Rawls y su Teoría de la justicia, y Jürgen 
Habermas (quien crea la idea de la democracia deliberativa), 
sino a todos aquellos  politólogos centrados más en el estudio 
empírico de los fenómenos políticos como Stein Rokkan (so-
bre el origen de los partidos políticos), Gabriel A. Almond (la 
cultura política), Samuel P. Huntington (la política realista en 
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el ámbito internacional), Juan J. Linz (el origen de los siste-
mas autoritarios), Philippe Schmitter (el estudio del corpora-
tivismo), entre muchos otros. En sentido estricto, la Ciencia 
Política son todos aquellos estudios que tienen el objetivo de 
aplicar con rigor, análisis de los fenómenos políticos y en la 
medida de lo posible, la metodología de las ciencias empíricas 
más desarrolladas. La Ciencia Política es relativamente nueva, 
durante la segunda mitad del siglo XX, se empezó a desarrollar 
sobre todo, en las universidades estadounidenses y algunas eu-
ropeas, difundiéndose en otras universidades del mundo, don-
de se fueron creando espacios para la disciplina. 

Es con David Easton y la publicación de The Political System 
en 1953, que se inicia la era de la Ciencia Política contempo-
ránea. Easton no sólo introduce una visión radicalmente nue-
va sobre ésta, centrada en la creación de una teoría general de 
orientación empírica denominada como behavioral approach, 
también desarrolla una de las teorías sistémicas de la política 
más amplia y profunda. Si bien, él no crea la teoría de los sis- 
temas en la Ciencia Política, la cual ya tenía algunos prece- 
dentes teóricos en el ámbito de la biología, y el desarrollo  
—multidisciplinario— de la teoría general de sistemas, sólo 
después de la Segunda Guerra Mundial, es cuando se amplía la 
idea de la unificación de la ciencia y de este estímulo que se desa- 
rrolla la teoría de sistemas, en el ámbito de los estudios políti-
cos. Para Easton, (1969: 48) el “análisis sistémico” concibe a la 
vida política como un conjunto delimitado de interacciones, 
enclavado en otros sistemas sociales y rodeado por ellos, a cuya 
influencia está constantemente expuesto “...lo que distingue 
a las interacciones políticas de otras interacciones sociales es 
que se orientan predominantemente hacia la asignación au-
toritaria de valores para una sociedad”, y se diferencían por-
que los receptores están obligados por ellas. Estas asignaciones  
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distribuyen elementos valorados entre las personas y grupos, 
al menos de tres maneras posibles: a) Privando a la persona  
de algo valioso que poseía; b) Entorpeciendo el alcance de algo 
valorado; o, c) Permitiendo el acceso a unos y negándolo a 
otros.

La concepción sistémica de la vida política prescinde de los 
conceptos Estado, régimen, etc., y reside allí lo novedoso de 
la perspectiva, al crear un lenguaje propiamente politológico. 
La obra de Easton culmina la llamada revolución conductista  
(behavioral revolution) en la Ciencia Política, abriendo una se-
rie de líneas de análisis que consolidarán la disciplina y signan-
do un antes y un después. Si en las décadas anteriores la Cien-
cia Política se centraba en el Estado y en sus relaciones con la 
sociedad, el desarrollo de teorías del Estado, y en torno a las 
instituciones políticas formales, con el conductismo, se estu-
dian sobre todo, los grupos de interés, los partidos políticos, la 
cultura política, las burocracias, los militares, la democracia y 
su sostenibilidad. Empero, el conductismo, fue un paradigma 
que en poco tiempo redujo su  capacidad explicativa. Roberth 
A. Dahl (1961) señaló que, entre sus muchas debilidades fue 
tratar de abrazar —acríticamente— la lógica de las ciencias 
naturales, además de su ahistoricidad del estudio de la política, 
entre otras. Pero el impulso que dio a la disciplina fue abismal, 
ya en el periodo posconductista, que de acuerdo a Gerardo L. 
Munck (2007: 32) se podría ubicar entre 1967 hasta 1988, 
que creció el conocimiento politológico en relación a los pro-
cesos y el cambio institucional, se consolidaron los estudios 
comparados con mayor rigurosidad, además de integrar teo-
rías de amplio y medio alcance y el análisis histórico.

En la década de los años ochenta del siglo XX, la Ciencia Po-
lítica abrazó en gran medida, algunos paradigmas teórico-me-
todológicos que provenían de la economía, denominados en su 
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conjunto como neoinstitucionalistas. Al igual que con el con-
ductismo, no existía una definición clara, pero dos perspectivas 
sobresalieron: las teorías de la elección racional y de juegos, y 
el institucionalismo histórico. Los eventos que se sucedieron, 
sobre todo, en las últimas dos décadas del siglo XX requerían 
de análisis profundos que explicaran los cambios vertiginosos 
que trajo consigo la desintegración de la URSS y la desapari-
ción del bloque socialista en Europa del Este. Por otro lado, la 
implementación de políticas derivadas del modelo neoliberal, 
modificaron las políticas estado-céntricas. Precisamente, los te-
mas que acapararon la atención fueron el colapso del Estado, 
los nuevos conflictos civiles (la Guerra de los Balcanes escapaba 
al análisis tradicional de las guerras entre Estados), la difusión 
de la democracia en América Latina, Europa del Sur y del Este; 
y posteriormente, la consolidación de los sistemas capitalistas 
sin democracia (China y algunos países del Medio Oriente, por 
ejemplo).

Actualmente, la Ciencia Política en un sentido estricto, es 
ecléctica en temáticas y se apoya en diversas técnicas analíticas, 
que van desde la estadística descriptiva e inferencial, pasando 
por el análisis comparado de un número considerable de ca-
sos, pero, sin descuidar la complejidad y la parsimonia como 
sucede con el desarrollo de la QCA (Qualitative Comparative 
Analysis) y la QCAfs (fuzzy sets o conjuntos difusos) por Char-
les Ragin. En consecuencia, cada vez se observan más estudios 
politológicos que utilizan avanzados programas de computa-
ción para comprobar hipótesis de trabajo, desarrollar inferen-
cias científicas y fundamentar generalizaciones sobre la vida 
política. 
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Los objetos de estudio de la Ciencia Política

Entonces, ¿qué distingue a un politólogo de otros científicos 
sociales? Su objeto de estudio: el poder. Todas las disciplinas 
que conforman el amplio espectro de las ciencias sociales se 
distinguen entre sí por su objeto de estudio. En la economía, 
es el intercambio de bienes y todo lo que ello implica, en el 
derecho son las leyes y las normas, en la sociología es el indi- 
viduo y la sociedad, etc. Ya sea que se cultive una Ciencia Po-
lítica en un sentido amplio o estricto, el objeto de estudio de 
esta disciplina y del politólogo es el poder político. Todas las  
sociedades, desde la antigüedad hasta nuestros días, se organi-
zaron en relación a quien o quienes ejercen el poder. La dis-
tinción clásica y que sigue siendo válida, es que, existen tres 
formas de poder: monarquía, cuando el poder es ejercido por 
un solo individuo que puede degenerar en la tiranía; la aris-
tocracia, cuando un grupo de notables controlan el gobier-
no y puede devenir en una oligarquía; y finalmente, la que 
hoy conocemos mejor, la democracia, cuando es el pueblo, 
regularmente organizado y a través de los partidos, que de-
fine quienes ocuparán los cargos de poder en el gobierno. La 
posible degeneración de la democracia es la anarquía, quizá 
por ello, las generaciones anteriores la despreciaban. Pero, la 
democracia moderna no es la misma del pasado. Esta, que se 
ejercía en Atenas, hace más de dos milenios, poco o nada tie-
ne que ver con las nuevas formas de gobiernos democráticos 
difundidas por todo el mundo occidental. Hoy, las estructuras 
de gobierno se dividen en dos grandes grupos: los regímenes 
no-democráticos y los democráticos.

En los primeros, se encuentran todos aquellos regímenes 
que limitan el pluralismo e imponen sus decisiones desde arri-
ba, como son los totalitarismos (la Alemania Nazi o la URSS 
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bajo Stalin), los autoritarismos (como España bajo Francisco 
Franco), los autoritarismos burocráticos (como Brasil y Ar-
gentina bajo los militares entre los años 70 y 80 del siglo XX), 
los sultanismos (como Libia bajo el gobierno de Gadafi), entre 
otros regímenes. Mientras que, las democracias contemporá-
neas tienen como característica central el pluralismo político, 
de allí que Robert A. Dahl introdujera el concepto de poliar-
quía (es decir, el gobierno de muchos, en consonancia con 
la democracia, el gobierno del pueblo) que trata de atrapar la 
esencia de las democracias modernas, las cuales, se organizan 
en relación a su lógica de legitimidad, las democracias mayo-
ritarias y las proporcionales. Ambas son representativas, pero, 
unas fomentan la distribución del poder de manera diferente: 
a) El presidencialismo, centrado en la separación de poderes, 
pero uniendo la figura del Presidente y el Jefe de gobierno en 
una sola persona; b) El modelo Westminster, propio de Ingla-
terra, que divide el poder entre el parlamento, del cual surge el 
primer ministro, pero que tiene influencia gracias a su relación 
con el partido; c) El Cancillerato, propio de la Alemania de 
la Segunda Posguerra, que en la censura constructiva, funda 
una relación entre las fuerzas políticas y el canciller, novedosa 
entre las formas de gobierno democráticas; d) El semipresi-
dencialismo, cuyo prototipo es Francia de la V República, que 
se difundió como forma de gobierno entre varias de las nuevas 
democracias de finales del siglo XX, y que tiene como caracte-
rística principal, un Ejecutivo dual legitimado en las urnas; y 
e) El parlamentarismo, que en su modelo clásico, es la forma 
de gobierno que adoptó Italia una vez pasada la Segunda Gue-
rra Mundial, y que también se observa en España y en mu-
chos países de Europa del Norte. Como señaló en los años 80 
Samuel P. Huntington, la Ciencia Política tiene una estrecha 
relación con la democracia, pues no hay duda que sólo donde 
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existe una forma de organización democrática del poder, es 
donde se ha podido desarrollar esta disciplina. De allí que hoy 
exista, un amplio conocimiento sobre la vida interna de los 
partidos políticos y el funcionamiento de los sistemas electo-
rales y de partidos, sobre los parlamentos y su relación con el 
Poder Ejecutivo, los movimientos políticos antisistema y las 
formas de democracia participativa y deliberativa, etc. 

¿Es la Ciencia Política una ciencia aplicada? Lo es, en la 
medida de sus posibilidades. A partir de un análisis detallado 
y riguroso de la situación, con el apoyo de teorías y técnicas 
de análisis especializadas, un politólogo puede proponer y si 
se encuentra en una posición de decisión, cambios en las es-
tructuras de la administración pública, para generar mejores 
procesos de gobierno que sirvan a la sociedad. Pero, también 
es cierto, que un politólogo puede demostrar y argumentar 
científicamente qué tipo de reformas electorales, por ejemplo, 
se podrían aplicar a un sistema político para generar una me-
jor representación ciudadana y un eficaz equilibro del poder, 
pero no estará en sus manos, la posibilidad de aplicarlo, pues 
la decisión depende de los políticos en sí mismos y del equili- 
brio de poder. 

III. LAS PERSPECTIVAS EN EL ESTUDIO DE LA 
POLÍTICA EN MÉXICO EN EL SIGLO XXI

En los primeros tres lustros del siglo XXI se pueden identificar 
numerosos enfoques teóricos y uso de perspectivas metodo-
lógicas diversas —más bien eclécticas— en el análisis de la 
política mexicana. En las décadas anteriores, se vislumbraron 
ciertas tendencias teóricas hegemónicas como el instituciona-
lismo clásico y luego, perspectivas sociológicas, en especial el 
marxismo y el funcionalismo, y los cambios que trajo consigo 
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proceso de democratización impactaron a las ciencias sociales, 
y a la Ciencia Política, en específico, se orientó a tratar de com-
prender la democracia y sus actores, en un contexto posauto-
ritario. En pocas palabras, en el siglo XXI son las temáticas y 
no la perspectiva teórica, las que orientan la Ciencia Política  
mexicana. Los temas que han dominado la agenda politoló-
gica en México, son en gran medida, los relacionados con los 
asuntos electorales y el sistema de partidos. Ello se explica por 
el tipo de transición a la democracia, a través de sucesivas re-
formas electorales a nivel constitucional —más de doce, desde 
1986 hasta 2013— que permitieron disminuir por esta vía, el 
poder del otrora partido hegemónico, el Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI). Allí se enmarcan los intentos por com-
prender el lento proceso de democratización y escudriñar los 
eventos desde los años setenta del siglo XX, hasta las últimas 
reformas de 2013. Si en el contexto del autoritarismo destaca-
ba una Ciencia Política que trataba de explicar el sistema po-
lítico mexicano, estudiando la “ideología de la revolución”, el 
corporativismo, el presidencialismo, entre otros temas, y con 
una preferencia a “narrar” los procesos como forma de expli-
cación; en el contexto de la democracia (débil, por cierto), la 
Ciencia Política se encontró con una situación pluritemáti-
ca, en la cual, los partidos políticos, como actores centrales 
de la democracia, requerían ser analizados desde su interior, 
sus élites, la selección de sus candidatos y sus estrategias de 
competencia. El pluralismo, se observa en la conformación  
del Congreso de la Unión, que a partir de 1997, principal-
mente en la Cámara de Diputados, inició una era de gobiernos 
sin mayoría absoluta que perdura hasta la fecha (Casar y Mar-
ván 2014: 28-29). Ello cambió las estrategias de los partidos al 
interior de las Cámaras y en los gobiernos estatales, generando 
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escenarios políticos que difieren territorialmente: en algunas 
regiones predominan unos partidos sobre otros.

Es evidente que los cambios más significativos fueron por 
un lado, la democratización de la capital del país con las prime-
ras elecciones democráticas en la Ciudad de México en 1997 
y la conclusión de la transición política al ganar el Partido 
Acción Nacional (PAN) la presidencia de la República en el 
año 2000. Estos cambios ofrecieron resultados paradójicos y 
casi diametralmente opuestos: por un lado, la transparencia  
y la confiabilidad en los procesos electorales, por otro, una in-
capacidad institucional en ofrecer soluciones democráticas a 
los problemas contemporáneos. Estos procesos impactaron el 
quehacer de una gran parte de los politólogos, quienes se han 
volcado, en gran medida, para analizar las insuficiencias del sis-
tema electoral y las posibles líneas que las reformas subsecuen-
tes deberían contemplar, al grado que la figura del politólogo 
se llegó a mimetizar en los círculos de la opinión pública con 
“electorólogo”, un neologismo (quizá) propio de los sistemas 
políticos que no terminan de concretar un sistema electoral 
(asignación de escaños, administración y contencioso electo-
ral) eficiente. Naturalmente, las reformas al sistema electoral y 
de partidos, permitió que la agenda política se ampliara, que 
nuevas reformas impactaran el sistema político mexicano y por 
tanto, la Ciencia Política mexicana mirara hacia espacios y ac-
tores que en décadas pasadas, eran residuales en el estudio de la 
política. Un ejemplo de ello, es la introducción de los análisis 
sobre el Poder Judicial (o judicial politics), el cual, había estado 
hegemonizado por el derecho. Pero, el (nuevo) rol que asumie-
ron los jueces y las cortes en la determinación del equilibrio de 
poder, el déficit del Estado de Derecho, la ineficiencia de los 
ministerios públicos (Aguiar 2012), y sobre todo, la judicia-
lización de la política han abierto la necesidad de desarrollar  
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análisis en los cuales, se observe la dimensión política, del ac-
tuar de las instituciones de justicia, como factores que impactan 
la legitimidad del sistema político (un ejemplo, los trabajos en: 
Vázquez 2012). Igualmente, el área que ha requerido mayor 
atención es el Poder Legislativo, más allá de su conformación. 

Todavía en 1999, se notaba una escasez de estudios po-
litológicos en torno al Poder Legislativo, dominado por los 
análisis provenientes del ámbito jurídico (Lujambio 1999), 
una situación que ha cambiado radicalmente tres lustros des-
pués, observándose no sólo un creciente número de estudios 
en torno al Poder Legislativo nacional, sino también en los 
congresos locales, los cuales, ya no tratan únicamente de ana-
lizar la relación Ejecutivo-Legislativo, sino también, el trabajo 
interno desde las Comisiones, el sistema de  pesos y contra-
pesos, la rendición de cuentas, el proceso presupuestal y el 
gasto público, así como la evolución y/o profesionalización 
del trabajo legislativo (Patrón 2014). Igualmente, la Ciencia 
Política mexicana se abocó al análisis de los organismos cons-
titucionales autónomos que han modificado la fisonomía de la 
tradicional división de poderes, como el rol del banco central, 
las Comisiones de derechos humanos, los institutos electorales 
nacionales y locales, los órganos de transparencia y de rendi-
ción de cuentas, entre otros; aunque se debe señalar que gran 
parte de los estudios sobre estas instituciones, provienen de las 
perspectivas jurídicas, lo que es un área de oportunidad para 
los politólogos mexicanos contemporáneos. Derivado de las 
transformaciones en el sistema político, algunos de los temas 
que han sido —relativamente— abandonados son el estudio 
del sindicalismo y el corporativismo, pues éstos, ya no son pie-
zas centrales como sucedió en décadas pasadas (Arrieta 2012), 
e igualmente, el estudio de las élites y el liderazgo político, que 
siguen concentrándose en pocos estudiosos (v.g. Roderic Ai 
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Camp) pero, que requiere de un mayor énfasis sobre todo, en 
relación al análisis de la circulación de las élites, en el contexto 
de la alternancia política, tanto a nivel nacional como local. 

IV. LA FORMACIÓN DE POLITÓLOGOS  
EN MÉXICO

Mientras en 1970 sólo existían cuatro universidades, en las 
cuales, se ofrecía la formación en ciencias políticas (UNAM, 
Universidad Autónoma de Baja California, la Universidad Ibe-
roamericana y la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez), 
para el año 2013, según el Anuario estadístico de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Su-
perior A.C. (ANUIES), en 84 universidades se ofrecen carreras 
con el rótulo “ciencias políticas”, la licenciatura de Ciencia 
Política (al singular) existe únicamente en muy pocas univer-
sidades. Respecto a la distribución de la matrícula (Cuadro 1), 
si bien el número de universidades privadas con estas carreras 
es superior (51 instituciones) lo cierto es que en su mayoría, 
son escuelas pequeñas. De allí, que el grueso de la matrícula 
se concentre, por lo general, en universidades e instituciones 
públicas. Es una carrera que poco a poco va ganando presen-
cia nacional, pues en las universidades públicas está presente 
en 24 estados de la República, mientras que en universidades 
privadas en 17 estados. 
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Cuadro 1. Universidades e Instituciones que ofrecen la licenciatura 
en Ciencias Políticas en México, 2015

Tipo Número Estados
Matrícula

Hombres Mujeres Total
Universidades 
Públicas

   33 24 7,999 7,050 15,049

Universidades 
Privadas

   51 17 1,266    841   2,106

Total    84 - 9,265 9,981 17,155
Fuente: Elaboración propia con datos del “Anuario estadístico 2013”, Asociación Nacio-
nal de Universidades e Instituciones de Educación Superior, 2015 <http://www.anuies.
mx/content.php?varSectionID=166> (consultado en enero 2015).

Destaca la distribución por sexo que, guardando las propor-
ciones, muestra una tendencia a la paridad entre hombres y 
mujeres que desean estudiar esta licenciatura. Dicha cuestión 
está tratada en un estudio elaborado por Roqueñí (2014) quien 
desarrolla un análisis del acceso y permanencia en la carrera en 
relación a la paridad de género. Subraya que en las univer-
sidades públicas, hay mayores posibilidades de ingreso para 
las mujeres en esa licenciatura, en relación con las universida-
des privadas. Si bien las mujeres, en términos generales, son 
las que más presentan solicitudes de ingreso, también son las 
que menos logran el acceso, como consecuencia, la matrícula  
femenina en esta licenciatura es menor respecto a la mascu-
lina, con excepción en las universidades públicas estatales, 
donde la tendencia es favorable hacia las mujeres. Pero, en 
relación al egreso, Roqueñí señala que en Ciencia Política, las 
mujeres tienden a tener más éxito respecto de los hombres, es 
decir, que hay más mujeres que logran finalizar la carrera que 
hombres, lo que bien sostiene que la licenciatura en Ciencia 
Política en México se está “feminizando”.
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La matrícula nos dice qué tan nacional es la carrera de cien-
cias políticas. Se observa que en la UNAM (en todos sus cam-
pus) y la UACM, concentran el 36 por ciento de la matrícula 
total. Si separamos por área geográfica, en la Ciudad de México 
se concentra alrededor del 38 por ciento de la matrícula nacio-
nal, seguido de otras universidades de los estados relativamente 
cercanos a la Ciudad de México, como la UAEM en el Estado 
de México, y la BUAP en Puebla, que cuenta con dos licencia-
turas, una propiamente en ciencias políticas en la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales, y otra en administración pública y 
ciencias políticas en la Facultad de Administración. Con excep-
ción del caso de la Universidad Autónoma de Baja California 
que creó la carrera en 1964, la mayor parte de la matrícula se 
concentra en estados con grandes universidades y con mayor 
población.

La carrera de Ciencia Política —al singular— existe en muy 
pocas universidades: en  universidades públicas de Guanajua-
to, Nayarit y el CIDE, y en las universidades privadas ITAM, 
en la Universidad de las Américas y en el ITESM en Mon-
terrey, que suman en conjunto una matrícula de 367 alum-
nos en 2013. Sólo en algunas universidades públicas como la 
UAM-I y la BUAP, y en algunas privadas como la UPAEP y  
la Vasconcelos de Oaxaca —por mencionar—, ofrecen la carre-
ra de “ciencias políticas” sin otro apéndice en su denominación. 
La variedad de carreras que se agrupan bajo el rótulo “ciencias 
políticas” —al plural— se puede observar en la información 
que ofrece la Secretaría de Educación Pública (SEP) en rela-
ción a las cédulas profesionales que desde 1974 y hasta el 2010 
había emitido: el 45 por ciento de los egresados obtuvieron el 
título en “ciencias políticas y administración pública”, segui-
do por “administración pública” (30.05 por ciento), mientras 
que el resto son denominaciones que varían. Es significativo  
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señalar que en algunas universidades, sobre todo, privadas, la 
licenciatura en Ciencia Política se ofrezca con la doble titu-
lación en economía o en derecho, y si bien son pocas, es una 
muestra de la baja identificación disciplinar en algunas univer-
sidades. Un caso sobresaliente es la Universidad Autónoma de 
la Chontalpa en Tabasco, que tiene una matrícula superior a 
la de muchas otras universidades públicas (521). Esta es una 
universidad fundada desde el nivel municipal en una región 
relativamente aislada de los centros urbanos, la creación de 
una carrera con tales características muestra la visión que sobre 
el gobierno se tiene en la zona.

En México, existen diversos posgrados en ciencias sociales 
y/o estudios sociales, pero pocos en ciencias políticas o Ciencia 
Política. La mayoría, se enfoca a la administración pública y/o 
a las políticas públicas, incorporando en su currícula materias 
de Ciencia Política. En cuanto a los doctorados, pocos mencio-
nan la especialidad, y en ésta la Ciencia Política deriva más del 
proyecto de investigación que de la orientación del programa 
en sí. De acuerdo con información del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT), la institución rectora de las 
políticas de investigación y la calidad en el posgrado en México,  
en febrero de 2015 se contabilizan 14 programas de maestría en  
ciencias políticas o con especializaciones relativas, todas en uni- 
versidades o centros de investigación públicas. Cinco son de 
reciente creación, y el resto tiene algún nivel de excelencia 
otorgado por el CONACYT debido a su permanencia, eficien-
cia terminal y mantenimiento de la calidad de su planta de 
profesores. El número de doctorados es menor, apenas nueve, 
uno de ellos en una universidad privada, tres son de recien-
te creación y apenas siete, mantienen un nivel de excelencia,  
destacando sólo dos que recibieron la categoría de “competen-
cia internacional”.
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Ahora bien, ¿en dónde se desarrolla la investigación polito-
lógica? La mayoría de quienes  cultivan e investigan en torno 
a las ciencias políticas están en la Ciudad de México, no obs-
tante, es probable que en los próximos años esta concentración 
desaparezca en tanto que existan una serie de incentivos sala-
riares para descentralizar la investigación en el país. En cuan-
to a las universidades y centros de investigación, en cuatro se 
concentran prácticamente el 40 por ciento de los investigado-
res en ciencias políticas, y aunque ello no significa que todos 
estén en la Ciudad de México, con excepción de El Colegio 
de México, la UNAM, la UAM y el CIDE, tienen sedes en otros 
Estados del país. Pero, sí concentran un porcentaje importante 
de los politólogos en México. Esta situación se explica porque, 
si bien la carrera se ha difundido en muchas universidades del 
resto del país, la investigación es todavía una actividad poco 
comprendida en toda su amplitud en las universidades estata-
les, o más aún, los profesores tienen que desarrollar actividades 
de docencia —a veces con muchas horas— de gestión y de 
difusión, lo que deja poco tiempo para la investigación, ello 
explicaría en parte, esta concentración en cuatro instituciones: 
El Colegio de México y el CIDE, dedicados de manera impor-
tante a la investigación, y dos, la UNAM y la UAM, que por su 
tamaño pueden concentrar más investigadores. Esto es lo que 
explica la existencia de “archipiélagos” —endogamia y autore-
ferencial— y los “enclaves” —ajenos a la realidad nacional y 
con poco o nulo impacto de la investigación— en la Ciencia 
Política mexicana (Aguilar 2009), que por fortuna y a juicio 
de este autor, está cambiando, quizá lentamente pero el proce-
so está en marcha.

También, es necesario referir las asociaciones que agrupan 
a los politólogos en México. La atención resulta pertinente, 
pues hasta hace apenas unos 3 ó 4 años, no existía ninguna  
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asociación de politólogos en México, que es el país latinoameri-
cano con un alto grado de institucionalización de la disciplina, 
si la observamos comparativamente (véase Barrientos 2012). 
La desorganización que padeció la Ciencia Política mexicana 
se debía en gran parte a que las asociaciones servían más para 
ponderar personajes afines al partido hegemónico (PRI) que 
para representar a los estudiosos y practicantes de esta discipli-
na. Si bien es cierto, que sólo en algunos momentos El Cole-
gio Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública 
llegó a organizar en 1996 y en 2001, dos congresos internacio-
nales que reunieron a gran parte de la comunidad politológica 
del país, esto fue más bien, producto de destacadas iniciativas 
personales que de un interés gremial. Por ello, la mayoría de 
los politólogos se organizaron en torno a subdisciplinas, como 
las relaciones internacionales, la administración pública o las 
ciencias de la comunicación, y se sintieron en gran parte, obli-
gados a  monotematizarse, al menos en apariencia. 

Durante varios años, desde 1998, gran parte de los poli-
tólogos se congregaron alrededor de la Sociedad Mexicana 
de Estudios Electorales (SOMEE), otros decidieron crear una 
asociación de estudios parlamentarios en 2001, mientras que 
aquellos provenientes de carreras más profesionalizantes como 
relaciones internacionales o administración pública, contaban 
con asociaciones que desde hacía años atrás, funcionaban bajo 
modalidades diferentes. Empero, según la apreciación de Vi-
dal (2013: 101), varias de las organizaciones respondían en 
mayor medida, a los estímulos burocráticos de las institucio-
nes del Estado, y en menor medida, a las inercias promovidas 
por los intereses del gremio de politólogos, que es indepen-
diente de la subdisciplina a la que se adscribieran. La situación 
cambió en el tercer lustro cuando se crean dos organizaciones 
con objetivos similares, la AMECIP (Asociación Mexicana de 
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Ciencias Políticas) y el COMICIP (Consejo Mexicano de Inves-
tigación en Ciencia Política) que agrupan a los politólogos de 
diversas universidades. La primera, ha organizado dos grandes 
congresos con especialistas internacionales y fundado una re-
vista, mientras que la segunda, ha tendido a organizar eventos  
focalizados. En 2015, podemos decir que las asociaciones que  
agrupan a los politólogos en sus diversas adscripciones disci- 
plinares, funcionan bien y con regularidad, promueven encuen-
tros y publicaciones con relativo éxito. Empero son también,  
la muestra de una fragmentación, que para algunos, es un las-
tre, mientras que para otros, como quien escribe, es una forma 
natural de promover el asociacionismo sin necesidad de cobi-
jarse bajo un único gran manto gremial.

¿Qué es y qué hace un politólogo? Para tener una respuesta 
clara y didáctica, conviene antes señalar “qué no es un po-
litólogo”. Principalmente, no es un político, puede serlo, 
pero para ser político no se necesita estudiar Ciencia Política.  
Comprende y estudia las leyes y las normas, pero no es un abo-
gado, puede ofrecer una opinión especializada en los medios  
de comunicación, pero no es un comunicólogo o un periodista. 
Comprende la economía, sabe interpretar ciertos fenómenos 
económicos e incluso, proponer políticas en la materia, pero 
no es un economista. Debe conocer la historia regional, nacio-
nal y mundial sin llegar por ello, a ser un historiador. Conoce 
las teorías sociológicas que explican el funcionamiento de la 
sociedad, ya sea partiendo desde aquellas perspectivas que sos-
tienen que la comunidad define al individuo, o las que afirman 
que son los comportamientos individuales los que definen a la 
sociedad, pero no es un sociólogo ni un antropólogo. En qué 
medida, los politólogos pueden coadyuvar a mejorar la vida 
política de la sociedad, que es una tarea constante por descubrir  
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y llevar a cabo tanto por quienes la cultivan hoy, como por 
aquellos que en el futuro se sumerjan en esta disciplina.

La Ciencia Política en el siglo XXI, tiene más visibilidad en 
el mundo, al menos por dos razones. La primera es que, como 
señaló el Informe sobre las Ciencias Sociales en el Mundo, 2010 
de la UNESCO, directa e indirectamente, las sociedades, en las 
cuales los gobiernos impulsan las ciencias sociales y en especí-
fico, la Ciencia Política, han alcanzado y mantenido niveles de 
vida sostenibles y como consecuencia, la democracia tiende a 
ser más estable. Y en segundo lugar, las sociedades en el siglo 
XXI son muy complejas, e incluso diametralmente opuestas 
respecto a las condiciones, en las cuales, se encontraba la hu-
manidad hace apenas tres siglos. Hoy, las preocupaciones so-
bre y de la política, van más allá de la distribución del poder 
político, y si bien, éste sigue siendo el cuore de la disciplina, 
la igualdad política, económica y de género, los movimien-
tos sociales, la participación por medio de las redes sociales, 
el impacto de las nuevas tecnologías, los poderes políticos no 
estatales y extra legales imponen la necesidad de repensar las 
formas de hacer política, los modelos de gobierno, los regíme-
nes políticos y sobre todo, las políticas públicas.

La Ciencia Política es una ciencia política básica, en tan-
to que teoriza desde la filosofía y la teoría política, y analiza 
observando los fenómenos empíricos. Pero también, es una 
ciencia aplicada, porque identifica, propone y orienta las polí-
ticas públicas (King, Schlozman y Norman 2009). El conoci-
miento que ofrece está dirigido a quienes toman de decisiones, 
pero, no sólo a los gobernantes, es decir, los que hacen las 
políticas, sino a los ciudadanos, para que éstos puedan elegir a 
sus gobernantes. En las democracias contemporáneas, la polí-
tica ya no es una cuestión de élites, sino de grupos que toman 
el poder impulsados por las masas. Dichas condiciones son 
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parte de la complejidad del poder. La Ciencia Política, cuen-
ta con herramientas teóricas, analíticas y metodológicas para 
responder hoy a las preguntas eternas de la política, ¿Quién 
debe gobernar? ¿Bajo cuales condiciones? y ¿Por qué se le debe 
obedecer a los gobernantes?

Pero los politólogos, y sobre todo, quienes apenas se sumer-
gen en esta disciplina, deben ser más conscientes de su disci-
plina frente a otras, y de su rol en la sociedad. En México y en 
América Latina, su rol es más visible, como señaló en cierto 
momento el politólogo argentino Guillermo O’Donnell, pero 
menos acucioso, pues sólo apenas en la segunda década del 
siglo XXI, en algunos países, los politólogos empiezan a hacer 
notar su voz como especialistas científicos del poder político. 
No se trata sólo de que su voz sea escuchada en los medios de 
comunicación, pues mucha atención a esa vía de difusión, los 
termina absorbiendo. Se trata de que, en cualquier ámbito de 
su desempeño, público o privado, su rol esté orientado por su 
profesionalismo y especialización, de esta manera, la disciplina 
en su conjunto podrá orientar mejor el actuar político, o al 
menos, indicar los alcances de tal o cual decisión, trayectoria 
o lógica política.

V. A MANERA DE CONCLUSIÓN

La Ciencia Política en México se ha institucionalizado, y sigue 
creciendo, no sin dilemas como cualquier ciencia que se de-
sarrolla en otras latitudes. El repaso anterior, muestra que no 
obstante el tamaño del país, la Ciencia Política no se ha desa-
rrollado en la medida del potencial que tiene, gracias a las bases 
institucionales, en la cuales, se desenvuelve y la vecindad con 
las universidades de Estados Unidos, sólo por mencionar algu-
nos aspectos. Si bien, los números en relación a la matrícula  
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muestran que puede crecer, hay que mencionar que esta cien-
cia y sus subdisciplinas no pertenecen al grupo de las carreras 
masivas, y lo mismo a nivel del posgrado, un crecimiento ex-
ponencial de la matrícula en ambos niveles quizá pueda deme-
ritar su calidad. Por ello, debe continuar su consolidación por 
la vía de la investigación, y aún este camino tiene sus propios 
dilemas. La Ciencia Política en México se desarrolla, en gran 
medida; en instituciones públicas, y éstas se dividen en uni-
versidades y centros de investigación. Es, sobre todo, en las 
universidades donde los académicos dedicados al estudio de 
la política, por lo regular, deben concentrar gran parte de su 
tiempo en la docencia y menos a la investigación y la difusión. 
A diferencia de los centros de investigación, en las universi-
dades —públicas, principalmente— los cultores de la disci-
plina deben diversificar sus tareas más allá de la investigación 
científica, debe decirse que en muchas universidades estatales, 
donde la carrera es todavía nueva, el desarrollo de la investi-
gación no está socialmente valorado, pues incluso, dentro de 
las mismas, no se pondera la relevancia de esta actividad. De 
allí que en algunos estudios (v.g. Altman 2012; Salazar-Elena 
y Rivera 2011) al sesgar en la investigación y las publicaciones 
el desarrollo de la Ciencia Política mexicana, el panorama de 
la politología mexicana aparezca concentrado en apenas unas 
cuantas instituciones. No es del todo equivocado, pero tam-
bién, es cierto que el panorama es más amplio y complejo.

Considerando sólo la investigación y sus resultados, la 
Ciencia Política mexicana aún no logra sobresalir a nivel inter-
nacional a pesar de su crecimiento. Sólo por ejemplificar, en 
A Global Ranking of Political Science Departments (Hix 2004) 
no aparece ninguna institución latinoamericana dedicada a la 
Ciencia Política. Y aunque el sesgo lingüístico, a decir del au-
tor, era necesario, dado que el inglés es la lingua franca de la 
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ciencia, apenas aparece un centro de investigación español, lo 
que denota cierto desarrollo periférico de la disciplina. Para 
algunos, podría parecer que no es necesario, que la Ciencia 
Política mexicana está consolidada, porque se ocupa hoy más 
que en otras décadas de los temas propiamente del ejercicio 
y la distribución del poder en el contexto democrático en to-
das la latitudes; para otros, muestra una ciencia parroquialista, 
porque no “viaja” (en sentido sartoriano), sus investigaciones 
no son relevantes más allá de las fronteras y porque no se han 
adoptado los cánones metodológicos de la politología mundial 
(si es que existe). Al respecto, Andreas Schedler señala: “[...] 
en términos generales, la Ciencia Política mexicana sigue sien-
do muy parroquial y “rollera”. Le falta una mayor presencia 
de aquella Ciencia Política que critica Sartori con tanta elo-
cuencia. También, falta más investigación empírica y sistemá-
tica, más generación de datos, estadística y matemática, ma-
yor atención a los cánones de observación e inferencia, mayor 
vinculación con la literatura comparada” (véase Ortiz y Pérez 
2009: 184) Lo paradójico es que la información que sirve de 
base en este texto para analizar el estado actual de la disciplina 
en México, podrían confirmar una y otra postura. Lo que en 
estricto sentido significa que la Ciencia Política mexicana es 
amplia y plural, tanto en los temas como en los métodos.

Es paradójico que, no obstante, el avance de la Ciencia Polí-
tica en México, se acuse que la Ciencia Política se ha alejado de 
la filosofía y la teoría políticas, admitiendo acríticamente (Cfr. 
Camou 2009) una tesis controversial lanzada por Giovanni 
Sartori (2004) como si este alejamiento fuera un divorcio o 
una separación irreconciliable. Esta es una lectura equivocada, 
o más bien, apenas un señalamiento antes que una demostra-
ción (Suárez-Íñiguez 2014b: 7) por al menos dos razones: en 
el siglo XXI sería imposible una Ciencia Política sin teoría ni 
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filosofía política, por muy alejado que se encuentre, siempre 
será necesario apuntar hacia una generalización que se conecte 
con una teoría y que ésta a su vez, refuerce su poder expli-
cativo, o en caso contrario, que un análisis empírico refute 
con éxito una generalización deductiva. Pero, es cierto, que 
la ciencia es un lenguaje que se diferencia de la filosofía: re-
quiere de un método y de técnicas de comprobación empírica 
que confirmen o refuten sus generalizaciones. La ciencia no es  
—en principio— deducción y sobre todo, no es especulación. 
Y ello, deben considerarlo, sobre todo, los jóvenes que apenas 
se sumergen en el estudio de la Ciencia Política, una disciplina 
propia de nuestra época, vibrante y con futuro.

Para finalizar, se pueden hacer muchas recomendaciones 
respecto al desempeño profesional en diversas disciplinas, y 
si bien, las sugerencias de unas pueden ser transitivas a otras, 
para los politólogos, existen al menos cinco que son esenciales 
y sobre las cuales se deben profundizar, con independencia de 
su ámbito de desempeño:

a) Leer a los clásicos. Las obras y autores que pasan a la pos-
terioridad, se caracterizan por atrapar en sus escritos el espíritu 
de su época, pero que hablan sin tiempo ni espacio, de mane-
ra que sus observaciones, son válidas en cualquier momento. 
Todo clásico siempre ha tratado de observar su presente apo-
yándose en los grandes autores, como señala la famosa frase de 
Issac Newton, quien a su vez la toma de Didacus Stella (Diego 
de Estella): “Si he logrado ver más lejos, ha sido porque he 
subido a hombros de gigantes”.

c) Escribir. A todo estudiante de Ciencia Política se le debe 
decir: “Titúlate con una tesis, escribe pequeños artículos,  
participa en concursos de ensayo, etc.” Escribir es la actividad 
por excelencia de las ciencias sociales, fue y es el primer labora-
torio de las ideas, toda buena observación y reflexión termina 
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en letras. La transmisión del conocimiento en la actualidad, 
pasa indiscutiblemente, por varios canales complementa- 
rios, pero la escritura, es una actividad sine qua non para el 
verdadero científico social.

b) Viajar. En la medida de las posibilidades, viajar ayuda 
para alejarse de las “áreas de confort”. Conocer otras ciudades, 
otros países y otras personas, permite conocer mejor la propia 
cultura y por lo tanto, la política. Más aún, no sólo se conocen 
otras realidades, se comprende mejor el lugar de origen. Como 
en su momento señaló el politólogo estadounidense Seymour 
Martin Lipset, “quien sólo conoce un país, no conoce nin-
guno”. La política tiene muchas variaciones dependiendo el 
lugar y la cultura en la cual se desenvuelve, y buenas prácti-
cas derivadas del ejercicio de la política, pueden ser traslada- 
das en la medida de lo posible a otras latitudes. Pero, hay que 
ser cuidadosos, no se trata sólo de viajar, sino de fomentar, 
parafraseando a Zygmunt Bauman el “peregrinaje”, no el tu-
rismo. Un peregrino se empapa de la realidad que conoce en 
sus viajes, observa, toma nota y reflexiona. El turista, ve pero 
no observa, no reflexiona, opina, y con las nuevas tecnolo- 
gías no se detiene a contemplar, sino a tomar fotos. 

c) Aprender otra lengua. Nuestro lenguaje atrapa una par-
te de la realidad, al conocer otro idioma podemos aprender 
que el mundo es más amplio de lo que creíamos. Quien ha-
bla más de una lengua desarrolla otras habilidades analíti-
cas, pues el pensamiento no se estrecha en un solo lenguaje, 
sino en muchos más. Las observaciones científicas se abren 
a nuevas interpretaciones, pero también, se pueden difundir 
en mayor medida en otros idiomas, hablarlo permite salir del  
“parroquialismo”, un mal que aqueja a diversas ciencias socia-
les, y aumenta el conocimiento de la sociedad.
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d) Trabajar. Si el objetivo profesional de quien estudia Cien-
cia Política es desempeñarse en alguna área gubernamental o 
en la política, es conveniente adquirir experiencia desde abajo. 
Salvo que se provenga de una familia de “abolengo” y con con-
tactos en el gobierno, quizá encuentre un puesto laboral donde 
paguen bien apenas terminada la licenciatura. Pero, esta es una 
situación poco común, incluso, a quien viene de ese pequeño 
sector beneficiado, debe decírsele: “Tómalo como una opor-
tunidad, no como un privilegio, de otra manera, ese capital se 
desgastará mucho y nunca sobresaldrás por ti mismo”.

Otras recomendaciones que caben para los futuros y jó-
venes politólogos y que no están de más son: 1) Buscar un 
mentor, pero un verdadero mentor, un guía entre sus maes-
tros. Un buen mentor es el que orienta, aconseja, no el que 
impone su “argumento de autoridad”; 2) La especialización: 
actualmente el sistema de incentivos en la academia y en el 
mundo laboral exigen la especialización. Es necesaria, pero no 
suficiente, de hecho una recomendación es compatibilizar- 
lo con otras áreas. Pero ninguna sugerencia será suficiente si 
no se tiene una convicción por el saber científico. La ciencia es 
el conocimiento propio de nuestra época, y la Ciencia Política, 
es reflejo de esta forma de conocimiento que ha cambiado al 
mundo. La política siempre será una actividad fundamental 
para la humanidad, mientras se desee seguir viviendo en co-
munidad, y no se vislumbra que ello vaya a desaparecer en 
el mediano plazo. Al contrario, las concentraciones humanas 
en megaciudades, el crecimiento exponencial de la pobla-
ción mundial, y, en consecuencia, la multiplicación de los 
problemas sociales requieren la orientación profunda de una  
ciencia que coadyuve al buen gobierno, pero también, que 
oriente a los ciudadanos a cuidarse de soluciones fáciles en un 
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mundo complejo, por ello, la Ciencia Política es una ciencia 
más que nunca necesaria para las sociedades contemporáneas.
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1. INTRODUCCIÓN

La ciencia y la teoría política han sido, tradicionalmente, 
ciegas al género. Ello quiere decir, que no ha tomado en 

cuenta las desigualdades entre hombres y mujeres,  tampoco, 
han valorado las distintas experiencias y necesidades de unas y 
otros. Eso hace que la disciplina sea sesgada, incompleta y, en 
último término, incorrecta. Sin embargo, en el ámbito de las 
ciencias políticas y sociales, desde los años ochenta, la acade-
mia inició una tarea de la revisión de sus teorías, metodologías 
y estudios empíricos para identificar (y corregir) sesgos de gé-
nero y ser inclusivas del conjunto de la sociedad que querían 
analizar. 

Algunos conceptos básicos para realizar dicha revisión (y 
que aparecerán en las siguientes secciones de este capítulo) son: 

Sexo: Conjunto de las diferencias físicas, biológicas y ana-
tómicas, que dividen los individuos de una especie en machos 
y hembras. 

Género: Significado social del sexo. Construcción cultural, 
social y económica que configura relaciones sociales y de po-
der entre hombres y mujeres.
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Estereotipo: Idea o imagen aceptada por la mayoría de las 
personas, que atribuye valores y conductes en función de  
las características comunes como la etnia, edad, nacionalidad, 
etc. Se trata de valores y conductas definidas por el sexo de las 
personas, sin tener en cuenta su individualidad (por ejemplo: 
la afirmación “todas las mujeres desean casarse”).

Rol: Comportamiento que, en una sociedad concreta, se  
espera de una persona por razón de su sexo. Generalmente, 
una persona asume los roles de género y construye su psicolo-
gía, afectividad y autoestima alrededor de estos papeles.

Esfera pública: Ámbito dedicado a las actividades que una 
persona realiza en relación con el trabajo y la participación 
social, política y cultural. 

Esfera privada-doméstica: Ámbito asimilado al hogar y las 
relaciones familiares. La esfera  doméstica y familiar, se con-
sidera articulada por las tareas de limpieza y mantenimiento 
de las personas que viven en ella, así como, por la atención, el 
afecto y el cuidado de las personas

Androcentrismo: Sesgo de valores, metodologías o conoci-
mientos que consideran que los hombres y aquello conside-
rado como masculino es lo que importa. Una variación de 
esta idea es el sesgo de la norma masculina: aquello masculino 
es normal, aquello femenino es una desviación, una excep-
ción. Otra variación, es la invisibilidad femenina: Omisión de 
las mujeres,  de las tareas y ámbitos considerados femeninos, 
de los discursos y conocimientos colectivos (por ejemplo: en 
la historiografía donde a menudo, parece que las mujeres no  
han hecho historia).

Para comprender el carácter estructural de las desigualdades 
entre hombres y mujeres, es útil emplear la idea del sistema 
sexo/género. El sistema sexo/género, hace referencia a la in-
terdependencia de todos estos elementos que acaban de ser 
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definidos. Se atribuye a cada sexo biológico un género, y en 
consecuencia, un conjunto de atributos que están jerarquiza-
dos a favor de lo masculino. A continuación, se presenta esta 
interconexión en una tabla resumen. 

RESUMEN DE ATRIBUCIONES DE LO FEMENINO Y LO 
MASCULINO EN EL SISTEMA SEXO/GÉNERO

Femenino Masculino

Esfera propia Hogar y ámbito domés-
tico

Economía monetaria y 
política

Roles y  
estereotipos

La ternura, la emocio-
nalidad, la debilidad, el 
altruismo, sin iniciativa 
sexual

La fortaleza, la racio-
nalidad, el liderazgo, la 
defensa de los propios 
intereses (y/o de la uni-
dad familiar que encabe-
za), iniciativa sexual

Trabajos

Relacionados con la 
reproducción biológica 
y social de las personas, 
(ámbito sanitario, edu-
cativo, ciencias sociales 
o humanidades, limpie-
za), o con atención a las 
personas (administrativo, 
atención al público, etc.)

Relacionados con la 
producción de bienes, 
(construcción, industria, 
ingenierías). Trabajos 
relacionados con las 
decisiones económicas, 
(directivos de empresas, 
economistas)

Reconocimiento 
social y  
económico

Poco o nulo recono-
cimiento social y eco-
nómico de las tareas 
y trabajos, de la esfera 
propia y de las carac-
terísticas asociadas. Se 
consideran características 
poco valiosas y trabajos 
que valen poco o ningún 
dinero

Reconocimiento social y 
económico: de las tareas 
y trabajos, de la esfera 
pública política, y de las 
características asociadas 
como masculinas. Los 
rasgos masculinos se 
consideran en general 
más valiosos y los traba-
jos tienen mayor valor 
económico

Fuente: Elaboración propia.
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Los siguientes apartados, presentan brevemente, los elemen-
tos clave relativos a la desigualdad de género y el feminismo  
en la teoría política, los movimientos sociales, las élites, insti-
tuciones y partidos, y finalmente, las políticas públicas.

2. TEORÍA POLÍTICA: APORTACIONES  
DE LA TEORÍA FEMINISTA A LOS CONCEPTOS 
BÁSICOS DE LA POLÍTICA

Uno de los ámbitos principales de influencia del feminismo en 
la política, es el de la teoría política. Desde los años setenta y 
en adelante, la teoría feminista ha puesto en cuestión, algunos 
de los conceptos básicos, definidos de forma implícita o explí-
cita por la teoría política, y trasladados —como veremos— al 
análisis y a la práctica política.  Celia Amorós dice que “cons-
tituye un paradigma, un marco interpretativo que determina 
la visibilidad y la constitución como hechos relevantes de fe-
nómenos que no son pertinentes ni significativos desde otras 
orientaciones de la atención” (Amorós 1998:22).

De forma más específica, y siguiendo todavía a Amorós, po-
demos considerar que la teoría feminista es una teoría crítica, 
puesto que realiza una apreciación de situada de la sociedad. 
Es situada, porque no pretende realizarse desde una posición 
exterior a la realidad misma, pura, sino siendo conscientes de 
los límites que nos impone nuestra contexualización. Esta crí-
tica, construye una orientación normativa, una proyección, 
hacia dónde debería ir la transformación social, que surge del 
feminismo como activismo político, que a su vez, se enriquece 
de las aportaciones teóricas. Para realizar esta tarea, se utilizan 
una gran pluralidad de disciplinas: la historiografía, la antro-
pología, la psicología, la sociología, y la Ciencia Política, entre 
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otras. La teoría feminista, es una teoría fundamentalmente in-
terdisciplinar.

Por otro lado, aunque se utilice el término en singular, la 
teoría feminista, como el feminismo mismo, no es una, sino 
múltiples, en debate y controversia constante. Sin embargo, 
existen algunos conceptos clave en la Ciencia Política que las 
teorías feministas han puesto en cuestión por su carácter ses-
gado y, en último término, excluyente de las mujeres. Aun-
que las alternativas propuestas se han apartado, divergido, el 
cuestionamiento es común y obliga a revisar las asunciones 
implícitas en el uso de dichos conceptos. Hay varios, entre 
los cuales, la idea de justicia o la idea de poder. A continua-
ción, nos centramos en dos conceptos clave, desde un punto 
de vista para la Ciencia Política no sólo teórico, sino también 
epistemológico y metodológico: el sujeto político y la idea de 
la esfera pública.

2.1 La idea de el sujeto político

El sujeto político es un problema importante para la teoría 
feminista, porque se trata de la abstracción de los individuos 
que se utilizará para atribuir comportamientos políticos y rea-
lizar un análisis e interpretaciones sobre el por qué suceden 
las cosas y cuál sería el modo adecuado en que ocurrieran. La 
teórica feminista y experta en teoría deliberativa, Carole Pate-
man, afirmó en los años ochenta, que “los criterios aparente-
mente universales que rigen la sociedad civil, son en realidad 
los criterios que se asocian con la noción liberal del individuo 
varón, que se presenta como la noción del individuo. Este in-
dividuo, es propietario de su persona, es decir, se concibe de 
forma abstracta, prescindiendo de sus relaciones familiares y 
con sus semejantes. Se trata de un individuo privado, aunque  
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necesita una esfera en la cual pueda ejercer sus derechos y 
oportunidades, procurar por sus intereses (privados) y prote-
ger e incrementar su propiedad” (Pateman 1996: 36). En este 
texto, Pateman sintetiza los dos principales focos de interés en 
la crítica feminista al sujeto político, tal y como la ciencia y la 
teoria política hegemónica (liberal) lo considera. Estos focos, 
son su homogeneidad —tiene un conjunto de características 
que excluyen la diversidad— y su autonomía. 

Existen distintos tipos de críticas al primero de los proble-
mas señalados por Pateman: la  homogeneidad del sujeto po-
lítico. Pero en todos ellos, la idea central es que en él, hay un 
sesgo masculino (es imaginado como un “hombre”) al que se 
suele añadir su caracterización como propietario, heterosexual 
y blanco. Una de las autoras contemporáneas más relevantes 
en esta crítica es Iris Marion Young. La autora, sostiene que 
cuando se habla de universalidad para hablar de un sujeto cí-
vico (para hacer referencia a su carácter abstracto, aplicable 
en cualquier contexto) existe un sesgo con connotaciones de 
género. Aquí universalidad se opone a particularidad. Es decir, 
imaginamos al sujeto político que actúa en la arena pública 
sólo a partir de aquello que tienen los ciudadanos en común, 
en oposición hacia aquello que los diferencia. Se concibe al 
sujeto ciudadano a partir de la trascendencia de las diferencias 
particulares, los intereses de grupo y, en definitiva, presentan-
do un ideal de sujeto que expresa una voluntad general. Este 
uso reduce la pluralidad de los sujetos morales a una sola sub-
jetividad, un solo punto de vista que cualquiera debería poder 
adoptar. Sin embargo, lejos de ser neutral, este sujeto contiene 
una determinada caracterización que se trasluce en los relatos 
políticos sobre el ciudadano, hechos a la medida masculina. 
Así, esta idea de sujeto, legitima la opresión de la diferencia so-
cial de la cual somos portadores cada uno de los seres humanos,  
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puesto que bajo este ideal, se ha excluido a los grupos sociales 
que han sido (y son) considerados incapaces de adoptar ese 
punto de vista general:

“la moderna razón normativa y su expresión política en la 
idea de lo cívico público,  por tanto, consiguen la unidad 
y la coherencia a través de la expulsión y el confinamiento 
de todo aquello que pudiese amenazar con invadir la po-
lítica con la diferenciación: la especificidad del cuerpo y 
los deseos de las mujeres, las diferencias de raza y cultura, 
la variabilidad y heterogeneidad de las necesidades, las 
metas y deseos de los individuos, la ambigüedad y na-
turaleza cambiante de los sentimientos” (Iris M. Young 
2000: 189).

Esta crítica no significa, que no sea deseable hacer referencia 
a un sujeto de ciudadanía universal. Esta noción es necesaria 
para la articulación de los derechos sociales, y para una organi-
zación social que elimine la opresión. Es posible utilizar el tér-
mino universalidad de forma que ésta no se corresponda con la 
lógica de la identidad, con la negación de las diferencias en el 
espacio político, Young apunta a la acepción que la identifica 
con las nociones de inclusión y participación, es decir, a la 
universalidad entendida como ciudadanía para todas las perso-
nas. En esta interpretación de la ciudadanía universal, el sujeto 
ciudadano está marcado por su experiencia como miembro de 
uno o más grupos sociales (que puede ser oprimido o no). Los 
sujetos participan en una esfera política, donde se produce un 
diálogo desde las distintas posiciones y que puede institucio-
nalizar mecanismos de reconocimiento de estas diferencias.  

El segundo foco de atención de las críticas feministas al 
sujeto político, tiene que ver con la negación, mediante la 
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asunción del ideal de autonomía, del carácter relacional y mu-
tuamente dependiente de todos los seres humanos. El sujeto 
característico de la tradición liberal es concebido como un ser 
autónomo e incluso, en confrontación respecto a su contex-
to/el mundo y respecto a los demás/el otro. Esta concepción 
hace invisible las múltiples relaciones de dependencia en que 
se sitúan los seres humanos en el mundo, contraponiendo la 
racionalidad a la naturaleza, el cuidado y los sentimientos. El 
sujeto ciudadano defiende de forma autónoma sus intereses en 
una arena política y económica, respecto otros sujetos autó-
nomos que defienden también sus propios intereses; gracias a 
la razón (que tiene carácter universal y abstracto), estas arenas 
pueden dotarse de un conjunto de normas básicas (también 
de carácter universal y abstracto) y con instituciones que se 
hacen valedoras de éstas. Esta idea, de raíz netamente liberal, 
descarta, como no significativas, las relaciones humanas que 
implican dependencia, las acciones que no se orientan por la 
maximización de la obtención de los bienes deseados, o la va-
loración de trabajos no monetarizados. La filósofa Seyla Ben-
habib señala que la abstracción de la propia vida cotidiana es 
la característica principal de esta concepción de las relaciones 
entre sujetos en la esfera pública, y que la independencia indi-
vidual es un requisito imprescindible. La falsa autonomía del 
sujeto, es fruto de una conceptualización abstracta del mismo, 
que convierte en irrelevante al “otro concreto” en la actuación 
moral y política. La autora, analiza con detenimiento la ausen-
cia del punto de visto del “otro concreto” y concluye que el 
hecho de que el otro sea abstracto, implica serias limitaciones, 
porque en ese discurso el sujeto moral debería de contar con 
elementos que son imprescindibles para el juicio y la acción.
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2.2 La idea de la esfera pública/ciudadana

La caracterización de la esfera en la que se producen las rela-
ciones políticas excluye una multiplicidad de experiencias y 
de ámbitos considerados privados. Estos ámbitos, son los que 
se asignan tradicionalmente a las mujeres. Por ello, en conse-
cuencia, las ideas implícitas sobre el ámbito en el que es perti-
nente hablar de fenómenos como la injusticia, los derechos o 
la organización social, queda restringido a una esfera pública 
excluyente para las mujeres. 

Los análisis feministas de la dicotomía público/privado 
buscan su origen en las primeras teorías liberales. Recuperar 
y explicitar el peso central de esta división para los autores 
clásicos, es clave para poner en evidencia el continuismo de 
esta dicotomía por parte de los autores contemporáneos de la 
tradición liberal, ya que la teoría política contemporánea here-
dera de la modernidad, ha optado por no hacer explícitos los 
límites ni las características de esta dualidad de esferas, sin que 
por ello, esta división haya dejado de estar presente en los tra-
bajos más destacados. Como afirma Susan Moller Okin, éstos 
continúan la tradición de “esferas separadas” a través de obviar 
en sus propuestas las relaciones sociales que se producen en  
el seno de la familia, y en particular, la división del trabajo  
que se produce en la misma. Esta omisión se manifiesta me-
diante la falsa neutralidad de genero,

“In the past, political theorist used explicitly male terms 
of reference, such as ‘he’ and ‘man’. Usually it was clear 
that their major arguments were, indeed, about male 
heads of families. These arguments have often been read 
as if they pertain to all of us, but feminist interpretations 
of the last fifteen years or so have revealed the falsity of 
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this ‘add women and stir’ assumption” (Susan M. Okin, 
1989: 120).

La denuncia teórica y política por lo tanto, es la siguiente: no 
es suficiente añadir a las mujeres en un andamio conceptual 
concebido para que el sujeto se desarrolle solamente en la es-
fera pública. En este sentido, el uso ambiguo de la dicotomía 
esfera pública/ esfera privada ha sido funcional para ese fin. 
Uno de los trabajos más destacados en poner en evidencia la 
polisemia de la distinción público-privado, es el de Carole Pa-
teman (1988) quien describe la construcción de una dicoto-
mía público/privado como un proceso complejo, en el cual, 
en primer lugar se produce la separación entre público-civil 
y privado-doméstico que suponen la alianza entre el indi- 
vidualismo liberal y el patriarcado, previamente existente.  
En virtud de esta división, el liberalismo tratará como sujetos 
a los cabezas de familia (hombres) mientras el resto de com-
ponentes de la familia quedarán sometidos a éstos, excluidos 
de la capacidad de contratar, exclusiva del terreno civil. En 
segundo lugar, se producirá la división público-político y pri-
vado-económico. De esta forma, queda enterrado e invisibili-
zado el contrato sexual anterior. 

3. MOVIMIENTOS SOCIALES: LOS MOVIMIENTOS 
FEMINISTAS

3.1 Antecedentes y periodificación

El movimiento feminista es un actor colectivo clave para com-
prender las sociedades hoy. Suele ser considerado un nuevo 
movimiento social, es decir, que se le incluye en la catego-
ría de los movimientos sociales surgidos en los años sesenta y  
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setenta (tales como el ecologismo o el movimiento LGTB). Sin 
embargo, inicia su andadura mucho antes, al calor de las revo-
luciones liberales y de la lucha por el sufragio en las sociedades 
europeas y norteamericana. 

Los antecedentes de esta lucha se encuentran en la Revo-
lución francesa (1789) que propugnó la igualdad jurídica y 
de las libertades de los ciudadanos. El individuo (ciudadano)  
como unidad básica de la comunidad política, tal y como se 
ha comentado en la sección anterior, es una idea clave para la 
instauración del orden liberal contemporáneo y fundamental, 
para sostener la idea de que hombres y mujeres son iguales y 
por tanto, deben acceder a iguales derechos. Si bien, los prin-
cipios de libertad e igualdad regirán la lógica política de la era 
contemporánea, no ocurrirá lo mismo con su práctica, puesto 
que las mujeres quedarán excluídas de dichos principios or-
denadores de la política y por tanto, en la práctica, de los de-
rechos de ciudadanía. Ya en el momento fundacional de las 
sociedades liberales, se alzaron voces contra esta exclusión, que 
tuvieron una repercusión importante en su momento. Dos de 
ellas fueron Mary Wollstonecraft y Olimpia de Gouges. 

Wollstonecraft es considerada una autora fundacional del 
feminismo moderno liberal, gracias a su obra Vindicación de 
los derechos de la mujer, escrita en 1792. La autora, centró su 
propuesta política en el papel de los prejuicios en la falta de 
oportunidades para ser autónoma del mismo modo en que los 
hombres lo eran. Para la autora eran las normas sociales y sus 
artificios, opuestos a la razón y a la naturaleza, los que causa-
ban la subordinación femenina, y por ello, la educación era 
el principal recurso para desafiar dicha subordinación. Wolls-
tonecraft defendía un ideal social de virtud moral y para que 
esa virtud —colectiva— fuera posible, consideraba imprescin-
dible cambiar las relaciones entre hombres y mujeres. De ahí 
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que la educación, que prepare a unas y otros para su papel de 
ciudadanos (incluyendo deberes y responsabilidades), fuera un 
elemento central e imprescindible en su propuesta. Wollsto-
necraft sostuvo que mientras las mujeres se formaran solamen-
te para acceder al matrimonio como única opción económica 
y social a la exclusión, se verían reducidas a ser menos que 
humanas. Este hecho no era sólo perjudicial para ellas, sino 
que suponía un freno en el progreso de la humanidad en su 
conjunto. De este modo, la autora profundizó en los criterios 
ilustrados del optimismo antropológico, la noción de progre-
so y la idea de una naturaleza humana unitaria y valiosa, ha-
ciéndolos extensivos a sus excluidas: las mujeres. Educación y 
acceso al trabajo eran dos cuestiones fundamentales para las 
mujeres.

De forma prácticamente simultánea a la Vindicación de los 
derechos de la mujer, se hizo pública la Declaración de Dere- 
chos de la Mujer y de la Ciudadana, de Olimpia de Gouges  
(1791). La autora escribió este manifiesto como respuesta (y 
redactada de forma simétrica) a la Declaración de los Derechos 
del hombre y del Ciudadano, proclamada por la Asamblea Na-
cional Francesa en 1789, en la que las mujeres fueron excluidas. 
Esta exclusión, implicaba la negación de sus derechos políti-
cos. De Gouges, parafraseando la famosa declaración, iniciaba 
su texto diciendo que “la mujer nace libre y permanece igual al 
hombre en derechos”. Mostraba así, como el universalismo de 
los principios de igualdad y libertad era en realidad falso, puesto 
que las mujeres quedaban excluidas del sufragio y del resto de 
los derechos vinculados a la ciudadanía, recién definida. Tam-
bién, en estrecha relación con la cuestión del voto, reivindicó 
el derecho a trabajar en todas las posiciones laborales, a ocupar 
puestos de responsabilidad política, a la propiedad y a la li-
bertad en distintos ámbitos. Es decir, tanto derechos políticos 
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como derechos civiles. La repercusión de este texto queda de- 
mostrada por la represalia que vivió su autora. De Gouges,  
de filiación girondina, fue víctima de la dura represión jacobina 
(facción dominante en el régimen revolucionario) y guillotina-
da dos años después de la publicación de la Declaración. Esta 
ejecución, simboliza el inicio de la nueva exclusión de las muje-
res en los regímenes liberales, y el repliegue del empoderamien-
to revolucionario de las mujeres,  que habían sido protagonistas 
de momentos cruciales de la Revolución francesa. Pero dicha 
exclusión, tomaría forma jurídica en el Código Napoleónico, 
que establecía la separación de una esfera pública reservada a 
los hombres y una domesticidad como destino social para las 
mujeres, a través de la subordinación legal de las casadas respec-
to a su marido y de las solteras al padre.

Estas autoras, son una muestra de la presencia de finales 
del siglo XVIII, de un debate sobre la cuestión de la igualdad 
de derechos de las mujeres y los hombres, y del acceso de las 
primeras a los recursos clave como la educación y la ocupación 
remunerada. Sin embargo, se suele considerar, que dicho de-
bate no se articuló de forma colectiva mediante la formación 
de ningún tipo de movimiento social y por ello, no se puede 
hablar aún de una primera ola de feminismo hasta mediados 
del siglo XIX1. Así, la periodificación hegemónica (propuesta 
por Linda Nicholson en 1997) establece un feminismo de pri-
mera ola (de mediados del siglo XIX a principios del XX) y uno 

1 Esta temporalización es cuestionada por distintas autoras, que defien-
den que en realidad, la primera ola es precisamente, la vinculada a la 
Revolución francesa, la segunda al sufragismo de finales del XIX y la 
tercera a los nuevos movimentos sociales de los años sesenta y setenta. 
Es el caso por ejemplo, de la obra en tres volúmenes Teoría feminista: de 
la Ilustración a la globalización, de Celia Amorós y Ana de Miguel (eds).
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de  segunda ola (desde los años sesenta del siglo XX hasta prin-
cipios de los noventa). Recientemente, se ha ido imponien-
do la idea de que, desde los años noventa, nos encontramos 
en una tercera ola del feminismo. A continuación, se presen- 
tan los elementos característicos de estas tres etapas.

2.2 El feminismo de la primera ola

El movimiento feminista de primera ola, si bien cuenta con 
expresiones pacifistas, obreristas y bienestaristas, está protago-
nizado por el sufragismo: la organización colectiva de mujeres 
y hombres por el derecho al voto de las mujeres. Este movi-
miento se extiende en los Estados Unidos y en distintos países 
europeos (el primero, Reino Unido), y se inicia con la con-
vención de Seneca Falls y su texto Declaración de Sentimientos 
(1848), primer manifiesto colectivo feminista de la historia.  
Este movimiento pretende hacer extensiva la tradición polí-
tica liberal del igualitarismo a las mujeres, y se centra en el 
acceso de las mujeres a la esfera pública a través de la idea de 
la pertenencia plena a la soberanía nacional a través del sufra-
gio. A pesar de que este movimiento demanda la aplicación 
realmente universal de los principios políticos de la época (es 
decir, la extensión lógica de los mismos), la demanda fue muy 
contestada y el movimiento llegó a ser reprimido con violencia 
institucional. 

La Declaración de Seneca Falls, representa el primer hito 
en la historia del sufragismo. Tal y como lo señala Mary Nash 
(2004), algunas condiciones históricas nos ayudan a entender 
esa aparición precoz del feminismo de primera ola en los Esta-
dos Unidos. En este país, las mujeres tenían ya gran protago-
nismo en dos movimientos sociales: la lucha por la abolición 
de la esclavitud y el reformismo religioso. Así, mientras que en 
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Europa el catolicismo establecía una mediación (fuertemente 
jerarquizada) para la interpretación de la Biblia, las corrientes 
heterodoxas del protestantismo (especialmente el cuaqueris-
mo) mandaban la interpretación directa de los textos sagrados 
por parte de cada ser humano. Ello implicó el acceso a la lec-
tura a un gran número de mujeres de clase media, e incluso, la 
formación superior para sus maestras y las predicadoras. Ade-
más, el activismo religioso y de reforma moral empoderó a 
sus protagonistas, a través de la adquisición de experiencia en 
movimientos colectivos. Ese efecto empoderador colectivo, es 
todavía más clave en el paso del activismo religioso al activis-
mo civil, contra la esclavitud de la población negra. Este tipo 
de movimiento social ya no estaba vinculado directamente a la 
religión y fue una referencia directa para el sufragismo, tanto 
por la lógica que implicaba (la igualdad natural de todos los 
seres humanos) como por la experiencia organizativa y acti-
vista que aportó. En el movimento abolicionista, las mujeres 
tuvieron un papel protagónico y emergieron organizaciones 
de mujeres, como la National Female Antilavery Association en 
la cual se incorporan reivindicaciones feministas y sirven de 
modelo para el sufragismo. Tanto es así que las dos principales 
impulsoras de la Convención de Seneca Falls (Elizabeth Cady 
Stanton y Lucretia Mott) eran activistas abolicionistas de la 
esclavitud. Después de que, en 1866 fuera concedido el voto a 
los hombres esclavos liberados, pero que el movimiento abo-
licionista (tan apoyado por las mujeres) diera la espalda a la 
cuestión del voto femenino, se fundó la Asociación Nacional 
pro sufragio de la Mujer, una asociación de carácter intercla-
sista implicada en la igualdad en distintos terrenos (también el 
económico). Esta organización, presentó de forma periódica 
una enmienda constitucional a favor del sufragio femenino en 
el Congreso hasta 1896. De forma casi simultánea, movilizó 
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también un ala más conservadora del sufragismo a través de la 
Asociación Americana pro sufragio de la mujer. 

Por lo que respecta a Europa, Reino Unido fue donde el 
movimiento tuvo mayor impacto. Si bien, existía el derecho al 
voto en las elecciones municipales para el pequeño colectivo 
de mujeres propietarias, su voto estaba vetado para las eleccio-
nes nacionales. Así, la movilización sufragista se inició a finales 
del siglo XIX y se extendió hasta la Primera Guerra Mundial. 
El movimiento sufragista se inició como un movimiento mo-
derado, articulado sobre todo, a través de la plataforma Unión 
Nacional de Sociedades de Sufragio Femenino, liderada por 
Millicent Fawcett, y que llegó a contar con más de 100.000 
afiliadas. Su repertorio de actuaciones incluía marchas y cam-
pañas. Sin embargo, el carácter masivo de este movimiento 
no obtuvo el éxito político esperado y el sufragismo se divi-
dió, dando lugar a una segunda corriente, radical: las llamadas 
suffragettes. La organización que encabezó esta opción fue la 
Unión Social y Política de las Mujeres, creada por Emmeline 
Pankhurst en 1903. Las sufragistas radicales, además del re-
pertorio de acción de las moderadas, adoptaron estrategias de 
la acción directa, a menudo violenta, si bien, no contra perso-
nas físicas sino contra bienes materiales como locales comer-
ciales. Ello tuvo como reacción una fuerte represalia policial y 
una escalada que incluyó malos tratos, huelgas de hambre en 
reivindicación de su reconocimiento como presas políticas y 
alimentaciones forzosas, al tiempo que un aumento importan-
te de la movilización social. 

Globalmente, el movimiento sufragista se caracteriza por 
un fuerte nivel de internacionalización a través de fórmulas 
federativas (como la del International Council of Women, crea-
da en 1888, por ejemplo). Esta internacionalización se consi-
guió a través de la traducción e intercambio de ensayos y otras 
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obras de referencia, y la organización de congresos internacio-
nales que servían para fortalecer la sensación de una afiliación  
común. A nivel nacional, la creación de periódicos (uno de  
los más importantes, el English Woman’s Journal), las mar-
chas masivas e intervenciones para la modificación de las leyes 
fueron algunas de sus estrategias más frecuentes.  

La Primera Guerra Mundial supuso un cambio radical del 
contexto, puesto que supuso la suspensión de las movilizacio-
nes feministas y la incorporación a filas de un gran número de  
hombres y en consecuencia, la incorporación a los lugares  
de trabajo “masculinos” por parte de las mujeres. A la finali-
zación de la guerra, resultaría cada vez más difícil, argumentar 
por qué las mujeres, capaces de aportar a la economía nacional 
haciendo “trabajos de hombres”, no podían ejercer también el 
derecho al voto. El voto femenino fue progresivamente con- 
cedido en la mayor parte de los países democráticos de la épo-
ca, entre 1915 y 1971. 

AÑO DE OBTENCIÓN DEL VOTO MASCULINO  
Y EL VOTO FEMENINO EN DISTINTOS PAÍSES

País Voto masculino Voto femenino
Dinamarca 1915 1915
Estados Unidos 1870 1920
Reino Unido 1918 1918 

las mayores de 30 y 
1928

Japón 1925 1945
España 1869 1931
Francia 1848 1944
Suiza 1848 1971
Nueva Zelanda 1893 1893
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3.2 El feminismo de segunda ola

El feminismo de la segunda ola se inicia en los años sesenta en 
EEUU y Europa. A lo largo de la década anterior, las mujeres 
de clase media, fueron empujadas para abandonar la econo-
mía formal después de su participación laboral facilitada por la 
marcha de los hombres a la guerra (Segunda Guerra Mundial, 
1939-1945). Además, especialmente en EEUU importantes 
grupos de mujeres de clase media en EEUU ya habían accedido 
a una formación superior. La participación en el mercado y el 
aumento del nivel educativo, generó expectativas sociales en  
amplios sectores de la población femenina. Sin embargo,  
en los años cuarenta y cincuenta, se produce una fuerte embes-
tida de un discurso de la domesticidad, que recomendaba a las 
mujeres dedicarse en exclusiva a sus maridos y a la crianza de 
sus hijos. Este discurso, emitido por las revistas femeninas, la 
creciente publicidad, y el nuevo género de la autoayuda, estaba 
marcado por un cambio económico: el de la sociedad de con-
sumo, el Estado de bienestar keynesiano basado en el cabeza de 
familia masculino y la diversificación industrial: las industrias 
centradas en la actividad bélica debían producir otros bienes 
para el consumo de la ciudadanía, como los nuevos electrodo-
mésticos para la vida cotidiana. 

En los años sesenta, se inició en EEUU una revolución cultu-
ral y política, liderada por las generaciones más jóvenes que dio 
lugar a las movilizaciones de los llamados nuevos movimientos 
sociales: movilizaciones estudiantiles, protestas pacifistas con-
tra la Guerra de Vietnam, movimientos pro derechos civiles de 
las personas afroamericanas, un emergente movimiento ecolo-
gista y reivindicaciones a favor de gays y lesbianas. La segunda 
ola del movimiento feminista (y en concreto, sus alas radical y 
socialista) forma parte de esta revolución cultural.
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El feminismo de la segunda ola, no se inicia como uno de los 
movimientos sociales de Nueva Izquierda, sino de forma avan-
zada, por su corriente liberal que denuncia la fuerte norma so-
cial del “ángel del hogar” a la que hemos hecho referencia.  El 
feminismo liberal, estuvo protagonizado por la organización 
New Opportunities for Women (NOW) y por Betty Friedan, su 
fundadora y la autora del estudio que se convirtió en premio 
Pulitzer y éxito de ventas La mística de la feminidad (1963).  
Esta obra identificaba un “malestar sin nombre” de las amas 
de casa de clase media estadounidense. Esa inquietud era la 
profunda insatisfacción consigo mismas y sus vidas, que inclu-
so, llegaba a derivar en patologías como la depresión. La causa 
del malestar sin nombre, era la mística de la feminidad, una 
norma social que identificaba a la mujer plena como madre y 
esposa, y basada en “la pasividad sexual, en el sometimiento 
al varón y en consagrarse amorosamente a la crianza de los 
hijos (Mística de la feminidad, página 70). Todo ello, iden-
tificaron las feministas liberales, cercenaba la posibilidad de 
proyectos de vida propios, comenzando por la participación 
en la vida laboral. Así, para esta corriente, la agenda feminista 
estaba centrada en el acceso pleno a la educación, la elimina-
ción de los prejuicios y estereotipos femeninos, la eliminación 
de contenidos discriminatorios en el marco legal, y la plena 
participación en el mercado de trabajo.

Sin embargo, esta perspectiva, centrada en mujeres de edad 
mediana, blancas y de clase media, fue considerado muy li-
mitado por las jóvenes involucradas en los movimientos es-
tudiantiles, antirracistas y pacifistas. De hecho, el feminismo 
de la segunda ola, en tanto que, nuevo movimiento social, en-
contró su máxima expresión no en su vertiente liberal, sino 
en la corriente radical y en menor medida, en las corrientes 
socialistas. De forma similar a lo que ocurrió en el sufragismo, 
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la emergencia de un movimiento propio (el feminismo radi-
cal) está relacionada con la decepción por la falta de solidari-
dad de los compañeros de lucha. En este caso, la ruptura está 
simbolizada por el caso omiso que se hizo en la convención 
programática National Conference for New Politics (1967) a las 
demandas feministas relativas a la representación femenina, 
el posicionamiento sobre el divorcio y el aborto, y las leyes 
relativas a la propiedad. Ello provocó la ruptura que derivó en 
la forma de organización característica del movimiento de la 
segunda ola: los grupos autónomos de mujeres. La organiza-
ción en grupos no mixtos, fue la estrategia para hacer emerger 
una agenda propia feminista, no mediatizada por la domina-
ción masculina que se consideraba estaba presente en todas 
las relaciones humanas, incluidos los debates y deliberaciones 
en las asociaciones. Además, era necesario hacer una tarea de 
deconstrucción del orden simbólico patriarcal: de su lengua-
je, sus supuestos y sus lógicas. Para ello, se crearon espacios 
de autoconciencia femenina, que revisaban desde los aspectos 
más íntimos de las relaciones sexuales pasando por la expe- 
riencia del trabajo no remunerado, y llegando hasta las cuestio-
nes propias de la esfera laboral y política, poniendo en práctica 
el que se convertiría en el lema orientador de esta ola del femi-
nismo: lo personal es político.  

El feminismo radical propuso una nueva categoría para 
explicar la subordinación femenina: la idea del patriarcado. 
Del mismo modo que el resto de los movimientos sociales de 
Nueva Izquierda, el feminismo radical y socialista se caracteri-
za por la ampliación de la noción del poder a la vida cotidia-
na (más allá de las instituciones políticas). En el análisis del  
patriarcado, se puso en un lugar central la cuestión de la se-
xualidad como una construcción política y el control de repro-
ducción como un ámbito de conflicto social, tal y como queda 
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reflejado en la obra clave La Dialéctica del sexo, de Shulamith 
Fireston (1971). También, frente a planteamientos economi-
cistas de corte marxista, las feministas radicales pusieron en 
primer plano la importancia de la cultura, el lenguaje, el te-
rreno psicológico y emocional como mecanismos de subor-
dinación de género. La Política sexual de Kate Millett (1970) 
realiza un análisis sistemático de todas estas maneras de cons-
trucción del orden simbólico patriarcal. Ante el desafío radical 
a la tradición marxista, se desarrollaron también estrategias de 
feminismo socialista, que defendían la compatibilidad de am-
bos planteamientos y formas de lucha: la anticapitalista y la 
antipatriarcal. Una obra clave para comprender la especifici-
dad del patriarcado de las sociedades liberales capitalistas es El 
contrato sexual, de Carole Pateman (1988).

3.3 El feminismo actual: debates abiertos

Los años noventa son considerados el momento del inicio de 
la emergencia de una tercera ola del feminismo. Esta década, se 
señala como el inicio de la deconstrucción de la mujer como 
sujeto político, y del llamado giro lingüístico. También del 
cuestionamiento de la idea del patriarcado como un sistema 
social único y homogéneo, igual para todas las mujeres del 
mundo, independientemente de su posición social en relación 
a otros ejes de desigualdad (etnia, origen, edad, etc.). Así, se  
produce una crítica al feminismo de la segunda ola, al que  
se acusa de estar hegemonizado por mujeres blancas hetero-
sexuales y bienestantes, que han impuesto una idea de patriar-
cado y una idea de mujer para todo el mundo, a imagen y 
semejanza de su propia experiencia, parcial. 

Se trata de un movimiento con gran influencia postestruc-
turalista. Dos características principales de este feminismo de 
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tercera ola son su antiesencialismo y su atención al cuerpo, 
como un lugar clave donde se produce el poder. Así, bajo es-
tas nuevas perspectivas, la cuestión de la identidad de género 
(cómo se produce, cómo deconstruirla) pasa a ser central, por 
ser considerada anterior a la cuestión de las jerarquías sociales, 
que se consideran producto de dicha identidad. 

Ello implica, además, la aproximación entre el movimiento 
feminista y otros movimientos, en particular el GTBQ. Ambos 
estarían unidos por el desafío a la norma social que establece 
que existe una identidad sexual binaria (macho-hembra) que 
se corresponde con una identidad de género también binaria 
(femenino-masculino), y la vinculación de estos pares binarios 
a la norma de la heterosexualidad. También, toma protagonis-
mo la diversidad de formas en que el género resulta opresivo 
en función de otras características sociales: los mandatos de 
género son distintos para las blancas que para las afroameri-
canas, que para las chicanas. Son distintos para las mujeres de 
los países ricos que para las de los pobres, y para las mujeres 
jóvenes que para las mayores. Estas intersecciones dan lugar a 
formas específicas de organización feminista.

Distintas obras han sido centrales en la definición de esta 
nueva ola, especialmente, las de Judith Butler (Gender Trouble 
1990). Pero también, hay otras referencias intelectuales como 
las postcoloniales o las que analizan la interseccionalidad  
de las desigualdades o la teoría Queer. Los feminismos actuales 
muestran un gran nivel de pluralismo, y todavía no se puede 
decir, qué es en realidad esta tercera ola en la cual estamos 
inmersas. 
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4. ÉLITES, INSTITUCIONES Y PARTIDOS:  
LA REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE LAS MUJERES 
Y LOS HOMBRES

4.1 La representación de las mujeres en las instituciones

La escasa presencia de mujeres en las instituciones democráti-
cas, o dicho de otra manera, la sobrepresencia masculina en las 
mismas, es un ámbito central de estudio para la Ciencia Polí-
tica en perspectiva de género. Aunque tanto el Poder Legisla-
tivo, como el Ejecutivo y el Judicial, están afectados por este 
desequilibrio, el primero de los tres, por su carácter represen-
tativo, ha sido el más estudiado y en el cual se han introducido 
medidas correctoras en mayor medida. 

Para comprender la relevancia de la representación políti-
ca, es necesario conocer los distintos tipos de representación, 
establecidos por la filósofa Hanna Pitkin (1963). Son la repre-
sentación simbólica, la representación sustantiva y la represen-
tación descriptiva. La representación simbólica hace referencia 
a la identificación emocional entre quien representa y quien es 
representado o representada. Tiene que ver con la mera identi-
ficación emotiva del segundo con el primero, así que se refiere 
a cuestiones como el liderazgo o el carisma y es un atributo 
también de los elementos inanimados como una bandera o un 
himno. La representación descriptiva se refiere a la existencia 
de cierto grado de correspondencia entre representante y re-
presentado, que compartirían determinadas características o 
cualidades (por ejemplo: el sexo, el origen o la etnia). Por úl-
timo, por representación sustantiva entendemos el contenido 
de la actividad de representar. Se representa cuando se actúa 
en beneficio del o de la representada o teniendo en cuenta sus 
intereses. 
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Así pues, la pregunta es: ¿está relacionada la representación 
descriptiva con la representación sustantiva? ¿Es necesario que 
las personas representantes compartan características con las 
personas representadas, para que los intereses y experiencias 
de éstas últimas formen parte de la deliberación en las institu-
ciones democráticas? Diremos, siguiendo la obra de referencia 
La política de la presencia, de Anne Phillips (1995) que la pre-
sencia (o representación descriptiva) es una condición nece-
saria aunque no suficiente, para la representación sustantiva. 
En términos de la propia Phillips: se trata de una condición 
habilitante, un disparo en la oscuridad. 

Otra teórica de la democracia deliberativa, Jane Mans- 
bridge, enumera cuatro argumentos por los que es necesario 
garantizar la presencia de distintos colectivos, tradicionalmen-
te excluidos, en los espacios de toma de decisiones políticos 
o institucionales. El primero, es el de la confianza y la expe-
riencia compartida: es necesario acabar con la desconfianza del 
grupo social tradicionalmente dominado sobre las decisiones 
del grupo social tradicionalmente dominante. El segundo ar-
gumento, es el de la respuesta a intereses no cristalizados pre-
viamente: no todas las cuestiones que surgen en la política han 
podido ser explícita y públicamente tratadas de forma ante-
rior a que los y las electoras elijan a sus representantes. Así, 
los distintos intereses y experiencias que aportan las personas 
de colectivos dominados o excluidos, deben estar presentes en  
los procesos de toma de decisión, sobre problemas que sur- 
gen quizá de forma sobrevenida y en los cuales no se han de-
finido los programas electorales, ni los y las candidatas en el  
momento del debate electoral. En tercer lugar, está el argu-
mento del significado social: la representación descriptiva no 
es sólo un derecho colectivo sino un bien social: el bien de 
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contradecir el estigma o estereotipo que se arrastra histórica-
mente, conforme el cual, un determinado grupo social no es 
apto para gobernar. El cuarto argumento, es el de la legiti-
midad de facto: si bien, ya existe legitimidad formal, la per-
cepción social de legitimidad aumenta si existe pluralidad en  
el colectivo que toma decisiones relevantes para toda la socie-
dad. 

En cualquier caso, la característica básica del desequilibrio 
de la presencia de género en las instituciones democráticas  
o representativas es su universalidad: en ningún país del mun-
do, la presencia de mujeres y hombres en el conjunto de sus 
élites políticas e institucionales es igualitaria, si bien, en la ac-
tualidad, los países nórdicos europeos están muy cerca de ello. 
Mostrar de forma empírica la universalidad de la desigualdad 
de género en la política institucional fue la primera de las ta-
reas de la Ciencia Política con perspectiva de género, que en 
un primer momento realizó fundamentalmente un trabajo 
descriptivo y comparado, de recuento principalmente de las 
Cámaras legislativas de ámbito estatal. De este modo, se ha 
podido monitorizar cierta evolución y diversificación de situa-
ciones en función del contexto y las medidas aplicadas para 
corregir esta situación. Así, hasta los años setenta, la presencia 
de las mujeres en los parlamentos nacionales era relativamente 
homogénea, siempre por debajo del 25 por ciento, desde que 
se ha extendido la aplicación de medidas correctoras a partir 
de los años ochenta, esta situación ha ido diversificándose y en 
general, mejorando. 
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País Porcentaje de mujeres  
(Cámara Baja)

Ruanda    56.3
Cuba    45.2 
Suecia    44.7

Holanda    38.7
Argentina    37.4

España 36
Portugal    28.7

Italia    21.6
Estados Unidos 17

Chile    13.2
India 11

Nigeria    6.8
Qatar 0

Fuente: Lois y Alonso: Manual de Ciencia Política con perspectiva de género.

En segundo lugar, desde mediados de los años noventa se han 
estudiado los obstáculos existentes para que las mujeres acce-
dan a las instituciones políticas. A partir de la propuesta pione-
ra de Pippa Norris y Joni Lovenduski en Political Recruitment: 
Gender, Race and Class in the British Parliament (1995), esta 
aproximación se ha formulado a menudo usando un paralelis-
mo con la ley de la oferta y la demanda en el ámbito económi-
co. Así, para identificar factores determinantes de la elección 
de candidatos y candidatas, previa a la votación por parte del 
electorado, se considera que hay una oferta o postulación de 
personas para esas candidaturas y que existe una demanda por 
parte de los comités o decisores políticos que realizan la se-
lección de las personas postuladas. En el terreno de la oferta, 
se sabe que hay desigualdades entre mujeres y hombres en as-
pectos como los siguientes: en primer lugar, el capital político 
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disponible (tiempo, dinero o experiencia política). También, 
en la motivación (decisión, ambición, interés por la política), 
puesto que la socialización de género hace que los hombres es-
tén más orientados hacia las actividades políticas. Del mismo 
modo, la percepción subjetiva de la propia utilidad y valía para 
la posición, se muestra a menudo mayor entre los hombres 
que entre las mujeres. Y en último lugar, las responsabilidades 
familiares, a menudo en conflicto con la actividad política, son 
asumidas como una mayor prioridad por ellas, que por ellos. 
Por otro lado, y siguiendo con el símil propuesto por No-
rris y Lovenduski existen factores asociados a la demanda de 
candidatos/as viables. Estos factores provienen de las personas 
o colectivos que realizan el reclutamiento para las candidatu-
ras. Son factores como los prejuicios y estereotipos sexistas de 
los reclutadores, o bien, que los reclutadores tienen en cuen-
ta en previsión de que existirán en el electorado. También, 
la existencia de redes de relación exclusivamente masculinas 
que favorecen la elección de los miembros de dichas redes o 
las prácticas de selección discriminatorias (como valoraciones  
diferenciadas de méritos). Finalmente, la falta de posibilidad 
de conciliación entre la vida familiar y la política de las posi-
ciones a ocupar, que afectan en mayor medida a las mujeres 
que a los hombres, dadas las estructuras sociales de género. 

A partir de la extensión de la aplicación de las cuotas (véase 
sección 4.2) el estudio de la desigualdad en las instituciones 
ha evolucionado. El impacto heterogéneo de estas medidas y 
su dificultad para que se traduzcan en una erradicación de la 
desigualdad, han hecho que se hagan nuevos tipos de investi-
gación. La investigación actual, observa factores menos indi-
viduales y más institucionales o estructurales y, a menudo, se 
centra más en los partidos políticos, por considerarlos agentes 
clave para el cambio. Por un lado, se investigan los elementos 
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que no son universales de la desigualdad en la representación 
política, sino que son específicos de cada contexto, y que pue-
den explicar que la misma medida de acción positiva impac- 
te de forma diferente en unos países que en otros. Se sabe, así, 
que las cuotas funcionan mejor en sistemas proporcionales que 
en sistemas mayoritarios, en circunscripciones grandes que pe-
queñas y con listas cerradas, abiertas o desbloqueadas. Por otro 
lado, se siguen identificando patrones universales que provo-
can, en general, dificultades para una mayor igualdad, pero esta 
vez, se observan factores institucionales y culturales presentes 
en la cotidianidad política, más allá del momento del recluta-
miento de élites. Así, se analizan distintas normas formales o 
informales que constituyen el funcionamiento ordinario de los 
partidos y de las instituciones, o lo que es lo mismo, su cultu-
ra organizativa. Estas normas formales e informales, tales como 
los códigos internos de los partidos, las rutinas organizativas  
o las asunciones implícitas sobre cuáles son los comportamien-
tos deseables en el día a día, suelen contener un sesgo de género 
y suponen un mecanismo de mantenimiento de la estabilidad y, 
en consecuencia, de resistencia al cambio que supondría la pre-
sencia generalizada de mujeres en los partidos e instituciones.

4.2 Las cuotas

La existencia de todos estos factores ha sido abordada de di-
ferentes maneras, tanto por las instituciones como por los  
partidos políticos. La más directa, en la lógica de las políti- 
cas de acción positiva (véase sección 5) son las cuotas. Las  
cuotas de género, son políticas que buscan garantizar el reclu-
tamiento de un número mínimo de mujeres (o poner un tope 
al reclutamiento de hombres) para asegurar que ellas no son 
una presencia excepcional en las instituciones y los partidos  
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políticos. Hay que tomar en cuenta que las cuotas pueden  
intervenir no sólo sobre la presencia de ambos sexos, sino 
otras desigualdades, como la territorial (que es el tipo de cuota  
más frecuente), la étnica, la lingüística o la religiosa. 

En el mundo, hay tres grandes tipos de cuota de género: 
por un lado, existen las que reservan asientos en las institu-
ciones por mandato constitucional y/o legislativo y que, por 
tanto, regulan el número de mujeres elegidas; este es el tipo 
más minoritario. Por otra parte, existen las cuotas que regulan 
la presencia de hombres y mujeres en las candidaturas, ya sea 
por mandato constitucional o legislativo. Finalmente, están las 
cuotas voluntarias establecidas por los partidos políticos que 
confeccionan las candidaturas. Dentro de estos tres grandes 
tipos, existen variedad de fórmulas en función de elementos, 
como por ejemplo, si se establecen criterios para el orden en 
que se sitúan hombres y mujeres en las candidaturas, o las 
sanciones previstas en caso de incumplimiento. En el siguiente 
mapa se puede ver la implantación de los tres tipos de cuotas 
en los legislativos (Cámaras únicas o bajas) de los países que 
cuentan con alguna de estas medidas. Está realizado por el 
Quota Project, un proyecto de monitoreo imprescindible, rea-
lizado por la organización International IDEA, la Unión Inter-
parlamentaria (IPU) y la Universidad de Estocolmo.
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TIPOS DE CUOTAS LEGISLATIVAS EN EL MUNDO

Leyenda 
 Cuotas voluntarias de partidos
 Cuotas por ley
 Asientos reservados por ley

Fuente: Quota Project.

5.  POLÍTICAS PÚBLICAS: LAS POLÍTICAS  
DE IGUALDAD

5.1 La igualdad de oportunidades, la acción positiva  
y la transversalidad de género

La adopción de estrategias de igualdad en el terreno de las po-
líticas públicas, es fundamental para que exista una igualdad 
efectiva en la sociedad. Así lo han visto las instituciones desde 
los años setenta. En esa década, las Naciones Unidas inició 
las Conferencias Internacionales para la Mujer y se aprobó la 
Convención sobre la eliminación de toda forma de discriminación 
contra la mujer (1979). Esta convención internacional, ha sido 
ratificada por la práctica totalidad de los países del mundo. El 
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compromiso de las instituciones internacionales con la igual-
dad, ha sido muy importante para que los Estados y todos 
sus niveles de administración, apuesten por la realización de 
políticas en este ámbito. Esta influencia está presente especial-
mente en Europa y América Latina. 

Judith Astelarra ha establecido tres enfoques fundamentales 
de las políticas de igualdad, que corresponden, en parte, con 
tres etapas en una evolución de las políticas que van desde la 
década de los setenta hasta la actualidad, en la cual nos encon-
tramos en un momento de transición (véase apartado 5.2). 
Son las siguientes: la igualdad de oportunidades, la acción po-
sitiva y la transversalidad o mainstreaming de género. 

El enfoque de la igualdad de oportunidades se inicia en los 
años setenta y tiene como objetivo “darle las mismas oportuni-
dades a las mujeres que a los hombres para que no exista discri-
minación a favor de unos y en contra de las otras en el mundo 
público” (Astelarra 2004: 12). Así, esta estrategia supuso en los 
países que la adoptaron, en primer lugar, revisar todos los tex-
tos normativos para eliminar elementos discriminatorios por 
razón de sexo. También, se inició un nuevo marco legislativo 
que amparara la igualdad de género (por ejemplo, la intro-
ducción de la igualdad entre hombres y mujeres en los tex-
tos constitucionales). Así, un primer eje de intervención de la  
estrategia de la igualdad de oportunidades es la igualdad for-
mal.

Además, se iniciaron políticas centradas principalmente en 
tres ámbitos. Por una parte en el ámbito educativo. Se bus-
có que las mujeres accedieran a la educación básica de forma 
generalizada, puesto que es imposible aspirar a iguales opor-
tunidades sin un nivel educativo mínimo, y equivalente al de 
los varones. En segundo lugar, el ámbito laboral es un terreno 
clave en esta perspectiva: se fomentó la participación de las 
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mujeres en el trabajo remunerado, y para ello, se realizaron, 
sobre todo, campañas informativas y de concientización, ade-
más de la prohibición de la discriminación directa en el lugar 
de trabajo. Las políticas de información y sensibilización, son 
también herramientas clave en el tercer ámbito central de ac-
tuación: la concienciación sobre todos los derechos de la ciu-
dadanía, el acceso a la política y la promoción de los valores de 
la igualdad y contra los prejuicios sexistas.

Sin embargo, esta estrategia no consigue los resultados 
esperados. No contempla la organización social en la que se 
sustenta la falta de oportunidades de las mujeres en la esfera 
pública. Así, se percibe que el cambio hacia la igualdad es muy 
lento, que la desigualdad laboral persiste y la segregación hori-
zontal, incluso, aumenta (a causa de una mayor participación 
femenina, pero sin un marco educativo y laboral igualitario). 
También, la desigual participación en los lugares de respon-
sabilidad política, económica y social se mantiene sin grandes 
transformaciones. 

A mediados de los ochenta y principios de los noventa, vis-
tas las dificultades señaladas, se asumió que era necesario di-
señar acciones que garantizaran la presencia de las mujeres en 
el ámbito público. Se inició otra estrategia: la acción positiva. 
Esta estrategia incluye, por un lado, medidas dirigidas especí-
ficamente a las mujeres. Por otro lado, políticas de incorpora-
ción de éstas a la esfera política y ocupacional que las primen 
en situaciones de igualdad de capacidades entre ambos sexos. 

El ejemplo más claro de las políticas de acción positiva son 
las cuotas (véase sección 4.3). Éstas se pueden aplicar al ámbi-
to político o también, al ámbito laboral, y desde los gobiernos 
se favorece a empresas que contraten mujeres. Pero dentro de 
la perspectiva de la acción positiva existen otras políticas diri-
gidas a las mujeres. Los gobiernos convierten sus organismos 
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institucionales dedicados a la igualdad, en organismos para la 
mujer, y se les coloca en una posición de mayor peso en los 
organigramas y cartipases. También, se realizan políticas de 
empoderamiento femenino. En el campo de la cooperación 
fue bajo esta perspectiva que se desarrolló el enfoque Mujeres 
en el Desarrollo, y en el caso de la violencia de género, se ins-
titucionalizaron recursos para dar respuesta a la especificidad 
de este tipo de violencia frente a otras situaciones generado- 
ras de exclusión social (como casas de acogida para víctimas y 
sus hijos e hijas o protocolos de derivación específicos).

Estas políticas suponen un cambio importante para las mu-
jeres que resultan ser una población diana de los mismos. Sin 
embargo, la discriminación, como una situación estructural, 
persiste. Se hace evidente que el acceso de las mujeres al mun-
do público sigue condicionado por el rol que desempeñan 
mujeres y hombres en el ámbito privado. Así pues, el siguiente 
giro de las políticas públicas viene protagonizado, de nuevo, 
por las Naciones Unidas, y en concreto por su IV Conferen-
cia Mundial de la Mujer, celebrada en Beijing en 1995. En 
esta conferencia, se afirmó que todas las políticas afectan a 
las mujeres y se aceptó que el sostenimiento del conjunto del 
engranaje de las administraciones sin cambios para desafiar la 
desigualdad provoca la reproducción y el sostenimiento de  
la misma. Por esa razón, se propuso la estrategia del mainstrea-
ming o transversalidad de género. 

El mainstreaming de género, consiste en “la organización, la 
mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos políticos, 
de modo que la perspectiva de igualdad de género se incorpore 
en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las eta-
pas, por los actores normalmente involucrados en la adopción 
de medidas políticas” (definición del grupo de trabajo sobre 
el mainstreaming del Consejo de Europa). Se tradujo como  
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transversalidad de género para transmitir la idea de que el crite-
rio de la igualdad debe atravesar todas las políticas, aunque lite-
ralmente, el término gender mainstreaming hace referencia para 
hacer que el género forme parte de la corriente principal, de los 
aspectos hegemónicos de las políticas. Por tanto, la estrategia 
del mainstreaming o transversalidad de género hace referen- 
cia a un doble proceso: 1) la incorporación de la perspectiva de 
género en todas las áreas políticas de una institución dada, (por 
ejemplo: medio ambiente, políticas sociales, urbanismo, desa-
rrollo económico, asuntos exteriores, etcétera) y 2) la asunción 
del género como una prioridad en la agenda política de una 
institución dada. En concreto, en la definición se menciona 
que la perspectiva de género debe adoptarse en todos los nive-
les y en todas las etapas. Se entiende por todos los niveles, des-
de el de la máxima decisión política (que decide priorizar en su 
ámbito una política u otra) hasta el personal técnico que debe 
concretarlo y desplegarlo. Todo el personal debe comprender 
qué significa introducir la perspectiva de género y debe co-
nocer las herramientas para hacerlo. La referencia a todas las 
etapas, pretende enfatizar que la perspectiva de género debe 
estar en el diseño, implementación y evaluación de cada una 
de las políticas. Olvidar una sola de esas fases puede implicar 
que se cuelen sesgos de género y las inercias de desigualdad que 
impregnan la administración.

En los últimos veinte años se han elaborado múltiples ins-
trumentos para poder aplicar esta ambiciosa estrategia. El más 
conocido son los presupuestos con perspectiva de género, que 
consisten en un análisis y la corrección del impacto de éste 
que puede tener una determinada distribución presupuestaria 
de una institución pública, tanto por lo que respecta a los in-
gresos como a los gastos. Pero, ¿cómo determinamos si existe 
efectivamente un impacto de género? Los análisis de impacto 
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de género son relativamente complejos y dependen de cómo se 
caracterice por parte de la institución, lo que es la desigualdad 
de género en una sociedad dada. A continuación, se muestra 
un ejemplo de cómo una administración local propone a su 
personal técnico que identifique si una política debe incorpo-
rar un análisis de impacto, o bien, si la política no es pertinen-
te para su análisis de género.

Figura: Propuesta de circuito para la identificación de pertinencia  
de género de una actuación

Fuente: Protocolo para identificar el efecto de las intervenciones públicas en la igualdad 
de género. Ayuntamiento de Granada.

Después de más de veinte años de aplicación de la estrategia 
del mainstreaming de género (que normalmente ha sido com-
binada con la estrategia de la acción positiva), se identificaron 
algunos obstáculos. La transversalidad puede llevarse a cabo 
desde una lógica tecnocrática, como un conjunto de mecanis-
mos y herramientas de coordinación entre las/los técnicas/os 
y políticas/os de una institución. Este tipo de mainstreaming 
no implica una transformación de la agenda política, sino que 

No pertinente

No pertinente

Si es pertinenteSi es pertinente

Incide directa o indirectamente en 
personas físicas, jurídicas, órganos colegiados 

(mujeres y hombres)

Influye en el acceso y/o control de recursos 
o servicios

Influye en la modificación del rol y los 
estereotipos de género
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incluye determinados procedimientos o medidas concretas de 
relativo compromiso político en una agenda predeterminada, 
que puede ser ciega al género. Sin embargo, la inclusión de la 
perspectiva de género en la agenda política principal, debería 
implicar, como ya hemos dicho, la transformación de dicha 
agenda. Deben tomar prioridad política de las necesidades y 
las experiencias de las mujeres en la sociedad, y se debe optar 
por un cambio en las relaciones de género y en la norma an-
drocéntrica que define la escala de prioridades políticas. Este 
compromiso es aún, a menudo, un reto pendiente.

Según expertas como Celia Valiente, María Bustelo y Ema-
nuela Lombardo, el éxito del despliegue de esta estrategia pue-
de depender de variados factores. Por un lado, la eficacia con 
que los organismos de igualdad la impulsan depende de fac-
tores como tener o no alianzas políticas, de la presencia de las 
mujeres en el ámbito de la política en general, de la capacidad 
del Estado y la fortaleza de lo público, de la ideología del par- 
tido gobernante o del grado de desarrollo de los Estados de 
Bienestar o el grado de estabilidad política. Por otro lado, hay 
una gran diversidad en relación a cómo se interpreta el proble-
ma público de la desigualdad de género, lo cual, puede suponer 
un riesgo para el despliegue de esta estrategia, a causa de la falta 
de una idea coherente de la igualdad, que incluya la diagnosis 
del problema, la definición de cuál sería el ideal deseable y el 
trayecto entre una y otra situación. Finalmente, puede ocurrir 
que el gran número y la diversidad de actores involucrados en 
esta estrategia, haga que si no se asignan de forma muy clara 
las responsabilidades, se pueda caer en una situación que colo-
quialmente resumiríamos como “los unos por los otros, la casa 
sin barrer”.
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5.2 Políticas de igualdad e interseccionalidad

Como ya hemos dicho, hoy nos encontramos en un momento 
de transición. Ésta se debe, por un lado, a la crisis económica, 
que ha puesto en cuestión el grado de implantación y forta- 
leza de la estrategia del mainstreaming de género. Por otro lado, 
desde el movimiento feminista de la tercera ola (ver sección 3) 
se consiguió poner en la agenda, la cuestión de la interseccio-
nalidad. Ésta es la idea de que la desigualdad de género, si bien 
es transversal, no es homogénea: no afecta del mismo modo a 
mujeres de distintas clases sociales, orígenes, etnias, edades, 
orientaciones sexuales, entre otras. Las políticas públicas de-
berían reconocer este hecho y evitar dar las mismas respuestas  
para colectivos afectados de forma diversa por el cruce de  
las distintas estructuras de desigualdad. 

La interseccionalidad como tal, fue acuñada por la jurista 
americana Kimberlé W. Crenshaw a finales de los años ochen-
ta. La autora, en distintos estudios, mostró casos de desigual-
dad laboral de mujeres afroamericanas en los Estados Unidos 
que habían sido resueltos negativamente para las demandantes 
y que la doctrina antidiscriminatoria de los Estados Unidos no 
podía apoyar. En uno de los casos, las mujeres afroamericanas 
demandantes por no ser contratadas en una empresa, perdie-
ron su juicio porque en ésta, por una parte, había mujeres 
trabajadoras  —blancas— y por otro lado, había personas de 
color —hombres—. Así, no pudieron demostrar ser discrimi-
nadas ni por razón de sexo ni por motivos raciales. En otros 
casos, estas mujeres perdían, por lo contrario: pretendían pre-
sentar casos de discriminación ya fuera por motivos raciales, 
o bien sexuales, pero los jueces no las consideraron capaces de 
“representar” ni a las personas afroamericanas, ni al conjun-
to de las mujeres. Hoy, existe una gran diversidad de usos y  
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enfoques de la idea de interseccionalidad, y más allá de su ini-
cio en el ámbito jurídico, ya es utilizada en muchos otros cam-
pos, como la geografía, psicología, filosofía, la sociología. El 
concepto está, asimismo, iniciando su andadura en el terreno 
de las políticas públicas. 

Así pues, esta idea empieza a impregnar los poderes públi-
cos. Sin embargo, el momento inicial en el que nos encon-
tramos así como la gran complejidad que implica traducir la 
interseccionalidad en una estrategia de acción política hace 
que todavía no se haya consolidado en las administraciones. 
A pesar de ello, ya se han identificado distintos riesgos en su 
aplicación. Los mayores peligros se han detectado en la estra-
tegia de algunas administraciones de traducir la idea de la in-
terseccionalidad en la creación de un solo organismo, en el que 
se incluyan todas las políticas dirigidas a las distintas minorías 
así como a las políticas de género. Esta iniciativa, en primer 
lugar, supone la pérdida de la perspectiva de género en el resto 
de los organismos. En segundo lugar, implica la creación de 
una dinámica de competencia de distintos colectivos sociales 
por unos mismos recursos públicos, normalmente insuficien-
tes. En tercer lugar, no garantiza que las perspectivas de unas 
desigualdades y otras se analicen e intervengan conjuntamen-
te, si no que se crea una caja clasificadora de “colectivos vulne-
rables” que resulta estigmatizadora y que nos devuelve a etapas 
muy anteriores de la política pública. Así pues, el reto de la 
aplicación de una auténtica interseccionalidad está todavía en-
cima de la mesa.  
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RESUMEN

Este artículo tiene un carácter prospectivo sobre un asunto 
que ha venido tomando relevancia en la última década. 

Se ocupa de la incidencia que tiene el avance de la neurología 
para entender cuestiones que son propias de la Ciencia Polí-
tica. El estudio de las relaciones entre el cerebro y el pensa-
miento político, y el cerebro y el comportamiento político se 
alza como un reto imponderable. El cerebro pasa a constituirse 
simultáneamente en variable dependiente e independiente. Es 
variable dependiente de políticas públicas de diferente cariz 
que tienen como objetivo, el control de la mente para fines 
de seguridad o de la configuración del “buen ciudadano”. A 
la vez, se constituye en variable independiente de la actividad 
política en cualquiera de sus diferentes facetas. Esto último, da 
paso a la propuesta del desarrollo de una parcela del estudio 
que se puede denominar micropolítica en la cual, sin dejar de 
lado el entramado construido por las instituciones, el actuar 
individual en ámbitos que suponen relaciones de poder, vie-
ne fuertemente determinados por aspectos tanto psicológicos 
como neurológicos.
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Palabras clave: Neuropolítica, cerebro, mente, comporta-
miento político, políticas de seguridad, enfermedad mental, 
marketing electoral, micropolítica.

1. INTRODUCCIÓN

Este artículo, de naturaleza exploratoria y vocación introduc-
toria, pretende contribuir para llenar un vacío en la bibliogra-
fía española sobre el tema. En general, la Ciencia Política que se 
escribe en español tiene dificultades a la hora de dialogar con 
la biología en un sentido amplio, y más concretamente con la 
genética y, ahora con la neurología, algo que la literatura en 
inglés viene haciendo desde al menos, tres lustros de manera 
cada vez más intensa. Se echan en falta textos divulgativos so-
bre este asunto, así como la incorporación de lecciones en los 
diferentes programas tanto de grado como de posgrado, por 
no referirse a asignaturas completas. En el fondo, este déficit es 
también resultado de la escasa tradición, al menos en la acade-
mia española, y me atrevería a decir iberoamericana en general, 
de movernos sólo dentro del estricto campo disciplinario o de 
plantear enfoques interdisciplinarios.

La cuestión de si las personas a la hora de pensar lo hacemos 
diferente, es un componente fundamental de la teoría política. 
Asimismo, está en la base del asumido principio de la raciona-
lidad instrumental que la mente consciente lleva el timón de 
la vida de los individuos. Los trabajos seminales de Connolly 
(1991 y 2002) y los más recientes de Laird (2008), Kahneman 
(2011), Vander Valk (2012) y de Eagleman (2013), han seña-
lado que la neuropolítica, gracias a su desarrollo a lo largo del 
último siglo, puede ser una vía muy interesante para ayudar y 
avanzar en la comprensión de esos dilemas. Haciendo un repa-
so desde la Ilustración hasta la actualidad, uno percibe cómo 
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se ha pasado de un estado, en el cual se asumía que la mente 
humana tenía rasgos estructurales innatos, que le podrían per-
mitir trascender el impacto psicológicamente condicionante 
del mundo que la rodeaba (Descartes y Kant), a considerar-
se que la racionalidad no era el principal motor de la vida 
mental (Freud). Racionalidad e irracionalidad, como procesos 
explicativos del pensamiento, quedaron también cuestionadas 
cuando el estructuralismo postmoderno puso el acento en el 
peso de las estructuras sociales externas como motores del pen-
samiento y de la acción (Lacan, Althusser y Foucault). La teo-
ría funcionalista de la mente, sostiene que ésta es una función 
del cerebro y se apoya en la superación del problema del dua-
lismo basado en el continuo consciencia-inconsciencia, donde 
no hay límites claros, permitiendo que la cultura juegue un 
papel importante en los procesos mentales (Laird 2008: 59).

El cerebro humano alcanza la mayor parte de su desarrollo 
después del nacimiento, por lo que parece razonable, soste-
ner que evoluciona y madura bajo la influencia de estímulos 
particulares, vinculados a los procesos de socialización y de 
educación, y por constricciones ambientales de muy diferente  
naturaleza. Estas tienen desde un estricto componente bioló-
gico (por ejemplo: la nutrición o aspectos vinculados con el 
clima como la temperatura, la humedad media y la luz solar) 
como socioeconómico (condiciones materiales de vida), po-
lítico (el entramado institucional en el que se vive) y cultural 
(los valores, hábitos y costumbres reinantes). Pero, ¿se encuen-
tra en sus inicios completamente virgen dispuesto a ser graba-
do por estos estímulos y esas constricciones? Además, ¿pueden 
existir otros estímulos de orden artificial incorporados exóge-
namente? 

Uno de los aspectos más apasionantes que abordan los estu-
dios en neurología, se acerca a los intentos de conocer las razones  
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del comportamiento de las personas, tanto en lo relativo a la 
explicación de la acción como de las bases de la misma, que 
constituye el propio pensamiento. En una u otra circunstancia 
se trata de leer la mente. Conocer qué se encuentra en la mente  
de un individuo callado, que muestra cierta introspección  
y de cuyo comportamiento externo no se deduce nada. Al-
guien que, por ejemplo, se encuentra ensimismado ante un tri-
bunal en el que debe declarar como encausado o como testigo; 
un ser humano agobiado con respecto a la realización de una 
inversión que supone cierto riesgo, pero que promete una ren-
tabilidad elevada; una persona frente a una urna en una jorna-
da electoral sopesando su decisión en torno a qué candidato 
apoyar; alguien ante una propuesta de otro de aceptar un car-
go político de enorme responsabilidad y alto reconocimiento 
social; en fin, un individuo ante la posibilidad de cometer un 
atentado que incluso, pueda suponer su propia inmolación. 

Paralelamente, otro reto de la neurología se centra en la po-
sibilidad de intervenir en las capacidades normales mediante 
la ingeniería genética, fármacos o a través de la injerencia en 
el cerebro, algo que se puede llevar a cabo con una intención 
de “mejora” (Cortina 2012a: 28), pero también de manipula-
ción. El diseño de hombres y mujeres a la carta que cumplie-
ran los ideales de la buena ciudadanía, así como de políticos 
“manifiestamente mejorables” respecto a los actuales, podría 
ser un guión investigador en pro de un escenario futuro, de-
seable para quienes quieren controlar el conflicto, la anomia 
social y cualquier otro supuesto desorden político, así como 
intentar lograr políticos más profesionales y ejemplares.

Los tres largos siglos de desarrollo de la modernidad han 
supuesto el imperio de la razón y la incorporación de ésta a 
los cimientos de la legitimidad democrática. Weber refirió la 
razón a su relación con un tipo de dominación, basado en un 
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novedoso componente de corte legal racional frente a la fun-
dada en la tradición o el carisma. La ley que vino a regular las 
interacciones políticas de los individuos tenía un componente 
racional y era el fruto del gran pacto constitucional urdido 
como la propuesta que siguió para sustentar el nuevo orden 
político al pensamiento de Hobbes y que cristalizó medio siglo 
después, en el pensamiento de Locke, del barón de Montes-
quieu y de Rousseau. Sin embargo, los avances de la psicología 
a lo largo del siglo XX pusieron de manera evidente sobre la 
mesa de discusión, el papel del componente denominado has-
ta entonces, irracional del ser humano y que bajo diferentes 
versiones, que van desde el pensamiento de Pascal, pasando 
por Hume, hasta el psicoanálisis, ya se había considerado el 
terreno de las emociones. La relación entre razón y pasión, 
surgía como una moneda con dos caras que para la neurología 
venía a tener un carácter indisoluble y unívoco.

Las ciencias sociales abordaron estos escenarios haciéndolos 
objetivo central de su estudio y elaborando aproximaciones 
que han tenido, sobre todo, un componente estructural. Lejos 
de la visión de Aristóteles, que creía que el estudio de la naturale-
za humana debía yacer en la intersección de la política y la bio-
logía, el comportamiento humano era literalmente devorado  
por la inercia de marcos relacionales de carácter institucional. 
Instancias referidas al ámbito de la economía, de la sociedad, 
en fin de las instituciones, eran las sendas explicativas más re-
curridas. No es que se desdeñaran otras aproximaciones cen-
tradas en el ámbito individual, que siguieron existiendo, pero, 
que durante largas décadas tuvieron un significado menos re-
levante. El hecho de que estas últimas pusieran el acento en 
un individuo que terminaba siendo una unidad en sí mismo, 
no dejaba de lado, sin embargo, su carácter de ser poseedor de 
determinados elementos identitarios que recogían caracteres 
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medioambientales determinados por la cultura y por la propia 
sociedad en la que se encontraba inmerso. Aspectos estricta-
mente individuales como el sexo, terminaban adquiriendo una 
consideración sociocultural que al pasar para  hablar del géne-
ro y la edad, se diluía en el marco de la generación. 

Si bien el pensamiento filosófico occidental nunca dejó de 
lado el componente más subjetivo del ser humano, menos 
aún el biológico,  las ramas dominantes de las ciencias socia-
les abandonaron cualquier veleidad en esa dirección. Es cierto 
que la criminología se aproximó, ya a finales del siglo XIX, al 
estudio de la mente criminal y su impacto en la responsabili-
dad a la hora de llevar a cabo el delito, algo que sigue estando 
presente en la actualidad1. En el caso de la Ciencia Política, 
esta posible negligencia pudo ser debida al predominio de la 
corrección política que tiene aversión a encarar las diferencias 
innatas de los seres humanos o, directamente, a la sobreesti-
mación de lo medioambiental frente a lo biológico, a lo que se 
podría añadir una escasa tradición de cruzar campos epistémi-
cos y de producir una investigación interdisciplinaria. 

Los avances en las ciencias de la vida y de la salud, funda-
mentalmente a lo largo del último medio siglo, han enfati-
zado el componente individual del ser humano, sobre todo, 

1 Ver al respecto el artículo de Emilio de Benito Cerebro de delincuente, 
en el cual señala cómo las técnicas de neuroimagen identifican un área 
relacionada con la propensión a saltarse la ley en http://sociedad.elpais.
com/sociedad/2013/03/27/actualidad/1364411067_127743.html 
(consultado el 23 de marzo de 2013); o el de Javier Sampedro Neurope-
nalidad, sobre la posibilidad de que el conocimiento del cerebro tenga 
implicaciones penales (consultado el 27 de marzo de 2013).

 http://sociedad.e lpais .com/sociedad/2013/03/27/actual i -
dad/1364411714_220994.html
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mediante el progreso registrado en la genética tras el descu-
brimiento en la cadena del ADN y el desarrollo posterior del 
genoma humano2. Como consecuencia, la persona se conver-
tía en un cosmos de sí misma, con una conformación única 
y diferenciada respecto a los demás3. Ello era así, sin dejar de 
lado el hecho social tanto en su vertiente histórica como en 
la grupal. La primera, en cuanto a lo que significaba la acu-
mulación de experiencias en un proceso de naturaleza evo- 
lutiva; refiriéndose al peso de los factores de socialización, éstos 
impregnaban decisivamente al individuo desde el nacimiento 
hasta la adolescencia.

En paralelo, la investigación en neurociencias, ha registrado 
pequeños avances en uno de los órganos más desconocidos, 
como es el cerebro, a través del estudio sobre el funcionamien-
to de las neuronas y de sus pautas de interrelación, para llevar a 
cabo el proceloso asunto del pensamiento. Un ámbito, el men-
tal, que a diferencia de la mayoría de las circunstancias que 
definen la vida de las personas y que configuran la tensión per-
manente entre lo público y lo privado, no es privado por una 
decisión personal o por la ley, sino por definición y que, como 
consecuencia, no puede ser violado (Cassou-Nogués 2012: 67). 

El texto se centra, tras una introducción conceptual, en 
la incidencia que tuvieron en ámbitos nucleares de la ciencia  

2 Esta situación, con independencia de la existencia de numerosos tra-
bajos especializados, ya tiene caldo de cultivo en medios divulgativos 
populares. El seminario The Economist en un artículo publicado en su 
edición del 6.10.12 bajo el título de “The genetics of politics” abordaba 
extensamente la influencia de los genes a la hora de moldear la visión y 
el comportamiento político.

3 Este argumento se desarrolla en lo referido al estudio de los políticos en 
Alcántara Sáez (2012: 54-71).
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política, los diferentes aspectos en que ha avanzado la neuro-
logía durante los últimos lustros. La conjunción entre ambas 
disciplinas, la neuropolítica, se refiere, al estudio de las relacio-
nes entre el cerebro, por un lado, y el pensamiento y el com-
portamiento político, por el otro (García-Marzá 2013)4. En 
la relación entre ambos polos del saber, como más adelante se 
desarrolla, la neurología puede considerarse como una variable 
independiente en cuestiones de estricto contenido político5 y 
como variable dependiente explicada por decisiones de su na-
turaleza política en el seno de determinado tipo de políticas 
públicas. Por tratarse de uno de los ámbitos de impacto más 
evidente en la arena política, se dedica un apartado especial al 
neuromarketing electoral. Antes de concluir, el trabajo aborda 
un enunciado de cuestiones especialmente delicadas sobre las 
que habrá de prestar una atención prioritaria en los años inme-
diatos, en función de los propios avances de la investigación 
neurológica, así como de la expansión en una sociedad más 
informada en la preocupación sobre el desarrollo de las técni-
cas de manipulación en el cerebro y sus efectos. Se finaliza con 
una propuesta de llamada de atención para considerar la mi-
cropolítica como una rama de la Ciencia Política. Y todo ello, 
porque la neuropolítica al ser ubicua (Connolly 2002: 109) 
invade e impregna a la política en su dimensión macro que es 

4 García-Marzá (2012: 79) se refiere a que la neuropolítica desempeña el 
papel de “conceptualizar las funciones del cerebro en términos de sus 
efectos políticos”.

5 Aquí entraría la preocupación de Cortina (2012a: 102) de que “la neu-
ropolítica debería intentar averiguar si las bases neuronales de nuestra 
conducta nos preparan para asumir unas formas de organización política 
como superiores a otras y, en segundo lugar, si la democracia es la forma 
exigida por esas bases cerebrales, o si es preciso ir más allá de ellas”.
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el ámbito en el que la Ciencia Política mainstream se mueve 
casi con total exclusividad.

 2. ALGUNOS ELEMENTOS CONCEPTUALES 
RELATIVOS AL CEREBRO QUE SON RELEVANTES 
PARA LA POLÍTICA

2.1. El desarrollo del cerebro, el papel de las neuronas

La exploración del cerebro afecta hoy más que nunca a las di-
ferentes ramas del saber que tienen que ver con la naturaleza 
humana como una categoría biológica. De hecho, en los últi-
mos tiempos el término “neuro” no sólo se encuentra delante 
de la psicología, binomio muy relevante entre el desarrollo ya 
clásico, también, aparece ligado a la economía6; a la filoso-
fía, donde se encuentra el trabajo académico de Churchland 
(1986) y la más reciente publicación en español de Cortina 
(2012b); a la ética (Churchland 2012 y Gazzaniga 2012) 
que tuvo un hito fundacional destacado en el congreso cele-
brado en San Francisco en mayo de 2002, organizado por la  
fundación editora de la revista Cerebrum (Cortina 2012a: 25); 
a la estética (Martín-Arauz 2010); a la cultura (Mora Teruel 

6 La neuroeconomía tiene un carácter multidisciplinar y utiliza las técni-
cas de medición y estudio neurocientíficas para identificar los sustratos 
neuronales asociados a la toma de decisiones económicas. Persigue des-
cubrir las causas de las diferentes elecciones y así, introducir una serie 
de normas que afectan al comportamiento de los individuos para hacer 
más efectivas y precisas las tomas de decisiones y surge como justifi-
cación y explicación al comportamiento irracional que no encuentra 
sustento en las teorías económicas convencionales (Bermejo Velasco e 
Izquierdo Megia 2011: 13, y 2013). Desde la perspectiva de los estu-
dios empresariales puede verse el trabajo de Arruñada (2013).
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2007); al derecho penal (Raine y Sanmartín 2011, y el capí-
tulo sexto de Eagleman (2013) que lleva por título Por qué la 
cuestión de la responsabilidad está mal planteada); y a la Ciencia 
Política (García-Marzá 2012 y Tobeña 2008). 

No se trata sólo de una cuestión que tiene que ver con la 
salud en un campo donde ciertas enfermedades son hoy, una 
preocupación central para la población en edad más avanzada  
como son la demencia senil, el Alzheimer o la enfermedad 
de Parkinson, por citar las más conocidas, o con respecto de 
aquellas en clara simbiosis con la psiquiatría, como la depre-
sión o la esquizofrenia, o las derivadas de traumatismos cra-
neoencefálicos. Se trata del replanteamiento de cuestiones  
básicas que constituyen el eje central epistémico del estudio de 
la naturaleza humana como categoría filosófica (Bunge 1985 y 
2000 y Damasio 2005 y 2006) y de otras disciplinas en donde 
el comportamiento ocupa un lugar fundamental así como la 
confianza, la empatía, el libre albedrío, la identidad, la memo-
ria, en fin, la propia vida en sociedad.

El desarrollo del cerebro en los mamíferos es el elemento 
distintivo que explica su inteligencia, y en los seres humanos 
es el origen de las tres características que las definen por ex-
celencia, cuáles son las capacidades para establecer puentes en 
el tiempo entre el pasado y el futuro, la imaginación creativa, 
así como el libre albedrío, esto es, una libertad con respon-
sabilidad moral (Popper 1977: 151). El cerebro en los seres 
humanos ha sufrido a lo largo de millones de años una evo-
lución en la que se ha dado un crecimiento considerable de la 
región situada encima de la primera vesícula (el denominado 
córtex cerebral)7 y su reparto en dos hemisferios que se sitúan 

7 El córtex constituye cerca del ochenta por ciento de la masa cerebral y 
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a izquierda y derecha. El crecimiento extraordinario del cór-
tex, que es la última estructura cerebral en desarrollarse filo-
genéticamente, es tal, que terminó por recubrir y englobar la 
mayor parte de las vesículas originales. Detrás quedaban las 
dos partes más antiguas: el cerebro reptiliano, responsable del 
control de los procesos básicos corporales como el ritmo car-
díaco, la respiración y el control de la temperatura, entre otros; 
y el sistema límbico que controla las respuestas emocionales 
inconscientes como el estado de miedo (Bermejo Velasco e 
Izquierdo Megía 2011: 75). Esta masa considerable del córtex 
cerebral y de sus estructuras de base, son las responsables de las 
funciones fundamentales cotidianas que guían las emociones, 
la motivación y el aprendizaje, es la que separa a los seres más 
inteligentes (Gould 2010)  del resto, desde los orígenes de la 
especie, hace al menos cien mil años8.  

está subdividido en lóbulos, que a su vez se dividen en circunvoluciones 
y éstas en áreas cerebrales.

8 Se trata de un periodo relativamente breve si se compara con el de otras 
especies. En este sentido, la especie humana es una de las más jóvenes 
del planeta y por ende, una de las más homogéneas genéticamente, de 
manera que la gran mayoría de la diversidad genética que se presenta 
en la actualidad, es la que los primeros humanos conservaron de sus 
ancestros homínidos y simiescos, de ahí la utilidad de los estudios cere-
brales en laboratorio de éstos. De acuerdo con Javier de Felipe  “nuestro 
cerebro sapiens es el mismo desde hace 200.000 años y, sin embar-
go, los primeros síntomas de nuestra capacidad de abstracción, unas 
formas geométricas que están en la Cueva de Blombos, en Sudáfrica, 
datan de hace  100.000 años. No aprendimos a hacer arte hasta hace 
41.000 años, cuando alguien pintó los negativos de las manos y los 
discos rojos de la Cueva del Castillo, en Cantabria”. Ver entrevista en 
http://www.elconfidencial.com/opinion/la-vida-de-prisa/2013/03/02/
la-educacion-en-espana-tiene-mas-problemas-que-el-dinero-116004/ 
(consultado el 3 de marzo de 2013).
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En efecto, el lóbulo frontal, cuyas funciones principales 
fueron descubiertas en época reciente por Alejandro Luria 
(1902-1977), desempeña un papel fundamental en cuestiones 
que están íntimamente ligadas con el desarrollo de la inteli-
gencia, como las conductas de anticipación y de planificación 
de actividades. También, es la sede del pensamiento abstrac- 
to, del razonamiento complejo, del control del comportamien-
to y de la regulación de las emociones. Éstas, proveen una brú-
jula que guía nuestra atención y  comportamiento, llegando a 
distorsionar la forma en que se razona (Westen 2007: 50). Por 
otra parte, el sistema de recompensa cerebral está localizado 
en dos regiones denominadas núcleo accumbens y por la cor-
teza prefrontal media, mientras que el sistema de aversión al 
riesgo, se localiza en la amígdala donde también tienen su sede 
otras sensaciones negativas como son el dolor, la pérdida o 
la tristeza (Bermejo Velasco e Izquierdo Megía 2011: 47-79). 
La amígdala se relaciona con numerosos procesos emocionales 
que van desde la identificación y la respuesta a expresiones 
emocionales de los otros, hasta dar una significación emotiva 
a diferentes sucesos pasando por la generación y conexión del 
miedo a determinadas experiencias (Westen 2007: 57). Tam-
bién, se ha señalado que al tener los psicópatas criminales una 
amígdala más reducida —en torno a un promedio del 18 por 
ciento— planearían sus delitos sin sentir miedo de violar las 
leyes, ni empatía por sus víctimas9. 

La actividad cerebral es el resultado de la conjunción de la 
activación de las neuronas, que son los millones de células que 
conforman el cerebro. Sin hacer una historia de la evolución 

9 Ver http://www.semana.com//vida-moderna/articulo/la-biologia-men-
tes-criminales/343618-3, (consultado el 1 de diciembre de 2013).
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de los estudios sobre el cerebro, por no ser el objetivo de este 
artículo, sí que merece ser citado el trabajo en el último siglo 
de Santiago Ramón y Cajal (1852-1934), por haber demos-
trado la individualidad histológica del sistema nervioso central 
a través de la existencia de la neurona y por iniciar el estudio 
de la comunicación neuronal gracias a la descripción de la si-
napsis. Son también de mención, los trabajos de Charles S. 
Sherrington (1857-1952) quien demostró las propiedades de 
los reflejos, estableció una representación muy precisa de los 
territorios sensomotores de los nervios, concibió el principio 
de la innervación recíproca (inhibición de un músculo mien-
tras que su antagonista se contrae) y el hecho de que el cerebro 
fuera un sistema integrador. 

El descubrimiento de Roy Mukamet en 2010 sobre las  
denominadas neuronas espejo en el cerebro humano, cuyo 
estudio venía realizándose con monos desde tres lustros an-
tes, supuso un avance significativo en la neuropolítica10. Estas 
neuronas se activan, tanto cuando un individuo ejecuta una 
acción como cuando se observa a otros individuos ejecutar la 
misma; por consiguiente, su papel es fundamental en los pro-
cesos de aprendizaje, en la empatía11, la imitación y en lo que 
se ha denominado efecto manada, que es la tendencia de algu-
nas especies de animales para buscar la seguridad en el núme-
ro de individuos (Bermejo Velasco e Izquierdo Megía 2011: 

10 Iacoboni (2009) había dados pasos muy significativos previendo que 
el avance en el estudio de las neuronas espejo cuestionaría el carácter 
“altamente racional” de la política.

11 “No se puede prescindir de la empatía para entender las razones oscu-
ras de nuestros actos” Tzevetan Todorov. “Comprender el mal”. http://
elpais.com/elpais/2012/10/05/opinion/1349435854_021344.html, 
(consultado el 21 de octubre de 2012).
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115). Las neuronas espejo permiten a los individuos captar 
las mentes de los otros a través de una estimulación directa  
de los sentimientos (Cortina 2012: 147), facilitan el desarro- 
llo de las relaciones de reciprocidad y de alguna manera, consti- 
tuyen el soporte biológico de la moralidad, al permitir compartir  
las emociones de otras personas (García-Marzá 2012: 81).

2.2. Nuevas técnicas de estudio basadas en la biología 
molecular y neuroimagen

Los estudios del cerebro, fundamentales en las últimas déca-
das, se han apoyado en las técnicas de la biología molecular y 
de la visualización de imágenes cerebrales. El desarrollo de la 
biología molecular ha sido decisivo para el conocimiento del 
papel desempeñado por los neurotransmisores, así como de 
las hormonas. La actividad de  ciertos neurotransmisores se 
asoció con el conocimiento sobre las funciones (movimiento 
y memoria), comportamientos (placer y adicción), síntomas  
(dolor), en los cuales el cerebro es responsable. Los neuro-
transmisores son sustancias químicas surgidas en el seno de 
la sinapsis —que es la zona de conexión entre dos neuro-
nas— para permitir la transmisión del flujo nervioso entre dos 
neuronas mediante una carga eléctrica. Su descubrimiento es 
relativamente reciente y ha supuesto un paso de extremada rele- 
vancia. 

Entre los principales neurotransmisores se encuentran la 
dopamina y la acetilcolina. La primera, es una sustancia del 
grupo de las catecolaminas implicada como neurotransmisor 
cerebral en numerosas funciones entre las que figuran el movi-
miento y el sistema de recompensa. Por su parte, la acetilcolina 
es un neurotransmisor implicado también, en gran número de 
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funciones de los sistemas nerviosos periférico12 (transmisión 
del nervio al músculo y vasodilatación) y central13 (aprendizaje 
y memoria). Otros neurotransmisores conocidos son la sero-
tonina, que regula el humor así como los ciclos del sueño y las 
endorfinas que tienen que ver con el placer y el dolor. La oxi-
tocina, producida en el hipotálamo, es una hormona que tiene 
características pro sociales y puede aumentar la generosidad 
y la confianza de las personas, aunque también promueve el 
apoyo a personas, emocionalmente próximas, generando una 
cohesión social con ellas, pero también, sectarismo. 

En otro orden, también se conoció el papel de las hormonas 
que liberan las glándulas endocrinas integradas en el sistema 
nervioso; la adrenalina, hormona segregada por la glándu-
la suprarrenal, es responsable de las reacciones ante el stress. 
En buena medida las alteraciones hormonales van ligadas a la 
toma de decisiones (Bermejo Velasco e Izquierdo Megía 2011: 
20), aumentando o disminuyendo los niveles en la sangre de 
la testosterona, la progesterona, los estrógenos o el cortisol. 

12 El sistema nervioso periférico está constituido por nervios que captan 
informaciones procedentes tanto del interior del cuerpo como del me-
dio ambiente, siendo transmitidas al sistema nervioso central elabora-
dor de las respuestas que a su vez son ejecutadas por el periférico. El 
sistema nervioso periférico comprende el sistema nervioso somático, 
encargado de gestionar la acción de los músculos y de los movimientos 
voluntarios, y el sistema nervioso autónomo que asegura los procesos 
inconscientes, indispensables para la vida como es la digestión o la res-
piración. Este último, comprende el sistema nervioso simpático que 
toma el relevo en caso de peligro o de urgencia y el sistema nervioso 
parasimpático, que actúa en las situaciones de rutina.

13 El sistema nervioso central lo componen la médula espinal y el encé-
falo, y éste está integrado por el tronco cerebral, el cerebelo y los dos 
hemisferios que conforman el cerebro en sentido estricto.
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La importancia de los efectos de la primera de estas hormo-
nas sobre la agresión, ha sido probada en un juego de simula-
ción de una crisis con resultados relevantes. Existe un vínculo  
estadístico inmediato entre la testosterona y la agresión que es 
difícil de separar de otras causas posibles basadas en el género 
(McDermott et ali 2007).

Además del seguimiento de las alteraciones hormonales, 
se pueden utilizar otras técnicas de carácter electrofisiológico 
entre las que se encuentran el electrocardiograma, la presión 
arterial, el control de la sudoración (respuesta galvánica de 
la piel) y el electromiograma. Este último, mide la actividad 
eléctrica muscular durante la contracción del músculo permi-
tiendo medir los estados de felicidad o de preocupación por 
la contracción de los músculos faciales (Bermejo Velasco e Iz-
quierdo Megia 2011: 19).

El desarrollo de distintos métodos de imagen para el estu-
dio del cerebro, han sido muy importantes a lo largo de las úl-
timas décadas, y sus novedosas técnicas han ido sustituyendo 
de forma progresiva a la radiología básica mediante los rayos 
X. La tomografía de emisiones de positrones (PET) es capaz de 
medir la actividad metabólica de distintas regiones cerebrales 
mediante la inoculación de un radiofármaco, mientras que las 
resonancias funcionales anatómicas, que registran las ondas de 
radio emitidas por las moléculas de agua del cerebro tras la 
aplicación de un campo magnético, persiguen las fluctuacio-
nes del consumo de oxígeno en determinadas áreas cerebrales. 
Ambas técnicas pretenden desentrañar qué áreas cerebrales se 
activan con los distintos estímulos externos o cuáles son, las 
que desarrollan mayor actividad ante la realización de deter-
minados movimientos o tareas. Muy recientemente, se ha lo-
grado incluso, una reconstrucción digital del cerebro humano 
completo en 3D y en una alta resolución, “casi celular”, que 
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deja muy atrás a cualquier iniciativa anterior a este estilo14. 
Estas técnicas tienen en común, la posibilidad de poder “con-
vertir en datos las actividades neuronales, ya sean emociones, 
pensamientos, creencias y decisiones” (García-Marzá 2012: 
89), con lo cual, se podrían incorporar modelos matemáticos 
que ligaran la actividad cerebral, así medida con otras varia-
bles. 

Todo ello, apoyado con el uso de las computadoras, per-
mite descubrir la localización de las distintas actividades del 
cerebro y observar con bastante precisión el funcionamien-
to del mismo en tiempo real en la toma de decisiones y qué  
regiones o áreas del sistema nervioso son las que se activan 
(Bermejo Velasco e Izquierdo Megía 2011: 18). No obstante, 
el reto sigue siendo la descodificación de los datos que recibe 
la computadora acerca de la actividad cerebral y que pueda 
referirse tanto a la acción presente del pensamiento como a los 
pensamientos “ocultos”, en clave de intenciones o incluso, de 
estados mentales inconscientes.

Contar con estas imágenes, se ha planteado la hipótesis de 
que pudiera estar en vísperas de un escenario en el que un  
observador consiguiera ser testigo simultáneamente de las 
imágenes que proyectaran la actividad cerebral que reflejara su 
propio pensamiento del momento. Sin embargo, que los esta-
dos mentales y los estados cerebrales no sólo se correlacionen 
sino que representen la misma cosa bajo dos aspectos diferen-
tes, está lejos de ser algo aceptado por la neurociencia. Para 
establecer empíricamente tal correlación, tendrían que estar 

14 Ver Javier Sampedro El atlas más fino del cerebro acerca del proyecto 
BigBrain (consultado el 20 de junio de 2012) en http://sociedad.elpais.
com/sociedad/2013/06/20/actualidad/1371742600_459472.html
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perfectamente definidos ambos términos y ser igualmente  
observables, pero mientras que el estado de un cerebro cual-
quiera puede ser observado por alguien externo, el discurso in-
terior sólo es dable al propio individuo (Cassou-Nogués 2012: 
62). Por otra parte, mediante el análisis de las imágenes de los 
cerebros de individuos de etnias distintas, para conocer la rela-
ción entre la activación de la amígdala y el sesgo del compor-
tamiento gracias a la resonancia magnética funcional (fMRI), 
se llegaron a conclusiones que señalan que, si bien se puede 
mostrar un determinado comportamiento perfectamente ubi-
cado en el cerebro, eso no significa que el mismo fuera inna-
to, o si se prefiere inmutable o hardwired (Phelps y Thomas 
2003: 754). Cada experiencia produce una alteración en el 
cerebro y si ésta es duradera, termina conformando un proceso 
de aprendizaje o de memoria.

El uso de la fMRI ha posibilitado el conocer muy reciente-
mente, que el cerebro responde al dolor y al placer originado 
por circunstancias sociales, de la misma forma que cuando es-
tas sensaciones provienen de una fuente estrictamente física 
(Liberman 2013). La pena que genera el agravio es equiva-
lente a la que se sufre cuando alguien golpea su rodilla con 
el filo de una mesa. Ahora bien, la información obtenida por 
las neuroimágenes está todavía lejos de recoger toda la com-
plejidad de la mente. Además, si su capacidad de recolectar 
datos fuera todavía más sofisticada, queda pendiente el dile- 
ma de si la mera suma de las partes que constituyen el cerebro, 
siendo necesaria, sería suficiente para explicar la brecha entre 
el cerebro y lo que se piensa, y por qué se piensa de determi-
nada manera. En este sentido, Eagleman (2012: 261-262) se 
refiere a las propiedades emergentes, según las cuales, se puede 
introducir algo nuevo que no es inherente a las partes. De esta 
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forma, se pueden entender las relaciones entre el cerebro y la 
mente superando el reduccionismo.

Todo ello conduce a cierto escepticismo, al no ser nada 
fácil el que todo estado mental, por su complejidad, pue- 
da parecerse al estado físico de una máquina, ni para avalar su 
estado previo condicionante, de todo lo que ocurra después 
en el hecho del comportamiento humano. Es un error asumir 
que cualquier región del cerebro produce un comportamiento 
dado, al igual que el aceptar que la actividad en cierta región 
cerebral predice un solo comportamiento (Phelps y Thomas 
2003: 755). La extremada plasticidad y la evolución plurimi-
lenaria del cerebro, son cuestiones que no deben soslayarse. 

En otro orden de ideas, un ámbito que ha tenido un am-
plio desarrollo en el último lustro, en relación con la “lectura 
del cerebro”, ha sido el control de las máquinas mediante el 
pensamiento. Ello supone un primer paso con repercusiones 
muy evidentes en el terreno de la calidad de vida de quienes 
están afectados con ciertas dolencias y cuyo carácter se esti-
maba irreversible. Gracias al uso de software que es capaz de 
interpretar las distintas señales que se generan en el cerebro15,  
los seres humanos son capaces de andar con piernas artificiales, 
superando las secuelas de las lesiones hasta ahora irreparables 
en la médula espinal, e incluso, los tetrapléjicos pueden con-
seguir que una máquina les sirva café al traducir los gestos 

15 Ver entrevista de Alicia Rivera con Kevin Warwick de la Universidad de 
Reading, quien él mismo se hizo implantar en su nervio mediano una 
red de microelectrodos logrando así “un mayor control de una mano 
robótica, a través de Internet”, para dar una sensación de fuerza aplica-
da a un objeto, (consultado el 10 de mayo de 2013), en

 http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/05/10/actualidad/136819 
6217_853941.html
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que el cerebro guarda impulsando su actuación, mucho más 
compleja por otra parte, que el propio hecho de correr. Si en 
un principio, ello se planteó mediante electrodos implantados 
en el cerebro, pronto esta técnica fue desechada por el peligro 
de una infección que suponía la existencia de pequeños ca-
bles que invadían el cerebro uniéndolo con la computadora16.  
El uso de técnicas no invasivas como la electroencefalografía 
superó este inconveniente al medir las señales eléctricas del 
cerebro gracias a una especie de casco que las captura. La téc-
nica consiste en observar las pautas seguidas por determinados 
movimientos y sus efectos concretos en la actividad cerebral, 
algo que queda registrado en la computadora cuando captura 
las imágenes que el paciente genera al reproducir una y otra 
vez los movimientos precisos fuera de andar o de tomar café.

Los avances como los antes señalados, tienen una doble im-
plicación en lo que se supone la traducción de la actividad ce-
rebral en órdenes a “cuerpos extraños” al organismo humano y 
en cuanto a una política pública que hace por mejorar la vida 
de las personas con diversidad funcional. Ello genera además, 
un importante ahorro, al sustituir los tratamientos individua-
lizados que pueden extenderse durante varias décadas, por una 
simple prótesis habilitada con un determinado software.

El cerebro se ha ido formando a lo largo de miles de mile-
nios. Buena parte de ese prolongado periodo, se ha desarrolla-
do en un contexto donde el riesgo era inmediato y el entorno 
social  minúsculo, restringido a una pequeña manada y luego, 
a una tribu diminuta, lo cual permite pensar que sólo su plas-
ticidad17 ha hecho que pudiera ser funcional en el seno de la 

16 Ver “A mind to walk again” y “I think I’d like some coffee” en The Eco-
nomist, 19 de mayo de 2012, págs. 74-75.

17 Hay varios tipos de plasticidad: la plasticidad sináptica que está ligada 
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complejidad de la vida actual y de sus prolegómenos más in-
mediatos. Se trata, por tanto, de un proceso en el cual gracias 
a la plasticidad del cerebro, los objetivos iniciales de alcan-
zar metas y eludir el peligro han acompañado a la evolución  
humana en una tarea de interrelación permanente con mu-
chos otros factores medioambientales y culturales que han re-
finado el sistema de recompensas donde, como se señaló más 
arriba, el neurotransmisor dopamina juega un papel muy im-
portante. Con todo ello, la preocupación sobre la posibilidad 
de actuar en él es relativamente reciente. La ficción en la men-
te de Mary Shelley al crear a Frankenstein hace casi doscientos 
años supuso la primera apuesta a favor de la intervención de la 
neurociencia en la búsqueda de un hombre más perfecto18. Sin 
embargo, la propia plasticidad del cerebro cuestiona seriamen-
te cualquier supuesto determinista, anulando toda explicación 
únicamente neurológica. En este sentido, la educación de la 
inteligencia en sus facetas racional y emocional (Camps 2012) 
es esencial, ya que, al igual que la razón, se cultiva a través de 
la argumentación, las emociones también pueden cultivarse.
 

al aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida; la plasticidad neuro-
nal que se da en la fase de formación del cerebro y que después queda 
bastante limitada; y la plasticidad de las áreas cerebrales, extremada-
mente limitada y ligada a la colonización de ciertas zonas del cerebro 
que se han desocupado en personas que han sufrido una amputación.

18 Cortina (2012: 36) recoge este hecho como origen de la neuroética en 
una intervención de William Safire en el Congreso de Neuroética de 
San Francisco en 2002.
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3. POLÍTICA Y CEREBRO, UNA RELACIÓN DE IDA  
Y VUELTA

3.1. La política y la investigación neurológica

Las lesiones cerebrales y su correlato con las enfermedades del 
cerebro, han asolado a la humanidad desde su origen. Suponen 
una extensa gama de patologías que van desde disfunciones  
sensoriales (pérdida de la vista o de la audición, por citar las 
dos más comunes), a otras del comportamiento en la vida co-
tidiana (pérdida de memoria, del sueño), sin dejar de lado el 
amplio abanico de enfermedades que se esconden bajo el co-
mún término aplicado de la locura. Quizá sea esta última la 
que desde hace tiempo llamó la atención a los poderes públicos 
para ser objeto de una acción específica. El carácter de algunos 
tipos de locura fuertemente disruptivos del orden social estuvo 
en la base de este actuar disciplinario. Pero, como señaló Fou-
cault, la locura podría concebirse también como algo derivado 
de la posesión del poder y del conocimiento.

El desarrollo del Estado del bienestar y la potenciación de 
políticas públicas sanitarias desencadenó una notable preocu- 
pación por la neurología que empezó a contar con numerosos  
fondos tanto públicos como privados para la investigación. 
Comprender mejor la neurología, equivalía a poder llevar una 
mejor política social (Eagleman 2013: 239). Se trataba de un 
asunto más para incorporar en la agenda de la hechura de po-
líticas públicas con la especificidad de ser un campo con cierta 
tensión ideológica entre quienes tenían el miedo de que, en el 
límite, pudiera afectar dramáticamente el libre albedrío de las 
personas, pudiéndose introducir patrones de comportamiento 
no deseables o, en el otro extremo, se cuestionara, el para mu-
chos, sagrado componente anímico que subyace por encima  
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del cerebro. En este sentido, la neurología es una variable de-
pendiente de la política.

Pero hay más, en el seno de las relaciones tensas existentes 
entre el Estado y el mercado, la investigación en el cerebro 
abre un terreno nuevo en clave de la lucha por el dominio 
del espíritu que se alza como un nuevo territorio virgen, que 
la neuropsicología somete a la voracidad del capitalismo. Por 
ello, es relevante el hecho de que la legislación comienza a 
preocuparse por el tema. En Francia, en junio de 2011, la 
ley de la bioética fue reformada atendiendo a la preocupación 
derivada de la relación entre las neurociencias y las imágenes 
cerebrales, de manera que se estipuló “sin perjuicio de su uti-
lización en el marco de los expertos judiciales, las técnicas de 
imágenes cerebrales no pueden emplearse sino para fines mé-
dicos o científicos”.

Por otra parte, la oficina de patentes de Estados Unidos tiene 
registrado en el último medio siglo, algo más de un centenar de 
diferentes procedimientos para sugestionar subliminalmente o 
para el control mental19, mediante procedimientos vinculados 
a ondas electromagnéticas o ultrasonidos, es decir, sin una ma-
nipulación física y directa del cerebro. Esta floración de inicia-
tivas tiene su expresión política en la Defense Advanced Research 
Projects Agency (DARPA), cuya finalidad busca permitir a los 
soldados, controlar miembros artificiales súper rápidos (super-
fast artificial limbs), pilotar vehículos a distancia, guiar robots, 
utilizando solamente la potencia de su pensamiento. De for-
ma todavía más remarcable, tales aparatos podrían mejorar el 

19 Ver: http://www.rexresearch.com/sublimin/sublimin.htm, (consultado 
el 20 de octubre de 2013).
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proceso en la toma de decisiones20, desarrollar las capacidades 
cognitivas e incluso autorizar “la comunicación sin hilos entre 
el cerebro de una persona y el de otra” (Cassou-Nogués 2012: 
73). También se encuentra la posibilidad de incidir en la me-
moria con el consiguiente efecto en la reconfiguración de “las 
metáforas e historias de nuestro pasado” con la consecuente 
colonización de nuestros pensamientos y “visiones del futuro”, 
creando sentido (García-Marzá 2012: 85).

En otro orden de ideas, la administración de Obama pre-
paró un proyecto, que durará aproximadamente una década, 
para examinar cómo funciona el cerebro humano y construir 
un mapa de su actividad. La iniciativa, que busca hacer lo mis-
mo que el proyecto sobre el genoma humano, hizo en el terre-
no de la genética, y será organizada por la Oficina de Ciencia 
y Tecnología junto con los Institutos de Salud, la Agencia de 
Defensa de Proyectos de Investigación Avanzados y la Funda-
ción Nacional de Ciencia.  La integración de la neurociencia 
con la nanociencia, intentará descubrir el funcionamiento de 
los millones de neuronas que tiene el cerebro y obtener una 
mirada más amplia de la percepción, las acciones y, en última 
instancia, la consciencia; siendo el proyecto una forma de de-
sarrollar la tecnología necesaria para comprender enfermeda-
des como el Alzheimer y el Parkinson21. 

20 En este sentido, los grandes bancos de inversión de Wall Street están 
sustituyendo a los miembros de sus mesas de intermediación por poten-
tes ordenadores programados con software algorítmico que configuran 
modelos matemáticos de negociación. Ver Diario El País, suplemento 
de negocios, pág. 15 del 11 de diciembre de 2012.

21 Obama citó la investigación del cerebro como un ejemplo sobre cómo 
el Gobierno debería “invertir en mejores ideas”. “Cada euro que inver-
timos en el mapa del genoma humano, ha devuelto 100 euros a nuestra 
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3.2. El cerebro y la política

La posibilidad de que el cerebro fuera una variable indepen-
diente de la política es algo que recientemente se ha empezado 
a reconocer. Para ello, se partía del conocido caso de Phineas 
Gage que había sentado las bases neurológicas del comporta-
miento humano, siglo y medio antes22. De ahí, que las ideas 
políticas tuvieran en el cerebro su lugar de nacimiento y, algo 
más importante, su correlato con el comportamiento político 
era cuestión de tiempo para que reclamara la atención de los 
investigadores. Pero también, como se señaló anteriormente, 

economía”, dice. “Nuestros científicos están haciendo un mapa del ce-
rebro humano para encontrar respuestas al Alzheimer. Están desarro-
llando medicamentos para regenerar órganos dañados y desarrollando 
nuevos materiales para hacer baterías 10 veces más poderosas. Ahora, 
es el tiempo para invertir en ciencia e innovación”. Los científicos invo-
lucrados han dicho que esperan que la financiación federal sea de más 
de 200 millones de euros cada año. Si es aprobada por el Congreso, 
serían en total unos dos mil millones de euros durante los 10 años. Un 
gran número de científicos, considera que hacer un mapa del cerebro 
humano y comprenderlo es un objetivo más ambicioso que el mapa 
del genoma. “Es diferente. Definir el objetivo del proyecto del genoma 
humano fue sencillo. En este caso, se nos plantea una pregunta más 
interesante sobre cuáles son los patrones de las actividades cerebrales y, 
en última instancia, cómo logran que las cosas ocurran”, dice el doctor 
Greenspan, otro de los científicos involucrados.

 Ver http://sociedad.elpais.com/sociedad/2013/02/18/actualidad/1361 
212259_278012.html, (consultado el 18 de febrero de 2013).

22 Phineas Gage fue un capataz barrenador de la construcción ferroviaria 
que en 1848 resultó herido por una barra de un metro de largo y tres 
centímetros de ancho que le atravesó el cráneo. Gage sobrevivió pero 
sufrió un cambio drástico en su personalidad como consecuencia de 
que la lesión le afectó la región medial de los lóbulos frontales. Ver 
Eagleman (2013: 243-245).
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la comprensión del cerebro tenía que ver con la estructuración 
de los incentivos existentes en un sistema político (Eagleman 
2013: 237). 

Por otra parte, había conciencia de la existencia de un pa-
radigma sobre un comportamiento muy especial que se en-
contraba basado en un tipo de dominación política articulada 
en torno al carisma estructurado sobre una relación afecti- 
va que era leída cerebralmente de una manera positiva, al dar-
se cabida a las emociones de manera tanto o más significativa 
que los juicios racionales (Máiz 2010). Si la bibliografía sobre 
el comportamiento político era abrumadora, constituyendo 
uno de los apartados más ricos de la Ciencia Política del últi-
mo medio siglo, también es numerosa la bibliografía existen-
te sobre las distintas formas de dominación carismática entre 
las que se encuentra el populismo, cuyos estudios pusieron el 
acento en su marcado carácter emocional (Lindholm 1992). 
Sin embargo, ni bajo el aspecto del comportamiento formal 
ni con respecto al contenido del comportamiento informal, el 
espacio dedicado al papel desempeñado por el cerebro llegaba 
a ser significativo. 

Es un lugar común señalar que “algunos políticos viven 
bien en la derrota”. La frecuente activación por parte del  
cerebro del sistema de recompensa, está en la base de que los 
individuos presenten como una ganancia potencial fracasos 
clamorosos a la vista de los  observadores imparciales. Un es-
tudio con monos capuchinos, puso de relieve que preferían 
evitar una posible pérdida más que obtener una probable ga-
nancia, activándose así el sistema de aversión al riesgo de la 
amígdala frente a la activación de la corteza orbitofrontal y  
la corteza cingulada anterior, cuya estimulación habría su-
puesto que los individuos resistían el efecto de la presentación 
de la elección eligiendo la opción contraria (Bermejo Velasco e 
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Izquierdo Megía 2011: 93 y 94). En términos electorales, es el  
mecanismo típico de respuesta explicativa de los resultados 
tras una elección en la que nadie pierde.

¿Por qué es muy frecuente que la gran mayoría de la gente 
silencie la disonancia cognitiva a través de la ignorancia au-
toimpuesta? (Lehrer 2011). Es decir, conocer la razón por la 
cual un militante de un partido político de toda la vida, tiende 
sistemáticamente a negar la evidencia que condena el actuar 
de los líderes en su formación y sataniza los comportamien-
tos idénticos de aquellos que dirigen los partidos contrarios, 
parece una cuestión más complicada de responder que señalar 
como única causa el proceso de socialización sufrido. Si bien, 
existe una clara correlación, la pretendida causalidad verdade-
ra es mucho más complicada de probar.

El cerebro en tiempo real negocia conflictos entre datos y de- 
seos (Westen 2007: XI). Todo individuo confrontado a una  
decisión, activa su núcleo accumbens, la región cerebral aso-
ciada con el placer y la recompensa que genera descargas de  
dopamina —el nivel de activación de esta zona correspon- 
de al grado del deseo que se tiene por algo. Cuando una per-
sona tiene un deseo, esta zona predomina, siempre que no se 
suscite un contraargumento de peso. Los sentimientos pueden 
desempeñar ese papel. De esta manera, y dado que, “las deci-
siones más difíciles son las que requieren de más sentimiento” 
(Lehrer 2011) el diseño de nuestro cerebro genera una recom-
pensa en el momento en que se logra encontrar evidencia de 
que los razonamientos propios sean “verdad”; los neurotrans-
misores de placer, que surgen de esta supuesta congruencia en-
tre el mundo interno y el mundo externo hacen que se diluya 
el argumento de un posible autoengaño. Midiendo el nivel de 
activación de estas zonas, se puede predecir el resultado final 
del comportamiento. 
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Otro aspecto clásico que se suele dar en el seno de los polí-
ticos profesionales, es el exceso de confianza y la ilusión del co-
nocimiento. Son muy frecuentes los testimonios procedentes 
de entrevistas, discursos y presentaciones en reuniones de par-
tido, en las cuales los políticos se muestran muy sueltos, con 
un optimismo casi ilimitado e incluso, ciertas dosis de pre-
potencia. Esta situación puede ser derivada del hecho de ser 
ganadores, bien en comicios internos del partido o, del sistema 
político, por lo que se disparan mecanismos de recompensa 
observables mediante una fMRI en la corteza prefrontal, que es 
el lugar donde convergen vías dopaminérgicas (Bermejo Ve-
lasco e Izquierdo Megía 2011: 107). La recompensa de ser un 
ganador, activa las neuronas que favorecen el comportamiento 
que da lugar a la producción de una sensación de bienestar  
y que se traduce en un exceso de confianza. Pero, también, la 
caída de muchos políticos en el narcisismo es algo que tiene 
un componente neural en la medida en que se registre una re-
ducción de la materia gris en una parte de su cerebro llamada 
ínsula y que es esencial para la empatía, o la identificación con 
el otro23. 

Un equipo de politólogos de la Universidad de Tokio, di-
rigidos por la profesora Junko Kato en colaboración con otros 
neurólogos, ha señalado en una investigación de 200924 la im-
portancia que supone entender los cambios en la comprensión 
de las actitudes hacia los demás, como algo fundamental para 

23 Ver el artículo de Javier Sampedro Usted puede ser un narciso sobre 
investigaciones realizadas en Berlín. http://sociedad.elpais.com/socie-
dad/2013/06/28/actualidad/1372449767_116011.html, (consultado 
el 28 de junio de 2013).

24 Ver: http://www.frontiersin.org/behavioral_neuroscience/10.3389/
neuro.08/006.2009/abstract
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entender el comportamiento humano. Este estudio, pretende 
identificar las correlaciones neuronales en la corteza prefrontal 
de los cambios en las actitudes políticas hacia los demás, que 
están vinculadas con la cognición social. Experimentos de una 
fMRI han presentado videos de campañas electorales y anun-
cios de televisión de marcas conocidas de bebidas y, a con-
tinuación, utilizan la afinidad subjetiva individual hacia los 
candidatos como indicadores conductuales. Después de ver 
los videos de la campaña negativa, individuos con una activa-
ción de  fMRI más fuerte en la corteza dorsolateral prefrontal, 
bajaron más las calificaciones del candidato que inicialmente 
apoyaban, que aquéllos con  menor activación de fMRI en la 
misma región cerebral. Individuos que mostraban mayor acti-
vación en la corteza prefrontal media tendían a aumentar sus 
calificaciones más que aquellos con menor activación. Las mis-
mas regiones no fueron activadas mediante la visualización de 
una publicidad negativa para la bebida en cuestión. Las corre-
laciones entre los valores de auto evaluación y los cambios de la  
señal neuronal, subrayan la representación métrica de las de- 
cisiones observadas (es decir, si apoyar o no) en el cerebro. 
Esto indica que el análisis de neurometría puede contribuir a 
la exploración de la correlación neuronal del comportamiento 
social cotidiano.

Los estudios neurológicos demostraron sobradamente que 
los procesos cognitivos y los emocionales, tienen mecanismos 
cerebrales de producción diferentes. Mientras que los prime- 
ros son más costosos para el cerebro, en términos de gasto de 
energía y de lentitud, los segundos, provienen del carácter ani-
mal de los seres humanos y se vinculan al espíritu de super-
vivencia. De esta forma, cuando el cerebro se encuentra bajo 
presión tiende a trabajar con la toma de decisiones rápida o 
emocional; existe evidencia empírica de que la presión temporal  
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sobre los individuos es capaz de activar el sistema límbico, im-
plicado en las emociones, y favorecer lo emocional frente a 
lo cognitivo (Bermejo Velasco e Izquierdo Megía 2011: 30 y 
45). Por otra parte, se descubrió que el cerebro no puede usar 
la empatía y analizar a la vez25, lo cual, supone el bloqueo de 
una de las formas de actuación cerebral cuando la otra está en 
funcionamiento y lleva obligadamente a una suerte de jerar-
quización de ambos procesos. No obstante, de acuerdo con 
Westen (2007: 35), hay evidencias de que en política, cuando 
la razón y las emociones colisionan invariablemente, estas úl-
timas ganan.

Estudios realizados en el ámbito de la neuroeconomía  
pusieron de relieve, que el núcleo accumbens se asocia a la pre-
ferencia de algún objeto y se activa cuando el individuo espera 
recibir algún tipo de placer y que en cirugías cerebrales, su 
estimulación eléctrica es capaz de producir una intensa sensa-
ción de bienestar (Bermejo Velasco e Izquierdo Megía 2011: 
52). ¿Podría esta correspondencia de recompensa aplicarse a 
las relaciones de naturaleza clientelar tan clásicas en la política? 
De igual forma, si los recuerdos del miedo son grabados en la 
amígdala y en el hipocampo, ¿pueden alterarse?

Dentro de los diferentes aspectos que pueden considerarse 
con relación a la actividad cerebral y que tienen un impacto 
especial en el mundo de la política, elijo cinco por su especial 

25 Los escáneres cerebrales han puesto de relieve que cuando los indivi-
duos se confrontaban con problemas sociales, las regiones cerebrales 
asociadas con el pensamiento analítico se desactivaban, mientras que 
las regiones vinculadas con la empatía y el pensamiento social estaban 
activas, y sucedía igual en sentido contrario. “Brain Can’t Empathize 
And Analyze At Same Time, New Study” del 31 de octubre de 2012, 
en  http://www.medicalnewstoday.com/articles/252241.php, (consul-
tado el 2 de diciembre de 2012).
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relevancia. Se trata de las bases del contractualismo, de las in-
tenciones y de la memoria, del papel que juegan las emociones 
y del significado del lenguaje corporal. 

En lo que se refiere a nuestro orden político basado en 
una lógica pluralista y consociacional, tanto las neurociencias 
como las restantes ciencias cognitivas avalan la tradición con-
tractualista sobre la que tiene como base, desde un punto de 
vista puramente racionalista, de manera que ello supone un 
claro aldabonazo a favor al sistema establecido paulatinamen-
te, con avances y retrocesos, a lo largo de la evolución huma-
na. “Desde la época de los cazadores-recolectores, el principio 
adaptativo ha ido acuñando ese cerebro contractualista, que 
nos lleva, no a buscar el mayor bien del mayor número, ni la 
promoción de los más aventajados, sino a sellar un pacto de 
ayuda mutua con todos aquellos que son necesarios para so-
brevivir”  (Cortina 2012: 21)26. 

Las intenciones están directamente ligadas a la acción, su-
ponen el paso previo a la misma. Es por ello, que en las polí-
ticas de seguridad prime el interés de conocer el pensamiento 
oculto de quien va a cometer un acto que se desea evitar a 
toda costa. Es un proceso de una naturaleza muy diferente al 
que está detrás de las “máquinas de la verdad” que evalúan los 
pensamientos sobre los hechos acontecidos, no en los que pu-
dieran acontecer y que son pensados por el sujeto.

La memoria, por su parte, tiene que ver con la forma en que 
el pasado se almacena y con la forma en que el mismo, en un 
momento dado, puede hacerse presente. La memoria es indis-
pensable para elaborar nuestra propia identidad, un aspecto 

26 Para Cortina (2012: 20), el contractualismo es el sistema que ha venido 
estableciéndose “paulatinamente, con avances y retrocesos, a lo largo de 
la evolución humana”.
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fundamental en el actuar político. La organización anatómica 
de la memoria es muy compleja. Intervienen los dos hemisfe- 
rios cerebrales y existen los circuitos para aprender: dos circuitos  
complejos en el hipocampo permiten registrar las informa-
ciones salidas de la memoria perceptiva, mientras que los dos  
circuitos en la amígdala, memorizan los datos emocionales 
que son esenciales para fijar mejor los recuerdos. 

Las emociones forman parte del bagaje más antiguo del ce-
rebro y se sabe que a las personas les afectan más los dilemas 
personales que los impersonales, es posible que se valore más 
la relación con la gente próxima que con seres ajenos que pu-
dieran representar un peligro desde siempre para la propia su-
pervivencia. Las emociones terminan estructurando los lazos 
de confianza que son necesarios para la existencia de un orden 
político, pero también “tienen un gran peso en la formulación 
de juicios morales y en la vida moral” (Cortina 2012: 230) 
De hecho, la conciencia no es un producto sofisticado de las 
regiones más recientes y evolucionadas del cerebro, sino de 
las más antiguas, allí donde justamente nacen las emociones 
(Damasio 2010). El alto componente neurológico subyacente 
construye un puente muy interesante entre la subjetividad de 
los individuos y las pautas objetables de la política. 

Pero hay más a la hora de sopesar el papel de las emocio-
nes, cuando se evalúa la relación existente entre los políticos y 
los electores, pues la comunidad moral que es toda asociación 
política se basa en la confianza, la amistad y el respeto mu-
tuo, aspectos sin los cuales la existencia del mundo político 
es inviable. Por su propia naturaleza, estas facetas se vinculan 
a la política de las emociones, de manera que la primera pre-
gunta que un candidato debería hacerse para cada tema de su  
programa es, teniendo en cuenta sus valores y la mejor eviden-
cia existente, “¿qué creo que es lo correcto?”, para interrogarse 
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enseguida, acerca de la brecha existente entre su respuesta y los 
sentimientos del electorado (Westen 2007: 420).

Por último, el lenguaje corporal que es tan relevante en el 
actuar de un político tiene una base neuronal. Un reciente 
estudio de Dolcos et al (2012) puso de relieve cómo el simple 
gesto de un apretón de manos tiene una configuración de una 
clara activación del núcleo accumbens. El apretón de manos 
está ligado neurológica y conductualmente a un efecto positi-
vo en la evaluación de la interacción social. Ni qué decir, tiene 
que la gesticulación en el discurso de los líderes ante las ma- 
sas, que comporta una dimensión en su actuar que sólo puede 
ser entendida por esta circunstancia.

3.3. El caso especial del neuromarketing electoral

Ya en 1927, se estimaba que la política era “el primer gran  
negocio en Estados Unidos” sin que de ello se derivara que la 
política hubiera por entonces, aprendido demasiado “de los 
métodos de distribución masiva de ideas y productos propios 
de las grandes empresas”, siendo incomprensible que los polí-
ticos no se sirvieran “de los sofisticados métodos comerciales 
que la industria ha desarrollado” (Bernays 2008: 118-119). 
Algunos no estaban dispuestos a que el estado de las cosas con-
tinuara así y pronto, el escenario cambió. La sociedad de ma-
sas, los nuevos patrones de consumo y la competición electoral 
compusieron un círculo virtuoso de mecanismos de interac-
ción intercambiables que, en definitiva, coincidían con “la ma-
nipulación consciente e inteligente de los hábitos y opiniones  
organizados de las masas” (Bernays 2008: 15). La propaganda 
cobraba un sentido novedoso como un “intento consecuente 
y duradero de crear o dar forma a los acontecimientos, con 
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el objetivo de influir sobre las relaciones del público con una 
empresa, idea o grupo” (Bernays 2008: 33).

El marketing electoral se convirtió en una de las armas más 
importantes de la política. El peso central de las elecciones y 
el funcionamiento de las mismas como un gigantesco super-
mercado, trajo consigo la entrada en la política, del mundo 
de la publicidad. Las campañas electorales se montan sobre 
sofisticados y costosos entramados publicitarios que buscan el 
reconocimiento y la valoración del candidato, para que éste 
sea votado (Pérez Múnera 2011: 208). Es tal su importancia, 
que la campaña de Barack Obama en 2008 para la presiden-
cia de los Estados Unidos fue galardonada con el premio a la 
mejor campaña de publicidad del año27. Con independencia 
de la calidad de las campañas, se sabe que en los Estados Uni-
dos, nueve de cada diez veces, el candidato que invirtió más 
dinero en las mismas, resulta vencedor. Un argumento una y 
otra vez repetido en el proceso electoral mexicano de 2012, fue 
que Enrique Peña Nieto era un candidato del Partido Revo-
lucionario Institucional diseñado hábilmente con técnicas de 
marketing. 

El impacto de la neurología sobre el marketing es uno de los 
factores más sobresalientes de los últimos tiempos que afec-
taron enormemente las estrategias de venta de las diferentes 
compañías, moldeando las preferencias de los consumidores. 
Aplicado a la política como un escenario del intercambio co-
mercial entre votos y políticas públicas modelizado, hace más 
de medio siglo por Downs, el neuromarketing electoral, con-
traviniendo precisamente a la teoría de este autor, se interesa 
por el funcionamiento del cerebro de los votantes para diseñar 

27 El “Advertising Age’s marketer of the year for 2008”.
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debidamente las campañas electorales, de manera que tanto 
los discursos de los candidatos, los anuncios publicitarios, in-
cluidos los eslóganes, supongan un mejor acoplamiento a la  
receptividad de la demanda. Se trata de introducir, desde  
la lingüística cognitiva, al pensamiento metafórico (Lakoff 
2006) en la actividad política cotidiana. El hecho de que se 
puedan manipular los procesos neuronales interviniendo en 
ellos, frenando o acelerando sus conexiones (García-Marzá 
2012: 83), tiene obvias posibilidades a la hora de ser usado 
para inclinar al sujeto hacia una u otra opción.

La presencia de las emociones positivas o negativas en el mar-
keting político está asociada a la existencia de las denominadas 
campañas negativas. Fue el neurocientífico Jeffrey Gray quien 
comenzó a distinguir entre dos sistemas neurológicos relacio-
nados con la motivación y la emoción. El primero, de apro-
ximación conductual, genera estados emocionales placenteros 
e inclina a los individuos a tener estímulos de aproximación 
asociados con ellos, mientras que en el segundo, denominado 
sistema de inhibición conductual, genera ansiedad y se dirige 
a evitar los estímulos asociados con él. Las emociones positi-
vas y la aproximación se relacionan con la dopamina, mientras 
que la inhibición y lo negativo se asocian con la noradrenalina 
(Westen 2007: 78).

 4. CONCLUSIÓN. RETOS INMEDIATOS  
DE LA NEUROPOLÍTICA, ¿UN PASO ADELANTE 
HACIA LA MICROPOLÍTICA?

La neuropolítica encuentra un espacio en la evolución de la 
Ciencia Política en la medida en que ésta, a pesar del fuerte 
avance registrado en el último medio siglo, en el desarrollo de 
modelos formales mediante el uso de las matemáticas y de la 
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estadística, no termina de dar respuesta a los problemas polí-
ticos derivados del comportamiento de los actores. El proceso 
en la toma de decisiones, que perturba de forma permanente 
al ser humano desde su actividad más rutinaria y elemental 
a la más extraordinaria y trascendental, afecta, como no po-
dría ser de otra manera, al quehacer político (Lehrer 2011). 
¿Por qué se vota? ¿Por qué se actúa colectivamente? ¿Por qué 
alguien decide ser candidato? ¿Por qué un legislador decide 
no apoyar una ley? ¿Realmente la existencia de los seres hu-
manos se basa en el estricto egoísmo sin haber espacio alguno 
para el altruismo? Se trata de preguntas políticas, que no ne-
cesariamente buscan causalidad, “de lo que aparentemente es 
pequeño”28 que tienen diferentes respuestas en las que se pue-
den encontrar correlaciones que, sin embargo, no generan una 
explicación totalmente satisfactoria y donde la neuropolítica 
aporta un grano de arena complementario en el proceso de  
la comprensión de estos problemas políticos.

Las investigaciones más recientes en neuropolítica, que ya 
ocupan un espacio ampliamente en los medios de comunica-
ción29, permiten establecer una agenda que dé cabida a una 
serie de temas urgidos por la presión social que los gobiernos, 
democráticos o no, se ven impelidos a acometer en el siglo XXI. 
Si en el siglo pasado las diferentes pandemias fueron abordadas 
por campañas de vacunación masiva, ampliamente aceptadas, 

28 Antoni Gutiérrez Rubí en su presentación a una publicación digital 
(www.gutierrez-rubi.es)  en la que recoge cinco artículos publicados en 
la revista de la Fundación Rafael Campalans de Barcelona viene preci-
samente a definir la micropolítica en esos términos.

29 Véase el programa de RTVE Redes de Eduardo Punset o, en la prensa 
escrita, la separata “Estilos de vida” en La Vanguardia de Barcelona de-
dicada a “Cómo vota nuestro cerebro” del 12 de julio de 2013.
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para enfrentarse al drama de, por ejemplo, la tuberculosis, la 
viruela, la poliomielitis y el SIDA, solamente por citar las enfer-
medades más dañinas, y se llevaron a cabo campañas masivas 
de esterilización en pro de determinadas políticas demográficas 
que no fueron necesariamente impuestas por la fuerza, ¿por 
qué en el siglo XXI no se pueden continuar con prácticas simi-
lares dirigidas ahora a la intervención en el cerebro? 

La vinculación neurológica con el consumo de estupefa-
cientes, con comportamientos violentos, el miedo y con la  
inhibición de la memoria puede llevar a establecer campañas 
en las que, mediante la introducción en el cerebro de artefactos 
minúsculos, se bloqueen o, contrariamente, se estimulen de-
terminados mecanismos disparadores de la acción. La inhibi-
ción al alcohol, a la cocaína o a la nicotina está perfectamente 
establecida a nivel neuronal, de manera que la manipulación 
en los conductores precisos, generaría la aversión del paciente 
quien declinaría el consumo de la droga en cuestión. Si las 
campañas de vacunación, bien sea por inoculación o vía diges-
tiva, han tenido un éxito generalizado, superando cualquier 
rechazo basado en el argumento del libre albedrío, ¿no sucede-
ría lo mismo para el caso del cerebro cuando se dispusiera de 
la tecnología adecuada?

Las medidas de seguridad en los aeropuertos consiguieron 
que millones de usuarios se hayan habituado a pasar bajo los 
arcos detectores de metales y de líquidos. En algunas instancias 
para controlar la identidad del individuo, se comienza a utilizar 
el iris del ojo con la consiguiente exposición del mismo ante 
una cámara, durante un breve lapso. Si, como provocadora-
mente el estudio de Cassou-Nogués (2012) plantea, un escáner 
cerebral en conjunción con un programa en la computadora, 
pudiera llegar a detectar con un mínimo de error la intención 
de una persona de cometer la voladura de la Torre Eiffel, ¿no 
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sería plausible introducir dicha práctica de manera masiva en 
determinados espacios públicos susceptibles de ser objeto de un 
acto de violencia indiscriminada?

En un escenario, donde los programas de televisión que se 
enuncian como reality show buscan maximizar su impacto en  
la audiencia, no parece difícil pensar que la confrontación  
en el futuro próximo entre figuras populares pueda ser media-
tizada por instrumentos capaces de leer el pensamiento o, de 
averiguar que hay cosas que se piensan pero que no se dicen. 
De ahí a plantear ese desafío a la clase política, en debates 
entre los candidatos presidenciales, hay un paso muy corto. Si 
hay políticos que al comenzar una campaña electoral ponen a 
disposición de los electores los resultados del último chequeo 
médico realizado, ¿incluirá el mismo un escáner cerebral?

En penúltimo lugar, y en cuanto a política pública, la dis-
criminación cerebral puede no estar muy alejada de la actua-
lidad. De ahí que se imponga un debate tanto en la sociedad, 
donde la academia tiene mucho que decir, como entre los de-
cisores políticos para establecer prevenciones adecuadas. En 
la medida en que la sociedad está dominada por la maximi-
zación de los beneficios, no parece estar muy lejos el día en 
que las compañías de seguros incorporen en sus expedientes la 
configuración del cerebro como parte del historial médico del 
cliente y determinen el costo de sus pólizas en función de este 
extremo. Igualmente, podría servir para influir en la opinión 
de la policía, jueces o empleadores ante casos concretos de 
su incumbencia. Se trata, de si el escenario que componen la 
combinación de las nuevas tecnologías, conocido como NBICC 
(nanología, biotecnología, informática y ciencias cognitivas), 
debe ser algo del dominio público tanto en los extremos de su 
financiación como del seguimiento, discusión y, en su caso, 
control de sus supuestos y de los resultados.
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En todos estos aspectos y ante la posibilidad de estas in-
tervenciones en el cerebro, cuya ejecución avanza de manera 
inexorable y a una velocidad vertiginosa, la Ciencia Política 
tiene que abrir un programa de investigación. La manipu-
lación cerebral consentida, por ejemplo, a la hora de tener 
candidatos “más adecuados”, es una posibilidad en absoluto 
lejana. De la misma manera, la “lectura de la mente” no con-
sentida en el seno de políticas antiterroristas o la inducción 
para actuar en determinada dirección no asumida de forma 
voluntaria, afectan a la intimidad más profunda del individuo 
en un claro socavamiento en sus derechos y en detrimento de 
la propia democracia.

Por todo ello, una última consideración, tiene que ver con 
la propuesta exploratoria innovadora que suponga la puesta en 
marcha de los estudios de micropolítica. La Ciencia Política, 
en su desarrollo a lo largo del último siglo, ha seguido, tan- 
to en términos epistemológicos como metodológicos, la sen-
da de otras disciplinas como la economía, la psicología o la 
sociología. En un escenario cada vez más  dominado por el 
individualismo, al igual que la diferenciación establecida entre 
la macro y la microeconomía se ha consolidado indefectible-
mente, quizá llegó el momento de trazar líneas similares de 
separación en la politología. Ello, iría en la línea que apunta-
ba Dalton (1998: 349) cuando señalaba que los procesos de  
democratización de finales del siglo pasado, proveían una opor-
tunidad única para abordar cuestiones relativas a la formación 
de la identidad, la creación de la cultura política (y posible-
mente el cómo se cambiaba la herencia cultural), la realización 
del cálculo inicial a la hora de votar y los procesos dinámicos 
que unían las normas políticas con el comportamiento. A todo 
lo que se podría incorporar con el peso del comportamiento  
altruista que repudiara las estrechas visiones basadas en el interés  
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egoísta tan promocionadas por las aproximaciones realizadas 
en clave, de la elección racional (Batson 2011).

No hay persona alguna que no haya tenido experiencias 
propias más o menos intensas, en las cuales se acercara para 
desarrollar un papel de un actor interviniente en el marco de 
las relaciones de poder. No me refiero a las relaciones que ha-
bitualmente se configuran en el ámbito privado, como es en 
la familia o en el núcleo más próximo de amigos. Siguiendo la  
acepción de política de Arendt me refiero a los múltiples tes-
timonios que los individuos pueden ofrecer de su vida en los 
cuales los factores individuales en el marco de instituciones  
estables hayan marcado profundas diferencias. Las relacio- 
nes jerárquicas en el mundo del trabajo, como también en el 
interior de aquellas instituciones típicamente políticas (parti-
dos, instancias representativas o ejecutivas, etc.) pueden ha-
cer insufrible la vida a una persona, generar dinámicas de alta 
productividad, o todo lo contrario. Y con ello, desempeñan 
un papel explicativo fundamental tanto de elementos psicoló-
gicos como neurológicos. En este sentido, la neuropolítica se 
convierte en un eslabón fundamental de la micropolítica.

La colaboración entre la Ciencia Política y la neurología 
requiere de investigaciones conjuntas que puedan tener un ni-
vel muy sofisticado cuando se requiere de la utilización de la 
neuroimagen o de alguna técnica invasiva. Sin embargo, es 
posible iniciar trabajos sobre el comportamiento político y la 
cultura política de colectivos afectados por diferentes enfer-
medades mentales. También es factible, realizar experimentos 
sobre grupos aleatorios de individuos para conocer la forma 
en que se configura la empatía a través de la visualización de 
determinadas imágenes o la audición de distintos tipos de voz, 
portadores de iguales mensajes políticos. En una clave históri-
ca es posible trazar la relación entre los diferentes desórdenes 
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mentales y el liderazgo, como llevan a cabo Owen y Davidson 
(2009) estudiando a los presidentes de los Estados Unidos y a 
los primeros ministros británicos del último siglo. En definiti-
va, se trata de abrir espacios para la investigación en las líneas 
que se han ido planteando a lo largo de las páginas anteriores.
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Las investigaciones sobre cultura política han sido tan fre-
cuentes como criticadas en las ciencias sociales. El fun-

damento teórico de este término, así como las implicaciones  
metodológicas y los resultados obtenidos de su análisis, han 
sido objeto de reconocimiento, reconsideración y crítica con-
tinua. Este concepto, identificado por algunos autores como 
“paraguas”, posee la cualidad de ser muy intuitivo y encon-
trarse en la frontera entre las diferentes disciplinas, lo que hace 
que sea utilizado en diversas ocasiones, sin una gran explicita-
ción de su significado (Formisano 2001: 395). 

1. LA CULTURA POLÍTICA: DEFINICIONES  
Y APROXIMACIONES METODOLÓGICAS

La noción de cultura política tiene sus orígenes en Platón y 
Aristóteles, y continúa a lo largo de la historia del pensamiento 
político con autores clásicos como Montesquieu, Rousseau y 
Tocqueville1. El surgimiento de la moderna investigación en 

1 El primero de ellos, hacía derivar las características estructurales y el 
funcionamiento de los sistemas políticos de los valores, actitudes y ex-
periencias que provenían de la socialización. Aristóteles no sólo destacó 
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cultura política tuvo lugar después de la Segunda Guerra Mun-
dial. En ese momento, Parsons contribuyó de manera impor-
tante a insertar este concepto en la sociología política europea, 
y dio el primer paso hacia lo que comenzó a llamarse “teoría 
normativa de la cultura política”. Para este autor, la cultura po-
lítica hacía referencia a los sentimientos subjetivos, las actitudes 
y las conductas que caracterizaban las orientaciones políticas 
individuales y colectivas en un sistema político. 

Sin embargo, el momento en el que este concepto tuvo su 
mayor impacto se sitúa en la década de 1960, con la apari-
ción del libro de Almond y Verba (1965) The Civic Culture. 
Esta obra, además de suponer el punto de referencia de todos 
los estudios posteriores sobre cultura política, destacó por su 
carácter innovador al verse envuelta en la revolución behavio-
rista del momento y de los desarrollos teóricos funcionalista 
y sistémico (Morán 1996: 11)2. El interés de estos autores, 
residía en buscar la relación entre las variaciones de las bases 
culturales de diferentes sociedades y el desarrollo o, estabilidad 
de los sistemas políticos democráticos. Almond y Verba, en su 

la importancia de las variables de la cultura política, sino que trató 
de relacionarlas con determinadas variables estructurales y de estra-
tificación social. Junto a ellos, Montesquieu, Rousseau y Tocqueville 
también destacaron en sus obras, la importancia de las variables políti-
co-culturales y, los valores morales y religiosos para explicar procesos e 
instituciones políticas (Almond 1998).

2 La concepción parsoniana y funcionalista de la cultura política asumía 
que ésta, era el principal instrumento de cohesión social. Esta concep-
ción entrañaba la imposibilidad de establecer cuál era el sentido de la 
relación entre los valores, creencias y actitudes, y los comportamientos 
concretos de los individuos. Además, tenía problemas para explicar el 
conflicto y el cambio social (Morán 1996). 
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investigación comparada en cinco países con diferentes expe-
riencias democráticas (Estados Unidos, Inglaterra, Alemania, 
Italia y México) identificaron tres tipos de cultura política: 
parroquial, súbdito y participativa. La pertenencia a una u otra 
categoría de la tipología, residía en una determinada distri-
bución de las orientaciones subjetivas (cognitivas, afectivas y 
evaluativas) hacia los elementos de la política (el sistema, los 
inputs u objetos políticos, los outputs u objetivos administra-
tivos y los sujetos como actores participativos). Si bien, dicha 
clasificación respondió a un planteamiento teórico más que a 
un resultado inductivo de la información obtenida sobre los 
casos analizados. De hecho, plantearon la existencia de tipos 
mixtos: parroquial-súbdito, súbdito-participante o parro-
quial-participante. Almond y Verba (1965: 15) definieron de 
manera genérica “la cultura política de una nación es una par-
ticular distribución de los patrones de orientaciones hacia objetos 
políticos entre los miembros de una nación”3. La cultura política 
parroquial responde a una sociedad en la que no existe una 
identificación clara de quién desempeña roles políticos, y  
el individuo no suele esperar ni demandar nada del sistema po-
lítico. La de súbdito, muestra una identificación con el sistema 
político, las políticas públicas y él mismo como un sujeto par-
ticipativo, sin embargo, hay una ausencia del reconocimiento 
hacia algunos objetos políticos. En la cultura política parti-
cipante, el ciudadano tiene orientaciones hacia los diferentes 
componentes del sistema. Éstas, pueden ser tanto de acepta-
ción como de rechazo. Almond y Verba introdujeron también 

3 Anteriormente Almond (1956: 396) ya había definido cultura política 
como “una tendencia particular de orientaciones de la acción política, 
en la que todo sistema político está asentado”.
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el concepto de cultura cívica, que representa una mezcla de ele- 
mentos de la súbdito y participante, que genera confianza y 
respeto hacia las autoridades y hacia el sistema, a la vez, que 
facilita la participación política activa (Delgado 2016: 268).

Entre los análisis comparativos de países analizados apare-
cieron otros estudios que focalizaban la atención en las di-
ferencias culturales al interior de cada país. Destacando el 
trabajo pionero de Elazar (1966) que identificó tres tipos de 
subculturas políticas en los Estados Unidos: individualista, 
tradicionalista y moralista. La moralista caracterizaba a la so-
ciedad de los Estados del Norte y consideraba que el gobierno 
debe dirigirse al bien público y a proporcionar un bienestar 
gubernativo; la individualista describía a la sociedad agraria 
y a la centrada en el comercio y, considera que la implicación 
de los ciudadanos en la política debe ser minoritaria y que la 
democracia funciona como un mercado donde los políticos 
son los que establecen las reglas del mercado; finalmente la 
tradicionalista representaba a la sociedad aristocrática, presen-
te principalmente en el sur de los Estados Unidos y conside-
raba necesario, el mantenimiento del orden social establecido 
y que la jerarquía debía dominar la política, el gobierno o la 
discusión sobre la participación política y pública de los ciu-
dadanos. Elazar no plantea tampoco, la existencia perfecta de 
estos tipos de cultura política, y de manera claramente dife-
renciada en los Estados, sino que podían solaparse. De ahí que 
dentro de la cultura política existente en un país puedan dis-
tinguirse subculturas, éstas consisten en una combinación de 
las culturas políticas dominantes en los Estados. Ambas obras 
clásicas, aunque con enfoques analíticos diferentes, coincidían 
en el planteamiento de que existía un patrón en las orientacio-
nes políticas que determinaba la acción política en el sistema 
político al que pertenecían. Cada una de estas orientaciones 
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políticas, era el resultado de un conocimiento, sentimiento 
y evaluación, y hacían referencia a la interiorización de los  
objetos políticos y de las relaciones entre ellos. En la forma-
ción de estas orientaciones, adquiere una gran importancia la 
socialización, la educación y la exposición a los medios de co-
municación, de las experiencias personales con las institucio-
nes y los actores políticos. 

La influencia conductista hizo que los autores estuviesen 
motivados en conocer directamente las opiniones de los ciuda-
danos sobre lo político, tanto del sistema político y su entorno 
(inputs) como, sobre las políticas públicas (outputs) y su propio 
papel de actor político. Se trataba de un análisis que no sólo 
ponían énfasis en el nivel macro de la política (aquellos aspec-
tos que estudian las políticas que tienen que ver con la estruc-
tura y las funciones del sistema político, de las instituciones y 
los efectos de las políticas públicas), sino también, se centraba 
en el nivel micro (enfocado en el individuo, sus actitudes polí-
ticas y motivaciones) y sobre todo, en la relación de ambos ni-
veles a través de lo que denominaron “orientaciones políticas”. 

Si la cultura política conecta los dos niveles de la política 
(macro y micro), entonces ésta puede ser entendida como el 
resultado, por un lado, de la historia colectiva del sistema po-
lítico y, por otro, de las experiencias personales de los propios 
individuos. La cultura política engloba al conjunto de signifi-
cados compartidos de la vida política y los  recursos utilizados 
para pensar sobre lo político, lo que significa que es algo más 
que la suma de las opiniones privadas de los individuos. Supo- 
ne, además, la propia definición de los individuos como acto- 
res políticos, la forma en cómo la gente construye su visión de 
lo político y su posición dentro del mismo (Morán 1996: 7). 

Entre el nivel macro y micro de la política, se identifica 
un nivel intermedio denominado por algunos autores como 
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mesonivel, que hace referencia a las reglas del juego aceptadas 
por todos los ciudadanos y que permite la conexión entre el 
sistema político y los individuos. Dada esta clasificación de 
niveles de la política (macro-meso-micro), se llegó a clasificar la 
cultura política dependiendo de los elementos de los diferen-
tes niveles a los que hace referencia. Así, se denomina macro-
cultura política a aquélla que incluye los elementos del sistema 
político, que raramente son cuestionados por los miembros de 
una nación. Se refiere a la identidad nacional como un foco  
de lealtad y de continuidad, que es el reflejo del mantenimien-
to de un sistema cohesionado. La meso cultura política hace  
referencia a todos los elementos que tienen que ver con las 
reglas del juego establecidas y su cumplimiento. Este mesonivel 
está abierto a la influencia de cómo se desarrolle el debate po-
lítico en el micronivel. Por consiguiente, la microcultura polí-
tica está compuesta por aquellas variables que tienen  relación 
con la actividad política cotidiana (Girvin 1989: 35). 

La mayoría de las investigaciones sobre cultura política se 
han centrado en los ciudadanos y en la agregación de sus acti-
tudes o valores. Si la cultura política incluye en su definición 
la característica de aquello que es compartido, ésta puede en-
tenderse, también, como un factor de integración y de autoi-
dentificación, ya que permite la formación de una identidad 
colectiva4. Algunos autores no comparten que la cultura polí-
tica tenga esa función integradora, sino más bien consideran, 
que puede ser tanto un instrumento integrador como desinte-
grador, ya que al orientar las acciones de los individuos, puede 
generar un conflicto o una cooperación. La cultura, puesto que 

4 La cultura como mecanismo integrador fue defendida por Parsons, 
siendo la socialización política la encargada de garantizar esa integra-
ción.
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proporciona un significado a las acciones de los individuos, es 
capaz de producir conflictos y es socialmente desintegradora 
(Eder 1996: 96). Este elemento ha sido criticado por aquellos 
investigadores que consideran que la agregación de las actitu-
des políticas individuales, no son las que constituyen la cultura 
política de una colectividad, sino una particular distribución 
de dichas actitudes. La crítica proviene del igualitario peso (o 
no) de cada individuo (y de las muestras utilizadas en los dife-
rentes estudios), así como de lo que se entienda por “comuni-
dad” (Fuchs 2009). 

La comunidad de referencia, o la identificación con esa 
comunidad política, es otro de los aspectos cruciales para el 
análisis de la cultura política, ya que ésta sólo es concebida 
como una característica de esa colectividad, vinculada nece-
sariamente al status del ciudadano. La relación del ciudadano 
con su comunidad o comunidades políticas, facilita el incor-
porar el concepto de subcultura política. El principal rasgo 
que identifica a una subcultura política, es que un colectivo de 
individuos comparte la mayoría de la actitudes políticas hacia 
los objetos políticos, sin embargo, presentan claras diferencias 
actitudinales hacia otros objetos políticos. Los elementos que 
en algunas sociedades suelen determinar la existencia de sub-
culturas políticas son características históricas asociadas a un 
territorio, la edad o la religión, entre otras. 

Otro de los aspectos más cuestionados cuando se investiga 
sobre la cultura política es poder diferenciar si ésta, es usada 
como una variable dependiente o independiente, o la dificul-
tad para distinguir la relación causal planteada con otras varia-
bles. Desde el trabajo de Almond y Verba esta crítica ha sido 
recurrente, tanto para los análisis que planteaban la relación 
con el desarrollo democrático y el desempeño institucional, 
o la participación política (Jackman y Miller 1996). Junto a 
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ellos, destacan quienes insisten en el poder explicativo de la 
cultura política, únicamente en conexión con otras variables, 
frente a los que claramente se privilegiaban del poder explica-
tivo de la cultura frente a la estructura (Formisano 2001: 403). 

Después de una década con menor producción académica, 
los análisis sobre la relación entre la cultura política y la de-
mocratización, volvieron a tener un mayor auge en la década 
de 1990, incorporado en la mayoría de los casos como una 
variable interviniente al capital social. El capital social, enten-
dido tanto desde el punto de vista estructural de Bourdieu 
y Coleman como “el conjunto de recursos disponibles para 
el individuo derivados de su participación en redes sociales”, 
y visto desde el aspecto cultural de Putnam, donde el capi-
tal social tiene como elemento central la confianza social o la 
confianza generalizada, que lleva a los individuos a pensar que 
la mayor parte de la gente es digna de confianza. Este capital 
social, información o confianza, tiene efectos sobre la eficacia 
institucional, la confianza política y la satisfacción con el fun-
cionamiento del sistema político. 

Esta nueva aproximación a los valores y actitudes a través de 
la confianza, no está exenta de las mismas críticas que los ante-
riores trabajos sobre cultura política. Resulta difícil establecer 
cuál es la dirección de la relación, es decir, si la confianza social 
y política tiene un impacto en la eficacia institucional o si es 
ésta la que determina algunos patrones de capital social. Al 
mismo tiempo, se cuestiona la forma de medición, no siem-
pre comparable entre las sociedades, así como las fuentes que 
dan lugar al surgimiento y desarrollo del capital social, donde 
las propias instituciones pueden incentivar su creación, y los 
efectos causales derivados de la cooperación o el rendimiento 
institucional.
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No existe mucha diversidad en las definiciones de cultura 
política. Sin embargo, hay algunas aproximaciones que insis-
ten de manera más específica, en los elementos que la com-
ponen o la originan; por ejemplo, aquéllas que enfatizan que 
es el producto de la historia colectiva de un sistema político y 
el resultado de la historia personal de los miembros de dicho 
sistema (Pye 1968: 218). Otras tesis resaltan el peso de los 
valores y las actitudes que son compartidas en el seno de una 
sociedad y transmitidos de generación en generación (Ingle-
hart 1991: 5), mientras que otras exposiciones, en lugar de 
considerar los valores, insisten en el conjunto de “creencias” 
compartidas que tienen consecuencias políticas (Lane 1992)5 
o que legitiman determinadas prácticas sociales (Wildavsky 
1987). Vinculando la definición, aparece el debate metodo-
lógico en torno a su identificación como una variable depen-
diente o independiente en relación con el comportamiento 
político. En ocasiones, las acciones o comportamientos son 
utilizados como indicadores de medición de la cultura política 
y, en otras, como variables dependientes explicadas por dicha 
cultura política.

A finales de la década de 1990, aparecieron nuevos califi-
cativos de la cultura política como la “concepción mundana 
de la cultura política”, que insistía en resaltar la importancia  

5 Generalmente se usa indistintamente el término creencia o actitud po-
lítica. Sin embargo, según López Pina y Aranguren (1976) una creencia 
política es “una proposición consciente o inconsciente, explícita o im-
plícita en la que una persona hace o dice, en la que si bien se describe o 
evalúa un objeto o situación política, o bien, se propugna alguna acción 
política”; mientras que una actitud política “hace referencia a la orga-
nización relativamente permanente de creencias en torno a un objeto 
(persona, institución, organización o problema) o situación política, que 
predispone al individuo a responder preferentemente en cierto sentido”.
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de las conversaciones cotidianas, el conjunto de intercambios 
con los cuales los individuos interpretan lo político y sus resul-
tados. La cultura política mundana ayudaría a explicar la esta-
bilidad política, puesto que ésta, podía tener como base en la 
propia inhibición de los ciudadanos a la participación política 
en las instituciones. Junto a esta definición, hay que destacar 
la aparición del término “nueva cultura política” (New Politi-
cal Culture - NPC) y el de “cultura postmoderna” (Merelman 
1998: 530)6.  

Para Clark e Inglehart (1998), la nueva cultura política 
plantea que existen diferencias respecto a siete elementos clave: 
1) La clásica dimensión izquierda-derecha se ha transformado, 
las definiciones y los significados que se dan de izquierda y 
derecha, son diferentes a las que tradicionalmente se daban; 
2) Los issues sociales y económico-fiscales están distinguidos 
explícitamente. No existe una superestructura ideológica que 
marque las diferencias de las posiciones mantenidas respecto a 
los issues sociales; 3) Los issues sociales adquirieron una mayor 
importancia frente a los issues económicos y fiscales; 4) Hay 
un crecimiento del individualismo social y del mercado; 5) Se 
produce un cuestionamiento del Estado de bienestar; 6) Apa-
rece un incremento de los issues políticos y una amplia parti-
cipación ciudadana, a la vez que se produce una caída de las 
organizaciones jerárquicas; 7) La NPC ha surgido con cambios 
básicos en la economía y en la familia, y ambos conceden una 
pérdida de fuerza a la jerarquía social y económica, aumentan 
los valores de consenso y se realiza una mayor difusión de los 
medios de comunicación. 

6 Respecto a la importancia de la modernización y la postmodernización 
en el cambio de valores, véase Inglehart (1998).
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La nueva cultura política emerge con fuerza en aquellos 
países y ciudades donde hay ciudadanos con un mayor nivel 
educativo, mayores ingresos y ocupaciones de alta calificación. 
Tanto la nueva cultura política como la cultura postmoder-
na, mantienen una estrecha relación con la aparición de los 
nuevos valores postmaterialistas y el cambio en las preferen-
cias sociales, así como en las demandas planteadas al Estado y  
lo que se espera de éste. Uno de los autores más representativo 
que profundiza en la relación entre el cambio de valores y la 
democracia es Inglehart (1991). Para este autor, resulta crucial 
el análisis del cambio cultural, ya que pese a la característi-
ca estabilidad de las actitudes y valores que están detrás de la 
definición de la cultura política, los diferentes elementos de 
modernización derivados de las transformaciones económicas 
y tecnológicas provocaron un paulatino paso de valores mate-
rialistas a otros postmaterialistas. Algunos de estos valores, in-
troducen nuevas formas de entender la relación del ciudadano 
con el sistema o comunidad política. 

Al igual que Elazar, planteaba la existencia de subculturas 
políticas basadas en las diferencias entre los Estados, otros au-
tores plantean hoy en día, en el contexto de la nueva cultura 
política, la aparición de culturas políticas locales. Éstas, im-
plican la discusión sobre los objetivos fundamentales para la 
comunidad, los canales  para debatir sobre ellos e incluirlos en 
la agenda de la actuación pública. En este sentido, el alcalde 
sería el actor fundamental, y su estilo de liderazgo respondería 
según Navarro y Clark (2009: 802), al menos en parte, a la 
cultura política de la comunidad en la cual actúan, pues és-
tas suponen las reglas-en-uso del juego sociopolítico local. El  
análisis del nivel subnacional representa un complemento a 
los ‘cross-national studies’, permitiendo un mejor acercamiento 
a la dinámica sociopolítica de las sociedades contemporáneas. 

TEXTO 7 ARACELI.indd   199 01/02/18   12:53



200

Araceli Mateos Díaz

2. PERSPECTIVAS TEÓRICAS CLÁSICAS

Cada definición de cultura política, permite operacionalizar 
en dimensiones e indicadores válidos y fiables que facilitan la 
obtención de la información. Si bien, resulta necesario señalar 
que dicha operacionalización puede determinarse por la pers-
pectiva teórica, o la disciplina en la que se enmarque el aná-
lisis. A continuación, se presentan brevemente las diferencias 
de aproximación a la cultura (política) que se han hecho desde 
distintos enfoques teóricos.

La teoría de la cultura política define a ésta, en primer lugar, 
como compuesta por una serie de concepciones subjetivas que 
prevalecen en la sociedad. En segundo, considera que posee 
componentes cognitivos, afectivos y evaluativos. En tercero, 
parte de que su contenido es fruto de la socialización política 
y de las experiencias adultas. Finalmente, mantiene que afecta 
a la estructura, al desempeño político y gubernamental y al 
comportamiento político (Almond 1999: 203). 

El estructuralismo hace referencia a las reacciones de la gen-
te ante la política, busca las diferencias entre lo que se espera 
y el consenso que existe ante determinados  aspectos políticos. 
Estas reacciones sobre la cultura y la política se hacen a través 
de representaciones colectivas, que a su vez, provienen del lugar 
que una u otra persona ocupa dentro de la estructura social. La 
teoría cultural puede encuadrarse como derivada del acerca-
miento estructuralista, para ella, los intereses políticos no pue-
den ser analizados desde la perspectiva económica o racional, 
sino que están conectados a las relaciones que establecen los 
individuos con sus grupos de referencia y, a través de su parti-
cipación en la política, van creando sus propias preferencias y 
opiniones (Welch 1993). 
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La perspectiva culturalista estableció cuatro elementos ca-
racterizadores de una cultura: 1) La cultura está relacionada 
con la sociedad, constituye una determinada manera de pensar 
y actuar. 2) Considera que la cultura es una vida social con 
una serie de aspectos: creencias, conocimiento, moral, leyes, 
costumbres y hábitos de una sociedad. 3) La cultura es lo que 
diferencia a una sociedad de otra. 4) La cultura es diferen-
ciadora, es una variable que une un conjunto de maneras de 
pensar a través de las cuales, normalmente se regula, el com-
portamiento social (Eckstein 1988).   

El funcionalismo entiende la cultura política como el con-
junto de interconexiones lógicas entre las preferencias, los  
intereses y las concepciones de las necesidades y los recursos, 
así como la contribución de cada uno a la hora de perpetuar 
un estilo de vida como una parte del contexto político de la 
sociedad. Para ello, existe lo que Parsons definió como “action 
frame of reference”, según el cual, el individuo está situado en 
un entorno que le proporciona información sobre los objetos 
políticos y a su vez, aprende a reaccionar ante las situaciones 
(Welch 1993). 

La teoría sistémica de la política como un sistema y que  
sobrevive dependiendo de cómo se proporcionen los outputs 
que ese determinado sistema necesita. La cultura política, según 
esta teoría, está situada fuera del entorno político o del centro 
del comportamiento y de la actividad. Las normas culturales 
transmitidas a través de generaciones regulan las demandas de 
los ciudadanos, lo que se espera de ellos como ciudadanos o 
en cooperación con otros, así como lo que es aceptable en una 
sociedad. Los valores y las creencias de una cultura política 
previenen también, que se planteen ciertas demandas. Las nor-
mas culturales guían a los miembros del sistema, proporcio-
nan las reglas del juego político y ayudan a regular el número y  
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contenido de las demandas planteadas al sistema (Easton 
1965: 100-103).

Para el marxismo, el estudio de la cultura política estaba  
relegado a un segundo plano ya que, tradicionalmente, se con-
sideró a la cultura política como una parte de la superestructu-
ra de una sociedad; las normas culturales y los valores estaban 
determinados por la base social y económica de una sociedad 
(Gibbins 1989: 4). La superestructura, representa los intereses 
de la burguesía que asimila la ideología inherente en el mode- 
lo dominante de la producción y las relaciones sociales de clase. 
La cultura se convierte en algo estático porque representa las 
consecuencias de las relaciones sociales entre los trabajadores 
y la clase capitalista. Marx, explicaba la cultura en términos de 
dependencia, mientras que, en contraste, Weber explicaba el 
orden político, económico y social referido a una cultura que 
era compartida por las orientaciones individuales del interés 
racional particular (Chilcote 1994: 177).

Con estas perspectivas de análisis, a finales de la década 
de 1980, aparecieron nuevas líneas de análisis cultural que 
reivindican una “resociologización” del concepto de cultura 
política. En este nuevo enfoque, o perspectiva de la interpre-
tación, no existen diferencias entre hechos y valores, se consi-
dera a la cultura política como un recurso básico que utilizan 
los individuos para guiar su acción, proporcionándoles a su 
vez, un significado, sobre todo, para el análisis de los procesos 
de transformación y cambio (Morán 1996: 2). Además, esta 
perspectiva abandona la idea de la cultura política como algo 
homogéneo y necesario para el mantenimiento de la estabili-
dad del sistema político y plantea la posibilidad de hablar de 
diferentes culturas políticas que diferencien a los grupos que 
componen una sociedad; relacionándose en cierta medida, con  
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la tesis mantenida por Eder (1996) de la identificación de la 
cultura política como desintegradora y no homogénea.

La nueva historia cultural (Hunt 1989) apareció como una 
perspectiva del análisis entre los historiadores y se centraba en 
analizar la relación entre cultura política y democratización. 
Pero, entendiendo la cultura política como algo más que una 
colección de valores subjetivos, ésta era definida como una con-
figuración de representaciones y prácticas que existe como algo 
estructural y por derecho propio (Somers 1996: 73). Las ideas 
y prácticas políticas de los actores políticos, debían ser vistas 
como resultado de sus propias historias. Se destacaba la impor-
tancia de las prácticas simbólicas, el lenguaje y las imágenes que 
reproducían esas ideas. 

3. DEBATES ACTUALES

Los análisis sobre cultura política implican poseer un gran  
volumen de información sobre las actitudes, creencias y valores 
hacia la política que sostienen los ciudadanos de una comuni-
dad política. Muchos de los estudios existentes, comparativos 
o de caso, se encuentran con el problema de la inexistencia de 
información suficiente sobre todos los tipos de las orientaciones 
políticas que permitan describir la estabilidad o cambio de los 
mismos. Por ello, en lugar de hablar de una cultura política se 
focaliza la atención en algunos componentes o indicadores con-
cretos sobre las actitudes de los ciudadanos. Entre ellos, están 
los que hacen referencia a los conceptos como confianza políti- 
ca, apoyo político, desafección política, o (in)satisfacción po- 
lítica, cuyo análisis acapara el debate actual en torno a la cul-
tura política.

La confianza política representa la base de otros concep-
tos más complejos, como el del capital político o desafección  
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política. La falta de confianza en los políticos, el gobierno y 
las instituciones políticas, es identificada como la causa de la 
crisis del sistema político democrático. La confianza impli-
ca, entre otros elementos, reciprocidad, riesgo, cooperación,  
cumplimiento de expectativas. En ocasiones, se trata de las 
expectativas en torno al cumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades de los políticos, también representa el fun-
damento que permite dar sentido a una comunidad, crear una 
cohesión social. La falta de confianza o el descenso de ella hacia 
los políticos o el gobierno, constituye el indicador de cómo los 
ciudadanos perciben que el gobierno está tomando decisiones 
que no son consistentes con sus expectativas (Hetherington 
2007: 9). El análisis del peso sobre el incumplimiento de unas 
u otras expectativas (ideológicas, programáticas, personales, 
etc.) en contextos similares o diferentes, supone avanzar en el 
conocimiento sobre qué motivos pueden ser los más relevantes 
en la pérdida de dicha confianza entre los ciudadanos, y cómo 
puede afectar al funcionamiento o legitimidad del sistema po-
lítico democrático.

El debate a principios del siglo XXI ha girado en torno a 
las causas y sus consecuencias de la falta de confianza o incre-
mento de la desafección política. La obra Disaffected Democra-
cies de Pharr y Putnam (2000), y la obra Political Disaffection 
in Contemporary Democracies: Social capital, institutions and 
politics (2006), de Torcal y Montero, son dos trabajos que 
aglutinan parte de los hallazgos y avances sobre el complejo 
concepto de desafección política existentes en la actualidad. 
Dalton (2004), Inglehart y Welzel (2005) apuntan en la mis-
ma dirección al destacar el cambio producido en los valores y 
actitudes de los ciudadanos. En las democracias establecidas 
está teniendo lugar un cambio en los valores y actitudes mu-
cho más críticos hacia algunos elementos del sistema político.  
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Recientemente, otros conceptos comienzan a dominar la 
investigación actual sobre la cultura política, intentando incor-
porar nuevas interrogantes derivadas de la aparición de formas 
de participación y expresión política menos convencionales, 
nuevos medios de información como el Internet, sociedades 
con diferentes niveles en el desarrollo democrático y méto- 
dos mixtos de recogida de la información. La aparición de 
nuevos conceptos como contextos, contingencias, blogs, redes, 
o escenarios, se unen a las categorías de edad, raza, género y 
nacionalidad como variables del análisis y diferenciación (Ca-
rreira, et al, 2015: 7). El significado y la interpretación de las 
nuevas referencias culturales representan la llave para captu-
rar las transformaciones sociales, y evaluar el tipo de vínculos  
actitudinales y de comportamiento, que vinculan a los ciuda-
danos con la política hoy en día. Esta interpretación requiere 
de la incorporación de nuevas aproximaciones cualitativas que 
complementen los estudios cuantitativos que hasta el momen-
to han sido la fuente de información privilegiada sobre la cul-
tura política. 

4. EJERCICIOS Y TEST DE AUTOEVALUACIÓN

1. Traza el desarrollo histórico de los principales autores que 
investigaron sobre la cultura política desde Almond y Verba 
hasta Clark e Inglehart.

2. Explica a qué se refieren los niveles macro, meso y micro de 
la cultura política. ¿Qué identifica a las subculturas políti-
cas?

3. ¿Qué diferencía a los tipos de cultura política de Almond y 
Verba, y a los modelos de subcultura política de Elazar?

4. Toma en cuenta dos posturas opuestas sobre la adquisición 
y permanencia (o cambio) de las actitudes políticas, y sobre 
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la importancia (o no) de la socialización política. Discute 
qué tipo de actitudes son más proclives para adquirirse a 
través de la socialización y cuáles no, y para cuáles es más 
posible un cambio o permanencia en la sociedad. 

5. IDENTIFICA LA RESPUESTA CORRECTA A LOS 
SIGUIENTES ENUNCIADOS:

Las derivaciones del concepto de cultura política que aparecieron 
en la segunda mitad de la década de 1990 son:

a) Concepción mundana de cultura política, NPC y cultura 
postmoderna. 

b)  Nueva cultura política y cultura postmoderna. 
c) Concepción mundana de la cultura política y la nueva cul-

tura política. 
d) Cultura postmoderna y NPC.
e) Concepción mundana de la cultura política y la cultura 

postmoderna.

¿Cuál de las alternativas abajo no se refiere a un aspecto que dife-
rencía la nueva cultura política?

a) La dimensión izquierda-derecha se ha transformado. 
b) Hay un crecimiento del individualismo social y del mercado.
c) Se produce un cuestionamiento del Estado de bienestar.
d) Aparece un incremento de los issues políticos.  
e) Las organizaciones jerárquicas ganan fuerza.

¿En qué perspectiva teórica la cultura política está situada fuera 
del entorno político? 
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a)  Funcionalista.
b)  Estructuralista.
c)  Culturalista.
d)  Marxista.
e)  Sistémica.

¿Cuál de los siguientes elementos no es un agente de socialización 
política?
a) La escuela.
b)  La familiar.
c)  Las encuestas.
d)  Los amigos.

¿Cuáles de las siguientes actividades pueden crear un capital so-
cial?
a) Participar en una asociación.
b) Donar dinero u otras cosas.
c) Confiando en las personas.
d) Ser miembro de un club.
e) Subvenciones del gobierno a organizaciones.
f) Todas.
g) Ninguna.

Webs útiles para encontrar datos sobre los valores, creencias, 
actitudes y comportamientos en todo el mundo

http://www.worldvaluessurvey.org/wvs.jsp
http://www.globalbarometer.net/ 
http://www.europeanvaluesstudy.eu/  
http://www.europeansocialsurvey.org/ 
http://ec.europa.eu/public_opinion/index_en.htm 
http://www.latinobarometro.org/ 
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http://www.afrobarometer.org/
http://www.asianbarometer.org/ 
http://www.arabbarometer.org/ 
http://www.gesis.org/en/data_service/eurobarometer/ 
http://www.icpsr.umich.edu
http://www.data-archive.ac.uk/
http://www.cis.es/ 
http://www.vanderbilt.edu/lapop/ 
http://www.umich.edu/~nes/  
http://www.cspp.strath.ac.uk/ 
http://www.nsd.uib.no/ 
https://worldview.gallup.com/ 
http://www.pewglobal.org/ 
http://wapor.unl.edu/ 
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Ariel D. Sribman

1. INTRODUCCIÓN

Hablar de política es hablar de poder y, por lo tanto, de 
quién lo ejerce en una sociedad, cómo lo hace, durante 

cuánto tiempo, cómo ha accedido allí. La primera de estas 
consideraciones, es decir, la pregunta por quién maneja los 
asuntos públicos de un grupo humano, conduce directamente 
al estudio de las élites. Este campo de investigación, se ha desa-
rrollado hasta abordar asuntos cada vez más específicos, busca 
en su origen, responder a una serie de interrogantes primarios, 
tras los cuales, residen algunas claves de la organización po-
lítica: ¿quién o quiénes ejercen el poder? ¿Quiénes deberían 
hacerlo? ¿Qué mecanismos han llevado a unos o a otros a la 
conducción de la política?

Si bien, muchas teorías políticas sostienen que el dirigente 
es un empleado del Estado, con más obligaciones que dere-
chos, sin embargo, el núcleo en la toma de decisiones resultó 
desde siempre, un imán con gran poder de atracción, por el 
que se han librado innumerables batallas a través de la historia. 
Es precisamente por eso, que el poder político está asociado a 
la noción de élites, es decir, de unos elegidos (habitualmente 
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pocos) que tienen acceso a recursos —no sólo económicos— 
escasos y muy codiciados.

Como se decía anteriormente, hay preguntas primarias vin-
culadas a la investigación sobre las élites; pero a medida que el 
estudio de la política se amplía y enriquece, hay nuevas cues-
tiones que entran en el terreno de juego: ¿cómo son las carre-
ras políticas de quienes están en el poder? ¿Cuánto y de qué 
manera son distintas las posiciones que defienden? ¿Cómo se 
comportan las élites? ¿Qué suelen hacer tras su paso por el cen-
tro de la vida política? ¿De qué manera circulan dentro de la 
élite (es decir, cuál es el cursus honorum en los distintos sistemas 
políticos de nuestro tiempo)? ¿Cuán abierta o cerrada es la élite 
frente a los outsiders que quieren acceder a ella?

2. HISTORIA Y DEFINICIONES DE ÉLITE

La preocupación por el liderazgo político es tan antigua co- 
mo la política misma, y los primeros estudios escritos que han 
llegado a nosotros, están vinculados a grandes nombres del pen-
samiento político. Platón y Aristóteles son dos claros ejemplos 
de ello: ambos se ocuparon en reflexionar acerca de quiénes 
deben conducir la vida política de una sociedad ideal, de qué 
manera deben hacerlo, durante cuánto tiempo, cuáles deben 
ser sus objetivos, cómo debe organizarse la toma de decisiones, 
y muchos otros objetos de análisis que tienen a las élites como 
actores principales.

También, la Roma antigua contó con filósofos que aborda-
ron estos temas: Cicerón (106-43 a. C.) lo hizo en sus tratados 
sobre La República y Las leyes (trad. 1989); Plutarco (46-119 
d. C.) se ocupó de algunos miembros destacados de las élites 
políticas griegas y romanas al meditar sobre las Vidas paralelas 
de Alejandro Magno y Julio César, Pericles y Fabio Máximo, 
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Alcibíades y Coriolano, y otras figuras diversas de la vida polí- 
tica antigua (Plutarco, trad. 2003); y muchos otros pensado-
res, desde las variadas perspectivas, que aportaron sus puntos 
de vista sobre la política en general y las élites en particular.

Durante el Medioevo, el pensamiento político occidental 
estuvo en gran medida, vinculado a la religión, puesto que 
la propia política lo estaba. Así, la expansión del cristianismo 
durante la temprana Edad Media comenzó siendo un proceso 
meramente religioso y alejado del poder civil1, pero pronto fue 
complementado por un crecimiento en su dimensión política. 
Ello motivó la redacción de múltiples tratados político-religio-
sos, que procuraban afinar la sintonía — luego, incluso la iden-
tidad— entre la élite religiosa y la política; o, por el contrario, 
como en el caso del arrianismo, mantener la independencia de 
una élite respecto de otra2. En todo caso, la mayoría de estas 
propuestas se eran, en rigor de verdad, argumentaciones teo-
lógicas para legitimar la retención del poder por parte de una 
determinada persona o grupo, así como arbitrar en la constante 
pugna entre la élite religiosa y la civil3. Entre los redactores  

1 Cfr. Tertuliano (160-240 d. C.), que en su Apologeticus sostenía: “Para 
nosotros, a quienes la pasión de la gloria y los honores nos deja fríos, 
no hay en verdad ninguna necesidad de ligar, y nada nos es más extraño 
que la política. No conocemos sino una sola república, común a todos: 
el mundo” (citado en Romero 1994: 122).

2 “Los reyes germánicos encontraron en el arrianismo, más que una  
variante teológica preferible (…), una doctrina que aseguraba mayor 
independencia al poder real con respecto a la jerarquía eclesiástica” (Ro-
mero 1994: 112).

3 Uno de los ejemplos más representativos a este respecto es la tesis de 
“las dos espadas”, surgida precisamente, en este primer tramo de la 
Edad Media, según la cual “el poder venía de Dios” y “se manifestaba 
por medio del brazo eclesiástico y el brazo secular, de los cuales, el últi-
mo debía estar al servicio del primero” (Romero 1994: 127).
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de estos documentos medievales destacan: San Ambrosio (340-
397), San Agustín (354-430), Santo Tomás (1225-1254),  
y una serie de autores que abordaron asuntos políticos a pro-
pósito del tema de la ordenación universal: San Jerónimo 
(345-419), Paulo Orosio (390-420), Hidacio (finales del siglo  
IV-468) y otros4. 

En el Renacimiento y la Edad Moderna (es decir, entre los 
siglos XV y XVIII) aparecen algunas de las obras cumbre del 
pensamiento político occidental. En el marco del Humanismo 
y de su irradiación sobre los siglos siguientes, la influencia de 
la religión sobre el pensamiento político se ve relativizada por 
un nuevo auge en las propuestas racionalistas y un resurgi-
miento del pensamiento clásico —especialmente el platónico 
y el aristotélico—, reinterpretado en muchos casos a la luz de 
la doctrina cristiana5. Fue éste, uno de los periodos más prolí-
ficos de la historia en lo que a estudios políticos se refiere; no 
tanto por el número de ellos, sino por la profundidad de la 
huella que dejarían hasta nuestros días. Entre los autores de 
esta época, demasiado numerosos para un relevamiento inte- 
gral, destacan los nombres de Nicolás Maquiavelo (1469-1527),  
Tomás Moro (1478-1535), Thomas Hobbes (1588-1679), 
John Locke (1632-1704), Charles-Louis de Secondat, barón 

4   Cfr. Romero (1994: 125-126).
5 Esta fusión del pensamiento de la Antigüedad con el sistema doctri-

nal cristiano se ve en la obra de autores como Marsilio Ficino (1433-
1499), Pietro Pomponazzi (1462-1525), Giovanni Pico della Mirando-
la (1463-1494), Desiderio Erasmo de Rotterdam (1467-1536) o Juan 
Luis Vives (1492-1540). Un ejemplo de este sincretismo en el plano 
político es El gobierno ideal (De optima politia), de Alfonso de Madri-
gal (1400-1455) (trad. 2003).
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de Montesquieu (1689-1755), David Hume (1711-1776) o 
Jean-Jacques Rousseau (1712-1778).

Como se verá, el siglo XIX y el primer tramo del XX, vieron 
aparecer las obras que, hoy en día son consideradas clásicas 
dentro del estudio de las élites. Durante este periodo, vivie-
ron y escribieron Karl Marx, Gaetano Mosca, Vilfredo Pareto, 
Robert Michels y muchos de sus epígonos, que en estos casos, 
asumieron la tarea de reinterpretar la obra de sus maestros y 
adaptarla a los moldes —sobre todo, metodológicos— que 
proponía la flamante Ciencia Política moderna.

Con el nacimiento de ésta, en la segunda mitad del siglo XX, 
las investigaciones sobre las élites ampliaron y profundizaron 
en gran medida y con velocidad, su foco de observación. Esto 
es, que comenzaron a desarrollarse numerosas exploraciones, 
sobre todo, empíricas y utilizando, como se ha mencionado, 
metodologías de nuevo cuño, que permitieron conocer con un 
notable grado de detalle dimensiones, hasta entonces, incógni-
tas del universo del poder. A este objetivo colaboró la creciente 
cantidad de información, tanto cualitativa como estadística, 
de la cual comenzaron a disponer los politólogos, en la mayor 
parte de los casos, facilitada por los propios Estados.

La aparición de Internet, significó un inmenso avance en 
este sentido, dado que fomentó la difusión de la información 
gubernamental a través de los portales oficiales de las admi-
nistraciones estatales. Esta tendencia, junto con la presión 
de diversos organismos (muchas ONGs, entre ellos) por una 
mayor transparencia, están dando lugar a que los gobiernos 
publiquen un sinnúmero de datos que antes no eran del do-
minio público, y que los politólogos —entre muchos otros 
científicos sociales— pueden utilizar para comprender mejor 
la política en general y el ámbito de las élites en particular.
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3. DIVERSIDAD DE OBJETOS

En la labor intelectual que se ocupa de la política, existe una 
tendencia natural a la coexistencia de dos senderos práctica-
mente paralelos, que en algunos casos se encuentran, pero que 
en muchos otros, permanecen apartados: la teoría normativa 
y el estudio empírico. Estos dos caminos conducen, en térmi-
nos del estudio de las élites, a dos preguntas fundamentales: 
la vertiente teórica-normativa que tiende a preguntarse quién 
debería gobernar, mientras que la vertiente empírica, intenta 
responder a la cuestión de quién efectivamente es el que go-
bierna.

Naturalmente, tres preguntas encierran una serie de cuestio-
nes mucho más amplias: ¿qué características tiene —o debería 
tener— la clase gobernante? ¿Está —o debería estar— confor-
mada siempre por las mismas personas o presenta cambios no-
tables a través del tiempo? ¿Cuán fácil o difícil es —o debería 
ser— acceder a dicha clase? Éstas y muchas otras interrogantes 
permiten a quienes estudian las élites ir armando el rompeca-
bezas de la clase dirigente.

Por otro lado, los límites de esta área son muy difusos —co- 
mo lo son, en rigor de verdad, casi todas las regiones de la 
Ciencia Política—. Esto es que, al preguntarse quiénes con-
forman la élite, es inevitable tomar en consideración las reglas 
de acceso al gobierno, y llegar por lo tanto, al ámbito de los es-
tudios sobre el sistema electoral, las normas para la formación 
de los partidos políticos y otros terrenos aledaños. Además, 
la búsqueda de una delimitación de la élite respecto del resto 
de la sociedad conduce a debates necesarios en el ámbito de 
la participación ciudadana: ¿dónde acaba la élite y empieza la 
sociedad civil? ¿En qué medida, las reglas del juego político 
procuran difuminar esa frontera o acentuarla?
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4. DIVERSIDAD DE MÉTODOS

Naturalmente, en la Antigua Grecia, no se observaba la políti-
ca con la misma lente con que hoy lo hacemos en el siglo XXI. 
A lo largo de la historia, los objetivos de los politólogos fueron 
cambiando, las cosmovisiones que los rodeaban también lo hi-
cieron, y la forma de aproximarse a su objeto de estudio se fue 
adaptando a las circunstancias. Si se tiene en cuenta estos cam-
bios, resulta mucho más natural situar, por ejemplo, a Platón 
y a Robert Dahl en puntos —muy distantes, sin duda— de 
una misma línea. Sobre este mismo continuum aparecerían, el 
pensamiento ciceroniano en torno a la república; las perspec-
tivas religiosas de la filosofía política medieval; los consejos de 
Maquiavelo acerca de cómo debe actuar un monarca, en un 
Renacimiento en que la identidad entre el monarca y la élite 
era muy fuerte; los debates acerca de quién debe gobernar, 
que rodearon a las dos grandes revoluciones del siglo XVIII, 
y las discusiones que de ellas nacieron; y las grandes teorías  
de las élites que acompañaron el nacimiento de la ciencia po- 
lítica moderna en la primera mitad del siglo XX, por mencio-
nar apenas unos cuantos momentos destacados en la historia 
de este campo de estudio.

En términos generales, las reflexiones sobre las élites, desde 
la Antigüedad hasta el siglo XIX, es decir, antes del nacimiento 
de la Ciencia Política como disciplina científica, eran elabora-
das desde perspectivas que hoy situaríamos en la categoría del 
ensayo. Esto es, que no se atenían a los imperativos metodo-
lógicos que regirían las ciencias sociales a partir del inicio del 
siglo XX6; por el contrario, combinaban elementos en áreas 

6 Los primeros parámetros en este campo fueron establecidos por el 
positivismo de Auguste Comte (Cfr., trad. 1865) y por las reglas del  
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que el paradigma científico actual tiende a diferenciar: Cien-
cia Política, sociología, economía, filosofía e incluso, religión, 
entre otras.

Por otro lado, la aplicación de técnicas cuantitativas a la 
investigación social es un procedimiento de incorporación re-
ciente: la historia de la ciencia vincula su aprovechamiento 
con el auge del positivismo, con la figura de Auguste Comte a 
la cabeza, y con Émile Durkheim como el principal adelanta-
do de esta corriente en el ámbito de los estudios sociales, entre 
el último tercio del siglo XIX y los primeros años del XX (Cfr. 
Morrison, 2006: 151).

Con lo anterior se comprende que el estudio de las élites 
se realizara durante muchos siglos sin recurrir a un método 
científico, sino a partir de las percepciones, meditaciones, 
opiniones y en algunos casos, incluso, los deseos de quienes 
se ocuparon de estos asuntos. Se entiende también, que en 
los inicios del siglo XX, aportaran a la investigación sobre los 
grupos dominantes, la pretensión de un rigor científico cuyas 
formas se irían estableciendo a lo largo de la primera mitad 
de la centuria. Finalmente, en el marco de los esfuerzos reali-
zados por los politólogos para dar un carácter más científico 
a su terreno de análisis, la segunda mitad del siglo XX vio el 
florecimiento de las investigaciones en Ciencia Política (acerca 
de las élites, entre otros temas) engrosadas con la aplicación de 
un arsenal de técnicas, tanto cualitativas como cuantitativas, 
cada vez más amplias y sofisticadas.

método sociológico definidas por su continuador Émile Durkheim 
(trad. 1987). Este imperio del método queda bien reflejado en Bunge 
(1983: 29), quien afirma: “El método científico es un rasgo caracterís-
tico de la ciencia, tanto de la pura como de la aplicada: donde no hay 
método científico no hay ciencia”.
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5. PRINCIPALES CORRIENTES

a) El elitismo

Centrando la atención en la Ciencia Política moderna, es im-
prescindible mencionar a los tres grandes teóricos clásicos de 
las élites: Mosca, Pareto y Michels, quienes iniciaron esta línea 
de investigación en la primera mitad del siglo XX. Al analizar 
sus aportaciones en este campo, se verá, en todo caso, que sus 
tesis se acoplan a las líneas del pensamiento que pueden ras-
trearse siglos, incluso, milenios atrás.

Esto responde en buena medida, a que en estos primeros 
estudios sobre las élites, había una presencia notable de la teo-
ría normativa, esto es, de ponderaciones y propuestas acerca 
de cómo deberían ser las cosas: quiénes deberían componer 
las élites, cuán inclusivas y abiertas, o excluyentes y cerradas, 
deberían ser éstas, qué criterios deberían primar en la confor-
mación de aquéllas. En este terreno, tal ambición normativa es 
indisociable de un dilema fundamental: elitismo versus igua-
litarismo.

Es precisamente en este dilema básico donde las reflexiones 
de los primeros expertos modernos en élites, se entroncan con 
la tradición más antigua de la filosofía política. Para ver este 
vínculo, es necesario remontarse al siglo IV a. C., cuando Pla-
tón elaboró a través de sus Diálogos la imagen del gobernan-
te-filósofo. Según la propuesta platónica, sólo si los filósofos 
accedían a la dirección del Estado sería posible conducir a éste 
por el camino del éxito. A su vez, este argumento implicaba 
elementos que aparecerían dispersos, e incluso, enfrentados, 
en las teorías elitistas de Mosca, Pareto y Michels: una serie 
de características personales innatas, una educación extensa 
y severa, capacidad de resistir a la corrupción que irradia la  
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política, superación de pruebas de gran dificultad. Estos fac-
tores señalarían el sendero que el filósofo recorrería desde su 
origen, en el cual, ya se manifestarían ciertas virtudes, hasta la 
cúpula del control estatal.

—¿Es imposible, entonces, que la multitud sea filósofa?
—Imposible.
—Pero, si la muchedumbre percibe que le decimos la ver-

dad respecto de los filósofos, ¿continuará irritándose contra 
ellos y desconfiando de nosotros cuando decimos que un Es-
tado, de ningún modo, será feliz alguna vez, a no ser que su 
plano esté diseñado por los dibujantes que recurren al modelo 
divino?

—Si lo percibe, cesará de irritarse.
—¿Se enfurecerán todavía al oírnos decir que, antes que la 

raza de los filósofos obtenga el control del Estado, no cesarán 
los males para el Estado y para los ciudadanos, ni alcanzará 
su realización en los hechos aquella organización política que, 
míticamente hemos ideado en palabras?

—Probablemente, menos.
—En lugar de decir “menos”, ¿no prefieres que los demos 

por absolutamente amansados y persuadidos, para que, aver-
gonzados, si no por otra cosa, estén de acuerdo?

—Con mucho, lo prefiero.
—Tengámoslos, por consiguiente, por persuadidos.
—¿Y se podrá discutir alegando que no puede darse el caso 

de que nazcan hijos de reyes o de gobernantes que sean filóso-
fos por naturaleza?

—Nadie lo haría.
—¿Y alguien podrá decir que, aunque nazcan así, es forzoso 

que se corrompan? Que es difícil salvarse, lo hemos acordado. 
Pero, que en la totalidad de los tiempos, no haya solo uno que 
se salve, ¿lo discutiría alguien?
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—¿Cómo podría discutirlo?
—Pues bien, sería suficiente que hubiera uno solo que con-

tara con un Estado que lo obedeciese, para que se llevara a la 
realidad, todo lo que actualmente resulta increíble.

—Será suficiente, en efecto.
—(…) ahora hemos de ser más audaces y decir qué es nece-

sario que los guardianes perfectos sean filósofos.
—Seámoslo.
—Ahora bien, debes pensar cuán pocos es probable que 

sean. Porque las partes de la naturaleza que hemos dicho, tie-
nen que estar presentes en ellos, pocas veces confluyen en un 
mismo individuo, sino que la mayoría de las veces crecen dis-
persas.

—¿Qué quieres decir?
—La facilidad de aprender, la memoria, la sagacidad, la vi-

vacidad y cuántas cosas siguen a éstas, el vigor mental y la 
grandeza de espíritu, no suelen crecer, bien lo sabes, junto con 
una disposición a vivir de una manera ordenada, con calma y 
constancia; sino que quienes las poseen, son llevados azarosa-
mente por su vivacidad y se les escapa todo lo constante.

—Dices verdad.
—Por su parte, aquellos caracteres constantes y poco volu-

bles, en los cuales uno depositaría más su confianza y que, en 
la guerra, difícilmente son movidos por los temores, frente a 
los estudios les sucede lo mismo: se mueven difícilmente y son 
duros de aprender, como aletargados, y se entregan al sueño y 
al bostezo cuando se les exige que trabajen en ese ámbito.

—Así es.
—Pero, afirmábamos que deben participar del modo más 

perfecto de ambos tipos de cualidades, sin lo cual, no tendrán 
parte en la educación más perfecta, ni en los honores y el go-
bierno.
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—Correcto.
—¿Y no piensas que esa doble participación será rara?
—Claro que sí.
—Por consiguiente, hay que probarlos en la forma en que 

decíamos en su momento, o sea, a través de fatigas, temores y 
placeres, y algo más que, entonces, pasamos por alto, pero que 
ahora decimos, que es necesario que se ejerciten en muchos  
estudios, para examinar si son capaces de llegar a los estu- 
dios superiores, o bien, si se acobardan como aquellos a los 
que les pasa eso en las competiciones atléticas.

—Ciertamente, ese examen conviene.
(Platón, trad., 1988: 310-325).

Con este avance, Mosca, Pareto y Michels coincidieron en 
ilustrar la existencia de una élite que acapara el poder y la toma 
de decisiones. Puede afirmarse que el nexo entre los tres auto-
res, es una concepción realista de la vida política, que recono-
ce la concentración de poder existente en manos de las élites 
y elude el wishful thinking democratizante que caracteriza el 
pensamiento de muchos otros expertos. Es debido, precisa-
mente, a esos rasgos realistas que James Burnham tituló su 
obra de 1943, en la que se ocupa de estos autores, The Ma-
chiavellians: Defenders of Freedom: A defense of political truth 
against wishful thinking. La cercanía entre las conclusiones de 
Mosca, Pareto y Michels no obsta para que las premisas de las 
que parten, muestren diferencias notables y muy interesantes, 
tanto en términos empíricos como normativos.

Gaetano Mosca (1858-1941) expuso sus ideas acerca de las 
élites en su volumen La clase política (extracto de sus Elementi 
di scienza politica, de 1896). Allí sostenía que cada sociedad tie-
ne una élite, minoritaria y única, que detenta a la vez, el poder 
económico, político y social. Tal grupo dominante ocupará  
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su posición en virtud de los diversos valores, que serán unos 
u otros de acuerdo al tipo de sociedad: la capacidad guerrera, 
la posesión de tierras, el poderío financiero, la ocupación del 
sacerdocio o de los estratos clave en la administración públi-
ca, entre otros “atributos, verdaderos o aparentes, que sean 
fuertemente apreciados en la sociedad en la que viven”. Por 
otro lado, Mosca se hace eco de un argumento que defien-
de la pertenencia de los miembros de la élite a esta minoría: 
ellos han recibido una educación distinta, particular, que se 
ha conjugado con otros elementos, dando lugar al desarrollo 
de determinadas tendencias intelectuales y morales. Entre esos 
elementos, se cuentan la posición social, la tradición familiar, 
los hábitos de la clase social a la que se pertenece:

El valor guerrero, la energía en el ataque, la capacidad de 
resistencia, son cualidades que, normal y extensamente, 
son condiciones creídas como monopolio de las clases su-
periores. Ciertamente grande puede ser la diferencia na-
tural y, lo diremos así, innata, entre un individuo y otro; 
pero, más que nada, son las tradiciones y el habituamien-
to a los ambientes lo que mantienen en lo alto, en lo bajo 
o en medio, a cualquier categoría numerosa de seres hu-
manos. Cuando generalmente nos familiarizamos con el 
peligro o mejor, entonces con cierto peligro, las personas 
con las cuales convivimos hablan de él con indiferencia y 
permanecen calmadas e imperturbables delante del mis-
mo. De hecho muchos alpinistas y marineros, que son 
por naturaleza tímidos, afrontan impávidos los peligros 
de los abismos y los relativos al mar, y así las poblaciones 
y las clases acostumbradas a la guerra mantienen las vir-
tudes militares en su más alto nivel (Mosca, trad. 1984).
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Vilfredo Pareto (1848-1923), tanto o más conocido por sus 
aportaciones en el terreno de la economía que por sus tesis 
sociológicas, desplegó sus ideas sociopolíticas en Les systèmes 
socialistes (1902) y —algo reformuladas— en su Trattato di 
sociologia generale (1916). Este pensador italiano, afirmaba que 
no existe una única élite, sino un conjunto de ellas, formado 
por una élite de cada ámbito: política, económica, cultural, 
moral, de talento musical o literario, de capacidad matemá-
tica, y muchas otras. No obstante, la élite política suele estar 
constituida, según Pareto, por los ciudadanos más ricos, de 
modo que ambas élites se solapan. Cada élite estaría formada 
por los mejores de su campo, por aquellos cuyas características 
fisiológicas y psicológicas los hacen más aptos en ese terreno. 
Pareto graficaba su propuesta del siguiente modo: si se elabo-
ra una pirámide para cada campo y se sitúa en cada una de 
ellas a cada individuo, seguramente ninguno ocupará la misma  
posición en todas, pero, probablemente algunos estarán en, o 
cerca, del vértice en más de una. Precisamente, porque existen 
élites en ámbitos que poco o nada tienen que ver con la toma 
de decisiones públicas, Pareto crea una división entre “élite  
gobernante” y “élite no gobernante”. Por otro lado, sostiene 
que las élites no son eternas; por el contrario, declinan, dege-
neran y mueren, idea plasmada en la altisonante frase “La his-
toria es un cementerio de aristocracias” (en su Trattato de 1916). 
Del declive y caída de las élites, y su sustitución por nuevos 
grupos que se hacen con el dominio de un cierto ámbito, de-
riva Pareto el concepto de “circulación de aristocracias”; es de-
cir, a través del tiempo, todas las clases dominantes pasan por 
un periodo de apogeo, para luego, decaer hasta ser desplazadas 
por nuevos colectivos, a los que a su vez, les llegará el tiempo 
de la decadencia. Por último, (aunque las aportaciones de Pa-
reto exceden largamente lo sintetizado aquí) vale mencionar la 
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categorización paretiana de las élites en “zorros”: innovadores, 
especuladores, apostadores al cambio, y “leones”: conservado-
res, defensores del statu quo.

El tercer padre de la teoría moderna de las élites es el soció-
logo alemán Robert Michels (1876-1936). En 1911, publicó 
su Zur Soziologie des Parteiwesens in der modernen Demokratie. 
Untersuchungen über die oligarchischen Tendenzen des Gruppen-
lebens (editado en castellano en 1979 como Los partidos polí-
ticos. Un estudio sociológico de las tendencias oligárquicas de la 
democracia moderna). Allí Michels desarrolló su “ley de hierro 
de la oligarquía”: toda organización, por muy democrática y 
horizontalista que se proponga ser, tiende inevitablemente a 
sufrir una escisión interna entre una pequeña élite dominante y 
una masa de gobernados. Esto sucede, en primer lugar, debido 
a la creciente cantidad y complejidad de tareas técnicas y admi-
nistrativas que el funcionamiento de toda organización impli-
ca, lo cual requiere un personal especializado, con habilidades 
y conocimientos que no están al alcance de todos. En segundo 
término, a causa de que los asuntos que tal administración debe 
resolver también se complejizan, alejando de la toma de deci-
siones a todos aquellos que se ven impedidos, por carencia de 
información y destrezas, de participar en el debate. En tercer 
lugar, porque el aumento del número de miembros de una or-
ganización, dificulta el contacto directo entre ellos, realzando 
el valor de la capacidad aglutinadora de los líderes. Es decir, 
en síntesis, que la expansión de las organizaciones y la división 
del trabajo en su seno, generarían espontánea e inevitablemen-
te una élite, poseedora exclusiva de determinadas habilidades 
(Brym 1980: 21).

Debido a que en sus tesis, no abogaban activamente por la 
inclusión de la población en los mecanismos de toma de deci-
siones, ni por la apertura de las élites a una mayor inclusión, 
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sino que procuraban explicar la existencia y la constitución de  
los grupos dominantes, tal como se les aparecían, las ideas  
de los tres padres modernos de este campo de estudio, que son 
habitualmente categorizadas como elitistas7. En este sentido, 
es imprescindible vincular sus propuestas con las que lanza-
ban en la misma época, desde disciplinas aledañas, pensadores 
como Ortega y Gasset, Thomas Carlyle o José Enrique Rodó8. 

Tras la Segunda Guerra Mundial, comienza a producirse 
una gran expansión de la Ciencia Política, configurándose en 
ese desarrollo, de acuerdo al paradigma de las ciencias sociales 
de la segunda mitad del siglo XX, es decir, sentando los princi-
pios del modelo científico que sigue vigente en la actualidad. 
Como un objeto naturalmente central dentro de ella, las élites 
reciben una importante cuota de atención de los politólogos, 
y las perspectivas —tanto temáticas como metodológicas— 
desde las que éstos, estudian a los grupos dominantes que se 
diversifican.

En este panorama de posguerra, destacan los nombres de 
algunos politólogos, sociólogos y economistas (incluso, en al-
gunos casos las tres disciplinas coincidían en una persona) que 
estudiaron las élites y escribieron algunos de los textos funda-
mentales de este campo. Esto es, trabajos en cuyos pilares sigue 
reposando todo avance ulterior que se realice en este terreno.

7 Al respecto afirma Jerez Mir (1982: 86, nota al pie 17): “No deja de 
resultar irónico, si es que casual, que la terminología más difundida 
para aludir a las dos primeras perspectivas se vuelva contra quienes, al 
denunciar la existencia de una élite de poder, adoptan una actitud más 
crítica: estos son calificados de elitistas, lo cual es poco correcto (como 
improcedente sería usar el término clasista para hacer referencia a un 
marxista); mientras, para sus principales oponentes se reserva un adje-
tivo tan inequívocamente democrático como el de pluralista”.

8 Véanse Ortega y Gasset (1930), Carlyle (1951 [1840]), Rodó (1900).
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Entre los considerados elitistas aparece Charles Wright Mills 
(1916-1962), uno de los grandes nombres de las ciencias socia-
les de la segunda mitad del siglo XX. Sus estudios se basaron en 
esencia, en las observaciones sobre su país, los Estados Unidos, 
y sus conclusiones, a diferencia de otros autores que son men-
cionados aquí, y hace referencia específica al tiempo que le tocó 
vivir (es decir, no describe procesos que se repiten cíclicamente 
y de manera inevitable en  diversos contextos nacionales). De 
acuerdo a sus tesis, existe una minoría constituida por las capas 
altas del gobierno, los militares y los grandes hombres de ne-
gocios. Este grupo minoritario detenta el poder en su propio 
provecho. En palabras del propio Mills:

“Entendemos por minoría de poder los círculos políticos, 
económicos y militares que, como un conjunto intrinca-
do de camarillas que se trasladan e imbrican, toman parte 
en las decisiones que por lo menos tienen consecuencias 
nacionales. En la medida en que se deciden los aconteci-
mientos nacionales, la élite del poder está constituida por 
quienes los deciden.
(…) en esta época particular una conjunción de circuns-
tancias históricas ha dado lugar al nacimiento de una mi-
noría de poder; que los individuos de los círculos que 
componen esa minoría, separada y colectivamente, to-
man ahora las decisiones clave que en efecto se toman, 
y que, dado el aumento y la centralización de los medios 
de poder de los que ahora se dispone, las decisiones que 
toman o que dejan de tomar tienen más consecuencias 
para mayor número de gentes que nunca en la historia 
de la humanidad” (Wright Mills 1957: 25-34, citado en 
Jerez Mir, 1982: 84).
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Todas las corrientes de pensamiento aquí mencionadas encon-
traron defensores y detractores desde los tiempos de la Segunda 
Guerra Mundial, hasta hoy. Entre los primeros que interpre-
taron y desarrollaron por diversas vías las ideas de los elitis-
tas clásicos, se pueden destacar algunas obras que continúan 
siendo referencias en la actualidad: Burnham (1941), Hun-
ter (1953), Domhoff (1967), Dye y Zeigler (1970), Putnam 
(1976) y Dye (1979).

b) El pluralismo

La literatura politológica señala casi unívocamente Who Go-
verns? de Robert Dahl (1915- ), publicada en 1961, como la 
obra señera del enfoque pluralista. Éste, al igual que el elitista 
y en oposición al marxista, analiza a la sociedad en términos 
de élites, no de clases. Las ideas pluralistas son expuestas con 
toda nitidez por Miguel Jerez Mir. Según los representantes de 
esta corriente,

el poder se encuentra repartido entre grupos de élites con 
intereses claramente diferenciados, no necesariamente 
económicos. Estos grupos intervienen en mayor o menor 
grado según la índole de las decisiones a tomar, pero de 
ningún modo monopolizan el poder como tales grupos. 
En definitiva, se niega la existencia de una élite unitaria 
o monolítica y toda idea de subordinación de las élites 
políticas a las económicas. Al rechazar cualquier hipótesis 
de unidad entre las élites parece que se propongan evi-
tar toda posible aproximación que evoque la idea de una 
clase dominante, y más allá, la idea de la lucha de clases 
(Jerez Mir 1982: 86). 

TEXTO 8 ARIEL.indd   230 01/02/18   12:53



231

El estudio de las élites

Al igual que en el caso del elitismo, es posible rastrear las raí- 
ces del pluralismo en el pensamiento de los filósofos y soció-
logos de siglos. En Aristóteles9, se encuentran algunas de las  
bases de la concepción pluralista del poder, mientras que, entre 
los pensadores modernos, los cimientos de esta perspectiva se 
hallan en Alexis de Tocqueville (1805-1859), que en sus escri-
tos acerca de los Estados Unidos, celebró el sufragio universal, 
la competencia entre los partidos políticos y la independencia 
del Poder Judicial, al tiempo que alentaba la participación de 
los ciudadanos en la vida pública. Asimismo, se distinguen  
en el pluralismo, elementos de los autores clásicos, como el 
liberalismo individualista de John Locke (1632-1704), el con-
servadurismo social de Edmund Burke (1729-1797) y la de-
mocracia participativa de Jean-Jacques Rousseau (1712-1778).

En la actualidad, se diferencian dos tipos de pluralismo:  
el del gobierno como “arena”, como un campo de juego en el  
que se debaten y resuelven los principales problemas de los 
grupos dotados de poder; este enfoque es el más cercano a  
los politólogos, y es el punto de vista representado por Robert 
Dahl. Y, el del gobierno como “árbitro” no participante en el 
conflicto, cuyo papel consiste en determinar las reglas para la 
resolución del debate y procurar cierta moderación en el mis-
mo; esta mirada es más común entre los economistas y soció-
logos, y su principal abogado fue Adolf Berle10 (1895-1971) 
(Chambers y Carver 2008: 15ss).

9 El pensamiento político de Aristóteles se encuentra repartido en diver-
sas obras; para rastrear las raíces del pluralismo puede consultarse su 
Política (trad. 1998) y su Ética a Nicómaco (trad. 2001), así como la 
síntesis que de sus ideas realiza Berti (2012).

10 Véase Berle (1959).
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Otro de los autores más reconocidos en este ámbito  
es Seymour Martin Lipset (1922-2006), cuyo pensamiento es 
habitualmente situado cerca de Robert Dahl11. Esta versión pri-
migenia del pluralismo recibió, sin embargo, numerosas obje-
ciones, realizadas en muchos casos desde perspectivas también 
pluralistas, pero que veían en las obras de estos intelectuales un 
cierto grado de simpleza (Connolly 1969). Estas críticas, die-
ron lugar a la aparición de nuevas formas del pluralismo.

Entre éstas, cabe mencionar el neopluralismo y el pluralismo 
elitista. En el primero, se destacan las aportaciones de Charles 
E. Lindblom (1917- ), cuyo eje fundamental de diferenciación 
respecto del pluralismo clásico, residía en la preponderancia 
que atribuía a los intereses de los grupos de negocios frente 
a otros grupos de interés a la hora de debatir las políticas. Ya 
en el siglo XXI, el pensamiento de Lindblom fue retomado y 
actualizado entre otros, por Andrew S. McFarland12 (1966- ). 
Él se reconoce, a sí mismo, seguidor de otro reconocido autor 
pluralista del siglo XX, Herbert A. Simon13 (1916-2001).

El pluralismo elitista, por su parte, nace de la crítica al 
pluralismo clásico realizada por Elmer Eric Schattschneider 
(1892-1971), para quien la balanza del poder, estaba desequi-
librada a favor de una élite dentro de la sociedad, caracterizada 
por un mayor nivel educativo y un nivel de ingresos más alto 
(véase Schattschneider 1960).

11 Véase Lipset (1960, 1966 y 1968).
12 Cfr., su obra de 2004, titulada precisamente Neopluralism.
13 Véanse, entre otros, Lindblom (1965), Lindblom y Braybrook (1963) 

y Simon (1958).
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c) Teoría de la clase dominante

Tal como señala Kolegar (1967: 364), la noción de élite no 
es una propiedad privada de los intelectuales conservadores  
o elitistas. Por el contrario, desde el extremo ideológico opues-
to, se recurrió también a la figura de la élite, concebida como 
una vanguardia encargada de materializar determinados cam-
bios en la sociedad. Es en este sentido, que George Sorel ha-
blaba sobre las élites sindicalistas revolucionarias, mientras 
que  Marx y Lenin se referían a los revolucionarios profesiona-
les que debían actuar como vanguardia del proletariado.

Es precisamente el marxismo, la tercera gran línea teórica 
que se propone explicar la conformación y el funcionamien-
to de las élites. Desarrollando el pensamiento de Karl Marx 
(1818-1883) en diversas direcciones, los suscriptores de esta 
perspectiva, denuncian que el poder reside en manos de quie-
nes controlan los medios de producción, es decir, de la bur-
guesía. De este modo, el marxismo niega la distribución del 
poder entre diversas élites —al menos, en lo que a la política y 
economía se refiere—.

Naturalmente, la primera referencia en esta área, es el pen-
samiento del propio Marx. Su complejidad y amplitud obstan 
para exponerlo, siquiera resumidamente, y de manera comple-
ta; sin embargo, en lo que se refiere a las clases dominantes, 
el párrafo anterior presenta el núcleo de su teoría: existe en la 
sociedad capitalista una burguesía, propietaria de los medios 
de producción, que controla la economía y, como consecuen-
cia inevitable de esto, se erige también en la clase poseedora 
del poder político.

La obra de Marx, es sin duda una de las más influyentes en la  
historia de los últimos dos siglos, fue desarrollada desde en-
tonces —y lo sigue siendo en la actualidad— por numerosos 
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intelectuales desde diversas disciplinas, a través de  variados 
enfoques metodológicos e ideológicos, y a partir de distintas 
interpretaciones de sus escritos.

Una categorización mayoritariamente aceptada, sitúa a los 
continuadores del pensamiento de Marx en dos líneas: el mar-
xismo instrumental y el marxismo estructuralista. Estas dos 
tendencias se enfrentaron cara a cara a mediados del siglo XX  
a través de un renombrado debate14 entre sus principales re-
presentantes: Ralph Miliband (1924-1994) por el lado del 
instrumentalismo y Nicos Poulantzas15 (1936-1979) por el 
estructuralismo, línea que compartía con otro filósofo impor-
tante del siglo XX, Louis Althusser (1918-1990).

Según los instrumentalistas, la burguesía, propietaria de 
los medios de producción capitalista, utiliza al Estado como 
un instrumento para “reforzar y garantizar la estabilidad de la 
estructura de clases16” (Miliband 1969: 243). Es decir, con-
centra el dominio de los ámbitos económico y político, y es a 
través de ello, que mantiene, en la medida de lo posible, el sta-
tu quo. Los estructuralistas, por el contrario, sostienen que es 
la propia estructura del modo de producción capitalista la que 
genera el enfrentamiento entre las clases y los desequilibrios 
económicos, políticos e ideológicos que explican las disfuncio-
nes del capitalismo (Barrow 2005).

14 El debate tuvo lugar a través de la New Left Review, a partir del núme-
ro 58 (noviembre-diciembre de 1969) y durante varios años.

15 La argumentación de Poulantzas se puede consultar, entre otros, en su 
artículo de la New Left Review de 1969 (número 58).

16 Traducción propia.
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6. DISCUSIÓN ACTUAL

Las líneas de investigación actuales son tan numerosas, tan-
to en términos temáticos como metodológicos, que resulta 
imposible realizar un inventario completo de las mismas. En 
todo caso, algunas de ellas, tienen una presencia mayor en las 
publicaciones consideradas más prestigiosas, que definen, al 
menos, en el corto plazo, el mainstream de los estudios poli-
tológicos, tanto en el ámbito de las élites como en los demás.

Una mirada a las revistas de mayor impacto en la actuali-
dad17, indica que la investigación más reciente en relación a las 
élites, se realiza con fundamento, desde los siguientes terrenos: 
las minorías y la etnicidad; el género; la teoría-conceptuali-
zación; los países (post)comunistas; la selección de candida-
tos; la calidad de las élites y su relación con la democracia; los  
lobbies; la cuestión medioambiental; la organización interna de 
las élites; y, los costos y beneficios de la guerra para las élites18. 

Es interesante, procurar una mirada más amplia, que no 
incluya solamente el mainstream, sino que ofrezca un pano-
rama más extenso sobre el estudio de las élites y de los múl-
tiples planos, desde los cuales este campo de investigación es 
abordado. Este análisis se puede obtener a través del siguiente 
planteamiento: ¿qué temas abarca un curso universitario espe-

17 Según publicó Science Watch en noviembre de 2011, (http://scien-
cewatch.com/dr/sci/11/nov6-11_1/), esas revistas serían: American Po-
litical Science Review, Annual Review of Political Science, American Jour-
nal of Political Science, New Left Review, Global Environmental Politics, 
Journal of Politics, Political Analysis y Journal of Conflict Resolution.

18 Este análisis considera todos los artículos y notas de investigación, pu-
blicados desde 2010 (inclusive) hasta agosto de 2012, en las revistas 
citadas en la nota anterior.
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cializado en élites? ¿Desde qué ángulos debe ser enseñado y es-
tudiado este objeto, para tener de él, una perspectiva completa? 
A este efecto, vale la pena observar el programa de una asigna-
tura especializada en élites, como Comparative Political Elites, 
impartida en la Universidad de Arizona19. Allí, se presta aten-
ción a los conceptos y orientaciones teóricas sobre las élites; al  
background social de las élites y a su exploración psicológica; a  
su socialización y entrenamiento; al reclutamiento de élites;  
a la estructura de las mismas; al esquema de la burocracia; a las 
creencias, actitudes y orientaciones de las élites; a sus vínculos 
con las masas; a su influencia en la determinación de la agen-
da política; a su implicación en el proceso de la elaboración e  
implementación de políticas; y a su transformación.

Es necesario, por otro lado, destacar algunas iniciativas que 
se llevaron adelante, a través de las últimas décadas y que pro-
curan estudiar las élites de distintas regiones geográficas, desde 
diversas perspectivas metodológicas,  basándose en encuestas 
realizadas a los propios miembros de las élites políticas. Estos 
trabajos buscan conocer las percepciones, opiniones y actitu-
des de políticos de alto rango, a partir de sus propias declara-
ciones. Dado que existe en esta área una tendencia a utilizar 
métodos cuantitativos, resulta necesario contar con una mues-
tra numéricamente significativa. De ahí que estas investiga-
ciones, se ocupen con frecuencia, de los poderes legislativos: 
es allí donde se encuentra un número mayor de miembros de 
la élite política con estatus (responsabilidades, prerrogativas, 
ingresos, etc.) muy similares entre sí.  

19 El programa aquí citado, fue elaborado por el profesor Michael Slobod- 
chikoff.
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Entre estas iniciativas, cabe mencionar el Observatorio de 
Élites Parlamentarias de América Latina (PELA), coordinado 
desde la Universidad de Salamanca por Manuel Alcántara 
Sáez, quien realiza desde 1994, encuestas a muestras represen-
tativas de diputados de cada país latinoamericano una vez que 
el proceso electoral genera un recambio en la composición de 
la Cámara. A modo de muestra de los estudios realizados con 
base a los datos recogidos por el proyecto, pueden consultarse 
Alcántara y Llamazares (1997), Alcántara (1998), Ruiz Rodrí-
guez y García Montero (2003), García Díez y Mateos Díaz 
(2001), Martínez Rosón (2011).

También, el Centro de Investigaciones Sociológicas ha 
realizado —aunque no las ha reiterado de manera sistemáti-
ca— encuestas a parlamentarios españoles, cuyos resultados 
complementan aquellos arrojados por los sondeos de opinión 
pública acerca de la clase política (sondeos que sí se realizan de 
manera regular).

En tercer lugar, cabe mencionar proyectos como el Regis-
tro de Afiliación Partidaria y de Candidatos, recientemente 
implementado en Perú. Si bien las empresas de esta índole no 
tienen como objetivo primordial el estudio de la élite política, 
sino el control de ciertos mecanismos indeseables —como el 
transfuguismo—, de todos modos recogen y ponen a dispo-
sición del experto, una serie de datos muy útiles a la hora de 
estudiar el comportamiento de las élites. En el caso del men-
cionado Registro, gracias a él, es posible cruzar datos sobre el 
tiempo de permanencia de un diputado en determinado par-
tido o bloque, la cantidad de partidos por los que suele pasar 
un parlamentario a través de su carrera política, o la dirección 
(desde y hacia qué partido) en que se producen los éxodos, 
entre otros. No obstante, las necesidades de cada país o región 
motivan la incorporación de distintos mecanismos de control 
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de la élite, y en gran parte de los casos, se cuenta con la dispo-
sición de nueva información útil para investigaciones sobre las 
élites como un efecto secundario.

Finalmente, es relevante considerar las informaciones, inte-
resantes tanto en cantidad como en calidad, que se obtienen 
actualmente de la actividad parlamentaria, gracias a la infor-
matización de los procesos legislativos en una gran cantidad 
de países. Desde el volcado automático de las votaciones hacia 
soportes informáticos, hasta la video difusión pública de las 
sesiones, el volumen de datos disponibles para estudiar la di-
námica de los parlamentarios es incuestionablemente mucho 
mayor que décadas atrás. La misma informatización, sumada 
a las demandas de diversos colectivos por una mayor transpa-
rencia, llevó a la difusión pública de cuantiosas informaciones 
sobre las constituciones y funcionamiento de las élites, me-
diante los sitios Web en sus diversos brazos.

En los últimos años, también han tenido un notable desa-
rrollo, campos como la psicología política y la biología polí-
tica. Los estudios en estos ámbitos, aportan una perspectiva 
radicalmente distinta y complementaria a la que había predo-
minado en la Ciencia Política hasta comienzos del siglo XXI. 
Estas nuevas líneas de investigación, aplican descubrimientos 
y propuestas metodológicas de la psicología y la biología al 
análisis de la vida política; en lo que a las élites se refiere, los 
principales avances se producen en el terreno del comporta-
miento político, tanto de los grupos dominantes como de los 
individuos que los componen. Parten para ello de la premisa 
de que algunas actitudes y posicionamientos en el seno de las 
élites, no responden exclusivamente a criterios ideológicos, in-
trínsecamente políticos, sociológicos o económicos, sino a ca-
racterísticas íntimas de quienes se mueven entre los escalones 
más altos del poder. La ambición, el orgullo, el ansia de poder, 
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la competitividad, la solidaridad, la lealtad y la capacidad de 
liderazgo son, de este modo, algunos de los valores con los 
cuales los especialistas juegan en este tipo de investigaciones.

7. EJERCICIOS DE AUTOEVALUACIÓN

1. Objetivo: Reconocer la existencia de una, varias o muchas 
élites; identificar figuras que pertenecen a más de una élite, 
simultáneamente. Procedimiento: Rastrea en algún medio 
de prensa, durante un breve periodo las noticias que hacen 
referencia a los grupos con poder de decisión o de presión, 
dentro de tu país. Reflexiona: ¿Se puede hablar de una élite 
única? En caso contrario, ¿Qué élites identificas? ¿Detectas 
la presencia simultánea de algunas figuras en más de una 
élite? 

2. Objetivo: Evaluar la circulación de élites. Procedimiento: 
Escoge uno o varios medios de prensa y analiza las infor-
maciones que publicaban cinco, diez y veinte años atrás. 
¿Qué coincidencias encuentras entre la(s) élite(s) de aquel 
entonces y las actuales? Reflexiona: ¿Se produjeron una re-
novación de la(s) élite(s)? ¿Han aparecido élites nuevas (por 
ejemplo, vinculadas a las nuevas tecnologías y los medios de 
comunicación)? ¿Han desaparecido otras? ¿Puedes identifi-
car algún proceso histórico que ayude a explicar, si hubo, 
tal rotación de élites?

3. Objetivo: Confrontar críticamente los tres grandes enfoques 
del estudio de las élites. Procedimiento: Identifica a la(s) éli-
te(s) de tu país y escribe un breve ensayo (de una o dos 
páginas) procurando asociar la realidad con cada una de 
esas tres grandes líneas. Reflexiona: ¿Cuál de las tres miradas 
estimas que describe mejor la realidad? ¿Para cuál de ellas te  
resultó más fácil encontrar argumentos, y qué te ha costado 
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más? ¿En cuál de ellas te sientes más cercano desde un pun-
to de vista normativo? Es decir, ¿Cuáles  de ellas valoras que 
deberían parecerse más a la realidad? 
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Flavia Freidenberg

1 ¿QUÉ SON Y QUÉ HACEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS?

1.1. El papel de los partidos políticos en las democracias 
contemporáneas

Los partidos políticos son, actores centrales en el funciona-
miento de los sistemas democráticos. Son fundamentales, 

porque cumplen diversas tareas que facilitan la salud de la de-
mocracia y la hacen operativa como un sistema político. Ya se 
señalaba en la década de 1940, los partidos “[...] juegan un pa-
pel determinante y creativo [...]” en cualquier sistema político 
(Schattschneider 1942/1964: 1). El gobierno representativo 
se quedaría sin sus actores principales y la sociedad sin sus ve- 
hículos tradicionales de participación, integración y agrega-
ción de intereses hacia esas instituciones. 

Los partidos actúan en la sociedad y en las instituciones po-
líticas. Esto no significa que sean los únicos vehículos dispues-
tos para acceder o presionar sobre las instituciones del sistema, 
sino que, tradicionalmente, fueron los canales que el sistema 
previó para que funcionen como una correa de transmisión 

TEXTO 9 FLAVIA.indd   245 01/02/18   12:54



246

Flavia Freidenberg

de demandas y apoyos hacia ellas. En la actualidad, existen 
múltiples grupos que están interesados en acceder o influir so-
bre las instituciones del sistema. Los partidos funcionan como  
canales de expresión de demandas (Sartori 1992), como puen-
tes entre la sociedad y el Estado (Offe 1986) y como instru-
mentos que hacen operativo al sistema político. 

Grupos de interés, asociaciones de trabajadores y de em- 
presarios, movimientos sociales, plataformas ciudadanas, or-
ganizaciones no gubernamentales e incluso, los medios de  
comunicación de masas, pueden influir sobre las decisiones 
públicas. La diferencia está en que ninguno de ellos se orga-
niza y compite directamente en las elecciones. La diferencia 
entre los partidos y otros grupos políticos, está en la compe-
tencia electoral y en los instrumentos para ejercer esa influen-
cia. Mientras que los segundos se preocupan por influir en 
el proceso de toma de decisiones y de presionar —muchas  
veces— para democratizar el sistema y ampliar los límites de 
los derechos que se reconocen; los primeros son quienes lu-
chan directamente por ser quienes toman esas decisiones y  
gobernar desde las instituciones del sistema. 

Cuando los partidos organizan a la ciudadanía, escuchan 
sus demandas y necesidades, representan esas demandas y las 
articulan con las de otros grupos sociales, haciendo que ésas 
sean sus propias propuestas políticas y sus posiciones progra-
máticas, están actuando en la sociedad. En el momento que los 
partidos compiten con otros partidos, por el favor del público 
para ganar una elección que les lleve al ejercicio de gobierno, 
están vinculando a la sociedad con las instituciones. Durante 
el tiempo que los políticos participan de las sesiones del Con-
greso, elaboran y ejecutan políticas públicas y toman decisio-
nes, haciendo que éste sea operativo y están actuando desde las 
instituciones. Esto muestra que las actividades de los partidos, 
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son múltiples y heterogéneas, y que una organización cumple 
funciones diversas, de distinta naturaleza (como gobierno u 
oposición) y en diferentes espacios territoriales  (local, nacio-
nal) (Freidenberg y Suárez Cao 2015). 

Los partidos son complejas coaliciones de élites, de carácter 
institucionalizado (Aldrich 1995), que se comportan en ámbi-
tos diversos y con una variopinta gama de intereses, por lo que  
dentro de ellos, compiten intereses particulares en función  
de sus motivaciones individuales. Esto significa que no son ac-
tores unitarios ni homogéneos, aun, cuando en diversas ocasio-
nes, pareciera que tienen una sola voz. El partido se diferencia  
de otros grupos, porque organiza el apoyo hacia el gobier- 
no desde una variedad de grupos, de manera más o menos ins-
titucionalizada. El avance de los intereses y el encapsulamiento 
de los apoyos y demandas de grupos e individuos (esto es, la 
articulación de los intereses) ocurre a través del aparato del 
partido, la estructura organizativa o por medio de un liderazgo 
carismático que ejerce su poder de manera directa.

Si bien, los partidos son actores indispensables para el fun-
cionamiento de la democracia, los ciudadanos han sido muy 
críticos respecto al modo en que éstos se comportan en una 
democracia representativa. En ocasiones, su membresía se 
muestra crítica con sus propias organizaciones, buscan deno-
minaciones alternativas para nombrarlas o, sus discursos, mu-
chas veces tienen un fuerte componente antipartidista. A pesar 
de ello, los partidos continúan siendo estructuras de inter- 
mediación territorial y los canales de representación de los  
intereses necesarios para el funcionamiento de un sistema po-
lítico democrático. Por lo tanto, resulta difícil imaginar un sis- 
tema político democrático sin la intermediación territorial y 
funcional de los partidos (Freidenberg y Suárez-Cao 2015)  
y reconocer que esto no supone desconocer esos sentimientos 
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críticos, sino simplemente, diferenciar entre el papel de los 
partidos, su funcionamiento y la visión que los actores tienen 
de ellos. 

1.2. Tres diferentes aproximaciones conceptuales para 
entender qué es un partido político 

a) Enfoque sociológico: Los partidos como cristalizadores  
de conflictos sociales y expresión de valores

Las personas guían sus acciones según las normas, los valo-
res y los usos que han ido integrando a lo largo de su vida 
y se adhieren a grupos, no por el interés racional y utilitario 
(modelo económico) sino por su adaptación a la norma social 
(explícita o implícita) que ha interiorizado. Por medio de esa 
adaptación, el individuo se identifica con un grupo de refe-
rencia y, con esa identificación, se afirma como miembro de 
un grupo, lo que le lleva a integrar un partido que defienda 
esos valores e intereses. De ese modo, se integran a un grupo 
con el cual comparten ciertas visiones respecto a cómo son las 
cosas, cómo interpretarlas y cómo poder cambiarlas y al elegir 
formar parte de ese grupo, se alejan de otras opciones o partes 
del todo (cada partido político se convierte, entonces, en una 
parte del sistema).  

Desde esta perspectiva, los partidos representan los valores 
e intereses de los individuos que participan en él, funcionan 
como instrumentos de integración que articulan a esos indi-
viduos y a los grupos por encima de sus diferencias latentes 
y manifiestas —los denominados cleavages— que dividen (y 
enfrentan) a los grupos en un sistema político. En ese esque-
ma, los partidos actúan como instrumentos de integración 
de las comunidades locales a las nacionales. Los partidos son  
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expresiones culturales, lo que supone tomar en cuenta su papel 
como un creador y/o difusor de las preferencias de la ciuda-
danía y como un catalizador de los conflictos de la ciudadanía 
y su carácter mediador, entre ese conjunto de orientaciones y  
la organización política. Frente a esas divisiones clave, los po-
líticos toman una posición y ponen un cierto orden en el sis-
tema de las preferencias y de los intereses. Esos conflictos se 
cristalizan en el sistema de partidos, quedando “congelados” 
en el momento de la formación de las comunidades nacionales  
(Lipset y Rokkan 1992: 19). 

Las divisiones sociales pueden ser de dos tipos: territoria-
les y funcionales (Caramani 2008: 320). La primera, tiene que 
ver con los conflictos que enfrentan las regiones de la periferia 
con el centro del Estado (élites y burocracias). La segunda, se  
vincula con los conflictos por la (re)distribución entre los gru-
pos sociales  (por ejemplo, intereses económicos) o los conflic-
tos en torno a los principios morales (valores religiosos). Esas 
divisiones sociales, son exitosas porque reflejan los enfrenta-
mientos dentro de una sociedad democrática, incluso, aquellas 
en torno a las cuales, se cristalizó la competencia intrapartidista. 

Si bien Lipset y Rokkan (1992) o Dalton (1996: 321) se 
refieren a esas divisiones en términos estructurales (religión, 
clase, territorio, etnia); Bartolini y Mair (1990) sostienen, que 
es posible que una división estructural esté presente en una 
sociedad, pero que la misma lleve un tiempo sin expresarse 
políticamente, y esto quiere decir, que además de las divisio-
nes estructurales puede también haber divisiones políticas. Los 
autores dan cuenta de la existencia de dos fenómenos: la deri-
vación normativa y la derivación organizativa. La derivación 
normativa supone que la ciudadanía tienen conciencia, de 
que aquélla, es una división relevante y, por tanto, defienden 
determinados valores políticos. La derivación organizativa,  
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significa la articulación práctica de estos valores y, por ende, la 
creación de unos partidos políticos que las representen. 

Tanto la conciencia de que ese interés existe, como la or-
ganización posterior, suponen el reconocimiento por parte de 
los individuos de que esas demandas se encuentran amenaza-
das y hay que defenderlas. Cuando esto ocurre, cabe esperar 
que sea percibida e incorporada como un conflicto central en 
la sociedad y, con ello, se politice un cleavage. Ahora bien,  
en algunos sistemas políticos, donde el Estado y la nación con-
tinúan redefiniéndose, las divisiones sociales son dinámicas, 
pues existen sectores, que de origen, no fueron tomados en 
cuenta como parte del Estado o lo nacional, y fueron excluidos 
a pesar de formar parte de lo social1. Mas no todas las divisio-
nes estructurales de una sociedad acaban configurando clea-
vages en el momento de la formación de los Estados-Nación; 
aquéllas que sí lo hacen son las estructurales, las sentidas por los 
individuos. Es decir, deben configurar una serie de alineamien-
tos entre cada uno de los bandos de la sociedad.

Una fractura social puede pasar mucho tiempo sin manifes-
tarse en la escena política. El hecho de que no se traduzca polí-
ticamente, no significa que la tensión estructural no exista. La 
cuestión es cómo y cuándo ocurre esto. Es decir, ¿qué factores 
hacen que un cleavage que permaneció mucho tiempo dormi-
do sea reconocido como algo importante por los individuos, 

1 Esto relativiza la visión de Lipset y Rokkan (1992) respecto a que los 
sistemas de partidos se mantienen congelados a partir de las fracturas 
sociales, que dan origen a las comunidades nacionales. Los cambios en 
el comportamiento del electorado europeo en la década de 1960 y los 
procesos de desalineamiento electoral, mostraron que los sistemas de 
partidos no estaban congelados sino que eran escenarios de cambios 
(ver Bartolini y Mair 1990).
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y éstos lo transformen en una organización que defienda sus 
intereses (derivación organizativa) y, a su vez, se convierta en 
una línea de competición electoral relevante en el sistema de  
partidos. Una respuesta a esta cuestión, puede darse a partir  
de una serie de planteamientos vinculados con las oportu- 
nidades que el sistema político otorga a los grupos para movili-
zarse (Tarrow 1997). La presencia de determinados incentivos 
institucionales, actitudinales o internacionales contribuyen en 
la politización de un cleavage que está dormido2.  

b) Enfoque racional: Los partidos como maximizadores de votos 

Un partido es un grupo político que lucha por ganar las elec-
ciones y hacer que sus miembros accedan a las instituciones 
del sistema político (Sartori 1992: 90). Estos grupos están 
constituidos por hombres y mujeres que eligen a sus candi-
datos para que los representen en una institución pública y 
luego, trabajan para garantizar un número suficiente de votos 
que les permita poner a ellos en esas instituciones y mantener-
se en el ejercicio del poder político. Un partido político es un 
sistema político en sí mismo (Sjömblom 1968), es un escena-
rio donde ocurren cosas y es una fuente de oportunidades para 
aquellos que buscan incrementar su poder a través de ganar las 
elecciones. Para ello, organizan actividades, toman decisiones 
e invierten recursos. Tienen como meta principal el ganar la 
elección y conseguir cuotas de poder para sus dirigentes.

2 Los modelos de conflicto social existentes son los determinantes de 
los cambios en los sistemas de partidos (Ware 2004: 36); por lo que,  
un cambio de posición en un conflicto llevaría a los ciudadanos a cam-
biar sus preferencias hacia un partido y, con ello, es más probable que 
cambie el sistema de partidos.
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Esta idea de ver a los partidos como grupos que buscan 
cuotas de poder se encuentra ampliamente extendida en la li-
teratura. Weber (1944: 9), sostenía que los partidos son “[...] 
formas de socialización, que descansando en un reclutamiento 
(formalmente) libre, tienen como fin proporcionar poder a sus 
dirigentes dentro de una asociación y otorgar por ese medio 
a sus miembros activos determinadas probabilidades ideales o 
materiales (la realización de fines objetivos o el logro de ven-
tajas personales o ambas cosas) [...]”. Downs (1957/1992)  
concibe a los partidos como “[...] un equipo de hombres bus-
cando el control del aparato de gobierno para ganar oficinas en 
una elección debidamente constituida [...]”.

Si bien, los medios para alcanzar el poder por parte de los 
partidos pueden ser de los más diversos; en los gobiernos repre-
sentativos, esa meta se alcanza a partir de la competencia elec-
toral (Manin 1998: 18). La importancia de la función electoral 
en las actividades que realizan los partidos ha sido materia de 
controversia como uno de los elementos de mayor consenso en 
la literatura sobre el tema3. Para los que defienden esta postu- 
ra, la victoria electoral y la conquista del gobierno, son la razón 
de ser de una organización partidista. Así, los políticos y los 
partidos, son buscadores de metas y sus acciones son el pro-
ducto de sus intentos por realizar éstas metas. Ello significa que 
el partido es, entonces, la organización que un equipo emplea 
para alcanzar sus objetivos. 

3 Duverger (1992: 27) la consideraba “[...] la razón de ser y el fin supre-
mo de su existencia [...]. Key (1962) no definió directamente este fenó-
meno, pero en su obra, señaló diversos rasgos del partido que podrían 
ser asociados a partir de la idea de la competencia electoral. Todas es-
tas nociones describen un elemento común: la importancia de la meta 
electoral como rectora de la vida del partido.
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Pero no todos están de acuerdo con esta posición. Pane-
bianco (1992: 33) niega que los partidos sólo quieran ganar 
las elecciones. De ser así, no se entendería el desempeño de las 
funciones de oposición o de las tareas ideológicas que muchos 
realizan. Elementos que, Duverger (1992: 27) también apun-
taba para el Movimiento Republicano Popular Francés, que 
buscaba la promoción de los valores espirituales y morales en 
la vida pública o, para los partidos comunistas que no tenían 
como meta fundamental el alcanzar el poder por medio de 
las urnas, sino la de la toma completa del poder y su ejercicio 
totalitario (Duverger 1992: 28).

Es cierto que puede haber partidos que pasen su vida siendo 
parte de la oposición y que no cuenten con apoyos importan-
tes en el electorado, e incluso partidos que tengan como voca-
ción el ser simplemente una bisagra con otros partidos con la 
intención de contribuir a formar un gobierno en los sistemas 
parlamentarios; los políticos  y, por tanto, sus partidos, bus-
carán tener cada vez más cuotas de influencia sobre políticas 
específicas, sobre el accionar de otros actores políticos, sobre la 
agenda de temas de la opinión pública, sobre el modo en que  
se aprueban las leyes en el Parlamento o sobre la forma en  
que la ciudadanía decide sus apoyos. 

Que un partido termine ejerciendo y sobreviviendo como 
un partido de oposición, o que en un momento determinado 
no le interese la participación electoral, no es un argumento su- 
ficiente como para desestimar su vocación en la competencia 
electoral. Y es que su constitución como tal, indica una cierta 
voluntad por parte de las élites fundadoras de alcanzar  y con-
trolar el poder. Que luego, no se consiga el apoyo electoral 
como para ser un partido de gobierno, no significa que la vo-
luntad de ejercerlo no esté presente. 
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Esta meta, además, sirve como elemento de cohesión en 
aquellos partidos donde existen tendencias o grupos internos 
que compiten ferozmente entre sí. El hecho de que una organi-
zación esté orientada hacia un objetivo, es decir, que se incline 
por sí misma para alcanzar determinadas características, no es 
una condición sine qua non para todo sistema; en el caso de los 
partidos se sostiene que es así, en tanto, hay un grupo de perso-
nas que tienen una representación consciente del objetivo que 
debe alcanzar esa organización y se dirigen a ésta, en función de 
dicha representación. Por todo esto, la movilización del apoyo 
electoral con la pretensión de incrementar las cuotas de poder 
se presenta como el objetivo principal de los políticos y de sus 
organizaciones.

Sostener que el objetivo principal de los políticos es ser 
elegidos (o reelegidos), no supone tomar una posición en la 
discusión respecto a si los partidos buscan los votos para con-
servar su puesto o si los quieren como un instrumento para 
desarrollar políticas (Aldrich 1995: 21). La crítica más común 
que se hace a la teoría de la elección racional, es que no tienen 
en cuenta, la manipulación por parte de los partidos, de la 
base estructural de las preferencias y que  no resulta verosí-
mil que los políticos sean meros buscadores de cargos y que 
se aprueben programas, más con la única intención de ganar 
votos, que, por convicción o preocupaciones sociales. Tam-
poco se toma en cuenta el peso de la pasión (o el odio) en 
las decisiones, ya que todas son estrategias de resultados sobre 
evaluaciones. Lo que sí parece ser cada vez más claro, es que 
los partidos, continúan siendo el canal a partir del cual, los 
políticos consiguen votos.  

TEXTO 9 FLAVIA.indd   254 01/02/18   12:54



255

Los partidos políticos y sistemas de partidos

c) Enfoque competitivo: Los partidos como competidores 
ideológicos

Un partido político es mucho más que un solo grupo que bus-
ca el poder en un vacío. Los partidos ayudan a reducir los cos-
tos de información que llevan consigo votar a la ciudadanía, 
haciendo más sencilla la participación política para aquellos 
con poco tiempo y poca información, y que suelen apelar a los 
atajos heurísticos para simplificar la información que tienen 
sobre lo que ocurre en la política cotidiana. Los partidos ofre-
cen ideas, programas, explicaciones a la opinión pública y con-
tribuyen para unir a quienes comparten opiniones políticas 
similares (Von Beyme 1986: 29). Les ayudan a entender qué 
es lo que ocurre y contribuyen en el proceso de identificación 
de los problemas y las soluciones a los mismos. 

Dado que todo partido político necesita diferenciarse de 
otro con la intención de atraer a los votantes; desarrollan dife-
rentes posiciones frente a los temas en relación a las preferen-
cias del electorado y con ello, estructuran ideologías. Tanto 
los partidos como los electores se identifican ideológicamente. 
Y los electores encuentran en la ideología de los partidos, una 
manera de poder diferenciar a unos partidos de otros. El efecto 
discriminador que genera la ideología permite a la ciudadanía 
ordenar el mapa político y ubicar a los diferentes actores en 
ese esquema. 

Desde esta perspectiva, un partido es un grupo que comuni-
ca una ideología al público (Eldersveld 1964; Caramani 2008) 
y que, en las sociedades democráticas, compite con otros par-
tidos en términos ideológicos. Esta visión de la competición 
espacial entre partidos, supone que éstos se mueven en un es-
pectro político, es decir, la idea que implica que existen temas 
de izquierda, derecha o posiciones intermedias (Ware 2004: 
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50). Bajo este supuesto, Downs (1957/1992) sostuvo que los 
partidos buscan maximizar los votos como cualquier empre-
sario que quiere maximizar sus beneficios. Los políticos (con 
sus partidos) actúan como empresarios que venden la política 
a cambio de los votos. Por tanto, los partidos formulan polí-
ticas para ganar esas elecciones (Downs 1957/1992). De esta 
manera, Downs toma partido respecto a que las políticas están 
subordinadas a los intereses electorales (y no a la inversa). 

En la teoría espacial de la competición, Downs (1992) in-
tuía que los partidos se movían en un único espacio ideológi-
co (una dimensión única) y con ello, daban cuenta de ciertos 
comportamientos estables. Budge et al. (1987: 391-392) ex-
ploraron en qué medida, los partidos se movían sólo en una 
dimensión o en varias y encontraron —en su estudio de los 
programas de los partidos de la mayoría de los países occi-
dentales— que los partidos tendían a competir en una única 
dimensión: la de izquierda y de derecha. Más allá de las limi-
taciones existentes por el hecho de haber analizado sólo los 
programas partidistas (que no siempre reflejan exactamente lo 
que los partidos hacen, sino sólo lo que dicen que quieren  
hacer), la cuestión está en que es posible explorar el modo  
en que compiten los partidos tomando en cuenta la dimensión 
ideológica, sobre todo, en aquellos sistemas de partidos donde 
la estructuración programática es previsible y estable. 

Finalmente, la cuestión está en si los partidos son estructu-
ras dinámicas, toda vez que ajustan sus posiciones en función 
de los cambios de los votantes, a los efectos de maximizar sus 
cuotas de poder o si son estáticas e inmutables. Diversos au-
tores mostraron que es una relación binaria: si los votantes se 
mueven hacia un lado del espectro ideológico, es probable que 
los partidos varíen también sus posiciones hacia ese lado y lo 
mismo en la relación inversa. Por ello, la teoría espacial del 
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comportamiento en los partidos, permite observar las varia-
ciones que experimentan éstos en su búsqueda por maximizar  
el número de votos que consiguen para unas elecciones. 

1.3. ¿Qué hacen los partidos? Funciones clásicas  
y modernas 

Los partidos estructuran el proceso electoral y son agentes de 
representación política, aunque en muchos sistemas políticos 
exista la posibilidad de presentar candidatos sin contar con 
ellos (Ecuador, México). Los partidos son los que reclutan a la 
ciudadanía para que participen en los cargos de representación 
popular y los que contribuyen a definir la agenda política, la 
agenda de los medios de comunicación y la agenda pública. 
Son también, los que prestan información al electorado para 
que puedan saber quién es quién en el juego político y brin-
dan una serie de claves para interpretar y explicar la realidad  
sociopolítica. Los políticos ofrecen la información simplifica-
da al electorado acerca de los candidatos partidistas, de los di-
versos actores, de los problemas públicos y de las instituciones 
del sistema político. 

Desde sus orígenes, los partidos ejercieron diversas funcio-
nes, entendidas éstas como “[...] todas aquellas actividades de 
los partidos que producen consecuencias más o menos rele-
vantes tanto en el sistema político como en la realidad social 
[...]” (Oppo 1991: 1158). A fines del siglo XIX y principios del 
XX, los partidos servían para incorporar al orden constituido 
a los individuos o grupos, para cambiar o destruir el orden 
existente (integración-disolución) y para determinar las pre-
ferencias de la acción política y mover a otras fuerzas políticas 
hacia su aceptación (Kirchheimer 1992). 
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Los partidos se han adaptado a las exigencias del sistema 
político, a los cambios en las reglas de juego, a los del entorno 
y, fundamentalmente, a las transformaciones experimentadas 
en la propia naturaleza sobre las exigencias que la ciudadanía 
les hace. Si bien, hay quienes son críticos respecto a ver a los 
partidos como grupos que cumplen funciones, porque prefie-
ren focalizar su análisis en los aspectos estructurales, en el uso 
de las funciones como recurso analítico y continua siendo la 
manera de estudiar la relación entre los partidos, sociedad y el 
sistema político. 

Desde esta perspectiva, las funciones de los partidos se clasifi-
can en: 

Función de coordinación: Históricamente, considerada la 
principal función de los partidos políticos, ya que supone que 
el partido coordina al gobierno, a la sociedad y a la relación 
que se da entre ellos (Katz 2008: 298). Una de esas tareas de 
coordinación, tiene que ver con “el partido en el gobierno” 
y está vinculada a la capacidad de los partidos para pensar, 
diseñar, elaborar, producir e implementar políticas públicas. 
Los partidos las desempeñan con su trabajo en las institucio- 
nes como parlamentos, asambleas y ayuntamientos. Los parti-
dos y sus miembros, tienen que hacer cosas y tomar decisiones 
para resolver los problemas o para impulsar cambios concre- 
tos que tienen efectos sobre la convivencia democrática. Su 
tarea en éstos, tiene que ver tanto con el trabajo en los Plenos 
y las Comisiones como en la búsqueda de los apoyos específ i- 
cos para impulsar políticas y transformar sus ideas en progra-
mas de gobierno. 
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     Función de socialización: También denominada como 
función de formación de opinión, hace que los partidos brin-
den información básica y den explicaciones acerca de cómo 
comprender la realidad y qué soluciones alternativas encontrar 
sobre lo que ocurre en el mundo (Alcántara 1997). Con la 
función de socialización, los partidos ejercen una tarea central 
que tiene que ver con la formación de valores respecto al siste-
ma político y con la reproducción de los patrones actitudinales 
que los militantes de esa formación defienden y ejercen como 
parte de su comportamiento político. 

Las organizaciones partidistas son un reflejo de las caracte-
rísticas de la sociedad en la que se crean (Weber 1944) y re- 
producen patrones de comportamiento de los grupos que  
representan. Los partidos pueden comportarse entonces, de ma- 
nera diferente, en función de los patrones culturales dominates 
del sistema político donde compiten, ya sea en una relación a 
otros sistemas, como también, al interior de uno específico. Para 
Key (1962: 310), los partidos “[...] operan de diferente modo 
en diferentes culturas [...]”, lo cual, conduce a pensar que den- 
tro de un mismo sistema político, donde hay subculturas polí-
ticas diferentes, también se diferencian los partidos en función 
de esos valores y las ideas que representan.

Los partidos son agentes de socialización al desarrollar al 
menos dos funciones: a) como reforzadores de la cultura po- 
lítica existente y, b) como transformadores de la cultura políti-
ca, imprimiéndoles cambios significativos. Estas dos funciones 
son de carácter constante, puesto que la actuación del partido 
no se restringe a una sola etapa del proceso de formación de  
los valores y las preferencias de los individuos sino que pue- 
de darse con diferente intensidad en los distintos momentos de  
su vida.  
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Función de representación y de articulación de intere-
ses diversos: Esta función, consiste en la representación de 
los intereses de grupos sociales (Lipset y Rokkan 1992; Ware 
2004). Con esta función, los partidos generan un vínculo 
(linkage) entre el gobierno y la ciudadanía. Ahora bien, los 
partidos buscan también, articular intereses diferentes entre sí. 
Los partidos son coaliciones de grupos con intereses diversos 
(Key 1962; Eldersveld 1964). Las motivaciones por las cua-
les estos grupos están unidos, pueden ser de las más diversas 
(ideológicas, políticas, territoriales, entre muchas otras). Esas 
afinidades, pueden llegar hasta  ser mínimas entre las partes, 
pero, de sumo valor si se da entre cada una de esas fracciones y 
un elemento unificador que puede ser el programa del partido, 
la ideología o incluso, la presencia de un líder carismático que 
permita integrar a pesar de las diferencias.

Los partidos son, precisamente, los que intentan llevar a 
cabo esa combinación de intereses. Como señala Kitschelt 
(1989: 47), “[...] son sistemas de conflicto con subcoaliciones 
de activistas que abogan por diversas estrategias y objetivos 
[...]”; entonces, no son organizaciones uniformes ni homogé-
neas. No son actores unitarios y uniformes. Cualquiera sea su 
configuración orgánica, son la suma de individuos que forman 
constelaciones de grupos rivales con intereses específicos, más, 
con voluntad de superar las diferencias y articular esos intere-
ses diferenciados en pos de una meta mayor, que la mayoría de 
las veces, supone el poder ganar una elección. 

Función de movilización y de participación: La movi-
lización es un proceso, por el cual, un grupo deja de ser un 
conjunto pasivo de individuos para convertirse en un grupo 
activo. Los partidos políticos son así, los vehículos a través de 
los cuales, se busca que grupos pasivos se conviertan en gru-
pos activos (Lipset y Rokkan 1992). Los partidos entonces,  
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pueden ser entendidos como el camino para la agregación de 
los intereses que facilitan la movilización, así también, para 
que una o más personas accedan a las instituciones del sis-
tema político y, con ellas, consigan satisfacer sus intereses y 
alcancen sus metas (maximizar sus preferencias, incrementar 
sus recursos, desarrollar políticas públicas, tomar decisiones, 
gobernar, entre otras). 

Los partidos representan también, una red de comunica-
ción entre los individuos que generan un vínculo crucial de dos  
vías entre el gobierno y la ciudadanía (Janda 1980). El partido 
se convierte en un canal, a través del cual, los individuos parti-
cipan en las instituciones, así como se convierte en un enlace de 
colaboración y distribuye incentivos (colectivos vs. selectivos) 
para garantizar la participación. Las recompensas psicológicas 
del poder, los honores personales y compensaciones materia-
les que vienen con un cargo, son potencialmente importantes, 
para los miembros y pueden incentivar su compromiso. 

Función de reclutamiento, selección de candidatos y ge-
neración de liderazgos: Otra de las funciones de los partidos 
es la del reclutamiento de individuos que se desempeñarán en 
posiciones dentro de las instituciones de gobierno, o en el ejer-
cicio de la oposición (Sartori 1992; Von Beyme 1986). Esta 
es la función más importante de un partido político (Schatts-
chneider 1964: 89). Los partidos nominan a los candidatos 
y el electorado, elige a quién trabajará en su nombre tras los 
comicios electorales, y esto cambia de manera masiva, cada vez 
que hay una  alternancia en el gobierno, o una crisis interna 
dentro de la coalición que ejerce el poder. 

Función de legitimación y operatividad del sistema po-
lítico: El partido político moderno mantiene un regular e in-
dispensable papel sistémico en la organización y legitimación 
del proceso electoral y, la formación de gobierno en regímenes 
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representativos. Sin ellos, es muy difícil que un sistema políti-
co pueda funcionar, ya que requiere de los partidos, para hacer 
operativo el funcionamiento del sistema democrático. 

 
1.4. La crítica moderna a los partidos políticos: nuevas 
demandas, nuevos roles, nuevos escenarios y viejos 
esquemas dogmáticos 

El hecho de que los partidos sean los actores indispensables 
para la democracia, no significa que sean respetados o queri-
dos, ni que la ciudadanía valore positivamente el modo en que 
trabajan, gestionan las peticiones públicas y/o los represen-
ten. El sentimiento antipartidista no es nuevo, data del origen 
mismo de las organizaciones partidistas y desde la denuncia 
pesimista de Robert Michels en su obra clásica, publicada en 
1911, de que esas organizaciones tienen en su interior el ger-
men de la oligarquía. 

Los partidos son un instrumento como una amenaza pa- 
ra la democracia. Son un instrumento, porque encauzan la  
participación, organizan las preferencias políticas, los conflic-
tos de la sociedad y colaboran en el proceso de la designación 
de autoridades en el sistema político. Esto supone, lo que es 
inevitable de la organización para controlar la participación 
política en una democracia. Pero, al mismo tiempo, suponen 
una amenaza para el sistema democrático, ya que por su pro-
pia naturaleza, requieren de la burocracia y la oligarquización 
de su funcionamiento.  

Las principales críticas modernas contra los partidos, tienen 
que ver con el hecho de que sienten que éstos no representan 
sus intereses y que, además, están cada vez más lejos de los 
problemas de la gente común. Esto se ha ido agravando con el 
paso del tiempo, cuando los intereses de los individuos se han 
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hecho cada vez “más específicos y particulares” (Linz 2002: 
301) frente a los que antes se percibían como mayoritarios (in-
tereses de clase o de valores), de esos valores que unían a todos, 
sobre la base de integrar a aquéllos que eran diferentes. Según 
Torcal, Gunther y Montero (2002) esto da cuenta de un mar-
cado “antipartidismo reactivo”, es decir, de la posición crítica 
de la ciudadanía como respuesta a su descontento o frustra-
ción, con las actuaciones de las élites del partido y de sus orga-
nizaciones. Trata del modo en que las expectativas ciudadanas 
cuasi irrealizables, fallas de los partidos en el desempeño de la 
administración pública, escándalos de corrupción asociados al 
financiamiento de las campañas costosas, conducen a que la 
ciudadanía realice un ejercicio de decisión de voto más retros-
pectivo (dónde realizan algún tipo de evaluación de la gestión 
anterior). 

De este modo, existe cierto debilitamiento de los vínculos 
con las asociaciones colaterales, sociales y con una gran ca-
pacidad de movilización, sobre todo, si se le compara con la 
manera en que, en la década de 1960, los partidos se relacio-
naban con amplias redes de organizaciones de todo tipo. En la 
actualidad, los vínculos son menos exclusivos, más pluralistas 
y menos formales (Poguntke 2002: 396), más abiertos a los 
votantes potenciales. La socialización política, que era una de 
las funciones clásicas de los partidos, pasa a depender de los 
medios de comunicación y de los contactos más interperso-
nales. La capacidad representativa de los partidos se ve condi-
cionada por una serie de transformaciones que implican una 
desagregación de las identidades partidarias y la pérdida del 
papel como el único articulador de la conformación de esas 
identidades políticas. 

La modernización aumentó los niveles de instrucción e im-
plicó una mejora en las condiciones de vida de las clases y 
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grupos sociales que se encontraban al margen del sistema (Pa-
nebianco 1992: 510). Mayores recursos han generado nuevos 
desafíos posmaterialistas que se movilizan a través de nuevos 
movimientos sociales (Gunther, Montero y Linz 2002) y que 
resultan en la pérdida del papel preponderante de los partidos 
en la sociedad y en su “exclusividad” como canal de expresión 
de las preferencias de los electores. Los partidos han desarro-
llado su capacidad de adaptación para llevar a cabo un gran 
rango de roles sociales y políticos, que han cambiado desde 
que fueron creados y que les ha llevado a enfrentar una serie 
de desafíos que cuestionan su accionar.

En muchos sistemas políticos se da una paradoja. Mientras 
que los electores votan a los partidos para que gobiernen; esos 
electores manifiestan su rechazo, desconfianza crítica y distan-
ciamiento, con el modo en que esas agrupaciones gobiernan y 
los representan. Dado que, se manifiestan más descontentos 
respecto a su falta de transparencia, la manera oligárquica y 
jerárquica en que se relacionan sus miembros y el modo en 
que no rinden cuentas de los efectos de sus malas decisiones. 
En la mayoría de los casos, esa crítica a los partidos no refleja 
necesariamente, un rechazo a la democracia como un sistema 
político (Linz 2002: 294). 

Esto permite argumentar que se está ante un cambio en los 
roles, las estructuras organizativas, las funciones  que se llevan 
a cabo y los modelos de toma de decisiones de los partidos. El 
partido moderno, no es necesariamente, un “grupo.... profe-
sando la misma doctrina política” (Duverger 1992) o, sólo una 
organización ambicionando tomar el poder, sino que, cumple 
con otras funciones centrales en el funcionamiento del sistema 
democrático como la de gobernar, garantizar con su presencia 
el ejercicio del pluralismo político, cohesionar y/o articular in-
tereses diversos. 
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2. ¿QUÉ DIFERENCÍA A UN PARTIDO POLÍTICO 
DE OTROS GRUPOS?

2.1. Los partidos frente a otros grupos políticos

La diferencia entre un partido y otros grupos políticos no es 
sencilla. Muchas veces el comportamiento de los partidos y los 
grupos políticos se confunden, se entremezclan, como si de-
fendieran del mismo conjunto de intereses. En algunas opor-
tunidades, al menos de manera formal, no se distinguen las 
relaciones entre los grupos políticos y los partidos políticos, 
mientras que, otras veces, son los grupos de interés o los mo-
vimientos sociales los que definen, a través de los lazos más o 
menos formales y explícitos, las políticas y las estrategias de 
los partidos, subordinando a estos últimos, como sus brazos 
políticos y sus vehículos para alcanzar el poder. Las relaciones 
entre partidos y grupos de interés o de presión, y el tipo de 
comportamiento que ellos desarrollan, dificultan la diferen-
ciación entre estos grupos políticos y la especificidad de su 
naturaleza.

Un partido político se diferencia de un grupo de presión 
(un sindicato, una asociación de empresarios) por su vocación 
de conquistar y ejercer el poder político de una manera di-
recta, presentando a sus propios candidatos. Los grupos de 
presión, buscan ejercer su influencia en el proceso de toma  
de decisiones y se caracterizan por carecer de un programa 
global para la sociedad (sólo están interesados en satisfacer sus 
intereses particulares). Entre tanto, los partidos persiguen ac-
ceder al poder de manera directa, defender una múltiple gama 
de intereses tras la competencia con otros partidos, por el favor 
del electorado y lo hacen buscando articular grupos con inte-
reses diversos con la idea de maximizar sus cuotas de poder. 
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Las principales diferencias entre un partido, un grupo de 
interés y un movimiento social, se dan en relación a tres cues-
tiones: 

•	 En la estabilidad de su estructura: La estructura organi-
zativa del partido y la del grupo de interés es más sólida, 
burocratizada y permanente, que la de un movimiento so-
cial que puede estar sujeta a variaciones y oscilaciones y, no 
necesariamente, debe tener el mismo grado de formalidad 
que los dos grupos anteriores. Por ejemplo, un partido ne-
cesita de infraestructura organizativa que tenga un peso en 
la mayor cantidad de ciudades (estructura territorial) con la 
intención de expandir su capacidad movilizadora, mientras 
no está claro, que los demás grupos requieran de esa estruc-
tura territorial. 

•	 El discurso que desarrollan: El partido tiene una propues-
ta con una pretensión global, no centrada en un ámbito es-
pecífico ni en un tema en particular; mientras que el grupo 
de presión, tiene una propuesta circunscrita a un campo es-
pecífico, limitado, sectorial: acotado en su ámbito (econó-
mico, religioso, entre otro) y el movimiento social que tiene 
una propuesta transversal, pero que afecta a la pluralidad de 
los campos temáticos (movimiento feminista, que adopta la 
discriminación de género, como un motivo de intervención 
política en varios campos: familiar, laboral, político, cultu-
ral, sanitarios, entre otros).  

•	 El escenario preferido para la intervención: El partido 
político adopta como espacio natural el ámbito institucio-
nal (el Parlamento, el gobierno, las administraciones loca-
les, los ayuntamientos). El grupo de presión se mueve entre 
el ámbito extrainstitucional (presión al gobierno o discu-
sión directa con las autoridades para concertar un tema  
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específico) y el institucional y el movimiento social apela al 
ámbito extrainstitucional (medios alternativos de la acción 
política, mecanismos no formales de participación) con la 
pretensión de cambiar el statu quo vigente. 

3. ¿DÓNDE Y CÓMO COMPITEN LOS PARTIDOS? 

3.1. ¿Qué es un sistema de partidos?

Los partidos no están solos sino que se vinculan de manera 
competitiva y/o cooperativa a otros partidos políticos (Frei-
denberg 2016). Ninguna democracia tiene un solo partido 
que controla para sí, todos los recursos ni espacios de poder. 
Por el contrario, la democracia supone la competencia por al-
gunas cosas: cargos públicos, recursos, definición de políticas 
públicas, legislación o el apoyo de la ciudadanía. Esto supone 
la interacción entre los partidos políticos y, con ello, la in-
tegración de un sistema de partidos. Un sistema de partidos 
puede ser analizado desde dos dimensiones: la estructura y la 
dinámica de la competencia. 

La estructura de la competencia es el corazón del sistema de 
partidos y se entiende como el escenario en el cual se dan las 
interacciones entre las unidades partidistas. También, es posi-
ble pensar a esa estructura como el formato de la competencia, 
siguiendo los términos de Sartori (1992) o como la “morfo-
logía” del sistema de partidos (Caramani 2008: 327; Freiden-
berg 2016). Los dos elementos que permiten determinar cómo 
es el formato de la competencia son: el número de unidades 
que compiten y el tamaño de esas unidades. Estas dos dimen-
siones, el  número y el tamaño, pueden observarse en dos es-
cenarios: en el electoral (medido por el número de votos que 
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recibe un partido) o el institucional (medido por el número 
de escaños/cargos de representación que consigue un partido). 

La dinámica de la competencia es el resultado de esas interac-
ciones competitivas y permite observar, también, las estrategias, 
las posiciones programáticas y actitudinales y, la capacidad de 
cooperar (o no) de los actores que compiten y los resultados  
de esos esfuerzos sobre otros elementos del sistema político 
(Mair 1996; Freidenberg 2016). La dinámica del sistema de 
partidos ha estado influenciada tanto en los términos espaciales 
como del tiempo por la concepción de la competencia del mer-
cado y su alusión al mercado electoral realizada originalmente 
por Downs (1992). 

La dinámica del sistema de partidos puede asemejarse en 
diferentes dimensiones, al modo en que los consumidores y 
los empresarios se comportan en el mercado económico. Los 
partidos están interesados en ganar las elecciones y ofrecen sus 
productos (políticas, programas) mientras que el electorado 
consume diferentes alternativas en el orden a sus preferencias 
y eligen aquélla que les gusta o convence más. Los votantes ha-
cen una elección racional precisamente al elegir/votar por los 
partidos que presentan programas y/o políticas que se ajustan 
a sus preferencias y a sus valores, toman decisiones informadas 
y basadas en aquello que consideran que los beneficia (Cara-
mani 2008: 339). 

3.2. Las características de los sistemas de partidos: 
fragmentación, concentración y  volatilidad electoral

Los niveles de concentración y fragmentación electoral del 
voto permiten observar en qué medida el electorado distri-
buye sus preferencias entre un número elevado o reducido de 
formaciones políticas y se puede describir la estructura de la  
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competencia de un sistema de partidos (Sartori 1992). El gra-
do de concentración del voto se puede medir a partir de la 
suma de votos (y/o escaños) conseguidos por el primer y se-
gundo partidos y la suma de votos (y/o escaños) obtenidos por 
el tercer y cuarto partido. 

La fragmentación electoral puede observarse a través de dos 
índices: el de fraccionalización y el del número efectivo de  
partidos. La fragmentación mide el grado de distribución  
de las preferencias de los electores en diferentes partidos polí-
ticos (en relación a los resultados electorales). El número efec-
tivo de partidos, da cuenta de cómo está distribuido el poder, 
pero lo hace de una manera más descriptiva, ya que ayuda 
para identificar de manera hipotética cuántos partidos compi-
ten en el sistema y cuál, es la fuerza que tienen dentro de dicha  
dinámica. El número efectivo de partidos (NEP) proporcio-
na la misma información que el índice de fraccionalización, 
pero de una manera más sencilla e intuitiva, ya que se  aprecia 
mejor, cuántos partidos compiten electoralmente o cuántos 
escaños cuentan en el ámbito legislativo4.  

4 La fórmula para calcular el índice de fraccionalización a partir de la 
propuesta de Douglas Rae es la siguiente:

 F=1-(ΣTi2) 
  donde Ti= es el porcentaje de votos (o de escaños) de cada partido. 

Este índice, permite apreciar la relación existente entre el número de 
partidos y su tamaño, se aplica tanto al campo electoral (votos) como 
al legislativo (escaños) y abarca teóricamente desde cero, que sería la si-
tuación hipotética de que todos los votantes se inclinaran por el mismo 
partido o que todos los legisladores pertenecieran al mismo partido, lo 
que supone una ausencia de competencia, y uno, que es la situación hi-
potética de que todos los votantes se inclinaran por distintos partidos o 
que todos los parlamentarios pertenecieran a partidos diferentes y que, 
por tanto, hubiera tantas opciones partidistas como casos en compe-
tencia. A partir de esa fórmula de fragmentación se puede calcular del 
siguiente modo N =1/(1-F).
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El nivel de incertidumbre anuncia el nivel de la competiti-
vidad del sistema, entendido éste como una función de la in-
fluencia de los partidos sobre las opciones de los votantes y el  
resultado electoral. La competitividad da cuenta de la propor-
ción de los votantes abiertos a la persuasión de los partidos 
como de la probabilidad que de esa persuasión afecte a los  
resultados electorales agregados. Esta competitividad se mide 
a partir de calcular el margen de victoria, esto es, los puntos  
de diferencia que hay entre los dos partidos/candidatos más 
votados en una elección dada. Si la diferencia es grande, el mar-
gen de la victoria también lo es y, por tanto, el nivel de com-
petitividad es bajo. Por el contrario, si la diferencia es pequeña, 
el margen de victoria también y el nivel de competitividad e 
incertidumbre en los resultados también lo es. 

El nivel de cambio en las preferencias puede medirse a par-
tir de conocer en qué medida los votos siempre van por el 
mismo partido o, de una elección a otra, cambian el sentido 
de su preferencia. Este cambio se puede medir a nivel indivi-
dual (a partir de realizar las encuestas a los electores) o al nivel 
agregado (a partir de analizar los resultados electorales de dos 
—o más— elecciones dadas).  La volatilidad electoral agrega-
da expresa los cambios en los porcentajes del voto entre dos 
elecciones del sistema de partidos en su conjunto. La misma, 
es utilizada para conocer el grado de estabilidad de los apoyos 
de los electores en relación a un sistema de partidos y, junto 
a otros criterios, permite identificar el nivel de instituciona-
lización del mismo. La volatilidad también puede calcularse 
entre los  bloques de partidos que comparten un rasgo común, 
a partir del cual se estudian los cambios de los votos entre los 
partidos que responden a una misma división de clase, región 
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o ideología, según sea el criterio que cada investigador decida 
emplear5. 

3.3. La institucionalización de los sistemas de partidos 

El nivel de fortaleza en los vínculos entre los electores y los 
partidos (institucionalización) es una de las dimensiones más 
analizadas para entender la dinámica del sistema de partidos. 
Los sistemas de partidos institucionalizados son aquellos que 
cumplen con cuatro condiciones básicas (Mainwaring y Scully 
1995): patrones de competencia estable, raíces de los partidos 
en la sociedad, legitimidad de los partidos y los procesos elec-
torales e importancia de las organizaciones de partidos. En-
tre tanto, los sistemas de partidos de débil institucionalización  
Mainwaring y Scully (1995: 15) son para referirse a aquellos 
sistemas en los cuales las agrupaciones partidistas tienen difi-
cultades para vincularse con la ciudadanía, no cuentan con raí-
ces fuertes y permanentes en el electorado, ni funcionan sobre 
la base de reglas y estructuras razonablemente estables; existe 
inestabilidad de la competencia partidista y los ciudadanos 
manifiestan un rechazo hacia las instituciones partidistas y las 
elecciones como un mecanismo para decidir quién gobierna. 

5 El nivel de volatilidad electoral agregada puede calcularse a partir del 
índice de Pedersen (1983):

 V=(⎟PiV⎟ + ⎟PlV⎟+ ⎟PkV⎟ ...+ ⎟PnV⎟)/2 
  donde  V=(⎟PiV⎟ + ⎟PlV⎟+ ⎟PkV⎟ ...+ ⎟PnV⎟)/2 

 
 representa el valor absoluto de la diferencia en porcentaje 

de votos obtenidos por el partido i entre dos elecciones sucesivas. El 
total de la suma de los valores absolutos de las diferencias se divide por 
2 para tener en cuenta el hecho de que lo pierde un partido es ganado 
por otro (Bartolini y Mair 1990: 320). Su valor oscila entre 0 y 100 y 
cuanto más alto sea, suele decirse que un sistema de partidos es más 
inestable.
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4. PREGUNTAS DE AUTOEVALUACIÓN

•	 Señale	 cuatro	 razones	 que	 justifiquen	 la	 importancia	 de	
contar con partidos políticos en un sistema político demo-
crático.

•	 Identifique	 y	 confronte	 ventajas	 y	 desventajas	 de	 las	 tres	
aproximaciones conceptuales al emplear las diferentes defi-
niciones de partidos. 

•	 Piense	en	los	partidos	políticos	de	su	ciudad	y	reflexione	si	
ejercen las funciones que se señalan en el capítulo. ¿De qué 
manera lo hacen?

•	 Piense	en	términos	de	una	escala	de	Likert	en	donde	1	es	
igual a izquierda y 10 es igual a derecha, y ubique a los  
partidos políticos de su comunidad en esa escala. Si los ubi-
ca en posiciones diferentes, ¿a qué cree que se deben esas 
diferencias?

•	 ¿Cuáles	son	las	críticas	más	frecuentes	que	se	le	hacen	a	los	
partidos políticos? Razone su validez y presente argumen- 
tos que defiendan la presencia de partidos en las democra-
cias contemporáneas.

Ejercicios para evaluar competencias y habilidades  
de aprendizaje 

1. Realice una matriz comparada sobre los modelos organi-
zativos de los partidos que le permita comparar los diferentes 
argumentos de los autores. Aún cuando metodológicamente 
responden a objetivos, herramientas de análisis e indicadores 
distintos, reflexione sobre la evolución de los modelos organi-
zativos y si son útiles para caracterizar a los partidos políticos 
de la actualidad. Las lecturas a tener en cuenta son:
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Richard Katz y Peter Mair. 1995. “Changing models of party or-
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¿Es un proceso similar al que se lleva a cabo en su país?
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Movimientos sociales y acción colectiva1 
Salvador Martí i Puig 

Guiomar Rovira i Sancho

Es imposible comprender los acontecimientos políticos (y 
no sólo los recientes) sin tener información relevante so-

bre lo que ocurre en las calles. Sin embargo, casi siempre, la 
Ciencia Política ha estado más atenta a lo que acontecía en y 
alrededor de las instituciones. Hay mucha literatura sobre el 
comportamiento electoral, el diseño institucional, el formato 
de las administraciones y las políticas públicas que se imple-
mentan. Ciertamente, lo expuesto es de gran relevancia, pero 
tampoco puede comprenderse a cabalidad si no se conecta con 
las dinámicas de la movilización popular —a veces muy visi-
bles, otras más silenciosas—. Hay quienes afirman que “no 
vale la pena moverse” debido a que la influencia que tienen los 
individuos es casi nula. A lo largo de la historia (o quizá desde 
siempre) hay quien dice que hacer el esfuerzo de moverse para 
cambiar las cosas es inútil, arriesgado y, además, el resultado 
de dicho empeño es el opuesto del esperado2. Pero, a pesar de 

1 La primera parte de este texto se ha publicado en el libro Análisis de la 
política coordinado por Mikel Barreda y Leticia M. Ruiz (2016) Barce-
lona, Huygens Editorial. 

2 Nos referimos al argumento que desarrolla Albert O. Hirschman en la 
obra titulada Retóricas de la intransigencia, editada en castellano en el 
año 1997 por el Fondo de Cultura Económica, México. 
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que muchas personas creen este prejuicio —el de que “no vale 
la pena moverse”— quienes siguen atentamente los aconteci-
mientos con una mirada a largo plazo, saben que no es cierto. 
Es más, casi siempre los cambios realmente importantes que 
acontecen en las sociedades han sido fruto de la insistencia, 
tenacidad y audacia de personas que de forma individual (y 
luego, colectivamente) impulsaron iniciativas para luchar con-
tra aquello en lo que no están de acuerdo. Es preciso y por ello 
importante —y relevante— estudiar las movilizaciones y sus 
protestas.

Este texto es un apunte sobre cómo aproximarse a los mo-
vimientos sociales y las protestas. Para ello, empieza señalan-
do que los movimientos sociales (en un sentido amplio) son 
un tipo de actor político colectivo presente en la sociedad, 
compartiendo algunos rasgos con los partidos políticos y los 
grupos de presión, pero, con muchas diferencias debido a su 
rasgo flexible, movilizador y no convencional. Posteriormente, 
los dos epígrafes siguientes, señalan las estrategias clásicas para 
su estudio, una desde el análisis de la coyuntura (la estructura 
de oportunidades políticas) que puede facilitar su emergencia, 
y el otro, desde el análisis de las decisiones y la morfología 
del propio agente (el tipo de acciones, el discurso que elabora 
y la forma en que se organiza). El cuarto epígrafe pretende 
comprender una forma nueva de movilización nacida a la luz 
de la era digital —las redes y las multitudes conectadas— que 
mantienen algunos rasgos comunes con los movimientos  
sociales, pero, que tienen elementos inexistentes hasta la fecha. 
Finalmente, el último epígrafe muestra que las movilizacio-
nes sí tienen un impacto en las diversas dimensiones de que 
se compone la política, si bien, aún es difícil establecer rela-
ciones de causalidad entre la protesta y los cambios que, cons-
tantemente, experimenta la cultura, el formato institucional,  
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las políticas públicas y el resto de los actores políticos. En se-
guida, como complemento a la lectura, se añaden ejercicios y 
actividades relacionadas con la temática y las referencias bi-
bliográficas.  

1. LOS MOVIMIENTOS SOCIALES COMO ACTORES 
POLÍTICOS 

Los movimientos sociales —así como todo tipo de formas de 
agregación de intereses— se incluyen en la categoría de los 
actores políticos colectivos, pues, pese a su extrema variedad 
comparten con el resto de los actores políticos (ya sean parti-
dos políticos, sindicatos o patronales presentes en las demo-
cracias) cinco características:

•	 La	participación	voluntaria	de	sus	miembros;	
•	 la	relativa	estabilidad	de	su	actividad;
•	 la	 comunidad	de	objetivos	 (ya	 sean	 latentes	o	 explícitos),	

que otorga una cierta homogeneidad entre los individuos 
de	que	se	compone;	

•	 una	línea	de	acción	coordinada	y	organizada;	y
•	 la	 intervención	—más	o	menos	 frecuente—	en	el	ámbito	

político, incidiendo en la gestión de un conflicto social.

Con todo, los movimientos tienen algunos rasgos que los di-
ferencian del resto de los actores políticos. Éstos, son los si-
guientes:

•	 Su	organización suele ser flexible, con rasgos de informali-
dad	y	sujeta	a	numerosas	variaciones;
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•	 su	discurso suele tener un contenido transversal a partir de 
un campo temático específico, como puede ser el género, la 
ecología,	los	derechos,	etc.;	

•	 su	espacio preferente de acción no es el ámbito institucional 
(el parlamento, el gobierno, las diversas administraciones) 
sino	la	calle;

•	 su	relación con el poder se caracteriza por el conflicto en ge-
neral, con el fin de presionar a las autoridades y para influir 
en	determinados	temas	políticos;		

•	 la	naturaleza de sus recursos no suele ser de carácter material, 
sino que generalmente son simbólicos, como la cohesión 
emocional, la disciplina y el compromiso de sus miembros.

Una vez expuestas las características que comparten y las que 
diferencian a los movimientos sociales con otros actores, es 
preciso exponer una definición operativa de los movimientos 
sociales. Esta interpretación podría ser la siguiente: 

Los movimientos sociales son los actores políticos colecti-
vos reconocidos (con mayor o menor entusiasmo) en las de-
mocracias contemporáneas que se activan a través de movilizar 
a sus simpatizantes y que persigue cambios y transformaciones 
a través de acciones fuera de los espacios institucionales. Para 
movilizar a sus miembros, los movimientos elaboran discursos 
que generan una fuerte identidad grupal, a la par que man-
tienen una organización poco rígida. En general, los movi-
mientos son transgresores y suelen enfrentarse con el orden 
establecido. A través de su actividad, los movimientos pueden 
llegar a transformar las políticas públicas, situar determinados 
temas en la agenda pública o, incluso, incidir en la forma de 
ver e interpretar la realidad. 

Con todo, es preciso señalar que los movimientos sociales 
deben recorrer un largo camino y superar muchos retos, antes 
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de convertirse en motores del cambio (o contra-cambio) so-
cial. Tal como expone McAdam (1999: 477) un movimiento 
social debe de superar seis tareas de suma importancia para 
que sus propósitos tengan un impacto en la sociedad, a saber: 
1)	Conseguir	 nuevos	miembros;	 2)	Mantener	 la	moral	 y	 el	
nivel	de	compromiso	de	los	miembros,	con	los	que	ya	cuenta;	
3) Conseguir la cobertura de los medios de comunicación, e 
idealmente (aunque no necesario) favorable a sus puntos de 
vista;	4)	Movilizar	el	apoyo	de	grupos	externos;	5)	Limitar	las	
opciones de control social que pudieran ser ejercidas por sus 
adversarios;	y,	en	último	término,	6)	Influir	sobre	lo	político	y	
conseguir que el gobierno (o la administración) actúe.

Así las cosas, las preguntas son: ¿Es posible —y cómo— que 
los movimientos sociales superen estas seis pruebas? ¿Cómo 
deben hacerlo? ¿Por qué algunos tienen éxito y otros fracasan? 
¿Cómo desaparecen y emergen de esta singular forma de actor 
colectivo? Efectivamente, éstas son las cuestiones que hacen la 
mayoría de los analistas y que, con la intención de responder-
las, se ha elaborado el aparato analítico que se muestra en el 
epígrafe número 2.

Antes de cerrar este primer resumen, es necesario señalar 
que durante las últimas décadas han aparecido nuevas formas 
de movilización que agregan intereses y que son diferentes a 
los movimientos sociales arriba descritos. Nos referimos a los 
grupos de interés, los NIMBY y las redes transnacionales de 
defensa (también conocidos por su nombre en inglés: Advoca-
cy Networks). Propondremos también, dos nuevas formas de 
agregación colectiva: las redes activistas y las multitudes co-
nectadas. Definamos a cada uno de los actores.

Los grupos de interés, son asociaciones voluntarias que tie-
nen como objetivo principal el influir sobre el proceso polí-
tico, defendiendo las propuestas que afectan a determinados  
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intereses de un sector de la comunidad (trabajadores asalaria-
dos, miembros de un grupo religioso, empresarios de una de-
terminada industria, etc.). Estos grupos se proponen participar 
en la elaboración de las decisiones y políticas relacionadas con 
sus intereses, pero, sin asumir responsabilidades instituciona-
les: actúan sobre las instituciones, sin ejercer directamente el 
poder. De ahí que algunos autores prefieran denominar a estos 
actores como grupos de presión, subrayando que no persiguen 
ocupar el poder institucional, sino presionar sobre el mismo 
(Vallès 2000). Las formas de acción de los grupos de interés 
son muy variadas y con el fin de influir en el proceso de toma 
de decisiones, y pueden ir desde la persuasión, la contribu-
ción, la activación de los recursos jurídicos hasta la coacción y 
amenaza. Obviamente, los métodos de acción van unidos a los 
recursos accesibles de cada una de estas organizaciones. 

Los NIMBY son un tipo de movilizaciones parecidas a los 
movimientos, aunque mantienen elementos diferenciados. 
NIMBY es el acrónimo en lengua inglesa de Not in My Back 
Yard (No en mi patio trasero). Existe una extensa bibliogra-
fía	sobre	este	fenómeno,	la	mayoría	en	inglés	(McAvoy	1999;	
Dear	1992;	Rabe	1994).	Las	formas	NIMBY son aquéllas que 
emergen en una localidad (pueblo, barrio o comarca) en con-
tra de las intervenciones exteriores, impulsadas por las admi-
nistraciones públicas o empresas privadas y que los habitantes 
de la localidad, las perciben como una amenaza a su bienestar o 
forma de vida. En general, este tipo de intervenciones exterio-
res suelen ser la construcción de instalaciones de riesgo como 
vertederos,	centrales	eléctricas	o	nucleares;	o	de	infraestructura	
que se percibe nociva a los intereses de los ciudadanos.

Para finalizar, es preciso hacer referencia a otro tipo de ac-
tor que centra su actividad en la capacidad de movilizar a sus 
activistas y generar conciencia entre la opinión pública: las  
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redes transnacionales de defensa (o Advocacy Networks). Este 
tipo de actor, tiene la característica de estar constituido por 
una nutrida coalición de actores con características muy dife-
rentes (pueden estar ONGs, sindicatos, iglesias, fundaciones, 
movimientos, etc.) que trabajan internacionalmente en torno 
a un tema, y que están vinculados por valores compartidos, 
por un discurso común y, un denso intercambio de informa-
ción y servicios, con el fin de protestar contra determinado 
tipo de actividad —que se juzga nociva— llevada a cabo por 
algún gobierno o por algún actor privado. 

La aparición y expansión de las redes transnacionales de 
defensa, han ido de la mano del desarrollo de las Tecnologías  
de la Información y de la Comunicación (TICs), y tienen como 
eje fundamental de acción y presión políticas comunicativas 
que hacen un uso intenso de símbolos y valores (Keck y Sik-
kink 2000). Sobre este tema y las derivadas de esta acción co-
lectiva transnacional, así como, sobre las redes activistas y las 
multitudes conectadas, se ahondará más en la última división 
de este texto. 

A partir del contenido expuesto en la Tabla 1, se puede 
observar como los tres actores expuestos hasta ahora, tienen 
como eje fundamental el incidir en la política desde un ám-
bito no institucional, a la par que cada uno de los ellos tienen 
características específicas. 
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Tabla 1. Una tipología ideal de actores políticos colectivos 
“confrontacionales” 

Grupos de 
interés

Movimien-
tos Sociales

NIMBY

Redes 
transna-

cionales de 
defensa

Estructura 
organizativa

Formaliza-
da, estable, 
jerárquica

Horizontal, 
variable, en 
red

Variable, 
informal, en 
red

Horizontal, 
en red

Relación 
con el poder 

Presión Enfrenta-
miento

Enfrenta-
miento

Presión a 
través de 
políticas de 
comunica-
ción

Discurso Sectorial Transversal Demanda 
puntual 

Denuncia

Ámbito de 
intervención

Institucio-
nal, a veces 
no conven-
cional

Social, no 
convencio-
nal

Social, no 
convencio-
nal

Mediática, 
convencio-
nal y no 
convencio-
nal

Intereses Exclusivos, 
particulares

Incluyentes, 
universales

Exclusivos, 
particulares

Incluyentes, 
universales

2. ANALIZAR LA ACCIÓN COLECTIVA PARTIENDO 
DE LA COYUNTURA

2.1. El inicio de la protesta 

El estudio de los movimientos sociales se ha orientado en tres 
direcciones, a nivel externo, a nivel interno y respecto a su 
impacto. En la primera dirección, la pretensión de los inves-
tigadores es observar cómo los movimientos sociales realizan 
la tarea de captar y vehicular las demandas de los ciudadanos, 
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contribuyen a su participación e impactan en las instituciones. 
Para ello, es importante ubicar a los movimientos sociales en 
un ámbito sistémico y observar qué posición tienen respecto 
al resto de los actores y de las instituciones y, ver cuál es su 
abanico de posibilidades. Así, desde esta estrategia de estudio 
—básicamente relacional— la pregunta sería: ¿Cuándo se ac-
tivan los movimientos sociales? 

El análisis a nivel interno, la pretensión es estudiar de los 
movimientos sociales, un tipo específico de acción colectiva, 
con un repertorio propio, una forma singular de organización 
y una simbología específica. En esta dirección, es posible sin-
tetizar los ángulos de análisis a través de las preguntas: ¿Qué 
hacen los movimientos sociales? ¿Cómo? ¿Por qué? 

Para terminar, en cuanto a los rendimientos, es preciso se-
ñalar novedosos estudios sobre los impactos de la acción de los 
movimientos sociales, ya que a éstos se les atribuye la autoría 
de una ingente cantidad de cambios, la investigación que in-
tenta evaluar la naturaleza, forma y profundidad de éstos, está 
aún en ciernes. Precisamente, por ello, es necesario hacer hin-
capié en el análisis de los resultados, preguntándonos: ¿Cuáles 
son los frutos de la movilización?

Pasemos a desarrollar con un poco más de profundidad, las 
diversas estrategias del análisis, a sabiendas que las perspectivas 
teóricas en gran parte funcionan como metáforas, no sólo ilu-
minan, sino que también ocultan. Las metáforas, al centrar la 
atención en unos fenómenos determinados, incurren en el pe-
ligro de que otros igualmente relevantes puedan ser ocultados 
o encubiertos. Así, del mismo modo en que es útil y esclare-
cedor acercarse a las cosas con una amplia gama de metáforas, 
también es convincente explicarlas desde distintas perspectivas 
teóricas (Snow 1986). En este epígrafe, nos centraremos en 
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la primera de las direcciones analíticas expuestas al inicio, el 
estudio a nivel externo o contextual. 

2.2. La Estructura de Oportunidades Políticas (EOP)
 

Un célebre estudioso de los movimientos sociales, Sydney Ta-
rrow (2009), expone que el cuándo explica en gran medida el 
por qué y el cómo. Y ese cuándo, se refiere a la coyuntura que 
facilita la aparición de los movimientos. Es esta coyuntura a 
la que los teóricos califican de Estructura de Oportunidades 
Políticas (a partir de ahora EOP).

La EOP significa las dimensiones consistentes —aunque no 
necesariamente formales, permanentes ni nacionales— del en-
torno político que fomentan o desincentivan la acción colec-
tiva entre la gente. De esta forma, el concepto de EOP pone 
énfasis en los recursos “exteriores” al grupo, que reducen los 
costes de la acción colectiva, descubren aliados potenciales y 
muestran en qué son vulnerables las autoridades.

Y estos recursos, suelen aparecer cuando se producen co-
yunturas de cambio externas a los mismos movimientos que 
generan oportunidades para la acción colectiva. Estas circuns-
tancias pueden ser fruto de los cambios en las reglas del juego  
jurídico-político (cambios sistémicos), variación en la correla-
ción de fuerzas entre los actores (cambios relacionales) o una 
modificación en la atmósfera internacional (cambios en el 
World Time). 

Los cambios en el World Time dan cuenta de la coinciden-
cia de unas demandas locales con una coyuntura internacional 
favorable. Cuando así ocurre, aparecen dinámicas de contagio, 
como el llamado efecto dominó o bola de nieve, que ejemplifi-
can los procesos de movilización en cadena. Así ocurrió, por 
ejemplo, en las llamadas revoluciones de terciopelo de Europa 
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Central, que se desencadenaron después de la caída del Muro 
de	Berlín;	o	con	las	movilizaciones	de	los	pueblos	indígenas	de	
América Latina, para demandar sus derechos a raíz de la Déca-
da de los Pueblos Indígenas decretada por las Naciones Unidas. 

Los cambios en la correlación de fuerzas entre los actores 
(cambios relacionales) suelen ocurrir cuando se producen im-
previstos, alineamientos gubernamentales o divisiones entre 
las élites, pues la necesidad de crear nuevas coaliciones son 
siempre generadoras de incertidumbre y animan a los políti-
cos desafectos a intentar ejercer un poder marginal buscando 
nuevos recursos, por ejemplo, el apoyo de ciertos movimientos 
sociales. Estos cambios, a veces suponen que los movimientos 
sociales tengan acceso a “nuevos” aliados influyentes. Si es así, 
la capacidad de movilización suele ser mayor, ya que es más 
fácil animarse a la acción colectiva, si existen aliados que pue-
dan actuar como amigos en los tribunales, garantes contra la 
represión o negociadores aceptables. Los aliados son un recur-
so externo del que, en ocasiones, pueden servirse los actores 
sociales carentes de recursos. Un  caso ejemplarizado con el 
movimiento de defensa de los derechos civiles de la comuni-
dad afroamericana de EEUU, a partir de 1964 (después de la 
celebración del Freedom Summer), cuando el Congress of Racial 
Equality y la National Association for the Advancement of Colo-
red People obtuvo el apoyo de organizaciones demócratas nor-
teñas, de asociaciones liberales de jueces y de los estudiantes de 
los campus universitarios más prestigiosos del país.

La EOP producto de los cambios en las reglas jurídico-polí-
ticas de un régimen, suelen darse cuando desaparece, se debili-
ta o se liberaliza un régimen autoritario y nacen (se consagran) 
nuevos derechos y libertades. En este sentido, se puede com-
prender la aparición súbita de grandes olas de movilización en 
el periodo del “tardo-franquismo” y en la transición en España 
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entre 1974-1978, o al final del régimen de Pinochet (con la 
convocatoria del Referéndum) en Chile a finales de la década 
de los ochenta.  

Según esta perspectiva, estos cambios de la EOP suponen 
siempre la generación de oportunidades. Son éstas, las que 
ofrecen incentivos para la acción colectiva que proponen los 
movimientos sociales. Así, la participación colectiva prolifera 
cuando la gente tiene acceso a los espacios necesarios para es-
capar de su pasividad habitual y encuentra formas de usarlos. 
Tal como lo expuso Tocqueville “el momento más peligroso 
para un mal gobierno es cuando intenta corregir su actuación 
y, con ello, genera vacíos de poder que son susceptibles de ser 
rellenados por movimientos sociales”. Eso es lo que ocurrió —
literalmente— con la Glasnost y la Perestroika diseñadas para 
reformar gradualmente la Unión Soviética.

Según este enfoque, la formación de los movimientos socia-
les es producto de la explotación y creación de oportunidades. 
Por supuesto, hay que contemplar las transformaciones junto 
con los elementos más estables —como la fuerza o la debilidad 
del Estado o la naturaleza del sistema de partidos— los cuales, 
también condicionan la acción colectiva. 

La EOP nos ayuda a comprender por qué los movimientos 
sociales adquieren, en ocasiones, una sorprendente, aunque a 
veces transitoria, capacidad de presión contra las élites o au-
toridades y luego, la pierden rápidamente a pesar de todos sus 
esfuerzos;	como	fue	el	caso	del	espurio	protagonismo	del	mo-
vimiento crítico y progresista de la RDA Neues Forum en 1989 
y 1990 que, una vez desaparecida la República Democrática 
Alemana, fue silenciado y absorbido por los partidos tradicio-
nales de la República Federal. A la vez, la EOP ayuda también 
a comprender cómo se extiende la movilización a partir de las 
personas con agravios profundos y poderosos recursos, a otras 
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que viven en circunstancias muy distintas. Al plantear desafíos 
a las élites y a las autoridades, los promotores (o madrugado-
res) ponen al descubierto la vulnerabilidad de quienes osten-
tan el poder. Por el mismo motivo, estos pueden desaparecer 
cuando carecen de recursos necesarios para mantener la acción 
colectiva se les cierran las oportunidades.

Pero, si bien estos aspectos de la EOP se especifican como 
“cambios” en las oportunidades, también existen aspectos es-
tables de la EOP que condicionan la formación y la estrategia 
de los movimientos sociales. De entre estos aspectos estables, 
destaca la fuerza del Estado, la organización y distribución te-
rritorial del poder y la disposición al uso de la violencia y la 
represión.

En cuanto a la fuerza del Estado, es preciso observar la for-
ma en que se ejerce. Sobre esta dimensión hay quien diferencía 
entre los Estados más sólidos, como el alemán, y otros más 
débiles, como la mayoría de los latinoamericanos o africanos. 
Respecto a la organización y distribución territorial del poder, 
donde se distingue entre los Estados centralizados que generan 
movimientos sociales unitarios, sólidos y poco prestos a la ne-
gociación, como por ejemplo la Confédération Paysanne fran-
cesa, y los Estados compuestos que inducen a la aparición de 
los movimientos descentralizados y más susceptibles a la ne-
gociación, como fue el caso de los Die Grünen alemanes o de 
los ecologistas españoles. Finalmente, en cuanto a la disposi-
ción al uso de la violencia y la represión, distinguimos Estados 
más permisivos que otros —destacando la contundencia de 
Alemania respecto a Holanda— y Estados que optan siempre 
por la vía judicial en contraposición a otros que recurren con 
frecuencia a las estrategias de guerra sucia, tal como ocurrió 
durante los años del plomo en Italia.
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Con todo, cabe apuntar una contra hipótesis a la afirmación 
coyuntural de Tarrow, es importante anotar que la “oportuni-
dad” tiene un fuerte componente cultural y que perdemos algo 
fundamental cuando limitamos nuestra atención al cambio en 
las instituciones políticas y las relaciones entre los actores po-
líticos. En este sentido, hay que preguntarse si el movimiento 
obrero polaco Solidaridad se activó a raíz de la existencia de las 
oportunidades políticas o si fue su accionar lo que las creó. Lo 
mismo podría decirse del surgimiento del EZLN en México en 
1994, que creó sus propias oportunidades frente a un gobier-
no sólido que inauguraba su entrada en el primer mundo con 
la firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

En esta dirección, la cita de Gamson y Meyer (1996) que 
nos recuerda que “las oportunidades políticas abren el cami-
no para la acción política, pero los movimientos sociales tam-
bién crean las oportunidades para ésta”. Y es que mientras los  
investigadores han dedicado gran parte de su atención al im-
pacto de las EOP sobre el ritmo, forma y consecuencias de los 
movimientos sociales, éstos han dedicado, comparativamente, 
poco tiempo y energía al estudio sistemático del papel que los 
movimientos sociales desempeñaron en rehacer la estructura 
institucional y los alineamientos de un determinado orden po-
lítico. Precisamente por ello, es necesario concebir la relación 
más fluida entre la EOP y los movimientos sociales, ya que si 
bien la EOP restringe o facilita la acción colectiva de los gru-
pos de oposición, éstos también actúan y aprovechan las EOP 
para incidir en instituciones y generar nuevos contextos más 
favorables. 
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3. ANALIZAR LA ACCIÓN COLECTIVA PARTIENDO 
DEL “AGENTE” 

3.1. ¿Qué hacen los que protestan?

Como se ha señalado anteriormente, los movimientos sociales 
surgen como una respuesta a las oportunidades para la acción 
colectiva que el medio ofrece, pero, su desarrollo se ve firme-
mente	determinado	por	sus	propias	acciones;	que	se	inscriben	
y se transmiten culturalmente, y que se conocen como el Re-
pertorio de Acción Colectiva (RAC desde ahora).

El RAC es el fruto de las convenciones aprendidas de la  
acción colectiva y forman parte de la cultura pública de los 
colectivos activistas. Cada grupo tiene una historia —y una 
memoria— propia. La gente no puede emplear rutinas de ac-
ción colectiva que desconoce, cada sociedad tiene una reserva 
de formas familiares de acción conocidas, tanto por los activis-
tas como por sus oponentes y que son, en el fondo, productos 
culturales. A partir de ese bagaje, también se ensayan nuevas 
formas de protesta o se recurre a las más habituales.

El RAC se ha calificado, incluso, como el “repertorio de con-
frontación” (Tilly 1978). Los movimientos sociales rara vez 
tienen incentivos selectivos o constreñimientos sobre sus se-
guidores. A veces, los liderazgos cumplen la función de estimu-
lar a la movilización y la participación de las personas, que no  
puede explicarse sólo como un cálculo de los beneficios que 
puede sacar de ello, pero tampoco, como una pérdida de tiem-
po y energía. Albert Hirschman (1982) lo expuso cuando dijo 
que	no	era	cierta	la	afirmación	de	Olson	(1965)	sobre	que	la	ac-
ción colectiva tenía que considerarse exclusivamente como un 
coste, ya que para muchos, supone algo atractivo y excitante.  
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Además de la movilización y por tanto, el RAC tiene tres fun-
ciones fundamentales:

•	 Comunica y transmite las exigencias de los movimientos so-
ciales, pues supone una exteriorización de demandas que, 
de	otro	modo,	quedarían	silenciadas;	

•	 genera solidaridad e identidad entre los miembros y vincula 
los	líderes	con	sus	seguidores;	y	

•	 permite desafiar a los adversarios a partir de la creación de 
una incertidumbre y debido a lo indeterminado de su coste 
y a las consecuencias de las acciones.

Estas cuatro funciones, se despliegan casi siempre, cuando un 
movimiento se activa. Un claro ejemplo de lo señalado, fue el 
movimiento generado a raíz de la huelga de hambre realizada 
durante 16 días por parte de casi 700 inmigrantes sin papeles, 
en ocho iglesias de Barcelona a inicios de 2001. Los inmigran-
tes utilizaron la “huelga de hambre” como RAC y ésta les sirvió 
para: 1) Comunicar su situación de indefensión y sus deman-
das	a	la	ciudadanía;	2)	Generar	vínculos	de	solidaridad	entre	
ellos y con el tejido asociativo de la ciudad, que respondió a fa-
vor durante todo el encierro y en una manifestación que con-
vocó a más de veinte mil personas y, 3) Finalmente, desafiar 
y presionar a las autoridades ante la aprobación de la Ley de 
Extranjería generando incertidumbre sobre el desenlace final.

En cuanto a los tipos de RAC, éstos son muy dispares, y 
pueden ir desde la acción colectiva violenta hasta la utiliza-
ción de acciones más convencionales —como huelgas, cartas 
a medios de comunicación, a manifestaciones—. Entre estos 
dos extremos que incluyen lo legal, lo ilegal y que explota la 
gama de lo “alegal”, por ejemplo, dentro de la llamada des-
obediencia civil, existe un abanico de propuestas indefinidas y  
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cambiantes que utilizan la disrupción. Es, asimismo, la his-
toria de la acción colectiva es la historia de cómo se incor-
poran al repertorio formas nuevas de acción después de ser 
inventadas, experimentadas, aprendidas, vividas y asimiladas. 
Es el caso de la huelga, que de ser un repertorio criminalizado 
pasó a ser reconocida como un derecho de los trabajadores. 
Lo mismo puede decirse del derecho a la manifestación. En 
la actualidad, podemos hablar de la ampliación de las formas 
de protesta, a partir de la aparición de nuevos repertorios de 
acción que tienen como base el ciberespacio y las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TICs), por ejemplo, las 
campañas de firmas electrónicas de Change.org o Avaaz.org, o 
el bloqueo de páginas Web que realizan los ciberactivistas de 
la red global Anonymous.

Sin duda, la influencia de las TICs supusieron una revolu-
ción en el RAC. Uno de los primeros ejemplos de ello, fue el 
surgimiento de una red internáutica transnacional de apoyo 
al zapatismo a mediados de los años noventa, que hizo que se 
tildara al Ejército Zapatista de Liberación Nacional como un 
“guerrilla virtual” capaz de actuar y hablarle al mundo des-
de las profundidades de la Selva Lacandona, y por otro, el 
surgimiento del llamado Movimiento de Resistencia Global o 
Altermundista, capaz de una acción coordinada y descentrali-
zada, con sus múltiples convocatorias a foros internacionales 
y bloqueos masivos contra las cumbres económicas mundiales 
(como se observó en Seatle, Washington, Praga o Davos). Con 
lo expuesto, quiere ponerse de manifiesto que el RAC siempre 
está vivo y evoluciona incorporando las innovaciones que son 
efectivas y rechazando aquellas que no son viables. 

Sin duda, la protesta (elaborada a partir del RAC) es la prin-
cipal arma con que cuentan los movimientos sociales para ob-
tener una visibilidad social, solidaridad y fuerza. Para darse a 

TEXTO 10 SALVADOR.indd   295 01/02/18   14:11



296

Salvador Martí i Puig / Guiomar Rovira i Sancho

conocer, estas manifestaciones siguen dependiendo de la aten-
ción que les presten  los medios de comunicación de masas. 
Por ello, los movimientos sociales cuando planean sus protes-
tas intentan: 1) Diseñar acciones espectaculares que atraigan 
la	atención	de	los	medios;	2)	tratar	de	que	éstos	no	oculten	o	
distorsionen	sus	objetivos;	y	3)	Involucrar	en	esas	acciones	al	
mayor número posible de personas. Como consecuencia de 
esta dinámica, en la actualidad, los movimientos experimenta-
ron los efectos de la lógica de los medios de comunicación en 
su RAC, intentando adaptar a la nueva realidad mediática. Así 
hoy, los movimientos sociales despliegan acciones susceptibles 
de captar la atención de los medios de comunicación.

Saber que una audiencia de masas actúa como observadora 
de los movimientos refuerza la visión dramatúrgica de éstos. 
Desde el momento en que los activistas son conscientes de la 
presencia de las cámaras de la televisión, su aparición públi-
ca es concebida como una representación para terceras partes. 
Es lo que Giltin (1980) llama el síndrome “todo el mundo 
está mirando”. Pero, los movimientos sociales no controlan 
su propia imagen: aunque planean cómo van a manifestarse, 
dependen de la voluntad y de las decisiones de agenda de los 
grandes medios, principalmente la televisión, que muchísimas 
veces ignora estos acontecimientos o que los tergiversa. 

La “visibilidad mediada” (Thompson 1998) es una forma de 
poder simbólico pues los medios pueden decantarse por silen-
ciar la protesta social omitiendo su existencia, en alianza tácita 
con el poder político. Si un movimiento social no existen para 
la opinión pública, las autoridades pueden hacer oídos sordos 
a sus demandas sin mayores consecuencias. Aunque Internet, 
con sus posibilidades de comunicación de muchos a muchos, 
cambia el escenario, es evidente que para la mayoría de la po-
blación en todo el mundo la televisión es la fuente principal de 

TEXTO 10 SALVADOR.indd   296 01/02/18   14:11



297

Movimientos sociales y acción colectiva

información. Los grandes consorcios mediáticos son (todavía) 
la metared que configura “los materiales ideacionales con los 
que sentimos, pensamos, vivimos presentamos nuestras ideas 
y	luchamos”,	señala	Manuel	Castells	(2009:	541).	

Cuando los medios ignoran a un movimiento social, éste 
reacciona de acuerdo a lo que Rucht (2004) denomina “la 
cuádruple A”: abstención, ataque, adaptación, alternativas. La 
abstención ocurre cuando tras la falta de resonancia mediáti-
ca, el movimiento deja de intentar incidir en los medios y se 
aísla. El ataque tiene que ver con una reacción airada y activa 
por parte del movimiento en contra de los medios, como ma-
nifestaciones, cartas o incluso, ataques al medio o sus repor-
teros (un ejemplo paradigmático ocurrió cuando ACT UP en 
Estados	Unidos;	denunció	a	los	medios	por	presentar	el	SIDA 
como una enfermedad de homosexuales y los acusó de con-
tribuir al aumento de muertes). La aceptación se refiere a una 
decisión consciente del movimiento de explotar las reglas del 
propio medio para lograr aparecer más y tener una cobertura 
positiva;	 en	 algunos	 casos,	 implica	 la	 contratación	de	perio-
distas o la implementación de un gabinete de relaciones pú-
blicas —Greenpeace es un ejemplo de capacidad creativa para 
hablar el lenguaje mediático, con un RAC muy espectacular—. 
La última opción tiene que ver con el amplio campo de crear 
medios alternativos donde el movimiento habla por su propia 
voz: radios libres, revistas, documentales, panfletos, grafitis, 
stenciles, performance, canciones... Aquí hay que señalar el gran 
impacto en cuanto a los costos y su difusión transnacional que 
han supuesto las TICs en el ecosistema mediático de cualquier 
movimiento social (Rovira 2017).
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3.2. ¿Cómo se organizan los movimientos? 

Tan importante como los discursos y la acción, es la organi-
zación de los movimientos y la capacidad de sus líderes de 
obtener y gestionar los recursos. Por ello, hay una  perspectiva 
que estudia los movimientos sociales partiendo del hecho que 
su forma de organizarse puede determinar tanto el curso, el 
contenido y los resultados de su acción. 

De lo expuesto, se infiere que las decisiones de los activistas 
respecto de la forma que toma la organización, tienen conse-
cuencias en la capacidad de obtener recursos y movilizar a sus 
partidarios, así como en el grado de legitimidad que adquiere 
el movimiento frente a la sociedad. Además, la forma de la or-
ganización también puede ayudar (o dificultar) la articulación 
de las relaciones con otras y con las instituciones. 

La forma en que se organiza un movimiento define “los 
canales colectivos, tanto formales como informales, a través 
de los cuales, la gente puede movilizarse e implicarse, a la ac-
ción colectiva” (McAdam, McCarthy y Zald 1999: 24). Pero 
más allá del entorno organizativo, quienes deciden participar 
o no en una acción colectiva son los individuos y, por eso, es 
importante detenerse en cómo se realiza su reclutamiento y 
afiliación. Si siguiéramos las hipótesis de las Teorías de la Elec-
ción Racional —basadas en que la acción colectiva en pos de 
bienes públicos nunca está respaldada por los grandes agrega-
dos de individuos— tendríamos que concluir que la capacidad 
de reclutamiento de los movimientos sociales es casi nula o, en 
todo caso, destinada al fracaso. Contrario a ello, existe quienes 
exponen que el proceso de movilización social no se realiza a 
través de cálculos racionales de individuos aislados, sino todo 
lo contrario. Muchos teóricos (Tarrow 2009) señalan que la 
afiliación y compromiso, se desarrolla a través de redes de  
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personas que confeccionan “comunidades sensibles” a deter-
minadas causas o demandas. 

Sin embargo, la morfología de los movimientos sociales no 
es plana ni homogénea, sino que suele tener círculos concén-
tricos de activistas, donde en el centro, aparece un núcleo duro 
y en su entorno militantes menos implicados. En realidad, la 
composición de un movimiento se parece más a una maraña 
entrelazada de pequeños grupos y de redes sociales que a una 
organización ordenada. 

Una vez que se constata la presencia del núcleo duro, es ne-
cesario la presencia de un entorno social movilizado, que apoye 
las exigencias y se sume a la acción colectiva que el primero 
profesa. Ante ello, cabe preguntarse de dónde se obtiene este 
entorno social que da cuerpo al movimiento. Según McAdam 
(1986) las personas que configuran este entorno fluyen de las 
redes amigas que ejercen la función de “epidermis social”. Con 
base a ello, podemos exponer que son los procesos grupales de 
confianza mutua —más que la ideología o las consignas— lo 
que transforman el potencial para la acción colectiva en par-
ticipación. 

Estos espacios de confianza son los yacimientos de micro-
movilización de los que se nutren los movimientos sociales: 
“alvéolos sociales” donde la gente se compromete, genera lazos 
formales e informales y decide emprender determinado tipo 
de acciones. En este sentido, la mayor o menor densidad de 
estos espacios en un entorno determinado, es uno de los ele-
mentos a partir de los cuales se puede predecir la capacidad 
de movilización. En palabras de Tilly (1978) estos espacios 
definen el nivel de neatness de determinado entorno.

Una vez localizadas las bases de reclutamiento de los mo-
vimientos, es necesario estudiar aquello que hace posible la 
aparición de las coaliciones sociales holgadas, que ponen en 
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marcha amplios ciclos de movimiento. En esta dirección, con-
seguir aliados y activistas a través de (o entre) organizaciones 
amigas (lo que muchos académicos llaman penetración en los 
“campos multiorganizativos”) es vital y se hace en el espacio 
creado por otros colectivos. En este sentido, es difícil de com-
prender, por ejemplo, el accionar de diversos movimientos de 
la izquierda transformadora latinoamericana, como el Movi-
miento de los trabajadores Sin Tierra en Brasil o la CONAIE 
ecuatoriana (Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador) sin tomar en cuenta la actividad ejercida por las  
Comunidades Eclesiales de Base (las CEB‘s) inspiradas en la 
Teología de la Liberación.

Pero, uno de los mayores problemas que tienen los movi-
mientos a la hora de crear las  grandes coaliciones, es tener 
la firmeza suficiente para resistir a sus oponentes, y a la  vez, 
ser lo bastante flexibles como para cambiar con un arreglo a 
las circunstancias y nutrirse de la energía de sus bases, en un 
contexto en el que generalmente no existe un cuadro perma-
nente de activistas de base. Respecto a esta tarea de conexión, 
se ha discutido mucho sobre las ventajas que ofrecen las TICs 
al entorno organizativo e incluso, como se verá más adelante, 
podemos hablar de nuevos tipos de actores como son las mul-
titudes conectadas que no generan necesariamente un movi-
miento social.

No es ningún secreto, exponer que hoy, la mayor parte de 
los movimientos sociales del mundo de todas las tendencias, 
utilizan el Internet como una forma privilegiada de acción y 
de organización. Y si bien, sabemos que el Internet es un ins-
trumento, también añadir lo que éste confiere a los movimien-
tos sociales, al permitir amplificar lo que acontece en el ámbito 
local en tiempo real. Sin embargo, contra todo determinismo 
tecnológico, las comunidades no son producto del Internet, 
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sino que pueden potenciarse y extenderse a través de las inte-
racciones no presenciales en la red. 

Cuando intentó medirse qué influencia tenía el Internet so-
bre la sociabilidad, se encontró algo que contradice los mitos 
tecnofílicos. Es lo que se llama “cuanto más, más”, es decir, 
cuánto más red social física se tiene, más se utiliza el Inter-
net	 (y	 no	 al	 contrario);	 y	 cuánto	más	 se	 utiliza	 el	 Internet,	
más se refuerza la red física que se tiene. En este sentido, es 
importante tener en cuenta a la red virtual para comprender 
los movimientos sociales, es necesario observar previamente la 
existencia de los núcleos de micromovilización o de un “nú-
cleo duro”, una “red disponible” y sobre todo, de valores com-
partidos y una indignación latente (Castells 2000, 2012). Es 
decir, el Internet no creó al subcomandante Marcos, al Movi-
miento	de	Resistencia	Global	ni	el	15-M,	pero	sin	éste,	los	tres	
movimientos nunca hubieran sido lo que son.

3.3. ¿Qué dicen los que protestan?

Hasta ahora hemos hablado de las estructuras de oportunidad, 
de estrategias organizativas y de acción colectiva... pero es ne-
cesario que haya elementos mediadores y discursivos entre la 
oportunidad, la organización y la acción, y éstos son los signi-
ficados compartidos y los conceptos, por medio de los cuales, 
la gente tiende a definir su situación. Para que exista algún 
tipo de movilización, es imprescindible que surja un senti-
miento de agravio compartido y que la gente crea posible que 
la acción colectiva pueda contribuir a solucionar la situación.

Para eso, los movimientos sociales son laboratorios cul-
turales y desarrollan una importante tarea en la producción 
simbólica, generan “significados” compartidos o, tal como lo 
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definen	diversos	teóricos	(Snow	y	otros	1986;	Hunt,	Snow	y	
Benford 1994), marcos cognitivos comunes para la acción. 

Según estos autores, los marcos son como lentes a través 
de los cuales, se percibe la realidad y las oportunidades para 
transformarla. Son los discursos, las metáforas específicas, las 
indicaciones cognitivas utilizadas para representar conductas y 
eventos de forma evaluativa y para sugerir formas de acción. 
La creación de marcos cognitivos, depende también, de la re-
cuperación y la transformación de elementos enraizados en la 
sociedad y, no de la capacidad de “sintonizar” con los medios 
de comunicación de masas. Con todo, el “enmarque” no par-
te de cero, sino que es el resultado agregado de la experiencia 
personal, la memoria colectiva y las prácticas que se asocian a 
la cultura.

Los aspectos simbólicos son cruciales a la hora de impulsar 
la movilización, ya que los agravios e injusticias sociales, más o 
menos objetivos, no son suficientes por sí mismos para el ini- 
cio de la movilización o la acción política. Tiene que existir una 
conciencia de la situación y una interpretación que relacione 
una realidad con determinadas causas, la mayoría, relacionadas 
con las políticas ejercidas desde el poder. Y, a la par de ello, es 
necesario un discurso que justifique, anime y haga plausible 
la acción colectiva. En esta dirección, el discurso dignifica el 
descontento, identifica un blanco para los agravios, señala las 
reivindicaciones y construye símbolos capaces de movilizar a la 
gente.

Por lo expuesto, los movimientos sociales son calificados 
como actores políticos que desafían los discursos sociales do-
minantes y manifiestan una forma alternativa de definir e in-
terpretar la realidad (Snow y Benford 1998). 

Los movimientos recurren selectivamente a un “baúl de 
herramientas culturales”. Fue el sociólogo David Snow quien 

TEXTO 10 SALVADOR.indd   302 01/02/18   14:11



303

Movimientos sociales y acción colectiva

adoptó el concepto de marco cognitivo de Erving Goffman 
(2006) sosteniendo que existe una categoría de sobrentendi-
dos que están relacionados con los mensajes, a partir de los 
cuales, los movimientos sociales construyen sus significados. 

En palabras de Snow y Benford (1998) un marco cogniti-
vo es “un esquema interpretativo que simplifica y condensa el 
mundo puntuando y codificando selectivamente los objetivos, 
situaciones, acontecimientos y experiencias”. Las funciones de 
los marcos son: explicar la realidad a través de determinados 
valores, elaborar diagnósticos que implican tanto la identifi-
cación de un problema como la atribución de culpabilidad o 
causalidad y movilizar en base a señalar la relevancia que tiene 
la acción colectiva para el mundo y la vida de los simpatizantes 
(Snow y Benford 1998).

La tarea fundamental de los movimientos es convencer que 
las indignidades de la vida cotidiana no están escritas en las 
estrellas, sino que pueden ser atribuidas a algún agente y a una 
determinada correlación de fuerzas, y  que pueden cambiar 
por medio de la acción colectiva. Por ello, la actividad clave 
de los movimientos sociales, consiste en inscribir agravios en 
marcos globales que identifican la injusticia, atribuir las res-
ponsabilidades y proponer soluciones a partir de un tipo de 
discurso que incite a la acción.

Según Gamson y Meyer (1992) el discurso de los movi-
mientos sociales debe incidir sobre tres aspectos que son esen-
ciales para la acción colectiva: la injusticia, la identidad y la efi-
cacia. El primero de ellos, permite definir a ciertas condiciones 
sociales	 como	 problemáticas;	 el	 segundo	 persigue	 construir	
una identidad, un sentido de pertenencia entre los miembros 
del movimiento, un “nosotros” y un “ellos” sobre los que recae 
la responsabilidad por las condiciones adversas que se preten-
den	modificar;	y	finalmente,	es	preciso	que	los	 integrantes	y	 
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simpatizantes asuman que sus acciones pueden ser eficaces 
para conseguir los objetivos propuestos.

Los movimientos sociales tratan pues, de dotar a los indi- 
viduos con las creencias necesarias para el cuestionamiento de 
determinadas situaciones y para su movilización. Pero, la elabo- 
ración de este discurso no es espontánea, sino que es necesario 
elaborar lo que Gamson y Meyer (1992) han calificado como 
la retórica del cambio en contraste de la retórica reactiva que 
Hirschman analizó en su obra (1991). Su tarea consiste en con- 
vencer a los disconformes potenciales de que la acción que 
conduce al cambio no sólo es posible, sino también, deseable. 
Al influir sobre las percepciones que dé la oportunidad que 
tienen los activistas potenciales, los organizadores pueden alte-
rar las bases de la oportunidad. A los argumentos reaccionarios 
existen contraargumentos que apelan a lo contrario. Éstos son 
la urgencia, la actividad y la posibilidad de éxito. 

En esta lógica, el discurso movilizador señala que la inac-
tividad conlleva sus peligros y procura crear una sensación de 
urgencia a través de frases como: “si no actuamos ahora cada 
vez será más difícil”. Se trata de exponer que la acción tiene sus 
riesgos, pero, permanecer inactivos es mucho más arriesgado 
aún, tal como apeló en varias ocasiones, el movimiento anti-
nuclear y pacifista de Europa Occidental a inicios de los años 
ochenta, al exponer que movilizarse tenía sus costos, pero que 
la posibilidad de una conflagración nuclear era el Apocalipsis.

Obviamente, quienes elaboran el discurso movilizador, 
sobrestiman la existencia de oportunidades políticas. Es de-
cir, que generan prejuicios sistemáticamente optimistas, tales 
como la percepción de que una botella que contiene la mitad 
del líquido posible está “medio llena”. Pero, a la vez, los indi-
viduos deben convencerse a sí mismos de que tendrán éxito, 
también que la única forma de transformar algo, parte de la 
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base de creérselo. De hecho, sólo las percepciones poco rea-
listas de lo que es posible, pueden alterar lo posible. Se trata 
de enarbolar la frase de: “lo conseguimos porque no sabíamos 
que era imposible” que tanto circuló entre los organizadores 
de la Consulta Social para la Abolición de la Deuda Externa, 
después del éxito que tuvo la convocatoria del 12 de marzo del 
2000 en España. En el fondo, se trata del mismo principio que 
apela Max Weber en el último párrafo de su ensayo La política 
como vocación diciendo que: “la política consiste en una dura y 
prolongada lucha para abrirse paso a través de tenaces resisten-
cias (...). Es completamente cierto, y así lo prueba la historia, 
que en este mundo no se consigue nunca lo posible si no se 
intenta lo imposible una y otra vez...”.

4. REDES Y MULTITUDES CONECTADAS:  
¿UNA NUEVA ERA?

 
En las últimas décadas, han aparecido formas de acción co-
lectiva que tienen rasgos de un movimiento social, pero que 
no construyen un sujeto unitario ni una identidad que logre 
extenderse en el tiempo, sino que tiende a la autoorganización 
esporádica y a la cooperación, manteniendo la autonomía de 
las partes. La red, como forma mínima de organización para la 
protesta, como ideal normativo (la “horizontalidad”) y como 
infraestructura de comunicación (Internet) se ha vuelto el pa-
radigma de la acción colectiva contemporánea.

Podemos distinguir dos nuevos tipos de actores colectivos 
que emergen de la relación entre la movilización social y la 
comunicación digital: las “redes activistas” y las “multitudes 
conectadas”. 

Las redes activistas son en muchos sentidos “redes transna-
cionales de defensa” como las que tipificaron Keck y Sikkink 
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(2000) pero se diferencian de ellas, en que no se organizan 
para apoyar o defender una causa concreta (muchas veces dis-
tante), sino que los colectivos e individuos que participan en 
las movilizaciones lo hacen a partir de algo propio en común, 
digno de ser denunciado, perseguido o construido con una 
conciencia que enlaza lo local con lo global.

A mediados de los noventa, con la extensión del Internet, 
surge de forma espontánea una red transnacional de solidari-
dad con el Ejército Zapatista de Liberación Nacional, ejemplo 
de lo que son las redes activistas como agregaciones ad hoc 
sostenidas en operaciones de información, capaces de actuar e 
irrumpir de forma desterritorializada a nivel global y a la vez, 
en contextos locales situados (Rovira 2009). El devenir de es-
tas interacciones entre las redes activistas en todo su esplendor, 
dio lugar al Movimiento de Resistencia Global (MRG), tam-
bién llamado “movimiento altermundista”, que hizo su apari-
ción en Seattle el 30 de noviembre de 1999 contra la Reunión 
del Milenio de la Organización Mundial del Comercio. 

Aparece entonces un activismo comunicativo y hacker (el 
hacktivismo) (Wray 1998) que cobra una enorme relevancia 
y que pone en escena los repertorios de acción colectiva que 
rompen códigos informáticos y abren moldes en las formas y 
los modos de las protestas. Los marcos cognitivos comunes 
que se fueron tejiendo a fines de los años noventa en estas 
redes, impugnan el modelo neoliberal en la economía global y 
sus consecuencias.

Las listas de correo electrónico permiten nuevas articula-
ciones, igual que las páginas Web y las plataformas activistas 
como los Indymedia, donde cualquier manifestante podía con-
tar y documentar las protestas en video, audio o texto gracias 
a la convergencia digital (Jenkins 2006), logrando un impacto 
y una extensión difícil de obtener con los medios alternativos 
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tradicionales que siempre eran más costosos, lentos y limita-
dos geográficamente. Los activistas pasan a ser comunicadores 
eficaces e inmediatos de sus propias acciones, periodistas de 
su aparición pública, cronistas involucrados, streamers, narra-
dores situados y fotógrafos capaces de denunciar y mostrar la 
violencia policial, hackers dispuestos a interrumpir los flujos 
y a inventar nuevas tácticas en los espacios virtuales globales. 
Múltiples pequeños medios independientes y autogestivos, los 
radical media (Downing 2010), aprenderán a enlazarse entre 
sí, para formar redes de contrapúblicos más amplios y deslo-
calizados.

Las multitudes conectadas es otro tipo de “actor”. Con el 
auge de las plataformas de las redes sociales digitales, la exten-
sión de los teléfonos inteligentes y la conexión inalámbrica, 
Internet se mueve del escritorio a la calle y la acción colectiva 
en muchos casos se hará cyborg (Haraway 1999). En 2011, 
aparecen en todo el mundo, lo que puede considerarse como 
un nuevo ciclo de acción colectiva que se distingue por su 
configuración urbana y comunicacional: a las revueltas ciu-
dadanas de la llamada Primavera Árabe, le seguirán movili-
zaciones	en	Grecia,	Portugal,	el	15-M	en	el	Estado	Español,	
Occupy de Estados Unidos, #YoSoy132 en México, la rebelión 
en Turquía contra la destrucción del parque Gezi en 2013, el 
movimiento Passe Livre en Brasil, la acampada de la Umbrella 
Revolution en Hong Kong a fines de 2014 o la #NuitDebout 
en París en 2016, entre otras. Cada lucha de cada continente y 
cada país con especifidades irreductibles, pero con algo en co-
mún: su capacidad de crear espacios simbióticos en el mundo 
físico y digital, conectando las calles con los flujos globales de 
la indignación (Castells 2012).

Estas movilizaciones que toman las plazas de las ciudades  
no utilizan la tecnología como algo complementario, sino  
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sinérgico. Lo que ocurre in situ y online son dimensiones im-
bricadas de un mismo fenómeno onlife (Rovira, 2017). Las 
personas se manifiestan con sus extensiones tecnológicas incor-
poradas, conscientes de su visibilidad global. Se autoconvocan 
y toman decisiones a través de sus cuerpos en movimiento y 
de sus redes digitales en efervescencia. Es la emergencia de la 
tecnopolítica	(Javier	Toret	2013:	45):

“la reapropiación de las herramientas y espacios digitales 
para construir estados de ánimos y nociones comunes ne-
cesarias para empoderarse, posibilitar comportamientos 
colectivos en el espacio urbano que lleven tomar las rien-
das de los asuntos comunes”.

Mientras, las redes de solidaridad con el zapatismo en los no-
venta con sus páginas Web y sus listas de correo electrónico y 
el altermundismo con los Indymedia, principalmente lograron 
poner en el mismo escenario a diversas corrientes ideológicas 
y conectar colectivos, agrupaciones, sindicatos, ONGs de dis-
tintos lugares del mundo, las multitudes conectadas,  ya no 
son grupos de colectivos organizados, sino gente que a título 
personal, sale a las calles dispuesta a protestar por algún tema 
en concreto y exigir más democracia. Para W. Lance Bennett 
(2012: 21):

“La fragmentación social y el declive de las fidelidades 
grupales han dado lugar al auge de la era de la políti-
ca personalizada, en la que los marcos de acción de la 
expresión personal individualizada desplazan los marcos 
colectivos…”.
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Para este autor, cuanto más diversa es la movilización, más 
personalizada	se	vuelve;	las	multitudes	de	las	plazas	construyen	
un ethos basado en la diversidad y la tolerancia a los distintos 
puntos de vista, y tejen lemas de acción inclusivos, como el 
“somos el 99%” o “indignados”. La participación en densas 
redes de cada uno de los participantes, lleva a que compartan 
sus propias historias y problemas, y se convierta cada quien, 
en un catalizador del proceso de movilización que se extiende 
viralmente en cascadas de redundancia.

La multitud conectada conforma un “sistema red” con las 
características de las redes libres de escala (Barandiaran y Agui-
lera	2015:	175):	la	robustez	(la	capacidad	de	mantener	sus	fun-
ciones esenciales a pesar de perturbaciones), la flexibilidad (el 
cambio y adecuación a condiciones variables), la adaptabilidad 
(la capacidad de ajustar su estructura y comportamiento). 

La	teoría	de	redes	(Latour	2005)	y	los	aportes	de	los	estu-
dios	sobre	la	performatividad	(Fuentes	2015)	serán	claves	para	
analizar la acción colectiva de esta nueva era. 

5.	¿TIENE	RESULTADOS	LA	PROTESTA?

Hasta ahora hemos visto, cómo la estructura de oportunidades 
crea incentivos para que se formen determinados movimientos 
sociales basados en las redes sociales preexistentes, que usan 
un repertorio de acciones colectivas definido y unos marcos 
cognitivos en torno a los cuales, se movilizan sus seguidores, 
y también, la emergencia de nuevos formatos de movilización 
fruto de las TICs, pero todo ello, ¿qué frutos produce?

Es necesario preguntarse, cuáles son los rendimientos de los 
movimientos sociales, por qué a ellos, se les atribuyen múlti-
ples transformaciones. Otra cuestión, es que no es nada fácil 
identificar los resultados políticos concretos que se derivan de 
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la acción colectiva de un movimiento dado, que en la for- 
mulación final de los “productos” se entrecruza la voluntad y 
la actividad de muchos otros actores políticos. Con todo, es 
clave incidir en ello, porque uno de los grandes retos de los 
estudios sobre movimientos sociales, es el de evaluar si éstos 
logran (o no) las reivindicaciones por las cuales se movilizan.

Este tema es fundamental, pues sabemos aún poco sobre el 
impacto de los movimientos sociales en el cambio social. En 
parte, porque es muy difícil demostrar la cantidad y la cali-
dad del cambio que produce un movimiento social y, en con-
secuencia, relacionarlo con las características particulares de 
éste. Y también, no obstante de los grandes avances teóricos en 
esta área, todavía no se ha construido una teoría sobre el éxito 
de los movimientos, a pesar de que hay ejemplos relativamente 
exitosos, como el Movimiento de Defensa de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas en América Latina, el Movimiento para 
la supresión del servicio militar obligatorio en España, o el 
Movimiento LGBTI en muchos países occidentales.

Pero, a pesar de lo poco que sabemos, a los movimientos 
sociales se les atribuyen productos en los cuatro ámbitos en 
que se puede diseccionar la actividad política: 

•	 El	 simbólico, con cambios en los sistemas de valores, opi-
niones,	 actitudes	 y	 conductas	 sociales	 e	 individuales;	 y	 la	
formación	de	nuevas	identidades	colectivas;	

•	 el	interactivo, con la capacidad de hacer emerger nuevos ac-
tores políticos o de generar cambios en la estructura de la 
representación	política	y	en	los	sistemas	de	alianzas;	

•	 el	institucional, con la habilitación de nuevos procedimien-
tos administrativos y la creación de nuevos espacios y me-
canismos	estables	de	negociación	con	autoridades;	y	
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•	 el	sustantivo, empujando el cambio de ciertas políticas gu-
bernamentales	en	marcha;	obteniendo	derechos	individua-
les,	civiles	y	sociales;	y,	en	definitiva,	creando	nuevas	opor-
tunidades para la movilización.

Para observar el impacto de los movimientos sociales en la 
arena política, social y económica, es preciso explorar nuevas 
herramientas analíticas a partir de múltiples estudios de caso, 
que permitan, posteriormente, la comparación entre ellos. 
Este es uno de los nuevos retos del estudio de este “vaporoso” 
sujeto político.

6. EJERCICIOS DE AUTOEVALUACIÓN

1. Un movimiento social es un actor político colectivo que se 
diferencia de los partidos políticos y los grupos de interés por:
a. Querer influir en los conflictos sociales y en la arena política.
b. Por el carácter voluntario de sus miembros.
c. Por el hecho de que participa en la política a través de cana-

les no institucionales.

2. Un NIMBY se parece a un movimiento social en casi todo, 
menos en: 
a. Que utiliza la protesta como una herramienta de presión 

política.
b. Por defender intereses específicos de un colectivo local, ig-

norando otros colectivos  
    semejantes en otros espacios
c.  Por tener una estructura organizativa débil e informal.

3. Las redes transnacionales de defensa tienen entre sus miem-
bros actores muy diferentes, creando una coalición entre: 

TEXTO 10 SALVADOR.indd   311 01/02/18   14:11



312

Salvador Martí i Puig / Guiomar Rovira i Sancho

a. ONGs, comunidades, asociaciones sin ánimo de lucro, mo-
vimientos sociales, expertos.

b. Empresas locales, empresas transnacionales y gobiernos lo-
cales.

c. Partidos políticos, centrales sindicales y think tanks.

4. Una estructura de oportunidades políticas es una coyuntura 
que permite la movilización, debido a que: 
a. Las personas que sufren agravios perciben que pueden pro-

testar sin sufrir grandes riesgos.
b. Los políticos en el poder, premian a aquéllos que generan 

demandas de forma violenta.
c. Existen disposiciones legales que protegen a los que se orga-

nizan de forma colectiva.

5.	Es	difícil	saber,	cuáles	son	los	impactos	de	las	movilizacio-
nes, debido a que:
a.  En las ciencias sociales es muy difícil establecer la causali-

dad entre un acto y sus consecuencias.
b. Los impactos de los movimientos sociales pueden ser de 

muy diversa naturaleza: culturales, institucionales, legales...
c.  La atribución de los resultados políticos suele ser multicausal.

6. La función de los repertorios de acción colectiva son: 
a.  Generar el desorden, caos y confusión necesaria para iniciar 

un proceso revolucionario.
b. Crear los lazos orgánicos necesarios para poder fundar un 

nuevo partido político.
c. Comunicar una demanda, retar a las autoridades y generar 

solidaridad entre los movilizados.

TEXTO 10 SALVADOR.indd   312 01/02/18   14:11



313

Movimientos sociales y acción colectiva

7. Las redes activistas se distinguen de los movimientos socia-
les más clásicos por:
a. Mantener la autonomía de los colectivos que participan y 

tener una dimensióN transnacional.
b. Por usar Internet.
c. Crear nuevos marcos cognitivos para la movilización social.

8. Las multitudes conectadas se caracterizan por:
a. La irrupción inesperada de gente en las calles y plazas de las 

ciudades sin convocatoria clara.
b. Una participación más personalizada en las movilizaciones 

sociales y en las redes digitales.
c. Estas movilizaciones ocurren en el ciberespacio y en las re-

des digitales exclusivamente.

Respuestas:	1c,	2b,	3a,	4a,	5abc,	6c,	7a,	8ab

Ejercicios para desarrollar

1. Observa las asociaciones y movimientos sociales relevantes 
de tu localidad (o barrio, si se trata de una ciudad de notables 
dimensiones) y averigua cuándo nacieron. Intenta realizar en-
trevistas a sus activistas fundacionales y pregúntales por qué se 
crearon las asociaciones y si creen que la coyuntura fue relevan-
te. Una vez que tengas esta información (además de otra conse-
guida a través de fuentes indirectas, como pueden ser la prensa 
local, documentos de época o la Web) intenta ver si el contexto 
en que nacen es realmente importante para explicar la natura-
leza y los fines de las asociaciones. Con todo ello, interpreta si 
la Estructura de Oportunidades Políticas presentes en el perio-
do de la creación de las asociaciones, te ayuda a interpretar su 
aparición de estos movimientos, sus características y evolución. 
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2. Recoge todo el material que puedas sobre tres campa-
ñas de sensibilización impulsadas por diferentes movimientos 
(como por ejemplo, para salvar especies animales en peligro de 
extinción, para controlar el comercio de armas ligeras, para lu-
char contra la explotación infantil, en contra de la creación de 
una planta de residuos, etc.) y analiza el discurso que utilizan, 
con la intención de identificar si éste cumple las tres condicio-
nes clásicas del “enmarque”. 

3. Haz un seguimiento de prensa durante un mes y recoge 
todas las noticias que hagan referencia a las acciones colectivas 
de personas o actores que las impulsan, y señala cuál es su ca-
pacidad expresiva y comunicativa. Una vez clasificadas, inten-
ta observar cuáles se repiten a menudo y cuáles no, con base 
a ello, define y argumenta qué tipo de repertorio de acción 
colectiva es el más habitual.

4. Pregunta a tus padres y vecinos, cuáles fueron las deman-
das más sentidas en tu pueblo o barrio cuando eran jóvenes. 
Averigua si éstas, se fueron resolviendo, fruto de la moviliza-
ción de los vecinos. Si fue así, intenta establecer las relaciones 
causales que existieron entre la exposición y reclamo de de-
mandas por parte de los movimientos hacia las autoridades y 
su resolución.

5.	Piensa	en	un	tema	polémico,	como	por	ejemplo:	el	au-
mento en el precio de la gasolina en México o de la electricidad 
en España. Haz un seguimiento de los distintos mensajes en 
contra de estas medidas que aparecen en Twitter y Facebook, 
analiza cómo se construyen memes y contrástalos con las ver-
siones que dan las instituciones. Reflexiona sobre la relación 
entre las protestas online y offline, ve si se producen convo-
catorias en las calles y si son éstas exitosas. Intenta intervenir 
proponiendo tú una acción y un mensaje, y analiza cuál es la 
reacción de la gente. Pon especial atención, ante la forma en 
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que los medios de masas incorporan estos temas y cómo sus 
contenidos se ven reforzados o criticados por la información 
en las redes digitales.
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La mayoría de las veces, la ciudadanía accede a lo que ocu-
rre en su ciudad, su país o en el mundo, a través de los 

medios de comunicación de masas. Resulta impensable, para 
muchos, vivir hoy sin alguno de los medios de comunicación, 
puesto que cumplen funciones importantes en la vida cotidia-
na y en su relación con el sistema político. Gracias a ellos, nos 
informamos sobre lo que sucede; conocemos lo que hacen los 
gobernantes (o lo que dejan de hacer); accedemos de manera 
inmediata a lo que está pasando en cualquier sitio del planeta; 
cotejamos una información entre múltiples fuentes; nos movi-
lizamos por una causa justa y defendemos los derechos sociales 
y políticos de alguien que se encuentra muy lejos.

De este modo, los medios de comunicación suelen apro-
piarse de la voz de la opinión pública, indicando que son sus 
representantes y creando un “sentido común” de las cosas, que 
muchas veces, se convierte en la visión dominante de la ciu-
dadanía. En la práctica, a pesar de esta gran influencia para 
decidir qué se publica, qué se explica y cómo se pueden com-
prender las cosas, los periodistas y los dueños de los medios 
de comunicación de masas no son elegidos por la ciudadanía, 
no los representan, ni éstos pueden controlarlos directamente. 

Salvo en aquellos medios de propiedad pública, los medios de 
comunicación de masas son empresas privadas que sobreviven  
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en función de la lógica del mercado, es decir, según sea su 
capacidad de venta. Cuando son de propiedad pública, actúan 
como instituciones del Estado, que impulsan una determinada 
política pública y, muchas veces, se convierten en los vehículos 
de lo que el gobierno en turno, quiere que la ciudadanía co-
nozca. En uno u otro caso, la ciudadanía ha sido espectadora, 
con poca capacidad de interacción y cambio de aquello que los 
medios de comunicación les han ofrecido.

Esta visión del espectador como un agente estático, mero 
receptor de información y manipulable, ha cambiado en las 
últimas décadas. Las nuevas tecnologías aplicadas a los medios 
de comunicación de masas, abrieron un mundo de oportuni-
dades para que la ciudadanía abandone su papel de receptor 
y se convierta en protagonista con su propia voz e incluso, en 
cronista de lo que ocurre de manera cotidiana.  En el escenario 
mediático, la ciudadanía se comporta como describiera Platón 
en el Mito de la Caverna respecto a los habitantes de La Repú-
blica: son meros espectadores de las imágenes que se proyecta-
ban en la pared, con muy pocas posibilidades de ser actores de 
esas imágenes. El espectador, no ve las cosas ni las situaciones 
reales, sino hechos y situaciones ficticios, ve imágenes que se 
proyectan y que han sido seleccionadas para él. Las personas 
observan los dibujos en la pared y creen en esas representa-
ciones, pero a diferencia de los cautivos de la caverna, pueden 
decidir ir más allá o, sencillamente, no mirar hacia la pared.

1. ¿Qué Son y Qué haCEn LoS mEDioS  
DE ComuniCaCión DE maSaS?

Desde el trabajo clásico de marshall mcLuhan (1964), los me-
dios de comunicación de masas pueden ser considerados como 
extensiones de las propias facultades sensoriales del individuo 
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o, como el sistema nervioso de la comunidad en que se encuen-
tran. Los medios de comunicación, también son una industria 
o una empresa, un poder importante en el espacio individual, 
familiar y social; mediadores políticos que canalizan y crean 
una opinión pública (elemento decisivo en el proceso de la ela-
boración de las políticas públicas); instrumentos de cultura y 
vehículos de difusión de obras culturales; mecanismos a través 
de los cuales, los individuos perciben el mundo que los rodea. 
Los medios de comunicación son cada vez más los actores cen-
trales para el funcionamiento del sistema político y su estudio 
es clave para comprender las dinámicas que se dan en él y en 
el modo en que la ciudadanía se vincula a las instituciones po-
líticas. 

En 1948, el politólogo norteamericano harold D. Lasswell 
esbozó algunas de las funciones clásicas de los medios de comu-
nicación de masas con relación a la sociedad. Señaló que esas 
funciones presentes en todas las sociedades, son tres: vigilan-
cia, correlación y transmisión de la cultura. 

a) Vigilancia del medio. Esta primera función se refiere al 
servicio periodístico: recoger, procesar y difundir la informa-
ción. Constituye el ejercicio de una función de vigilancia que 
los medios realizan sobre lo que sucede en la sociedad. Según 
Lasswell, los medios también actúan como centinelas, cuando 
buscan detectar las señales de peligro (desastres naturales, crí-
menes en las calles, crisis económicas, guerras inminentes, en-
tre tantas otras). así, junto a la función de vigilancia social, los 
medios tienen la obligación de ejercer la vigilancia doméstica, 
proporcionando información acerca de la vida diaria. a estos 
dos tipos de vigilancia se debe agregar la vigilancia política, 
esto es, el control de los poderes públicos y gubernamentales. 

b) Correlación de partes. además de informar acerca de  
los asuntos políticos, de la sociedad y de la vida doméstica, 
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los medios también deben proporcionar explicaciones e inter- 
pretaciones para ayudar a la ciudadanía a comprender el sig-
nificado de lo que se ha informado. La noticia escueta, brinda 
información y resulta ser meramente descriptiva. La interpre-
tación o correlación, en cambio, proporciona conocimiento, 
lo cual ayudaría al ciudadano a tomar decisiones “más racio-
nales”. Estas funciones de opinión e interpretación, llegan al 
público a través de editoriales, columnas de opinión, debates, 
tertulias, programas de análisis político, donde los periodistas 
transforman el dato específico en una opinión especializada.  

c) Transmisión de la herencia cultural. otra función básica 
de los medios es la educativa. Esto es, la transmisión de la cul-
tura de generación en generación, hacia otros grupos sociales y 
hacia fuera de las fronteras. Los medios de comunicación, no 
sólo informan a la comunidad e interpretan el significado de 
la noticia, sino que transmiten información sobre la sociedad 
misma, su historia como unidad social, sus errores, sus acier-
tos, sus normas y valores. 

 La clasificación ideada por Lasswell, puede ser completada 
con otras funciones que, si bien son diferentes unas de otras, 
no tienden a autoexcluirse. Entre ellas, se encuentran a) La 
identificación de los problemas sociopolíticos; b) La provisión 
de plataformas para la defensa de causas o intereses; c) La tras-
misión de contenidos a través de las diversas dimensiones y 
facciones del discurso político; f) El análisis y control de la 
actividad de las instituciones políticas y g) La provisión de 
información a la ciudadanía para que conozcan lo que ocurre 
y puedan participar activamente (Gurevitch y Blumer 1990: 
270). 

un resumen de todas las funciones de los medios, puede ob-
servarse en  la Tabla 1.  Estas funciones reflejan la idea de que 
los medios de comunicación, no sólo informan a la ciudadanía 
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o dan marcos explicativos que le ayudan a comprender la in-
formación que les proporcionan, sino que también, desempe-
ñan un papel significativo como actores en el sistema político. 
Cada vez más, los medios están ocupando funciones que le 
corresponden a las instituciones, con lo cual, usurpan temas y 
tareas que no les competen e incluso, en algunos lugares llegan 
a ser más confiables que los políticos o las instituciones del 
sistema, con lo cual, se consigue muchas veces deslegitimar al 
sistema político. 

Tabla 1. Funciones de los medios de comunicación de masas

información Transmitir información es la función periodísti-
ca de los medios. 

Correlación Esta función tiene como objetivo, explicar, inter-
pretar y comentar el significado de los aconteci-
mientos y la información, apoyar a la autoridad 
y a las normas establecidas, crear consenso y 
coordinar actividades aisladas. 

Diversión
(Entretenimiento)

Esta función se refiere al tiempo libre. Se  
manifiesta a través de las películas, la música, los 
pasatiempos, las caricaturas, historietas, horósco-
pos, entre otros. Su utilidad sería la de reducir la 
tensión social.

Persuasión Los medios de comunicación se usan también, 
para formar tendencias en la opinión pública, 
influir sobre los votantes, modificar actitudes, 
moderar la conducta, derrumbar o construir 
mitos y vender productos. Esta función es más 
efectiva cuando se lleva a cabo de una manera 
sutil. asimismo, esta función supone otra: la de 
continuidad, ya que debe fomentar el carácter 
comunal de los valores, así también, promover la 
cultura dominante y reconocer las subculturas. 
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Servir al sector 
económico

En las sociedades capitalistas, los medios de 
comunicación son empresas y su servicio más 
obvio, es la función publicitaria. Los medios 
acercan entre sí a vendedores y compradores al 
crear espacios que atraen público y venden este 
espacio a los anunciantes, los que ofrecen, luego, 
sus productos al público. 

Transmisión de la 
cultura (Socializa-
ción)

La educación resulta ser una función inevitable, 
aunque no constituya el objetivo deliberado de 
los medios transmitir la cultura de una sociedad. 
Los individuos asimilan la información y apren-
den de ella, lo cual aumenta sus conocimientos, 
modifica sus valores y sus experiencias. Si bien, 
los efectos como agentes de socialización son li-
mitados cuando compiten con otros agentes más 
inmediatos y personalizados (como la familia), 
su contribución como agentes de difusión de 
información política habría elevado el nivel del 
conocimiento político de los individuos.

Fuente: En D’adamo, García Beaudoux y Freidenberg (2000: 2007). 

Los medios desarrollan tres papeles sustantivos en cualquier 
sistema político moderno: son eco, comparsa y protagonista. 
En la mayoría de las situaciones, los medios son responsables 
de transmitir el eco de lo que otros actores comunican: los 
dirigentes, los partidos, el gobierno, la ciudadanía. En otros 
casos, los medios acompañan como comparsas a otros actores: 
se convierten en el sustento de otros que apoyan o critican a 
los que representan a las instituciones, a sus políticas o, a otros 
actores del sistema. En algunas situaciones, los medios se con-
vierten en protagonistas cuando desarrollan una actuación o 
una estrategia propia, promoviendo una determinada política, 
candidato o lucha contra una injusticia (por mencionar algu-
nos). Si bien, no todos los medios asumen estas tres funciones 
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de manera simultánea (e incluso, no todos las asumen como 
propias), cuando lo hacen, pasan a tener una influencia funda-
mental sobre el proceso político. En este sentido, los medios 
actúan como actores políticos, en formar parte del triángu-
lo que permite a la ciudadanía obtener información política 
y, al mismo tiempo, ejercer el control o la vigilancia sobre 
las instituciones; son productores culturales; y, finalmente, se 
comportan como instituciones que hacen las políticas públi-
cas o influyen en el proceso de elaboración y/o control de las 
mismas. 

a) Los medios de comunicación de masas como actores políticos. 
La ciudadanía debe disponer de información plural e inde-
pendiente acerca de las diferentes alternativas existentes para 
definir y formular sus preferencias en el marco de cualquier 
sistema poliárquico. Los medios de comunicación desempe-
ñan un papel fundamental como transmisores de informa-
ción, creadores de opinión y agentes de socialización, esto es, 
instrumentos de difusión y transmisión de los valores políti-
cos.  En especial, durante las campañas electorales, los parti-
dos y candidatos transmiten de forma directa e indirecta la 
información sobre sus proyectos políticos. Cuando lo hacen 
de manera directa utilizan vías como el internet, cartas, mí-
tines, entrevistas, contacto personal, pero cuando lo hacen de 
manera indirecta, emplean la prensa, la radio, la televisión. 
Los medios de comunicación tienen un papel importante 
como agentes de movilización. Ellos, dan visibilidad a los ac-
tos participativos, especialmente, si éstos son de protesta, lo 
que ayuda a su eficacia, y son instrumentos que contribuyen a 
que los líderes políticos movilicen a diversos sectores en su fa-
vor, también con su mera cobertura periodística puede contri-
buir a esa movilización. Los medios de comunicación son los  
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actores políticos que expresan o articulan los intereses de di-
versos sectores económicos y sociales, ligados a los mismos. 

b) Los medios de comunicación como mecanismos de control 
político. Los medios ejercen un control político sobre lo que 
ocurre en las instituciones y en la vida política. Desempeñan 
un papel clave como agentes de denuncia y control de las 
acciones del gobierno, sobre las actuaciones de la oposición 
o, a nivel más personal, sobre la vida misma de los políticos. 
Los medios, pueden convertirse en grupos de presión sobre 
cuestiones puntuales, cambiar el desarrollo de unos hechos, 
e incluso, hacer que una política no se lleve a cabo o que un 
gobierno tenga que renunciar. 

c) Los medios de comunicación de masas como productores cul-
turales. Los medios de comunicación de masas, además, son 
productores culturales que informan, entretienen, educan y 
asimismo, manipulan la orientación de la opinión de la pobla-
ción. Pueden ser expresión de una cultura o de muchas expre-
siones culturales diferenciadas entre sí. ayudan a difundir un 
conjunto de símbolos, íconos e imágenes respecto de la vida 
social y de la comprensión de su historia y su desarrollo. 

d) Medios de comunicación de masas como política pública 
(la política mediática de las instituciones). Los medios de co-
municación de masas, cuando son propiedad pública pueden 
ser entendidos como instituciones políticas que se encar- 
gan de desarrollar un servicio público en beneficio de toda la  
población. La posición idealista, asume que cuando un medio 
es público en una democracia competitiva, no responde a las 
necesidades del gobierno de turno, sino que se convierte en 
el transmisor de una serie de valores democráticos y consti-
tucionales del conjunto del Estado. a pesar de los deseos de 
independencia que se puedan exigir, los contenidos de un me-
dio de comunicación público, forman parte de una política 
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pública gubernamental, con lo cual, los medios están sujetos 
a los criterios del partido, grupo político o líder que está en el 
poder. Por ello, es fundamental garantizar la independencia 
política y económica, asegurar el acceso de la ciudadanía y el 
desarrollo de los contenidos de calidad a estas instituciones. 

2. DEBaTES y PERSPECTivaS TEóRiCaS  

Los estudios sobre los efectos de los medios de comunicación 
de masas comenzaron en las tres primeras décadas del siglo 
XX. Con ellos, se intentó observar la manera en que los me-
dios de comunicación influencian sobre las percepciones de 
la ciudadanía; el modo en que contribuyen en los procesos  
de formación de la opinión pública; su papel en la socializa-
ción política y su influencia en los cambios de actitudes. Des-
de esta perspectiva, los medios son analizados como variable 
independiente. Desde los trabajos originarios hasta la actua-
lidad, se desarrollaron tres grandes paradigmas, cada uno de 
los cuales, postuló una particular visión de los efectos que los 
medios de comunicación, producirían sobre las percepciones 
de las personas.

 
2.1. Las teorías del impacto directo o modelo 
hipodérmico

Desde principios de siglo hasta fines de la década de 1930, se 
defendió la idea de que los medios de comunicación de masas 
ejercían una poderosa influencia sobre las actitudes y conduc-
tas políticas de los individuos. Se afirmaba que eran de modo 
significativo, potentes y que cualquier mensaje presentado de 
forma adecuada, producía efectos instantáneos y masivos so-
bre la audiencia. Esta visión se sustentó en un presupuesto  
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particular acerca del funcionamiento psicológico: el receptor 
de la comunicación es comprendido como un ser pasivo que 
sólo responde a los estímulos de manera mecánica, prevale-
ciendo el modelo conductista de “un estímulo externo  una 
respuesta [E-R]”. En este sentido, se proponía que los me-
dios ejercían un poder omnímodo y se postulaba que tenían 
la capacidad de manipular por completo a una audiencia de 
carácter pasivo. 

a partir de la Primera Guerra mundial, los psicólogos se 
interesaron en el desarrollo de las técnicas de persuasión, que 
luego, fueron aplicadas a los ámbitos de la propaganda polí-
tica. Para esa misma época, los gobiernos empezaron a pres-
tar especial consideración a los estudios de opinión pública. 
En ese contexto, se desarrolló el modelo de la “teoría de la 
bala mágica”, denominado de esa manera, en clara alusión 
a la supuesta facilidad de persuadir a la audiencia cuando la 
propaganda daba en el “blanco” y que luego, recibiría otros  
nombres, como el de “teoría de la aguja hipodérmica” (Lasswe-
ll, 1948). En cualquier caso, la analogía tanto con “la aguja 
hipodérmica” como “con la bala”, ayudan a ilustrar de manera 
gráfica, el efecto directo y rápido que producirían los mensa-
jes proyectados a la audiencia. Sugiere que cualquier mensa-
je adecuadamente presentado por los medios puede tener un 
efecto de persuasión instantáneo y masivo en los receptores 
sumamente vulnerables a la influencia; y que la comunicación 
de masas produce efectos directos sobre las actitudes y el com-
portamiento.

Los hallazgos de Cantril, Gaudet y herzog (1940) relativi-
zaron la posición absolutista que postula una influencia me-
diática directa sobre el comportamiento individual. El caso 
ilustrado por La guerra de los mundos y otras investigaciones 
que midieron los efectos de la propaganda en ese momento, 
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muestran que las poblaciones estudiadas, antes y después de 
recibir las comunicaciones, no permiten establecer si fueron, 
en efecto esas comunicaciones las que cambiaron las actitudes 
de la audiencia, o si se trató de mensajes que atraían a una 
audiencia ya ganada de antemano. Dado que al receptor, se le 
entendía como un blanco amorfo, homogéneo e indiferencia-
do que obedecía ciegamente al esquema estímulo-respuesta, 
no quedaba mucho más que se pudiera decir acerca de él. Por 
ese motivo, estas teorías hicieron un centro, principalmente en 
el emisor, con la intención de averiguar qué estrategias podían 
utilizar los medios para maximizar los efectos de influencia y 
llevar a cabo, la supuesta manipulación de los receptores. La 
atención que el modelo hipodérmico le brindó a los fenóme-
nos de la comunicación de masas, a raíz de su novedad como 
objeto de estudio, y en conexión directa con las experiencias 
bélicas de aquel periodo histórico, resultó en desmedro de la 
atención de otras facetas del mismo problema, por ejemplo, 
el no distinguir los diferentes elementos intervinientes en los 
procesos comunicacionales. aún así, esta visión fue muy im-
portante, porque a raíz de ella, comenzaron las reflexiones 
acerca de la comunicación de masas y eso, fue crucial para la 
comprensión de la relación entre medios y ciudadanía. 

2.2 La teoría de la influencia selectiva, o la tesis  
de los efectos limitados de la comunicación 

En una segunda etapa, iniciada a mediados de la década de 
1930 hasta principios de 1960, se dieron importantes adelan-
tos en lo referido a los aspectos empíricos de la investigación, 
lo que permitió relativizar, casi hasta el punto de negarlos, 
todos los presupuestos construidos y propuestos en la eta-
pa anterior. La perspectiva conductista para el estudio de la  

TEXTO 11 FLAVIA.indd   329 01/02/18   15:13



330

Flavia Freidenberg

comunicación de masas, que proponía una conexión directa y 
“uno-a-uno” entre la exposición a los mensajes y los compor-
tamientos, comenzó a considerarse inadecuada. El modelo de 
los efectos directos perdió vigencia y surge un nuevo construc-
tor teórico, la noción de la actitud, que postularía como una 
de las principales fuerzas motrices de los comportamientos, 
remarcando las diferencias individuales adquiridas gracias al 
aprendizaje.

Durante y después de la Segunda Guerra mundial, los tra-
bajos en la materia se abocaron principalmente, a investigar 
cómo las comunicaciones, presentadas bajo la forma de ade-
cuados mensajes persuasivos, podrían llevar a la modificación 
de las actitudes. Se pasa entonces, del esquema lineal de tipo 
E-R a otro, en donde se identifica la presencia de variables 
intervinientes (E-o-R). Se comienza a reconocer que la infor-
mación no alcanza a los individuos psicosocialmente aislados, 
sino a las personas que forman partes de grupos y comunida-
des más amplias y que son, a su vez, potenciales emisoras o 
receptoras de influencia social y política. asimismo, otras va-
riables que empiezan a ser concebidas como mediadoras entre 
emisores y receptores son, por ejemplo, la exposición, el me-
dio, el contenido y las predisposiciones. Los trabajos de Lazar-
sfeld et al. (1944), Berelson (1949) y de otros investigadores,  
sentaron la pauta que permitió a Kappler (1974) postular la te-
sis de los “efectos mínimos de la comunicación o de los efectos 
limitados”, que sugiere que los medios ejercerían una pobre o 
casi nula incidencia sobre los comportamientos políticos y la 
opinión pública; y que en el mejor de los casos, se limitarían 
a reforzar las actitudes y posiciones políticas, previas de cada 
individuo en el corto plazo. 

Esta teoría, se sustenta en el descubrimiento de la selecti-
vidad de las funciones cognitivas que sugiere que las personas 
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se exponen o atienden aquella información que se les presen-
ta como más consistente con sus creencias anteriores. nue-
vamente, la tradición de los estudios estaba en consonancia 
con las teorías sobre los medios de comunicación, ya que des-
mitificaba el poder que los medios y también las campañas 
electorales como procesos comunicativos, podían ejercer sobre 
las orientaciones de la ciudadanía. Lazarsfeld et al. (1944) es-
tudiaron de qué manera se podía influir en la decisión de los 
votantes. La campaña electoral fue considerada como un espacio 
privilegiado de la relación de influencia entre medios, políticos y 
ciudadanía. Lazarsfeld et al. (1944) señalaron que las campa-
ñas cumplían tres funciones: activaban el interés en aquellos a 
quienes la política les era indiferente; reforzaban la intención 
de aquellos con lealtades partidistas y, finalmente, convertían a 
los que estaban dudosos, pero, también eran cautelosos respec-
to al poder de ellas y enfatizaban el papel del contacto perso- 
nal, los líderes de opinión y las discusiones en el grupo social 
sobre la decisión del voto1. 

Con ello, surgió la idea de la existencia de al menos, cuatro 
principios básicos que regularían la opinión pública con rela-
ción a los medios. Ellos son: la atención selectiva, la percepción 
selectiva, la memoria selectiva y la acción selectiva (De Fleur 
y Ball-Rokeach 1989). La atención selectiva puede definirse 

1 Los autores construyeron un índice de predisposición política, combi-
nando las puntuaciones obtenidas por los sujetos en torno a tres varia-
bles: filiación religiosa, nivel económico y residencia (urbana vs. rural). 
Relacionaron el índice con la intención del voto de los sujetos entrevis-
tados, los autores señalaron que la campaña en realidad lo que hace, es 
activar predisposiciones políticas de la gente, la que se produce a través 
de dos vías: a) la propaganda política a la que se expone y b) el grupo 
social al que pertenece y con el que se tienen conversaciones políticas.
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como la tendencia de la audiencia a exponerse a la informa-
ción más afín a las actitudes que sostiene y a evitar los men-
sajes que le resulten contrarios a ellas; la percepción selectiva 
se encuentra emparentada con todos aquellos procesos que 
inciden en la transformación y modelamiento del significado 
del mensaje, que se ha recibido de un modo acorde con las 
actitudes y valores de quien lo recibe y, la memoria selectiva 
alude a la tendencia para memorizar aquellos aspectos de los 
mensajes que resultan coherentes con las propias opiniones 
y actitudes. Tomando como punto de partida, el descubri-
miento que habían realizado los psicólogos relativo a que los 
procesos cognitivos humanos se caracterizan por ser limitados 
y selectivos; diversos académicos encontraron apoyo teórico 
para formular la postulación de que los efectos o consecuencias de 
la comunicación de masas son casi inexistentes. 

Posterior evidencia, sugirió que si bien los procesos selecti-
vos operan en el corto plazo; en el largo plazo, los puntos de 
vista defendidos por los medios, no serían tan inofensivos y 
podrían dar lugar a otros efectos, ejerciendo una considerable 
influencia sobre las opiniones que los individuos manifiestan 
respecto de las cuestiones de la esfera social. Desde esta pers-
pectiva, lo que se afirma es que los medios tienden a reforzar 
las actitudes ya existentes. En este sentido, los argumentos de 
la Teoría de la disonancia cognitiva (Festinger 1957) apoyan 
esa coclusión, propone, que cuando un individuo se enfrenta 
con mensajes tendientes a la producción de una disonancia 
o desequilibrio, puede utilizar la estrategia de rechazar la in-
formación productora de ésta o reinterpretarla selectivamente 
en un sentido consonante con sus creencias, para los fines de 
evitar el desequilibrio y la tensión, y restablecer la consonancia 
entre sus cogniciones. 
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2.3 Las teorías de las funciones de agenda setting, priming 
y framing

En la tercera etapa, que se inicia a principios de la década de 
1970 y que aún continúa vigente, se recobra la idea que carac-
terizó a los trabajos iniciales, respecto de las potentes influen-
cias de los medios de comunicación de masas, pero esta vez, 
el fenómeno se analizó de una manera diferente. La misma, se 
centra en la posibilidad de que existan ciertas influencias más 
complejas que modifiquen las formas de pensar y concebir el 
mundo sociopolítico que elaboran los individuos, sin que ellos 
se percaten de dicha incidencia. Sirven de base para decir, que 
los medios de comunicación son capaces de generar efectos 
sutiles y que podrían ejercer una influencia decisiva, sobre 
todo, en las cuestiones políticas y estrechamente vinculadas 
con las campañas electorales, por ejemplo: contribuyendo en 
la construcción de imágenes de los candidatos y partidos, en la 
relevancia atribuida a ciertos temas y cuestiones en los debates, 
para formular la intención del voto y la decisión del mismo, 
asi como en la creación de un cierto clima político. 

Todas estas conceptualizaciones, destacan un papel central 
para los medios en cuanto a la definición de los problemas  
políticos por parte de la opinión pública, debido a su po- 
der para definir los temas acerca de los cuales una sociedad 
“debe” pensar y debatir, atrayendo la atención sobre ciertas 
cuestiones, mientras otras, son dejadas de lado, ocultadas o 
distorsionadas y brindando los estándares y parámetros, a 
partir de los cuales, los distintos acontecimientos “deben” ser 
comprendidos, explicados y analizados. La comunicación es 
un eslabón fundamental de la cadena que relaciona las decisio-
nes individuales con la actividad política. Las conexiones que 
los individuos sean capaces de establecer entre sus problemas 
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o experiencias políticas personales, con un contexto político 
más general, dependen de numerosas variables, de las cuales, 
los medios de comunicación parecen jugar un papel decisivo. 

El fenómeno de fijación o establecimiento de la agenda setting

a partir de los resultados obtenidos en las investigaciones rela-
tivas a la influencia que las campañas electorales ejercen sobre 
la conducta política, mcCombs y Shaw (1972) acuñaron el 
término de agenda setting para referirse a la potencialidad de los 
medios al dirigir la atención de la opinión pública hacia cier- 
tos temas particulares que ellos presentan como los más sobre-
salientes, en un momento determinado. Los resultados de sus 
estudios mostraron la presencia de las relaciones entre las per-
cepciones que tienen los electores en la importancia de las cues-
tiones tratadas en una campaña y el contenido de los mensajes 
emitidos por los medios. Su influencia podría no determinar 
cómo piensa la gente los diversos fenómenos, pero sería exitosa, 
al delimitar los asuntos en los que ella piensa. Las percepcio-
nes de los individuos sobre cuáles temas son importantes, están 
condicionados entonces, por la cobertura que los medios hacen 
de la realidad.

El papel del establecimiento de la agenda, fue sometido por 
primera vez a una prueba empírica, en un estudio llevado a 
cabo por mcCombs y Shaw en 1968, durante las elecciones 
presidenciales en los Estados unidos. Se efectuó un sondeo 
entre los votantes indecisos de Chapel hill (north Carolina) 
y se encontró que las cuestiones que los votantes considera-
ban más importantes, coincidían con la cobertura que de esas 
mismas cuestiones habían efectuado los medios de comuni-
cación locales. El procedimiento que utilizaron, consistía en 
preguntar a los sujetos, mediante un cuestionario, cuáles eran 
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los problemas públicos que más les preocupaban. Luego, se 
comparaban sus respuestas con las categorías derivadas del 
análisis de contenido sobre periódicos y programas de televi-
sión. La evidencia indicó que los medios ejercen un poderoso im-
pacto sobre las percepciones de los votantes: la correlación entre 
la importancia que un tema asumía en la agenda de los medios 
y la importancia percibida fue positiva y superior a .9. De 24 
pruebas realizadas, 18 favorecieron claramente la función del 
establecimiento de la agenda, demostrando que la agenda de 
los electores se parecía más a la de los medios de comunicación 
que, por ejemplo, a la establecida por los partidos políticos. así, la 
hipótesis que postularon acerca de la función de el estableci-
miento de la agenda, redirigió la mirada de los expertos hacia 
el poder de los medios y una nueva manera de entender las 
relaciones entre la opinión pública y los medios de comuni-
cación de masas (D’adamo, García Beaudoux y Freidenberg 
2000).

Con este efecto, se sostiene que los medios forzan la aten-
ción hacia determinadas cuestiones, construyen imágenes del 
mundo político y proponen los objetos acerca de aquellos que 
el público debe pensar. al describir y precisar la realidad ex-
terna, los medios dan al público un listado de las cuestiones 
en torno de cuales, se debe opinar y discutir. La comprensión 
de la realidad social que los individuos elaboran es modificada 
por el accionar de los medios. La función del “establecimiento 
de la agenda” tendría dos consecuencias y características prin-
cipales. En primer término, los medios sesgan la atención del 
público hacia determinados objetos o cuestiones de la escena 
político social; y, en segundo lugar, la asignación de la impor-
tancia otorgada a cada una de esas cuestiones por los medios 
de comunicación, influye sobre el grado de interés que el pú-
blico atribuye a esos temas.
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algunos autores (Rogers y Dearing 1994) sostienen que al 
analizar la función del establecimiento de la agenda, es necesa-
rio comprender la dinámica que se establece entre tres agendas 
diferenciadas: la de los medios, la agenda pública y la agenda 
política. La primera, se refiere a la agenda de los medios de 
comunicación sobre los distintos acontecimientos, eventos 
y cuestiones. Conceptualmente, tiene que ver con aquellos  
issues que los medios retratan como los más importantes en 
un momento determinado. La segunda, alude al contenido y 
el orden de los tópicos establecidos por la opinión pública. La 
última, se vincula con las prioridades establecidas por las élites 
políticas como los temas que “deben” ser importantes para  
la sociedad. Diversas investigaciones, avalan la existencia de la  
influencia que existiría desde la agenda de los medios hacia  
la agenda pública o relación agenda de los medios-agenda 
pública. La primera influye significativamente, sobre la cons-
trucción del temario realizada por los encuestados. otros au-
tores hallaron que la agenda de los medios produce cambios en 
las actitudes y en la agenda pública, e iyengar y Kinder (1987) 
concluye que las creencias, actitudes y juicios públicos son el 
resultado de la fijación de la agenda por parte de los medios y 
que ésta sólo tendrá efectos, en aquellos temas que la persona 
pueda comprender con facilidad. En resumen, los tres tipos de 
agenda se relacionan entre sí y un buen análisis de este modelo 
de vinculaciones, contribuyen a conocer cuál es el papel de los 
medios en una sociedad.

El efecto priming   

La información que las personas encuentran más accesible 
para juzgar políticos y candidatos proviene de diversas fuentes. 
Pero, es indudable que entre ellas, se destacan los medios de 
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comunicación, ya que tienen una capacidad para favorecer que 
ciertos elementos se mantengan presentes, mientras otros son 
ignorados u olvidados. Los medios ayudan a evaluar objetos y 
procesos políticos. así, se está ante un efecto de priming ge-
nerado por los medios, cuando éstos consiguen activar ciertas 
ideas y tendencias que luego, fomentan un determinado com-
portamiento político. En este sentido, se está ante un efecto de 
priming cuando al llamar la atención sobre algunas cuestiones, 
al tiempo que otras son ignoradas, las noticias transmitidas por 
la televisión, influencian los estándares que las personas utiliza-
rán para juzgar a gobiernos, presidentes, políticas y candidatos 
(iyengar y Kinder 1987: 63). En concreto, y con relación a los 
medios de comunicación, el priming sugiere que la exposición 
que se da a un contenido o mensaje, aumenta la probabilidad 
de que los pensamientos relacionados con él, sean de fácil ac-
ceso para la mente (Berkowitz y Rogers 1986). El priming en 
la esfera política, supone que las noticias televisivas tienen la 
capacidad de modificar los índices de valoración del público.

El concepto de priming se sustenta de este modo, en un 
importante corpus teórico que sugiere que la presentación de 
los estímulos, favorece vía enlace asociativo, otros conceptos 
semánticamente relacionados, aumentando así la probabilidad 
de activar pensamientos de significado semejante. uno de los 
heurísticos más comunes utilizados es el de la “accesibilidad”. 
Los heurísticos, son reglas informales del pensamiento que 
utilizamos los seres humanos y están al servicio de simplificar 
el procesamiento de la información. La disponibilidad heurís-
tica se define como la tendencia a juzgar un acontecimiento 
como más probable, cuanto más fácil pueda ser representado 
o recordado y se apoya principalmente, en la hipótesis de la vi-
videz, esto es, en el hecho de que se recuerda mejor la informa-
ción que intensamente afectó más nuestros sentidos. Los datos 
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presentados por los medios de manera emocional, reciben una 
mayor consideración y se les otorga un mayor peso que a los da-
tos que tienen más validez desde un punto de vista estadístico, 
pero, que son emocionalmente neutrales. así, se propone que 
los estímulos y casos vívidos atraen más la atención y, de este 
modo, resultarían que son los que “primero vienen a la men-
te”, quedando como las categorías más accesibles o fácilmente  
recuperables de la memoria. La hipótesis del priming sostie- 
ne que aquellas noticias  destacadas por los medios, a las que 
ellos les dedican más cobertura presentándolas como los temas 
importantes o que despiertan más preocupación, (por ejem-
plo, la posición del candidato en política exterior), se trans-
formarán en los estándares que los individuos utilizarán para 
decidir a quién dar su voto. En caso de que los medios de 
comunicación cambiaran el foco de atención hacia otro tema 
(por ejemplo, la economía), entonces se esperaría que también 
cambiaran su criterio de selección, pasando a juzgar a los can-
didatos según sus propuestas en esta área.

El efecto framing o de encuadre

Se refiere a la necesidad que tienen los individuos de encontrar 
esquemas de interpretación que les permitan ubicar, percibir, 
identificar y clasificar la información que van recibiendo del 
entorno. En este caso, no interesa tanto el peso relativo con-
cedido por un medio a un evento sobre el cual se informa (su 
despliegue noticioso, su título) sino el modo en que se definen 
las causas que han provocado dicho evento, sus consecuencias 
y sus repercusiones sociales y éticas. Se ha encontrado que este 
efecto, tiene lugar mediante la correspondencia que se establece 
entre el marco que los medios de comunicación realizan de las 
historias que presentan y el encuadre que las audiencias realizan  
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de esas mismas noticias. Se denomina framing a la capacidad de 
los medios de provocar diferentes conclusiones en la audiencia, 
según la forma en que le presentan la información (iyengar y 
Kinder 1987). Eso influye sobre la percepción de las personas 
y las atribución de causas, responsabilidades, consecuencias y 
soluciones que ellas hacen sobre lo que observan. 

Los estudios que han analizado experimentalmente el efec-
to de framing sobre problemas sociales y políticos como la po-
breza, el desempleo, el crimen, el terrorismo, la desigualdad 
racial, el SiDa o la guerra, reportan sistemáticamente que se 
producen cambios sustanciales en las atribuciones que realiza 
la opinión pública acerca de las causas y responsabilidades de la  
existencia de dichos problemas, según sea el modo en que los 
medios los hayan enmarcado y presentado. Los efectos de fra-
ming, entonces, se refieren a los cambios que se producen en los 
juicios como consecuencia de las alteraciones en la definición 
o manera en que los problemas son presentados. Esos efectos, 
ocurren cuando al cambiar la formulación de un problema o 
al alterar el punto de vista de un observador, cambia también 
la información y las ideas que esa persona usará para formular 
sus decisiones y explicaciones. En este sentido, queda de ma-
nifiesto la importancia de que en una sociedad, la cobertura de 
las noticias acerca de los eventos políticos, se lleve a cabo des- 
de perspectivas diferenciadas que brinden diversos argumen-
tos y elementos de análisis acerca de un mismo problema. 

2.4 Teorías de los efectos negativos de los medios  
de comunicación de masas

Las teorías sobre los efectos negativos de los medios de comu-
nicación de masas, sostienen que las prácticas habituales de 
los medios impiden el compromiso cívico, entendiendo por 
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éste, el aprendizaje acerca de los asuntos públicos, la confianza  
en el gobierno y el activismo político. En este sentido, uno de 
los factores explicativos del desinterés de la ciudadanía por la 
política, estaría en la cobertura y en las prácticas periodísticas 
que realizan los medios de comunicación. Se parte de dos pre-
misas: a) que los procesos de comunicación política tienen un 
impacto significativo sobre el compromiso político; y b) que 
ese impacto es negativo. La hipótesis clásica sostiene que la 
exposición a los medios informativos desincentiva el apren-
dizaje sobre la política, erosiona la confianza en los líderes y 
en los partidos, y reduce la movilización política. Resultado 
de ello, es un declive en el activismo de la ciudadanía. Como 
señala, nye Jr. (1999) en las tres últimas décadas, los medios 
y los filmes han tendido a dar una visión más bien negativa de 
la política y del gobierno. Eso no importaría, si la única vícti-
ma fuera la vanidad de los políticos. Pero, mantenida durante 
largos periodos, la devaluación del gobierno y de la política, 
puede afectar la fortaleza de las instituciones democráticas.

El primer estudio que conectó el creciente desinterés por la 
política con la cobertura mediática, se desarrolló en los Estados 
unidos en la década de 1960. Lang y Lang (1966) asociaron 
el crecimiento de las cadenas de noticias con la extensión de 
las actitudes de cinismo político en la ciudadanía. Este efecto, 
según los autores, tenía más valor sobre la “audiencia acciden-
tal”, los que se encontraban con la política de casualidad, al 
coincidir su presencia frente a la televisión con la emisión de 
las noticias políticas, pero que, tenían baja formación política 
y carecían de un interés por los asuntos públicos. a pesar de 
lo sugerente de estas presunciones, estas ideas fueron retoma-
das recién en la década de 1970, por el trabajo de Robinson 
(1976) quién vinculó el auge del periodismo televisivo y los 
sentimientos de cinismo político, desconfianza social y falta 
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de eficacia política. Este autor, sostenía que una mayor expo-
sición a las noticias de la televisión, con su visión negativa, el 
énfasis en el conflicto y los temas antinstitucionales, genera-
ba desafección política, frustración, cinismo, duda y males-
tar. Este proceso, alcanzaba mayores proporciones durante las 
campañas electorales, cuando los medios de comunicación se 
centraban en la campaña como “una carrera de caballos” más 
que en la atención a las cuestiones políticas y había una so-
breabundancia de noticias negativas sobre los candidatos (no-
rris 2001: 10). 

Durante la década de 1990, esta visión pasó a ser dominan-
te, en particular, porque cada vez más, el papel de los medios 
fue criticado y hubo un regreso a las teorías que sostenían que 
los medios tenían gran poder sobre la formación y predisposi-
ción de las actitudes, como se ha podido ver en secciones ante-
riores. autores como Capella y Jamieson (1996) señalaron que 
la manera en que los medios remarcan las noticias políticas 
activan el cinismo hacia las políticas públicas; Entman (1989) 
concluyó que la prensa (por lo menos la americana) estaba le-
jos de cumplir con sus funciones y objetivos ideales; y Putnam 
(2002) argumentó que la televisión produce sentimientos de 
malestar entre la ciudadanía, lo que se refleja en las actitudes 
como el cinismo político y la menor participación. Las críticas 
a esta teoría, sostienen que no hay aún evidencia suficiente 
como para responsabilizar a la cobertura de los medios, o a 
las campañas electorales, de que la ciudadanía sea más cínica, 
estén desencantados o no tengan interés por la política. Las 
investigaciones de norris (2001) no consiguen sostener estas 
hipótesis y llaman la atención sobre la existencia de pruebas 
que ponen en duda, sobre los argumentos de la teoría de los 
efectos negativos. 
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2.5 Nuevos medios de comunicación, ciberdemocracia 
y ciudadanía activa

Los medios de comunicación cambian constantemente en la 
medida que mejoran las tecnologías de comunicación y ello, 
permite nuevas oportunidades para la democracia. El auge de 
las nuevas tecnologías y el enorme crecimiento del internet, 
han generado desafíos para el proceso de la expansión de la 
democratización y ahondar en los principios de los que se nu-
tre. En la actualidad, existe un amplio debate sobre las conse-
cuencias políticas de algunas de las nuevas tecnologías, sobre 
la democracia. Por una parte, se encuentra la visión optimista 
que sostiene que el acceso a internet podría generar un electo-
rado más informado y participativo, facilitando el desarrollo de 
nuevos movimientos sociales dentro de la sociedad civil y dan-
do más oportunidades a la ciudadanía para que participen en 
el gobierno. Esta interpretación de los beneficios políticos de 
las nuevas tecnologías destaca nuevas maneras de interacción 
entre sociedad y Estado. Los recursos disponibles están orien-
tados para facilitar la relación del ciudadano con las institucio-
nes y la intención de que éste, sea más activo y se involucre con 
las decisiones públicas. 

internet proporciona múltiples oportunidades para la parti-
cipación ciudadana, como el desarrollo potencial del voto, me-
diante la conexión en línea; la puesta a disposición del usuario 
de páginas Web de los partidos y candidatos; el acceso a fuen-
tes y documentos públicos y gubernamentales; el aumento de 
la capacidad de trabajo y cooperación entre grupos de interés y 
nuevos movimientos sociales; la fácil disponibilidad de fuentes 
de información y noticias sobre acontecimientos de la actua-
lidad provenientes de periódicos en línea, televisión de ban-
da ancha y canales de radio; la capacidad de la ciudadanía de  
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ponerse en contacto con los representantes, por ellos elegidos, 
y de examinar a fondo la legislación emanada de las institucio-
nes locales y nacionales; y la puesta a disposición de los ser-
vicios públicos en línea sobre impuestos, sanidad, vivienda y 
educación. Los partidos también pueden disponer de internet 
para generar más posibilidades de participación, movilización 
e información a sus miembros y mejorar las condiciones de 
comunicación entre ellos y los líderes partidistas. 

Por otra parte, está la visión pesimista, que señala que el 
acceso a internet puede generar una nueva sociedad “dividida 
digitalmente” con tres características principales: la división 
global, la división social y la división democrática (norris 2001). 
La división global se refiere a las desigualdades sustanciales que 
la difusión de la tecnología está poniendo en evidencia en-
tre las naciones. La división social está caracterizada por las 
desigualdades de acceso a los diferentes grupos sociales a las 
nuevas tecnologías; incluso, dentro de los países que se encon-
traban a la vanguardia en la era del surgimiento de internet, 
el uso de las nuevas tecnologías y el acceso a ellas, varía enor-
memente dependiendo de los ingresos, educación y edad de la 
ciudadanía. incluso si el número de usuarios informatizados 
se normaliza gradualmente y el acceso básico se hace omnipre-
sente en las sociedades postindustrializadas, existe todavía una 
gran preocupación por el posible surgimiento de una división 
democrática entre aquellos que usan y no usan los recursos  
políticos disponibles en internet, o entre los participativos y 
no participativos. además, es importante tener en cuenta, tan-
to la cultura digital de la población y ajustarse a lo que señalan 
las leyes electorales. 

Los estudios realizados señalan que el uso de los recursos 
políticos a través de la Web tienden a limitar a quienes anterior-
mente, estaban involucrados en cuestiones políticas, reforzando  
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sus recursos, pero no, alcanzando a aquellos sectores de la so-
ciedad que otras formas de comunicación política no habían 
logrado captar. Es más, se duda de las potencialidades demo-
cratizadoras de la aplicación de las nuevas tecnologías (owen y 
Davis 1998). El voto electrónico en las grandes elecciones, sólo 
será posible cuando el parque de ordenadores conectados sea 
masivo, mejore la velocidad de transmisión y sobre todo, esté 
garantizada la identidad del votante y la privacidad de la cone-
xión. En tanto, hay algunas experiencias de voto electrónico en 
Brasil, Paraguay, venezuela, Estados unidos, Gran Bretaña, 
y algunos ensayos recientes en España, como el que se dio en  
Zamora en las últimas elecciones. Las experiencias son dife-
rentes entre sí, toda vez, que no hay una única forma de votar 
de manera electrónica e incluso, con diferentes consecuencias 
sobre la emisión del voto y la naturaleza de la democracia.  

Pero éstas, no son las únicas transformaciones y efectos 
que proceden del internet. El uso de este tipo de medios, ha  
fraccionado a la audiencia, haciendo que “la gran audiencia” 
tienda a ser, cada vez más “audiencias particulares” y afectado 
a los otros medios de comunicación, quitándoles el monopolio 
de la información al gran público y su papel de guardianes (Ga-
tekeepers) de la información. El público puede elegir qué quiere 
leer, cuándo puede hacerlo y cómo hacerlo. La audiencia pue-
de estar informada a cada instante y por múltiples vías, no sólo 
a través de los medios que tiene de acceso más próximo, sino a 
través de aquellos medios que cubren el lugar de los aconteci-
mientos. Como señalaba Swett (1997), “internet no sólo lleva 
noticias y forma comunidades, sino que conforma valores y 
opinión pública sin ayuda de los guardianes, que tradicional-
mente han decidido qué información era importante y cómo 
debía presentarse”. además, internet facilita la emergencia  
y estructuración de nuevos movimientos de protesta política  
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(las asambleas Barriales en argentina); la visibilización de 
nuevos movimientos sociales (como el de la antiglobalización) 
e, incluso, como vías de comunicación de grupos antisistema, 
como ocurrió con el fenómeno del Zapatismo y el subcoman-
dante marcos, o entre los grupos de derechos humanos y mi-
norías étnicas, siendo un elemento estructurador y generador 
de redes como en el movimiento indígena de américa Latina.

3. EJERCiCioS DE auToEvaLuaCión:

1. Examina tu propia experiencia en la relación con los medios 
de comunicacion de masas y considera en qué aspectos ejer-
cen alguna influencia sobre tu percepción de la política. ¿Te 
ayudan los medios a construir tus opiniones sobre lo que 
sucede en la política? ¿En qué medida?

2. Elije una noticia relevante, realiza un seguimiento de la mis-
ma durante una semana en diferentes periódicos de ámbito 
nacional y responde a las siguientes preguntas: a) ¿Cuál es el 
contenido de la noticia en el periódico a, en el B y en el C? 
b) Revisa si ese contenido es igual en los tres medios selec-
cionados, y c) Señala cuáles son las semejanzas y diferencias 
en el tratamiento de la información. 

3. Presta atención a los telediarios de diferentes cadenas de 
televisión y analice la manera en que cada cadena presenta 
una misma noticia. indica si percibes diferencias en el tra-
tamiento de la imagen, de los contenidos del mensaje y del 
enfoque que cada telediario hace de esa noticia.

4. valora la influencia que han tenido los medios de comuni-
cación de masas en la difusión y “construcción” del discurso 
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de un movimiento social para orientar o resistir alguna de-
cisión del gobierno.

5. Según Lasswell (1948), ¿cuáles son las funciones clásicas de 
los medios de comunicación con relación a la sociedad?  
a) identificación de problemas, provisión de plataformas y 

transmisión de contenidos  
b) vigilancia, correlación y transmissión de la cultura
c) Control de las instituciones políticas, correlación y pro-

visión de información 
d) vigilancia, identificación de problemas y transmisión de 

contenidos
e) ninguna de las alternativas

6. Los tres grandes paradigmas sobre los efectos de los medios 
de comunicación son:
a)  impacto directo, influencia selectiva y efectos agenda se-

tting, priming y framing
b) modelo hipodérmico, impacto directo y efectos limitados
c) influencia selectiva, modelo hipodérmico y función de 

agenda setting 
d) Efectos negativos, relaciones entre agendas y efectos pri-

ming y framing
e) ninguna de las alternativas

7. El efecto priming consiste en: 
a)  Generar conclusiones según la forma de presentación de 

la información
b) Dirigir la atención de la opinión pública hacia ciertos 

temas
c)  Llamar la atención sobre un tema y influir en la evalua-

ción sobre los políticos
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d) Las relaciones entre las agendas de los medios, pública y 
política  

e)  impedir el compromiso cívico

8. mientras el efecto framing consiste en:
a)  Llamar la atención sobre un tema y influir en la evalua-

ción sobre los políticos
b) Dirigir la atención de la opinión pública hacia ciertos 

temas
c)  impedir el compromiso cívico
d) Generar conclusiones según la forma de presentación de 

la información
e)  Las relaciones entre las agendas de los medios, pública y 

política 
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Las formas de gobierno: un análisis 
centrado en el presidencialismo

Mercedes García Montero
Francisco Sánchez  

 

1. IntroduccIón 

Más allá de los debates derivados del derecho constitu-
cional o de la filosofía política, la discusión sobre los 

distintos modelos de interacción entre el Ejecutivo y el Legis-
lativo, se han reflejado en la ciencia Política en el debate sobre 
las formas de gobierno, las cuales, configuran el modelo de 
relaciones existente entre los poderes  Ejecutivo y Legislativo.

una definición instrumental y mínima de forma de gobier-
no, la concibe como una manera en la que se organiza el sis-
tema de gobierno en una estructura política y, especialmente, 
cómo se nombra al jefe de éste. Las formas de gobierno de-
mocráticas tradicionales son: el presidencialismo, parlamen-
tarismo y una serie de formas híbridas nacidas de la mezcla 
entre las dos que son conocidas, con los nombres genéricos de 
semipresidencialismo o semiparlamentarismo1.  

1 Sobre este debate se pueden ver los trabajos de Lijphart (1992), Sartori 
(1994), Shugart y carey (1997) y rodríguez Aguilera del Prat y r. 
Martínez (2000).
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desde finales del siglo XVIII, las relaciones entre el gobierno 
y el parlamento, estuvieron definidas por una serie de elemen-
tos que llegaron a generar dos modelos bien diferenciados. Por 
una parte, se situaba el modelo dominado por la comprensión 
inglesa de la política, en el cual, el Parlamento era el centro 
de gravedad político y se producía cierta “confusión” de po-
deres, merced a una completa imbricación entre el gobierno 
y el parlamento, puesto que el primero era generado por la 
confianza del segundo, a la que permanecía sujeto. En recipro-
cidad, el gobierno podía acordar la disolución del parlamento.  
Enfrente, teniendo como origen la constitución de los Esta-
dos unidos, se encontraba el diseño que mantenía una estricta 
separación de los poderes. de manera que, a diferencia del 
inglés donde la legitimidad era única, se generaban dos órga-
nos con “legitimidades” separadas y funciones perfectamente 
diversificadas. 

El primer diseño, dio lugar al modelo denominado parla-
mentarismo, mientras que el segundo, respondió al título de 
presidencialismo. no obstante, cabe matizar que —aunque 
cada vez se hace más difícil hablar de tipos ideales en lo que se 
refiere a las formas de gobierno— en la literatura, se sigue otor-
gando una serie de características básicas al presidencialismo y 
al parlamentarismo, a pesar de que en los distintos sistemas 
políticos se han ensayado diferentes combinaciones de arre- 
glos institucionales para el esquema de relación entre los go-
biernos y parlamentos. Esto ha llevado a que la línea divisoria 
entre las distintas formas de gobierno sea cada vez menos clara 
y más bien —en la gran mayoría de los casos— se tenga que 
hablar de sistemas mixtos de gobierno, en los cuales, se com-
paginan instrumentos presidenciales y parlamentarios en un 
intento de obtener lo mejor de cada sistema (Alcántara 1995).
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La conceptualización ideal sería un continuum en el que las 
formas clásicas, presidencialismo o parlamentarismo, se ubi-
can en sus respectivos extremos, ya que los diferentes países 
democráticos ofrecen hoy día, un grado de matices y de varia-
ciones que obligan a generar constantemente modelos diver-
sificados de comprensión que, por su dinámica propia, tienen 
que ser abiertos y permanecer permeables a las repercusiones 
que puedan producir otros aspectos del sistema político como 
el sistema de partidos o el electoral, en la forma de gobierno.  
A pesar de estos antecedentes y siendo conscientes de que, en 
lo relacionado a las formas de gobierno, es peligroso hacer “fo-
tos fijas”, aquí se intentará una clasificación con fines analíti-
cos y didácticos (Alcántara 1995; Martínez y Garrido 2000). 

no tiene mucho sentido situar el debate sobre las formas de 
gobierno en un terreno exclusivamente “técnico” o “descrip-
tivo formal”, por llamar de alguna manera a las atribuciones 
político administrativas de las ramas que interactúan. Por el 
contrario, tal debate es relevante en la medida en que afecta 
al grado de eficacia, capacidad de resolución de conflictos y el 
desenvolvimiento que mantienen en general, los distintos mo-
delos de instituciones democráticas. La evaluación de las dife-
rentes formas político-institucionales requiere el desarrollo de 
marcos teóricos y la producción de conocimientos empíricos, 
con los que se pueda definir los efectos complejos de los dife-
rentes tipos de instituciones en el contexto de los ambientes, 
preferencias y valores de cada sociedad. 

En este sentido, el presente capítulo, pretende ser un viaje 
por los marcos teóricos y los estudios empíricos que, desde la 
ciencia Política, se han realizado en torno a la forma de go-
bierno. Para llevarlo a cabo, se han incluido cuatro apartados. 
El primero, ofrece una definición acerca del significado que la 
forma de gobierno tiene para el sistema político. El segundo, 
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aborda la teoría de la separación de poderes y su influencia en 
el diseño institucional en torno al Ejecutivo y el Legislativo. 
La tercera parte, se centra específicamente en el debate, acerca 
de la forma de gobierno en América Latina. Para concluir con 
un cuarto apartado, donde se ofrecen distintos modelos analí-
ticos centrados en el presidencialismo.

1. dEFInIcIonES MínIMAS dE LAS PrIncIPALES 
ForMAS dE GobIErno

En las distintas definiciones de presidencialismo, hay un ele-
mento presente y determinante: la elección directa e indepen-
diente del órgano legislativo y del presidente; mientras que, 
en oposición, la característica principal del parlamentarismo 
sería que la elección de los dos poderes está estrechamente vin-
culada, ya que el nombramiento del Ejecutivo es un acto que 
realiza el Legislativo en una sesión de investidura. 

un elemento que aparece en la literatura asociado a las de-
finiciones de forma de gobierno —incluso, algunos autores lo 
incluyen como parte definitoria— es la duración de los pe-
riodos de gobierno. Si bien, este elemento es importante, es 
más, será tomado como uno de los ejes analíticos en el presen-
te trabajo, hay que considerar que la duración fija o flexible 
de los periodos de gobierno, es un hecho que se deriva de la 
separación e independencia para la constitución de los dife-
rentes poderes del Estado. En el caso del presidencialismo, si 
el Presidente y el congreso se eligen por separado y el mante-
nimiento de sus respectivos cargos no depende de la confianza 
mutua, es lógico suponer, que lo más apropiado es que sean 
electos por periodos fijos. Mientras que en los gobiernos de 
tendencia parlamentaria, lo habitual es que los periodos de las 
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Legislaturas sean flexibles y dependan más de la coyuntura y 
oportunidad política. 

de los llamados modelos mixtos de gobierno, cabe comen-
tar el caso del semipresidencialismo debido a su trascendencia. 
El semipresidencialismo, es un diseño institucional relativa-
mente nuevo, ya que tiene su origen en la forma de gobierno 
de la Quinta república Francesa de 1958 y la ulterior reforma 
constitucional de 1962. con posteridad y con algunas adapta-
ciones, fue el establecido por las constituciones de otros países 
como Finlandia, Portugal y rusia, Georgia o ucrania. La ca-
racterística principal de esta forma de gobierno, es que existe 
una estructura de autoridad dual entre un Jefe de Estado de 
elección directa (el presidente) y un Jefe de Gobierno fruto 
de la decisión de la mayoría parlamentaria. En este caso, la 
diferencia radica en que el Presidente se reserva cierto tipo de 
competencias de gobierno.  

Según Sartori (1994) las características del semipresiden-
cialismo son dos: a) El jefe de Estado (el presidente) es elegido 
por el voto popular —ya sea directa o indirectamente— para 
un periodo predeterminado en el cargo; y b) El jefe de Estado 
comparte el Poder Ejecutivo con un primer ministro, con lo 
que se establece una estructura de autoridad dual, cuyos tres 
criterios definitorios son: 

1) El Presidente es independiente del Parlamento, pero no se 
le permite gobernar solo o directamente y, en consecuencia, 
su voluntad debe ser canalizada y procesada por medio de 
su gobierno; 

2) El primer ministro y su gabinete, son independientes del 
presidente, porque dependen del Parlamento y están suje-
tos a su voto de confianza y/o censura y, en ambos casos, 
requieren el apoyo de una mayoría parlamentaria y; 
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3) Por último, la estructura de autoridad dual del semipresi-
dencialismo permite diferentes balances de poder, así como 
predominios de poder variables dentro del Ejecutivo, bajo 
la rigurosa condición de que el “potencial de autonomía” 
de cada unidad componente del Ejecutivo subsista. 

Cuadro 1: Principales características de las formas de gobierno

Características Parlamentario Semipresiden-
cialista

Presidencia-
lista

Elección del  
Ejecutivo recae en Legislativo Votantes Votantes

Ejecutivo depende 
de la confianza del 
Legislativo

Sí Presidente: no

Primer ministro Sí Sí no

rol del Gabinete colegiado/
colectivo

colegiado/ 
colectivo consultivo

Gabinete  
designado por Legislativo Ejecutivo Ejecutivo

Gabinete es  
disuelto por Legislativo Legislativo Ejecutivo

cohabitación/ 
división no Sí Sí

Fuente: ndI, 2000.

2. LA tEoríA dE LA SEPArAcIón dE PodErES y 
Su InFLuEncIA En LAS ForMAS dE GobIErno

La idea original de la separación y división de poderes fue de-
sarrollada por la filosofía política, especialmente por pensado-
res clásicos como Montesquieu y Locke. En la base, estaban 
los planteamientos de ambos sobre un poder dividido, en el 
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cual, se represente la estructura estamental de las sociedades y 
que sirviera como una forma de compartir el poder en el con-
texto de los absolutismos monárquicos. A la vez, esta división 
serviría para estructurar un entramado institucional de poder 
político que funcionaría autocontrolándose. El presidencialis-
mo es la forma de gobierno donde se cristaliza de una mejor 
manera, el principio de la división de poderes y su aplicación 
práctica que se debe fundamentalmente a la forma de gobier-
no, diseñado por los “padres fundadores” de Estados unidos.

La idea del sistema político se basa en que el congreso, 
tanto en lo político como en lo legislativo, controla al Presi-
dente y viceversa (el sistema de checks and balances, o, pesos y 
contrapesos). Se ha señalado que entre los factores históricos 
y coyunturales que llevaron a la adopción de ese sistema, so-
bresalen: 

1) El temor a que se dieran situaciones políticas similares al 
absolutismo monárquico europeo (lo que les llevó a idear 
un sistema para controlar al Ejecutivo y limitar su poder). 

2) La preocupación que sentían por la posibilidad de que en el 
Legislativo se instalase la “plebe” y la demagogia, o que se 
convirtiese en un órgano donde se impusiese la “dictadura” 
de las mayorías. como en el caso del Ejecutivo, donde se 
acotó el poder del Presidente a través del control Legislati-
vo y Judicial; en el caso de la rama legislativa, se usó como 
método preventivo, a través de un sistema de dos cámaras 
conformadas con distintos criterios de representación, que 
se controlaban mutuamente. 

3) El sistema de separación de poderes quedó constituido de-
finitivamente con las atribuciones de árbitro constitucional 
concedidas al Poder Judicial. 

TEXTO 12 MERCEDES.indd   359 01/02/18   15:17



360

Mercedes García Montero / Francisco Sánchez

En el caso del parlamentarismo, el principio normativo que 
está detrás, es la idea de que el Parlamento es el depositario de 
la voluntad del poder soberano (el pueblo o los ciudadanos) la 
cual es indivisible y, por lo tanto, le corresponde el nombra-
miento del gobierno y su control. también, tomar en cuen-
ta que el mayor desarrollo institucional del parlamentarismo 
como forma de gobierno, se dio en países en los que había un 
Jefe de Estado (generalmente un monarca) que servía como 
cabeza —en la mayoría de las veces formal— del sistema de 
gobierno.

Siguiendo con el análisis de los Estados unidos como pro-
totipo presidencial, es necesario insistir en que el modelo pre-
sentado en The Federalist Papers y recogido por la constitu-
ción de ese país, se basa en la separación y división de poderes. 
La cual, es posible por la “separación” del Ejecutivo del apoyo 
del Legislativo, debido a que existen instituciones distintas y 
son titulares de cada uno de los poderes tradicionales del Esta-
do. Es decir, los “padres fundadores” no crearon un gobierno 
de poderes separados sino uno de instituciones separadas que 
comparten el poder o, incluso, no sólo de instituciones sepa-
radas y que comparten el poder, sino que también compiten 
por él. El modelo de la separación de poderes no busca sólo 
la relativa autonomía de las instituciones que ejercen determi-
nadas funciones dentro del sistema político y que comparten 
los poderes, busca también, que estos colaboren a la vez que 
se controlen y equilibren, puesto que no son recíprocamente 
independientes en todos los aspectos. 

Más allá de las características formales, el presidencialismo 
se caracteriza por hacer efectivo el principio de separación y 
división de poderes a través de la desvinculación de origen 
y supervivencia del Ejecutivo y el Legislativo, mientras que 
los sistemas parlamentarios requieren que los gobiernos sean  
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designados, apoyados y, según el caso, destituidos a merced del  
voto en el Parlamento. El riesgo de la separación, estaría en 
que puede resultar electo un Presidente que no cuente con 
suficiente apoyo en el Legislativo, lo que a priori dificultaría 
el proceso de toma de decisiones. A pesar de sus riesgos, la 
legitimidad democrática dual es parte de la esencia misma del 
presidencialismo y es un efecto manifiesto del entramado ins-
titucional del sistema de gobierno presidencial (Mainwaring y 
Shugart 1997; Sartori 1994; Shugart y carey 1997). 

En los regímenes presidenciales, el proceso de policy ma-
king se caracteriza y está influido por la separación de pode-
res, pues las medidas que se tomen, tienen que contar con la 
aprobación de los dos cuerpos independientes de la autoridad, 
ya que la estructura institucional exige que se sumen las volun-
tades para adoptar cualquier tipo de medida2. El “derecho” de 
participación de las ramas del poder, está garantizado en el rol 
de los actores o puntos de veto que tienen las mismas. Esta se-
paración de poderes tiene el potencial de transformarse en una 
separación de propósitos, lo que puede dificultar el proceso de 
toma de decisiones, llegando incluso, al bloqueo del mismo 
(Shugart y Haggard 2001). En los gobiernos parlamentarios, 
es muy difícil que se llegue a la separación de propósitos entre 
el gobierno y la asamblea ya que, teóricamente, el gobierno es 
fruto de la voluntad del Legislativo. En la praxis, una separa-
ción de propósitos en temas de política pública, implicaría en 
los parlamentarismos, la caída del gobierno o la renovación de 
la cámara, lo que generaría un nuevo escenario con actores 
distintos. 

2 Para un estudio empírico sobre las dinámicas que se dan entre el Eje-
cutivo y el Legislativo en la producción de legislativa, se puede ver el 
trabajo de García Montero (2009).
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En los sistemas presidencialistas, el Poder Ejecutivo no ne-
cesita contar con una mayoría en el Parlamento para gober-
nar. Por lo tanto, el Presidente y el partido en el parlamento, 
pueden mantener dos “funciones de utilidad” independientes. 
El partido en el Parlamento tratará de extraer del Gobierno 
los máximos recursos posibles con vistas a las campañas para 
la elección de sus miembros, ejerciendo su influencia en los 
proyectos de ley, la distribución de los fondos o las designa-
ciones para los cargos públicos. Por su parte, el Presidente hará 
lo mismo y la combinación de las dos estrategias determinará 
los resultados de esta forma de gobierno. En cambio, en un 
sistema parlamentario, las funciones de utilidad de los pode-
res están mucho más interconectadas. El Presidente depende 
del Parlamento para su supervivencia y está ligado al mismo 
proceso electoral para obtener su legitimidad democrática; en 
consecuencia, el Poder Legislativo es más poderoso (puede 
provocar la caída del Ejecutivo), a su vez que está más limita-
do, porque el éxito o fracaso del gobierno tendrá mayor reper-
cusión en las elecciones (cotta 2001).

cuando falta la debida colaboración entre los dos poderes 
—en contextos presidencialistas— se da la llamada pugna o 
conflicto de poderes. En este sentido, la gran diferencia entre 
el parlamentarismo y el presidencialismo, es que el primero 
lleva implícita la cooperación inmediata entre los poderes, 
mientras que en el segundo, el Jefe de Gobierno debe generar 
incentivos para que esta cooperación se dé, en el mejor de los 
casos. Por ello, no hay que olvidar que el peligro del bloqueo 
institucional y la parálisis legislativa de los sistemas presiden-
cialistas, ocurren en situaciones muy concretas: cuando el Pre-
sidente no controla la mayoría de los escaños del congreso y 
los actores con intereses divergentes controlan las instituciones 
separadas con poder de veto. 
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con el fin de analizar las situaciones de bloqueo (deadlock), 
cox y Mccubbins (2001), retoman la distinción entre la sepa-
ración de poderes y la separación de propósitos y  argumentan 
que la combinación entre un gran número de jugadores de 
veto y un Presidente que no controla el congreso, genera un 
incremento de las posibilidades de veto y, con este incremen-
to, declina la capacidad de implementar nuevas políticas. Sin 
embargo, esta situación puede no llevar al bloqueo institucio-
nal, pudiéndose tomar decisiones políticas “pero por medio de 
la extracción de rentas particulares que generan pérdidas netas 
desde el punto de vista del bienestar general” (negretto 2003). 

3. EL dEbAtE SobrE LAS ForMAS dE GobIErno 
y EL PrESIdEncIALISMo En AMérIcA LAtInA 

La discusión contemporánea sobre las formas de gobierno ha 
estado mucho más centrada en el presidencialismo que en cual-
quiera de las otras opciones constitucionales. En este debate, 
tuvo mucho que ver, sin duda, la búsqueda de explicaciones a 
las crisis de gobierno de los países de la región latinoamerica-
na, cuya forma de gobierno mayoritaria es la presidencial. 

El debate sobre el parlamentarismo ha tenido menos inten-
sidad y se centró más en la manera a través de la que se po-
dría optimizar, sobre todo, en lo relativo a los mecanismos de 
control al Ejecutivo y el vínculo con la ciudadanía.  En lo que 
tiene que ver con la parte más institucional de esta forma de 
gobierno, el debate no ha sido muy fructífero desde el afian-
zamiento del llamado “parlamentarismo racionalizado” que es 
un modelo heredado de los diseños institucionales que surgie-
ron en Europa después de la Segunda Guerra Mundial, sobre 
todo, en la Ley Fundamental de bonn (Grundgesetz für die 
bundesrepublik deutschland) y en la constitución Francesa 
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de la V república. La racionalización del Parlamento consiste 
en dotar a los gobiernos de un margen mayor de maniobra 
frente a los Legislativos, fortalecer a los partidos como actores 
del proceso legislativo, evitar que el control político se con-
vierta en un foco de desestabilización y hacer más estables los 
cambios de gobierno no producidos por nuevas elecciones.  

A esto, se sumaría la creación de los tribunales constitu-
cionales con un papel de árbitro en los conflictos producidos 
dentro del aparato institucional. Esta tendencia evolutiva del 
parlamentarismo ya fue anticipada por carl Schmitt, al afir-
mar que se pasaría de una división de poderes a una distinción 
de poderes, para terminar en una mera división de funcio-
nes. una de las principales críticas que se hace actualmente a 
los parlamentarismos es que éstos, se han “presidencializado”  
debido a que en las elecciones se han centrado en la figura del 
posible Jefe de Gobierno y al papel protagónico que éste des-
empeña en caso de ser electo. 

Al hablar de presidencialismo, resulta inevitable referirse a 
La quiebra de las democracias de Linz (1985), como el trabajo 
seminal que llama la atención sobre la relación que habría en-
tre la estructura institucional presidencialista y la estabilidad 
democrática. En un trabajo posterior (Linz 1993), plantea que 
el presidencialismo es más propenso a la inestabilidad políti-
ca y toma partido abiertamente a favor del parlamentarismo, 
como forma de gobierno más funcional a la consolidación 
democrática; iniciando así, un debate con rasgos normativos 
sobre las ventajas y defectos de cada una de las formas de go-
bierno y las posibilidades de cambio en el sistema. 
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Las observaciones de Linz3 se originan de la pregunta acerca 
de si el presidencialismo tiene algo que ver con la inestabili-
dad política de las democracias iberoamericanas y si, dado el 
contexto de transiciones a la democracia que habría en la re-
gión, a finales de la década de 1980, la misma, podría afectar 
a la consolidación de esas democracias emergentes. responde 
positivamente argumentando, que es una forma de gobierno 
muy rígida, con un juego electoral de suma cero, con un cargo 
fuertemente unipersonal y con ciertas elecciones de carácter 
plebiscitario. Marcaba una diferencia con los Estados unidos 
que, a pesar de ser un país presidencialista, ha tenido histórica-
mente, estabilidad democrática gracias a la fragmentación del 
campo político entre los gobiernos federales y estatales, al pa-
pel del tribunal Supremo, al Senado y al sistema de partidos.

La discusión sobre la forma de gobierno y la estabilidad de-
mocrática, tuvo un prolífico auge en los últimos años de la 
década de 1980 y los primeros de 1990. durante ese perio-
do, se realizó una serie de encuentros en los que estuvieron 
presentes, políticos y académicos. Además, se publicaron va-
rios trabajos académicos sobre el tema4, e incluso, se barajó la  

3 Linz identificó cinco problemas de la forma de gobierno presidencialis-
ta: la doble legitimidad que genera, su rigidez, el fomento de juegos en 
los que el ganador toma todo, el favorecer un estilo de la política en el  
que los presidentes son intolerantes con la oposición y, por último,  
el facilitar el surgimiento de candidatos outsiders.

4 En mayo de 1989, se realizó en la universidad de Georgetown un sim-
posio titulado Democracia parlamentaria o presidencial: ¿supone una  
diferencia?, el que tuvo una especie de continuación en otro evento 
realizado en chile. de estos dos encuentros, salió como resultado el li-
bro compilado por Linz y Valenzuela (1997) que apareció en una ver-
sión original en 1994 y en el cual se recogían los aportes teóricos de  
Lijphart, Sartori, Stepan, Skach y Suleiman. Estos aportes se enriquecen  
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posibilidad de que algunos países adoptasen el parlamentaris-
mo como forma de gobierno en lugar del presidencialismo. 
Quizá la experiencia más significativa en este sentido, fue el 
referéndum brasileño de 1993, donde se pidió a la población es-
coger entre el presidencialismo y el parlamentarismo y, por otra 
parte, entre república y monarquía constitucional. también, 
se hicieron otras propuestas, aunque con escasa trascendencia, 
para adoptar una forma de gobierno de corte parlamentario en 
chile o uruguay. 

no obstante, la preocupación de las ciencias sociales en ge-
neral y de la ciencia Política en particular, por el presiden-
cialismo en contextos diferentes al norteamericano, es más  
antigua. durante la segunda ola democrática, la mayoría de los 
gobiernos presidenciales estaban en América Latina. de ahí 
que esta región fue la base inspiradora en la elaboración de 
las categorías como la de preponderancia presidencial plantea-
da por Lambert (1973), que ponía de manifiesto, un sistema 
en el que el Presidente concentraba un poder casi absoluto. 
de especial interés, resultan las publicaciones de Pyne (1973; 
1976; 1977), puesto que rompe con la idea de la supremacía 

con un segundo volumen en el que se publican estudios de caso nacio-
nales. dieter nohlen es la cabeza visible de un encuentro que se realizó 
en uruguay en el año de 1987, para discutir sobre la reforma política 
y su consolidación democrática, fruto de ese encuentro se publicó un 
libro en 1988 editado por nohlen y Solari. El mismo nohlen edi-
ta junto a Fernández (1991) un libro llamado Presidencialismo versus 
parlamentarismo en el que conjugan aspectos teóricos con estudio de 
casos. En Argentina, se creó el órgano paraestatal “consejo para la 
consolidación de la democracia” en el que carlos nino planteó el 
problema del presidencialismo. un debate similar, también se dio en  
el chile de la transición, con la activa participación de Arturo Valen-
zuela y carlos Godoy. 
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absoluta del Ejecutivo y demuestra que el Legislativo puede 
ser un factor de desestabilización, debido a su capacidad de 
bloqueo. Para probar sus hipótesis, estudia las crisis presiden-
ciales ecuatorianas de 1963 y 1972. otro de sus sugerentes 
aportes, es la combinación entre los factores institucionales y 
la conflictividad social. 

Se puede decir que —al retomarse el debate sobre el pre-
sidencialismo— hubo dos tendencias. Por un lado, los parti-
darios del parlamentarismo, encabezados por Linz y los que 
matizaban los presuntos efectos del presidencialismo como un 
factor de desestabilización, en ese entonces, con nohlen como 
máximo exponente. Estos últimos, no consideraban conve-
niente el cambio hacia una forma de gobierno parlamentario 
debido a los factores históricos, institucionales y partidistas. 
Vale mencionar la actitud de Sartori, que en solitario, no se 
decantaba por ninguna de las formas de gobierno. Su posición 
se reflejó en dos trabajos: Ni presidencilismo ni parlamentaris-
mo, en Linz y Valenzuela (1997) y en su Ingeniería Constitu-
cional Comparada (1994b). Es este último trabajo, planteó el 
modelo denominado de “dos motores” a medio camino entre 
el presidencialismo y el parlamentarismo. 

Por tanto, nohlen (1991a y 1991b) y Horowitz (1990) 
fueron los primeros en criticar los trabajos de Linz, al consi-
derar que su análisis obviaba el impacto de los sistemas electo-
rales y que sus observaciones empíricas, sólo se basaran en los 
casos latinoamericanos. Horowitz, advertía que en los siste-
mas parlamentarios, fundamentados en la pluralidad, también 
existían los juegos donde el ganador se lleva todo. Por su parte, 
nohlen (1991b) consideró un error adjudicar únicamente al 
factor institucional, todo el peso de la consolidación demo-
crática y enfatizó que los factores culturales, históricos y eco-
nómicos tienen una gran relevancia, ya que en ellos, se arraiga 
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la tradición presidencialista latinoamericana. Además, nohlen 
sugirió que el presidencialismo debía ser adaptado para con-
seguir un mejor funcionamiento y asegurar la gobernabilidad. 
En estos primeros estudios, la forma de gobierno era consi-
derada como la variable independiente, a partir de la cual, se 
po¬día explicar el éxito en la consolidación democrática (Elgie 
2004). 

Sobre la cuestión anterior, Shugart (2005) afirmó que el 
problema fundamental para resolver, si la forma de gobierno 
actúa como variable independiente, es la ausencia del parla-
mentarismo en América Latina o del presidencialismo en Eu-
ropa. La distribución regional de las formas de gobierno, hace 
difícil determinar si éstas están directamente relacionadas con 
la consolidación democrática, o, si son otras las condiciones 
que afectan a la estabilidad de la democracia. 

después vinieron los trabajos que, según Serrafero (1998), 
son parte de una nueva generación. Estos se alejan del debate 
normativo sobre la forma de gobierno y se centran en el pre-
sidencialismo y su funcionamiento aunque, sin dejar de lado 
y hacer referencia constante a los tópicos que aparecieron en 
el debate anterior, más bien trataron de probar empíricamente 
algunas de las hipótesis mantenidas en los primeros trabajos. 
dentro de esta nueva generación de estudios, despuntaron los 
elaborados por politólogos neoinstitucionalistas estadouni-
denses. Entre los textos más significativos de esta tendencia, 
se pueden citar los trabajos de carey y Shugart (1998), Jo-
nes (1995), Mainwaring y Shugart (1997) o, Shugart y carey 
(1997), los que, a partir de un amplio trabajo empírico, carac-
terizan y clasifican al gobierno presidencial. Ellos comparten 
la conclusión de que hay distintos tipos de presidencialismo, 
debido a que éste, varía de acuerdo con una serie de factores, 
de entre los cuales destacan los distintos perfiles institucionales 
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del Ejecutivo y la configuración de los subsistemas del sistema 
político, en especial, los sistemas de partidos y sistemas electo-
rales, que actúan dando más o menos poder al Ejecutivo. 

A partir de la revisión de la literatura especializada se pue-
den clasificar, grosso modo y con las debidas salvedades, en tres 
grandes conjuntos, las variables que se han utilizado para el 
estudio del fenómeno. En el primer grupo, estarían las varia-
bles que, según algunos autores, son parte de la razón de ser 
del presidencialismo: como la legitimidad democrática dual, 
la división de poderes y la elección separada del Legislativo y 
Ejecutivo, el periodo fijo de gobierno, la unidad del Jefe de 
Estado y Jefe de Gobierno, el carácter unipersonal del cargo 
que lo dota de carácter mesiánico y caudillista, la sucesión au-
tomática, la posibilidad de que llegue a la presidencia un out-
sider que no cuente con una estructura política adecuada para 
gobernar, ni con el apoyo de los principales actores políticos, 
la tendencia mayoritaria, el gran peso institucional del presi-
dente, la centralidad política y electoral del  cargo presidencial 
y el protagonismo de personas (presidenciables, presidentes, 
expresidentes) en lugar de organizaciones y estructuras. 

también, formarían parte de este primer grupo, los estu-
dios centrados en la falta de incentivos para la formación de 
coaliciones favorables al presidente, al generarse una lógica no 
cooperativa y de juegos de suma cero. Este tema, es una de las 
principales cuestiones abordadas dentro del debate parlamen-
tarismo vs. presidencialismo. también, se discutió acerca de la 
mezcla “peligrosa” entre presidencialismo con la tradición his-
tórica militarista, caudillista, oligárquica y autoritaria de algu-
nos países de la región latinoamericana. Por su parte, Samuels 
y Shugart (2011) se centran en la manera en que la separación 
de poderes impacta sobre la política intrapartido, en concre-
to, entre las “ramas” ejecutivas y legislativas que se dan en el  
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interior de un partido político. Estos autores, muestran que la 
separación de poderes crea las condiciones para que surjan los 
partidos presidencializados. Los sistemas con dichos partidos, 
cuentan con patrones diferentes a los de sistemas parlamen-
tarios de organización y comportamiento partidista, porque 
la separación del origen y la supervivencia o continuidad de 
las ramas del Ejecutivo y del Legislativo, afecta a la estrategia 
del partido. Entonces, la separación de poderes no se limita 
meramente a separar una rama de la otra; divide a los partidos 
internamente, planteando dilemas concretos para los integran-
tes del mismo partido, que ocupan o quieren ocupar, las dife-
rentes ramas del gobierno. 

no obstante, dentro de esta primera agrupación, también 
hubo lecturas positivas  sobre las características del presiden-
cialismo por parte de algunos trabajos. En ellas, las supuestas 
debilidades del presidencialismo fueron planteadas como solu-
ciones a los problemas que podría presentar el parlamentaris-
mo. Así, por ejemplo, los periodos fijos fueron interpretados 
como un elemento de estabilidad ante lo inestables, que pue-
den resultar los gabinetes parlamentarios. La elección por sepa-
rado y directa del Presidente y del Legislativo, fue vista como 
un elemento que brinda mayores oportunidades de elección, 
penalización y gratificación a los votantes, permitiendo reflejar 
las opciones del electorado de forma más adecuada, que los 
gobiernos parlamentarios donde sólo es elegido el parlamento. 
de modo que, en el presidencialismo, el Legislativo tendría 
mayor libertad de acción y no estaría sometido a los designios 
de la coalición mayoritaria del gobierno. Se discutió también, 
la veracidad de la extendida idea de que en el presidencialismo 
el ganador se lleva todo, ya que en los gobiernos parlamentarios 
pueden ser más rígidos gracias a la disciplina del partido y  la 
fortaleza de la organización (Mainwaring y Shugart 1997). 
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un segundo conjunto de estudios, se caracterizan por to-
mar en cuenta los factores institucionales que, dependiendo 
de su variación, dotan de particularidad al presidencialismo de  
cada país. Según Shugart y carey (1997) se pueden agru-
par entre los poderes legislativos del Presidente y los poderes 
constitucionales no legislativos del presidente. En el primer 
subgrupo estarían, entre otros, el poder de veto, los decretos 
ejecutivos, la introducción exclusiva de la legislación y la pro-
puesta del referéndum. En el segundo subgrupo: la formación 
y disolución de los gabinetes, la censura y la disolución de la 
asamblea. 

y por último, en el tercer grupo, se conforma a partir de 
los trabajos que ponen énfasis en los subsistemas que inciden 
directamente en el rendimiento del presidencialismo. Aquí se 
destacan, el trabajo de Jones (1995) sobre el sistema electo-
ral y su incidencia en la formación de las mayorías parlamen- 
tarias y los aportes de Mainwaring (1993) y después de 
Mainwaring y Shugart (1997) sobre el sistema de partidos, 
especialmente, sobre la mala relación que existe entre el presi-
dencialismo y el multipartidismo5.  

En contraste con los trabajos iniciales, gran parte de los 
estudios recientes6, como  cheibub y Limongi (2002), seña-
lan la variedad de prácticas existentes dentro de los sistemas 
presidencialistas y parlamentarios, y las semejanzas potencia-
les entre ambos. A partir del análisis del funcionamiento de 
las diferentes formas de gobierno, desmienten muchos de los  

5 Valga aquí puntualizar, especialmente si se toma en cuenta, los trabajos 
publicados en Lanzaro (comp.) (2001), que el multipartidismo peligro-
so es el poco propenso a las coaliciones. 

6 Para una excelente revisión de los 30 años de debate sobre el presiden-
cialismo, se puede ver el trabajo de Linares (2011).
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argumentos utilizados para atacar al presidencialismo. Para es-
tos autores, los regímenes parlamentarios y presidenciales se 
basan de hecho, en los diversos principios constitucionales so-
bre la formación del gobierno y esto, a pesar de ser una opción 
central en cualquier constitución democrática, no marca de 
forma exclusiva el funcionamiento del sistema político. Exis-
ten otras provisiones, constitucionales e institucionales, que 
afectan también, a la forma en cómo funcionan los sistemas 
parlamentarios y presidencialistas, y que pueden contrariar  
algunas tendencias que se esperarían si se derivaran del funcio-
namiento entero de un régimen por sus principios constitu-
cionales básicos. Los gobiernos de los sistemas parlamentarios 
se conforman a partir de un acuerdo inicial; si el partido que 
postula al Presidente no cuenta con mayoría, éste negociará 
para conformar el gobierno, por lo tanto, el sistema tiende a 
favorecer el acuerdo y las coaliciones. Sin embargo, en Amé-
rica Latina la realidad mostró que no ha sido tan extraña la 
existencia de los gobiernos de coalición y, en los casos en los 
cuales no se  logró, fue por la misma razón en ambas formas 
de gobierno. 

Además, en los sistemas parlamentarios, son infrecuentes las 
situaciones en las que los Gobiernos no cuentan con la mayo-
ría en el congreso. refiriéndose a los sistemas parlamentarios, 
Strom (1990) ha señalado que pueden emerger gobiernos en 
minoría y que no deben ser considerados como una muestra 
de la crisis o de mal funcionamiento del sistema político. Más 
aún, su aparición se puede explicar en términos del cálculo 
político, realizado por los líderes del partido sobre los costos y 
las ventajas de participar en el gobierno, pero también, con las 
políticas que serán ejecutadas por el Ejecutivo. Strom sostiene 
que este cálculo está afectado por el grado en que los partidos 
pueden ejercer su influencia política fuera del gobierno, así 
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como, por la competitividad y rapidez de decisión del proceso 
electoral. 

La evidencia de que la existencia de los gobiernos de mino-
ría no tienen impacto en la supervivencia de las democracias 
presidencialistas, ha llevado a que se traslade el debate sobre 
la forma de gobierno, afirmándose que el “callejón sin sali-
da”, previsto por los críticos del presidencialismo, en las si-
tuaciones en las que el Ejecutivo no goza de la mayoría en el 
parlamento, ocurre solamente cuando las preferencias de una 
mayoría no pueden prevalecer. Estas situaciones dependen del 
porcentaje de escaños controlados por el partido del Presiden-
te en el congreso y de las características institucionales espe-
cíficas, relacionadas con el veto presidencial, la insistencia y la 
estructura del Poder Legislativo (cheibub y Limongi 2002).

también, parece debilitada la afirmación de que son las di-
námicas de las coaliciones las que hacen a los sistemas presi-
dencialistas más inestables (Jones 1995), ya que los incentivos 
para formar estas coaliciones y cooperar con el Ejecutivo en los 
regímenes presidencialistas son tan fuertes como en los siste-
mas parlamentarios, por lo que no hay razón para esperar que 
los regímenes presidencialistas con multipartidismo, tal como 
sostenía Mainwaring (1993), sean menos estables y funciona-
les que los sistemas parlamentarios, como lo demuestran los 
trabajos de Figueiredo y Limongi (2000); chasquetti (2001) o 
cheibub et al. (2002). una vez que se asume la posibilidad de 
que los gobiernos de coalición también pueden existir en los 
regímenes presidencialistas, el grado de colaboración entre el 
Ejecutivo y las mayorías legislativas tiene que ser ajustado, lo 
cual, lleva  afirmar que la diferencia fundamental entre ambas 
formas de gobierno, reside en la manera en cómo se organiza 
el proceso de la toma de decisiones. 
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como se ha visto, en la discusión sobre los efectos que ge-
neran las formas de gobierno, puede haber distintas interpre-
taciones del mismo fenómeno, pero nadie discute que estas 
distintas formas generan diferentes incentivos. 

A manera de recapitulación de los aportes teóricos presen-
tados, se puede decir que el elemento que más influye para 
hacer efectiva la división y el fraccionamiento del poder en los 
sistemas presidenciales, es la elección separada del Ejecutivo 
y el Legislativo. La “legitimidad dual” hace que los actores 
políticos electos para las funciones, no sean interdependientes 
para su supervivencia en el cargo, a la vez que son correspon-
sables en la adopción de ciertas decisiones públicas. 

Esta capacidad de chantaje mutuo o espacios de veto, dota 
a cada actor de pequeñas parcelas de poder, que tienen que ser 
agregadas para la toma de decisiones. El incentivo para ejercer 
el espacio individual de poder, es menor en el parlamentaris-
mo, y es importante porque el nombramiento del Ejecutivo es 
fruto de las elecciones legislativas, y la supervivencia y el éxito 
presente o futuro, tanto del Legislativo como del Ejecutivo, 
depende de la actitud cooperativa de los parlamentarios del 
gobierno, mientras que los grupos de oposición, se benefician 
en la medida en que desarrollan una imagen de alternativa 
sólida y colectiva de gobierno. dentro de lo que llama la faz 
representativa del gobierno, cotta (2001) pone de manifiesto 
que, debido a que hay una sola elección, existe un único “jue-
go” representativo. de modo que si bien, el gobierno puede 
ser un actor aún más fuerte que en los sistemas presidenciales;  
al tratarse de una elección que nombra a un encargado del 
gobierno, es a la vez, colectiva —ya que el primer ministro 
gana junto con los miembros de su partido en el parlamen-
to— gracias a los cuales, y con cuya conjunción, puede llegar 
y asegurar su supervivencia en el gobierno. 
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4. ModELoS dE AnáLISIS dEL SIStEMA 
PrESIdEncIAL

Para ejemplificar algunos de los aportes de esta prolífica litera-
tura se exponen en este apartado, algunos modelos analíticos 
propuestos por distintos estudiosos del presidencialismo. 

Si bien, se comentó antes el trabajo de Shugart y carey 
(1992) y su análisis sobre los poderes presidenciales, cabe de-
tenerse en este trabajo seminal que da inicio a la medición  
de poderes en sistemas presidencialistas7. Estos autores llevan 
a cabo un análisis pormenorizado de los “poderes constitu-
cionales”, poniendo el foco de atención en el grado y el tipo 
de los poderes legislativos de los presidentes y su grado de va-
riabilidad en cada diseño constitucional. de esa manera, se 
puede demostrar el grado de variación de los sistemas presi-
dencialistas y los efectos de esos “poderes” en las relaciones 
entre el Ejecutivo y el Legislativo. En su obra, analizan las 
diferentes constituciones, estimando que la fuerza relativa 
de los presidentes tiene dos dimensiones: el poder legislativo 
(introducción, veto, decreto, prerrogativas en el presupuesto 
y referéndum exclusivo) y el poder no legislativo (autoridad 
sobre el gabinete y la posibilidad de que el Presidente pueda 
disolver el Parlamento y llamar a elecciones anticipadas). Afir-
man que los Ejecutivos más poderosos están en las democra-
cias más problemáticas y demuestran que los presidentes de 
América Latina varían considerablemente en términos de sus 
poderes constitucionales a pesar de que, en promedio, cuentan 

7 otras mediciones de poderes de poderes del Ejecutivo en sistemas pre-
sidencialistas que parten de este trabajo seminal se pueden encontrar 
en Shugart y Haggard (2001), Samuels y Shugart (2003), Payne et al. 
(2003), PNUD (2005), Stein et al. (2005) o García Montero (2010).
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con poderes legislativos considerablemente mayores a los del 
Presidente de Estados unidos

dentro de esta misma línea cabe resaltar el trabajo de 
Mainwaring y Shugart (1997) que introdujeron una útil dis-
tinción entre los poderes legislativos reactivos —que ayudan 
al Presidente a mantener el statu quo— (como los vetos pre-
sidenciales), y los poderes legislativos proactivos —que le sir-
ven para intentar cambiar el statu quo (como cambios en el 
gabinete ministerial, disolución de las cámaras, introducción 
de legislación especial en ciertas áreas, poderes de emergencia, 
convocatoria a referéndum)—. A partir de esta distinción clasi-
fican a los Ejecutivos en dos categorías: los presidentes poten-
cialmente dominantes, en la que se ubicarían los presidentes  
que tienen amplias capacidades proactivas, y los presiden- 
tes potencialmente marginales, donde estarían los presidentes 
con amplios poderes reactivos. 

no obstante, la posibilidad de negociación entre las ramas 
del poder no está únicamente asociada a los poderes consti-
tucionales legislativos del presidente. Así, Shugart y Haggard 
(2001) identificaron un conjunto de arreglos institucionales 
que afectan a la unidad o separación de propósitos entre el  
Poder Ejecutivo y el Legislativo. A partir de estos arreglos,  
construyeron un índice denominado “unidad de propósito”, 
determinado por cuatro variables: concurrencia (simultanei-
dad) o no de las elecciones, la renovación total o parcial de 
las cámaras (staggering), la fórmula electoral para elegir a los  
candidatos (entendiendo si la elección está centrada en los par- 
tidos o en los candidatos) y la congruencia entre el Poder 
Legislativo y el Poder Ejecutivo del distrito electoral (consti-
tuency). Lo interesante de este índice, en relación a los po-
deres constitucionales del presidente, es que los países en los 
cuales, el índice de unidad de propósito es bajo, es decir, hay  
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separación de propósitos, los presidentes mantienen altos po-
deres legislativos. Por el contrario, aquellos países cuyas insti-
tuciones generan unidad de propósito tienen Ejecutivos con 
poderes presidenciales limitados. A partir de este análisis com-
parativo, proponen la hipótesis de que existe una correlación 
inversa entre el grado en que las instituciones fomentan la uni-
dad de propósito y la fortaleza de los Ejecutivos.

El estudio de los poderes legislativos de los presidentes y su 
influencia en la toma de decisiones carece de sentido si no se 
observa a su contraparte: el Poder Legislativo. En este sentido, 
cox y Morgenstern (2001) ubican los procesos de toma de 
decisiones de los parlamentos democráticos en tres modalida-
des básicas: generativa, reactiva y proactiva. Los parlamentos 
latinoamericanos, según estos autores, son reactivos, ya que lo 
típico es que no puedan remover de su cargo a los presidentes 
que les disgustan y carecen de recursos para generar sus pro-
pias propuestas, por lo que su estrategia se limita a enmendar 
y vetar las iniciativas que parten del Ejecutivo. En efecto, en 
ningún país latinoamericano, el Parlamento posee un papel 
tan protagonista como el del congreso norteamericano, que 
es el punto de referencia de muchos analistas. 

Que los parlamentos latinoamericanos sean reactivos, no 
significa que sean disfuncionales, ya que, de acuerdo con el 
modelo de elección racional que proponen, los presidentes 
formulan sus estrategias tomando en cuenta la reacción del 
Poder Legislativo. dentro de la modalidad de los parlamen-
tos reactivos, existen diferencias por países. de acuerdo con 
estas variaciones, el Presidente puede prever cuatro modali-
dades de acción del congreso frente a las cuales, adopta su 
estrategia óptima. Así, la mayoría legislativa puede ser recalci-
trante (escaso porcentaje de los legisladores que apoyan al pre-
sidente, por lo que rechazarán sus propuestas), negociadora (el  
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Parlamento exige tener voz y voto en la toma de decisiones), 
parroquial-venal (el Parlamento está dispuesto para hacer con-
cesiones a cambio de favores) o subordinada (un alto porcen-
taje de legisladores están en deuda con el presidente, por lo 
que aceptará cualquier propuesta que haga). Las dos condi-
ciones que hacen que el Parlamento sea de un tipo u otro, 
son el porcentaje de legisladores que apoyan al Presidente y el 
porcentaje de legisladores con intereses parroquiales que basan 
su carrera política en ámbitos locales.

Para explicar la forma en que los presidentes latinoameri-
canos utilizan y cambian sus estrategias para adecuarse al tipo 
de parlamento, cox y Morgenstern (2001) retomando la cla-
sificación de Shugart y carey (1992), recurren a la capacidad 
institucional que tienen los presidentes para la toma de deci-
siones de manera unilateral. Así, pueden adecuarse al tipo de  
Parlamento utilizando sus poderes proactivos (como el uso  
de decretos constitucionales) para lograr sacar adelante sus 
medidas de gobierno. también, pueden recurrir a otros po-
deres de corte integrativo, como las mociones de necesidad y 
urgencia o la designación de ministros que les puedan ayudar 
a integrarse al proceso. 

5. EJErcIcIoS

1.  A partir de los conceptos dados, hacer una selección de nue-
ve países de los cuales tres tendrán que clasificarse como 
presidenciales, parlamentarios y mixtos respectivamente. 

2. Elegir una de las crisis ocurridas en los países presidenciales 
latinoamericanos durante la tercera ola democrática y anali-
zar si la misma puede ser explicada por la forma de gobier-
no.
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3. Explicar porque se suele usar como ejemplos de los peligros 
del parlamentarismo a la república alemana de Weimar y 
la Segunda república Española. 

4. comparar las facultades del Jefe de Gobierno tomando 
como casos tres sistemas presidenciales y tres sistemas par-
lamentarios. 

5.  comparar las funciones constitucionales del Jefe de Estado 
de España y de Portugal. 

6. Analizar las atribuciones de las segundas cámaras en los 
procesos de toma de decisiones en los gobiernos parlamen-
tarios de Alemania (Bundesrat) y España (Senado) y en los 
casos presidenciales de los Estados unidos, Argentina y 
chile. 
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Este es otro trabajo fundamental para la comprensión del pre-
sidencialismo, no sólo por el modelo explicativo que vincula 
el desempeño del sistema institucional con el sistema de par-
tidos, sino también, por los estudios de caso que incluye. Hay 
la versión en castellano: Mainwaring, S. y Shugart, M. (eds.) 
(2002). Presidencialismo y democracia en América Latina. 
buenos Aires: Paidós. 
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FcE. 
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 trabajo de obligada referencia para una comprensión de las 
formas de gobierno desde una perspectiva institucionalista 
“radical”. En el libro, se ofrece una perspectiva comparada 
del presidencialismo, parlamentarismo y semipresidencialis-
mo a la vez, que hace una propuesta nueva que el autor llama 
de dos motores. 

Shugart, M. y carey, J. (1997). Presidents and Assamblies. cam-
bridge: cuP. 

 Este es uno de los trabajos más completo que se ha hecho des-
de la perspectiva neoinstitucional sobre los efectos de las for-
mas de gobierno en los sistemas políticos. Además de ofrecer 
una buena revisión de los distintos modelos de relación entre 
gobiernos y parlamentos, ofrece una abundante información 
empírica sobre distintos países.
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Regímenes autoritarios y poderes  
de emergencia

Claire Wright

Emergencia, excepción, urgencia, discreción. Son muchas 
preguntas las que surgen al pensar en estos conceptos. 

¿Qué implican en y para la política?  ¿Todos los regímenes 
políticos emplean estos términos y llevan a cabo medidas en 
su nombre o únicamente los que consideramos como autori-
tarios?  ¿En qué circunstancias se decretan los estados de ex-
cepción y para qué?  ¿Qué significan para los gobernantes y 
para los ciudadanos?  En este capítulo, nos detendremos en los 
poderes de emergencia y su papel en la política.

Cuando leemos en un periódico que se ha declarado un 
“Estado de emergencia” en Kyrgyzstan (Kirguistán) después 
de un enfrentamiento entre diferentes grupos étnicos1, ¿qué 
estará pasando?  Cuando leemos en otro diario que se ha de-
clarado un “Estado de emergencia” en las Filipinas frente a 
un intento de golpe militar2 ¿pensamos en lo mismo? En otro 

1 Hulkar Isamova: State of emergency in South Krygyzstan after ethnic 
clash, artículo de prensa publicado en Reuters 19/05/2010.  Disponible 
en www.reuters.com. 

2 Efe: El Gobierno de Filipinas decreta el estado de emergencia tras frus-
trar una intentona golpista, artículo de prensa publicado en El País 
24/02/2006.  Disponible en www.elpais.com 
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periódico encontramos un artículo sobre una declaración de 
“estado de emergencia” frente a las lluvias intensas en Perú3,  
¿qué significa en este caso?  Y si abrimos otro rotativo y leemos 
que se ha declarado un “Estado de emergencia” en el suminis-
tro del gas en Nicaragua4, ahora ¿en qué pensamos?

Los cuatro casos de “Estado de emergencia” encontrados 
en los periódicos no constituyen una excepción.  Los poderes 
de emergencia se emplean con cierta frecuencia frente a si-
tuaciones clasificadas como extraordinarias, tanto en sistemas 
autoritarios como en sistemas democráticos en todo el mun-
do.  Tales casos, a veces llaman la atención de los medios y de 
los organismos de derechos humanos, reflejando su naturaleza 
“anormal” y cierta preocupación acerca de las implicaciones 
normativas de esta clase de medidas5. Es más, a partir de 1985 
las Naciones Unidas designó un Relator Especial para abordar 
el tema, fijando un marco normativo universal y realizando un 
seguimiento de las declaraciones de los estados de excepción6.   

3 Agencia Andina: Declaran el estado de emergencia en Cajamarca 
por desastres naturales, artículo de prensa publicado en El Comercio 
10/04/2008.  Disponible en www.elcomercio.com.pe. 

4 Dpa: El gobierno de Nicaragua intervino la empresa de gas licuado Tropi-
gás, artículo de prensa publicado en La Jornada 26/09/2008.  Disponi-
ble en www.jornada.unam.mx.

5 Para un ejemplo de un informe de derechos humanos ver: Informe pu-
blicado el 05/03/2011 Bahrein set for renewed protests as state of emer-
gency ends, en www.amnesty.org.  Dos ejemplos de artículos de prensa 
son: artículo publicado el 14/02/2008 Chad declares state of emergency, 
en www.news.bbc.co.uk; y artículo publicado el 19/05/2010 State of 
emergency in South Kyrgyzstan after ethnic clash, en www.reuters.com.

6 Ver Despouy, 1999. Desde 1977 había habido un creciente interés en 
el tema que llevó a una investigación preliminar sobre el tema por parte 
de Nicole Questiaux en 1982.  Sobre este tema ver Fitzpatrick, 1994.
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Este capítulo tiene dos objetivos principales: primero, defi- 
nir de forma clara y parsimoniosa el complejo concepto de 
los poderes de emergencia; y segundo, ofrecer unas reflexiones 
acerca de los desafíos que el uso de los poderes de emergencia 
presenta para los regímenes democráticos, así como las formas 
en las que dichos poderes se pueden volver compatibles con la 
gobernabilidad democrática. Para contextualizar este análisis, 
primero se revisan las principales características de los diferen-
tes regímenes políticos para ubicar a los poderes de emergen-
cia en un espacio a medio camino, entre el autoritarismo y la 
democracia. 

Regímenes autoritarios, regímenes democráticos  
y poderes de emergencia

La definición, el estudio y el análisis de los poderes de emer-
gencia va al corazón de la discusión de la naturaleza de los re-
gímenes políticos actualmente existentes. En ese sentido, cabe 
destacar la dicotomía básica entre la dictadura y la democracia 
(Valles 2000).

Por su parte, la dictadura como tipo ideal, se caracteriza 
por varios elementos, incluyendo los siguientes: la concentra-
ción de la toma de decisiones en pocas manos; un acceso muy  
limitado a la información, al voto, a la participación, etc.; de-
cisiones tomadas a favor de un único grupo; la personalización 
de la autoridad; el uso de los mecanismos de control de la 
ciudadanía, típicamente la represión y la censura; y la arbi-
trariedad en la aplicación de las normas y los procedimientos 
(Valles 2000). Dentro de la categoría amplia de la dictadura, 
existen diversos tipos —totalitarismo, autoritarismo, regíme-
nes sultanísticos, etc.— pero todos tienen en común las carac-
terísticas señaladas arriba. De forma interesante, la institución 
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de los poderes de emergencia por excelencia, es precisamente, 
la “dictadura” romana que —si bien, se diseñó para ser de 
naturaleza excepcional y transitoria— refleja la noción de la 
concentración del poder en pocas manos. Asimismo, hay que 
destacar que las dictaduras, muy seguido se imponen con el 
pretexto de salvar al país de un peligro eminente —como fue 
el caso, por ejemplo, con la doctrina de la seguridad nacional 
en el Cono Sur— pero en vez de ser transitoria el sistema y las 
prácticas se mantienen en el tiempo.

Aunque la democracia suele pensarse como el régimen 
opuesto a la dictadura, la realidad es mucho más compleja. Por 
su parte la Ciencia Política, además de debatir y profundizar 
en el significado de la democracia, ha ofrecido varias formas de 
operacionalizar el concepto, que apuntan a sistemas muy dife-
rentes. Por ejemplo, Schumpeter se refiere a la celebración de 
las elecciones legislativas mientras que Dahl, con su concepto 
de la poliarquía, se refiere también a la existencia de libertades 
significativas, fuentes de información e instituciones capaces 
de controlar a los representantes (Diamond 2004). El debate 
sobre el concepto de la democracia va mucho más allá de los 
fines de este capítulo, no obstante, es importante enfatizar su 
dimensión procedimental aquí, ya que —como se verá más 
adelante— los poderes de emergencia socavan esta dimensión 
inherente a los regímenes democráticos.

Reconociendo las dificultades conceptuales relacionados al 
concepto de la democracia y la necesidad de evaluar el funcio-
namiento de los regímenes competitivos en la práctica, desde 
hace varios años, se produjo una literatura muy nutrida sobre 
la calidad de la democracia (Tusell Collado 2015) así como 
de informes por parte de think tanks para medir el concepto 
en la práctica (por ejemplo IDD-Lat, The Economist Intelligen-
ce Unit, etc). Dichos estudios, se orientan a definir diversas  
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dimensiones de una democracia de calidad (incluyendo liber-
tades políticas y civiles, el funcionamiento de las institucio-
nes, los resultados en términos de bienestar social, etc.) para 
ubicar a los regímenes en rankings y comparar los resultados 
en el tiempo. Estrechamente vinculado con el concepto de la 
calidad de la democracia y el funcionamiento de los regímenes 
políticos en la práctica es la gobernabilidad democrática que 
se compone de dos elementos fundamentales: la legitimidad 
y la eficacia (Alcántara Sáez 2004: 8-11). En contraste con el 
concepto general de la gobernabilidad, la gobernabilidad de- 
mocrática es aquella que ofrece el gobierno efectivo a través  
de los recursos democráticos (Rojas Aravena y Fuentes Saave-
dra 2004: 13).

 Otra manera de abordar los regímenes políticos, sobre todo, 
en aquellos con pasados autoritarios recientes, es reconocer la 
coexistencia de características propias de la democracia, con 
aquellas más bien propias de los regímenes autoritarios. Por 
una parte, se habla de “regímenes híbridos”, “semidemocra-
cias”, “pseudodemocracias” o “regímenes ambiguos”, en los 
que, si bien, se dan elecciones para elegir a las autoridades, 
la competencia es muy limitada y existe una restricción muy 
grave de las libertades políticas y civiles (Diamond 2004). 
Por otra parte, también se produjo una discusión acerca de  
los “enclaves autoritarios”, que son sistemas autoritarios a ni- 
vel subnacional en regímenes formalmente democráticos a  
nivel nacional (Gibson 2012).

Los poderes de emergencia forman parte de esta zona gris, 
entre la democracia y el autoritarismo. En este caso, invocar 
a los poderes especiales, obviando procedimientos normales, 
sólo se escapa de la dictadura al tener ciertos límites (tempo-
rales e institucionales) y al fundamentarse en una justificación 
muy especial. De ahí la idea de la “dictadura constitucional”.  
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No obstante —como se verá más adelante en este capítulo— 
cuando la justificación es cuestionable y los límites son esca-
sos, los poderes de emergencia se orientan a las formas más 
autoritarias del poder.

Los poderes de emergencia se emplean con frecuencias y 
características diferentes en todo el mundo, pero cobran una 
especial importancia en aquellos Estados con pasados auto-
ritarios recientes, como es el caso en gran parte de América 
Latina. Como destaca Brian Loveman (1993), a lo largo de 
las transiciones a la democracia se mantuvieron y en algunos 
casos, ampliaron los poderes de emergencia incluidos en los 
marcos constitucionales y normativos de la región, con la fi-
nalidad de reservar las esferas de influencia para los poderes 
fácticos —especialmente las Fuerzas Armadas— con la justifi-
cación de proteger a las democracias jóvenes y frágiles. Recu-
rrir a los poderes de emergencia en momentos de crisis, sigue 
siendo una importante debilidad de los regímenes políticos 
en América Latina, dado que se abandona la institucionali-
dad democrática privilegiando la concentración del poder en 
el Ejecutivo (Wright 2015).

El concepto de los poderes de emergencia

Cuando estudiamos los poderes de emergencia, tenemos que 
revisar dos dimensiones clave del concepto: primero, es una 
circunstancia que se clasifica como extraordinaria; y segundo, 
son los procedimientos extraordinarios que se toman como 
respuesta frente a esta circunstancia. A continuación se revisan 
ambas dimensiones.
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Dimensión 1: Circunstancias extraordinarias 

La primera dimensión del concepto “poderes de emergencia” 
probablemente parezca en exceso, evidente: la circunstancia 
extraordinaria, de emergencia o de crisis, en nombre de la 
cual, se emplean los poderes especiales. Sin embargo, la divi-
sión entre la excepción y la norma es algo borrosa. Además, 
es imprescindible tener en cuenta que la clasificación de un 
evento como excepcional, extraordinario, de emergencia o de 
crisis, es un acto político y no un hecho demostrable en sí. 

La problemática de la excepción en la política, reside en una 
distinción fundamental entre lo que es normal y lo que es ex-
traordinario. Lógicamente, para poder referirse a una “excep-
ción”, tiene que haber una circunstancia considerada normal y 
regular. Esta dicotomía inicial, ha dominado como se piensan 
los poderes de emergencia, como expone Nomi Claire Lazar 
(2006), quien identifica dos corrientes principales a través de 
la historia; por una parte, la corriente del decisionismo, y por la 
otra, la del excepcionalismo republicano (2006: 249). 

Por una lado, el decisionismo parte de una concepción to-
talmente pesimista de la vida política; para los pensadores de 
esta corriente, la búsqueda del bien común estará en vano, ya 
que la naturaleza humana y el mundo son de por sí, caóticos. 
La excepción, es más bien, la norma. Esta corriente encuentra 
sus raíces en el pensamiento de Hobbes (1588-1679) y es de-
sarrollada en el siglo XX por Carl Schmitt (2009) y nos acerca 
a una visión más bien discrecional de la política, acorde con 
la base de los regímenes autoritarios (ver el apartado anterior).

Por otra parte, el excepcionalismo republicano, parte de la 
idea de que un Estado bien formado y estable necesita protec-
tores para mantenerse únicamente en los tiempos de crisis.  La 
excepción es precisamente eso: la excepción. Para Maquiavelo 
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y Rousseau, la República es el único lugar en que la justicia y 
la virtud son posibles, y por eso, hace falta protegerla con una 
figura “especial” en circunstancias que se apartan de la norma, 
para luego, volver a la normalidad. De acuerdo con esta co-
rriente, la norma y la excepción, son circunstancias totalmente 
diferentes.

Las dos corrientes del pensamiento político identificados 
por Lazar, han dominado de cierta forma, la manera en que 
conceptualizamos la excepción en la política (Wright 2012). 
No obstante, la literatura también apuntó a tres variaciones 
adicionales que matizan la relación entre la norma y la excep-
ción, que se señalan a continuación.

Primero, parece que la excepción fácilmente pueda conver-
tirse en la norma, por mucho que la inicial dicotomía de la 
norma y la excepción esté clara (Friedrich 1950: 597). Por 
ejemplo, después de los ataques terroristas del 11 de septiem-
bre de 2001, se produjeron una proliferación de estudios sobre 
el concepto de la excepción en la política, sobre todo, desde 
la Academia Norteamericana7. Ahora bien, de acuerdo con 
varios autores, el panorama presentado, se consideró como 
una circunstancia totalmente nueva, una excepción de larga 
duración, escapándose así de la dicotomía norma-excepción, 
con todo el peligro que esto conlleva para los procedimientos 
democráticos. Desde un punto de vista normativo, los mis-
mos académicos parecen divididos, acerca de si este tipo de 
excepción que se mantiene al largo plazo se puede considerar 
justificable o no8.  

7 Ver por ejemplo los siguientes estudios: Ackerman (2004), Cole (2004), 
Arato (2006), Ben-Asher (2010), Issacharoff y Pildes (2004), Ferejohn 
y Pasquino (2004), Tribe y Gudridge (2004).

8 Ver por ejemplo el debate entre los siguientes autores: Ackerman 
(2004), Cole (2004), Arato (2006), Tribe y Gudridge (2004).
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La segunda variación tiene que ver con el hecho de que el 
concepto de lo que es normal y lo que es excepcional cambia 
cada vez que se produce un incidente extraordinario (Gross y 
Ní Aoláin 2006). Dicho de otra manera, el marco de lo que 
es “normal” y lo que es “excepcional” se encuentra en un con-
tinuo estado de cambio, debido a la normalización de las cir-
cunstancias o los procedimientos que una vez se consideraron 
como extraordinarios. Las circunstancias extraordinarias que 
se producen con cierta frecuencia, llegan a formar parte de la 
norma y no de la excepción.

La última variación se encuentra a medio camino entre el 
decisionismo y el excepcionalismo republicano, en el sentido que, 
la excepción más bien, forma parte del cauce normal de la po-
lítica, aunque la norma sigue predominando. La idea es desa-
rrollada por Honig (2009), quien afirma que la decisión forma 
parte de la vida cotidiana de la política, y además que es algo 
contemplado por el Estado de Derecho. Wright (2012) argu-
menta que la excepción es algo que logra permear la vida polí-
tica, incluso, en formas de gobierno más bien democráticas, y 
que se percibe cada vez que hay una alteración en cualquier de 
los tres poderes de gobierno: el Legislativo, el Ejecutivo, o el 
Judicial en nombre de una circunstancia especial. 

A raíz de este análisis, queda evidente que el concepto de la 
excepción es algo deslizante. Quizá la manera más fácil para 
pensar en la excepción es siguiendo la división republicana en-
tre la norma y la excepción, por su claridad conceptual, aun-
que las tres variantes establecidas arriba (una excepción a largo 
plazo, la naturaleza cambiante de lo que es extraordinario y lo 
que es normal, y la ocurrencia de las excepciones cotidianas 
dentro de la norma) forman parte de la realidad de la vida 
política. 
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Entonces, siguiendo la corriente republicana en el sentido 
que la excepción representa una desviación puntual del cauce 
normal de la vida política, cabe preguntarse, ¿qué circunstan-
cias constituyen una excepción? 

Por una parte, el derecho constitucional desarrolló la doc-
trina de la amenaza excepcional. Sin embargo, existen dife-
rentes opiniones acerca del significado de este concepto. Por 
ejemplo, Delfino afirma que pueden existir diferentes tipos 
de sucesos extraordinarios, pero todos ellos “tienen en común 
que impiden un comportamiento normal del Estado, de sus 
instituciones y de su normatividad ordinaria” (2000: 511). En 
otras palabras, la excepción es un concepto más bien relativo, 
dado que será una circunstancia que va más allá de las capaci-
dades de la sociedad en cuestión. Por otro lado, para Despouy 
(1999: 36), la amenaza excepcional debería ser tan grande que 
pone en peligro la vida de la comunidad. Son dos conceptos 
diferentes: uno habla de una falta de normalidad y otro habla 
de un importante peligro para la vida de una comunidad. 

Parece que incumbe a cada gobierno decidir qué circuns-
tancia es extraordinaria, alejado de algún estándar objetivo 
más allá del concepto vago de la amenaza excepcional9. Sin 
embargo, en la literatura, sí hay un acuerdo sobre qué clase 
de circunstancias pueden considerarse como extraordinarias o 
excepcionales: las crisis económicosociales, las catástrofes na-
turales, y los conflictos armados (Zovatto 1990). 

9 Por ejemplo, Amnistía Internacional siempre ha afirmado que mientras 
sí opine sobre las medidas que se toman en circunstancias de emergen-
cia, la decisión de declarar una circunstancia como una emergencia es 
competencia exclusiva de los gobernantes de un país.
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Por otra parte, a raíz de los ataques terroristas en Nueva 
York en 2001, surgió una nueva aproximación a las circuns-
tancias extraordinarias: securitisation theory. De acuerdo con 
esta corriente, la excepción más bien es un proceso a través del 
cual los temas se estudian por las élites políticas, con el objeti-
vo de convencer a los ciudadanos que se trata de un problema 
de seguridad (citado en Neal 2006: 33), Huysmans comparte 
esta visión, afirmando que lo que hace que una circunstancia 
sea extraordinaria no es el grado de violencia, sino su politi-
zación como una excepción (2006: 12). Esta aproximación, 
prevé la posibilidad de que la élite política aproveche ciertas 
circunstancias para imponer aquellas favorables a sus intereses. 
Naomi Klein (2007) desarrolla esta idea aún más, argumen-
tando que durante los últimos cuarenta años se impuso un 
modelo económico a través de la manipulación de las crisis 
sociales, naturales y económicas, aplicando procedimientos de  
excepción cuando la población se encuentra en un estado  
de desorientación, o por usar su metáfora “shock”.

Dimensión 2: Procedimientos extraordinarios

Ahora que se abordó la primera dimensión de los poderes de 
emergencia —las circunstancias excepcionales o extraordina-
rias— pasamos a explorar la segunda dimensión del concepto: 
los procedimientos que se siguen frente a una circunstancia 
clasificada como extraordinaria. 

La discusión acerca de la relación entre la norma y la ex-
cepción realizada antes, es fundamental a la hora de conside-
rar cómo un gobierno reaccionará frente a una circunstancia 
extraordinaria. De acuerdo con la visión decisionista, que ve  
la excepción como el estado normal de las cosas, no habrá 
procedimientos especiales, sino que todo el aparato del poder 

TEXTO 13 CLAIRE.indd   395 01/02/18   12:55



396

Claire Wright

se empeñará en poner orden al caos que se considera un hecho 
permanente de la vida política. Es esta visión, la que más se 
relaciona con los monarcas absolutos y los regímenes autorita-
rios (Hobbes 1996; Schmitt 1985; Lazar 2000). 

Por otra parte, siguiendo la visión republicana de la vida 
política, en que la excepción sigue siendo la excepción, puede 
haber varias maneras de reaccionar frente a la circunstancia 
construida como extraordinaria. La literatura sobre los po-
deres de emergencia desde un punto de vista teórico es muy 
extensa10. En ese sentido, la propuesta de Gross y Ní Aoláin 
(2006), en que se describe de forma parsimoniosa tres mode-
los de respuesta a las circunstancias clasificadas como extraor-
dinarias, sirve como una buena base y marco para revisar las 
aportaciones clave a la teoría existente sobre la “política de la 
excepción”. 

Los modelos de Gross y Ní Aoláin se guían alrededor de 
la siguiente pregunta: frente a circunstancias extraordinarias y 
desde un punto de vista procedimental: ¿cómo reacciona un 
gobierno?  Encuentran tres respuestas típicas: 1) No hacer ab-
solutamente nada; 2) Recurrir a procedimientos establecidos 
de antemano; y 3) Hacer todo lo que sea necesario. 

El primer modelo de Gross y Ní Aoláin, se clasifica como 
business as usual, el cual, podríamos traducir al castellano 
como un modelo de resistencia (2006: 110).  Se basa en una 
convicción de que nada puede justificar un alejamiento de la 
forma normal de hacer las cosas, por temor a que se produzca 
un cambio permanente en un sistema político que ha costado 
tanto construir. De acuerdo con este modelo de resistencia, 

10 Ver por ejemplo: Friedrich (1950), Ferejohn y Pasquino (2004), Rossi-
ter (1946), Schmitt (1985), Wright (2011).
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es mejor seguir los procedimientos normales para hacer fren-
te a la crisis, partiendo de la premisa, que unas instituciones 
fuertes son diseñadas para resistir todos los ataques posibles.  
El liberalismo clásico, es el gran defensor de este modelo, y 
su pensador ejemplar es Benjamin Constant, quien subraya la 
tendencia de que, una vez establecidos los poderes de emer-
gencia se vuelven permanentes: “la arbitrariedad presentada 
al principio como un recurso extremo en circunstancias muy 
extraordinarias, se convierte en la solución de todos los proble-
mas y en una práctica diaria” (1989: 185). 

El segundo modelo propuesto por Gross y Ni Aolain es 
un modelo de acomodación (2006: 13). Este modelo consis-
te en establecer procedimientos extraordinarios de antemano, 
para hacer frente a una posible circunstancia de emergencia 
en el futuro. El razonamiento es doble: por una parte, ofrece 
un marco mínimo de institucionalidad en una circunstancia  
de crisis; y por otra, presenta una respuesta rápida en caso de 
necesidad (Delfino 2000: 509). A su vez, Gross y Ni Aolain 
(2006) identifican tres subcategorías del modelo de acomoda-
ción como respuesta a la excepción, cuyos rasgos principales se 
exponen a continuación:

El subtipo constitucional: Gross y Ní Aoláin af irman que 
muchas democracias constitucionales (incluyendo Francia, 
Alemania y los países de América Latina) cuentan con un me-
canismo preparado de antemano para hacer frente a una crisis, 
debido a la necesidad de actuar con rapidez y eficacia (2006: 
35). Tales mecanismos se pueden establecer en la Constitu-
ción o en la legislación ordinaria, y se llaman con más frecuen-
cia “regímenes de excepción”, ofreciendo un marco normativo 
especial frente a una “amenaza excepcional” (Friedrich 1950) 
y —en principio— una serie de procedimientos preestableci-
dos. Los dos elementos clave del régimen de excepción, son 
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la concentración de los poderes en una figura (normalmente 
el Ejecutivo) y la suspensión de las garantías o derechos (una 
innovación institucional, ya que no formaba parte de la dicta-
dura romana) siempre dentro de un límite temporal preesta-
blecido (Wilde 2010; Cruz Villalón 1984). El modelo clásico 
de un régimen de excepción, es la dictadura romana, que se 
divide en dos tipos: 1) Dictadura Rei gerundae causa (de natu-
raleza administrativa) y; 2) Dictadura Seditionis sedandae (de 
naturaleza represiva) (Rossiter 1946: 20). En la actualidad, se 
detectó un uso considerable de los regímenes de excepción en 
Perú, para reprimir las protestas en el marco de los conflictos 
sobre la extracción de los recursos naturales y en Ecuador, para 
intervenir en la gestión de varios sectores de gobierno y de la 
economía (ver Wright 2015).  

El subtipo legislativo: de acuerdo con el esquema de Gross 
y Ní Aoláin, el segundo subtipo de acomodación, consiste en 
incluir las pautas acerca de qué leyes se pueden hacer durante 
una emergencia y cómo se pueden hacer (2006: 67). La ló-
gica es que no se puede saber siempre, qué hará falta en una 
circunstancia de crisis, pero sí se pueden prever las reglas del 
juego, acerca de cómo hacer los cambios necesarios (Ibíd, p. 
66). A su vez, existen dos subtipos del modelo legislativo de 
acomodación: 1) La modificación de leyes ordinarias o; 2) La 
legislación de emergencia. La mayor dificultad que presenta 
este tipo de acomodación, es que las emergencias por su na-
turaleza demandan rapidez a la hora de legislar, y tienen poco 
tiempo para deliberar acerca de cuál es el procedimiento más 
eficaz o correcto (Ibíd, p. 69). Es este tipo de modelo de aco-
modación, al cual tanto teme Naomi Klein, debido al uso de la 
legislación de emergencia para cambiar de forma permanente 
la política que se ha pactado a través del tiempo y en circuns-
tancias normales (Klein 2007). En los últimos años, en los 
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sistemas parlamentarios tales como los de Francia, Alemania e 
Italia, hubo un claro fenómeno de usurpación de poderes para 
legislar por parte del Ejecutivo durante el siglo XX (Agam-
ben 2005). Por ejemplo, en Italia durante la década de los 
años veinte toda la legislación fue hecha a través de decretos 
ejecutivos de emergencia. Por su parte, también se recurrió a 
los poderes extraordinarios para legislar en América Latina, 
una región que se caracteriza, en términos políticos, por sus 
formas de gobierno presidencialistas (García Montero 2009). 
Para Ferejohn y Pasquino (2004), el modelo legislativo de 
hoy, constituye el principal modelo de acomodación frente a 
las circunstancias de emergencia. 

El subtipo interpretativo: así se llama el tercero y último 
subtipo del modelo de acomodación, propuesto por Gross y 
Ní Aoláin. Es decir, consiste simplemente en interpretar de 
otra forma las leyes ya existentes, de una manera que toma en 
cuenta la circunstancia anormal que se haya presentado (2006: 
73). Dicho de otra forma, no es la ley formal la que cambia, 
sino que es la forma en que se aplica, en base a la prevalencia 
de unos principios sobre otros. Por lo tanto, en una circuns-
tancia de emergencia, es más probable que la justificación de 
la seguridad tiene más peso que el argumento de la libertad. 
Así es el caso en la aplicación de las normas existentes para 
sentenciar a los individuos acusados de terrorismo.

El tercer y último modelo contemplado por Gross y Ní Ao-
láin es el extralegal (2006: 80). En este caso, se entiende que 
es imposible hacer provisiones para la excepción, ya que, al ser 
una circunstancia imprevista, es inviable saber de antemano la 
mejor manera de responder a ella. Por lo tanto, es necesario 
que los funcionarios tomen los procedimientos considerados 
necesarios, sobre la marcha, para hacer frente a los diferentes 
aspectos de la circunstancia “extraordinaria”. En principio, el 
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modelo no es extraconstitucional, ya que responde a principios 
tales como, las jerarquías del poder y la fuerza contra la fuer-
za, exige la rendición de cuentas sobre las decisiones tomadas 
en beneficio del bien común, y respeta la diferencia entre la 
norma y la excepción (Ibíd, p. 80) El modelo extralegal —de 
acuerdo con esta visión— no es equivalente al dictador sobera-
no de Schmitt, ya que en este caso, el único principio que rige 
el actuar es la búsqueda del orden frente a un caos permanente 
(Schmitt 2009).  El modelo extralegal es una respuesta clásica 
en el mundo anglosajón, debido a la tradición del derecho 
común y el principio de la fuerza contra la fuerza. En el con-
texto después del 9 de septiembre —si bien, se ha recurrido al 
modelo legislativo con el USA PATRIOT ACT— en la práctica, 
los Estados Unidos ha optado por un modelo extralegal en el 
contexto de la guerra contra el terrorismo islamista. Por ejem-
plo, el orden militar del 16 de noviembre de 2001, decretado 
por el Presidente George W. Bush, permitió que los sospecho-
sos del terrorismo islamista se detuvieran indefinidamente y se 
juzgaran por tribunales militares. 

Es necesario establecer dos advertencias importantes acerca 
de los modelos de reacción propuestos por Gross y Ní Aoláin 
(2006).

En primer lugar, es importante destacar que un mismo go-
bierno puede reaccionar de acuerdo con los diferentes mode-
los a la vez, o en distintos momentos, tal y como se vio en la 
guerra contra el terrorismo islamista por parte de los Estados 
Unidos. De la misma forma, Reino Unido —a pesar de su in-
clinación hacia el modelo extralegal— optó por un modelo de 
acomodación del tipo legislativo, durante la Primera Guerra 
Mundial (Agamben 2005; Rossiter 1946). Además, sería equi-
vocado pensar que son categorías totalmente excluyentes y que 
no cambian con el tiempo. Por ejemplo, el “estado de sitio” 
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de la Revolución Francesa, de hecho, empezó más como un 
mecanismo extralegal que un modelo de acomodación consti-
tucional (Rossiter 1946), pero fue cambiando con el tiempo, 
adquiriendo más pesos y contrapesos institucionales, y una 
forma constitucional. Como afirma Loveman (1993), la polí-
tica de la excepción, se moldea a los intereses de la circunstan-
cia y por lo tanto, no siempre respeta categorías ideales. 

La difícil convivencia entre los poderes de emergencia  
y la democracia

Al principio de este capítulo, se resaltó la importancia de la 
gobernabilidad democrática y sus dos pilares de legitimidad y 
eficiencia. La lógica de los poderes de emergencia, se orienta 
hacia la eficiencia o seguridad en detrimento de la legitimidad 
o libertad, y por lo tanto, su uso puede representar un serio 
desafío al estatus de un régimen como democrático, abriendo 
una suerte de “caja negra” en pos de la agilidad gubernamental. 
A continuación, se identifican varias situaciones que ocurren 
en el contexto de los poderes de emergencia y que merman 
la gobernabilidad democrática, sobre todo, en términos de la 
legitimidad, pero también, en términos de la eficiencia:

En términos de las circunstancias extraordinarias: 

1. Cuando no se respeta la temporalidad de los poderes de 
emergencia y se usan con frecuencia y/o se emplean más 
bien a largo plazo. 

2. Cuando difícilmente se puede hablar de una “amenaza ex-
cepcional”, sino de un contexto de conflicto de índole polí-
tico. 
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3. Cuando la circunstancia extraordinaria y las medidas ex-
traordinarias, no quedan claramente definidas y/o debati-
das en la agenda pública.

En términos de los procedimientos extraordinarios:

1. Cuando los ciudadanos son sujetos a la jurisdicción militar 
y/o los militares se encargan del control del orden interno, 
una tarea reservada para la policía en los sistemas democrá-
ticos.

2. Cuando se suspende el disfrute de los derechos civiles —tí-
picamente el derecho a la reunión, el libre tránsito, la in-
violabilidad del domicilio— sin respetar los lineamientos 
internacionales sobre los límites (Despouy 1999).

3. Cuando se saltan procedimientos ordinarios de contrata-
ción pública, para favorecer a ciertas empresas y no para 
responder de manera eficaz a una situación crítica.

4. Cuando la mayor parte de la producción legislativa, se rea-
liza únicamente desde el Poder Ejecutivo.

En todos los casos descritos, lo que se evidencia, es la poca 
capacidad estatal para resolver los conflictos a través de los 
procedimientos normales y de ahí, la falta de gobernabilidad 
democrática. Dado que un aspecto clave de los regímenes 
democráticos es el funcionamiento de un sistema de pesos 
y contrapesos, para finalizar este capítulo se señalan diversas 
formas en las cuales es posible “democratizar” los poderes de 
emergencia, evitando la concentración del poder en el Poder 
Ejecutivo, a la vez que se respeta la necesidad de contemplar 
situaciones realmente extraordinarias.
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1. Establecer mecanismos de accountability horizontal, es de-
cir, que el Poder Judicial y el Poder Legislativo, puedan 
emitir una opinión, tanto sobre la circunstancia extraordi-
naria, como de realizar el seguimiento de los procedimien-
tos extraordinarios.

2. Fomentar el accountability vertical, es decir, fomentar el de-
bate público acerca de los poderes de emergencia, tanto en 
lo general como en los casos específicos, dado que cons-
tituye una fuente de vigilancia muy importante sobre los 
abusos más bien propios de los regímenes autoritarios.

3. En el caso de los diversos tipos de acomodación constitu-
cional, asegurarse de que las bases legales y normativas se 
actualizan para estar en sintonía con las prácticas y las re-
comendaciones internacionales sobre los poderes de emer-
gencia. Sino, se acerca a un modelo más bien extralegal, que 
sólo se controla a través de mecanismos de accountability y 
por ende, tiene una lógica muy diferente.

ACTIVIDADES

1.  Elabora un listado de todos los países latinoamericanos que 
transitaron a la democracia entre 1978 y 2000, indicando 
claramente el país y el año.

2.  Identifica los diferentes poderes de emergencia, establecidos en 
las respectivas Constituciones de tres países latinaomericanos 
(http://pdba.georgetown.edu/Constitutions/constudies. 
html). Luego, haz una tabla con la siguiente información: 
País, Año, Artículo(s), Nomenclatura, Circunstancia extra- 
ordinaria, Procedimiento Extraordinario. Es posible que 
encuentres más de un poder de emergencia en la misma 
Constitución.   
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3. Busca tres noticias en Internet, sobre el uso de los poderes 
de emergencia en la práctica. Se recomienda buscar con al-
guno de los siguientes términos “estado de excepción”, “es-
tado de emergencia”, “decreto de urgencia”. En cada caso, 
redacta un párrafo de resumen, haciendo énfasis en la cir-
cunstancia extraordinaria y en los procedimientos extraor-
dinarios. Incluye también, una evaluación personal.

4.  Lee el informe: Despouy, Leandro (1999).  Los derechos hu-
manos y los estados de excepción.  México, UNAM (http://
leandrodespouy.com/wp-content/uploads/2014/12/ddhh.
pdf) Después, identifica los ocho principios básicos para la 
regulación de los estados de excepción en la práctica. Será 
necesario redactar un párrafo para desarrollar el contenido 
de cada principio.
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1. IntroduccIón

El Parlamento es uno de los poderes u órganos del Estado, 
cuyo principal elemento es su naturaleza representativa. 

Ésta, se expresa a través de su composición, de modo que debe 
dar cabida a las diversas opciones del electorado y canalizar en 
su actuación pública el ejercicio de tal representación. cotta 
(1983: 1124) define al Parlamento como “una asamblea o un 
sistema de asambleas en cuya base hay un principio represen-
tativo, variadamente especificado, que determina los criterios 
de su composición. Estas asambleas son titulares de atribu-
ciones funcionales distintas, pero caracterizadas todas por un 
común denominador: la intervención (directa o indirecta, 
poco o muy relevante) en la elaboración y ejecución de las 
elecciones políticas a fin de garantizar su correspondencia con 
la “voluntad popular”.  

La constitución nacional es el ordenamiento que estable-
ce las características que tienen los parlamentos, así como sus 
poderes y su relación con las otras instituciones políticas del 
Estado. A la carta Magna hay que unir otros marcos jurídicos 
secundarios tales como la ley electoral y el reglamento interno 
de la propia institución que establecen su composición, or-
ganización, número de cámaras que lo componen, así como 
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el procedimiento para realizar sus funciones y los derechos, 
deberes e incentivos de sus miembros. 

El presente capítulo, es una breve introducción al papel que 
tiene la institución parlamentaria en las democracias repre-
sentativas. Está estructurado en tres partes;  en la primera, se 
aborda de forma somera el origen histórico del Parlamento 
como poder del Estado y su evolución. En una segunda parte, 
se delimitan las funciones más importantes que cumple: legi-
timación, representación, legislación y control. En el tercer 
apartado, se expone la importancia de la estructura y su or-
ganización parlamentaria como elementos que encuadran las 
decisiones al generar incentivos y restricciones al comporta-
miento legislativo.

 
2. orIGEn hIstórIco y EvoLucIón 

si bien, ya las antiguas asambleas populares de Grecia y los 
comicios de las centurias de roma contaban con rasgos y fun-
ciones similares al Parlamento, se considera que su origen está 
en las asambleas medievales. Las mismas, eran las sedes para 
debatir los intereses de la nobleza y el clero, más tarde de los 
propietarios, hasta llegar a los cambios que introduce la re-
volución liberal. Es en esta evolución donde se configurará 
la naturaleza política del Parlamento como la institución del 
Estado, donde se ejerce la representación popular. 

El Magnum Concilium de Inglaterra, asamblea compuesta 
por los grandes señores del reino y que servía de órgano conse-
jero del monarca, es la génesis del Parlamento. La descentrali-
zación de la autoridad, que es básica en la organización feudal, 
suscitaba la exigencia de la acción balanceadora de algún ele-
mento unificador. En un inicio, esta función la desempeñaba 
el mismo entorno del soberano, es decir, un grupo reducido de 
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grandes feudatarios laicos y eclesiásticos que toman el nombre 
de curia o de Concilium regis. Es de este núcleo de donde na-
cieron, por ampliación progresiva, los parlamentos medievales. 

una etapa fundamental de este proceso, está señalada por 
la intervención en las reuniones de los delegados de los centros 
ciudadanos, que van adquiriendo una importancia económica 
y social, intermitente y con un peso incierto primero, para 
ser después de frecuencia más regular y de eficacia mayor. El 
Magnum Concilium se transforma en Parlamentum y de esta 
transformación sale con una posición de mayor autonomía 
respecto al poder regio. En relación con esta nueva posición 
de mayor autonomía, se desarrollan los poderes de control y 
freno. un proceso genético de este tipo, se verifica aunque de 
forma heterogénea en todos los países europeos entre el siglo 
XII y el XIv. 

El siglo XIX es el periodo en el que se produce un gran de-
sarrollo de los nuevos parlamentos. se convierten en el centro 
del debate político y extienden progresivamente su influencia 
sobre el gobierno que había sido expresión del poder del rey. 
La monarquía constitucional cede el lugar al régimen parla-
mentario que se basa en la responsabilidad del gobierno ante 
el Parlamento. 

otra de las fechas decisivas en la evolución histórica con-
temporánea de la institución parlamentaria, son las elecciones 
inglesas de 1906 y la implantación posterior en los distintos 
países, primero del sufragio censitario para ir pasando progresi-
vamente al universal. sin embargo, el momento más importan-
te para la institución tal como la conocemos hoy, lo constituye  
la entrada de los partidos políticos como los instrumentos 
mediadores de la participación del electorado especialmente a 
partir de 1945. 
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3. FuncIonEs dE Los PArLAMEntos 

Los parlamentos, son instituciones normalmente multifuncio-
nales. sus variadas actividades pueden ser agrupadas en cuatro 
funciones principales: legitimar, representar, legislar y contro-
lar. Mientras que la función representativa y la legitimadora, 
son fundamentalmente transversales en la actuación del Parla-
mento; la función legislativa y la fiscalizadora tienen un com-
ponente más procedimental. A continuación se abordan cada 
una de estas funciones, pero antes es necesario resaltar uno de 
los elementos fundamentales de la conformación del sistema 
político, generador de un extenso debate en la ciencia Políti-
ca, y que incide de forma directa en el Parlamento, como es la 
forma de gobierno. 

La mayoría de las democracias adoptan dos formas básicas de 
gobierno: la presidencialista, con estricta división de poderes, 
preponderante en el continente Americano, y la parlamen-
taria, más propia de las democracias europeas, en las cuales, 
la división de poderes se ve afectada por el nombramiento 
del gobierno por parte del Parlamento. si bien, la forma de  
gobierno que un país adopte no cambia las funciones que —en 
términos generales— los parlamentos cumplen, sí incide en los 
mecanismos institucionales a través de los cuales, los Poderes 
Legislativos afrontan esas tareas, tal como es abordado en el  
capítulo X del presente libro.

3.1 Legitimación

Los parlamentos no sólo transmiten demandas y exigencias, 
sino también, en general, manifestaciones de consenso y de 
disenso, de sostén político o de impugnación respecto de toda 
estructura de gobierno (cotta 1982). dado que es el máximo 
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órgano representativo del sistema político de un país, es el ins-
trumento que legitima, a través de su deliberación y aproba-
ción, las decisiones políticas expresadas en leyes. Es decir,  “los 
acuerdos de las cámaras reciben la legitimidad de su fuerza 
para obligar como ley, al conjunto de ciudadanos y órganos 
del Estado” (Molas y Pitarch 1987: 137).

Además, en los países con formas de gobierno de corte par-
lamentario, el Ejecutivo obtiene su legitimación democrática 
del propio Parlamento, lo cual, le otorga una cierta superio- 
ridad jerárquica frente al órgano gubernamental.

3.2 Representación 

La representación, es el acto mediante el cual un representan-
te actúa en nombre de un representado para la satisfacción de 
los intereses de éste. Por tanto, la representación consiste en 
hacer presentes las opiniones y perspectivas de los ciudadanos 
en el proceso parlamentario y en la elaboración de las políticas 
públicas. El  principal (el pueblo, los electores) cede al repre-
sentante el papel de desarrollar, defender y difundir sus intere-
ses y objetivos, de modo que el representante debe ordenarlos 
e inscribirlos en el ejercicio de sus funciones. 

A partir de la emergencia del Estado-nación, surge la de-
nominada concepción moderna de la representación política, 
al no resultar viable un modelo que promueva la deliberación 
directa del conjunto de la población. En este viraje, es un co-
mún  citar a Edmund Burke y el discurso dirigido a sus elec-
tores de Bristol (1774) en el cual apelaba para entender a los 
representantes como portadores de los intereses generales de 
la nación1. Esto conlleva que al interior del Parlamento cada  

1 “El Parlamento no es un congreso de embajadores de intereses diversos 
y hostiles que cada uno debe sostener como agente y abogado contra 
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representante debe actuar y decidir haciendo abstracción de 
los intereses y las demandas de quienes lo han elegido como 
tal. A su vez, la concepción moderna de la representación va 
unida a la extensión del sufragio, al ser electiva, se aleja la for-
ma nominativa y hereditaria prevaleciente en la fase premoder-
na. siguiendo a Bernard Manin (1998), los arreglos esenciales 
de la representación política moderna pasan por: 1) quienes 
gobiernan y quienes resultan representantes son nombrados 
por elección periódica, con intervalos regulares; 2) la toma de 
decisiones de los que gobiernan, conserva un grado de inde-
pendencia respecto a los deseos del electorado; 3) los que son 
gobernados pueden expresar sus opiniones y deseos políticos 
sin estar sujetos al control de quienes los gobiernan y; 4) las 
decisiones públicas se someten a un proceso de debate.

En su desarrollo, la representación política ha tenido que 
resolver varios dilemas, uno de los más estudiados es, bajo qué 
reglas se designan a aquellos ciudadanos a los cuales la comu-
nidad encomienda responsabilidades de gobierno: las reglas 
de la representatividad, que están conectadas de forma directa 
con el sistema electoral y que son abordados por el capítu-
lo X del presente volumen. otro de los dilemas teóricos más 
importantes ha girado en torno al propio concepto de repre-
sentación. En la tabla 1, se recogen las distintas nociones de 
representación propuestas por dos autores clásicos del tema 
como son sartori (1992) y Pitkin (1967 [1985]).

otros agentes y abogados. El Parlamento, es la asamblea deliberativa de 
una única nación, con un solo interés, el de la comunidad... en ella no 
deben prevalecer los objetivos ni los prejuicios locales ni estamentales, 
sino el bien general que deriva de la razón general… Elegís un diputado;  
pero cuando le habéis escogido, no es el diputado por Bristol, sino un 
miembro del Parlamento” (Burke 1774).
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Los actuales sistema representativos occidentales, encie-
rran una mezcla de las tres concepciones que propone sartori 
(1992) ya que  existe representación jurídica porque los man-
datos que emanan del Parlamento, son de obligado cumpli-
miento para los ciudadanos; existe representación sociológica 
porque existe la oportunidad de apoyar a aquél representante 
con el que se estime que se tiene una identidad y existe repre-
sentación política porque el sistema de elecciones permite, de 
no encontrar satisfacción de las expectativas que inclinaron el 
voto, retirar la confianza en el siguiente proceso electoral. Por 
su parte,  la concepción sustantiva de la representación (Pitkin 
1967) permitió ahondar empíricamente en cuestiones tales 
como la cercanía de las preferencias entre los representados 
y los representantes, o en la agrupación y entendimiento de 
los intereses promovidos (territoriales, partidistas, individua-
les, sectoriales, etc.) por los representantes en su acción en el 
Parlamento. 
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Tabla 1. Concepciones de la Representación, Sartori y Pitkin.

Sartori (1992) Pitkin (1967)
Preceptos Preceptos

representación 
jurídica

El representante 
es aquel cuyos 
actos son imputa-
bles a la comu-
nidad a la que 
representa.
El representado 
obedece las órde-
nes emanadas del 
representante. 
La representación 
cesa  cuando se 
interrumpe la 
obediencia.

representación 
formalista

El representante 
es aquél que tiene 
la autorización 
para actuar en 
nombre del repre-
sentado.
El representante 
es aquel indi-
viduo capaz de 
responder por 
sus acciones ante 
las personas que 
representa.
Las elecciones 
son el mecanismo 
que sirve a los 
electores para fijar 
responsabilidades 
a los representan-
tes.

representación 
sociológica o 
existencial

Alguien o algo es 
“representativo 
de” cuando posee 
unas caracterís-
ticas similares 
al representado. 
Esta concepción 
constituye la 
base para el voto 
de clase, el voto 
étnico, el voto 
religioso. Frente a 
la representación 
jurídica aparece la 
idea de consen-
timiento frente a 
obediencia.

representación 
descriptiva 

El represen-
tante actúa en 
sustitución y en 
correspondencia 
con los deseos e 
inquietudes de las 
personas a quie-
nes representa. La 
legislatura debe 
estar compuesta 
en consonancia 
con la nación 
—siendo un “re-
flejo” de ésta— ya 
que de lo contra-
rio, se carecería 
de representación 
plena.
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representación 
política

control y res-
ponsabilidad del 
representante. 
El representante 
lo es porque se 
somete a la fiscali-
zación. El elegido 
debe actuar con 
responsabilidad 
respecto de las 
exigencias de la 
ciudadanía, de 
manera que si no 
son satisfechas 
le será retirada 
la confianza. 
Esta retirada de 
confianza sólo 
es posible, de no 
mediar delito, en 
las siguientes elec-
ciones.

representación 
simbólica

se refiere en un 
sentido general 
y abstracto a la 
legitimidad que 
tienen el órgano o 
la figura repre-
sentativa para los 
representados. 
El representante 
simboliza a la 
población. Lo 
que mantiene al 
representante es 
la imagen positiva 
que perciben 
sus electores y 
la forma en que 
se identifican 
con él. (relación 
emocional).

representación 
sustantiva

Importa el conte-
nido de la acción 
del representante. 
se espera que 
el representante 
proteja “los inte-
reses de quien no 
puede actuar en 
primera persona” 
(cotta 1994: 
268), estable-
ciéndose así una 
relación entre 
ambos actores. 
no especifica el 
modo en que la 
representación se
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lleva a cabo. Es 
decir, queda fuera 
de la definición, 
el juicio a favor o 
en contra de que 
los representantes 
tengan que aten-
der y defender los 
intereses de sus 
electores, su dis-
trito, su partido, 
o la nación. 
de tal manera 
que el tipo de 
representación 
depende de la 
forma en que ésta 
es concebida por 
cada representan-
te (Pitkin 1967: 
9).

Fuente: Elaboración propia.

3.3 Legislación 

La elaboración de las leyes, es probablemente, la función más 
conocida y a la que más se asocia al Parlamento. El estudio 
meramente cuantitativo de la actividad legislativa, ha llevado a 
numerosas críticas acusando a este Poder de haber perdido su 
centralidad en la generación de leyes y convertirse en un mero 
ratificador de decisiones que se toman fuera de él, especial-
mente en el Ejecutivo2. Estas críticas provienen, sobre todo, 

2 La actividad legislativa, es una de las funciones clásicas de los parla-
mentos modernos. sin embargo, las transformaciones que los sistemas 
políticos han sufrido dieron lugar a que la separación de poderes, como 
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de países con formas de gobierno de corte parlamentario3 y de 
contextos políticos en los cuales, los resultados electorales ge-
neran una mayoría parlamentaria sólida que sostiene también 
al gobierno. En estos casos, se critica al Parlamento por ser un 
mero convalidador de decisiones que se tomaron previamente 
en el Ejecutivo o a nivel partido político. Pero las críticas no 
acaban aquí, ya que cuando se produce la situación inversa, 
es decir, cuando los Gobiernos no cuentan con una mayo-
ría legislativa en el Parlamento, son criticados por favorecer la 
situación contraria, por colocar obstáculos a las políticas del 
Ejecutivo y paralizar, en consecuencia, la elaboración de las 
políticas públicas y la gobernabilidad. Esta última crítica, es 
más común en los marcos presidencialistas,  donde el gobier-
no no necesita el acuerdo parlamentario para sobrevivir, y ha 
servido como base para el uso o “abuso” por parte de algunos 
Ejecutivos, de acciones legislativas unilaterales, tales como la 
emisión de decretos con fuerza de ley.

fue definida por el constitucionalismo clásico, no sea tan clara. Así, no 
está tan delimitado que esta función pertenezca únicamente a los par-
lamentos, ya que los Ejecutivos intervienen también con la iniciativa 
legislativa o los decretos en la legislación de un país.

3 Aunque también se encuentra presente en contextos presidencialistas, 
como es el caso de América Latina. Algunos autores sostuvieron que 
en la región los presidentes dirigen de forma autónoma la política de 
los países que gobiernan, lo que incluye la elaboración de leyes. Esta 
visión que contempla a los parlamentos como meras cajas de resonan-
cia (nino 1996; o’donnell 1994). otros ofrecen una visión menos 
extremista de las relaciones entre el Ejecutivo y el Legislativo, y sugieren 
que los parlamentos latinoamericanos participan en cierto grado, en el 
proceso de toma de decisiones, aunque su influencia es todavía limitada 
(Morgenstern y nacif 2001) porque no logran ser un contrapunto al 
poder presidencial.
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Tabla 2. Tipos de Legislaturas democráticas 

Generativa: Forman y 
remueven gobiernos.

reactiva: Enmiendan 
y vetan las propuestas 
del Ejecutivo.

Proactiva: Propician y 
sancionan sus propias 
propuestas.

Parlamentos Europeos
congreso de Estados unidos

Parlamentos  
latinoamericanos

Fuente: Elaboración propia a partir de cox y Morgenstern (2001).

cox y Morgenstern (2001) siguiendo con los argumentos de 
trabajos clásicos como Polsby (1968); Packenham (1970); 
Blondel (1973); Loewenberg y Patterson (1979) o Mezey 
(1985), clasifican los parlamentos democráticos en tres tipos, 
de acuerdo con el papel que mantienen sobre la actividad le-
gislativa (ver tabla 2). Para estos autores, el congreso de los 
Estados unidos, probablemente el Parlamento democráti-
co más poderoso en términos comparados, tendría un papel 
proactivo y reactivo. de modo que esta institución tiene un 
peso fundamental, tanto en la proposición de leyes como en 
la discusión, enmienda y deliberación de los proyectos pro-
venientes del Ejecutivo. Los parlamentos latinoamericanos 
serían principalmente instituciones reactivas que discuten y 
enmiendan las propuestas presidenciales4 y los parlamentos 

4 El predominio del Presidente en América Latina, se ha atribuido a los 
fuertes poderes legislativos que las constituciones dan al Ejecutivo y al 
propio sistema presidencial. sin embargo, no siempre se puede mante-
ner que la relevancia del Presidente, es debida a su grado de autoridad 
formal. otras explicaciones sugieren que los parlamentos latinoame-
ricanos, no tienen la maestría suficiente para balancear al Ejecutivo o 
que el diseño del sistema de partidos, configura escenarios proclives a 
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europeos serían generativos y reactivos. tienen la potestad 
de formar y remover gobiernos, aunque el peso principal de 
la iniciativa legislativa, recae en el Ejecutivo y el Parlamento 
actúa principalmente de forma reactiva, enmendando y discu-
tiendo los proyectos provenientes del gobierno5. 

cabe precisar que la función legislativa no se limita a la ini-
ciativa, sino también, a la deliberación y aprobación o rechazo 
de las leyes. Por ello, el hecho de que el Parlamento tenga 
un papel reactivo sobre la legislación, no le resta importancia 
como institución, ya que a través de la discusión y votación de 
los proyectos, los legisladores pueden ejercer influencia sobre la  
forma final que adoptan las leyes, canalizar los intereses y lle-
var a cabo su función representativa. 

Legislar es un proceso de toma de decisiones colectivas y 
complejas en el que participan una serie de actores políticos  
y sociales que interactúan dentro de un marco institucional de-
terminado. La generación de leyes y normas está marcada por 
determinantes que van más allá del plano netamente jurídico. 
Así, en el plano político intervienen, al menos, dos factores 
fundamentales. El primero, es de carácter coyuntural, relacio-
nado con la correlación de fuerzas presentes en el Parlamento. 
Esta composición es variable, dependiendo de las preferencias 
electorales de los ciudadanos en un determinado momento. El 
segundo factor, es el procedimiento legislativo (ver Gráfico 1) 

la intervención presidencial. Estas afirmaciones, tanto la que asegura el 
dominio del Ejecutivo como las que sugieren las causas de esa preemi-
nencia, a menudo, carecen de contraste empírico, aunque cada vez más 
estudios  matizan la tesis de que en América Latina el Parlamento tenga 
un papel subordinado (García Montero 2009).

5 no obstante, esta clasificación puede ser simplista y, otros estudiosos 
han mostrado que existen diferencias notables entre los legislativos de 
los distintos países así como entre periodos legislativos.
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contemplado por la constitución y por el reglamento Inter-
no del Parlamento, cuya característica más importante, es su 
carácter permanente. Es decir, todo proyecto para convertirse 
en ley, debe atravesar un conjunto de pasos normados que or-
denan el proceso de adopción de la ley. Este procedimiento, si 
bien puede variar entre periodos, tiene un carácter estructural 
y su importancia radica en que marca los parámetros dentro de 
los que se mueven los actores, a la vez que otorga legitimidad, 
tanto al proceso como a la ley (Alcántara et al. 2005: 53). 

Por tanto, la función legislativa de todo Parlamento, tiene 
un carácter procedimental delimitado por el procedimiento 
legislativo como mecanismo institucional de la construcción 
en la decisión política y de transacción sobre los distintos in-
tereses que resultan de los intercambios entre los actores po-
líticos. Las tres etapas del procedimiento legislativo, son la 
iniciativa —en la cual intervienen los actores políticos que tie-
nen poder para iniciar proyectos de ley—, la constitutiva que 
ocurre al interior del Parlamento —marcada por los trámites 
que el proyecto debe pasar para ser aprobado— y la de eficacia 
—una vez que el proyecto es aprobado por el Parlamento es 
determinante el paso a seguir para su promulgación—. Los ti-
pos de negociación política más importantes dentro del proce-
dimiento legislativo se dan entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, y en el interior de este último (García Montero 
2009: 59). Los determinantes de la negociación dentro del 
Parlamento, guardan relación con  el número de cámaras por 
las que está conformado, la estructura de las comisiones y el 
número, color y organización de los partidos políticos que lo 
componen y que serán analizados más adelante.
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Fuente: elaboración propia a partir de García Montero (2009).

3.4 Control político

El control, es otra de las funciones primordiales del Parlamen-
to. John stuart Mill consideró que la vigilancia y el control al 
gobierno, era la tarea fundamental de los parlamentos. Incluso 
hoy en día, existen voces que, ante la cesión de autoridad al 
Ejecutivo, por parte de los modelos de representación en ma-
teria de elaboración de políticas, aseguran que la única tarea 
posible de los Poderes Legislativos es la supervisión, en el sen-
tido de que con ello, se asegura que el Ejecutivo va a dar cuen-
ta pública de sus actos, lo que impediría el abuso de poder, al 
mismo tiempo que la supervisión aumentaría la eficacia de las 
políticas. Por tanto, es común que los parlamentos cumplan 
con un rol examinador de la actividad y los gastos públicos, con  
el objeto de garantizar la transparencia, la responsabilidad y la 
legalidad de la acción del gobierno.

La forma como se ejerce esta función en los distintos par-
lamentos está marcado, tanto por el juego de las mayorías  

Gráfico 1. El procedimiento legislativo

situación social

respuesta política

Etapas

(Puede existir 
una demanda 
social o no)

Procedimiento
legislativo

Iniciativa Constitutiva Ef icacia

ProcEdIMIEnto LEGIsLAtIvo EstrIcto
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políticas establecido en la composición de la institución, como 
por los mecanismos institucionales con los que cuenta el órga-
no legislativo para hacer efectivo el control político. no obs-
tante, cabe precisar, que la mera existencia de la posibilidad 
de ejercicio de esta función actúa como condicionante de los 
abusos, en palabras de sartori (1992: 228): “El Parlamento es 
indispensable no sólo por lo que hace, sino por lo que hace 
hacer, o impide hacer, a los gobernantes. Por el sólo hecho de 
existir,  un Parlamento condiciona el poder, ejerciendo así una 
función preventiva invisible pero, sin embargo, preventiva en 
un sentido cautelar y limitativo del poder”.

Tabla 3. Instrumentos parlamentarios para el control político

	 •	 Aprobación	de	proyectos	de	ley	elaborados	por	el	gobierno.	
	 •	 Autorización	para	convocar	el	referéndum. 
	 •	 Autorización	para	declarar	Estado de Sitio.
	 •	 Facultad	para	la	celebración	de	convenios	internacionales.
	 •	 Convalidación	de	los	decretos-ley.
	 •	 Aprobación	y	control	del	presupuesto.	
	 •	 Control	sobre	los	nombramientos	de	altos	cargos.	
	 •	 Comparecencias	de	miembros	del	Gabinete	(obtención	u	 
  ofrecimiento de información). 
	 •	 Creación	de	Comisiones	de	investigación.	
	 •	 Informe	presidencial.	Planes	de	gobierno.	
	 •	 Solicitud	de	documentos	e	informes.	
	 •	 Preguntas	(escritas	u	orales).
	 •	 Interpelaciones.	
	 •	 Censura	(instrumento	propio	de	los	sistemas	parlamentarios	 
  aunque algunas constituciones presidencialistas los recogen).
	 •	 Juicio	político.	Acusaciones	constitucionales.	Propio	de	sistemas	 
  presidencialistas.

Fuente: Elaboración propia a partir de Alcántara et al. (2005)

una definición amplia en relación a los mecanismos para el 
ejercicio parlamentario de control, abarca instrumentos muy 
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diversos como se puede ver en la tabla 3.  siendo que, los 
más comúnmente considerados son las preguntas, las compa-
recencias o interpelaciones a los altos funcionarios del gobier-
no, la creación de comisiones de investigación, la moción de 
censura (en regímenes parlamentarios) y el juicio político (en 
regímenes presidencialistas).

Las preguntas en forma oral o escrita, es el instrumento de 
control más habitual y presente en la mayoría de los países. 
El objeto de las preguntas puede ser de diversa índole. El ele-
mento que refuerza las preguntas como mecanismo de con-
trol, es la obligación de responderlas en un plazo determinado 
de tiempo, así como la publicidad de las mismas. En algunos 
casos, si la respuesta no es satisfactoria, pueden conllevar el 
desarrollo de una interpelación.  

Las interpelaciones, consisten en la realización de preguntas 
al Presidente y/o los ministros por parte de los miembros del 
Parlamento. En las mismas, se les pide información o justifi-
caciones sobre alguna política. normalmente,  se genera un 
debate en torno al tema, así como una votación en la cual el 
Parlamento se pronuncia. si bien, no es generalizado, algunos 
países establecen que pueden dar lugar a una moción de cen-
sura.

Las comisiones de investigación, son generadas de forma 
ad hoc, para llevar a cabo una investigación detallada sobre un 
problema político o una mala praxis pública como el abuso de 
poder, corrupción, etc., sobre la que se quiere esclarecer las  
acciones y comportamiento de los actores públicos implicados. 
si bien, sus efectos son políticos ya que no pueden imponer 
sanciones, los informes que emiten y las pruebas que se apor-
tan durante su proceso, pueden ser evacuadas por la justicia. 
Para el desarrollo de su investigación, cuentan con facultades 
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tales como llamar a testigos, pedir informes, documentos u 
ordenar registros.  

La censura, más propia de países con forma de gobierno 
parlamentaria, consiste en la presentación de una moción por 
parte de los miembros del Parlamento, a través de la cual, se 
vota la confianza hacia el gobierno. cuando el Parlamento re-
tira la confianza, dependiendo de lo establecido por las dis-
tintas constituciones, se da lugar a una sesión de investidura 
para elegir un nuevo gobierno o, se produce la disolución del 
Parlamento y la convocatoria a nuevas elecciones. La censura 
también se puede dar hacia un solo ministro, la cual puede 
conllevar a su dimisión.

El juicio político, es un mecanismo de control político pro-
pio de los países con forma de gobierno presidencialista que 
conlleva, en caso de aprobarse, la destitución del cargo público 
acusado. Es el instrumento de control parlamentario más ex-
tremo para juzgar al Presidente, por el impacto que genera en 
el contexto político. A diferencia de la moción de censura de 
los sistemas parlamentarios —a través de la cual, el Parlamen-
to expresa su pérdida de confianza en el gobierno— el moti-
vo para iniciar una acusación contra el Presidente, debe estar 
contemplado y tipificado en la constitución. Las razones  más 
extendidas son: la perpetración de delitos comunes, delitos en 
el ejercicio de sus cargos o de responsabilidad y traición a la 
patria. En cuanto al procedimiento institucional establecido, 
se distinguen varios modelos. En los casos unicamerales, la 
acusación es ejercida por el Parlamento y el juicio es llevado 
a cabo en el Poder Judicial. En los casos bicamerales, una pri-
mera opción es el esquema legislativo en el cual la acusación es 
realizada por la cámara Baja y si prospera el juicio, se produce 
en la cámara Alta. una segunda opción dentro del bicamera-
lismo es mixta ya que si bien la acusación siempre es realizada 
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por la cámara Baja, el juicio —dependiendo del delito— es 
llevado a cabo por la cámara Alta (delitos en el ejercicio de la 
función pública) o por la corte suprema (delitos comunes). 
En cualquier caso, tanto para la acusación como para el juicio, 
las distintas constituciones presidencialistas exigen mayorías 
cualificadas que reflejen un alto consenso político, para supe-
rar la crisis institucional que genera la destitución presidencial.

4. LA EstructurA y orGAnIzAcIón 
PArLAMEntArIA

si bien la estructura morfológica de los parlamentos demo-
cráticos es similar en todos los países del mundo, ya que prác-
ticamente todos ellos, cuentan con una mesa directiva, un  
sistema de comisiones y una organización partidista a través de 
bloques, bancadas o grupos parlamentarios, los detalles de esta 
organización y los efectos que generan son muy diversos. de 
modo que, a pesar de estar estructurados de forma semejante, 
el desarrollo del trabajo parlamentario, adquiere una variedad 
de formas que obedecen a variadas reglas internas, tanto for-
males como informales, que regulan los derechos legislativos 
individuales y el acceso a los recursos por parte de los legisla-
dores (Khrebiel 1992: 2). Así, el Parlamento puede generar 
incentivos organizativos, a través de los cuales, los legisladores 
delegan sus prerrogativas legislativas, hacia un único actor con 
poder de decisión o adoptan una organización más descentra-
lizada haciendo que el poder, para marcar la agenda y el acceso 
a los recursos, esté en manos de un mayor número de repre-
sentantes, siendo más consensuado. En cualquier caso, la or-
ganización legislativa, afecta a la estructura del procedimiento 
de toma de decisiones y al peso que los legisladores tienen en 
las decisiones. 
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4.1 Número de Cámaras 

una primera cuestión fundamental de la estructura parlamen-
taria, es el número de cámaras por el que está compuesto. Los 
parlamentos contemporáneos, pueden ser unicamerales o bi-
camerales. El bicameralismo, es una herencia tradicional de los 
parlamentos medievales y del Estado de clases. sin embargo, 
en las democracias actuales, el principio político básico —tan-
to de una cámara como otra— es la soberanía popular y ambos 
cuerpos legislativos, independientes entre sí, tienen potestad 
para la formulación y sanción legislativa, aunque con distintos 
matices dependiendo del país. 

La división del Poder Legislativo en dos cámaras, ha re-
cibido al menos, cuatro justificaciones por parte de la teoría 
institucional clásica: 1) la representación de intereses distin-
tos; 2) la contribución al sistema de pesos y contrapesos; 3) la 
doble discusión mejora la calidad de la producción legislativa 
y; 4) el enriquecimiento de la discusión y elaboración de las 
leyes evita caer en decisiones precipitadas, produciendo resul-
tados legislativos más estables. no obstante, el bicameralismo 
también presenta inconvenientes al hacer más lento el proceso 
de formación de las leyes y la toma de decisiones. Este argu-
mento, junto con el hecho de que el mantenimiento de una 
sola cámara resulta menos oneroso para las arcas públicas, han 
sido los elementos principalmente utilizados por los defenso-
res del unicameralismo.

Las funciones que cumplen la cámara de diputados y  
la cámara de senadores en los países bicamerales así como la  
relación que se establece entre las mismas, cuando tienen opi-
niones divergentes sobre el tratamiento de los proyecto de 
ley, son establecidas por la constitución y que puede otorgar 
diferentes grados de poder a las cámaras. Lijphart (1984 y 
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1999), en uno de los estudios más influyentes sobre el tema, 
propone dos conceptos para abordar el bicameralismo: sime-
tría y congruencia. La simetría, alude a las funciones y poderes 
que ambas cámaras tienen. Los bicameralismos simétricos, 
serían aquellos en los cuales, tanto senado como diputados 
cuentan con similares atribuciones en el cumplimiento de sus 
funciones, mientras que en los asimétricos una de las cámaras 
—generalmente la Baja— tiene mayores poderes en el proce-
dimiento legislativo, en el ejercicio de la función de control, 
en el nombramiento de cargos públicos, o cuenta con venta- 
jas en el proceso de resolución de conflictos en el caso de que 
no lleguen a un acuerdo. Por su parte, la congruencia alude 
al método de elección de ambas cámaras que puede condu-
cir, en los casos incongruentes, a la representación de intereses 
distintos generando así una composición y representación de 
intereses diferente en ambas cámaras. con base en estos dos 
criterios, el autor establece una clasificación de los sistemas 
bicamerales, que comprende las siguientes categorías: el bica-
meralismo fuerte (simé¬trico e incongruente), medianamente 
fuerte (congruente y simétrico o, incongruente y asimétrico) 
y débil (congruente y asimétrico). de modo que, el bicame-
ralismo es más fuerte cuando más parecidas sean las cámaras 
en lo concerniente a sus poderes y más diferentes, en lo que se 
refiere a su composición, generándose decisiones legislativas 
más consensuadas y estables.

4.2 Presidencia y Mesa Directiva del Parlamento

una de las más antiguas estructuras parlamentarias es la de la 
directiva camaral,  que se ha constituido en el principal órgano 
de arbitraje del Parlamento. Está compuesta por la Presidencia 
y Mesa directiva, las cuales, tienen un significado particular 
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por el hecho que de las mismas dependen los instrumentos ad-
ministrativos y jurisdiccionales de la autonomía parlamentaria 
(cotta 1982).

El hecho de ser el lugar más destacado dentro de la jerar-
quía interna del Legislativo, hace que sea uno de los sitios “más 
deseados” junto con el liderazgo del grupo parlamentario o  
la Presidencia de las comisiones de más relevancia política. La 
ambición por ocupar este lugar, además de la simbología polí-
tica que representa, sobre todo la presidencia, está determina-
da por su papel en la distribución y organización de recursos 
materiales,  humanos y por el control de la agenda, que puede 
ser ejercido desde esta posición.  

El poder de agenda, alude a la capacidad de la iniciativa 
política para insertar en la agenda política, alternativas que co-
rrespondan a las preferencias o intereses de los actores6 (dahl 
1989). En la génesis del poder de agenda, está el hecho de 
que es habitual que los parlamentos tengan problemas de em-
botellamiento en el Pleno, ya que reciben una gran cantidad 
de proyectos de ley, así como asuntos a tratar. cox (2006) 
considera que una de las soluciones a este “estado natural” ha 
sido la creación de entidades con poderes de agenda especiales, 
lo cual tiene como consecuencia, el que si bien los legislado-
res son iguales en poder de votación, son muy desiguales en 
su poder para colocar asuntos en el orden del día y la Mesa  

6 Esta capacidad, engloba el derecho de formular y de expresar preferen-
cias; el derecho de “que sus preferencias sean consideradas en forma 
igualitaria en las acciones de gobierno”; el derecho de proponer, iniciar 
y modificar la legislación, y el derecho de determinar los ritmos y se-
cuencias de procedimientos a lo largo del proceso de toma de decisio-
nes (Figueiredo y Limongi 1999: 69).
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directiva y la Presidencia constituye uno de los lugares clave 
en la generación de ventajas.

4.3 Las Comisiones

Las comisiones legislativas, son grupos de trabajo temporales o 
permanentes, estructurados a partir de áreas temáticas y cons-
tituidos por una parte de los integrantes de una asamblea, a los 
que ésta, delega parte de sus funciones con el fin de promo- 
ver mayor eficiencia en el desempeño de los asuntos propios 
de la función legislativa (García y sánchez 2002). 

La formación de las comisiones, parte del principio de la 
división del trabajo, ya que es comprensible que un grupo más 
pequeño, teóricamente integrado por personas informadas so-
bre el tema, y que cuentan con recursos humanos y materiales 
apropiados, va a conseguir mejores resultados, en tiempo y ca-
lidad, que si el mismo asunto es tratado por el Pleno. otra de  
las razones para esta división del trabajo, es la gran cantidad  
de labores a las que se enfrenta el Legislativo en los modernos 
Estados de derecho. de modo que, las comisiones contribui-
rían a distribuir el trabajo, a la vez que permitirían un tra-
tamiento más particular de los asuntos y actuarían como un 
filtro, dando la posibilidad al congreso, de priorizar entre las 
muchas iniciativas que entran en las secretarías. 

una visión normativa próxima al derecho constitucio-
nal, vería a las comisiones legislativas como los órganos de 
las asambleas deliberativas que tienen entre sus principales 
funciones el análisis, estudio y redacción de los documentos 
que son sometidos a su consideración, así como el control y 
supervisión del funcionamiento de la administración públi-
ca en representación del pueblo. sin embargo, dicho concep-
to es estrecho frente a la realidad actual de las comisiones  

TEXTO 14 MERCEDES.indd   435 01/02/18   12:55



436

Mercedes García Montero

legislativas, pues la evolución propia de los parlamentos y 
de las mismas comisiones, las ha llevado a ser algo más que 
simples órganos de análisis y preparación de dictámenes para 
los Plenos de las cámaras. Así, se acepta que estos cuerpos 
orgánicos de los parlamentos, ya no se limitan a realizar las 
mencionadas funciones, sino que deberían de asumir —y de 
hecho, en algunos casos ya lo hacen— un poder decisivo en 
ciertas materias. La mayoría de las legislaturas nacionales están 
estructuradas en comisiones, pero el tipo, funciones e impor-
tancia varían de acuerdo a los países. 

En algunas Asambleas Legislativas, las comisiones poseen 
una facultad de “guardián exclusivo de su jurisdicción”. Esto 
quiere decir que, es prácticamente imposible que el Pleno del 
Parlamento, considere hacer modificaciones al statu quo en la 
temática que agrupe a la comisión, a menos que ésta consien-
ta en ello. La facultad de hacer propuestas de una comisión, 
se relaciona estrechamente con la de “guardián del orden del 
día”. Aun cuando cualquier miembro tiene derecho a hacer 
propuestas, la facultad real de proponer es inherente a las co-
misiones; en consecuencia, son éstas las que deciden no sola-
mente si abren o no el orden del día, sino también, qué pro-
puesta pasa por la agenda (shepsle y Bonchek 2005: 311-315).

La literaria que aborda el funcionamiento del congreso de 
los Estados unidos, propuesta principalmente, desde el ins-
titucionalismo de la elección racional, ha tenido una enorme  
influencia en los estudios en torno al Legislativo. Para los in-
vestigadores de este caso, el sistema de comisiones es la cla-
ve de la organización interna del congreso (Krehbiel et al. 
1987; Weingast y Marshall 1988; Gilligan y Krehbiel 1987). 
de modo que, como se configura esta división del trabajo, 
es provechosa tanto para los legisladores en términos indivi-
duales, como para la estabilidad de las decisiones en términos  
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colectivos. si bien la mayoría de los investigadores están de  
acuerdo en que las comisiones son las llaves de la toma  
de decisión en el congreso de Estados unidos, existen dife-
rentes marcos teóricos para explicar cómo opera este sistema 
organizativo (Epstein y o’halloran 2001: 373).

un primer grupo de autores cuyos máximos exponentes 
son Weingast y Marshall (1988) considera que el sistema de 
comisiones, es relevante en la medida en que asegura que las 
políticas públicas sean lo más distributivas posibles. Los le-
gisladores, tienen diversas prioridades políticas y encuentran 
en la negociación, a través de las prerrogativas parlamentarias, 
una forma de ejercer su influencia sobre los dominios de la 
política, que son más importantes para ellos. siendo que, de 
acuerdo con los intereses del distrito por el que es elegido el 
representante, la intensidad de sus preferencias variará depen-
diendo del tema que trate la ley propuesta. Esta diferencia en 
la intensidad de las preferencias, hace que se produzca una es-
pecie de trueque; así, un legislador apoyará una ley por la que 
no tiene un interés especial, a cambio de que el diputado que 
sí considera ese proyecto de utilidad le apoye en otro proyecto. 
Por tanto, la forma en que se organiza el congreso a través de 
las comisiones, así como las reglas informales, a través de las 
cuales, se decide quién estará en cada comisión (seniority)7, 

7 El seniority o “antigüedad” es una institución informal a partir de la 
cual, se definen las reglas acerca de cómo se componen las comisiones: 
1) cualquier miembro de una comisión va a continuar en ella hasta que 
decida abandonarla o hasta que pierda las elecciones legislativas; 2) la 
presidencia de la comisión, es asignada por antigüedad, de modo que 
es ocupada por aquel legislador que ha sido miembro de la misma du-
rante más legislaturas; 3) el derecho a estar en una comisión no puede 
ser intercambiado con otros legisladores; 4) cuando se produce una 
vacante en la comisión, se abre una especie de “concurso” para entrar 
un proceso de “autoselección” por parte de los legisladores.
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obedecen al interés de los legisladores, ya que les permite al-
canzar resultados más favorables en las áreas que son afines 
a su distrito, mejorando sus perspectivas de reelección. de 
modo que, el sistema de comisiones del congreso estadouni-
dense, proporciona los medios de organización para hacer las 
políticas lo más distributivas posible (García Montero 2009). 

otra explicación teórica, es la ofrecida por Krehbiel (1991 
y 2004) para quien el principio básico no es la distribución, 
sino la información. El Parlamento tiene la pretensión de dis-
minuir la incertidumbre que se genera entre las propuestas 
de políticas públicas y sus resultados. Para conseguir tal fin, 
asigna recursos a los legisladores que son especialistas en de-
terminados temas, de modo que se alcance la especialización a 
un menor costo. Los miembros individuales, deben tener los 
suficientes incentivos para colaborar en el trabajo de obtener 
la información referente a las consecuencias probables de las 
diversas opciones de la política y después revelar esta informa-
ción valiosa a los otros legisladores, más que extraer las ven-
tajas que son inherentes a tener información privada (Kiewiet 
et al. 2002: 8). Bajo esta visión, el sistema de comisiones, 
es un mecanismo para que los legisladores dividan el trabajo, 
desarrollen capacidades y recojan la información relevante, de 
modo que, cada legislador, mantenga un coste por mantenerse 
informado en una parte relativamente pequeña de la política. 

El elemento característico de las teorías de la organización, 
basadas en la distribución y en la información, es que los par-
tidos son vistos como manifestaciones poco importantes, ya 
que el elemento principal de la organización y división del 
Legislativo, es el de las preferencias políticas de sus miembros. 
sin embargo, otra de las grandes contribuciones teóricas desde 
el estudio de la organización del congreso, propuesta por au-
tores como rohde (1991), Kiewiet y Mccubbins (1991), cox 
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y Mccubbins (1993, 2002 y 2004) o dion (1997), sostiene 
que es el partido con mayoría en el congreso, el que tiene la 
prerrogativa para organizar la institución. de modo que, la es- 
tructura del Legislativo y los procedimientos seguidos para  
tomar decisiones son producto de la forma en que el partido 
mayoritario selecciona la delegación de autoridad (Kiewiet et 
al. 2002: 8). Este marco teórico es quizá, el que más se apro-
xima a lo que acontece en otros parlamentos del mundo que 
no poseen un sistema de comisiones tan fuerte como el caso 
estadounidense.

Los incentivos electorales de los miembros del partido y la 
capacidad del mismo para controlar a sus legisladores, llevan 
a que la fracción parlamentaria con mayoría en el Legislativo, 
logre sacar adelante las políticas públicas acordes a los inte-
reses de sus votantes. un partido político o una coalición de 
partidos, que controla la mayoría de votos, pueden llevar las 
riendas de la agenda legislativa actuando en forma de “cartel” 
durante el procedimiento legislativo (cox y Mccubbins 1993 
y 2002; Aldrich 1995; Aldrich y rohde 2001). Aunque los 
legisladores poseen incentivos para abandonar el arreglo como 
vía para conseguir su propio beneficio, los líderes del partido 
poseen recursos para que no se produzca este abandono, como 
la distribución de cargos dentro del congreso a través de las 
comisiones (cox y Mccubbins 1993), de modo que los parti-
dos controlan el sistema de comisiones, para asegurarse que el 
interés individual del legislador no esté por encima del interés 
del partido. desde esta perspectiva, los diputados asumen que 
su carrera política no puede deslindarse de la reputación del 
partido del que forman parte, por lo que su interés es mante-
ner la disciplina para que el partido logre sus objetivos en el 
congreso (García Montero 2009). En esta labor tiene un peso 
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fundamental el grupo parlamentario, tal como es expuesto a 
continuación.

4.4 Grupos parlamentarios

Existe una asunción en los estudios en torno al Parlamento, 
que pone de manifiesto, que en los países donde el sistema de 
comisiones es más débil, los grupos parlamentarios son más 
fuertes y viceversa. El argumento que está detrás de esta afir-
mación es que las decisiones son tomadas, en el caso de las co-
misiones fuertes, por áreas jurisdiccionales y que la posición 
depende más de la temática abordada que del partido político. 
En aquellos parlamentos, donde los partidos políticos son los 
que controlan las decisiones a través de grupos parlamentarios 
cohesionados, si bien, la temática que importa es el partido y 
no el legislador individual o la comisión el que decide.

Los partidos políticos, tienen por lo general su base orga-
nizativa fuera del ámbito parlamentario, pero están presen-
tes también en las asambleas parlamentarias, a través de las  
correspondientes estructuras organizativas, como son, los gru-
pos parlamentarios (cotta 1982). En general, en las demo-
cracias parlamentarias europeas se encuentra un alto grado de  
dependencia respecto de los órganos partidistas externos, que 
son el verdadero centro político a diferencia del congreso de 
los Estados unidos, como se vio anteriormente. El hecho de 
que los representantes se hayan convertido en los canales, a 
través de los cuales, los partidos políticos ejecutan sus ideolo-
gías y planteamientos enfrenta una importante contradicción 
en las democracia representativas, entre el principio de la uni-
versalidad de la representación (los legisladores representan a 
la nación como tal y están llamados a buscar el interés general 
y no el específico), frente a la particularidad de la representa-
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ción, ya sea geográfica, por partidos políticos, o de otra índole. 
debido a que la representación tiene un porte político-parti-
dista, hay aspectos de los partidos políticos que influyen di-
rectamente en el funcionamiento de los parlamentos, como  
la relación que mantienen los partidos políticos y sus legisla-
dores en el congreso, (es decir, con los grupos parlamentarios, 
bancadas o bloques) que determina la dinámica y el funciona-
miento de la Asamblea.

Así, existen reglas formales e informales que potencian el 
poder de los grupos parlamentarios como instrumento orga-
nizador del Parlamento, favoreciendo el voto cohesionado y 
el control de la agenda por parte del cartel legislativo mayo-
ritario (cox y Mccubbins 2002). si la distribución de los re-
cursos, tanto materiales como  de asesoría, es controlada por 
los grupos parlamentarios, se generan incentivos para que los 
legisladores de un mismo partido actúen de forma unida. del 
mismo modo, prerrogativas como el voto ponderado —pre-
sentes en las reglas institucionales de los parlamentos como el 
español— que establecen, que cuando el grupo actúa a través 
de un representante, su voto no cuenta como uno sino como 
el número de miembros del grupo, conducen a la actuación 
individual del legislador como delegación del grupo entero en 
cada comisión parlamentaria o en los órganos principales de 
las cámaras. En este mismo sentido, actúan reglas como la 
imposibilidad de presentar proyectos de ley o enmiendas de 
forma individual, la distribución de las preguntas y mociones 
a través del grupo parlamentario o, que en los debates más 
importantes, sólo puedan intervenir los portavoces o líderes 
del grupo. 

Estos aspectos, junto con la forma en que se eligen los le-
gisladores —delimitada por las reglas electorales— y el con-
trol partidista de la carrera política de los legisladores, son los  
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elementos tradicionalmente barajados para explicar la existen-
cia de grupos parlamentarios fuertes que vertebran la toma de 
decisión al interior del Parlamento.

5. EJErcIcIos 

1. Busca en la página de la Inter-Parliamentary union (www.
ipu.org) los diferentes países de América y de Europa, y 
clasifícalos de acuerdo al número de cámaras que poseen. 

2. compara la forma de integración de las comisiones de un 
país europeo con el de los Estados unidos. 
a. Intenta formular una hipótesis acerca de los efectos que 

generarán en la toma de decisiones cada tipo de integra-
ción.

3. compara los mecanismos de control político que otorga la 
constitución Española al congreso de los diputados con 
las de otro país a tu elección, que posea forma de gobierno 
presidencialista.

4. Pon ejemplos de juicios políticos habidos en sistemas pre-
sidencialistas y votaciones de censura de países parlamenta-
rios.

5. tomando como ejemplo un país europeo y  el de Estados 
unidos:
a. trata de encontrar indicadores en torno a la unidad en 

el voto de los partidos políticos en las decisiones legisla-
tivas. 

b. ¿Qué país presenta una unidad mayor?
c. ¿A qué crees que obedece la disciplina legislativa?
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La distribución territorial del poder: 
Estados unitarios y federales

Margarita Gómez-Reino
Sebastián Linares

1. La diStRibución teRRitoRiaL deL podeR
 

La forma principal de la organización política es y ha sido 
el estado-nación que se desarrolla en europa a partir del 

siglo XVii (elazar 1994). el modelo federal, es históricamente 
un sistema secundario y paralelo al estado-nación. Sin embar-
go, desde los años 60, de la mano de uno de los clásicos del 
federalismo, el politólogo estadounidense William Riker, se 
viene anunciando la “era del federalismo”. a finales del siglo 
XX, algunos politólogos hablan de un “cambio paradigmático” 
en la estructura del estado. Se estaría pasando de un mun-
do de estados diseñados en gran medida, siguiendo el mode- 
lo del estado-nación, a un mundo de soberanía limitada con 
predominio de la forma federal (elazar 1994; Watts 1996). 
de ahí la expresión, “revolución federalista”. Según elazar, 
las federaciones modernas se convierten en una alternativa al 
estado-nación. a partir de la Segunda Guerra Mundial, este 
proceso se acelera progresivamente. este nuevo paradigma, 
no implica la desaparición del estado, sino una limitación de 
la soberanía, a través del principio de autonomía y gobierno 
compartido (elazar 1994). 
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Los modelos territoriales de estado, se analizan de dos for-
mas alternativas. La primera alternativa, es que los modelos 
territoriales sean nuestra variable dependiente, es decir, la va-
riable que necesitamos explicar. aquí, se trata de analizar el 
surgimiento y encontrar las causas que explican que algunos 
países hayan adoptado modelos unitarios y otros modelos fe-
derales. La segunda alternativa, consiste en que el modelo de 
distribución territorial del poder sea una variable independien-
te, es decir, que sirva para explicar el funcionamiento de un 
sistema político o determinados resultados de la acción polí-
tica, el funcionamiento de la democracia o la política pública, 
como por ejemplo, el tipo de política social. 

tanto la primera como la segunda alternativa, han genera-
do interesantes debates en la ciencia política y son relevantes 
en la política contemporánea. además de especificar previa-
mente cómo vamos a tratar estos modelos de estado territo- 
riales (como variables dependientes o independientes), hay 
que identificar una serie de variables explicativas que aparecen 
de forma recurrente en los estudios sobre el surgimiento y el 
funcionamiento de estos procesos, como el tipo de sociedad y 
el modelo territorial más adecuado, o el impacto del sistema de  
partidos en el funcionamiento de la distribución territorial  
del poder (Riker 1996; Gibson 2004; Stepan 2004). 

La primera cuestión que debe abordarse, es la definición y 
clasificación de los modelos territoriales existentes. no exis-
te una sola clasificación que podamos utilizar para estudiar la 
organización territorial del poder. Los debates, no se refieren 
a cuestiones meramente nominales —si un estado se llama 
unitario o federal— sino qué tipo de división de poderes existe 
en cada estado y con qué consecuencias. existen diferentes 
tradiciones en la ciencia política y el derecho constitucio-
nal, así como diferentes usos en la disciplina. en la tradición  
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anglosajona, por ejemplo, no se encuentran referencias al esta-
do “compuesto”, apareciendo generalmente el estado federal 
y sus variantes en su lugar. en la tradición española o italiana, 
sin embargo, son frecuentes las referencias al estado compues-
to (Ferrando badía 1986, Vallès 2000).

 existen diferentes clasificaciones de los modelos territo-
riales de estado. Las clasificaciones, no son neutrales ni están 
exentas de polémica, aquí nos interesa repasar las más útiles, 
señalando los criterios utilizados para su construcción. Las  
clasificaciones difieren en función de los modelos constitucio-
nales, de las estructuras institucionales, de la división de pode-
res entre gobiernos. podemos identificar dos estrategias básicas 
en la multitud de estudios sobre el estado y la organización 
territorial del poder. La primera estrategia, es identificar tipos 
o modelos de estado autónomos que corresponden a caracte-
rísticas excluyentes que convierten a estos modelos en alter-
nativos. La segunda estrategia de clasificación, es trazar una  
línea continua para situar todos los estados en función de  
una característica —centralización/descentralización— sus-
ceptible de medición y que permite acercar y/o separar la posi-
ción de los estados, en una escala unidimensional. 

La primera estrategia de clasificación, aparece en la dis-
tinción entre los estados unitarios y los estados compuestos, 
una clasificación dicotómica en la que todos los estados se 
reconducen a uno u otro modelo (Vallès 2000: 175). el crite-
rio de inclusión en los tipos, es la concentración y dispersión 
del poder territorialmente. dentro del estado unitario, Vallés 
incluye dos subtipos —estado centralizado y estado regiona-
lizado— y dentro del estado compuesto otros dos subtipos 
—estado autonómico y estado federal— (Vallès 2000: 183). 

Sin embargo, la clasificación de los modelos territoriales es a 
menudo, problemática. el ejemplo más claro es la clasificación  
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del modelo autonómico español. Vallès (2000) considera que 
pertenece al modelo de estado compuesto pero no es un es-
tado federal. otros autores, como Watts (1996), Máiz et al. 
(2000) o Stepan (2004), que el estado de las autonomías es 
claramente federal. para J. Ferrando badía es un tipo de esta-
do singular que se separa del estado unitario y del federal, el 
estado regional (J. Ferrando badía 1986). 

desde el punto de vista empírico, estos esquemas concep-
tuales permiten la clasificación de los países en uno u otro mo- 
delo. ¿Qué países del mundo se adaptan a los distintos mode-
los territoriales? Según algunos autores, a finales de los años 90 
existían en el mundo 23 federaciones, de un total de 190 es- 
tados (Watts 1996: 4). algunos más optimistas, entre ellos 
uno de los grandes estudiosos del federalismo, elazar, afirma-
ba que unos 50 países de un total de 180 podían ser conside-
rados como federales o quasi-federales (elazar 1994). Según 
el Handbook of Federal Countries, de 2002 hubo en el mun-
do 25 países federales de un total de 193 (Handbook 2002). 
utilizando como indicador de la importancia de cada mode-
lo territorial, cuánta gente en el mundo vive en países con 
estructura centralizada o federal, la posición del federalismo 
se refuerza, teniendo en cuenta el tamaño de algunas federa-
ciones —eeuu, canadá o australia. Según el Handbook of 
Federal Countries, el 40 por ciento de la población mundial, 
vive en sistemas políticos federales (Handbook 2002). elazar, 
siempre optimista, dobla esta cifra: cerca del 80 por ciento de 
la población mundial vivía en los años 90 en países federales o 
quasi-federales (elazar 1994: XV).

Las estrategias de clasificación están directamente relaciona-
das con las dificultades en la definición de los tipos. a simple  
vista, pudiera identificarse el estado unitario con la centra-
lización y el estado federal con la descentralización, pero la  
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realidad no es tan simple. tanto en los modelos unitarios como 
en los federales, podemos construir una escala unidimensional 
que mida la descentralización-centralización y podemos en-
contrar modelos unitarios muy descentralizados y modelos fe-
derales muy centralizados, como es el caso de austria. Hasta el 
punto que puede no haber muchas diferencias, como sostiene 
Gibson, entre un estado federal centralizado y uno unitario, 
en lo que a descentralización de competencias se refiere (Gib-
son 2004). pese a estas dificultades, la literatura considera que 
la característica distintiva de los estados federales es la de fijar, 
en la constitución, un número de competencias definidas en 
cabeza de gobierno central, que en un principio no pueden ser 
modificadas, ni revocadas, conservando los estados locales o 
provinciales, poderes residuales. en cambio, en los modelos 
de estados autonómicos o cuasi-federales, aun cuando exista 
un conjunto mínimo de competencias definidas en el nivel 
central, éste puede negociar con las entidades locales, la trans-
ferencia o revocación del resto de competencias. 

una dificultad añadida de la clasificación y la compara-
ción entre los modelos de organización territorial del poder, 
se produce ante las variaciones dentro de los tipos. es difícil 
encontrar homogeneidad dentro de los modelos unitarios y 
federales y esto tiene consecuencias para tratar los casos dentro 
de cada tipo y para comparar los casos entre sí. además, los di-
seños institucionales muestran mucha variación dentro de los 
tipos. especialmente, dentro de los modelos federales se puede  
hablar de modelos simétricos y asimétricos, estos últimos,  
de difícil clasificación (Stepan 2004). 

una visión estática permite estudiar los modelos constitu-
cionales y las estructuras institucionales, definiendo la división 
de poderes entre los gobiernos. una visión dinámica estudia 
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los procesos de formación, funcionamiento y resultados de los 
distintos modelos de estado. 

La tercera cuestión, es el análisis de las consecuencias de la 
existencia de uno u otro modelo territorial para el funciona-
miento de la democracia y el desarrollo de las políticas públi-
cas. ¿influye la distribución de competencias y funciones entre 
los gobiernos? ¿tiene consecuencias para la política de estos 
países? La literatura ha estado dividida e incluso, uno de los 
grandes en el estudio del federalismo, William Riker (1975), 
sostenía que no importaba. Los neoinstitucionalistas, sin em-
bargo, sostienen que los diseños constitucionales cuentan y 
mucho para explicar las variaciones en el funcionamiento de 
los sistemas políticos (Gibson 2004, Stepan 2004).

2. LíneaS de anáLiSiS SobRe diFeRenteS 
ModeLoS de eStado 

2.1. ¿Qué y cómo comparar?

Sin duda, son los modelos de estado unitarios y federales, los 
que recogen la mayoría de las formas de organización territo-
rial. Sin embargo, existen multitud de formas de distribución 
territorial del poder. Watts introduce la siguiente clasificación: 
uniones, uniones descentralizadas, estados federales, confede-
raciones, federaciones (federacies), estados asociados, condomi-
nios, ligas (Watts 1996: 11-13). elazar, establece la siguiente 
clasificación de modelos territoriales: federaciones, disposicio-
nes federales, uniones, confederaciones, disposiciones federales 
asimétricas, ligas (elazar 1990). La tabla 1, resume las princi-
pales formas de organización territorial del poder y su organi-
zación. 
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Tabla 1. La organización territorial del poder 

uniones Sistemas en los cuales, las unidades existen-
tes se mantienen a través del gobierno 
central. 

uniones descentralizadas Forma unitaria básica, la autoridad reside 
en el gobierno central, pero, incorpora uni-
dades subestatales autónomas. 

Federales Sistema político compuesto, que combi-
na unidades subestatales y un gobierno 
central, cada uno, posee poderes delegados 
a través de la constitución.

confederales Gobiernos preexistentes que se unen para 
formar un gobierno común, para propósi-
tos limitados, como asuntos exteriores.

Federaciones  
(federacies)

acuerdos políticos en los cuales, a una uni-
dad política grande se une una pequeña, 
pero ésta, retiene autonomía, la relación se 
puede disolver de mutuo acuerdo.

estados asociados La relación es similar a las federaciones, 
pero puede disolverse unilateralmente, por 
cualquiera de las unidades, según las esti-
pulaciones previamente establecidas.

condominios unidades políticas, cuya función es el 
gobierno compartido de dos o más estados 
externos, de manera que los habitantes 
tienen un autogobierno sustantivo. 

Ligas uniones de sistemas políticos independien-
tes, para propósitos específicos y de la cual, 
sus miembros pueden retirarse unilateral-
mente.

Fuente: adaptación, Watts 1996; elazar 1990.

Gibson define al federalismo y su variantes como: “un sistema 
nacional (national polity) con un sistema de niveles de gobierno 
dual (o múltiple), cada uno ejerciendo una autoridad exclusiva  
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sobre las áreas constitucionalmente determinadas, pero, en el 
que sólo un nivel de gobierno, el gobierno central, es interna- 
cionalmente soberano” (Gibson 2004: 5). La especificación del 
gobierno internacional soberano, permite distinguir al federa-
lismo como un modelo territorial del estado de formas fede- 
rales existentes que corresponden a otros actores políticos.

el federalismo, implica la existencia de (al menos) dos ni-
veles de gobierno en un estado. para ser federal, según Riker, 
esta división tiene que estar determinada constitucionalmente, 
sin este requisito, no podemos hablar en sentido estricto de 
federalismo, sino de otras formas de organización, como la 
descentralización del estado unitario (Riker 1996). Según J. 
M. colomer, lo que caracteriza al federalismo, es el gobierno 
dividido verticalmente con poderes separados entre las institu-
ciones centrales y las no centrales (colomer 2001). Los niveles 
de gobierno, están definidos territorialmente entre un gobier-
no central y los gobiernos subnacionales. La clave está en la 
división de funciones entre el gobierno central y subnacional, 
algunas materias son exclusivas de los gobiernos subnacionales 
y otras de los gobiernos centrales (Gibson 2004; Riker 1996). 
así, se habla de dos soberanías, una soberanía estatal y una 
soberanía subestatal (en relación al gobierno central) (Gibson 
2004). el gobierno subestatal, recibe distintas denominacio-
nes: estados, provincias, lander, cantones, repúblicas, etc. 

para elazar, los requisitos básicos del federalismo son tres: la 
constitución, la “no centralización” (el poder se difunde entre 
varios centros, que garantiza la constitución, y que existe una 
división del poder por áreas (elazar 1990). elazar denomina 
modelo matricial federal, a un sistema con poderes distribui-
dos entre gobiernos, de tal modo que no se puede hablar de un 
rango superior o inferior, es decir, que no se puede representar 
con una estructura de poder piramidal. 
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La distribución de poderes entre gobiernos, varía de sistema 
a sistema, de manera considerable, y en el punto 3.3, daremos 
algunos criterios teóricos que normalmente se utilizan para 
justificar una y otra distribución. en general, según Watts, 
cuanto más homogénea es la sociedad, más poder es asignado 
al gobierno federal, y cuanto más heterogénea, más poderes a 
las unidades subestatales (Watts 1996). existen tres tipos de 
poderes y su división entre gobiernos federales y subestatales: 
exclusivos, concurrentes y residuales. a pesar de las variacio-
nes sustanciales entre sistemas federales, se pueden establecer 
algunas pautas generales. en la mayoría de los estados federa-
les, las relaciones internacionales, la defensa, la economía y la 
unión monetaria, poderes fiscales y el transporte interregional, 
corresponden al gobierno federal. por otro lado, lo que co-
rresponde a las competencias relativas a los asuntos sociales 
en general (educación, sanidad, bienestar social y trabajo, or-
den y seguridad y gobierno local, se atribuyen a los gobiernos 
subestatales, aunque algunas de estas materias son comparti-
das, como suelen ser el caso también, de la agricultura y el 
medioambiente (Watts 1996)1. 

1 Los orígenes de las federaciones, afectan también a la distribución de 
poderes (Watts 1996). aquellos estados federales nacidos de la agrega-
ción de unidades políticas preexistentes, suelen definir un conjunto de 
poderes federales limitados, tanto exclusivos como concurrentes, con 
poderes residuales no especificados, otorgados a las unidades subesta-
tales (eeuu, australia, Suiza). aquellos estados federales, nacidos de 
un proceso de devolución de un estado previamente unitario, suelen 
especificar los poderes regionales y la autoridad residual pertenece al 
gobierno central (bélgica y españa). otro supuesto, corresponde a 
aquellos sistemas federales que incluyen la definición de poderes exclu-
sivos tanto federales como subestatales (canadá e india) (Watts 1996).
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Vallès nos presenta un modelo sencillo y dicotómico de 
formas de estado en función de la forma de organización te-
rritorial del poder: estados unitarios y estados compuestos. el 
estado unitario se define como “aquel en el que el poder polí-
tico reside en un único centro” (Vallès 2000: 175) y el estado 
compuesto como “aquel en el que el poder político se reparte 
originariamente, entre instituciones que controlan ámbitos te-
rritoriales diferentes” (Vallès 2000: 176-177). el estado com-
puesto a su vez, incluye dos subtipos el estado autonómico y 
el estado federal.  

en el caso del estado de las autonomías en españa, la defini-
ción del estado compuesto, está íntimamente ligada al modelo 
de estado que surge después de la transición a la democracia. 
Según Ferrando badía, entre el modelo de estado unitario y 
el modelo de estado federal existe un tipo intermedio: el esta-
do de las autonomías. aja eliseo comparte esta visión, porque 
considera que el estado autonómico es otra forma de distribu-
ción territorial del poder, aunque considera que el estado auto-
nómico comparte los rasgos esenciales del federalismo (1999). 

2.2. Los orígenes de los modelos territoriales de Estado

con el surgimiento del estado moderno, es el estado unita-
rio el primero en tomar forma. Su aparición en europa, está 
ligada al desarrollo del estado-nación en el siglo XVii (tilly 
1975). el absolutismo, trae consigo un modelo de construc-
ción del estado centralizador, jerárquico y con una autoridad 
única en la que prevalece la indivisibilidad de la soberanía. Su 
extensión en europa, se produce con la extensión del modelo 
jacobino de la Revolución francesa, que comporta un proceso 
de centralización del poder en manos del estado y que repre-
senta una de las características más notables de la Revolución. 
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a partir de ahí, la forma de estado unitaria se extiende y se 
convierte en un modelo de organización estatal en europa.

el estado federal moderno, tal como lo conocemos, nace 
con la adopción de la constitución federal de los estados uni-
dos de 1787, la primera federación moderna2. inicialmente, 
la independencia americana, trajo la creación de un modelo 
confederal en 1781, pero sus problemas de funcionamiento 
dieron lugar a la invención de la fórmula federal. La constitu-
ción Federal americana, ha sido modelo de otras federaciones 
posteriores en europa, américa Latina, etc. Según Watts, se 
establecen tres periodos de extensión del modelo de estado 
territorial federal. el primer periodo, se inicia con la adopción 
del federalismo en la constitución de los eeuu. en este pe- 
riodo, nace además la Federación Suiza en 1848 con un mode-
lo confederal precedente y una guerra civil previa, y canadá se 
convierte en federación a su vez en 1867 y australia en 1901. 
además, algunos países latinoamericanos adoptaron el modelo 
federal en este mismo periodo (brasil, argentina, México, Ve-
nezuela). un segundo periodo, corresponde a la adopción de 
modelos federales por parte de las antiguas colonias, en la se-
gunda mitad del siglo XX. en parte, como solución para unir a 
las comunidades multiétnicas, se adoptó el modelo federal en 
países asiáticos, africanos, etc. Finalmente, en las dos últimas 
décadas, se ha producido una ola de expansión del modelo  
territorial federal y en especial, de los diseños institucionales 
de federalismo asimétrico, que permiten acomodar la diversi-
dad (Watts 1996). 

2 Sin embargo, modelos alternativos de estado y fórmulas federales, apa-
recen en la antigüedad, en la edad Media y algunos teóricos como 
althusius desarrollaron con anterioridad principios federales (Watts 
1996, elazar 1990).
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La tipología de estados federales elaborada por alfred Ste-
pan, se basa en el origen de los modelos territoriales. Él cons-
truye tres tipos ideales de modelos federales (Stepan 2004). el 
primer tipo es la federación coming together, es decir, aquella 
cuyo propósito es la unión de las partes. el modelo es la cons-
titución americana, el pacto federal supone que existen pre-
viamente las partes, y que como grupo, deciden ante amenazas 
externas, unir sus soberanías y crear una federación. eeuu y 
Suiza, representan este modelo. el segundo tipo ideal de fede-
ración, es el holding together que surge de modelos unitarios 
y en los cuales el proceso de federalización se produce para 
mantener un estado como unidad política, en un régimen 
democrático. en este caso, los poderes se “devuelven” a los 
estados. en este tipo se incluyen los casos de la india, bélgica 
y españa. el tercer tipo ideal de federalismo que se define por 
sus orígenes, es el putting together. para Stepan, este tipo co-
rresponde a la formación no voluntaria y no democrática de 
una federación. el ejemplo paradigmático, es la integración y 
articulación de las repúblicas en la uRSS (Stepan 2004). en 
este tipo, la coerción, es el elemento que separa este modelo 
territorial de “auténticos” modelos federales.

en el análisis de los modelos territoriales en la ciencia políti- 
ca, en particular en el federalismo, se distinguen nítidamente 
tres usos o perspectivas: prescriptiva, descriptiva y empírica. 
en el análisis prescriptivo, el federalismo es normativamente 
el modelo que mejor sirve los intereses de la libertad, la demo-
cracia y la justicia (elazar 1990). Los análisis que identifican 
el federalismo como descentralización, típicos de la literatura 
sobre federalismo fiscal y la distribución y descentralización 
económica y fiscal, pertenecen también a esta perspectiva.  
así mismo, los trabajos que corresponden al federalismo como 
ideología política se encuadran en esta perspectiva. en el análisis  
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descriptivo del federalismo, encontramos numerosos estudios,  
a menudo centrados en el aspecto legal-constitucional y en el 
desarrollo de los distintos modelos federales sin un explícito  
carácter científico. en tercer lugar, el uso o la perspectiva 
empírica, intenta formular proposiciones sobre los oríge-
nes, funcionamiento y resultados de los modelos territoria-
les a través del diseño de investigaciones y la elaboración de  
hipótesis que se contrastan mediante la selección científica  
de los casos y el estudio y medición de las variables seleccio-
nadas.

para finalizar, resulta ilustrativo ver, que la naturaleza fe-
deral de un estado, en general, puede encontrarse en diferen-
tes contextos socioeconómicos. Hay ocho democracias con 
economías avanzadas en el mundo que son estados federales: 
austria, australia, bélgica, canadá, alemania, españa, Suiza 
y estados unidos (Stepan 2004: 333). Si consideramos sólo 
a las democracias federales, con independencia de su nivel de 
desarrollo, tenemos que añadir los casos de argentina, brasil, 
e india (Stepan 2004: 328).

La tabla 2, resume distintos tipos de análisis de los mode-
los territoriales en la ciencia política, con sus objetivos, varia-
bles explicativas, características de la comparación y resultados 
más relevantes.
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 Tabla 2. Resumen: Modelos de Estado y organización territorial  
del poder en la Ciencia Política

tipo de  
análisis

objetivos Variables  
explicativas

características  
de la  
comparación

Resultados más 
relevantes

elección  
pública 
(Riker)

Federalismo 
como limita-
ción del poder 
central.

Variable 
dependiente 
federalismo.
Variable 
independiente 
militar, 
comercio

Federalismo cen-
tralizado, modelo 
eeuu.

da igual según 
Stepan, la 
libertad y  
política 
pública.

elazar,  
descriptivo 

Federalismo 
como fuerza 
política, mo-
delo de estado 
consensuado y 
expansión de 
libertades.

Modelo federal 
aliancista 
La idea federal 
y los construc-
tores de las 
instituciones 
federales.

comparar todos 
los federalismos 
entre sí, 
comparación 
de diseños 
institucionales.

Movimien-
to global, 
expansión del 
federalismo.

empírico- 
comparativo 
(Stepan,  
Watts,  
Gibson)

unir el estudio 
del federalismo 
al régimen 
político, des-
montar la he-
rencia de Riker 
y perspectiva 
comparada.

Federalismo y 
régimen políti-
co, estructuras 
constitucio-
nales. 

Selección de los 
casos. princi-
pales criterios: 
áreas geográficas 
homogéneas: 
europa  (Hesse 
and Wright), y 
américa Latina 
(Gibson 2004); 
nivel de desa-
rrollo (oecd); 
utilizar el uni-
verso de estados 
federales que han 
sido democracias 
desde 1988, 
Watts compara 
países desarrolla-
dos y en vías de 
desarrollo, recien-
tes federaciones, 
y países del área 
de influenciaso-
viética (Watts 
1996).

análisis cientí-
fico del funcio-
namiento del 
federalismo y 
sus efectos.
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3. debateS actuaLeS

3.1. Sobre federalismo y democracia

algunos autores, tratan el modelo federal como un tipo uni-
versal, sin tener en cuenta el tipo de régimen político (William 
Riker). así, Riker no hacía distinciones entre el modelo fede-
ral estadounidense y el soviético (1975). Sin embargo, la polí-
tica comparada más reciente, ha resaltado la necesidad de con-
siderar el modelo territorial de estado junto con la cuestión 
del régimen político. alfred Stepan  argumentó que hay una 
diferencia fundamental entre, sistemas democráticos federales 
y sistemas no democráticos con características federales. para 
Stepan, “solo una democracia constitucional puede proporcio-
nar garantías creíbles y mecanismos institucionales embedded 
para asegurar que las prerrogativas legales de las subunidades 
sean respetadas” (Stepan 2004: 318). así stricto sensu, sólo una 
democracia puede ser federal. eso no implica que un modelo 
federal no sea importante para explicar determinados proce-
sos en sistemas autoritarios. Stepan, reivindica que una de las 
cuestiones más importantes para el comparativista, es analizar 
las diferencias sobre cómo los sistemas federales democráticos 
y no democráticos funcionan. 

¿cuál es el papel del modelo territorial de estado en la de-
mocratización? es una pregunta pertinente para algunos de los  
países que pertenecen a la tercera ola de democratización iden-
tificada por Huntington (1994). en europa del este, checos- 
lovaquia, uRSS y Yugoslavia, y en américa Latina, tenemos 
casos de sistemas federales y cambio de régimen político. Linz  
y Stepan, sostuvieron que la uRSS y en Yugoslavia, la cele-
bración de elecciones previas en los estados antes que en la 
federación, fue un factor desencadenante en los procesos de  
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desintegración. en américa Latina, la experiencia de bra-
sil, argentina y México, parece apoyar el papel del modelo  
territorial en el proceso de democratización como un nivel de 
apertura política y movilización de recursos. aunque Gibson 
(2004) señala que el impacto del federalismo en la democra-
tización en américa Latina es mixto, como un arma de doble 
filo, que pueden ser utilizadas, tanto para apoyar los proce- 
sos de democratización como para impedir la misma, como 
base de apoyo al nivel subestatal. 

La estabilidad de los modelos territoriales, es una cuestión, 
que responde a una serie de factores que pueden cambiar con 
el tiempo. Históricamente, ha dado lugar a guerras civiles 
(eeuu) y también, ha solucionado conflictos violentos. 

La consideración del régimen político, es relevante en los 
procesos políticos que se desencadenan en europa del este, 
después de la caída del comunismo. aquellos sistemas unita-
rios se mantienen como tales, mientras que de los tres federales 
o quasi-federales (la uRSS, checoslovaquia y Yugoslavia), han 
sufrido todos los procesos de desintegración y hoy se han con-
vertido en 23 estados independientes (Stepan 2004). además, 
estos procesos de desintegración que acabaron con las federa-
ciones comunistas fueron, salvo en el caso de checoslovaquia, 
procesos violentos caracterizados por las guerras y los conflic-
tos sin resolución (Stepan 2004: 319).

Recientemente, han tenido lugar dos procesos de desinte-
gración de modelos territoriales federales que representan dos 
polos opuestos. en primer lugar, la dramática desintegración 
de la federación yugoslava, con una década de conflictos vio-
lentos entre las repúblicas. La desaparición de la federación, 
ha puesto en duda, la capacidad del modelo territorial para 
acomodar las diferencias entre las repúblicas y las minorías que 
las habitan (taibo 1995, 2001). en segundo lugar, la pacífica  
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desintegración de la República checoslovaca en 1992, des-
pués de un acuerdo entre las élites políticas, se saldó con la 
separación de dos unidades políticas, la República checa y 
eslovaquia, sin referéndum o elección que lo ratificara. ambos, 
tienen en común, ser estados federados con regímenes comu-
nistas, instaurados después de la Segunda Guerra Mundial. Sin 
embargo, los procesos de desintegración, fueron divergentes.

3.2. Sobre modelos territoriales y estabilidad democrática

¿importa un sistema federal? esta pregunta subyace a todos 
los análisis que se ocupan del funcionamiento y resultados de 
la adopción de los modelos territoriales de estado. Gibson re-
sume los principales efectos del federalismo en la política: los 
límites a la acción del gobierno, aumenta el numero de juga-
dores con veto en el sistema político, crea múltiples arenas de  
organización y movilización política, crea pautas de repre-
sentación democrática, en general, aumenta la representación  
territorial sobre la representación de la población, distribuye 
el poder entre regiones y los actores políticos de base regional 
y finalmente, influye en el flujo de recursos fiscales o econó-
micos entre las distintas unidades subestatales (Gibson 2004). 

otra agenda de investigación clásica, pero que ha resurgido 
recientemente, es la cuestión de la representación política en 
los modelos territoriales. Gibson sostiene que el federalismo 
incorpora dos principios que deben ser respetados: el prin-
cipio de representación de la población (en democracias, un 
individuo, un voto), y el principio de representación del terri-
torio. La distribución de escaños en el Senado, por ejemplo, 
suele traer mecanismos evidentes de sobrerrepresentación e 
infrarrepresentación. Los sistemas federales, además, incorpo-
ran jugadores con poder de veto en el sistema político, que se 
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traducen en mecanismos existentes para limitar a las mayorías 
en el centro. 

Stepan propone cuatro variables que afectan al funciona-
miento de los sistemas federales. La primera variable, es el gra-
do de sobrerrepresentación en la cámara de representación 
territorial. La segunda variable, es la competencia legislativa y 
política de la cámara territorial. La tercera variable, es el nivel 
de competencias asignado constitucionalmente a las unidades 
subestatales. La cuarta y última variable, es el grado en el cual 
el sistema de partidos en sus orientaciones e incentivos es fe-
deral o subestatal (Stepan 2004). 

una nueva agenda de investigación en la ciencia política, 
se abre ante un renovado interés por los diseños institucio-
nales federales, también, debido a su aparición en sociedades 
heterogéneas y multinacionales. Se parte del principio, de que 
los sistemas federales, permiten acomodar la diversidad. de 
ahí que aparezca unido a los principios de consociacionismo 
(Lijphart, elazar 1990). además, en los sistemas federales en 
sociedades homogéneas (o mononacionales, como las denomi-
na Stepan), los diseños constitucionales son simétricos (eeuu, 
austria, alemania, australia). en sistemas federales en socie-
dades multinacionales, los diseños constitucionales son asimé-
tricos (bélgica, canadá, india, españa) (Stepan 2004).

3.3. Criterios para la distribución de competencias

en todo tipo de estado, sea unitario o federal, siempre exis-
ten competencias que se pueden asignar a entidades locales 
subnacionales, sean estados autonómicos, estados locales, o 
municipios. Se plantea entonces, la cuestión sobre qué crite-
rios deben guiar esas transferencias. para el análisis, distingui-
mos cinco dimensiones teóricas: la cuestión de la asignación 
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de competencias de gobierno, la cuestión de la asignación de 
facultades de recaudación, y la cuestión de la asignación del 
gasto. Hablaremos brevemente, sobre los criterios que justifi-
can que el estado nacional, transfiera o delegue competencias 
en cada una de estas dimensiones. 

Las competencias de gobierno

en la literatura sobre economía política, los investigadores han 
intentado aislar las distintas fuerzas económicas que inciden 
a la hora decidir a quién atribuir las competencias, si al nivel 
nacional o al local. existen algunas respuestas clásicas a esta 
pregunta, que apuntan a las características del servicio público 
que se quiere proveer. el conjunto de estas características, es 
el que justificará o bien, la asignación de las competencias  
en el nivel central, o en el local. existen cuatro grandes va-
riables que deben tomarse en cuenta a la hora de decidir la 
asignación de competencias entre los niveles de gobierno: a) 
externalidades; b) economías de escala; c) equidad; y d) grado 
de homogeneidad de las preferencias. 

a) La cuestión de las externalidades, involucra un problema 
de eficiencia en la provisión de un bien o servicio público. Los 
bienes públicos, como es sabido, son aquellos que presentan 
las características de no excluibilidad (non-excludability) y no 
rivalidad (non-rivality). La no exclubilidad significa que los in-
dividuos pueden consumir el bien a pesar de no haber pagado 
por éste, mientras que la no rivalidad, significa que el consumo 
de este bien por parte de un individuo, no reduce la cantidad 
disponible para que otros individuos también lo consuman. 
Las externalidades, son efectos que las acciones de un agen-
te económico ocasionan sobre el bienestar de otros. pueden 
ser negativas cuando ocasionan perjuicios (ejemplo: el daño 
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en la salud que ocasiona la contaminación de una fábrica) o 
positivas, cuando generan beneficios a terceros (ejemplo: si el 
gobierno planta árboles en las calles de un barrio, habrá una 
mayor renovación del aire respirable, lo que beneficiará a otros 
barrios). 

pues bien, sucede que cuando existen bienes públicos o ex-
ternalidades positivas, los incentivos son tales, que los agen-
tes esperan que otro incurra en el costo de producirlos, para 
luego, aprovecharse de los beneficios (que son, en razón de la 
naturaleza de las externalidades, inexcluibles). en ese escena-
rio, nadie quiere invertir para producir el bien en cuestión, y 
si alguien invierte, los demás se aprovecharán consumiendo 
los beneficios del bien, incluso, cuando no sea de su interés 
prioritario. en cambio, cuando existen externalidades negati-
vas (ejemplo: contaminación) el productor del bien, no asume 
todos los costos de su negocio (los daños causados a terceros), 
razón por la cual, el resultado global puede llegar a ser social-
mente ineficiente: es decir, el producto social es menor que el 
costo social. 

La existencia de estos incentivos perversos, justificó tradi-
cionalmente, que el estado intervenga en la producción de 
bienes públicos y en la regulación de las externalidades. La 
pregunta que aquí importa, sin embargo, es ésta: ¿qué nivel 
de gobierno debe proveer estos bienes y servicios públicos? ¿el 
central o el local?

La teoría económica, sugiere que el nivel apropiado de go-
bierno, depende del grado de no-rivalidad y no excluibilidad 
espacial del bien producido o de las externalidades (McKinnon 
y nechyba 1997: 6). Si el bien o la externalidad beneficia (o 
perjudica) a toda la población nacional, o a distintas jurisdic-
ciones locales, entonces, la competencia debe asignarse al nivel 
nacional. en cambio, si el bien o la externalidad beneficia (o 
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perjudica) sólo a la población local, entonces, el nivel apropia-
do de gobierno es el local. obviamente, la determinación de 
la no rivalidad y no excluibilidad, no puede hacerse en abs-
tracto, dado que estas características se presentan en distinto 
grado para distintas actividades y depende de las evaluaciones 
empíricas. 

demos algunos ejemplos: cuando un gobierno construye 
una red de alcantarillados, esta acción afecta directa y positi-
vamente, sobre todos los ciudadanos del municipio, y a nadie 
más. el sistema de alcantarillados es por ello, en principio, un 
bien público local, a menos que se encuentren comprometidas 
economías de escala (ver punto 2). del mismo modo, un par-
que público es un bien público local, porque la no-rivalidad 
de esos bienes, no se extiende a los residentes de otros muni-
cipios. La construcción de parques públicos debería ser, por 
ello, responsabilidad local. Las regulaciones medioambientales 
que restringen las emisiones de gases tóxicos, en cambio, pue-
den perjudicar a quienes no residen en el distrito donde están 
las fábricas. por ello, y en principio, resulta eficiente asignar la  
competencia de regulación medioambiental al gobierno na-
cional. 

una característica que debe tomarse en cuenta a la hora 
de evaluar la asignación de competencias, es la de la movili-
dad de los agentes económicos. a diferencia de otros tipos de 
externalidad, que son inherentes a la naturaleza de los servi-
cios proveídos, este tipo afecta a cualquier servicio público 
que se provee en un marco descentralizado. La idea es que, 
en un marco descentralizado, cada gobierno intenta exportar 
sus problemas sociales hacia otros estados y atraer la rique-
za para sí. así, por ejemplo, gobiernos locales, pueden inten-
tar importar empresas y residentes de altos ingresos bajando 
los impuestos (y bajando el nivel de redistribución dentro del  
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estado local), y exportar residentes de bajos ingresos bajando 
los beneficios sociales provistos por el gobierno local. Si todos 
tienen incentivos para exportar problemas e importar riqueza, 
el resultado es una carrera hacia abajo (race-to-the-bottom), esto 
es, un resultado subóptimo desde el punto de vista global. esas 
distorsiones, naturalmente, pueden ser evitadas por un gobier-
no central que toma en cuenta los costos y beneficios de todos 
los residentes. 

b) una segunda cuestión que debe ser necesariamente te-
nida en cuenta a la hora de decidir a qué nivel de gobierno 
asignar responsabilidades, es  la de las economías de escala. La 
economía de escala, se refiere al poder que tiene un agente eco-
nómico (una empresa, una entidad de gobierno) cuando al-
canza un nivel óptimo de producción para ir produciendo más 
a menor coste, es decir, a medida que la producción en un 
agente crece, (alcantarillas, redes eléctricas, calles) sus costes 
por unidad producida, se reducen. cuánto más produce, me-
nos le cuesta producir cada unidad3.  

el argumento de las economías de escala ha sido y sigue sien-
do, tradicionalmente, el más poderoso para justificar la cen-
tralización de los servicios públicos. La idea rectora, es que  

3 en realidad, existen tres tipos de economías de escala, dependiendo de 
cuál sea la relación input-output. Si el output aumenta en el mismo 
grado que el input, estaríamos ante economías constantes de escala, si 
fuera en más, serían economías crecientes de escala, si fuera en menos, en 
economías decrecientes de escala. comúnmente, cuando se dicen sim-
plemente economías de escala, se refieren a las crecientes, ya que estas 
denotan una función bastante ventajosa desde el punto de vista econó-
mico, porque significa que la producción resulta más barata por térmi-
no medio cuánto mayor es el empleo de todos los recursos. Resultaría, 
por ejemplo, más barato por unidad producir 400 unidades que 200, si 
aumentamos en la misma cantidad todos los recursos empleados para 
ello (y el precio de cada recurso por unidad no cambiase).
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algunos servicios son más eficientes (es decir, son menos cos-
tosos) cuando la competencia de su prestación o regulación 
se asigna al nivel nacional, porque a medida que aumentan 
las unidades de prestación, se requieren menos insumos. este 
argumento ha justificado, en buena medida, la centralización 
de los servicios de salud. Sin embargo, con la finalidad de ir ca-
minando hacia una nueva estructura organizacional se podrían 
establecer otros mecanismos tales como los niveles de compras 
comunes centralizadas a escalas macro departamentales o ma-
cro regionales, permitiendo crear las bases para el refuerzo de 
las capacidades locales, lo que serviría a su vez, de modelos 
regionales de provisión dentro de una nueva organización. Si 
bien, en el caso de la atención primaria de la salud, la presta-
ción de servicios de salud no presenta mayores conflictos con 
estos criterios, subsisten actividades cuya administración cen-
tralizada, ofrece mayor eficiencia por razones de escala (por 
ejemplo: adquisición y distribución de medicamento).

c) un tercer factor, interviniente a la hora de asignar res-
ponsabilidades de gobierno, es más bien normativo, y atañe 
a la cuestión de la equidad. el hecho es que la asignación  
de competencias en el nivel local, si bien, puede incitar una 
sana competencia entre jurisdicciones, puede conducir a signi-
ficativas desigualdades entre distritos. Supongamos, por ejem-
plo, que queremos asegurar una mínima base igualitaria en la 
educación de los ciudadanos. aunque la provisión local de  
la educación primaria, pueda ser una opción viable y eficien- 
te en algunas jurisdicciones, es obvio que su provisión en un 
marco descentralizado, no garantizará el piso igualitario pre-
tendido en todo el país. dado que cada distrito local, tiene 
distintos niveles de recaudación, el gasto público en educa-
ción será desigual entre jurisdicciones. por ello, muchos abo-
gan para que el gobierno nacional, asuma la responsabilidad y 
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la financie con cargo al presupuesto nacional, de manera que 
distribuya uniformemente el gasto entre los distritos. esto, 
es evidente, si definimos equidad con arreglo al criterio de la 
igualdad en el gasto. otros estándares de equidad, sin embar-
go, pueden conducir a diferentes conclusiones. La equidad de 
oportunidades, por ejemplo, podría reconocer que diferentes 
poblaciones pueden requerir diferentes tipos y montos de gas-
tos en educación pública y por ello, demandar un sistema por 
el cual, cada localidad, dados similares niveles de esfuerzos, 
serán capaces de alcanzar sus necesidades. Los que abogan por 
este estándar, a veces, argumentan a favor de un sistema de 
“transferencias directas” que igualen las oportunidades entre 
los distritos. 

d)  Supongamos que existen servicios públicos que no están 
sujetos a ninguna de las características discutidas más arriba, 
esto es, se trata de servicios que no generan externalidades que 
puedan afectar otros distritos, que no se benefician de las eco-
nomías de escala, y que no están comprometidas las cuestiones 
de equidad. ¿existe todavía alguna razón para asignar la com-
petencia de esos servicios en el nivel central? 

La respuesta es un sí con matices. Si, a) las preferencias son 
homogéneas en toda la población; si, b) la información sobre 
las preferencias locales y las condiciones concretas de presta-
ción son fácilmente asequibles por el gobierno central; y 3) si 
el gobierno central puede predecir cuáles serán las consecuen-
cias de la prestación centralizada, entonces el gobierno central, 
estará en una posición para asumir las competencias. cuando 
un país es relativamente homogéneo, puede satisfacerse la pri-
mera condición, y las últimas dos pueden parecer razonables. 
en algunos países, sin embargo, la condición 1), claramente no 
se satisface dada la gran diversidad de preferencias culturales 
entre distritos. en otros, sin embargo, se cumple la condición 
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1), pero el gobierno nacional se muestra incapaz de recoger 
toda la información necesaria para proveer eficientemente el 
servicio en el ámbito local. en otros casos, finalmente, se cum-
plen las dos primeras condiciones pero el gobierno central, no 
sabe cuáles serán las consecuencias de proveer el servicio de 
una manera centralizada. 

Tabla 3. Variables intervinientes en la asignación de competencias

Variables Descripción
1. externalidades externalidades inherentes a los bienes y servi-

cios, o inducida por la movilidad, justifica la 
centralización.

2. economías de 
escala

Si cuando se aumenta la escala de provisión se 
reducen los costos, se justifica la centralización.

3. criterio de  
equidad

estándar de equidad que demanda uniformidad 
de bienes públicos.

4. Homogeneidad 
de preferencias y 
acceso a la informa-
ción

Heterogeneidad de preferencias entre jurisdic-
ciones, requiere de servicios descentralizados.

debilidades de acceso a la información sobre 
necesidades y preferencias, por parte del gobier-
no nacional, justifica la descentralización.

incertidumbre sobre las consecuencias de nue-
vas políticas justifica la descentralización.

Fuente: elaboración propia

La asignación de la recaudación de impuestos: ¿Quién debe 
recaudar y qué se debe recaudar? 

el problema de la descentralización, va más allá de la asignación 
de responsabilidades entre diferentes niveles de gobierno. una 
segunda cuestión, igualmente importante, es la de determinar 
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qué nivel y cómo financía esas actividades. La ciencia políti-
ca, ofrece algunos criterios rectores que se basan en intuiciones 
similares a aquellas que desarrollamos en la sección anterior. 
en breve: a) Si las políticas de recaudación tributaria generan 
importantes externalidades, entonces, no resultará óptimo asig-
narlas al nivel subnacional; b) Si las políticas recaudatorias in-
volucran significativas economías de escala, entonces, tampoco 
resulta óptimo asignarlas al nivel local; c) Si los impuestos están 
sujetos a fuertes fluctuaciones cíclicas, conviene centralizarlos 
y; d) Si existen fuertes argumentos de equidad comprometidos, 
y los impuestos tienen un propósito redistributivo, entonces, la 
recaudación también debe ser centralizada. Veamos brevemen-
te cada una de estas posibilidades.

a) Externalidades: están comprometidas en la asignación 
de las facultades recaudatorias y pueden encasillarse en tres  
categorías: 1) La exportación de impuestos; 2) La competen-
cia tributaria “hacia abajo”, debido a la movilidad de las bases  
tributarias y; 3) la tributación excesiva (o ínfima) de activi-
dades que generan externalidades. consideremos brevemente, 
estos efectos posibles de la recaudación de impuestos. 

La primera de las distorsiones, aparece cuando las jurisdic-
ciones locales son capaces de exportar ciertos impuestos. con-
sideremos, por ejemplo, un departamento turístico como La  
Libertad. Si este departamento tuviera la facultad de fijar  
la base tributaria y recaudar el impuesto a las ventas, el impues-
to terminaría siendo pagado en buena parte por los turistas que 
viajan a sus playas. diríamos entonces, que el departamento 
de La Libertad exporta impuestos. de este modo, los turistas 
financiarían el distrito de La Libertad y proveerían de incenti-
vos para que éste sobredimensionara la carga fiscal del impues-
to a las ventas, dado que no recaería mayoritariamente sobre 
los residentes/votantes. La teoría económica sostiene, por ello, 
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que los impuestos que pueden ser fácilmente exportados deben ser  
asignados en el nivel central. Los impuestos a las ventas (ejemplo: 
iVa), en ese sentido, son fácilmente exportables, sobre todo, 
cuando existen bienes escasos que sólo se producen en algunos 
distritos locales (y por ello, los consumidores se ven forzados a 
trasladarse a la jurisdicción en donde este bien existe). Los im-
puestos al trabajo y al capital, también son exportables, dada la 
alta movilidad de estos factores de producción. en cambio, los 
impuestos a la tierra (ejemplo: el impuesto predial), resultan 
difícilmente exportables, a menos que estas tierras se utilicen 
para producir bienes que son puestos en venta en otras juris-
dicciones (que de ser así, los consumidores de esos bienes en 
otros distritos terminarían pagando el impuesto predial, cuyo 
monto estaría incluido en el precio del consumo). 

una segunda externalidad potencial, aparece con la mo-
vilidad de las bases tributarias. consideremos, por ejemplo, 
los impuestos al capital. tan pronto como el capital se mue-
ve entre jurisdicciones, los gobiernos subnacionales tendrán  
incentivos para mantener bajos los impuestos, con el propósi-
to de impedir que el capital huya de sus distritos. Sin embargo, 
dado que todas las jurisdicciones tendrán incentivos para evi-
tar la fuga del capital, todas procurarán reducir la carga fiscal, 
lo cual, precipita una carrera hacia abajo (race-to-the-bottom). 
esta segunda consecuencia potencial, conduce a una segunda 
conclusión: Ceteris paribus, resulta conveniente que los gobiernos 
locales recauden impuestos con bases tributarias inmóviles. 

Finalmente, una tercera distorsión, puede aparecer cuando 
a los gobiernos locales se les permite gravar actividades que 
en sí mismas, generan externalidades que benefician (o perju-
dican) a otros distritos. por ejemplo, si las actividades tienen 
costos localizados, pero sus beneficios son difusos y están es-
parcidos fuera de las fronteras locales, entonces, tendrán los 
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gobiernos locales incentivos para gravar excesivamente dichas 
actividades4. por lo mismo, si a un gobierno local se le permite 
gravar una actividad que genera beneficios locales, pero, cuyos 
costos están dispersos fuera de las fronteras, el gobierno tendrá 
incentivos para no gravar dicha actividad, o para gravarla en 
grado ínfimo. un ejemplo lo encontramos en las industrias 
contaminadoras, ubicadas en las fronteras de los distritos, que 
afectan las poblaciones urbanas lindantes de otras jurisdiccio-
nes. en un marco descentralizado, los distritos locales tienen 
incentivos para que las industrias contaminantes se radiquen 
en las fronteras, distantes de las poblaciones urbanas locales, 
pero probablemente, cercanas a poblaciones de otros distritos. 

b) La administración tributaria y las economías de escala. 
al igual que en el tema de las competencias, las economías 
de escala involucradas en la recaudación tributaria, también 
influyen en la determinación de qué nivel de gobierno debe 
recaudar qué impuestos. Y, es que, si la recaudación centra-
lizada del impuesto reduce el costo marginal de cada unidad 
de recaudación, entonces, existen buenas razones de eficiencia 
económica para centralizar la administración tributaria del im-
puesto, incluso, aunque se trate de un impuesto con base inmóvil 
o difícilmente exportable (como el impuesto predial). dicho en 
otras palabras: si a medida que aumentamos el área geográfica 
de recaudación y el universo de contribuyentes, obtenemos 
una mejor relación costo-recaudación, entonces, tiene sentido 
conferir la administración tributaria al nivel regional o central. 
esta variable, es particularmente importante, tratándose del 
impuesto a los bienes inmuebles, uno de los impuestos típi-
camente atribuidos al nivel local en muchos países. aunque 

4 esta distorsión es conocida en inglés como “not in my backyard effect” 
(nimby) y típicamente conduce a cargas fiscales prohibitivas.
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los estudios empíricos no abundan en la literatura comparada, 
algunas investigaciones punteras sobre administración tributa-
ria, han exhibido resultados interesantes que deberían ser teni-
dos en cuenta en el Salvador a la hora de fijar este impuesto. 
así, una estimación con base en datos empíricos realizada en el 
estado de Georgia (estados unidos), en 1999, llegó a la con-
clusión de que la fusión de las oficinas municipales de tasación 
fiscal (encargadas de determinar el valor del inmueble) conlle-
varía una reducción en los costos totales de la administración 
tributaria, pues a medida que se aumentaba el número de par-
celas tasables, se disminuían los costos por unidad (Walker 
1999). Según dicho estudio, existían significativas economías 
de escala comprometidas en la tasación de los bienes inmue-
bles: un incremento del 10 por ciento de las parcelas tasables, 
suponía sólo un incremento del 3.23 por ciento del costo to-
tal, manteniendo constante las demás variables intervinientes5.  

c) Los impuestos que están sujetos a las grandes fluctua-
ciones cíclicas (por ejemplo, el impuesto a los hidrocarburos)6  
deberían centralizarse, porque si los gobiernos locales finan-
ciasen gran parte del gasto local con cargo a estos impuestos, 

5 el estudio halló también, que incrementando el número de parcelas to-
tales de 30.000 a 50.000, se reducía el costo de tasación por parcela de 
$5.73 a $4.29, mientras que incrementándolo de 100.000 a 200.000, 
se reducía de $3.08 a $2.39 (Walker 1999). Hay que notar, sin embar-
go, que este estudio no recomienda la administración centralizada del 
impuesto predial, sino sólo la fusión eficiente de las oficinas de tasación 
fiscal municipales, y la creación de oficinas regionales o intermunicipales. 

6 dentro de esta categoría, se incluye la variada gama de impuestos que 
existen sobre la renta de las empresas  productoras de crudo, sobre la 
importación de insumos para la exploración y explotación,  las regalías, 
los dividendos de las empresas, pero también, sobre la producción, la  
importación, el transporte y el consumo de derivados del petróleo.
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serían incapaces de llevar a cabo una disciplina fiscal estable 
de largo plazo. esto es así, especialmente, si el gobierno local  
tiene poca capacidad crediticia o escasa autonomía para obte-
ner préstamos.  

d) Los impuestos con finalidades redistributivas también se 
aconseja que sean recaudados por el nivel central, es funda-
mental por los incentivos perversos generados por la movilidad 
de algunas bases tributarias. este es especialmente, el caso del  
impuesto progresivo sobre la renta. Y, dada la movilidad  
del capital y del trabajo, cualquier intento de redistribución que 
suponga una transferencia de recursos de los ricos a los pobres, 
tendrá como consecuencia, una migración de las empresas a 
otras jurisdicciones, y posiblemente, la migración de los pobres 
hacia la jurisdicción donde estas empresas se radiquen. no sólo 
la migración ocasionará una asignación ineficiente de los facto-
res de producción entre las distintas jurisdicciones, si estos im-
puestos se asignan a los niveles inferiores, sino que también, el 
esfuerzo redistributivo realizado por el gobierno local, resultará 
ineficaz. por esta razón, la función de redistribución, requiere 
de un enfoque coordinado, que el gobierno central está en me-
jores condiciones de poner en la práctica. 

en conclusión, los gobiernos locales deben evitar la recau-
dación de impuestos con bases tributarias móviles (ejemplo: el 
impuesto a la renta), impuestos cuya carga tributaria puede ser 
exportada a otras jurisdicciones (por ejemplo, el iVa), impues-
tos con bases tributarias sujetas a fuertes fluctuaciones cíclicas 
(por ejemplo, el impuesto a los hidrocarburos), impuestos que 
involucran significativas economías de escala en la administra-
ción tributaria, o impuestos con finalidades redistributivas. La 
recaudación de todos estos impuestos, por cuestiones de efi-
ciencia o equidad, deberían ser idealmente atribuidos al nivel 
nacional (Stein 1998). 
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Tabla 4. Tipos de impuestos y efectos

Impuesto 
predial

Impuesto 
a la  

renta 

Impuesto  
a las 

ventas

Impuestos 
específicos

Impuestos  
a las  

empresas
Móvil + - - - -
Robusto - + + + +
estable + - - + -
exporta-
ble

+/- +/- + + -

Visible + + + + -
progre-
sivo

+ + ? ? -

adminis-
tración

? + ? + +

Móvil: Se alude a la capacidad de los contribuyentes de mudarse a una 
jurisdicción local diferente para eludir el pago de un impuesto. 
Robusto: Se trata de, si un impuesto es un “buen” generador de 
recursos de acuerdo a incrementos en la actividad económica local y/o 
nacional y, a las mejoras en la administración tributaria.
Estable: Se refiere a qué tan permanentes y previsibles son los ingresos 
de un impuesto según las fluctuaciones económicas nacionales y/o 
locales.
Exportable: Se trata de la capacidad de “exportar” la carga tributaria 
de un impuesto a ciudadanos(as) de otra jurisdicción. 
Visible: Se alude a la percepción ciudadana de cuán oneroso es un 
impuesto local; en otras palabras, que tan “caro” es percibido un 
impuesto. 
Progresivo: Se refiere a si las tasas nominales dictadas por la ley son 
progresivas, regresivas o únicas.
Administración: Se refiere a la facilidad, eficiencia y efectividad de 
administrar impuestos.
+  eficiente
-   ineficiente
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 +/-  “eficiente” si la carga tributaria cae exclusivamente en residentes 
locales e “ineficiente” si la carga tributaria recae sobre residentes de 
otras localidades
 ?  depende de las condiciones locales como, por ejemplo, el nivel de 
capacidad administrativa, eficiencia en el gasto público, y la capaci-
dad de comunicarse transparentemente con la ciudadanía, entre otros 
factores.

Fuente: elaboración propia.

La asignación del gasto 

La descentralización fiscal, como vimos, supone la transferencia 
de competencias y de facultades de recaudación. Sin embargo, 
tanto por razones de eficiencia y equidad, vimos también que, 
en ocasiones conviene centralizar la recaudación de ciertos im-
puestos (o asignarla a niveles intermedios). pero esto no signifi-
ca, desde luego, que el gasto de lo recaudado a nivel central sea 
ejecutado por el gobierno central. en la mayoría de los países, 
una buena parte de la recaudación fiscal centralizada se destina 
a los gobiernos locales en forma de transferencias directas. Y 
son los gobiernos locales, los responsables de ejecutar este gasto. 
de este modo, tenemos tres variables de la descentralización: 
la transferencia de competencias, la asignación de facultades de 
recaudación tributaria, y la asignación del gasto. La forma y el 
grado en que estas variables se combinan, tienen por supuesto, 
importantes consecuencias políticas y económicas. 

La forma de la descentralización, puede afectar la eficiencia 
gubernamental y el tamaño de gobierno. en la literatura con-
temporánea, se encontraron evidencias de que la descentrali-
zación contribuye para aumentar la eficiencia gubernamental 
y reducir el tamaño del gobierno (medido por el gasto público 
en relación con el pib) sólo si los gobiernos locales financian 
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la mayor parte de su gasto con cargo a los impuestos que ellos 
mismos recaudan, los distritos, poseen capacidades económi-
cas semejantes (en términos de producción, empresas radica-
das, población, educación, etcétera), existe movilidad entre 
jurisdicciones, y no existe colusión entre gobiernos locales. en 
condiciones así, los gobiernos locales competirán para atraer 
riqueza y ello, les obligará a ser disciplinados y a reducir la 
carga fiscal7.  

Si alguna de esas condiciones no se cumple, resulta pro-
bable que los procesos de descentralización, conduzcan a un 
mayor gasto público y una menor eficiencia gubernamental. 
consideremos brevemente estas posibilidades: 

a) Si los gobiernos locales financian la mayor parte de su 
gasto de las transferencias directas cursadas por el gobierno 
central, entonces, el resultado probable es una menor eficien-
cia gubernamental y posiblemente, un mayor gasto público. 
La diferencia entre el gasto financiado con cargo a los impues-
tos locales, y el gasto financiado con cargo a las transferencias 
directas, expresa el grado de desbalance fiscal vertical. cuando 
el desbalance fiscal vertical es amplio, y los gobiernos locales 
se financian principalmente con dinero de las transferencias 
directas, desaparecen algunos incentivos que contribuían a  
la disciplina fiscal. esto es así, en primer lugar, porque los go-
bernantes locales tienen incentivos para gastar más de lo nor-
mal, tan pronto como los que se benefician del gasto público 
no internalizan el costo total de los mismos (dado que el costo, 
al ser financiado con cargo a las arcas centrales, está disper-
so). en segundo lugar, bajo este esquema, los votantes ya no 
tienen los mismos incentivos para controlar la ejecución del 

7 Véase oates (1971, 1999).
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gasto público, puesto que el gobierno local, no está gastando 
el dinero de sus bolsillos, sino de un fondo común. podría 
decirse entonces, que cuando el grado de desbalance fiscal es 
alto, los gobiernos locales terminan incurriendo en el denomi-
nado problema de los comunes (Hardin 1968): gastarán todo lo 
que puedan, incluso, aunque no tengan un interés prioritario 
en hacerlo. en tercer lugar, el grado de competición tributaria 
entre los gobiernos locales, no se incrementa si el desbalance 
fiscal vertical es significativo. nadie tiene incentivos para bajar 
los impuestos y atraer riqueza, porque la mayor parte del gasto, 
termina siendo costeado con dinero del presupuesto central8.  

b) Si existe una notoria desigualdad en las capacidades eco-
nómicas de los distritos locales, entonces, los gobiernos locales 
no están en condiciones de competir entre ellos, en igualdad 
de condiciones. esta variable es en especial, significativa en los 
países de américa Latina, en los cuales, la desigualdad econó-
mica y poblacional entre regiones, puede llegar a ser, en oca-
siones, abismal. Si las diferencias son tan grandes, entonces, 
los distritos más desarrollados no tienen incentivos para re-
ducir las cargas fiscales a la producción, (porque hagan lo que 
hagan, saben que no habrá fuga de capitales y trabajadores), 
ni los más pobres tienen incentivos para atraer riqueza siendo 
más disciplinados y eficientes. 

8 Véase Stein (1998), que encuentra una relación estadística significativa 
entre desbalance fiscal vertical y tamaño de gobierno. esto significa 
que, los países que tienen un mayor grado de desbalance fiscal vertical 
tienen, en promedio, un tamaño de gobierno mayor.
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Tabla 5. Relación entre los productos per cápita de las
jurisdicciones más pobres y más ricas de cada país

Nivel de gobierno Relación
argentina provincias 8,6
brasil estados 7,2
chile Regiones 4,1
Guatemala departamentos 6,4
el Salvador Municipios 4,3
México estados 6,2
perú Municipios 7,7
uruguay Municipios 2,4

Fuente: elaboración propia en base a Jiménez (2006).

c) en parte, debido a las abruptas desigualdades regionales que 
caracterizan a los países emergentes, la movilidad presupuesta 
en la hipótesis de los efectos benignos de la descentralización, 
no se cumple. La movilidad en estos países, más bien, se ha 
visto caracterizada por movimientos migratorios de las zonas 
rurales a las áreas metropolitanas, o por desplazamientos pobla-
cionales, generados por las guerras (civiles o no), o la represión 
estatal. en este escenario, las condiciones para la competen-
cia tributaria entre los distritos son deficientes, y entonces, los 
efectos de la descentralización en el gasto público, no son como 
los que cabría esperar bajo un escenario de igualdad regional y 
movilidad interjurisdiccional. 

d) Si los distritos locales tienen capacidades económicas 
semejantes, si el desbalance fiscal no es alto y los gobiernos 
locales financian la mayor parte de su gasto, a través de los  
impuestos locales, y existe la movilidad entre jurisdicciones, 
aún puede suceder que la descentralización, no ocasione los 
efectos esperados si los gobiernos locales colusionan, esto es, si 
se ponen de acuerdo en definir que cada uno actuará de manera  

TEXTO 15 MARGA-SEBASTIAN.indd   483 01/02/18   12:56



484

Margarita Gómez-Reino / Sebastián Linares

concertada respecto del resto de los demás distritos. el fin de 
estos acuerdos, es eludir la competencia tributaria y evitar la 
fuga de capitales y trabajo, con el propósito de mantener alta 
la carga fiscal entre distritos. pues bien, si hay colusión entre 
gobiernos locales, la descentralización no reduce el tamaño  
del gobierno, ni fomenta la eficiencia en la provisión de servi-
cios públicos.

4. eJeRcicioS Y eStudioS de caSo

1. clasificar y definir. conceptos y análisis empírico. un insti-
tuto de investigación te encarga un informe sobre la expan-
sión del federalismo en europa, en el periodo más reciente. 
están interesados en averiguar, si es cierto, que cada vez más 
países adoptan el modelo territorial federal y si existe un 
modelo relativamente homogéneo de distribución territo-
rial del poder o variación en los diseños institucionales.

2. políticas públicas y organización territorial del poder. 
¿Quién tiene más poder? Los modelos territoriales y el gas- 
to público. utilizando como indicador el porcentaje de  
gasto público administrado por el gobierno federal y los go-
biernos subestatales, ¿puedes encontrar pautas diferencia-
das en el manejo del gasto público entre estos modelos de 
organización territorial? atención a los casos y a los criterios 
de selección. 

3. escoge una política social que te interese y realiza el siguien-
te ejercicio. ¿esta competencia recae en gobiernos centra-
les o subestatales? intenta discernir, qué criterios justifican 
esa distribución de competencias. en seguida, selecciona 
un conjunto de países (variación en el tipo de gobierno  
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competente). ¿es el gasto público mayor o menor en países 
centralizados? 
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I. InTroduccIón

Los sistemas electorales son uno de los elementos constitu-
yentes más importantes de las democracias contemporá-

neas. Gracias a éstos, los votos ciudadanos expresados en las 
elecciones periódicas se traducen en escaños legislativos y en 
puestos de gobierno1. En los regímenes democráticos, aun 
cuando el desempeño de los sistemas electorales depende del 
contexto social y de la interacción con otros elementos del sis-
tema político, las normas para elegir representantes y al jefe del 
Ejecutivo influyen considerablemente en la representatividad, 
las posturas ideológicas, el funcionamiento y organización de 
los partidos, la conducta de quienes integrarán los órganos  
de gobierno, la estabilidad, equilibrio y legitimidad de la auto-
ridad y en la gobernabilidad. Por ello, como defienden algunos 

1 En sentido estricto, los sistemas electorales tienen por finalidad “de-
terminar las reglas según las cuales, los electores pueden expresar sus 
preferencias políticas en votos y según las cuales, se pueden convertir 
votos en escaños parlamentarios (en el caso de las elecciones parlamen-
tarias) o en cargos de gobierno, (en el caso de elecciones de presidente, 
gobernadores y alcaldes).” (nohlen 2007: 295).
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autores, no es de extrañar que los sistemas electorales son va-
riables relevantes en la calidad de la política (Pasquino, 2011) 
y el elemento fundamental de la democracia representativa  
(Lijphart 1995). 

Siguiendo con la línea argumentativa propuesta en este li-
bro, el presente capítulo pretende describir los diferentes tipos 
de sistemas electorales utilizados en la actualidad e identificar 
algunos de los efectos políticos que pueden producir. Esto úl-
timo, sin dejar de considerar que cualquier efecto estará con-
dicionado por factores políticos, sociales y culturales. Se par-
te de una primera distinción necesaria entre los sistemas de  
elección para los cargos del Poder Ejecutivo y los sistemas  
de elección para la conformación del Legislativo. Para la elec-
ción del Ejecutivo, es decir, cargos monocráticos, se estudian 
las formas de elección directa e indirecta. El análisis de la in-
tegración parlamentaria precisa una segunda distinción entre 
la representación mayoritaria y la representación proporcio-
nal; sistemas que serán definidos, siguiendo la propuesta de  
nohlen (1995), de acuerdo al principio de representación y a 
la fórmula de decisión.

2. SISTEmAS PArA LA ELEccIón dEL PodEr 
EjEcuTIvo

Básicamente, existen dos vías para la elección del jefe del Po-
der Ejecutivo: la forma directa mediante el voto popular y la 
forma indirecta en la que interviene un órgano especial elec-
toral o una asamblea legislativa preestablecida. como se verá 
en este apartado, la elección directa del Presidente requiere de 
un porcentaje específico de votación, que bien, puede ser una 
mayoría relativa, o bien, una mayoría absoluta. En cambio, 
en la elección indirecta el voto popular está ponderado por la 
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existencia o intervención de una asamblea legislativa que elige 
al jefe de gobierno, propia de los sistemas parlamentarios. Por 
esta modalidad, el elector vota primero por los representantes 
y éstos, a su vez, son los que designan al mandatario. otra for-
ma indirecta es a través de algún órgano de decisión como son 
los colegios electorales en Estados unidos. 

2.1. Formas directas de elección del Ejecutivo

En las formas directas, como se mencionó previamente, el Pre-
sidente es elegido por mayoría relativa o por mayoría absoluta. 
cuando es por mayoría relativa, como ocurre en Honduras, 
méxico, Panamá, Paraguay y venezuela, el candidato que ob-
tiene más votos gana la elección en una única ronda. dado 
que todo está en juego en una sola jornada electoral, esta for-
ma impacta de manera directa en el sistema de partidos y en 
la decisión del elector. Por una parte, incentiva la creación de 
alianzas electorales principalmente de los partidos pequeños y 
medianos que buscan integrar la coalición ganadora. Por otra 
parte, motiva al elector para votar por candidatos con posibili-
dades de triunfo, aun cuando ninguno de ellos sea su primera 
opción política. 

En los sistemas de mayoría absoluta para ganar, se requiere 
que algún candidato obtenga el cincuenta por ciento más uno 
de los votos; y de no ser así, se convoca a un segundo turno de 
elecciones, al que, generalmente, pasan los dos candidatos más 
votados. Tal mecanismo está diseñado para garantizar la plu-
ralidad de los candidatos y dotar de legitimidad al Presidente 
electo, ya que en una segunda vuelta el ganador forzosamen- 
te obtiene mayoría absoluta. Sin embargo, esta vía incrementa 
el número de partidos que se presentan en la primera vuelta y 
puede dificultar la formación de coaliciones de gobierno del 
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candidato electo. En concreto, los incentivos para formar las 
alianzas electorales son más débiles y es más factible que los 
partidos pequeños presenten sus propios candidatos, puesto 
que los votos obtenidos en el primer turno aumentan su capa-
cidad negociadora frente a uno de los dos candidatos mayori-
tarios (Payne y Allamand 2006). Algunos países que tienen la 
fórmula de mayoría absoluta, siguiendo el modelo de ballota-
ge francés de la Quinta república, son Bolivia, Brasil, chile,  
colombia, Francia, Portugal y uruguay. 

Adicionalmente, existen sistemas de segundo turno con 
umbral reducido en los que, para evitar la segunda vuelta, se 
establece un umbral inferior a la mayoría absoluta que oscila, 
normalmente, entre un 35 por ciento y 45 por ciento de los 
votos. En costa rica, por ejemplo, el umbral es de 40 por 
ciento. Pero, existen casos de umbral reducido, que requieren 
también de una diferencia en puntos porcentuales entre la pri-
mera y la segunda opción más votada. En Argentina, un can-
didato puede ganar si obtiene 45 por ciento del sufragio o si 
logra el 40 por ciento y una diferencia del 10 por ciento frente 
al segundo lugar; nicaragua, exige el 40 por ciento del umbral 
o el 35 por ciento y una ventaja de cinco puntos porcentuales; 
mientras que en Ecuador es necesario alcanzar el 40 por ciento 
y una diferencia de diez puntos frente al adversario más cerca-
no. contrario al efecto de la mayoría absoluta, el umbral redu-
cido limita la cantidad de candidatos presidenciales y fomen-
ta las coaliciones, pues al ser más bajo el porcentaje de votos 
necesario para obtener el triunfo, los partidos tienen mayores 
incentivos para formar alianzas electorales en la primera vuelta.

2.2 Formas indirectas de elección del Ejecutivo

La segunda forma de elección del Presidente o de jefe de gobier-
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no, presenta una variante que es la participación de un órgano 
intermedio de decisión entre el electorado y el candidato gana-
dor. Por añadidura, todos los sistemas parlamentarios eligen de 
forma indirecta a los jefes de gobierno. En éstos, el ciudadano 
vota para elegir a los representantes que integrarán el Parlamen-
to y de los representantes, una vez terminada la conformación 
de la cámara, emana el jefe de gobierno. cabe especificar que 
en un sistema parlamentario bipartidista, la selección del candi-
dato que quedará como Primer ministro está a cargo del parti-
do político y suele ser elegido el líder de la agrupación. En tanto 
que en los sistemas multipartidistas, la decisión es resultado de 
un acuerdo entre los partidos más relevantes, en la búsqueda  
de un equilibrio político (Pasquino 2011).

Los Estados unidos son una excepción de tipo presiden-
cial con forma indirecta2. En este caso, los candidatos deben 
concentrarse en ganar un mínimo establecido de colegios elec-
torales formados por una lista de delegados. El candidato que 
obtiene la mayoría simple en una entidad federativa, se queda 
con los delegados que aporta ese Estado; y el tamaño de los co-
legios electorales, es definido por la cantidad de representantes 
que va a la cámara de diputados, más los dos Senadores que 
envía cada Estado. El candidato ganador, es el que acumula 
un número mayor de votos electorales. Lo cual indica, que un 
Presidente electo puede obtener el triunfo recibiendo menor 
votación popular. Así lo demuestran dos casos recientes: el pri-
mero, en las elecciones del año 2000 cuando el republicano 
George Bush llegó a la Presidencia con menos votos populares 

2 Argentina era otro caso presidencial de elección indirecta. Hasta la 
constitución de 1994, los votantes elegían a los delegados que integra-
rían los colegios electorales y estos últimos, se encargaban de elegir al 
Presidente (Payne y Allamand 2006). 
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que el demócrata Al Gore. El otro caso, se presentó en la elec-
ción más reciente en la que se impuso donald Trump, del par-
tido republicano a Hillary clinton, del partido demócrata, 
por un margen de 74 votos electorales (306 de Trump frente 
a 232 de Hillary), aun cuando el republicano obtuvo 776,854 
votos menos que la demócrata. 

Tabla 1. Sistemas de elección del Ejecutivo
 

  País Forma de 
elección

Mayoría requerida

Relativa
Absoluta 
con doble 

turno

Relativa 
con umbral 

reducido
Alemania Indirecta X
Argentina directa X
Boliviaa directa X
Brasil directa X
chile directa X
colombia directa X
costa rica directa X
Estados  
unidos

Indirecta X

Francia directa X
méxico directa X
Portugal directa X
reino unido Indirecta X
uruguay directa X

a En Bolivia, hasta antes de la constitución de 2009, la segunda vuelta 
estaba a cargo del congreso, quien elegía entre los dos candidatos más 
votados en el primer turno.
Fuente: Elaboración propia a partir de Payne y Allamand (2006).
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una última variante de formas indirectas, se conoce como 
sistema semiparlamentario. En éstos, la asamblea legislativa 
elige al Presidente o jefe de gobierno si ningún candidato al-
canza la mayoría absoluta en la primera vuelta. En Bolivia, 
hasta la adopción de la constitución de 2009, el congreso 
elegía entre los dos primeros candidatos si ninguno alcanzaba 
la mayoría absoluta. Previamente, hasta el año 2000, el con-
greso podía elegir entre los tres primeros candidatos, tal como 
ocurrió en 1989 (Pasquino 2011). 

3. SISTEmAS dE ELEccIón LEGISLATIvA

Los sistemas electorales de elección legislativa han sido estudia-
dos de muy diversas formas. La categorización más extendida  
versa sobre los efectos que producen en la reducción o mul-
tiplicación del número de partidos. Autores como duverger, 
en su obra clásica sobre los partidos políticos, publicada en la 
década de 1950, establece que el sistema uninominal tiende 
al bipartidismo y que la representación proporcional o la se-
gunda vuelta, al multipartidismo. La explicación de duverger, 
gira en torno a dos factores: el factor mecánico, producto de la 
sistemática subrepresentación de los terceros partidos, quienes 
encuentran mayores dificultades de ganar en distritos unino-
minales; y el factor psicológico, que se refiere a la decisión que 
toma el elector a la hora de votar por la opción menos mala, 
pero que tiene posibilidades de triunfo y no por el candidato 
de su preferencia (duverger 2012). Ambos factores actúan en 
detrimento de terceros partidos, concentrando la competen-
cia en dos fuerzas políticas cuando se elige por el principio 
mayoritario en circunscripciones uninominales. En cambio, 
siguiendo con duverger, el efecto partidista es multiplicador 
cuando se introduce el principio proporcional.  
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En una elaboración más amplia, fundamentada en un conti-
nuum proporcionalidad-desproporcionalidad, y en oposición  
al criterio numérico como elemento único de clasificación, 
Sartori introduce el efecto del sistema electoral no sólo en 
el sistema partidista sino en el elector. Para este autor, hay 
una influencia directa que recae en el votante, la cual describe 
como manipuladora en el sentido de que el elector está, hasta 
cierto punto, presionado a votar como lo hace. Es decir, el 
efecto en el votante aumenta en función de la no-proporciona-
lidad del sistema, con lo cual una representación proporcional 
“pura” no ejercería ninguna influencia manipuladora. Por el 
contrario, si la presión es fuerte, como en los mayoritarios con 
distritos uninominales, el sistema es fuerte y ejerce un efecto 
de freno en la decisión del elector3. En la medida en que la 
presión disminuye, el sistema es débil; y los casos intermedios 
que oscilan entre el máximo y el mínimo de manipulación, 
están dentro del sistema fuerte-débil (Sartori 1999). A la par 
del efecto restrictivo en el elector, para Sartori, los sistemas 
electorales también generan un efecto indirecto, que reduce la 
cantidad de partidos. dicha reducción, se da tanto en la repre-
sentación proporcional como en la representación mayoritaria 
y la diferencia en el número de partidos estará condicionada 
por la estructura del propio sistema. un sistema partidista es-
tructurado es aquel que cuenta con electores que no se guían 
por la figura del “notable”, sino que se orientan por la ideolo-
gía, el programa o las imágenes abstractas de los partidos (Sar-
tori 1999: 290). La introducción de la variable “estructura” 

3 La influencia de freno o restrictiva se presenta cuando el elector para 
no ver perdido su voto, decide no apoyar, aunque sean sus primeras op-
ciones políticas, a terceros partidos o partidos pequeños que no tienen 
posibilidades de triunfo (Sartori 1999).
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resulta útil al autor para explicar cómo el bipartidismo a nivel 
distrital pasa al nivel nacional; a decir: cuando los dos partidos 
mayoritarios están consolidados y su apoyo electoral no está 
concentrado geográficamente en pocos distritos. 

nohlen, por su parte, critica la bipolaridad del continuum, 
proporcionalidad absoluta-desproporcionalidad creciente, y 
elabora una propuesta más detallada, para el estudio compara-
do de los sistemas electorales con base en dos tipos de fórmulas 
de decisión y en dos principios alternativos de representación. 
Bajo la fórmula de decisión, que se refiere al proceso de con-
versión de votos en los escaños, en los sistemas mayoritarios, 
el escaño es asignado al candidato o partido que obtiene la 
mayoría absoluta o relativa de votos; mientras que en los pro-
porcionales la distribución de escaños es en proporción a los 
votos obtenidos. En relación a los principios de representación, 
que tienen que ver con el fin gubernativo de la representa-
ción política, en los sistemas mayoritarios el objetivo político 
es que un partido —o coalición— forme una mayoría en el 
gobierno; en tanto que en los proporcionales es lograr una 
representación lo más cercana a las fuerzas políticas y sociales 
de la población. Así, el principio de representación está rela-
cionado con los fines políticos que persigue el sistema y las 
fórmulas están relacionadas con los medios para alcanzar tales 
fines (nohlen 1995). 

Siguiendo la propuesta de nohlen, en las siguientes páginas 
se clasifican los sistemas electorales de acuerdo con el princi-
pio de representación, toda vez que permite diferenciar entre la 
representación por mayoría y la representación proporcional, 
según los objetivos políticos para los que fueron concebidos 
ambos principios. A esta clasificación, habrá que sumar un 
tercer tipo de sistema que son los mixtos, cuyo objetivo es 
crear un equilibrio entre la representación unipersonal y la  
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representación pluripersonal (Shugart y Wattenberg 2001). 
Así, la clasificación sugerida queda integrada por tres sistemas: 
1) de mayoría simple y mayoría absoluta; 2) de representación 
proporcional y; 3) mixtos (ver Figura 1).

Figura 1. Clasificación de los sistemas electorales

representación proporcional personalizada

Sistemas paralelos

representación proporcional por listas

voto único transferible

mayoría simple

mayoría absoluta

mayoritarios

mixtos

Proporcionales

Fuente: Elaboración propia a partir de nohlen (1995) y, Shugart y Watterberg (2001).

3.1 Sistemas de mayoría simple y mayoría absoluta

Al igual que los sistemas de elección de cargos monocráticos, 
los sistemas de elección legislativa mayoritaria en distritos 
uninominales se dividen de acuerdo al porcentaje de  votos 
exigidos para obtener una curul. Por mayoría simple, el esca-
ño es para el candidato que más votos recibe en la elección. 
cuando se exige una mayoría absoluta, es necesario obtener la 
mitad más uno de los votos para quedarse con el escaño, de lo  
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contrario, hay una segunda vuelta en donde se define por ma-
yoría simple. Ambos sistemas comparten la no traducción de 
los votos perdedores en espacios de representación, por lo que 
se espera que el electorado esté consciente de lo que sucede 
con su voto (nohlen 2007); y en ambos se castiga la propor-
cionalidad de los grupos poblacionales en pro de la construc-
ción de las mayorías estables de gobierno. Aunque cada uno 
fue concebido para buscar diferentes objetivos políticos que, 
a su vez, producen diferentes efectos en el electorado y en el 
sistema de partidos. 

En general, la representación mayoritaria simple en sistemas 
estructurados tiende a concentrar el voto alrededor de las dos 
principales fuerzas políticas. Sin embargo, la competencia elec-
toral, aun siendo bipolar, que no es lo mismo que bipartidista, 
no se limita a la participación de dos partidos en cada distrito 
y es habitual encontrar más de tres. En Estados unidos, por 
ejemplo, es común que se presenten candidatos de terceros par-
tidos o independientes; en reino unido, puede haber más de 
tres candidatos dependiendo del distrito en disputa (Pasquino 
2011). La característica de estos dos casos, ampliamente con-
solidados y estructurados, es que a nivel nacional se mantie-
ne el bipartidismo. Pero, el bipartidismo puede verse alterado 
en sistemas menos estructurados y en los cuales la dispersión 
de votos está concentrada geográficamente por la presencia de 
minorías lingüísticas, étnicas o religiosas. La existencia de mi-
norías en posibilidad de conseguir escaños, como en la India, 
obliga a repensar la primera “ley” elaborada por duverger, refe-
rente a los sistemas mayoritarios de turno único que conducen 
al bipartidismo. 

menos frecuente que la primera forma, la representación 
mayoritaria absoluta trata de reducir los efectos desproporcio-
nales del principio mayoritario simple. En este tipo de sistemas 
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suelen participar los candidatos que obtuvieron los dos o tres 
primeros lugares (en la Alemania imperial eran los dos pri-
meros), o los que superan un umbral mínimo previamente 
establecido, como en Francia que es del 12,5 por ciento del su-
fragio en cada circunscripción (Hernández 2008). una vez en 
la segunda vuelta el candidato que obtiene más votos es decla-
rado ganador. La segunda vuelta, como se refirió previamente, 
pone a los partidos pequeños en una posición estratégica para 
negociar el apoyo a un candidato con opciones de triunfo y su 
importancia aumenta en distritos donde la competitividad es 
alta. 

3.2 Sistemas  proporcionales 

como se mencionó con anterioridad, los sistemas proporcio-
nales tienen como objetivo la correspondencia entre votos ga-
nados y escaños asignados, favoreciendo así la representación 
de grupos políticos minoritarios. Siguiendo ese principio que 
guía la fórmula de decisión, es preciso aclarar que existe una 
multiplicidad de formas y que su proporcionalidad depende 
de los elementos técnicos interdependientes entre sí. A saber, 
se pueden citar los siguientes: 1) Tamaño de la circunscrip-
ción o distrito4; 2) modalidades de lista para elegir candida-
tos; 3) división territorial de la circunscripción; 4) método 
de conversión de los votos en escaños y; 5) umbral requerido 
para obtener escaños. La variación en estos elementos produce 
efectos sobre el funcionamiento del sistema de partidos y la 
gobernabilidad, siempre dependiendo también del contexto 

4 Para evitar confusiones por el carácter normativo o administrativo que 
se le ha dado a cada concepto, en este trabajo se utiliza el término dis-
trito como sinónimo de circunscripción.

TEXTO 16 LUIS ANTONIO.indd   502 01/02/18   12:56



503

Los sistemas electorales

en el que se encuentren (nohlen 2007). A continuación se 
desarrolla cada criterio.

La circunscripción es la delimitación territorial a la que se 
adjudica un número determinado de escaños. En una circuns-
cripción o distrito pueden ser elegidos uno o varios represen-
tantes. El número de escaños es calculado en función de la 
población y no de la extensión territorial de la circunscripción. 
de modo que el tamaño de la circunscripción afecta tanto la 
proporcionalidad del sistema como la representación política. 
Por regla general, cuanto menor es la circunscripción más des-
proporcional se vuelve el sistema y hay menores posibilidades 
de que los partidos pequeños obtengan escaños. La regla des-
cansa en la lógica matemática, pues la reducción en el número 
de escaños obliga a los partidos pequeños a obtener un mayor 
porcentaje de votos. En distritos pequeños —de uno a cinco 
escaños—, aún con fórmulas proporcionales, el sistema actúa 
como mayoritario, favoreciendo a los partidos más grandes. 
Es a partir de los distritos con magnitud media —entre seis 
y diez— y grande —más de diez— que aumenta la propor-
cionalidad (nohlen 2007). Sin embargo, como señala Sartori 
(1999: 288), la relación no es lineal sino curvilínea: “a incre-
mentos crecientes del colegio corresponden incrementos de-
crecientes de la proporcionalidad”. 

El tamaño de la circunscripción, influye también sobre la 
estrategia de la reputación personal de los candidatos, así como 
en la relación entre éstos y el elector. En términos generales, 
los sistemas mayoritarios generan un vínculo candidato-elec-
tor más cercano basado en el conocimiento y la confianza. En 
este tipo de sistemas, los candidatos formularán una estrate-
gia de reputación personal para conseguir el apoyo electoral  
(carey y Shugart 1995). Pero la estrategia cambia en los sis-
temas proporcionales: en el extremo del continuo distrito  
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uninominal-distrito plurinominal, la relación candidato-elec-
tor tiende a diluirse y los incentivos para buscar el apoyo per-
sonal se pierden, especialmente, cuando el elector vota en lis-
tas cerradas y bloqueadas. 

Las listas cerradas y bloqueadas forman parte de la moda-
lidad que adopta una candidatura no individual. En éstas, al 
votante sólo le es permitido elegir una opción partidista en 
bloque, sin poder alterar el orden de los candidatos de un 
mismo partido ni hacer cruces entre candidatos de distintos 
partidos. Este tipo de listas existen en Argentina y costa rica 
en circunscripciones medianas, en méxico, Italia y uruguay 
en circunscripciones grandes, y en Holanda en una única cir-
cunscripción nacional. uno de los principales efectos de dicha 
modalidad es la relación que tiene lugar entre candidatos y 
sus partidos políticos. dado que el orden de los candidatos es 
establecido por la dirigencia y que quienes están en las prime-
ras posiciones tienen más posibilidades de ganar un escaño, se 
espera una mayor disciplina partidista de los legisladores una 
vez que ingresan al congreso. 

Las otras dos formas de candidatura no individual son la lis-
ta cerrada y no bloqueada —desbloqueada— y la lista abierta, 
es decir, no cerrada y no bloqueada. Las primeras ofrecen la 
oportunidad de que el elector altere el orden de los candidatos 
de un mismo partido. En Brasil y colombia, por ejemplo, 
se puede votar por un candidato o por la lista. una consi-
deración aparte requieren los sistemas proporcionales deno-
minados de voto individual transferible. Se caracterizan por 
permitir al elector elegir entre varios candidatos en el orden 
de sus preferencias y están asociados a las listas desbloqueadas. 
Así se asegura que los candidatos que obtienen los escaños son 
los de mayor consenso. Esta forma, como lo muestra el caso 
irlandés, es útil en circunscripciones pequeñas. Por otro lado, 
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se encuentran las listas abiertas que permiten al votante elegir 
candidatos de diferentes partidos. Tal es el caso de Ecuador, 
donde el elector dispone de tantos votos como escaños a dis-
tribuir en el distrito. como es evidente, en la medida que las 
listas permiten más opciones de elección al votante, el candi-
dato se vuelve más independiente frente a su partido porque 
su selección depende del elector, por lo que la relación con 
este último debe ser más cercana. La independencia, a su vez, 
puede impactar en la disciplina de los miembros partidistas y 
dificultar la formación de coaliciones estables de gobierno. 

de igual importancia que los elementos anteriores es la 
división territorial que se da a la circunscripción, debido al 
riesgo que implica la delimitación manipulada del territorio 
con fines políticos para favorecer a un partido o candidato, o 
para disminuir la representación política de un determinado 
grupo o partido (nohlen 1995). Esta práctica, conocida como 
gerrymandering5, puede invertir el resultado de una elección 
a través de la delimitación manipulada de la circunscripción. 
La Figura 2, ilustra lo anterior en un escenario imaginario en 
el que dos partidos se disputan cinco escaños en un Estado 
pequeño de 50 electores. Por el partido A, votan 20 electores y 
por el B, votan 30 (Gráfico 1). con una repartición proporcio-
nal “perfecta” se asignarían tres escaños para el primero y dos 
para el segundo (Gráfico 2). El Gráfico 3, refleja una distribu-
ción “compacta pero injusta”, suponiendo que el partido B, 
controla el gobierno estadual y que decide cómo delimitar el 

5 El término gerrymandering fue acuñado de forma sarcástica al distrito 
electoral que trazó el gobernador del Estado de massachusetts, Elbridge 
Gerry quien, en 1812, manipuló la circunscripción para asegurar el 
triunfo de su partido y la forma geográfica resultante coincidió con la 
forma de una salamandra.
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distrito. En este caso, el partido B, obtendría los cinco escaños 
y el A, ninguno. Pero el escenario cambiaría si el partido A, 
gobernara y alterara la distribución para verse favorecido, aun 
cuando no obtuvo la mayoría de los votos (Gráfico 4). Esto 
daría como resultado una distribución “no compacta e injus-
ta” que le garantizaría tres escaños al partido A y dos al partido 
B (Ingraham 2015). como se desprende del ejemplo anterior, 
la distribución territorial de las circunscripciones electorales 
puede ofrecer ventajas a quienes delimitan en función de las 
tendencias del voto que les favorecen. En la práctica, el gerry-
mandering se hace más difícil de aplicar conforme aumenta 
el número de escaños a repartir (Hernández 2008) y una cir-
cunscripción nacional, como en Israel y Holanda6, eliminaría 
por completo ese problema (Lijphart 1995).

Figura 2. Manipulación de los distritos, gerrymandering explicado

6 El Parlamento israelí (Knesset) cuenta con 120 miembros y la cámara 
de diputados holandesa (Tweede Kamer) con 150 legisladores. En am-
bos países son elegidos por representación proporcional en una única 
circunscripción nacional.

Fuente: Adaptado de Ingraham (2015).
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respecto a las reglas para la adjudicación de escaños, los 
sistemas proporcionales utilizan procedimientos de carácter 
aritmético, también conocidos como fórmulas electorales, 
para convertir los votos en puestos de representación (Her-
nández 2008). La distribución puede realizarse a través de las 
fórmulas de cocientes electorales o de divisores. El cociente elec-
toral es el número de votos necesarios para la obtención de un 
escaño. En su forma más simple, el cociente Hare (utilizado 
actualmente en Brasil, costa rica, Italia y méxico) se obtiene 
dividiendo el total de votos emitidos en la elección, entre la 
cantidad de escaños por asignar en la circunscripción. En una 
segunda operación, se atribuyen los escaños dividiendo los vo-
tos que cada partido haya ganado entre el cociente. comple-
tado el reparto, si quedan escaños por adjudicar, se recurre al 
método de restos o residuos mayores (ver Tabla 2). Las demás 
fórmulas de cocientes electorales aumentan en una o varias 
unidades el número de escaños con la finalidad de “reducir” 
los efectos de la proporcionalidad del sistema. dentro de éstas, 
también conocidas como de “cociente rectificado”, se encuen-
tran la Hagenbach-Bischoff (empleada en Luxemburgo), la cual 
aumenta una unidad al denominador, y la Imperial (vigente en 
Italia hasta 1993), que aumenta dos unidades al denominador. 
como muestra la Tabla 2, el incremento en el número de uni-
dades desfavorece a los partidos pequeños y sobrerepresenta a 
los más grandes con la finalidad de reducir la fragmentación 
partidista.
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Tabla 2. Distribución de escaños con fórmulas de cociente electoral

Fórmula Hare
cociente: 576,000/9 = 64,000

Partidos Votos  
obtenidos Cociente

Escaños 
por  

cociente

Esca-
ños por 
restos 

mayores

Total de 
escaños

A 213,120 3.33 3 0 3
B 184,320 2.88 2 1 3
c 126,720 1.98 1 1 2
d 51,840 0.81 0 1 1

Fórmula Hagenbach-Bichoff
cociente: 576,000/9+1 = 57,600

Partidos Votos  
obtenidos Cociente

Escaños 
por  

cociente

Escaños  
por 

restos 
mayores

Total de 
escaños

A 213,120 3.70 3 0 3
B 184,320 3.20 3 0 3
c 126,720 2.20 2 0 2
d 51,840 0.90 0 1 1

Fórmula Imperial
cociente: 576,000/9+2 = 52,363.6

Partidos Votos  
obtenidos Cociente

Escaños 
por  

cociente

Esca-
ños por 
restos 

mayores

Total de 
escaños

A 213,120 4.07 4 0 4
B 184,320 3.52 3 0 3
c 126,720 2.42 2 0 2
d 51,840 0.99 0 0 0

Fuente: Elaboración propia.

TEXTO 16 LUIS ANTONIO.indd   508 01/02/18   12:57



509

Los sistemas electorales

Las fórmulas de divisores se caracterizan por dividir el total 
de votos obtenidos por cada partido, entre los diferentes di-
visores según el procedimiento elegido. La fórmula d’Hondt 
(vigente en Argentina, colombia, Holanda, Ecuador y Espa-
ña) tiene una secuencia de divisores ininterrumpida que inicia 
en el número uno (1-2-3-4…). Los escaños son asignados de 
forma descendente luego de realizar las divisiones que sean 
necesarias, hasta repartir todos los que están en disputa dentro 
del distrito. otro procedimiento que busca corregir la con-
centración de escaños en los partidos grandes que genera la 
distribución de la fórmula d’Hondt es la Saint-Laguë rectifica-
da. Esta última (propia de noruega, Suecia y en algunos dis-
tritos de dinamarca), busca favorecer a los partidos medianos 
con una serie de divisores diferentes (1.4-3-5-7…). La Tabla 3 
ilustra cómo se vería reflejada la repartición de nueve escaños 
entre una fórmula y otra. con los divisores de la d’Hondt el 
partido A, que ganó el 37 por ciento de los votos, obtendría 
cuatro escaños y el d, que ganó nueve por ciento, no obten-
dría ninguno. En cambio, con los divisores de la Saint-Laguë 
rectificada, el primero quedaría con tres escaños y el cuarto 
alcanzaría uno. Todo ello, siguiendo el ejemplo propuesto, sin 
modificar el resultado de los partidos medianos.

Tabla 3. Distribución de escaños con fórmulas de divisores

Fórmula d’Hondt
votos válidos emitidos: 576,000

Parti-
dos

Votos  
obteni-

dos

Divisores Total 
de  

escaños1 2 3 4

A 213,120 213,120 (1) 106,560 (4) 71,040 (6) 53,280 
(9)

4

B 184,320 184,320 (2) 92,160 (5) 61,440 (8) 3
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c 126,720 126,720 (3) 63,360 (7) 42,24 2

d 51,840 51,840 25,920 0

Fórmula Saint-Laguë modificada
votos válidos emitidos: 576,000

Parti-
dos

Votos  
obteni-

dos

Divisores Total 
de  

escaños1.4 3 5 7

A 213,120 152,228 (1) 71,040 (4) 42,624 (6) 30,445 3

B 184,320 131,657 (2) 61,440 (5) 36,864 (9) 3

c 126,720 90,514 (3) 42,240 (7) 2

d 51,840 37,028 (8) 1

Fuente: Elaboración propia.

un último componente de los sistemas proporcionales es el 
umbral legal, entendido como el porcentaje o la cantidad mí-
nima de votos que requiere un partido para tener derecho a 
participar en la repartición de los escaños legislativos. Es im-
portante señalar que la superación de la barrera no asegura 
ningún escaño per se, sino que permite que las minorías que lo 
superan sean consideradas en la repartición. Esta cláusula de 
exclusión está diseñada para reducir la excesiva fragmentación 
del sistema de partidos y favorecer la formación de mayorías 
en los sistemas proporcionales, pero, limita la proporcionali-
dad de las fuerzas minoritarias, las cuales, para mantener su 
registro, muchas veces se ven en la necesidad de crear coalicio-
nes7. Por lo general, las barreras más bajas son instrumentadas 
a nivel nacional, como en Holanda o Israel, donde se exige un 

7 Algunos sistemas electorales como los de Hungría, Polonia, república 
checa y rumania, incorporaron en su diseño umbrales de “barreras es-
calonadas”. Estas barreras son aplicadas a las coaliciones según la canti-
dad de partidos que las integren: entre más partidos, más se incrementa 
el umbral (clavijo y Flores 2008).
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0.67 por ciento y 1.5 por ciento de los votos, respectivamen-
te8. como es de esperar, la aplicación de umbrales tan bajos a 
nivel nacional es factible en parlamentos pequeños, de lo con-
trario, la gran representatividad aumentaría la fragmentación 
del sistema de partidos. una variante de la cláusula a nivel 
nacional la presenta Alemania, donde el umbral es de un 5 por 
ciento. Sin embargo, las minorías que no alcancen ese por-
centaje tan alto tienen otra opción, conocida como “cláusula 
de acceso”, por lo que es necesario obtener tres escaños por la 
vía mayoritaria para participar en la repartición proporcional 
(Pasquino 2011). otros casos con barreras legales son Argenti-
na, que exige un 3 por ciento del patrón electoral en cada cir-
cunscripción, y méxico, Grecia y Suecia, que tienen umbrales 
a escala nacional de 2 por ciento, 3 por ciento y 4 por ciento, 
respectivamente. Las barreras que exigen porcentajes superio-
res a los ya señalados son menos frecuentes. 

Tabla 4. Sistemas de elección legislativa

País

Sistema  
electoral

(fórmula de 
conversión)

Tipo de 
lista

Umbral de 
exclusión 

(%)

Tamaño  
de la 

cámara

Alemania mixto: 315  
mayoría relativa; 
315 Proporcional

(Saint-Laguë)

cerradas y 
bloqueadas

5 630

Argentina Proporcional
(d’Hondt)

cerradas y 
bloqueadas

3 257

8 Este mecanismo explica en gran medida por qué en Holanda, ningún 
partido ha obtenido la mayoría, sino que siempre han gobernado coa-
liciones y por qué hay un gran número de partidos representados en la 
cámara de diputados.
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Brasil Proporcional
(Hare)

cerradas y 
no  

bloqueadas

- 513

chile mayoría relativa 
en distritos  
binominales

cerradas y 
no  

bloqueadas

- 120

colombia Proporcional
(d’Hondt)

cerradas y 
no  

bloqueadas

50a 161

costa 
rica

Proporcional
(Hare)

cerradas y 
bloqueadas

50a 57

Holanda Proporcional
(d’Hondt)

cerradas y 
bloqueadas

0.67 150

Italia Proporcional
(Hare)

cerradas y 
bloqueadas

4b 630

Ecuador Proporcional
(Hare)

Abiertas y 
voto perso-

nalizado

- 101

España Proporcional
(d’Hondt)

cerradas y 
bloqueadas

3 350

Estados 
unidos

mayoría relativa voto  
individual

- 435

Francia mayoría absoluta voto  
individual

12.5c 577

méxico mixto: 300  
mayoría relativa; 
200 Proporcional

(Hare)

voto  
individual

Listas 
cerradas y 
bloqueadas

2 500

reino  
unido

mayoría relativa voto  
individual

- 650

uruguay Proporcional 
(d’Hondt)

cerradas y 
bloqueadas

- 99

a del cociente electoral.
b de los escaños restantes.
c del sufragio válido en cada circunscripción.
Fuente: Elaboración propia a partir de nohlen (2007) y Pasquino (2011), con actualiza-
ción de los datos.
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3.3 Sistemas mixtos

dentro de las múltiples configuraciones que adoptan los dise-
ños electorales, los escaños pueden asignarse en distintos ni-
veles —distrital, de varios distritos y nacional— y en varias 
formas —mayoritaria y proporcional—. de modo que cabe 
la posibilidad de combinar la elección uninominal del prin-
cipio mayoritario con la elección plurinominal del principio 
de representación proporcional. Este tipo de sistemas varían 
en cuanto a la complejidad y denominación, pero de manera 
general se conocen como sistemas “mixtos”. En términos de 
Pasquino, Hungría posee un sistema mixto casi perfecto. La 
composición del Parlamento húngaro combina 176 distritos 
uninominales con circunscripciones regionales de elección 
proporcional, en las que se eligen 152 representantes, y un dis-
trito nacional para adjudicar una séptima parte del Parlamen-
to, donde se rescatan los votos restantes —los no suficientes 
para obtener un escaño— tanto de los distritos uninominales 
como de los proporcionales (Pasquino 2011). 

En méxico el sistema mixto es conocido como segmenta-
do de “orientación mayoritaria” (nohlen 2007: 306), ya que 
combina ambos principios pero da preponderancia al mayo-
ritario. Por esta forma, se adjudican 300 de los 500 escaños 
de la cámara de diputados; los restantes se asignan por la vía 
proporcional en cinco circunscripciones de 40 escaños con lis-
tas cerradas y bloqueadas. japón es también un caso de orienta-
ción mayoritaria con 300 distritos uninominales y 180 escaños 
adjudicados en 11 circunscripciones plurinominales. mientras 
que en Alemania la mitad de los 630 escaños que conforman el 
Parlamento (Bundestag) es asignada por la vía plurinominal, en 
circunscripciones estaduales con listas cerradas y bloqueadas, y 
la otra mitad por la vía mayoritaria, en distritos uninominales.
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La evidencia empírica muestra que los sistemas mixtos li-
mitan el efecto reductor en el número de partidos asociados 
comúnmente, a los sistemas de mayoría relativa en distritos 
uninominales. Esto se ve reflejado a nivel nacional, por la in-
troducción del principio proporcional, sin el cual, terceros 
partidos o partidos pequeños no alcanzarían ningún escaño 
legislativo. Sin embargo, la evidencia también ilustra cómo 
la competencia en los distritos uninominales tiende a ser en-
tre dos partidos, aun cuando la participación de partidos pe-
queños se incrementa como ha sucedido en Alemania (cox 
y Schoppa 2002). de lo anterior se puede concluir que los 
sistemas mixtos aumentan la representatividad de las fuerzas 
políticas gracias a los distritos plurinominales, pero, en los dis-
tritos uninominales, refuerzan el bipartidismo. 

4. rEFLEXIonES FInALES

A lo largo de este capítulo se expusieron algunas de las prin-
cipales modalidades que existen en los sistemas electorales en 
la actualidad. como reflexiones finales, cabe resaltar que cada 
sistema persigue un objetivo y ninguno es neutral. Todos pro-
ducen efectos en el comportamiento de los individuos, en la 
organización interna de los partidos y en el propio sistema 
partidista. Pero los resultados no siempre se pueden predecir, 
porque cada sistema está inmerso en una estructura en la que 
interactúan con otras instituciones, con actores políticos y se 
enfrentan a la cultura política de cada población. cualquier 
sistema electoral surge de un acuerdo político y es necesario 
que éste se mantenga para que el sistema perdure. de lo con-
trario habrá mayor incertidumbre y cambios constantes. En 
la relación sistema electoral-sistema partidista, se produce un 
efecto recíproco: el cambio en uno, afecta indirectamente al 
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otro. En tanto que las orientaciones políticas de los ciudada-
nos hacia el sistema político, pueden facilitar el pleno fun-
cionamiento de la norma electoral u obstaculizar su correcta 
aplicación.

Pero la utilidad de conocer el contexto, va más allá de los 
efectos que puede generar un determinado sistema electoral en 
la vida política. Es importante identificar cambios en el elec-
torado y en la estructura político-partidista, para emprender 
reformas electorales que busquen corregir algunos de los pro-
blemas de los ordenamientos preexistentes. La incomprensión 
o el desconocimiento del funcionamiento institucional y de la 
cultura política predominante, podrían llevar a reproducir los 
mismos errores o generar nuevos, que sean adversos a los fines 
del sistema.  

Por último, un tema de interés político y académico ha sido 
el debate sobre el mejor sistema electoral. La evidencia empí-
rica muestra algo que comparte la mayor parte de los estudio-
sos: no existe un sistema superior a otro (Przeworski, Stokes, 
manin 1999; nohlen 1995; Pasquino 2011). Los sistemas 
proporcionales, pueden ser más inclusivos permitiendo la  
representación de grupos minoritarios en las sociedades mul-
ticulturales o pluriétnicas (Lijphart 1995), pero siempre existe 
el riesgo de reforzar las diferencias sociales (Tsebelis 1995) o 
de sacrificar la creación de mayorías y la gobernabilidad en  
pro de la representatividad. mientras que la mayoría simple 
en distritos uninominales, si bien, facilita la formación de ma-
yorías de gobierno, subrepresenta a los amplios sectores po-
blacionales y, también, puede ser un obstáculo en términos 
de efectividad, es decir, en la capacidad del gobierno para dar 
respuesta a las demandas ciudadanas en sociedades que son 
cada vez más complejas. 
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El sistema político mexicano
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México ha sido a lo largo de su vida política, un país con 
un sinnúmero de vaivenes que han cincelado su iden- 

tidad y constituyeron un sistema político singular frente al 
resto de América Latina. En efecto, como sostiene Alcántara 
(2008), este país, se distinguió durante muchas décadas por ser 
un sistema de corte civil con rasgos autoritarios capaz de ga-
rantizar “una estabilidad política inusitada”. Esta “estabilidad” 
estuvo bajo la tutela del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), cuyos orígenes se remontan a la etapa posrevoluciona-
ria. Este partido, ha sido en buena medida, el arquitecto de la 
forma de hacer y entender la política en este país, aunque sus 
prácticas no siempre se hayan distinguido por ser propiamente 
democráticas. La simulación ha sido, por tanto, un sello dis-
tintivo de la manera de hacer política en un país en donde las 
fórmulas importan, puesto que “la forma es fondo” como dice 
un viejo adagio de la política mexicana.

De acuerdo con lo anterior, y siguiendo la línea trazada 
por Alcántara (2008: 51), se puede decir, que el sistema polí-
tico mexicano desde su última refundación, se ha caracteriza-
do por los siguientes elementos: a) Un momento fundacional 
referenciado en la Revolución de 1910; b) Una Constitución  
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innovadora para su época y que ha sufrido innumerables mo-
dificaciones; c) Un presidencialismo otrora poderoso y actual-
mente muy acotado por el proceso democratizador que ha 
dado presencia y relevancia a nuevas fuerzas políticas de opo-
sición; d) Una matriz nacionalista muy fuerte y una cultura 
política muy heterogénea que mezcla convicciones democrá-
ticas con actitudes autoritarias; y d) Un Estado cuyo talón de 
Aquiles es el cumplimiento del Estado de Derecho, puesto que 
predomina la idea de que la ley se puede negociar, o incluso 
comprar, lo que ha puesto a México como un país cruzado por 
dos males: la corrupción y la impunidad.

1. DEL AUtORItARISMO DEL PARtIDO 
hEgEMónICO AL PLURALISMO DEMOCRátICO

Durante buena parte del siglo XX, México estuvo goberna-
do por un solo partido político. Esta particularidad, concitó 
el interés de muchos investigadores sociales nacionales y ex-
tranjeros que miraban en México un caso atípico (Almond y 
Verba 1963; Sartori 1976; Paz 1950; Cossío Villegas 1974; 
Ibargüengoitia 1990) puesto que más que una predominancia 
partidista, existía una hegemonía sustentada en los siguientes 
elementos: a) La existencia de un Estado-Partido en el cual, 
era difícil distinguir hasta dónde llegaban los límites de uno 
y de otro, respectivamente; b) Un partido con recursos ilimi-
tados como resultado de la extracción de rentas del Estado; 
c) Un presidencialismo formalmente débil según las reglas de 
la Constitución, pero con enormes poderes metaconstitucio-
nales; d) Una mayoría adicta al Presidente que convirtió al 
Congreso, en una oficialía de trámite de las iniciativas del Eje-
cutivo; e) La simulación de procesos democráticos en los que 
invariablemente triunfaba el partido oficial; y f) Un sistema  
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de partidos esclerótico en el que la existencia de la oposición 
era meramente testimonial (Alcántara 2008).

Aunado a ello, habrá que sumar otro tipo de prácticas que 
a lo largo del siglo XX fueron dando forma al entramado social 
e institucional de México, tales como: a) El corporativismo 
al servicio del partido del Estado; b) El auge y consolidación 
del fenómeno de los líderes charros1; c) El padrinazgo como 
mecanismo para conseguir empleo público, por encima del 
principio de la meritocracia; d) La domesticación de las ins-
tituciones de procuración e impartición de justicia; o e) El 
af ianzamiento  del concepto de “oposición leal”.

Sin embargo, como resultado de diversos factores, como la 
modernización del país, los procesos de liberalización econó-
mica y política durante los ochenta y noventa, y los cambios 
en las estrategias electorales de la oposición, el sistema político 
mexicano fue transformándose paulatinamente hasta conver-
tirse en un sistema de pluralismo moderado, de acuerdo con 
la clasificación de Sartori (1976). Para llegar a este punto, no 
se puede omitir el papel que han jugado los múltiples actores, 
quienes desde distintos espacios, bregaron por mayor apertura 
democrática a través de distintos procesos electorales libres, 
competitivos y limpios (Shumpeter 1942), así como también, 
por la reivindicación y defensa de los derechos humanos y un 
sistema de justicia más transparente y eficaz2. 

1 Se conoce como líderes charros a los dirigentes sindicales que hacían 
alianza con el aparato gubernamental con el objetivo de conseguir po-
siciones de privilegio, ya sea dentro de las instituciones estatales, o bien, 
en las grandes corporaciones gremiales. Estas alianzas de supeditación, 
por lo general, tenían fines exclusivamente personalistas y por tanto, se 
consideraban entreguistas de las luchas de los trabajadores.

2 Algunos de los mexicanos más destacados en estas luchas por la demo-
cratización del país fueron: Manuel Clouthier, Cuauhtémoc Cárdenas, 
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Rosario Ibarra de Piedra, heberto Castillo, gilberto Rincón gallardo, 
Jesús Reyes heroles, José Luis Lamadrid, Daniel Cossío Villegas o Er-
nesto Zedillo.

3 De acuerdo con Vallès y Martí i Puig (2015: 174-175) en un Estado 
federal existe un acuerdo político, para compartir el poder entre los dis-
tintos niveles territoriales de gobierno (federación, Estados y munici-
pios para el caso mexicano) sin que un centro político único, se impon-
ga al resto de los actores institucionales en sus ámbitos de competencia. 
Esto quiere decir, según estos autores, que en los Estados federales, 
predomina un principio de coordinación horizontal y no vertical entre 
instituciones. En América Latina, sólo cuatro países han adoptado una 
organización política federal: Argentina, Brasil, México y Venezuela.

4 Al momento en que se ha escrito este capítulo, el Distrito Federal ha 
desaparecido y ahora su denominación es Ciudad de México, misma 
que se constituye como un Estado más de la Federación y tendrá su 
propia Constitución, y que actualmente, se encuentra en debate por 
parte de una Asamblea Constituyente de 100 miembros. 

2. FORMA DE ORgAnIZACIón POLítICA

México es un país federal integrado por 32 entidades federa-
tivas que guardan autonomía con relación a su régimen inte-
rior3, y poseen una Constitución propia, así como sus propios 
poderes estatales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial)4. De acuer-
do con los ordenamientos legales, los Congresos estatales por 
ningún motivo pueden tener menos de siete Diputados, y los 
gobernadores, al igual que el Ejecutivo federal, tienen prohi-
bida la reelección en el cargo.

Por otro lado, el Artículo 115 de la Constitución federal 
establece que el municipio, es la base en la que se sustentan los 
Estados de la República y que su administración, está a cargo 
de una estructura denominada Ayuntamiento, mismo que es 
electo por voto directo y popular cada tres años con posibili-
dad de ser reelectos. hasta 1933, los alcaldes y legisladores, 
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estaban habilitados para ser reelectos en sus cargos, condición 
que cambió con la reforma constitucional que se introdujo 
ese año y que se ha mantenido así hasta nuestros días. Con la  
reforma política de 2014, la rehabilitación de la reelección  
a estos cargos, podrá ser efectiva a partir de 2018. Para el caso 
de los diputados hasta por cuatro periodos, y para los senado-
res hasta por dos, es decir, en ambos casos hasta por 12 años 
(art. 59), misma condición que en principio se ha establecido 
para el caso de los alcaldes y los diputados locales.

Instituciones políticas como el federalismo y la naturaleza 
descentralizada de la política mexicana contemporánea han 
transformado significativamente la competencia política y 
el sistema de partidos. De acuerdo con Cantú y Desposato 
(2012), al final de la etapa de dominio del PRI, la descentrali-
zación fiscal (transferencias intergubernamentales que trasla-
dan ingresos provenientes de los impuestos recolectados por el 
gobierno federal hacia los gobiernos locales) y el fin del control 
monopólico del PRI sobre las carreras políticas han fortalecido 
a los actores políticos sub-nacionales (particularmente a los 
gobernadores de los estados) a expensas de las élites políticas 
nacionales. Como resultado, lo que alguna vez fuera uno de 
los sistemas más centralizados en el mundo ha dado paso a 
uno de los más descentralizados, en el cual los cargos públicos 
subnacionales conllevan poder y recursos considerables.

La descentralización de la política mexicana provee fuertes 
incentivos para que los partidos inviertan sus recursos en esta-
dos con elecciones locales. Sin embargo, los partidos de opo-
sición con una base de apoyo regionalizada como el PAn y el 
PRD concentran sus recursos (provenientes del financiamiento 
público) y sus estrategias de desarrollo partidista principal-
mente en aquellos estados donde son electoralmente competi-
tivos, en lugar de canalizar recursos a las entidades en los que 
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sus estructuras organizativas son más bien débiles, con el fin de 
fortalecerlas y buscar amplio apoyo electoral a nivel nacional 
(harbers, 2012).

2.1 Forma de gobierno y método de elección del Ejecutivo 
federal

De acuerdo con la Constitución política del país, México ha 
adoptado como forma de gobierno el presidencialismo como 
casi todos los países de América Latina. El jefe del Poder Ejecu-
tivo es electo por voto popular directo en un sistema electoral 
de mayoría simple y dura en el cargo seis años sin posibi- 
lidad de reelección5. De acuerdo con el texto constitucio-
nal (art. 83), el mandatario electo tomará posesión el 1 de 
octubre del año en que se realice la elección para el car-
go. Esta disposición ha cambiado a raíz de la última refor- 
ma política, ya que antes de ésta, los presidentes mexicanos 
asumían el cargo el 1 de diciembre. Este cambio obedece, 
principalmente, a reducir el lapso de la transición pues 180 
días se consideraba un periodo demasiado largo para la entre-
ga-recepción de la administración, razón por la cual se redujo 
a la mitad, es decir, 90 días, aproximadamente6.

En caso de ausencia total del titular del Ejecutivo, ya sea 
por muerte, renuncia o destitución, la carta magna establece 
que el Congreso tiene la tarea de designar al Presidente susti-
tuto en un plazo no mayor de 60 días, y mientras eso ocurra, 
será el Secretario de gobernación quien asumiría provisional-

5 En efecto, sólo México, Paraguay y guatemala son los únicos países en 
la región que prohíben la reelección presidencial.

6 El sucesor del Presidente Enrique Peña nieto será el primer Presidente 
en asumir el cargo el 1 de octubre (de 2018).
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mente la titularidad del Poder Ejecutivo (art. 84). Esto es así, 
porque en nuestro diseño institucional no se tiene contempla-
da la figura del vicepresidente como sí ocurre en otros sistemas 
presidenciales.

La propia constitución ahonda en una serie de supuestos y 
establece que en caso de que la ausencia del Presidente ocu-
rriera en los dos primeros años del mandato, el Congreso o la 
Comisión Permanente se constituirá en Colegio Electoral y 
elegirá un Presidente interino, en lo que se emite una convoca-
toria para elecciones generales de las que se elegirá a la persona 
que concluirá el periodo constitucional de la presidencia. Pero 
si la ausencia absoluta del Presidente se diera en los últimos 
cuatro años del mandato, el Congreso o la Comisión Perma-
nente designará al Presidente sustituto quien concluirá el pe-
riodo constitucional (art. 84).

En cuanto a sus facultades constitucionales, el Presidente 
mexicano es uno de los mandatarios más débiles en términos 
comparados con relación a sus pares latinoamericanos (Payne, 
2006: 110), sin embargo, como ya se mencionó en líneas an-
teriores, en términos informales ha sido uno de los presidentes 
más poderosos derivado del autoritarismo de partido hegemó-
nico que existió en México hasta el año 2000.

En ese sentido, y siguiendo a Payne (2006: 95), en los siste-
mas presidenciales los mandatarios cuentan con poderes para 
incidir/participar en el proceso legislativo, así como prerroga-
tivas discrecionales para designar a los miembros de su gabi-
nete y otras autoridades políticas (poderes no legislativos). De 
acuerdo con esto, y en consonancia con las facultades clásicas 
de cualquier Presidente (a) poder de veto y resello; b) emi-
sión de decretos y control de agenda; c) iniciativa exclusiva; 
d) definición del presupuesto; e) convocatoria a referéndum 
o plebiscito), el Presidente mexicano posee poderes limitados  
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frente a otros pares como los de Chile Brasil o Colombia  
(Payne: 2006: 99)7. Y considerando las facultades no legislati- 
vas que contemplan las constituciones latinoamericanas vigen-
tes, el Presidente de México posee poderes débiles de acción y 
reacción (Payne, 2006: 110).

2.2 El Congreso de la Unión

El Poder Legislativo de la federación tiene una estructura bi-
cameral simétrica (Llanos, 2003) con una cámara de repre-
sentación popular (diputados) constituida por 500 miembros 
y un senado (representación territorial) con 128 integrantes. 
El sistema electoral para la elección de los representantes de 
ambas cámaras es mixto o segmentado, esto quiere decir que 
una parte de estos cuerpos legislativos se elige por el principio 
de mayoría relativa o simple, y otro tanto por el mecanismo 
de representación proporcional. De esta manera, por lo que 
respecta a la Cámara de Diputados, 300 legisladores se eligen 
por voto directo de los ciudadanos en distritos uninominales 
distribuidos por todo el territorio nacional y con un peso po-
blacional, relativamente similar, y 200 se asignan a los parti-
dos políticos en términos proporcionales, de acuerdo a su peso 
electoral en cinco circunscripciones federales8. De acuerdo con 

7 De acuerdo con el trabajo de Payne, aquí citado, además del Presidente 
mexicano, otros mandatarios con poderes limitados son los de Para-
guay y Costa Rica.

8 Las cinco circunscripciones electorales federales se distribuyen de la 
siguiente manera: Circunscripción 1: Baja California, Baja California 
Sur, Sonora, Chihuahua. Sinaloa, Durando, nayarit y Jalisco; Circuns-
cripción 2: Coahuila, nuevo León, tamaulipas, Zacatecas, Aguasca-
lientes, San Luis Potosí, guanajuato, Querétaro; Circunscripción 3: 
Veracruz, Oaxaca, tabasco, Chiapas, Campeche Yucatán y Quintana 
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las reglas electorales vigentes, la asignación de estos escaños es 
a través del método Hare de cocientes y restos mayores aplica-
do con ligeras variaciones respecto de su concepción original 
(corregido). 

Para poder participar en la repartición de escaños por el 
principio de RP, los partidos políticos contendientes deben su-
perar un umbral de tres por ciento de la votación válida emi-
tida. El valor del escaño (E) se obtiene de dividir el número 
total de votos válidos emitidos (VVE) entre los 200 escaños a 
repartir. Los escaños, por tanto, se asignan a los partidos de 
acuerdo a la votación nacional que cada uno de ellos recibió, y 
el número de diputados que les corresponde (nE) por circuns-
cripción depende del cociente, y eventualmente de los residuos 
mayores (en números absolutos), que hayan obtenido tras di-
vidir el total de sus votos (tVP) sobre el valor del escaño (E).

Es muy importante tener en cuenta que para la elección por 
componente de RP, los partidos políticos tienen que presentar 
listas para cada una de las circunscripciones federales en las 
que se divide el territorio nacional. Estas listas contienen 40 
nombres (20 hombres y 20 mujeres) y los votantes no pueden 
alterar el orden propuesto por los partidos, por lo que se dice 
que son listas cerradas y bloqueadas.

Fórmula para calcular el valor del escaño (Método Hare)

E =
VVE
200

 

	  

Roo; Circunscripción 4: guerrero, Morelos, Ciudad de México, Puebla 
y tlaxcala; Circunscripción 5: Colima, Michoacán, Estado de México e 
hidalgo (CEEPAC, 2016).

Fuente: Elaboración propia.
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Procedimiento para asignar escaños a los partidos políticos  
(Método Hare)

𝑁𝑁𝑁𝑁 =
TVP
𝐸𝐸  

	   Fuente: Elaboración propia.

tras la última reforma electoral de 2013-2014, los partidos 
políticos están obligados a presentar candidatos y candidatas 
bajo el principio de paridad de género tanto para la elección 
de legisladores uninominales cuanto de representación pro-
porcional9. El objetivo de la cuota paritaria consiste en corre-
gir la desigualdad de acceso que han tenido históricamente 
las mujeres para ingresar y participar en la política formal. La 
evidencia empírica demuestra que a raíz de la implementación 
de las cuotas de género en nuestro país ha habido un cambio 
notable en la representación descriptiva de las mujeres en el 
ámbito legislativo, al pasar de 14.8 por ciento en la LVII legis-
latura (1997-2000) a 42.5 por ciento en la LXIII (2015-2018), 
lo que posiciona a México, además, como uno de los países 
con mayor presencia de mujeres en el Poder Legislativo en 
América Latina y el mundo. 

no obstante lo anterior, cabe destacar que si bien se ha 
dado un salto significativo en el número de mujeres que han 

9 Esto ha sido posible tras largas discusiones y presiones, sobre todo de 
grupos feministas, que han pugnado por generar mayor espacio de 
participación política para las mujeres, sobre todo a raíz del episodio 
de las llamadas Juanitas: mujeres que fueron utilizadas por los parti-
dos políticos para cumplir la cuota de género que la ley imponía a los 
partidos y que ganando en sus respectivos distritos y una vez investidas 
como legisladoras, renunciaron simultáneamente a sus cargos para dar 
paso a sus suplentes hombres.
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llegado a ser legisladoras, no se puede ocultar que éstas siguen 
enfrentando enormes obstáculos para alcanzar la nominación 
por parte de los partidos políticos, puesto que tal y como  
han demostrado Aparicio, Langston y Pérez (2009; Palma y 
Chimal, 2012) éstos suelen enviar a las mujeres a participar en 
los distritos que de antemano asumen perdidos. En otro senti-
do, también es cierto que en otros ámbitos o niveles de gobierno 
las mujeres no destacan o siguen teniendo un papel secunda- 
rio puesto que sólo alrededor de 13 por ciento de los cargos 
públicos electivos a nivel sub-nacional están ocupados por 
mujeres (Langston, 2013).

Por lo que respecta al Senado de la República como cámara 
de representación territorial, ésta se ha transformado en los 
últimos años y ha pasado de tener 64 bancas a 128 de su con-
figuración actual. Bajo esa lógica, cada entidad federativa tiene 
tres representantes (96) de los cuales dos son elegidos por el 
principio de mayoría simple y uno más se asigna a la primera 
minoría, es decir, al partido que haya obtenido el segundo 
lugar en el proceso electoral en cada estado de la república; los 
32 escaños restantes se asignan bajo el principio de RP en una 
sola circunscripción nacional en listas cerradas y bloqueadas. 

Por lo que respecta a la organización y funciones de las cá-
maras, la Constitución federal establece que éstas sesionarán en  
dos periodos ordinarios, el primero de ellos abarca del 1 de 
septiembre al 15 de diciembre, y el segundo que va del 1  
de febrero al 30 de abril, a excepción del año en que asume un 
nuevo Presidente en el que el primer periodo ordinario se pue-
de extender hasta el 31 de diciembre (Cámara de Diputados, 
2016). Durante los recesos el Congreso no deja de trabajar, y 
es la Comisión Permanente la que está encargada de recibir du-
rante los periodos de receso del Congreso las iniciativas de ley y 
turnarlas para su dictamen a las Comisiones correspondientes  
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o acordar en su caso la convocatoria para periodos o sesiones 
extraordinarias del Congreso general o de alguna de sus cá-
maras. Esta Comisión está integrada por 37 legisladores (19 
diputados y 18 senadores), mismos que son nombrados desde 
sus respectivas cámaras y sesionan una vez por semana del 16 
de diciembre al 31 de enero y del 1 de mayo al 31 de agosto 
(art. 78).

tanto la Cámara de Diputados como la de Senadores están 
encabezadas por una mesa directiva. En el caso de la cámara 
baja, este órgano se integra por un presidente, tres vicepre-
sidentes y tres secretarios y duran en su encargo un año con 
posibilidad de ser reelectos. Por lo que toca a la mesa directiva 
de la cámara alta, ésta se conforma por un presidente, tres 
vicepresidentes y cuatro secretarios, que al igual que en dipu-
tados tienen una encomienda por un año con posibilidad de 
ser reelectos. Entre las facultades de este órgano de dirección 
legislativa destacan: a) presidir los debates y votaciones; b) de-
terminar el trámite de los asuntos; c) formular el orden del 
día para las sesiones; d) conducir las relaciones de su cámara 
con su par colegisladora, así como su vinculación con otros 
estamentos de poder de la federación y los estados. El Presi-
dente de cada una de las cámaras es, además, el representante 
jurídico de su correspondiente cuerpo legislativo ante los otros 
poderes del Estado.

Ahora bien, por lo que toca a las facultades exclusivas de 
cada una de las cámaras cabe destacar lo siguiente. La Cámara 
de Diputados como órgano de representación popular tiene 
como competencia exclusiva, entre otras cosas: a) expedir el 
bando solemne que da a conocer a la república al Presidente 
electo; b) ratificar al Secretario de hacienda designado por el 
Presidente; c) aprobar la ley de ingresos y el presupuesto de egre-
sos de la federación; d) revisar la cuenta pública; o e) aprobar  
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el Plan nacional de Desarrollo, entre otras. Por su parte, la 
Cámara de Senadores con su carácter de órgano de represen-
tación territorial tiene para sí facultades como: a) analizar la 
política exterior desarrollada por el Ejecutivo federal; b) apro-
bar los tratados y convenciones internacionales suscritas por 
el Presidente de la República en su calidad de Jefe de Estado;  
c) ratificar los nombramientos de embajadores y cónsules ge-
nerales, así como también de los jefes superiores de las Fuerzas 
Armadas (ejército, marina y fuerza aérea); d) resolver los dife-
rendos políticos que surjan entre los poderes de una entidad 
federativa; e) erigirse en jurado de sentencia en caso de juicio 
político; f) designar a los ministros que conforman la Suprema 
Corte de Justicia de la nación; o g) nombrar al Fiscal general 
del Estado (arts. 74 y 76). 

2.3 El Poder Judicial de la Federación

A raíz de la reforma de 1995, el Poder Judicial transformó su 
estructura con el objetivo de modernizar y agilizar el gobierno 
al interior de este poder de la unión. En efecto, con la refor- 
ma a la Ley Orgánica del Poder Judicial impulsada por el  
entonces Presidente Ernesto Zedillo se creó el Consejo de la 
Judicatura Federal y se redujo la composición de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación al pasar de 22 a 11 ministros 
divididos en dos salas.

En cuanto al papel que juega y desempeña el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) consiste en administrar y vigilar la ca-
rrera judicial de quienes integran el Poder Judicial de la Fede-
ración, con excepción de la SCJn y el tribunal Electoral cuyos 
estamentos tienen mecanismos especiales y específicos para su 
selección. El CJF está integrado por siete miembros entre los 
que se encuentra el Presidente de la SCJn, quien encabeza este 

TEXTO 17 JUAN MARIO.indd   531 01/02/18   12:57



532

Juan M. Solís Delgadillo / Sarah P. Cerna Villagra / Oniel F. Díaz Jiménez

consejo y es acompañado por tres consejeros designados por 
el pleno de la Corte Suprema, dos más por el Senado y uno 
por el Presidente de la República. Entre sus funciones se en-
cuentra la administración de los recursos del Poder Judicial, 
la disciplina de sus miembros y garantizar el cumplimiento 
del principio de meritocracia en las oposiciones públicas para 
ocupar puestos de la carrera judicial.

De acuerdo con la Ley Orgánica de esta materia, el Poder 
Judicial de la Federación lo conforman: a) La Suprema Corte 
de Justicia de la nación; b) El tribunal Electoral; c) los tri-
bunales Colegiados de Circuito; d) los tribunales Unitarios 
de Circuito; e) los Juzgados de Distrito; f) el Consejo de la 
Judicatura Federal; g) el Jurado Federal de Ciudadanos; y h) 
los tribunales de los estados de la república (LOPJF, art. 1).

2.4 En el sistema de partidos

Número efectivo de partidos 

Esta sección examina las transformaciones relevantes en diver-
sas dimensiones del sistema de partidos desde 1979 al 2015. 
hasta antes de las elecciones de 1988 la competencia y la 
fragmentación electorales en el sistema mexicano de partidos 
fueron muy limitadas, así lo indican los índices de fragmen-
tación de Rae (1967) y del número de Partidos (nP) (Moli-
nar, 1991a). Desde mediados de la década de 1990 la situa-
ción cambió significativamente y los valores del índice reflejan  
el cambio en el sistema de partidos mexicano desde un sistema 
autoritario de partido hegemónico a uno competitivo. Mien-
tras que el nP promedio era de 1.2 partidos de 1979 a 1991, 
en la elección de 1994 este indicó por primera vez una lógi-
ca de competencia entre dos partidos fuertes a los cuales se  
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agregó un tercero que es más débil, y a partir de 1997 el nP 
muestra un formato de competencia tripartidista a nivel nacio-
nal (véase tabla 1). 

Tabla 1. Indicadores de fragmentación y volatilidad electoral,  
1979-2015

Año Competiti-
vidad (MV) Fragmentación NP Volatilidad

1979 62.8   0.43        1 17.3
1982 51.8   0.49 1.1    7.55
1985 51.9 0.5 1.1    3.45
1988 32.4   0.69 1.6   21.85
1991 43.7   0.58 1.2   18.05
1994 23.5   0.65 1.8   18.75
1997 12.2   0.72 2.7 12.9
2000   1.3   0.67 2.6   15.25
2003   6.3   0.72 2.7    9.55
2006   4.6 0.7         3 15.7
2009   9.2   0.74   2.62 21.6
2012     6.34   0.77   3.21     7.92
2015     8.59   0.82   3.64 17.3

Fuente: Cálculos de los autores con base en los resultados provistos por el Centro de 
Estadística y Documentación Electoral de la Universidad Autónoma Metropolitana de 
1979-1988 y el Instituto nacional Electoral de 1991-2015.

El análisis con datos a nivel de los 300 distritos electorales 
uninominales muestran que el PRI mantuvo su posición domi-
nante en el sistema de partidos hasta principios de los noventa 
(véase gráfico 1). El crecimiento significativo de la fragmen-
tación y de la competitividad en el sistema se dio solo a partir 
de la elección de 1994, en la que los distritos con una lógica 
de partido dominante se redujeron significativamente a sólo 
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un quinto del total. Los datos también revelan que a pesar del 
sistema de tres partidos a nivel nacional, la tendencia domi-
nante durante los noventa y la primera década del nuevo siglo 
ha sido la competencia bipartidista (entre dos o dos y medio 
partidos) en la mayoría de los distritos. Sin embargo, las elec-
ciones de 2012 y 2015 marcaron una diferencia importante 
respecto a elecciones anteriores ya que casi dos terceras partes 
de los distritos en ambas elecciones tuvieron una competencia 
multipartidista. En resumen, los datos demuestran un aumen-
to significativo de la competencia entre partidos a nivel distri-
tal durante la segunda década del siglo XX (véase gráfico 1).

Gráfico 1. Distritos electorales federales por el número de partidos 
(NP), 1979–2015
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con base en los resultados electorales oficiales del Instituto nacional Electoral.

Volatilidad

Una de las dimensiones más relevantes en la literatura sobre 
el cambio electoral y los sistemas de partidos está relacionada  
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con el grado de inestabilidad del comportamiento electoral. 
De acuerdo con estudios comparados sobre volatilidad en 
América Latina (Roberts y Wibbels, 1999; Payne, 2007) los 
niveles de volatilidad en México, tanto en elecciones parla-
mentarias y presidenciales, son similares a los de los países de 
la región, con niveles que van de mínimos a moderados. La 
tabla 1 muestra los niveles de volatilidad electoral en México 
en cada elección del Congreso desde 1979 a 2015. Los datos 
muestran que el predominio electoral del PRI también se re-
flejó en los niveles mínimos de volatilidad hasta las elecciones 
de 1988, donde la volatilidad total alcanzó 21.85% (el valor 
más alto durante el periodo analizado). La volatilidad conti-
núo siendo alta en el periodo de 1988 a 1994 (en promedio 
20%), reflejando la recuperación del PRI y el descenso de los 
partidos que conformaron el Frente Democrático nacional 
(FDn). Pese a que la volatilidad disminuyó gradualmente en 
elecciones posteriores, ésta nunca ha vuelto a los bajos niveles 
característicos de las contiendas anteriores a 1988, mantenién-
dose en niveles medios/medios altos.

Cambios en el partidismo: el desalineamiento

El desalineamiento entendido como “el debilitamiento de las 
lealtades afectivas habituales y estables hacia los partidos en-
tre el electorado” (norris, 1997: 86) es una tendencia relativa 
generalizada en las democracias contemporáneas (tanto viejas 
como nuevas) (Dalton et al., 1984; Dalton, 2000; 2008; Mair 
et al., 2004). Diversos estudios (Dalton et al., 1984; hago-
pian, 1998) también señalan que el desalineamiento partidis-
ta puede eventualmente transformarse en un desalineamiento 
electoral, caracterizado por niveles crecientes de fragmentación 
y volatilidad electorales, así como un aumento en las tasas de 

TEXTO 17 JUAN MARIO.indd   535 01/02/18   12:57



536

Juan M. Solís Delgadillo / Sarah P. Cerna Villagra / Oniel F. Díaz Jiménez

abstencionismo y de apoyo a terceros partidos y/o candidatos 
independientes. La literatura comparada sobre la adaptación 
de los partidos al cambio electoral considera a la erosión de las 
lealtades partidistas como una expansión del mercado electo-
ral que genera fuertes incentivos para el cambio organizativo 
en los partidos, debido a que disminuye las bases tradicionales 
de apoyo electoral de las que estos solían depender (Dalton y 
Wattenberg, 2000; Mair et al., 2004). 

El gráfico 2, muestra la distribución agregada del partidis-
mo (o macropartidismo) en México de 1983 a 2015. Como se 
puede apreciar, la tendencia más clara que surge de los datos 
es el significativo desalineamiento de los votantes respecto del 
que fuera el partido hegemónico. El PRI perdió una cantidad 
significativa de partidistas durante la mayor parte del periodo 
examinado, con excepción de algunos breves periodos de re-
cuperación (1989-1994) y (1997-1999). La proporción del 
electorado que expresaba identidad partidista priísta cayó  
de poco más de 50 por ciento en los primeros años de la dé-
cada de 1980 a aproximadamente un tercio del electorado a 
mediados de los noventa.

Una buena parte de la erosión de lealtades hacia el PRI 
se explica debido al remplazo generacional. Sin embargo, 
otra parte se debe a que algunos partidistas desalineados del  
PRI han cambiado la dirección de su identificación y muchos 
otros han pasado a engrosar las filas de los apartidistas10. Los ni-
veles de partidismo del periodo que va de 1983 hasta mediados 

10 Diversos estudios (Klesner, 2005; Moreno y Mendéz, 2007; Moreno, 
2009) señalan que la pérdida de partidistas del PRI se ha correlacionado 
significativamente tanto con el incremento del segmento de indepen-
dientes como con el aumento de los identificados con los partidos de 
oposición, principalmente con el PAn.
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de la década de 1990 reflejan la etapa final del partido domi-
nante, caracterizada por la capacidad del PRI de ganar eleccio-
nes con base en la movilización de su partidismo (como pro-
bablemente, sucedió en las elecciones de 1991 y 1994). no es 
sino hasta la segunda mitad de los noventa, una vez que el priís- 
mo declino hasta alrededor de un tercio del electorado, que 
tanto los independientes como los votantes débilmente iden-
tificados de los tres partidos, se volvieron una proporción de 
votantes lo suficientemente grande para definir el resultado 
de una elección. Sin embargo, a partir de 2000 da inicio otra 
etapa en la evolución del partidismo en México en la que el 
porcentaje de independientes supera, de manera constante, 
al macropartidismo del PRI y al de cualquier otra organiza-
ción partidista, lo cual significa una expansión significativa del 
mercado electoral respecto al pasado. 

Así, puesto que en la mayor parte de la década de 1990 y 
en lo que va del nuevo siglo hay más votantes independientes 
y menos votantes fuertemente identificados respecto a décadas 
anteriores, los tres principales partidos se han visto obligados, 
cada vez más, a apelar a los votantes débilmente identificados 
y a los independientes para generar coaliciones electorales ga-
nadoras, por medio de estrategias electorales de tipo catch-all, 
que tienden a priorizar aspectos relativos a la imagen de los 
candidatos, los temas, y las evaluaciones de tipo retrospectivo 
entre otros factores de corto plazo que influyen sobre el voto, 
por encima de las etiquetas partidistas (Klesner, 2005). 
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Gráfico 2. Partidismo en México, 1983-2015 (%)
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Fuentes: 1983: Encuesta de Miguel Basáñez. 1986: Encuesta new York times. 1988: 
Encuesta gallup. 1989 y 1991: Encuesta Los Angeles Times-Prospectiva Estratégica A.C. 
1994: Encuesta Belden y Russonello con Ciencia Aplicada. 1996: Encuesta Reforma-Los 
Ángeles Times. 1997: Encuesta ItAM-Arcop. 1998-2015: Promedios anuales obtenidos 
a partir de encuestas trimestrales de Reforma reportados en Moreno (2009b; 2012). 
Los porcentajes no suman 100, porque no se presenta la opción “Otro partido” y “no 
sabe”. La pregunta utilizada a partir de noviembre de 1999 es: “generalmente, ¿usted 
se considera priísta, panista o perredista?” Seguida de la pregunta: “¿Se considera muy o 
algo...?” En encuestas previas, se usaron variantes de la pregunta sobre su simpatía con 
algún partido político.

*Los datos del PRD para 1988, corresponden a la suma del porcentaje de identificados 
con los partidos que conformaron el Frente Democrático nacional y solamente se ofre-
cen como un indicador de referencia.

3. COnSIDERACIOnES FInALES

El cambio en el sistema de político-mexicano fue un largo pro-
ceso, complejo, e involucró diversos factores (modernización 
socioeconómica, cambios en la economía, liberalización eco-
nómica, reformas electorales, cambios en la organización y las 
estrategias electorales de los partidos de oposición, entre otros). 
El análisis longitudinal de diversas dimensiones relevantes del 
sistema de partidos muestra claramente la transición desde 
un sistema autoritario de partido dominante hacia un sistema 
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multipartidista (moderado) con competitividad creciente. Los 
datos revelan también que la competencia electoral se acen-
tuó significativamente en las elecciones de 2012 y 2015, ya 
que, por primera vez, la mayoría de los distritos electorales 
muestran un formato de competencia multipartidista. Este 
dato no es menor, sobre todo si se considera que, pese al mul-
tipartidismo a nivel nacional y en el congreso, el formato de  
competencia partidista a nivel distrital que ha prevalecido du-
rante la mayor parte de los noventa y la primera década del 
nuevo siglo es el bipartidismo. Los datos presentados sobre la 
evolución de la competencia en el sistema de partidos mexi-
cano durante los últimos 30 años, sugieren una relación im-
portante entre el aumento de la competencia multipartidista 
con los cambios en la identificación partidista de los electores, 
particularmente, con el proceso de desalineamiento partidista. 

4. ACtIVIDADES A REALIZAR

1. Discute con tus compañeros cuáles son los rasgos más dis-
tintivos de la cultura política de los mexicanos y trata de 
llegar a un consenso sobre los aspectos más sobresalientes.

2. Organiza equipos y discutan si la forma de gobierno en 
México (presidencialismo) sigue siendo útil para el sistema 
político mexicano.

3. Analiza los resultados electorales de los últimos años y dis-
cute los cambios del sistema de partidos: sus avances y vir-
tudes, así como sus defectos de cara a la gobernabilidad de-
mocrática.
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El Estado y la administración pública
Agustín E. Ferraro

1. LA AdministrAción PúbLicA

La administración pública es la organización que se ocupa 
de llevar a la práctica los programas de gobierno en las 

sociedades contemporáneas, a través de su participación en  
la formulación, implementación y evaluación de políticas pú-
blicas. En Estados democráticos, las decisiones finales sobre 
programas de gobierno corresponden a las autoridades elegidas 
directa o indirectamente por los ciudadanos. Pero el personal 
de la administración pública es el que tiene a su cargo, como 
una de sus tareas más importantes, la preparación de dichas 
decisiones, en el sentido de proveer a la autoridad política con 
la información, análisis y juicios expertos que es capaz de reco-
pilar y elaborar un equipo de profesionales especializados en el 
área de que se trate. 

Es claro que lo dicho en el párrafo anterior es una imagen 
relativamente ideal, a la que solamente se aproximan las ad-
ministraciones públicas en los países desarrollados. En países 
en vías de desarrollo, en cambio, ocurre que generalmente las 
autoridades políticas no buscan el asesoramiento técnico ex-
perto de funcionarios permanentes de la administración, sino 
que recurren con mucha mayor frecuencia a sus asesores de 
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confianza, cuya selección responde en primer lugar a criterios 
políticos. Pero no solamente se trata de asesoramiento; en mu-
chos casos, la presencia de personal reclutado en base a criterios 
de confianza política se extiende también al personal gerencial 
en niveles altos o intermedios, e incluso a muchos otros pues-
tos subordinados en la administración estatal. Este fenómeno 
se caracteriza como clientelismo en el empleo público y tiene 
como resultado que el personal de confianza política llega a 
cubrir una parte amplia de la masa del empleo estatal, como 
ocurre en muchos países de América Latina.

no es una casualidad que los países desarrollados se carac-
tericen por tener administraciones públicas profesionales, con 
amplia influencia en el proceso de políticas públicas, es de-
cir en la puesta en práctica de los programas de gobierno. se 
trata de una conexión intrínseca, a saber, que solamente los 
países que confían la gestión de los organismos estatales a un  
staff de servidores públicos profesionales, reclutados por mé-
rito y con carreras estables, logran progresar hasta convertir-
se en economías desarrolladas. La vinculación directa entre el 
carácter profesional de la administración del Estado y el nivel 
de desarrollo económico fue originalmente afirmada por max 
Weber; se trata de una tesis muy fundamental en las ciencias 
sociales, que ha sido demostrada recientemente con exten- 
sas mediciones empíricas y herramientas estadísticas1.   

1 La tesis de Weber afirma que el establecimiento de burocracias profe-
sionales para la gestión de los organismos estatales es una condición 
necesaria para que la economía capitalista se consolide y prospere, es 
decir para el desarrollo económico. La exposición más detallada de esta 
tesis corresponde al capítulo final de su máxima obra teórica, Economía 
y Sociedad (Weber 1921). La tesis de Weber fue demostrada recien-
temente utilizando amplias bases de datos y herramientas estadísticas 
por rauch y Evans (1999; 2000). Estos autores presentan evidencia 
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En contraste con los países desarrollados, es frecuente cons-
tatar, en países en vías de desarrollo, un alto nivel de clientelis-
mo político en la administración pública, en todos los niveles 
jerárquicos de las estructuras organizativas. En algunos países 
latinoamericanos, por ejemplo, cada nuevo gobierno designa 
en los primeros meses de gestión decenas de miles de nue- 
vos empleados. de este modo, en vez de constituir una orga-
nización profesional que brinda asesoramiento imparcial, la 
administración pública viene a quedar subordinada política-
mente al Poder Ejecutivo. Puesto que una gran parte de los 
nombramientos de personal se realizan por criterios de lealtad 
política, la formación técnica y experiencia profesional de un 
amplio grupo de agentes públicos cuentan solamente como 
un factor secundario o son ignoradas al momento de su con-
tratación.

La politización de la administración pública hace que ésta 
no pueda cumplir sus funciones de manera adecuada y que, 
en consecuencia, las políticas públicas tengan resultados muy 
deficientes. como decíamos al principio, una de las primeras 
funciones de la administración pública es contribuir a la pues-
ta en práctica de programas de gobierno en base a la formación 
técnica y experiencia profesional de su personal. En países de-
sarrollados, no se concibe que un ministro, por ejemplo, tome 
una decisión de política pública sin una minuciosa prepara-
ción técnica a cargo de los expertos de la administración, quie-
nes por supuesto son políticamente imparciales. Pero además 

respecto a una muestra extensiva de países, los que a lo largo de un 
período temporal relativamente amplio (1970-1990) muestran mayor 
crecimiento económico en proporción directa al grado de consolidación 
de burocracias profesionales y permanentes del Estado con anterioridad 
a dicho período.
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de esta preparación técnica de las decisiones, la administra-
ción pública es también la organización que tiene a su cargo la  
implementación de la política pública, una vez que las auto-
ridades elegidas democráticamente han tomado la decisión de 
llevarla a cabo. La implementación o puesta en práctica de una 
política pública abarca desde amplias decisiones de ejecución, 
en el nivel gerencial, hasta las acciones cotidianas de los agen-
tes públicos a nivel de la calle.  Y esta implementación, debido 
a la gran complejidad de las sociedades modernas, tiene que 
ser monitoreada y evaluada desde el primer día, para corregir 
los planes de política pública de manera inmediata, sobre la 
base de los problemas y resultados negativos que se producen 
apenas comenzada su implementación. 

Por cierto, también corresponde a la administración pú-
blica la evaluación de los resultados de la política pública y es 
muy importante observar, en este contexto, que la actividad de 
evaluación no puede separarse de la actividad de implemen-
tación. Para que la reformulación de la política pública sea 
inmediata cuando se constatan problemas y efectos negativos 
en su implementación, la evaluación es mucho más efectiva si 
está a cargo de la misma organización que implementa la polí-
tica, por parte de un área organizativa sin duda especializada, 
pero que forme parte de la misma estructura. será def iciente 
una evaluación de la política pública que se entienda como 
“auditoría posterior” a cargo de un organismo separado del 
área de implementación. Por el contrario, la evaluación tiene 
que constituir un proceso constante y simultáneo con la im-
plementación misma y, para que esto ocurra de manera efecti-
va, tiene que estar a cargo de la misma estructura organizativa 
que implementa la política, es decir de la propia administra-
ción pública.
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La necesidad de evaluación y reformulación permanente 
de las políticas públicas nos hace ver que los tres momentos 
elementales del proceso de políticas públicas que hemos men-
cionado hasta ahora, a saber, elaboración, implementación y 
evaluación, no pueden separarse en la realidad de la adminis-
tración. La distinción de los diferentes momentos es solamen-
te una herramienta de análisis, una abstracción teórica que no 
debe confundirse con la realidad. En el trabajo cotidiano de la 
gestión pública, los programas tienen que ser permanentemen-
te evaluados y reformulados, desde el primer momento de su 
implementación. Precisamente porque las sociedades contem-
poráneas son sumamente complejas, no se puede implementar 
una política pública sin evaluar lo que está ocurriendo desde 
el primer día. Los diferentes momentos del proceso de política 
pública forman un único proceso continuo, no se pueden sepa-
rar sino solamente en forma abstracta. La ignorancia o falta de 
atención al carácter simultáneo de los diferentes momentos del 
proceso de políticas públicas tiene efectos muy negativos sobre 
el rendimiento y eficiencia de los organismos estatales, un fenó-
meno que afecta particularmente a países de América Latina. 

Ya mencionamos antes que el modelo de estructuras esta-
tales en las que una administración pública profesional tiene 
un rol muy importante en la tarea de gobierno tiene vigencia 
solamente en países desarrollados, particularmente en países 
de Europa continental o nórdicos, tales como Alemania, Gran 
bretaña, Francia, Holanda, dinamarca, suecia, noruega y 
Finlandia. Pero el presente trabajo ha sido escrito pensando 
sobre todo en lectores de países iberoamericanos, esto es Amé-
rica Latina, España y Portugal2. Y estos países se caracterizan 

2 Existe aún cierta controversia sobre el término iberoamérica. El Diccio-
nario Panhispánico de Dudas sostiene que el término se refiere solamente  
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por una recepción problemática de la idea o modelo de una 
administración pública profesional y permanente. En algunos 
o en todos los ámbitos de gestión del Estado, en los países 
iberoamericanos, se admite o incluso se promueve que, en vez  
de servidores profesionales con carácter permanente, mu- 
chos de los puestos de la administración pública sean cubiertos 
por personas designadas en base a motivos políticos. Por cier-
to, los diversos casos nacionales difieren mucho entre sí. 

claramente, de entre los países de iberoamérica, es España 
donde la profesionalización de la administración pública ha 
realizado mayores avances durante el siglo XX, en el nivel del 
Estado central. El caso español es muy interesante para Amé-
rica Latina, pues durante el siglo XiX la administración pú-
blica española se caracterizaba por una completa politización, 
es decir que el cambio de orientación política del gobierno 
traía consigo un reemplazo brutal y masivo de los empleados 
públicos. En una anécdota célebre del año 1875, el propio rey 
Alfonso Xii se quejaba ante el Embajador británico en España 
sobre el hecho de que los cambios de gobierno tenían por con-
secuencia que fueran reemplazados todos los empleados de los 

a los países americanos que formaron parte de los reinos de España 
y Portugal, es decir que excluye a estos dos países europeos. Pero este 
uso, que quizás tuvo vigencia en el pasado, ha resultado ciertamente 
superado por la celebración periódica de las Cumbres Iberoamericanas 
desde 1991 y la constitución formal de la Comunidad Iberoamericana 
de Naciones desde la misma fecha. España y Portugal son miembros 
fundadores de la comunidad iberoamericana de naciones y tienen en 
ella un rol muy activo. Va en contra del uso corriente de la palabra 
“iberoamericano”, tal como la emplean masivamente los propios ha-
blantes del idioma, pretender que dos de los miembros fundadores y 
más activos de la comunidad iberoamericana de naciones no deban 
ser denominados “países iberoamericanos”.
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ministerios, o como se expresó el rey, cada nuevo gobierno 
cesanteaba “desde el ministro hasta el portero del edificio del 
ministerio.” (Varela 2001, 422) Una broma que se contaba 
mucho en esos días en España era que, cada vez que el famoso 
líder liberal y tres veces Primer ministro, el conde de ro-
manones, tenía que dejar su puesto de Jefe de Gobierno, era 
necesario contratar un tren especial para que lo acompañen de 
vuelta a casa todo el gran número de empleados cesanteados. 
En España, este completo predominio del clientelismo políti-
co en la administración del Estado comienza a revertirse en las 
primeras décadas del siglo XX. se trata de un proceso histórico 
que tiene algunas semejanzas con lo ocurrido en los Estados 
Unidos hacia la misma época, a saber, la transformación de 
una administración pública, que durante buena parte del si-
glo XiX fue completamente clientelista, muy criticada por su 
corrupción e ineficiencia, en una administración pública pro-
fesionalizada durante el siglo XX. Los casos de Estados Unidos 
y España son especialmente relevantes desde una perspectiva 
iberoamericana, pues contrarrestan el extendido “pesimismo 
cultural” en la región, que postula que el clientelismo en la 
administración es una tradición arraigada culturalmente y que 
por tanto es (casi) imposible de cambiar. En España y Estados 
Unidos, como queda dicho, la cultura administrativa durante 
el siglo XiX era masivamente clientelista y esto se consideraba 
un rasgo esencial de la cultura política nacional en ambos paí-
ses, el clientelismo era considerado una tradición tan arraigada 
que resultaría imposible de cambiar. sin embargo, en pocas 
décadas ambos países lograron transformar de manera subs-
tancial sus administraciones públicas, para pasar a sistemas 
profesionalizados y esta transformación, por cierto, fue una 
clave para el desarrollo económico en ambos casos.
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La transformación de las administraciones públicas de Esta-
dos Unidos y España a sistemas profesionalizados, durante el 
siglo XX, no se produjo por un súbito incremento del patrio-
tismo o la moralidad de los políticos en estos países. Es impor-
tante tener esto en cuenta, pues en el ámbito iberoamericano 
se suele atribuir el extendido clientelismo en la administración 
pública a prácticas patrimonialistas o directamente corruptas 
de los políticos, como si todo el fenómeno resultase de una 
deficiencia moral o deficiencia de patriotismo de los líderes 
partidarios. Pero esta opinión tan extendida es, por un lado, 
metodológicamente insostenible: en las ciencias sociales, in-
cluida por cierto la ciencia Política y de la Administración, 
no podemos explicar fenómenos a través de los rasgos morales, 
buenos o malos, de los actores. Los hechos sociales no ocurren 
porque las personas sean buenas o malas, sino que debemos 
buscar las circunstancias fácticas, sean contingentes o estruc-
turales, que expliquen lo que sucede. Y en cualquier caso, es 
muy visible que el nivel moral de los políticos no aumentó 
de manera substancial en las primeras décadas del siglo XX 
en Estados Unidos o España: la idea misma de que esto haya 
ocurrido, como explicación de las transformaciones históricas 
acontecidas, es verdaderamente absurda. 

Las transformaciones de los sistemas de administración pú-
blica en Estados Unidos y España se produjeron por diversos 
factores sociales e históricos de los que vamos a destacar dos 
principales: 1) el desarrollo de movimientos políticos y socia-
les de crítica al sistema de clientelismo masivo en la admi-
nistración pública, a saber, el movimiento progresista en los 
Estados Unidos y el regeneracionismo en España; 2) un cambio 
en el concepto o modelo del Estado sustentado por las élites 
académicas y particularmente jurídicas en ambos países, de 
modo que las élites comienzan a aceptar e incluso promover 
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una organización del Estado fundada en organizaciones buro-
cráticas independientes del poder político, es decir, organiza-
ciones burocráticas relativamente autónomas. Este aspecto es 
fundamental en lo que concierne a la consagración del modelo 
de Estado moderno o Estado racional en la terminología de 
Weber. En países de América Latina, se han producido mo-
vimientos sociales y políticos similares a los que describimos 
en el primer punto para España y Estados Unidos, pero la 
concepción del Estado moderno o Estado racional, conforma-
do por organizaciones burocráticas profesionales y autónomas, 
tiende a encontrar un rechazo muy activo entre los distintos 
grupos de la élite, sea en el ámbito intelectual y académico, 
o bien jurídico y político. La resistencia al modelo del Esta-
do moderno, que es una constante histórica en la región, nos 
debe hacer notar que el problema de la profesionalización de 
la administración pública no puede discutirse independiente-
mente del problema del modelo de Estado, ya sea en perspec-
tiva histórica o en el diagnóstico al presente de las dificultades 
para realizar procesos de reforma y profesionalización de la 
administración pública. Vamos a considerar la cuestión de los 
modelos de Estado y su aplicación a diseños de administración 
pública, en la próxima sección.

2. EL EstAdo modErno

La definición clásica del Estado moderno, considerada una 
referencia fundamental entre los expertos, es la que formula 
max Weber en una obra que ya mencionamos en la sección 
anterior, Economía y Sociedad (Weber 1921). 

dice Weber: “Estado se llamará a una organización política 
institucionalizada [politischer Anstaltsbetrieb] si y en la medi-
da en que su Estado mayor administrativo [Verwaltungsstab]  
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puede pretender con éxito el monopolio de la coacción fí-
sica legítima para la implementación de ordenamientos  
[Ordnungen].” (Weber 1921, 29) Esta definición, formulada 
hacia el principio de la obra de Weber citada, se complementa 
con otra importante  formulación que corresponde al último  
capítulo de la obra, es decir el capítulo donde Weber discute la 
intrínseca relación entre el Estado, la burocracia y el capitalis-
mo. Y dice aquí Weber que: “El Estado racional, únicamente 
sobre la base del cual puede crecer el capitalismo, se funda en 
la burocracia profesional (Fachbeamtentum) y en el derecho 
racional.” (Weber 1921, 815)

En países iberoamericanos, generalmente se recuerda y se 
cita de esta definición lo que concierne al “monopolio de la 
coacción” pero siempre se menciona poco o se olvida el resto, 
que es más importante en términos teóricos y fue puesto por 
Weber en una parte más destacada de ambas formulaciones. 
Ese énfasis o foco exclusivo en el monopolio de la coacción 
es revelador de un error o distorsión muy extendida sobre el 
modelo del Estado moderno en países iberoamericanos, que 
discutiremos a continuación.

Las dos formulaciones dejan en claro que el Estado racional 
o Estado moderno tienes cuatro características principales, de 
acuerdo con Weber: 1) es una institución política, vale decir  
una organización de personas cuyo objetivo principal es el 
ejercicio del poder; 2) está conformada por una burocracia 
profesional y está al mando de un Estado mayor administra-
tivo, un cuerpo directivo que también es profesional; 3) pue-
de “pretender,” es decir afirmar de manera creíble y fundada, 
que le corresponde el monopolio de la coacción física legíti-
ma, en otras palabras, puede pretender que la violencia que 
eventualmente respalda sus decisiones es la única que debe ser  
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socialmente aceptada; 4) las normas que impone o implemen-
ta están organizadas de manera sistemática o racional.

como vemos, es una distorsión el énfasis en el “monopolio 
de la coacción” que resulta tan frecuente cuando se menciona 
la definición de Weber. ni siquiera afirma Weber que el Es-
tado tenga de manera efectiva el monopolio de la coacción, es 
decir que dicho monopolio sea una situación de hecho, sino 
que el Estado puede pretender de manera exitosa, que es tan-
to como decir de manera creíble y socialmente aceptada, que 
es la única organización legitimada para ejercer la coacción.  
Es una diferencia sutil pero muy importante, pues mal podría 
un sociólogo afirmar que el Estado tiene un monopolio real 
y efectivo de la coacción, que sería tanto como afirmar que la 
criminalidad ha dejado de existir o que no existen fuerzas po-
líticas revolucionarias, cuando en tiempos de Weber los parti-
dos políticos con objetivos revolucionarios eran una realidad 
evidente, que ningún Estado podía perseguir y eliminar por 
completo. El monopolio de la coacción no era entonces, ni es 
ahora, una situación de hecho, un dato fáctico, sino que se tra-
ta del contenido ideal del principio de la legitimidad del Esta-
do, es decir el hecho de que el Estado puede afirmar de manera 
plausible y fundada que le corresponde ese monopolio. no se 
trata de que lo tenga de hecho, pues sociológicamente es un 
absurdo pretender que una organización tenga el monopolio 
de la coacción: ni siquiera los sistemas totalitarios más feroces 
podrían eliminar por completo toda resistencia o ilegalidad. 

En cualquier caso, el énfasis de la definición de Weber cla-
ramente está en el hecho de que el Estado es una organiza-
ción burocrática profesional y que tiene una dirección general 
(Verwaltungsstab) conformada también por profesionales. Pre-
cisamente, dicha autonomía relativa de la burocracia estatal, 
su capacidad para conducir al Estado de acuerdo con criterios 
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formulados por expertos, es lo que mayor desconfianza genera 
en el ámbito iberoamericano. La idea de una “burocracia au-
tónoma” es rechazada con gran energía por juristas, científicos 
sociales o intelectuales en la región. Y esto constituye tanto 
como el rechazo a la idea misma del Estado moderno, por 
cierto, pues desde Weber en adelante lo que este autor define 
como “Estado racional” viene a ser identificado con el Estado 
moderno y una de sus características más fundamentales es su 
autonomía burocrática.

El rechazo a la idea del Estado moderno es una de las razones 
principales que explican la falta de consolidación de los Esta-
dos en iberoamérica, su debilidad como organizaciones, a pe- 
sar de los doscientos años de vida independiente de la mayor 
parte de los países de la región. dicha debilidad del Estado ha 
sido diagnosticada por una de las aportaciones teóricas más 
célebres en los estudios políticos sobre la región, el concep-
to de zonas marrones, formulado por Guillermo o’donnell. 
El autor describe con esta tesis el hecho de que amplias zo-
nas de territorio, en una mayoría de los países iberoameri-
canos, se encuentran fuera del alcance de la aplicación de la 
ley. dichas zonas pueden ser periféricas respecto a los centros  
nacionales de poder, pero también se encuentran en ocasiones 
en las grandes ciudades, incluso en el interior o aledañas a 
las mismas metrópolis centrales de algunos países, en barrios  
socialmente marginales. se trata de áreas en que los Estados 
son incapaces de mantener el imperio de la ley de manera efec-
tiva y continuada. Predominan, por el contrario, sistemas de  
dominio local, que tienden a alcanzar extremos de poder per-
sonalista, patrimonial y muchas veces violento, mientras que  
las actuaciones policiales en estas áreas tienden también mu- 
chas veces a quedar fuera de la ley, representando en sí  
mismas excesos criminales (o’donnell 1999; 2004). Las zonas  
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marrones representan un serio problema que combina, entre 
otros, aspectos sociales, de seguridad y urbanísticos. se trata 
de un fracaso de la gestión pública en varios frentes, que reve- 
la de manera muy clara la debilidad o falta de consolidación 
del Estado moderno en América Latina.

Un segundo problema de extrema gravedad, que es también 
un testimonio de la fragilidad institucional de los Estados en la  
región, son los altos índices de pobreza y pobreza extrema. ca-
lificada por Kliksberg como un “escándalo moral”, la  pobreza 
en iberoamérica significa que vastos sectores de la población 
sufren privaciones que les impiden ejercer sus derechos más 
básicos (Kliksberg 2000, 36). Esto se corresponde con el he-
cho de que los países iberoamericanos continúan teniendo la 
distribución del ingreso menos equitativa en el mundo, me-
dida por indicadores como el coeficiente de Gini (Hoffman y 
centeno 2003). Y un aspecto muy preocupante de la situación 
es que los países iberoamericanos no son ajenos a las iniciativas 
de política social. Por el contrario, la legislación y los progra-
mas sociales tienen una larga tradición histórica en diversos 
países de iberoamérica y se destinan importantes recursos al 
área social (Ferraro 2009, 147 y ss.). ocurre simplemente que 
dichos programas no han podido lograr resultados duraderos 
en la lucha contra la pobreza, es decir que, otra vez, nos encon-
tramos ante un reiterado fracaso de los gobiernos para imple-
mentar políticas públicas de manera exitosa.

Podemos decir, en síntesis, que tanto el problema de las 
zonas marrones, como el de la pobreza y la desigualdad, son 
síntomas de la debilidad institucional del Estado en América 
Latina, de la fragmentaria consolidación de administraciones 
públicas modersnas y profesionales, capaces de lograr resul-
tados de gestión pública de manera progresiva y consistente. 
de la debilidad del Estado resultan, por cierto, muchos otros 
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problemas sociales y políticos, de los que hemos destacado 
aquí solamente dos ejemplos fundamentales. La debilidad del 
Estado es un resultado directo de la falta de consolidación  
de burocracias profesionales en la región y este fenómeno se 
puede rastrear de forma empírica de manera relativamente 
exacta, como veremos en la próxima sección.

3. EL cLiEntELismo En LA AdministrAción

diversos estudios, en los últimos años, han intentado esta-
blecer la cantidad aproximada de puestos que se designan por  
criterios políticos en las administraciones centrales de los paí-
ses de América Latina. Estos puestos, también llamados pues- 
tos de confianza política o puestos de libre designación, se 
contraponen a los puestos en la administración que correspon-
den a funcionarios y que se obtienen mediante un concurso 
público o pruebas de oposición. 

La cantidad exacta de puestos políticos no es un dato que se 
obtenga con facilidad de los gobiernos, incluso en casos como 
los de Estados Unidos o España, donde esa cantidad es relati-
vamente menor comparada con los casos de América Latina. 
Estados Unidos y España, precisamente, han sido países con 
un pasado fuertemente clientelista y que todavía conservan 
prácticas de carácter clientelista en determinados sectores de 
la administración. Por eso es que resulta frecuente que ciertas 
designaciones sean realizadas por criterios políticos, pero que 
esto se intente ocultar o disimular. Por cierto, la dificultad 
para establecer las cifras de designaciones políticas aumenta en  
proporción al mayor grado de clientelismo, de modo que  
en algunos países latinoamericanos se requieren investigacio-
nes muy detalladas antes de poder llegar a estimaciones fun-
dadas (Ferraro 2006). A veces el problema depende también 
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de la falta de claridad conceptual, puesto que la definición del 
concepto de “funcionario” debería ser muy estricta, tanto en la 
teoría como en la práctica, pero generalmente no lo es. Vamos 
a establecer una definición de este concepto antes de continuar 
discutiendo el problema de su determinación cuantitativa en 
términos empíricos. se debe entender por funcionario a la per-
sona que obtiene su puesto en la administración mediante un 
concurso u oposición de carácter público, es decir un concurso 
u oposición cuyo procedimiento y resultados quedan formal-
mente registrados en un documento oficial. El registro for-
mal del concurso debe incluir tanto los pasos de su desarrollo 
como el fundamento de la decisión que toma el tribunal entre 
los candidatos, de modo que exista una garantía procedimen-
tal para evitar la arbitrariedad de la decisión, que puede ser 
judicialmente impugnada si tuviera tal carácter arbitrario. Los 
procedimientos de concurso u oposición con carácter público 
tienen que incluir el nombramiento de jurados, o miembros 
de un tribunal, los que deben tener ciertos requisitos y califi-
caciones mínimas que demuestren suficientemente su compe-
tencia profesional. Este jurado o tribunal debe evaluar a todos 
los candidatos de manera imparcial y tomar una decisión fun-
dada. sin estas garantías procedimentales, la designación de 
una persona para un puesto en la administración pública pue-
de resultar completamente arbitraria, determinada solamen-
te por criterios de lealtad política o lealtad personal, ya sea  
que se hagan o no explícitos. La “selección de personal” como 
se practica en la empresa privada, es decir que un reclutador 
estudia los antecedentes de un grupo de personas que aspiran 
a un puesto, entrevista a un grupo de ellas y luego decide a 
quién se ha de contratar, no ofrece suficientes garantías en 
el ámbito de la administración pública. Por regla general, un 
procedimiento de selección de personal sin carácter público 
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terminará, en el ámbito de la administración estatal, en la 
contratación de la persona recomendada políticamente, es de-
cir que se trata de uno de tantos mecanismos empleados para 
ocultar la práctica del clientelismo político.

Los estudios que se utilizan como fuente para la tabla 1 
abajo no solamente contemplan las categorías formales de de-
signaciones políticas, sino el amplio ámbito de informalidad 
en las prácticas administrativas de países latinoamericanos. se 
presentan en la tabla resultados de un conjunto de estudios 
que siguen reflejando la realidad actual, generalmente realiza-
dos por expertos locales o por reconocidos expertos interna-
cionales para cada uno de los países en cuestión.

Tabla 1.  Niveles de clientelismo en la Administración Central

País

Total Admi-
nistración 

pública 
central

Designados 
políticos %

España
Fuentes: ballart y 
ramió 2000: 224. 
Parrado 2004: 231.

570.000 350-400 0.07 %

EEUU
Fuentes: Peters 2004: 
128. cbo 2001: 1.

1.800.000 4500 0.25 %

AmÉricA LAtinA
Brasil
Fuentes: Pacheco 
2004: 7. marconi 
2002: 15.

328.000 18.000 5.5 %
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México
Fuentes: Philip 2003: 
44. benton 2002: 
21-22.

220.000 15.000 – 
50.000

6.8 % – 22.7 %

Argentina
Fuentes: Ferraro 
2006.

120.000 19.000 15.8 %

Chile
Fuentes: Valdés 2003.

60.000 2.900 – 
4.200

4.8 % – 7 %

   

Los datos respecto a la administración pública central, en  
España, muestran una profunda transformación respecto 
al pasado masivamente clientelista que, como se dijo arriba, 
predominaba durante el siglo XiX. Pero estos datos no deben 
generar un falso sentido de complacencia entre los españo-
les. Pues una característica importante que cabe destacar del 
sistema de administración pública en España es que el relativo 
profesionalismo de la administración central no se refleja de 
la misma manera en las comunidades Autónomas y en los 
gobiernos locales (que incluyen ayuntamientos y diputaciones 
provinciales). Probablemente porque se trata de administra-
ciones mucho más recientemente conformadas, es decir que 
se han ido constituyendo desde la última transición a la de-
mocracia, las comunidades Autónomas de España presentan 
prácticas de clientelismo político mucho más extendidas. Po-
dría también pensarse que ha habido un acuerdo no escrito 
para preservar el profesionalismo de la administración central, 
en España, pero que se ha acordado implícitamente que las ad-
ministraciones públicas de las comunidades Autónomas y de 
los gobiernos locales han de mantenerse como un botín para el 
partido que gana las elecciones, y que se admite aquí entonces 
la designación por motivos políticos de miles de seguidores 
leales. Las tradiciones de “caciquismo” tan características de la 
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vida pública española durante el siglo XiX, siguen vigentes al 
día de hoy en estos niveles subnacionales y locales de gobierno, 
en muchos casos de manera escandalosa (Álvarez 2000; cor-
zo 2002; robles 2008; Acosta 2008). no ha habido ninguna 
investigación empírica sobre este tema tan delicado en los úl-
timos años, en el ámbito académico, pero una estimación del  
diario “Abc”, basada en datos provistos por el sindicato  
de funcionarios csiF, fija la cifra de designados políticos en el 
ámbito de las administraciones locales en 16.000 personas y 
en ámbito de las comunidades Autónomas en 2.500 personas 
(Abc 2013). Las proporciones de designaciones políticas se 
acercan en este ámbito a los porcentajes que mencionamos 
arriba para países latinoamericanos, es decir que estamos en la 
dimensión del clientelismo masivo como (lamentable) tradi-
ción política iberoamericana.  

El clientelismo masivo tiene efectos devastadores sobre la 
calidad del gobierno. La fuerte crisis económica y política que 
está viviendo España, desde los años 2007-2008 y hasta nues-
tros días, tiene uno de sus factores determinantes en este fenó-
meno. En efecto, el detonante para la extrema gravedad con 
que la economía española se ha visto afectada por la crisis del 
sistema financiero internacional, a partir del año 2008, ha sido 
la crisis del sistema bancario y particularmente de las cajas de 
ahorro vinculadas con las comunidades Autónomas. Las cajas 
de ahorro han sufrido pérdidas económicas enormes en los  
últimos años, por haber concedido créditos inmobiliarios en 
forma masiva durante las épocas de expansión del mercado 
inmobiliario entre los años 2000 y 2008. muchos de estos cré-
ditos se han revelado luego como incobrables, es decir que fue-
ron concedi-dos sin un mínimo de rigor en el gerenciamiento y 
previsión del negocio bancario. todo esto ha causado un pro-
blema general de insolvencia en el sistema bancario español, 
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cuya consecuencia es el fuerte aumento de las tasas de interés 
que el Estado debe asumir para colocar títulos de deuda pú-
blica. La crisis económica, por otro lado, se complementa con 
una muy severa crisis política, que se pone de manifiesto en la 
intención del gobierno de cataluña de convocar una consulta 
popular sobre su posible independencia o incorporación a la 
Unión Europea como Estado soberano. Esta crisis política se 
precipita a raíz de la crisis financiera, puesto que el gobierno 
de cataluña presenta, como uno de los fundamentos princi-
pales para la consulta popular sobre una eventual independen-
cia o separación, el hecho de que cataluña estaría sufriendo 
una gran desventaja en términos f inancieros en los acuerdos  
sobre recaudación impositiva y distribución del gasto entre el 
Estado central y las comunidades Autónomas en España. En 
otras palabras, si no hubieran ocurrido las crisis financiera y 
económica, esta crisis política muy probablemente tampoco se 
hubiera producido. 

En síntesis, nos encontramos ante una de las crisis más  
graves que ha sufrido España desde la transición, una crisis 
económica que tiene por resultado una fuerte crisis políti-
co-constitucional. Y uno de los determinantes principales de 
esta crisis es el mal gerenciamiento de las cajas de ahorros, 
su política financiera excesivamente arriesgada e imprudente, 
su poca confiabilidad técnica como entidades crediticias, defi-
ciencias que han llevado al endeudamiento masivo del Estado. 
dichas graves deficiencias en el gerenciamiento de las cajas de 
ahorros han sido una consecuencia directa de la politización  
de su personal directivo, un fenómeno ya conocido y docu-
mentado desde hace cierto tiempo, que se expresa en la presen-
cia de numerosos designados políticos, sin formación técnica 
bancaria, en los directorios de las cajas y en los organismos que 
supuestamente deben realizar su fiscalización (cazorla 1995; 
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casares 2011; rodríguez et al. 2011). Aquí vemos, finalmente, 
que el clientelismo en la administración pública no solamen-
te impide la consolidación de Estados modernos en países de 
iberoamérica y dificulta o hace imposible el pleno desarrollo 
económico en la región. El clientelismo político puede afectar 
a Estados ya aparentemente consolidados y a sociedades que 
han alcanzado niveles de desarrollo económico relativamente 
elevados, como España, destruyendo ese progreso tanto a nivel 
económico como político. La consolidación de un Estado mo-
derno, es decir de una administración pública profesional en 
los distintos niveles del gerenciamiento público, no es un hito 
que una vez alcanzado ya no tenga vuelta atrás. Los recientes 
acontecimientos en España nos muestran que se trata antes 
bien de una tarea, de un objetivo de la vida pública democrá-
tica que tiene que ser constantemente promovido y asegurado.

4. PrEGUntAs dE AUtoEVALUAción

1) ¿cuál es el rol que una burocracia profesional permanente, 
reclutada por mérito, tiene en el proceso de políticas públi-
cas en países desarrollados?

2) ¿cómo define max Weber el Estado moderno?

3) ¿de qué manera contribuye la profesionalización de la bu-
rocracia estatal al crecimiento económico?

4) ¿cómo podría ser posible avanzar hacia la consolidación de 
sistemas profesionales de carrera pública en países de Amé-
rica Latina?
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4.1 Ejercicios prácticos

Los dos ejercicios siguientes consisten en debates en clase, uti-
lizando la probada técnica de discusión preliminar en grupos, 
para luego pasar a un debate general. La clase deberá formar 
grupos de hasta un máximo de seis participantes. Es impor-
tante que, como primera tarea, el grupo elija un portavoz, que 
actuará también como secretario del grupo. Es decir, el porta-
voz irá tomando nota de lo que se discuta en el grupo desde el 
principio, pues de ninguna manera se pretende que el grupo 
llegue a una opinión unánime o que elabore su intervención 
como “respuesta correcta.” se trata, por el contrario, de un 
debate también dentro del grupo y el portavoz tomará nota 
para luego reflejar las distintas posturas ante la clase. Al cabo 
de doce minutos, los portavoces de los distintos grupos descri-
birán entonces ante la clase lo que se ha discutido en el grupo. 
Ya desde la primera intervención de los portavoces, cualquier 
otro participante de la clase podrá solicitar intervenir para ex-
presar sus opiniones. Es decir que no se trata de que los por-
tavoces sean los únicos autorizados para hablar, es sólo que 
ellos tienen a su cargo la primera exposición de las opiniones 
de su grupo, pero el debate ya queda abierto cuando el primer 
portavoz toma la palabra.

4.2 Las preguntas a discutir son las siguientes:

1) ¿Es necesaria una burocracia permanente del Estado, reclu-
tada por mérito? ¿Para qué?

2) Los funcionarios públicos seleccionados por su capacidad 
profesional, por ejemplo por el mecanismo de concursos, 
no han sido elegidos de manera democrática, es decir por el 
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voto popular. ¿de dónde les viene entonces su legitimidad 
para actuar como autoridades públicas?

3) ¿Porqué razones han fracasado hasta ahora, en los países 
latinoamericanos, los intentos de crear servicios de carrera 
profesional en la administración pública y reducir de mane-
ra drástica el amplio clientelismo político?

4.3 Categorías clave desarrolladas

En este capítulo se han desarrollado las siguientes categorías o 
conceptos clave:

1) burocracia profesional.
2) clientelismo político.
3) Estado moderno.
4) servicio civil de carrera.
5) Funcionario público.

Referencias clásicas

El clásico por excelencia de los estudios sobre el Estado mo-
derno y las burocracias públicas profesionales es el autor al 
que ya nos hemos referido algunas veces en este capítulo, max 
Weber. su tesis más importante en este sentido, que se conoce 
como “la tesis del Estado de max Weber” es que solamente 
en el marco de los Estados modernos, que son Estados admi-
nistrados por burocracias profesionales y permanentes, pue-
de prosperar el capitalismo. En otras palabras, sin burocracias 
profesionales que tengan a su cargo la administración pública, 
no puede haber desarrollo económico. Este modelo de Estado 
es generalmente rechazado en América Latina, pues no se ad-
mite que las burocracias profesionales, reclutadas por mérito,  
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tengan un amplio margen de autonomía en sus decisiones de 
política pública. En la región, tanto las élites académicas y  
jurídicas, como los intelectuales públicos en general, conci-
ben al Estado de un modo que exige que la dirección política,  
legitimada por la elección popular, tenga un completo control 
sobre toda la maquinaria administrativa. de aquí resulta que la 
administración pública no puede ser profesional y permanen-
te, sino que está sujeta al fenómeno del clientelismo masivo. 
En contra de un prejuicio muy generalizado, que no tiene ver-
dadero fundamento, no son en los líderes político-partidarios 
los que imponen dicho clientelismo masivo para su benefi- 
cio. Los políticos no hacen sino seguir el modelo de Estado 
que las élites han elaborado y siguen sosteniendo con gran 
convicción en la vida pública de los países latinoamericanos.

 
Fuentes en internet

La fuente más interesante para temas de administración pú-
blica en el ámbito iberoamericano es el sitio del cLAd, cen-
tro Latinoamericano de Administración para el desarrollo. 
La participación de los gobiernos español y portugués en el 
centro, así como de expertos de estos países, es también muy 
activa, de modo que su relevancia abarca a toda iberoamérica. 
El cLAd realiza un congreso anual con carácter internacional,  
en el que participan miles de expertos y administradores de 
todos los países de la región y de otros países del mundo, vol-
cando los resultados de sus investigaciones y experiencias de 
gestión en las muy numerosas colaboraciones que se presentan 
en este marco. Y todo este material es accesible gratuitamen- 
te en internet, lo que constituye una fuente de información 
teórica y empírica de enorme valor e interés: http://www.clad.
org/
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Filmografía sugerida
 

Un excelente material, sumamente ilustrativo sobre el funciona-
miento del servicio profesional de carrera en la administración  
pública del reino Unido, es la clásica serie de televisión “sí, 
ministro” y su secuela “sí, Primer ministro” que fueron pro-
ducidas por la bbc y emitidas originalmente entre 1980 y 
1988. Existen versiones dobladas al español o con subtítulos 
en español, editadas por la firma “cameo” de barcelona y co-
mercialmente accesibles en cualquier librería internacional 
con venta por internet. La serie muestra, en clave de comedia, 
los roces y problemas que se generan entre el ministro Jim 
Hacker, democráticamente elegido, y el secretario Permanen-
te del ministro, sir Humphrey Appleby, que es un funciona-
rio de carrera y que tiene muchísima autoridad e influencia 
sobre todas las decisiones que se toman en el ministerio (tanta 
o más autoridad e influencia que el ministro, por eso siempre 
hay conflictos entre ellos). Pero lo más interesante de la serie 
es que ambos personajes se necesitan uno al otro para trabajar, 
para el ministro el trabajo de sir Humphrey Appleby es in- 
dispensable, en la generalidad de los casos.

Una serie de televisión más reciente, que retrata de manera 
sumamente interesante y divertida los problemas de la gestión 
pública local en los EE.UU., así como el entusiasmo y espíritu 
de servicio que caracterizan a muchos servidores públicos en 
este país y en muchos otros, es “Parques y recreación.” La 
serie se consigue con facilidad en dVd con subtítulos en es-
pañol.
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Las políticas públicas y su análisis
Mercedes García Montero

1. IntroduccIón

El análisis de políticas públicas es un extenso campo de in-
vestigación dedicado, tanto al entendimiento de la toma 

de decisiones de los gobiernos, como al análisis para la ela-
boración de las políticas públicas. Si bien la “ciencia de las 
políticas”, tal como la denominó Lasswell (1951) en su trabajo 
seminal “La orientación hacia las políticas”, es una disciplina 
relativamente reciente ha tenido un enorme desarrollo con 
aportes de distintas áreas como la ciencia Política, la admi-
nistración pública, la economía, la sociología o la psicología.  
de modo que, en su evolución, el análisis de políticas públicas 
se ha ido bifurcando revelando debates teóricos enormemen-
te interesantes pero no exentos de controversias, a la vez que 
intentaba ofrecer claves a los gobiernos en la elección de las 
opciones de respuesta a los problemas a través de las políticas 
públicas. 

El presente capítulo trata de sintetizar los principales apor-
tes de este campo de estudio. Para ello, se estructura en dos 
partes. La primera responde brevemente a la pregunta de qué 
es política pública y la segunda se centra en el análisis de las 
mismas. El recorrido por este análisis está estructurado en  
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cinco apartados. En el primero y segundo se describe el origen 
de la disciplina y su evolución. En el tercero se expone el abor-
daje analítico más influyente: la perspectiva cíclica así como 
las críticas recibidas y los lineamientos teóricos más relevantes 
en cada fase del proceso de las políticas públicas. El capítulo 
termina abordando dos enfoques metodológicos y analíticos 
alternativos: el marco de las coaliciones promotoras y el análi-
sis de redes de políticas.

2. ¿Qué ES PoLítIca PúbLIca?

Thomas dye (1976) señala que una política pública (policy) es 
cualquier cosa que “el gobierno elige hacer o no hacer” frente 
a un problema público1. uno de los elementos claves para en-
tender las políticas públicas es que esta elección y, consecuen-
temente, su acción como output (policy) contienen valores; 
los cuales pueden estar en conflicto entre los miembros de una 
comunidad política. de modo que las políticas públicas, tal 
como sostiene Easton (1953), son una serie de decisiones y 
acciones que “distribuyen imperativamente los valores en la 
sociedad”. a través de las políticas públicas, las autoridades 
regulan y distribuyen los recursos, tanto materiales como sim-
bólicos, así como los servicios que prestan a los ciudadanos de 
ahí que Stone (1988) defina las políticas públicas como “una 
batalla constante en torno a los criterios de clasificación, los 

1 “La idea de las políticas públicas presupone la existencia de una es-
fera o ámbito de la vida que no es privada sino colectiva. Lo público 
comprende aquella dimensión de la actividad humana que se cree que 
requiere la regulación o intervención gubernamental o social, o por lo 
menos, la adopción de medidas comunes” (Parsons, 2007: 37).
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límites de las categorías y la definición de ideales que guíen la 
manera de comportase de la gente”.

otro de los elementos indispensables para entender las po-
líticas públicas y abarcar su análisis es la consideración de que 
las mismas no pueden ser vistas únicamente como un resulta-
do de la acción de los gobiernos sino como un proceso cargado 
de múltiples decisiones e interacciones entre actores públicos 
y privados. de modo que, en la definición de políticas públi-
cas, está también presente la idea de proceso “vivo” y diná-
mico cargado de múltiples decisiones que, acumulativamente, 
constituyen la política pública. así lo recogen autores clásicos 
como  Lasswell  (1951) al definirlas como “un programa pro-
yectado de valores, fines y prácticas” o Thoenig (1997: 19) al 
entenderlas como el “trabajo de las autoridades investidas de 
legitimidad pública gubernamental (…) que abarca múltiples 
aspectos, que van de la definición y selección de prioridades de 
intervención hasta la toma de decisiones, su administración y 
evaluación”.  

además de ser un proceso que implican una serie de deci-
siones (selección entre varias alternativas y objetivos divergen-
tes, selección de instrumentos para alcanzar los objetivos), de 
interacciones entre individuos grupos e instituciones dentro 
del espacio público y de ser portadoras de valores que reflejan 
distintas visiones del mundo (Subirats, 1989), existen otros 
atributos presentes en la noción de políticas públicas que es 
necesario señalar. así, cabe precisar que son acciones delibera-
das. Es decir, resultan de un acto de voluntad política y tienen 
un objetivo o finalidad específica y son tanto reflejo como va-
riables explicativas de los procesos políticos de lucha partidista 
(politics).
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3. EL anáLISIS dE PoLítIcaS PúbLIcaS 

Para entender qué es una política pública, se ofreció la de-
finición de dye. Este autor también es el punto de partida 
para desentrañar qué es el análisis de las políticas que él define 
como el estudio de lo “qué hacen los gobiernos, por qué lo 
hacen y cuál es su efecto” (dye, 1976:1). Este estudio tiene 
componentes descriptivos, prescriptivos o normativos y expli-
cativos de las propias políticas públicas, de sus causas y de sus 
efectos y son muchos los enfoques y disciplinas que, como se 
señalaba en la introducción, han tratado de abordarlo.

3.1. Lasswell y la ciencia de políticas

La orientación hacia las políticas, como se desarrolló a partir 
de Lasswell (1951), parte de la consideración de que los pro-
blemas públicos son multidimensionales por lo que no pue-
den ser agrupados “en cajas académicas pulcras y ordenadas2”  
(Parsons, 2007: 99) siendo la multidisciplinariedad una de sus 
características. Para Lasswell la ciencia de políticas debe tratar 
de conjugar dos tipos de conocimientos: 

1. conocimiento del proceso de la política o análisis de la po-
lítica. componente descriptivo.

2. conocimiento en el proceso de la política o análisis para 
la política. Se trata de incorporar los datos, la ciencia al 
proceso de decisión pública para mejorarla. componente 
prescriptivo.

2 Por ejemplo, la adicción a las drogas es un problema que puede englo-
bar cuestiones relativas a la salud física y psicológica, de convivencia, 
sociales, de urbanismo, de seguridad ciudadana, etc.
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Para unir ambos conocimientos, Lasswell consideraba que 
la ciencia de políticas debía esforzarse en contextualizar las 
decisiones, ya que éstas están enmarcadas dentro de proceso 
sociales mayores como vía para estimar el significado de los 
acontecimientos. del mismo modo debe estar orientada a  
los problemas: ofreciendo metas, condiciones, proyecciones 
y alternativas y el investigador debe practicar la imaginación 
creativa para  introducir nuevas y exitosas políticas en el pro-
ceso histórico. tras Lasswell surgieron otros trabajos que ofre-
cían claves en torno a los elementos que debía incorporar el 
análisis de políticas públicas como dror (1967) para quien la 
disciplina debía tratar de: 

•	 Romper	las	fronteras	entre	las	ciencias	sociales	y	las	discipli-
nas de decisión

•	 Cubrir	el	vacío	entre	la	investigación	pura	y	la	investigación	
aplicada teniendo como meta mejorar la elaboración de po-
líticas públicas.

•	 Aceptar	el	conocimiento	tácito	y	la	experiencia	como	fuen-
tes de conocimiento, además de otros métodos de investi-
gación

•	 Contribuir	a	la	elección	de	los	valores	expresando	sus	impli-
caciones, su consistencia interna y su costo, dada la dificul-
tad de lograr ciencias libres de valores.

•	 Tener	sensibilidad	entre	el	pasado	y	el	futuro.	Rechazar	la	
aproximación ahistórica

•	 Ofrecer	métodos	e	información	para	incrementar	la	racio-
nalidad de la construcción, examen, selección y desarrollo 
de las opciones de política

Por tanto el análisis de políticas públicas parte, en su pro-
pia concepción, con un carácter práctico y aplicado;  es “una  
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disciplina que utiliza múltiples métodos de indagación y dis-
cusión para producir y transformar información relevante para 
las políticas” (dunn, 1981: 35). En este sentido y, dado que la 
intención es hacer políticas públicas mejores, el papel que de-
bía jugar el profesional o el analista de políticas públicas —tal 
como era entendido por los autores seminales de la discipli-
na— es ayudar al político a adoptar la mejor decisión. En ello 
juega una gran importancia la factibilidad política  como “vía 
para unir lo deseable con lo posible” (Meltsner, 1972). de tal 
forma que el analista no sólo debía centrarse en análisis de los 
problemas públicos sino que también debía evaluar el apoyo 
del gobierno, el papel que tendría la adminsitración en la fa-
cilitación de la política y; en el caso de que la política pública 
necesitase ser refrendada,  debía preguntarse por la acción de 
los legisladores y las posturas de los grupos de interés.

3.2. La evolución del análisis de políticas públicas

Entre las aportaciones más importantes a las políticas públicas 
por parte de la ciencia Política es común mencionar a cuatro  
autores: Harold Lasswell, Herbert Simon, charles Lindblom y 
david Easton (Parsons, 2007: 55). Lasswell, además de ser el 
impulsor del  análisis de políticas públicas como ya se ha dejado 
patente, es el primero en mencionar que las políticas públicas 
son un proceso compuesto por una serie de etapas que, como 
se verá más adelante, da lugar al ciclo de políticas públicas, el 
enfoque de aproximación a las políticas públicas más influyen-
te dentro de la disciplina.

Por su parte, Simon y Lindblom son autores cuyos aportes 
fundamentales se centran en la toma de decisiones sobre po-
líticas aunque con visiones contrapuestas ya que para Simon 
(1957) la elección de las políticas públicas se produce a través 
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de un proceso mediado por la “racionalidad limitada”, mien-
tras que Lindblom (1959) ofrece una alternativa al enfoque 
racional denominada “incrementalismo”. ambos serán abor-
dados más adelante. 

Tabla 1. Enfoques para el análisis de políticas públicas

Enfoques Aportes Autores
Economía del 
bienestar

aplicación de las teorías y 
los modelos de la economía 
de bienestar, para mejorar 
la racionalidad y eficacia  
de la toma de decisiones.

Quade 1976.
Jenkins-Smith 1990.
carley 1980.

Elección pública aplicación de la metodo-
logía de la economía a las 
teorías del Estado, las reglas 
para tomar decisiones, los 
partidos o la burocracia. 
nuevo institucionalismo 
económico. 

Kiser y ostrom 1982.
Weingast 1989.
niskanen 1971.

Estructura social análisis de las políticas pú-
blicas desde la teoría socio-
lógica, en especial, aplicado 
al análisis de los problemas 
sociales, poder de las orga-
nizaciones y sociología del 
conocimiento. 

Mills 1959.
blumer 1971.

Procesamiento 
de la  
información

Forma en que las personas 
y las organizaciones alcan-
zan determinados juicios, 
eligen, tratan la informa-
ción y resuelven proble-
mas (psicología cognitiva, 
psicología social, ciencia de 
las decisiones, inteligencia 
artificial, comportamiento 
organizacional).

Simon 1957.
Lindblom 1959.
March y Simon 1981.
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Marco gerencial Influencia de la adminis-
tración empresarial, en la 
teoría y práctica del análisis 
de las políticas públicas. 
Mejora  de la eficiencia.

drucker 1954.
Peters y Waterman 
1982.
Metcalfe y richards 
1989.

Proceso de las 
políticas  
públicas

Enfoque por etapas. con-
ciben la formulación de las 
políticas como un proceso 
compuesto por una serie de 
pasos o secuencias, deri-
vado de Lasswell, Simon, 
Easton y almond. 

Jones 1970.
andersen 1975.
Hogwood y Gunn 
1984.

Enfoque pluralista-elitista: 
se concentran en el poder 
y su distribución entre los 
grupos y élites.

dahl 1961.
Shattscheneider 1960.
cobb y Elder 1972.

Enfoques neomarxistas: se 
preocupan por la aplicación 
de las ideas de Marx a la ex-
plicación de la formulación 
de las políticas públicas en 
la sociedad capitalista. 

Miliband 1982.
o’connor 1973.
Poulantzas 1978.

Enfoques subsistémicos: 
analizan la formulación de 
políticas públicas en fun-
ción de nuevas imágenes, 
como “redes”, “comunida-
des” y “subsistemas”.

Heclo 1978;
richardson y Jordan 
1979; rhodes 1988;
Marsh y rhodes 
1992;
arkinson y colemand 
1992.
Sabatier y Jen-
kins-Smith 1993.

Políticas públi-
cas comparadas

adoptan un enfoque com-
parativo del proceso de las 
políticas públicas, así como 
de sus resultados e impacto. 
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tiende a emplear tres 
métodos: estudios de caso 
de un tema de políticas 
públicas en un país; análisis 
estadísticos de diversos 
estudios de casos y países, 
o una comparación más 
concreta de un tema o 
sector de políticas públicas, 
entre un número de países 
comparables.

Fuente: Elaboración propia a partir de Parson (2007).

Si bien el trabajo de Easton (1953) específicamente no está 
centrado en las políticas públicas,  su modelo sistémico influyó 
enormemente en la visión de las mismas como un resultado 
(output). de modo que a partir de la década de 1960 empe-
zó a conceptualizarse la relación entre la formulación de las 
políticas públicas, los resultados de las mismas y su entorno 
más amplio. La conjunción entre la visión sistémica y la del 
ciclo o etapas ha dominado el campo del análisis de políticas 
públicas. no obstante existen múltiples enfoques y aportes tal 
como se puede ver en la tabla 1 donde aparecen resumidos 
los principales autores que han sido clasificados siguiendo a 
Parsons (2007).

3.3 El ciclo de las políticas públicas y sus críticas

El marco dominante y más común en el análisis de las políticas 
públicas ha consistido en entender el proceso de las políti- 
cas como una serie de etapas y fases que comienzan con la en-
trada en agenda de los problemas y termina con la evaluación e 
impacto de las políticas. Estos pasos, propuestos originalmente 
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por Lasswell (1956), fueron replanteados posteriormente por 
otros autores como Jones (1970), anderson (1975) o nagel 
(1975). En el gráfico 1 están representadas las distintas etapas 
de este proceso.

Gráfico 1. El ciclo de las políticas públicas

Fuente: Elaboración propia a partir de Parsons (2007).

La perspectiva cíclica debe verse como un marco de referencia 
para el estudio de las políticas públicas y no como un esquema 
rígido. La utilización de este enfoque ha permitido el desa-
rrollo teórico y metodológico de la disciplina y, aunque ha 
sido ampliamente criticado, presenta algunas ventajas como 
la sencillez del esquema interpretativo, el permitir tomar en 
consideración la existencia de círculos de retroalimentación a 
lo largo de todo el proceso o la posibilidad de identificar, en 
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cada etapa, los retos y los actores implicados reduciendo así la 
complejidad de los métodos de análisis (Subirats et al, 2008). 

Para cada etapa el análisis de políticas públicas intenta res-
ponder a una serie de cuestiones de modo que, a la luz de 
cada una de las fases, se han desarrollado distintos temas  
de investigación. Quizá esta sea la principal virtud del modelo 
por etapas al proporcionar una estructura dentro de la cual es 
posible considerar la multiplicidad de la realidad. así, cada 
etapa presenta un contexto en el que se puede echar mano de 
diferentes enfoques teóricos (Parsons, 2007: 114). 

de tal forma el establecimiento de la agenda se centra en 
cuestiones relativas a la definición de los problemas y al por 
qué algunos problemas son abordados por los gobiernos u 
otros no. En la etapa de formulación y toma de decisión la 
cuestión clave es cómo se configuran los instrumentos y obje-
tivos de las políticas públicas y cómo se toman las decisiones. 
En la fase de  implementación se analizan los mecanismos para 
asegurar que se cumplan los objetivos y evitar desviaciones 
en el momento de la ejecución. Por último, la evaluación, se 
pregunta si la política ha logrado los resultados deseados. un 
resumen de las preguntas, temas y autores más importantes 
aparece en la tabla 2.

Esta visión cíclica, aunque mayoritaria, puede presentar al-
gunos problemas ya que el límite entre las fases y las etapas se 
entremezcla y no da cuenta de la existencia de distintas po-
sibilidades para aproximarse al proceso de formulación. Las 
críticas al enfoque procesal van en dos sentidos: por un lado, 
la utilización de la metodología y; por otro, el centrar la ma-
yor parte de la atención en el Estado. Esta última crítica es 
puesta de manifiesto por Thoenig (1997) quien considera que 
la visión estatocéntrica del enfoque cíclico puede ocultar la 
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relevancia de otros actores dentro de la sociedad con protago-
nismo en las políticas.

autores como Stone, (1989);  nakamura (1987); Lindblom 
y Woodhouse, (1993) acusan al enfoque procesal de generar 
una visión artificial de la formulación de políticas públicas, al 
exagerar la naturaleza racional de la formulación y  presentar 
una imagen falsa de un proceso que no es una sucesión cro-
nológica de etapas (Parsons, 2007: 113). Quizá la crítica más 
conocida, sobre todo por generar un esquema alternativo al 
procesal —el modelo de las coaliciones promotoras— que se 
abordará mas adelante, es la puesta en manifiesto por Sabatier 
y Jenkins-Smith (1993) quienes plantean cinco problemas al 
enfoque cíclico:

1. La falta de explicación causal del paso de las políticas de 
una etapa a otra. Si bien ordena la realidad  no logra expli-
carla ya que las fases se analizan de manera individualizada 
e inconexa.

2. La imposibilidad de ser sometido a pruebas empíricas, no 
ofrece una base para el contraste de las hipótesis de forma 
empírica de modo que no todo puede ser confirmado.

3. Entender la formulación como un proceso que, básicamen-
te, va de arriba hacia abajo

4. desconocimiento del mundo real de la formulación que 
implica múltiples niveles de gobierno y ciclos de interac-
ción

5. carecer de una visión integral del análisis del proceso.

antes de abordar enfoques alternativos, los siguientes aparta-
dos tratan de sintetizar los principales aportes teóricos desarro-
llados teniendo como marco el ciclo de las políticas públicas, 
agrupados en las diferentes fases.
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Tabla 2. Preguntas, etapas y temas clave en cada fase del ciclo  
de las políticas públicas

Etapa Preguntas* Temas clave
Autores 

más  
importantes

Establecimiento 
de la agenda de 
gobierno

¿cómo y por qué se 
decide que un tema 
merece ser abordado 
desde las institucio-
nes políticas? ¿Por 
qué algunos proble-
mas no llegan nunca 
a convertirse  en un 
programa de acción 
gubernamental? 
¿Hasta qué punto in-
fluye la presión que 
ejercen sobre el go-
bierno, otro tipo de 
instituciones y orga-
nizaciones políticas y 
sociales para que una 
determinada política 
salga adelante y para 
que otras se queden 
en el camino?  ¿Y los 
medios de comuni-
cación? ¿determinan 
la importancia de los 
asuntos o son meras 
correas de transmi-
sión? 

definición de 
problemas.
actores y 
grupos de 
interés.
agenda 
pública vs 
agenda de 
gobierno.
Medios de 
comunica-
ción. 
agenda setter 
guardianes 
de la agenda, 
empresario de 
asuntos.
Ventanas de 
oportunida-
des.

cobb y El-
der 1972.
Kindong 
1984.
anderson 
1975.

Formulación 
de la política 
pública y toma 
de decisión

¿cómo se toman las 
decisiones para llevar 
a cabo una política?  
¿Quiénes participan 
de la toma de deci-
siones? ¿cómo

análisis de 
prospectiva.
Predicciones, 
proyecciones 
y conjeturas.
racionalidad

Simon 
1957.
Lindblom 
1959.
cohen, 
March y
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se decide que para 
luchar contra un 
determinado proble-
ma, hay que llevar a 
cabo una alternativa 
u otra?
¿Hasta qué punto las 
decisiones se toman 
por inercia adminis-
trativa?
¿cómo influye la 
relación institucional 
entre la política y la 
administración en 
el proceso de toma 
de decisiones y en el 
contenido de estas 
mismas?

exhaustiva.
racionalidad 
limitada.
Incremen-
talismo, 
causalidad, 
factibilidad 
política. 
Estableci-
miento de 
coaliciones.

 olsen 
1972.

Implementación ¿Qué factores 
inciden en el éxito 
o en el fracaso de la 
puesta en marcha de 
una política? 
¿cómo afectan las 
estructuras institu-
cionales en la ejecu-
ción de las políticas 
públicas? 
¿Hasta qué punto la 
coordinación entre 
las administraciones, 
afecta a la buena  
puesta en marcha de 
las políticas? ¿Qué 
papel tienen los 
actores ajenos a la 
administración en la 
puesta en marcha de 
las políticas?

burocracia y 
administra-
ción pública.
Top down
Bottom up

Pressman y 
Wildavski 
1973.
bardach 
1977.
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Evaluación ¿Qué es lo que se 
evalúa de una políti-
ca pública? ¿Para qué 
se evalúa?
¿Las políticas públi-
cas han conseguido 
tener un efecto sobre 
el problema que se 
pretendía afron-
tar? ¿Han sido los 
esperados? ¿Por qué? 
¿cómo se pueden 
medir y determinar 
los resultados de una 
política pública?  ¿Y 
su éxito y fracaso?

Eficiencia.
Eficacia. 
Pertinencia.
Equidad.
Evaluación ex 
ante/ex post.
Impacto.
Legitimidad.

Fuente: Elaboración propia.

*Preguntas tomadas de Grau (2002).

3.4. Aportes teóricos de las fases del ciclo de las políticas

Agenda

dos procesos de esta fase son los que han llamado la atención a 
los estudiosos. En primer lugar, por qué algunos aspectos de la  
realidad social son percibidos como problemas por parte de  
la opinión pública. Y, en segundo lugar, qué es lo que determi-
na que algunos de esos problemas pasen a configurar la agenda 
de los gobiernos y de las administraciones, dando inicio a una 
acción política.

de este modo, el análisis de políticas públicas distingue dos 
tipos de agendas: la pública o coyuntural y la del gobierno o 
institucional. La pública es más abstracta y está muy relacio-
nada con los medios de comunicación. En ella están situados 
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los problemas más o menos definidos que llaman la atención 
y que afectan a los miembros de una sociedad. La agenda de 
gobierno es mucho más limitada y en ella están presentes los 
problemas sobre los que la autoridad política ha decidido ac-
tuar a través de una política pública. En el gráfico 2 está reco-
gido de forma sintética cómo es el proceso de entrada de los 
problemas a la agenda del gobierno propuesto por Starling 
(1988) y recogido por Subirats (1989).

Gráfico 2. Proceso de conformación de la agenda de actuación  
de los poderes públicos

 Fuente: Elaboración propia a partir de Subirats (1989).

un elemento muy importante en esta fase está relacionado 
con las definiciones de los problemas. Esta definición es una 
cuestión sujeta a interpretaciones y valoraciones subjetivas3  

3 Por ejemplo un problema objetivo como un embotellamiento del trá-
fico puede ser definido como falta de transporte público y entonces la 
política a desarrollar sería fomentar el uso de ese transporte e incenti-
varlo. también puede ser definido como una ausencia de infraestructu-
ra y la política pública a aplicar estaría relacionada con la construcción 
de vías de comunicación. Igualmente el consumo de drogas puede ser 
definido como un problema de salud pública o como un problema de  

Percepción 
del 

problema

Proceso de 
incorporación 

a la Agenda 
Pública

Agenda 
Pública

Proceso de 
incorporación 

a la Agenda 
de los 

Poderes 
Públicos

Agenda 
de los 

Poderes 
Públicos

Formación  
de la  

política

Incubación del problema

Disolución del problema
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que sirve para encuadrar las elecciones políticas posteriores y 
las políticas públicas. del mismo modo, definir una situación 
como un problema para un gobierno significa aceptar que tie-
ne solución y delimitar sus soluciones posibles. Entonces, la 
calidad de problema de un fenómeno para un poder públi-
co depende de la posibilidad de percibir su solución (cobb y  
Elder, 1972). Wildavsky (1979) sostiene que “la formulación 
del problema y la solución propuesta forman parte de la mis-
ma hipótesis”. de modo que “la voluntad política solo existe 
cuando es posible sustentar posiciones, es decir, tener solucio-
nes (como mínimo) y problemas” (Eyestone, 1979). 

La agenda de los gobiernos o institucional es una agenda 
necesariamente acotada por diversos motivos: porque los re-
cursos públicos son limitados, porque los gobiernos tienen 
comprometidos programas y políticas públicas que se están 
ejecutando, porque los problemas de la agenda pública se di-
suelven rápidamente y no pueden atenderse todos, porque la 
definición de los mismos es imprecisa o porque no están acom-
pañados de una solución. uno de los aportes teóricos más im-
portantes relacionado con esta cuestión es el propuesto por 
Kingdon (1984)  con el concepto ventana de oportunidades 
(policy windows) al abordar cómo nuevos problemas pueden 
entrar en la agenda de los gobiernos. Estas ventanas  de oportu-
nidades se abren cuando se cruzan tres corrientes: la corriente  
del problema (proceso de construcción y de reconocimiento  
social de un problema), la  corriente de solución (proceso 
de elaboración de una serie de alternativas de intervención o  
solución) y la corriente política (acontecimientos políticos que 

inseguridad ciudadana. La política pública a desarrollar es diferente de-
pendiendo de cómo se interprete y se defina el problema.
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aumentan la probabilidad de que se produzca una decisión po-
lítica como un cambio en el ciclo político o la renovación del 
gobierno). de modo que los problemas entran en la agenda 
de los gobiernos cuando se produce una combinación entre la 
presión de un problema, un cambio en el entorno político y  
la emergencia de una solución viable.

Formulación y toma de decisión

dentro de la fase de formulación y toma de decisión del ci-
clo de las políticas públicas, los aportes se han centrado en 
dos cuestiones importantes. La primera está relacionada con 
la prescripción y ahonda en el análisis para conseguir infor-
mación para la elección de la mejor alternativa e instrumentos 
para la política pública y; la segunda, está centrada en el pro-
ceso de elección de la propuesta concreta,  la toma de decisión 
política.

El estudio de las distintas alternativas que pueden tener 
las políticas públicas se ha denominado análisis de prospec-
tiva4. éste trata de incorporar los datos, la ciencia, al proceso 
de decisión pública: “aprovechar la información acumulada 
para transformarla en información sobre alternativas posibles 
de acción, anticipar las posibles consecuencias de las accio- 
nes a emprender” (Subirats, 1989: 67). El principal objetivo 
es reducir el marco de incertidumbre de los decisores públicos  

4 El análisis de prospectiva puede estar basado en proyecciones (pronós-
ticos que surgen de la  extrapolación de tendencias presentes o históri-
cas, la utilización de casos paralelos y la comparación),   predicciones 
(pronósticos basados en teorías, proposiciones y analogías que explican 
las causas y consecuencias) o conjeturas (juicios de expertos acerca del 
futuro de la sociedad)  (Subirats, 1989)
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analizando tanto las consecuencias de las políticas públicas 
existentes como las consecuencias de las nuevas políticas para 
ayudar a establecer los contenidos de las nuevas políticas. 

Por su parte, el estudio de la toma de decisión ha girado 
en torno a la racionalidad de esta decisión, existiendo cua-
tro posiciones al respecto. Los que mantienen que la elección 
es racional consideran que el decisor actúa, en todo momen-
to, según criterios que le permiten escoger con objetividad la 
alternativa más adecuada a través de un ejercicio consistente 
en la selección inicial de preferencias y objetivos, la búsqueda 
exhaustiva de alternativas y la evaluación de las ventajas e in-
convenientes de cada una de ellas para adoptar, finalmente, 
la decisión que mayor beneficio produce: la óptima. Simón 
(1957), si bien no niega la racionalidad del proceso, sí consi-
dera que ésta es limitada ya que es imposible contar con toda 
la información sobre las alternativas de la política. considera 
que la  estrategia para la elección no consiste en una revisión 
exhaustiva de todas las opciones, sino en el análisis de un corto 
número. Para el enfoque de la racionalidad limitada propuesto 
por Simón, el decisor se decantará no por una solución óptima 
o maximizadora sino por una opción satisfactoria que garanti-
ce la solución de sus objetivos internos (ausencia de conflicto) 
y externos (consecución de sus objetivos originales).

como alternativa al enfoque racional de la toma de decisión, 
se desarrolló una corriente teórica que argumentó la necesidad 
de reconocer la existencia de intereses divergentes en la socie-
dad. Los cuales, si bien pueden estar en confrontación, también 
es posible que aparezcan fusionados. Se trataría, desde un en-
foque prescriptivo, de adoptar la solución política que genere 
una mayor integración de intereses y no la más racional. El ex-
ponente teórico más importante desde esta perspectiva es Lin-
dblom (1959) quien mantiene que las decisiones de políticas  

TEXTO 19 MERCEDES.indd   595 01/02/18   12:57



596

Mercedes García Montero

públicas surgen de ajustes incrementales que responden a fac-
tores críticos de la coyuntura. El incrementalismo mantiene 
que las decisiones se adoptan siguiendo un modelo pragmáti-
co que tiene como fin el “salir del paso” más que obtener una 
solución óptima. desde este punto de vista la mejor compre-
sión de un problema de políticas públicas es la que proporcio-
nan las comparaciones sucesivas de las políticas y decisiones 
previas, con la finalidad de modificarlas a partir de pequeños 
ajustes negociados entre grupos de actores con intereses en las 
mismas. El objetivo es llegar a un compromiso, un acuerdo 
que permita conciliar los intereses presentes. de modo que 
la prueba de una buena política es el acuerdo respecto a la 
misma.

otro de los enfoques influyentes del estudio de la toma 
de decisión en políticas públicas fue propuesto por cohen, 
March y olsen en 1972. El Garbage Can Model o modelo 
de la papelera sostiene que el proceso de toma de decisiones 
puede verse en ocasiones como una anarquía organizada en 
la cual los decisores tienen preferencias poco claras y difíciles 
de definir que son descubiertas a través de la interacción con 
los actores y en la acción cotidiana. Esto hace que sea difí-
cil conocer de antemano las alternativas y consecuencias de 
las distintas decisiones políticas. además, la tecnología —en-
tendida como la aplicación de conocimiento para desarrollar 
un trabajo— es también poco clara debido a que los procesos 
concretos de la organización son complejos de modo que los 
decisores se ven obligados a actuar por  ensayo y error. Estas 
características hacen que el escenario para la toma de decisio-
nes sobre políticas públicas sea complejo y las decisiones se 
tomen en un contexto de ambigüedad. Los autores utilizan la 
metáfora de una papelera en la cual la decisión es una interpre-
tación de cuatro elementos: los problemas, las soluciones, los  
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participantes y las oportunidades de decisión. de modo que 
la decisión resulta más fruto del encuentro casual —debido a 
factores ambientales o contingentes entre problemas, solucio-
nes y participantes— que a un plan o estrategia definido.  La 
decisión se presenta como una coincidencia entre problemas 
para resolver, intereses que satisfacer o alianzas que crear. Los 
cuatro modelos teóricos sobre el proceso de toma de decisión 
y el criterio de elección de la política pública  están resumidos 
en la tabla 3.

Tabla 3. Modelos de toma de decisión y criterio  
de elección de la política

Modelo Criterio de elección

racional optimización

racional limitado Satisfacción

Incremental compromiso

Garbage can casualidad

          Fuente: Elaboración propia

Implementación

Esta fase del ciclo aborda el momento en que las políticas pú-
blicas son ejecutadas, centrándose en las acciones que se toman 
para alcanzar los objetivos formulados. Su estudio dentro del 
análisis de las políticas públicas es tardío ya que, hasta la década 
de 1970 la preocupación estaba más centrada en la elección de 
las alternativas de políticas y la toma de decisión. Sin embargo, 
a partir de la segunda década del siglo XXI, surgen trabajos que se 
preguntan por qué las políticas públicas fallan y cuyo punto de 
partida más famoso es el libro de Pressman y Wildavsky (1973)  
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Implementation5. Estos autores encuentran que los objetivos de 
la política pública se pueden desviar en situaciones marcadas 
por la complejidad de los actores implicados en la cadena de 
ejecución y por sus diversas actitudes y grados de compromiso. 
Estos elementos pueden provocar dos efectos negativos: la plu-
ralidad de objetivos y trayectorias de decisión y la aparición de 
decisiones inesperadas. otro de los autores relevantes  en esta 
etapa es bardach (1977) que modela el proceso de ejecución 
de las políticas públicas como un juego entre distintos actores 
que puede conducir en su interacción a efectos negativos6.  

Las distintas visiones acerca de la implementación pusieron 
el foco de atención en la administración pública, los actores 
participantes en entornos institucionales y las relaciones inter-
gubernamentales, dando lugar a dos enfoques paradigmáticos 
en el estudio de la implementación de la política pública: el 
enfoque top down y el enfoque bottom-up. ambos enfoques 
se aproximan a la ejecución de la política pública teniendo en 
cuenta la visión analítica y la prescriptiva.

5 El sugerente subtítulo del libro “Cómo las grandes expectativas de Was-
hington se malograron en Oakland, o por qué resulta asombroso que los 
programa federales funcionen, aunque solo sea un poco. Saga de la Oficina 
de Administración del Desarrollo Económico narrada por dos espectado-
res compasivos que desean reconstruir la moral sobre la base de esperanzas 
frustradas” es no sólo una declaración de intenciones sino también un 
avance de las conclusiones de su estudio.

6 Estos efectos negativos son: el desvío de recursos (usados para obtener o 
crear ciertos elementos del programa), la distorsión de los objetivos de 
la política estipulados por el mandato original, la resistencia al control 
administrativo, el intento de controlar las posturas y conductas de los 
demás actores, la reducción de las energías personales y políticas y la 
renegociación de los fines en mitad del proceso.
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El enfoque top down (de arriba a abajo), concibe la im-
plementación como un proceso que va desde arriba (el nivel 
político) hacia abajo (el nivel técnico), presupone la primacía 
jerárquica de la autoridad y da por hecho que los problemas 
de implementación estarían ligados a la coordinación interor-
ganizativa si la política se ha formulado de manera adecuada. 
La búsqueda de la eficiencia sería el principal interés de este 
enfoque y —desde un punto de vista prescriptivo— asume 
que si se da una decisión racional, unas características admi-
nistrativas ideales y una ausencia de conflicto ambiental, la 
implementación será exitosa. Las variables que mejorarían el 
proceso de implementación están relacionadas con la formu-
lación de los objetivos de forma clara, la necesidad de asegurar 
la transmisión de las órdenes, establecer controles en la aplica-
ción y la dotación de recursos suficientes para el desarrollo de 
la política pública.

Este enfoque fue criticado por autores como Majone y Wil-
davsky (1978), al considerar que los objetivos de las políticas 
públicas son —en muchas ocasiones— múltiples, contradic-
torios y ambiguos. del mismo modo fue acusado por la visión 
de la implementación como un proceso administrativo aisla-
do de los procesos políticos, por no contar con el hecho de 
que la administración no siempre es transparente y racional 
y  no prever que la sociedad puede ser hostil y contradictoria 
respecto a la política pública. a partir de estas críticas surge 
el enfoque bottom-up (de abajo hacia arriba) (Elmore, 1980; 
Lipsky, 1980) que propone analizar las políticas desde abajo e 
ir viendo si los impactos son explicados por las agencias admi-
nistrativas implementadoras o responden a causas externas a la 
política pública. Se trataría de ir subiendo desde la ejecución 
hasta la decisión estudiando las interacciones entre los órganos 
administrativos y los sujetos externos que se ven afectados por 
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las políticas aplicadas. de este modo el énfasis se sitúa en los 
actores, sus relaciones, objetivos, negociaciones y fuerza. En 
la tabla 4 se puede ver las acciones que cada enfoque sugeriría 
para incrementar el éxito en la ejecución de las políticas pú-
blicas aunque cabe precisar que, tanto un enfoque como otro, 
pueden ser válidos dependiendo de la política pública a im-
plementar. así, el enfoque top-down puede arrojar buenos fru-
tos en acciones cuyos cambios respondan al incrementalismo,  
con entornos estables y niveles de conflicto bajos entre los  
actores y en contextos donde las instituciones tienen bien de-
finidas sus competencias. no obstante, el enfoque bottom-up 
puede ser más adecuado en contextos dinámicos, donde los 
instrumentos de las políticas públicas son poco explorados y 
existen conflictos entre los actores. En estas situaciones puede 
ser crucial el aporte de los actores a nivel local para el buen 
desarrollo de la política.

Tabla 4. Acciones sugeridas para mejorar la ejecución  
de las políticas públicas

Top-down Bottom-up
•		 Formular	objetivos	de	forma	

clara y coherente.
•	 Reducir	al	mínimo	el	número	

de actores.
•	 Delegar	en	organizaciones	que	

compartan la filosofía y los 
objetivos.

•	 Limitar	las	posibilidades	para	
introducir cambios.

•	 Comprender	los	objetivos,	es-
trategias, actividades y contex-
to de los actores implicados.

•	 Encontrar	los	problemas	reales	
a los que se enfrentan los acto-
res locales.

•	 Buscar	personas	con	capacidad	
para adaptar la política a las 
condiciones del entorno.

Fuente: Elaboración propia.
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Evaluación

desde la perspectiva cíclica la última fase del proceso vendría 
dada por la evaluación de la política pública. En términos de 
Meny y Thoenig (1992:195) “evaluar una política pública es 
apreciar los efectos atribuibles a una intervención guberna-
mental en un campo específico de la vida social y del entorno 
físico. La evaluación es, por tanto, un camino, un modo de 
razonamiento asumido por el analista: la apreciación sistemá-
tica, sobre la base de métodos científicos, de la eficiencia y de 
los efectos reales, previstos o no, buscados o no, de las políticas 
públicas”.  Su función dentro del análisis de políticas públicas 
es doble pues se trata tanto de un proceso de aprendizaje —se 
evalúa para aprender de los resultados y extraer lecciones que 
puedan aplicarse a mejorar el diseño futuro de las políticas—
como de un proceso relacionado con la rendición de cuentas 
de los poderes públicos.

Esta fase es compleja, dinámica y muy sensible desde el 
punto de vista político ya que puede ser vista como una ame-
naza, tanto por los decisores de las políticas públicas como por 
los beneficiarios y los encargados de su ejecución. al igual que 
en otros momentos del ciclo existen decisiones que deben to-
marse relacionadas con quién hace la evaluación, el momento 
en que la hace, el uso de la misma o los criterios que se evalua-
rán7 (Feinstein, 2007). 

7 En relación a quién hace la evaluación, en la actualidad se consideran 
que las mejores prácticas evaluativas son las que combinan evaluaciones 
independientes, realizadas por personas u órganos que no han parti-
cipado en el proceso de la política con la autoevaluación que llevan a 
cabo quienes sí han participado en la misma. Sobre el momento de la 
evaluación se puede distinguir: la evaluación ex ante que sería similar 
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Existen dos marcos dominantes en torno a la evaluación. El 
primero observa esta fase como un análisis racional (Parsons, 
2007; Weiss, 1972 y Palumbo, 1987) y contempla técnicas 
que tratan de medir la relación entre los costos y los beneficios, 
el desempeño o la experimentación. a la luz de este marco han 
surgido distintas técnicas que tratan de establecer mediciones 
e indicadores de desempeño y utilización de los recursos. El 
otro marco se centra en la evaluación de la administración y 
los recursos humanos. La administración por objetivos (aPo) 
(drucker, 1954) o la gestión de calidad entrarían dentro de es-
tas técnicas propuestas principalmente desde el gerencialismo. 

algunos de los estudios centrados en el tema suelen percibir 
como un problema el desaprovechamiento de los resultados de 
la evaluación (coleman, 1972; andersen, 1975) y consideran 
que causa de ello es no especificar en el momento de la for-
mulación de la política qué clase de evaluación persiguen así 
como formular objetivos confusos y, en ocasiones, contradic-
torios. otro de los elementos que ha generado interés en esta 

al análisis de prospectiva, al considerar tanto la relevancia como la es-
timación de los posibles efectos que puede tener la política pública; 
la evaluación terminal o ex post realizada tras la implementación de la  
política y las evaluaciones intermedias,  que suelen utilizarse para apor-
tar elementos de juicio a la hora de decidir sobre la continuación de 
una política (Feinstein, 2007). Sobre el uso que se hace de la evalua-
ción cabe precisar que depende de la oportunidad, la credibilidad y la 
difusión de la misma. algunos criterios utilizados para la evaluación 
son: la relevancia o pertinencia de la política pública (es el criterio más 
sensible desde el punto de vista político), la eficiencia que analiza la re-
lación entre inputs y outputs, la eficacia en la se pone en cuestión si los 
resultados conseguidos eran los previstos inicialmente en los objetivos 
de la política, la equidad (que es el grado de acceso de los ciudadanos  
a la política) o la efectividad relacionada con los impactos que ha tenido 
la política pública.
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fase es la terminación de las políticas públicas. autores como 
Kaufman (1976) sugieren que no es fácil que el ciclo de una 
política pública finalice con su terminación sino que lo más 
probable es su modificación. de modo que la “innovación y la 
terminación (la vida nueva y la muerte) se encuentran en los 
extremos del mismo continuo. La instauración de una nueva 
política y la terminación son acontecimientos pocos comunes” 
(Parsons, 2007:589). En este sentido también se manifiestan 
autores como Hogwood y Peters (1983) que analizan los tipos 
de evolución que tienen las políticas públicas. 

2.5. Enfoques metodológicos-analíticos alternativos 

tal como se ha puesto de manifiesto el análisis de políticas pú-
blicas ha estado dominado por el marco del ciclo de las políti-
cas públicas aunque existen enfoques alternativos a esta forma 
de entender las políticas. algunos de los más desarrollados e 
influyentes son el marco de la coalición promotora y el análisis 
de redes de políticas o policy network. ambos enfoques son 
desarrollados en este apartado.

Enfoque de la coalición promotora

El enfoque de la coalición promotora (Advocacy Coalition 
Framework) surge de la consideración por parte de Sabatier 
(1989) de la necesidad de una teoría del proceso de las políti-
cas públicas que sea más exhaustiva que la perspectiva cíclica 
y que, además, sea capaz de someterse a pruebas a partir de 
lo que sugiere conceptualizar el proceso de las políticas pú-
blicas sobre la base de subsistemas de políticas conformados 
por todos aquellos que desempeñan un papel en la genera-
ción, difusión y evaluación de las ideas de un área concreta de  
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políticas públicas (Parsons, 2007: 225). Los integrantes de 
los subsistemas pueden ser grupos de interés, políticos, analis-
tas, investigadores, periodistas, etc.; los cuales conforman un 
número determinado de “coaliciones promotoras” que pue-
den distinguirse entre sí por sus convicciones y recursos (Par-
sons, 2007). La presunción es que estos actores participan en  
las políticas públicas en un intento de trasladar sus creencias  
a las mismas.

El enfoque de la coalición promotora (Sabatier y Jen-
kins-Smith, 1993) principalmente va a tratar de explicar el 
cambio en las políticas públicas. Para llevar a cabo esta tarea 
se centra en el papel que juegan los aspectos cognitivos como 
las ideas, los  valores, las creencias,  el aprendizaje o el conoci-
miento (Martinón, 2005). El cambio en las políticas públicas 
que constituye la variable a explicar se produce cuando se da 
una transformación en el sistema de creencias y los elementos 
esenciales de la política son modificados, ver Gráfico 3.

Gráfico 3. Estructura de creencias de Sabatier (1989)

decisiones primor-
diales y búsquedas de 
la información nece-
saria para implemen-
tar la parte central  
de las políticas.

normas y  
creencias  
fundamentales  
para satisfacer  
los valores  
significativos

Núcleo de las políticas públicas
Posturas y estrategias de políticas 
públicas primordiales para  
satisfacer los valores centrales

Aspectos secundarios

Núcleo
profundo

Fuente: Parsons (2007): 226.

Susceptibilidad al cambio

difícil

baja

Moderadamente fácil

alta
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Las cuatro premisas básicas de las que parte el marco de las 
coaliciones promotoras son las siguientes: 1) para comprender 
el proceso de cambio de las políticas públicas es necesario su 
estudio a lo largo de, al menos, una década, 2) la unidad de 
análisis son los subsistemas de las políticas, 3) estos subsiste-
mas están integrados por una heterogeneidad de actores y son 
de naturaleza intergubernamental y 4) se conceptualiza a las 
políticas públicas como un  sistemas de creencias.

Las primeras hipótesis de este enfoque es que las políticas 
públicas no sufrirán un cambio significativo mientras que la 
coalición promotora que promovió la política permanezca en 
el poder dentro de ese subsistema, excepto cuando el cambio 
sea impuesto jerárquicamente. La segunda hipótesis establece 
que las perturbaciones externas al subsistema, como cambios 
en las condiciones socioeconómicas, en la opinión pública,  
o en los productos de las políticas de otros  subsistemas son 
causa necesaria, pero no suficiente del cambio en los atributos 
del núcleo de una política pública (Martinón, 2005: 7). 

de modo que el cambio  en las políticas públicas para 
este enfoque depende de tres factores: 1) los parámetros re-
lativamente estables del sistema; 2) los elementos externos de  
carácter dinámico —tales como cambios socio-económicos, el 
surgimiento de movimientos sociales , cambios en la opinión 
pública o decisiones e impactos en otros subsistemas— y 3) la  
propia dinámica interna del subsistema como cambios en  
las coaliciones de gobierno del sistema  (Martinón, 2005:8).
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El enfoque de redes de políticas públicas (policy network)

El análisis de redes8 se basa en la idea de que toda política 
pública está enmarcada en un contexto de interdependen-
cia (Parsons, 2007: 215). Estos estudios surgen a partir de la  
noción redes de asuntos (issue networks) propuesta por Heclo 
(1978) quien encontró que las distintas políticas sectoriales9  
no siempre se caracterizaban por relaciones cerradas, identifi-
cando un tipo de subsistema más flexible y menos rígido: las 
redes de asuntos que es un espacio de relación que se forma a 
partir de la interacción frecuente y, en general, de manera in-
formal entre actores, sobre un tema en particular (Zurbriggen, 
2011: 184). de este modo, las redes de política públicas son 
concebidas como un modelo de intermediación de intereses 
que permite describir cómo se estructura el proceso de toma 
decisiones. 

desde esta perspectiva, se enfatizan las características dis-
tintivas de cada sector de política y la multiplicidad de patro-
nes políticos de interacción (Zurbriggen, 2011: 183). dentro 
de este enfoque, al igual que en el marco de las coaliciones 
promotoras con el análisis de los subsistemas, adquiere mucha 
importancia la sectorización de la política ya que la formula-
ción de la política tiene lugar en redes de políticas donde los 
actores interactúan con el fin de lograr sus objetivos. 

8 Las raíces teóricas de las redes de políticas públicas pueden encontrarse 
en la ciencia Política, la ciencia organizacional (sociología) y en la cien-
cia de políticas (Klijn, 1998).

9 Heclo (1978) partió del estudio de los triángulos de hierro (iron trian-
gles) que describían relaciones estrechas al interior de algunas áreas de 
políticas, entre las oficinas del ejecutivo, las comisiones del congreso 
y las clientelas de los grupos de interés en Estados unidos (Freeman y 
Parris Steevens, 1987).
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La distinción entre comunidades de actores10 (richardson 
y Jordan, 1979: 73) y redes de actores ha sido uno de los ele-
mentos que ha centrado el debate dentro de este prolífico en-
foque. rhodes (1988) sostiene que las comunidades son más 
cerradas y están más integradas al proceso de formulación de 
políticas públicas mientras que las redes son menos estables y 
excluyentes  (Parsons, 2007: 219). En las mismas el intercam-
bio es un elemento de suma importancia para su funciona-
miento ya que cada actor está en posesión de recursos pero no 
cuenta con los suficientes para conseguir su objetivo de forma 
aislada.  La tabla 5 resume las funciones que lleva a cabo la red, 
las pautas de conducta y el tipo de relaciones de poder que se 
produce entre los actores.

La formación e implementación de una política desde esta 
perspectiva son, inevitablemente, el resultado de la interac-
ción entre actores separados por intereses, metas y estrategias 
distintas (Scharpf, 1978: 346) y su interacción es de carácter 
estratégico, racional y orientada a fines. El tipo de interacción 
en la red es fundamental para comprender la estructura y la 
concentración de poder, lo cual determina las posibilidades 
del cambio en políticas públicas.

10 richardson y Jordan (1979)  desarrollaron la noción de comunidad 
política a partir del caso británico.  de  acuerdo con estos autores, la 
elaboración de las políticas tenían lugar en subsistemas cerrados, gene-
ralmente alrededor de los diversos departamentos ministeriales y una 
red de grupos clientelares. La penetración por parte de grupos no reco-
nocidos o por el público general según estos autores contenía un gran 
grado de dificultad.
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Tabla 5. Redes de políticas públicas

Funciones que se  
llevan a cabo en la red Pautas de conducta Relaciones de poder

•	 Discusión	y	
definición de los 
problemas.

•	 Coordinación	y	
búsqueda de coo-
peración entre los 
actores.

•	 Gestión	de	asuntos	
públicos.

•	 Tipo	de	negocia-
ción dominante 
(conflictiva o de 
consenso).

•	 Objetivo	de	la	ne-
gociación (interés 
general o interés 
particular).

•	 Forma	en	que	se	
toman las deci-
siones (abierta, 
secreta).

•	 Orientación	hacia	
los problemas  
(politizada, prag-
mática).

•	 Simétricas.
•	 Dominadas	por	el	

Estado/ corpora-
tismo de Estado/
Partido dominan-
te.

•	 Dominadas	por	
los grupos/ corpo-
ratismo sectorial.

Fuente: Elaboración propia.

dentro de la red, los actores intercambian ideas, recursos y ne-
gocian posibles soluciones a problemas públicos. de esta for-
ma se van generando conexiones que borran los límites entre 
el Estado y la sociedad y es la red la que fusiona lo público y lo 
privado (Zurbriggen, 2011: 185). Por tanto las organizaciones 
gubernamentales ya no son analizadas como el actor central 
sino como uno de los actores en el proceso político (Scharpf, 
1978; benson, 1982). 

dentro del enfoque de redes existen dos perspectivas ana-
líticas: el enfoque cuantitativo y el enfoque cualitativo. El 
primero considera el análisis de redes como un método del 
análisis de estructuras sociales y utiliza técnicas cuantitativas 
como Block models o análisis de cluster, entre otros para medir 
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la cohesión, de los actores dentro de las redes y representar 
espacialmente sus posturas (Lauman y Knoke, 1987). Por su 
parte, el enfoque cualitativo pone el punto de interés en el 
contenido de las interacciones utilizando técnicas cualitativas 
como análisis de discurso y entrevistas. 

EJErcIcIoS:

1. toma el programa electoral de tres partidos políticos dife-
rentes que se hayan presentado a las últimas elecciones 

1.a.  describe como cada uno define la siguiente situa-
ción social: inmigración. 

1.b.  ¿Es considerado como un problema social? ¿Es defi-
nido en los mismos términos?

1.c.  Intenta establecer qué política pública realizarán a 
partir de cada definición

2. consulta la prensa escrita o la página web de cualquier pe-
riódico de tirada nacional. 

2.a.  ¿Encuentras noticias referidas a políticas públicas?
2.b.  Si las has encontrado intenta situarlas en algún mo-

mento del ciclo de la política pública. 
2.c.  ¿Es fácil situarlas en ese ciclo? responde razonada-

mente.

3. Elige una política pública relacionada con una cuestión so-
cial en tu país. 

3.1. Intenta establecer cuáles son los actores públicos y 
privados en torno a la misma

3.2. describe cómo son sus relaciones de interdependen-
cia
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4. relacionado con la política pública del ejercicio anterior. 
recoge información sobre el momento en que se formuló y 
se tomó la decisión y trata de establecer que marco teórico 
se aproxima más cómo ocurrió en la realidad: racionalidad 
exhaustiva, racionalidad limitada, incrementalismo o mo-
delo de la papelera.

5. Selecciona un problema social y, desde un enfoque prescrip-
tivo, intenta formular una política pública que incorpore la 
factibilidad política en términos de Meltsner.
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Estado de bienestar: el qué, el cuándo  
y el cómo lo estudiamos

Gemma Ubasart-González

1. ¿De qUé estamos hablanDo? estaDo  
De bienestar post- iiGm1

el estado del bienestar se consolida en los países democrá-
ticos occidentales a partir del final de la segunda guerra 

mundial. Fruto de un pacto tácito entre el factor capital y el 
factor trabajo, el estado entra a regular y a actuar fuertemente 
en la esfera económica y se erige como prestador de servicios 
que hacen efectivos derechos sociales, el estado (y la propia 
administración pública) transforma su naturaleza, deveniendo 
éste más complejo y con muchas más atribuciones que el esta-
do liberal. De esta manera, y como exponen Gallego, Gomà, 
subirats (2003a: 46):

“el estado de bienestar implica el desplazamiento de cier-
tas areas del conflicto social a la efera de la acción pública. 
el estado de bienestar es un espacio institucional público 

1 Diversas ideas de este apartado se desarrollan previamente en Uba-
sart-González y minteguiaga (2007).
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donde, por medio de un abanico de políticas sociales, se 
dirimen intereseses y se resuelven necesidades colectivas”.

las organizaciones obreras, sindicatos y partidos, aceptan no 
hacer la revolución; y la patronal cede a que el estado limite el 
campo de actuación del mercado y que parte de las ganancias 
sean distribuidas y redistribuidas para construir un bienestar 
para las mayorías. la expansión de esta fórmula de estado so-
cial va de la mano de un crecimiento económico ininterrum-
pido en el periodo. además cabe advertir que su consolidación 
debe entenderse en un contexto político determinado: la gue-
rra fría y la división del mundo en dos bloques geopolíticos en 
disputa. De esta forma, diversos autores destacan de este tipo 
de estado la incorporación de la preocupación por el bienestar 
y los cuidados de los y las ciudadanas, según Del pino y rubio 
(2013: 23):

“el estado de bienestar es uno de los logros más signi-
ficativos de los estados modernos por su capacidad de 
proteger a los ciudadanos contra la pobreza cuando se en-
cuentran en situaciones de riesgo —tales como la enfer-
medad, la vejez, la niñez o la ignorancia— y de contribuir 
a corregir (...) las fracturas sociales”

las intevenciones se producen en el terreno económico-labo-
ral y en el social. el primero de ellos tiene que ver con la regu-
lación del mercado de trabajo pero también con las políticas 
activas para generar una ocupación; el segundo hace referencia 
a la políticas vinculadas a la prestación de servicios y garantía 
de cuidados, así como las transferencias de rentas, recuros y 
oportunidades, entre los sectores sociales o también entre las 
generaciones. 
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las democracias europeas consolidan modelos sólidos de 
bienestar después del conflicto bélico. Cabe apuntar una pri-
mera etapa conocida como la “edad de oro” del welfare en la 
que se desarrolla un estado social en un contextos keynesia-
no-fordista. esta etapa finaliza en 1973 con una fuerte convul-
sión económica, política e ideológica, que pone en cuarentena 
el modelo que había funcionado durante tres décadas. en la 
siguiente fase se desarrolla una reestructuración del estado del 
bienestar y es conocida como la “edad de plata” del welfare. 
esta se extendería desde mitad de los años 80’ hasta el im-
pacto de la reciente crisis económica (nullmeier y Kaufmann, 
2012). aún es pronto para dilucidar el impacto de última sa-
cudida a los modelos de bienestar a final de la primera década 
del milenio: aún hay actores en disputa y variables nacionales 
e internacionales en juego. ¿estaremos en el inicio de la “edad 
de bronze” welfare?

•	 Edad	de	oro	del	welfare (1945-1973). Fundamentación y 
desarrollo

los estados del bienestar se gestan en un contexto concreto 
de consolidación del capitalismo fordista y comparten cier-
tas características. Como resumen de manera concisa Galle-
go, Gomà y subirats (2003a:47-48) las diferentes experiencias 
que se desarrollan en el contexto europeo tienen en común: 

1) Una agenda social que consolida una intervención estable y 
coordinada de un abanico amplio de políticas públicas. es-
tas introducen complejidad al propio funcionar del estado, 
debeniendo importante el rendimiento del régimen como 
mecanismo de legitimación de estos sistemas. las políti-
cas que se desarrollan ampliamente en este periodo y que  
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deviene el nucleo duro del bienestar son: pensiones, sani-
dad, educación, empleo, asistencia social, vivienda y fami-
lia. 

2) los nuevos sistema de bienestar se desarrollan en un con-
texto caracterizado por: la existencia de un esquema de pro-
ducción y consumo fordista en un periodo expansivo; una 
estructura social de base clasista, en la que el cleavage ideo-
logico se consolida como el central, con una clara expresión 
en el sistema de partidos; la constatación de un amplio con-
senso normativo en torno al regimen en cuestión en el que 
confluyen las tradiciones socialistas y democratacristianas, 
pero también las comunistas y liberales; y finalmente en 
el terreno económico un funcionamientos sostenido de la 
ecuación keynesiana. 

3) el funcionamiento del modelo se sostiene con la conse- 
cución de tres objetivos: unas altas tasas de ocupación mas-
culina estable que son funcionales por el hecho de estar 
organizada la sociedad sobre la familia nuclear; la repro- 
ducción social masiva de la fuerza de trabajo mediante 
la garantía por parte del estado de servicios de sanidad y 
educación; y el mantenimiento relativo de rentas de los 
segmentos excluidos de la relación salarial (pensiones y  
cobertura por desempleo) pero que en algun momento han 
estado vinculados al mundo laboral. 

4) Un modelo administrativo-burocrático, monopolista y rígi-
do (weberiano y taylorista).

•	 Crisis	del	modelo	keynesiano-fordista	(1974-1985).

si bien en los “treinta gloriosos” existe un amplio consenso 
político, social y académico sobre el de bienestar keynesiano- 
fordista, al finalizar este periodo se produce una relevante  
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ruptura a ese “sentido común” hegemónico. se experimenta 
un colapso del modelo en su dimensión monetaria, productiva 
y fiscal y que a la vez acaba repercutiendo también al entrama-
do de las políticas de bienestar. la crisis de 1973 pone sobre la 
mesa cuestionamientos sobre la viabilidad fiscal de la fórmula 
keynesiana; y el modelo de producción y organización fordista 
empieza a ser demasiado simple para responder a las compleji-
dades crecientes del mercado. además cabe decir que la crisis 
no se limita sólo al plano económico sino que también toma 
un carácter político y cultural. 

aprovechando el contexto, irrumpe de la mano de ronald 
reagan y margaret Thatcher una feroz crítica a los estados de 
bienestar post-iiGm. su ideología neoliberal apuesta por un 
achicamiento del estado en su triple vertiente: reducir la inter-
vención en la economía, desregular el mercado laboral y dis-
minuir la prestación servicios públicos de sanidad, educación 
y protección social. estas apuestas parten de la premisa de que 
el estado es demasiado voluminoso, la administración públi-
ca ineficiente y que deben devolverse funciones y servicios al 
mercado y, en parte, a las familias. es por esto que defienden 
una agenda de privatizaciones de servicios y empresas públi-
cas, de desregulación laboral y de la economía en general. en 
el ámbito de la gestión pública es el momento de surgimiento 
de la corriente de la “nueva Gestión pública” que apuesta por 
emular el modelo de empresa privada en el ámbito público.

 pero el cuestionamiento no solo viene de la derecha. el 
ciclo de protesta de los años sesenta y setenta (tarrow, 1997) 
contribuye también al agotamiento del consenso del equili-
brio keynesiano-fordista que había primado en las tres décadas 
anteriores. los cambios sociales y políticos que se producen 
durante las tres décadas de la “edad de oro” generan nuevas 
demandas y el surgimiento de nuevos sujetos sociales, así como 
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también, transformaciones en las formas de organización y 
agregación ciudadana, que deriva en cambios en las formas 
de acción política. entre otras, se cuestiona la centralidad del 
trabajo productivo y el consumo de masas, la unidad de agre-
gación social básica del modelo que era la familia nuclear, el 
hecho de que partido y sindicato sean las instancias únicas de 
organización, se posicionan con fuerza propuestas feministas, 
ecologistas y pacifistas, etc. nuevas generaciones, que han na-
cido y crecido en la posguerra, aportan una distinta manera de  
mirar el mundo. en los relatos sobre la evolución histórica  
de los estados de bienestar se suelen obviar este segundo gru-
po de cuestionamientos. sin ellos, no podríamos pensar en 
el proceso de reestructuración y repensamiento del bienestar 
que se produce en el siguiente periodo. la existencia de esta 
crítica transformadora posibilita este proceso de continuidad 
y reconstrucción del estado de bienestar. 

•	 Edad	de	plata	del	welfare (1985-2010). reestructuración.

en los siguientes años se abre el ciclo de reestructuración del 
modelo en general y de las políticas sociales en concreto. se tra-
ta de un proceso multidimensional, complejo y en constante  
disputa, en el cual la correlación de fuerzas en cada momento 
acaba definiendo la materialización de políticas y propuestas. 
los estados de bienestar se reestructuran, con formas e inten-
sidades distintas, pero se recupera el consenso en la necesidad 
de mantener la intervención del estado en la garantía de de-
rechos sociales a los y las ciudadanas. Clayton y pountsson 
(2002) y rodríguez (2009) alertan que los impactos de los 
cambios operados en este periodo tiene un resultado diverso 
y desigual en las políticas sociales y en las estructuras que los 
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soportan suponiendo en varios casos retrocesos en políticas de 
bienestar y cuidado.  

adelantado y Gomà (2000:74-77) identifican cinco di-
mensiones de cambio en la agenda social de los regimenes de 
bienestar europeos en la “edad de plata”: 

1) modificaciones en la lógica de estratificación social: mul-
tiplicación de los ejes de desigualdad más allá del unidi-
mensional de clase. se identifican altos niveles de riqueza 
agregada pero también nuevos espacios de exclusión. así 
pues, se produce una restructuración de los regímenes de 
protección social (salud, pensiones) así como también el 
surgimiento de la agenda de la lucha contra la exclusión 
social.

2) Cambios en la esfera económico-laboral, detectándose una 
transición de un modelo fordista a una economía terciari-
zada y globalizada (pero también revalorizadora del mundo 
local), muy intensiva en capital y conocimiento. se produce 
una reestructuración de los regímenes de empleo.

3) transformaciones en la esfera familiar y las relaciones de 
género, erosionándose el predominio de la familia nuclear. 
se detecta la emergencia de una agenda de políticas que 
buscan incidir en la fractura de género.

4) transiciones en el campo simbólico-cultural, con nuevos 
valores, actores y lógicas de acción colectiva más allá de la 
unidimensional fractura de clase y la predominancia de los 
partidos y sindicatos, abriéndose espacios deliberativos y 
participativos.

5) irrumpe la dimensión territorial, articulándose un gobierno 
multinivel, cobrando importancia las dimensiones global y 
local. además un nuevo actor adquiere un papel relevante 
en la redefinición del bienestar durante los años noventa: la 
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Unión europea y su agenda social (Gallego, Gomà y subi-
rats, 2003b).

2. anteCeDentes historiCos  
De la introDUCCión De la Dimensión 
soCial  en el estaDo

si bien la forma más consolidada de introducción de la  
dimensión social en democracias occidentales son los esta-
dos del bienestar que se consolidan después de la iiGm en la 
europa democrática, esta dimensión, se identifica de manera 
importante ya en el último cuarto del siglo XiX. esta dimen-
sión hace referencia al “núcleo normativo, axiológico, sobre el 
cual se articula la dimensión social, que viene dando por dos 
valores básicos: la seguridad frente a situaciones extremas de 
inseguridad material y la igualdad socioeconómica” (requejo, 
2011: 144). 

el desarrollo del carácter social del estado no ha sido 
un proceso armónico ni excepto de disputas. tampoco ha  
tenido un devenir lineal ni mecánico. Cabe añadir que la agre-
gación de los derechos sociales a un sistema que reconoce y ga-
rantiza derechos civiles y políticos no puede entenderse como 
una cuestión dada por descontado, sino que ha sido fruto de 
la interrelación de intereses y demandas diversas en el marco 
de conflictos, negociaciones y consensos entre los actores de 
diversos tipos. a continuación se destacan cuatro momentos 
relevantes en los cuales se consolidan fundamentos imprescin-
dibles para contextualizar el desarrollo del estado de binestar 
keynesiano-fordista pero también otros estados sociales en di-
ferentes contextos geográficos.
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1) el seguro social de bismark. Como primer nucleo de medi-
das sociales relevantes destacan las promulgadas durante las 
últimas dos décadas del siglo XiX en alemania del Canciller 
otto von bismarck (1815-1898) después de la unificación 
de 1870. en 1883 se aprobó una ley que establecía el se-
guro por enfermedad (en la industria y para artesanos); en 
1884 se aprobó la ley de seguro por accidente, en 1889 se 
aprobó la ley que establecía un seguro de vejez. estas me-
didas asientan un patrón de seguridad ligado al contrato de 
trabajo: los seguros obligatorios buscan proteger a los tra-
bajadores frente a cualquier adversidad. la legislación  bis-
markiana tiene un alto valor simbólico, aunque aún dejaba 
gran parte de la responsabilidad en manos de trabajadores y 
empresarios. (Fernández / lópez, 2006)

2) el new Deal de roosevelt. en 1933 con el objetivo de es-
timular la demanda se elabora un abanico de medidas de 
intervención del estado en la economía y de protección 
social a las personas desocupadas. en 1935 se implanta la 
ley de seguridad social (Social Security Act) que contiene las 
pensiones de vejez y de desempleo. a la vez, la legislación 
en materia de relaciones laborales reconoce el derecho a sin-
dicación y a negociación colectiva (montegut, 2008).

3) el pacto entre sindicato y patronal en suecia. en 1932 la 
socialdemocracia llega al poder en suecia y es de gran re-
levancia el acuerdo saltsjöbaden entre la central obrera y 
la patronal.  se lleva a cabo un recocimiento por parte del 
sindicato de la necesaria obtención de los beneficios y la pa-
tronal acepta que el estado debe contribuir en el gobierno 
de la economía.

4) el informe beveridge en Gran bretaña (Social Insuran-
ce and Allied Services Report). éste en 1942 establece las 
bases del modelo de bienestar en el país. las propuestas 
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económicas de beveridge parten de la idea que es ne-
cesario establecer unos ingresos mínimos que sitúen a la  
ciudadanía a resguardo de posibles circunstancias negativas 
que les dificulten su capacidad de trabajar. ahora bien, la 
intervención del estado no libera a los asegurados de sus 
responsabilidades.

3. espinG-anDersen y los réGimenes  
De bienestar

para esping-andersen la ciudadanía social constituye la idea 
central de la formación estatal del bienestar. inspirado en 
marshall (1950) el autor asume que la condición de ciuda-
danía debe implicar la “concesión de derechos sociales”. la 
consolidación de los derechos civiles y políticos, a partir de 
los siglos XVii y XViii, debería complementarse con la garantía 
de las condiciones materiales de subsistencia y seguridad que 
aportan los derechos sociales. a partir de este presupuesto, el 
autor llega a la idea de desmercantilización. esta “se produ-
ce cuando se presta un servicio como un asunto de derechos  
y cuando una persona puede ganarse la vida sin depender del 
mercado” (esping-andersen, 1993: 41), es decir, cuando se 
sustrae la efectivización de derechos sociales y la subsistencia 
de la esfera mercantil. en otras palabras, se toman en cuenta 
la capacidad de obtención de rentas al margen del mercado  
y la posibilidad de consumo sobre la base de derechos y/o nece-
sidades al margen de las capacidades adquisitivas (adelantado  
y Gomà, 2000).

el estatus del ciudadano disputará o incluso sustituirá a su 
posición de clase social (esping-andersen, 1993: 41). es así 
como el concepto de ciudadanía social tiene impacto tam-
bién en la estratificación social. la estratificación da cuenta 
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de las modalidades organizativas de los estados de bienestar 
que “ayudan a determinar la articulación de la solidaridad  
social, las divisiones de clase y la diferenciación de status”  
(1993: 81). este concepto incorpora así una idea interesante: 
las formas estatales de bienestar no resultan solamente un me-
canismo que interviene en una estructura de desigualdad exis-
tente (para justamente corregirla), sino que son en sí mismas 
un sistema de estratificación, una fuerza activa en la configura-
ción y ordenamiento de las relaciones sociales (esping-ander-
sen, 1993: 44). la forma de desarrollar la desmercantilización 
tiene que ver con los impactos sociales de un modelo de bien-
estar. por eso para el autor estos dos conceptos —desmercanti-
lización y estratificación— son relevantes para la comprensión 
de los diversos mundos de bienestar.

además, la dimensión de ciudadanía social debe entenderse 
en el marco de la realción de las acciones del estado con las 
del mercado (y en análisis posteriores, se añade la familia y 
la comunidad). es decir, con los restantes espacios y agentes 
proveedores de bienestar. si justamente se trata de buscar las 
variaciones en los derechos sociales y en la estratificación del 
bienestar se llega a que esto se debe a ordenamientos cualitati-
vamente diferentes entre las esferas. es decir, estos ordenamien-
tos suponen principios diferentes de comprensión y gestión  
de los riesgos sociales. hablar de “régimen” denota el hecho de 
que, en la relación entre las mencionadas esferas de provisión 
del bienestar y el cuidado, están “entremezclados sistemática-
mente un complejo de rasgos legales y organizativos” (esping- 
andersen, 1993:18) que sustantivizan y hacen efectivo el men-
cionado vínculo público y privado. 

el uso del concepto de régimen de bienestar por parte de 
esping-andersen (1990) supone la introducción de un ins-
trumental conceptual y metodológico que permite ir más allá 
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en el campo de estudios sobre el bienestar. así pues, y a dife-
rencia del concepto de “estado del bienestar”, este concepto 
es atemporal y ageográfico, puede trabajarse con él y aplicarse 
a realidades muy diferentes. este “simplemente” da cuenta de 
una configuración concreta de arreglos institucionales (públi-
cos, de mercado, familiares, etc.) que proveen el bienestar y los 
cuidados en una sociedad. así pues, su uso permite:

1) Construir un conocimiento integral, comprehensivo y 
complejo a la realidad política y social superando de la 
fragmentación sectorial de análisis focalizados en un tipo 
concreto de política pública. así pues, los estudios sobre ré-
gimenes de bienestar pueden contemplar una agenda socio 
económica amplia (educación, sanidad, protección social, 
dependencia, vivienda, pero también, fiscalidad, relaciones 
laborales, etc.) intentando superar los compartimientos es-
tancos y elaborando una mirada general.

2) incorporar los análisis procedentes de diversas disciplinas, 
teniendo en cuenta que la finalidad última es dar cuenta del 
modelo de sociedad que se construye con las intervenciones 
antes citadas, es decir, mirar el árbol sin perder de vista el 
bosque. De aquí pues, la importancia de los ideales norma-
tivos que hay detrás de cada modelo de bienestar. 

3) superar una aproximación monetarista, basada exclusiva-
mente en el análisis de la cantidad de dinero que se gas-
ta y no en el cómo se gasta, “sociologizando” el análisis. 
así pues, se transitaría de los “continuums” de estados de 
bienestar construidos a partir del gasto público a tipolo-
gías sobre modelos de regímenes de bienestar, una mirada 
a los distintos sistemas de bienestar que se construyen. el 
primer enfoque asumía que el nivel de gasto social rebaja-
ba ajustadamente el compromiso del estado con el sistema 
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de bienestar. pero éstos no daban cuenta de la “sustantivi-
dad teórica de los estados de bienestar” (esping-andersen, 
1993: 39) ya que no puede asumirse que todo gasto social 
pueda considerarse por igual.

4) Facilitar el desarrollo de aproximaciones comparativas en-
tre países y modelos. la comparación permite construir un  
conocimiento útil para la discusión académica, técnica y 
política. este concepto puede verse como un instrumento 
de análisis aplicable a cualquier contexto geográfico y tem-
poral, superando la limitación que suponía la idea de esta-
do de bienestar, que en si posee un contenido sustantivo y 
normativo no generalizable. 

5) Considerar no solamente la esfera público-estatal como 
productora de bienestar sino también tener en cuenta la 
esfera mercantil, la comunitaria o social y la familiar. esta 
nueva agenda hizo posible la comprensión de la naturaleza 
de las diferentes esferas que están implicadas en la presta-
ción del bienestar y el cuidado, más allá del estado. Como 
apuntan Gallego, Gomà y subirats (2003a:47), “las polí-
ticas de bienestar se conforman como espacios de gestión 
colectiva de los múltiples ejes de desigualdad —de clase, 
de ciudadanía, de género, etc.— que surcan múltiples es-
feras —pública, mercantil, asociativa, familiar—”. si una 
necesidad no es cubierta por el estado, muy probablemente 
recaerá sobre otra esfera. analizar por lo tanto el bienestar 
desde esta visión más amplia, permite no sólo mejorar los 
diagnósticos sino también las orientaciones en materia de 
políticas públicas. 
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4. los tres mUnDos Del Capitalismo  
De bienestar

Una de las aportaciones relevantes de esping-andersen (1990) 
es la identificación y descripción de los conocidos tres mundos 
del capitalismo de bienestar. la capacidad de dibujar mode-
los diversos de bienestar no es una novedad y ya la tipología 
de titmuss (1974) destacó 15 años antes. pero el autor da-
nés retoma y profundiza la idea identificando durante la edad 
de oro del welfare (1945-75) una tipología tripolar. así pues, 
mientras que titmuss ponía el acento al principio organizati-
vo y en sus consecuencias para los ciudadanos, identificando 
los modelos institucional, residual y de rendimientos labora-
les; esping-andersen lo hace destacando la ideología políti-
ca con el modelo socialdemócrata, el liberal y el conservador 
(abrahamson, 1995). el ejercicio comparativo del bienestar 
en la europa occidental democrática no termina con las dos 
tipologías apuntadas, pero ambas resumen de manera bastante 
clara, las conclusiones a la que llegan la mayoría de trabajos2. 
sobre la temática, Gomà (1996) apunta que tanto desde apro-
ximaciones con métodos inductivos como deductivos llegan a 
conclusiones similares que son: a) el establecimiento de grupos 
de sistemas de bienestar similares teniendo en cuenta origen, 
contenidos e impactos de las políticas; b) una tipología similar 
de carácter tripolar a la que posteriormente algunos añadirán 
el sistema de bienestar mediterráneo.

2 sobre tipologías de bienestar, ver arts y Gelissen (2012).
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Mundos del bienestar a partir de Esping-Andersen 

 

Conservador 
(continental) 

Liberal  
(anglosajón)

Socialdemócrata 
(nórdico)

Referente  
normativo  
predominante

seguridad asistencia igualdad

Nivel de gasto 
social (GS/PIB)

alto bajo alto

Estructura de 
financiación

Contributiva impositiva / 
tasas

impositiva

Cobertura ocupacional selectivo Universal
Papel  
del mercado  
en el bienestar

bajo alto bajo

Población  
objetivo

(hombre)  
empleado

pobres todos, la  
ciudadanía

Criterio de 
acceso a  
prestaciones

inserción  
laboral

necesidad Derecho  
(ciudadanía)

Grado desmer-
cantilización

medio bajo alto

Grado desfami-
liarización

bajo bajo alto

Grado de 
re-mercantiliza-
ción

bajo medio alto

Redistribución bajo bajo alto
Principio  
estratificador

reproductor Dualizador igualitario

Reducción  
de la pobreza

medio bajo alto

Fuente: elaboración propia a partir de hicks/esping-andersen (2005), citado por Del 
pino y rubio (2013)- y adelantado y Gomà (2000).
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el régimen conservador (corporativista o bismarkiano) tiene 
como referente normativo la consecución de seguridad fren-
te a situaciones que no permiten la inserción en el mercado 
laboral. Cabe pensar en países continentales como alemaia, 
Francia o austria como ejemplos de este modelo. el criterio 
de acceso a prestaciones es la inserción laboral, y la estruc- 
tura de financiación de una parte importante de las transfe-
rencias y servicios, es contributiva. en la “edad de oro” del 
bienestar, la población objetivo de los derechos sociales era 
el empleado y a través de él la familia disfrutaba de una parte  
de ellos.

el régimen liberal tiene como referente normativo el ase-
gurar asistencia a aquellas personas o colectivos que lo necesi-
ten. en este sentido, la población objetivo de las políticas son 
los pobres y se opera bajo el criterio de necesidad. los países 
que adoptaron este modelo son los anglosajones. el nivel de 
gasto social es bajo en comparación con los otros regímenes 
y el grado de papel del mercado en la garantía de bienestar es 
relevante.

Finalmente, el régimen socialdemócrata tiene como refe-
rente normativo la consecuación de la igualdad y una cobertur 
universal. el gasto público es elevado y el nivel de redistribu-
ción de la riqueza relevante. el criterio de acceso a las presta-
ciones es por derecho de ciudadanía. los países nórdicos son 
los que desarrollan un modelo de este tipo. se produce tam-
bién un importante esfuerzo de desfamiliarización al ser todas 
las personas (no sólo las que tienen una relación formal con el 
mercado laboral) la población objetivo.
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5. bienestar, DesmerCantilizaCión  
y CrítiCa Feminista

en gran parte de los primeros trabajos que se desarrollan a par-
tir de la publicación de los “tres mundos”, incluido el propio 
trabajo de esping-andersen, se encuentra ausente el papel de 
la familia y, en este sentido, la variable de género3. este hecho 
generó el desarrollo de importantes trabajos realizados desde 
miradas feministas durante los 90’ que cuestionaban una vi-
sión masculina dominante del bienestar (orloff, 1993, 1996; 
sainsbury, 1999; skocpol, 1992; entre otras). De manera 
destacada la crítica se centraba en el concepto de “desmer-
cantilización”. este concepto fue elaborado, dicen las autoras, 
pensando en la relación que se establecía entre los estados del 
bienestar keynesiano-fordistas y el trabajador masculino con 
alta dedicación al trabajo. en este sentido, presenta importan-
tes dificultades para captar el papel económico de las mujeres 
cuando en una parte importante aún no está mercantilizado. 
así como también se afirma que, sin operar una aplicación a la 
realidad de otros contextos, resulta de poca utilidad para anali-
zar otros regímenes de bienestar. orloff (1993) apunta la idea 
de que debe observarse también la manera en que los estados

“garantizan a las mujeres el acceso al empleo y los servi-
cios que les permitan a su vez equilibrar el trabajo en el 

3 el autor apunta la falta de reconocimiento “de las diferencias de sexo 
y, de manera más general, con mi análisis de la familia, gravemente 
deficiente. esta crítica será objeto de bastante más atención, debido, 
ante todo, a que resulta urgentemente necesario recordar que el núcleo 
familiar es un componente fundamental de cualquier régimen del bien-
estar” (esping-andersen, 2000: 22 y 23).
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hogar y las responsabilidades del trabajo remunerado, así 
como los mecanismos e instituciones que implementan 
estas garantías” (1993: 317).

De lo que se trataría, es de incluir una nueva esfera en relación 
con la provisión de bienestar. aparte del estado y el mercado, 
sería bueno incorporar la familia. sin realizar este ejercicio, la 
prestación de asistencia social sólo “cuenta” cuando se produ-
ce a través del estado o el mercado, mientras que el trabajo 
no remunerado de las mujeres en el hogar se ignora (orloff, 
1993: 312). Una década más tarde, esping-andersen (2000: 
53) asumía la crítica y reconocía que: 

“en todas partes el trabajo doméstico no remunerado de 
las mujeres sigue constituyendo una importante —y, en 
algunos países, predominante— fuente de bienestar; que 
la familia nunca ha dejado de ser productora. De hecho, 
el sesgo del estado de bienestar de la posguerra a favor del 
varón como fuente de ingresos se pudo mantener gracias 
al servicio social que prestaban las propias familias”. 

para una amplia cantidad de mujeres, el problema no es la 
dependencia hacia el mercado sino hacia la familia, o en otras 
palabras “la independencia femenina necesita ‘desfamiliari-
zar’ las obligaciones relativas al bienestar” (esping-andersen, 
2000: 65). De esta manera, “la desfamiliarización indicaría, en  
primer lugar, el grado en que la política social (o, quizás, los 
mercados) hace a la mujer autónoma para poder mercanti-
lizarse, o para establecer núcleos familiares independientes” 
(esping-andersen, 2000: 74).

la reflexión feminista motivó también un cambio en las in-
vestigaciones de Korpi (2000, 2010) respecto a sus anteriores 
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aportaciones. en estos nuevos trabajos se combina el estudio 
de patrones de inequidad de género y clase con el fin de conso-
lidar una nueva tipología de bienestar.  así el autor observa las 
inequidades de género en tres arenas: la política democrática, 
el sistema educativo y la fuerza laboral (2000: 134). en este 
sentido plantea que se “puede distinguir tres amplios modelos 
típicos ideales de instituciones del estado de bienestar en clave 
de género, estos son, los modelos de apoyo general a la familia, 
apoyo a proveedores duales, y políticas orientadas al mercado” 
(2000: 144, traducción propia). Con esta tipología estudia 18 
países desarrollados donde también observa la influencia de 
instituciones como la iglesia y los partidos políticos en la polí-
tica social y previsiones públicas.   

ahora bien, la esfera familiar se introdujo de manera im-
portante a inicios del milenio en muchos trabajos. pero existe 
otra esfera que aún no ha sido estudiada ni considerada en pro-
fundidad:  la comunidad o sociedad civil (adelantado, nogue-
ra y rambla, 2000). aunque se encuentra citada en diversos 
estudios, existen pocos trabajos empíricos que la contemplan. 
Considerar la esfera comunitaria puede ser útil para introducir 
la variable “etnia” en los trabajos sobre bienestar, indispensa-
ble en muchos países de américa latina. Deben citarse como 
pioneros en la introducción de la variable raza, la obra de ale-
sina, Glaeser y sacerdote (2001) o Jorge y adelantado (2017).

6. el bienestar más allá De los “tres 
mUnDos”

los “tres mundos” de esping-andersen (1990) supusieron 
la introducción de una interesante mirada para analizar los 
sistemas de bienestar pero también, y quizá es más impor-
tante, impulsaron numerosas e interesantes investigaciones y  
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reflexiones sobre la cuestión. si bien la obra del autor danés se 
refería a los países desarrollados, se ha buscado ampliar el aná-
lisis a otros contextos geográficos. en un primer momento, en 
los años noventa, se exploraron las características de los regí-
menes de bienestar en la europa del sur, provocando intensos 
debates sobre si debía considerarse como un nuevo mundo de 
bienestar, con una estructura similar, entre los diversos países 
que lo conformarían y con lógica propia o si se trataba de un 
subgrupo menos desarrollado dentro de un mundo ya exis-
tente (corporativo-continental) (sarasa y moreno, 1995). en 
un segundo momento, a principios de los años 2000, se bus-
ca alargar estos estudios a otros contextos como asia, áfrica 
y américa latina (Gough y Wood, 2004; Valencia, 2010). 
según sánchez de Dios (2015) algunos han caracterizado es-
tos últimos como “estados del bienestar del tercer mundo” 
(Kurtsz, 2002), “estados de bienestar emergentes” (Gough/
Wood, 2004) o “estados de bienestar en desarrollo” (riesco, 
2009). el presente capítulo, y con la intención de adaptarse 
a los intereses de un lector iberoamericano, se centrará en el 
análisis en dos zonas geográficas que le interpelan: el bienestar 
en los países mediterráneos y el bienestar en los países latinoa-
mericanos.

6.1. Regímenes de bienestar en los países mediterráneos

españa, portugal y Grecia no aparecían en las primeras tipolo-
gías de bienestar que se elaboran en la academia. las dictadu-
ras alejaron estos países del desarrollo del estado de bienestar 
keynesiano-fordista que se produjo en la mayoría de países eu-
ropeos democráticos después de la segunda Guerra mundial. 
no puede entenderse el presente sin comprender como en 
un pasado no muy lejano el régimen no democrático supuso  

TEXTO 20 GEMMA.indd   636 01/02/18   12:58



637

Estado de bienestar: el qué, el cuándo y el cómo lo estudiamos

un lastre para el desarrollo de unas instituciones y una cultura 
política democrática, unas articulaciones sólidas de bienestar, 
y unos actores sociales y políticos activos. Una vez recuperada 
la democracia a partir de final de los 70’, empiezan a construir-
se sistemas de bienestar inspirados en los países vecinos pero 
en un contexto de reflujo y reconstrucción del bienestar de los 
“treinta gloriosos”. Ferrara (1995: 104) describe el contexto 
de la siguiente manera:

“Una industrialización tardía, la persistencia de muchas 
áreas atrasadas y de marcados dualismos económicos, lo 
extremadamente abigarrado de sus estructuras ocupacio-
nales, largos periodos de autoritarismo, la fuerza de la 
iglesia católica y de las instituciones corporativas tradi-
cionales, el bajo “estatismo” y elevado “partidismo”, el 
radicalimo de izquieras y los antagonismos entre subcul-
turas”.

a mitad de los 90’ empiezan a proliferar estudios que bus-
can comprender la naturaleza de los regímenes de bienestar 
mediterráneos. estos países (junto con italia) y sus sistemas 
de bienestar comparten algunas peculiaridades que permiten 
considerarlos como una unidad de estudio4. para algunos au-
tores, los regímenes de bienestar mediterráneos no dibujarían 
un modelo específico. Castles (1995) reconoce que existen 
unas características compartidas como es el caso de unos bajos 
niveles de gasto social en estos países pero que esto tiene que 

4 moreno y mari-Klose (2013) apuntan que habría otros países suscepti-
bles de ser incluidos en esta tipología: eslovenia, malta, Chipre, Crea-
cia, turquía e israel.
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ver con el modelo de bienestar, sino con la tardía democrati-
zación. para el autor, las estructuras de bienestar correspon-
den a un modelo conservador-corporativo propio de los países 
centroeuropeos. existen otros autores que en aquel momento 
plantean especificidades propias de estos países que podrían di-
bujar un nuevo “mundo de bienestar” (leibfried, 1992; sarasa 
y moreno, 1995; Ferrara, 1996; Gomà 1996; rhodes, 1997). 
De manera principal, en las distintas teorizaciones aparece la 
centralidad de la esfera familiar en la prestación de bienestar 
y cuidados, así como también cierta presencia de clientelismo 
que hace más ineficiente e injusta la administración del bien-
estar. Ferrara (1995:103-104) afirma que:

“los derechos de bienestar no están arraigados en una 
cultura política abierta y universalista, ni en un estado 
weberiano sólido e imparcial en la administración de sus 
propias reglas. más bien reposan en una cultura cerra-
da y particularista y en un aparato del estado “blando”, 
ambos todavía muy imbuidos por la lógica de relaciones 
patrón-cliente”. 

en un punto intermedio encontraríamos a moreno y ma-
rí-Klose (2013: 127) que plantean que:

“más que conformar un modelo normativo, el régimen 
mediterráneo describe la tipología de una “familia de na-
ciones” donde la provisión de bienestar (...) se ha carac-
terizado por una hibridación de componentes y lógicas 
diversas de funcionamientos del bienestar de los otros 
regímenes”.
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por otro lado y abriendo el foco, abrahamson (1995: 123-
124) apunta que “se puede afirmar que el modelo socialdemó-
crata o escandinavo, es la edición de lujo del modelo liberal 
o de beveridge y que el modelo católico es la edición barata 
del de bismark o Conservador”.  sea como fuere, podemos 
identificar5:

•	 Características	 comunes	 de	 los	 países	 europeo-mediterrá-
neos:

1) se identifica una cuasi-superposición histórica de los proce-
sos de construcción y reestructuración del pacto keynesia-
no-fordista. el desarrollo del estado de bienestar, después de 
las transiciones democráticas —en dictadura puede hablar-
se sólo de la implementación de medidas desarrollistas— se 
produce en un momento donde esta forma de organización 
hegemónica durante treinta años entra en discusión y cri-
sis. De los países citados, sólo italia vive en democracia el 
periodo de la “edad de oro” del bienestar (45-75).

2) la tardía llegada a la democracia de estos países no sólo 
afecta al desarrollo de la agenda social y de las políticas rela-
cionadas con el gobierno de la economía, sino que también 
afecta a la cultura política de la ciudadanía y de las adminis-
traciones públicas. es más fácil que se desarrollen actitudes 
clientelares tanto por falta de demanda social como por las 
tradiciones heredadas en el actuar de las instituciones pú-
blicas.

5 la mayor parte de las caracterísiticas que se listan a continuación se 
encuentran en sarasa y moreno (1995), adelantado y Gomà (2000), 
moreno y marí Klose (2013).
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3) está presente en estos estados (sobretodo en italia y espa-
ña) una relevante fractura territorial entre el norte y el sur 
del país. además, existe el reto de articular un gobierno 
multinivel, también en el campo del bienestar, dando lugar 
a tensiones en la esfera del reconcimiento (vinculadas a la 
realidad plurinacional) así como también en la esfera redis-
tributiva (vinculadas al modelo de organización territorial).

4) se produce un impacto relevante de la Unión europea en 
la construcción del sistema de bienestar. la entrada de los 
países mediterráneos a la dinámica comunitaria en los 80’ 
(con excepción de italia) es relevante tanto por el impacto 
monetario que supone (son países beneficiarios de fondos 
estructurales) como por el impacto comunitario en el dise-
ño de políticas pública estatales y subestatales (importantes 
directrices técnicas y prioridades políticas). 

•	 Características	comunes	de	los	regímenes	de	bienestar	me-
diterráneos:

5) Centralidad del sistema de seguridad social. las prestaciones 
de protección social (enfermedad, desocupación, materni-
dad o jubilación) se fundamentan en un sistema contributi-
vo y de reparto. se trata de un sistema muy fragmentado en 
cuanto a las categorías de beneficiarios. estas características  
generan un sistema dual: por un lado, se encuentran aque-
llos grupos insertos en el sistema mediante el acceso al 
trabajo productivo con intensidades de protección altas y 
aquellos grupos excluidos con un nivel mucho más redu-
cido de protección. los encajes institucionales y organiza-
tivos de base serían similares a los del modelo de bienstar 
corporativista-continental.

TEXTO 20 GEMMA.indd   640 01/02/18   12:58



641

Estado de bienestar: el qué, el cuándo y el cómo lo estudiamos

6) modelos universales de salud y educación financiados por 
vía impositiva. estos sistemas se desprenden con una ten-
dencia del carácter ocupacionalista de épocas pasadas, vin-
culados al sistema de seguridad social. ahora bien, los niveles 
de gasto per cápita dedicados a estos servicios se encuen-
tran por debajo de la media comunitaria6. además, existe  
un amplio margen en la provisión privada de los servicios  
de sanidad y educación, estableciéndose diversas prácticas de 
consorcio, concertación, etc. este esquema tomaría por un 
lado la lógica el modelo de bienestar socialdemócrata-nór-
dico, pero con un nivel de gasto menor, y por el otro la 
lógica liberal-anglosajona por el alto grado de presencia del 
mercado.

7) alto grado de familiarismo. el principio de subsidiaridad 
aparece en las “encíclicas papales” durante el siglo XX. la 
idea es que la instancia más cercana es la que debe solucio-
nar un problema. así la persona debe recurrir a la familia 
y posteriormente a la comunidad (iglesia, organizaciones 
civiles, redes informales). si éstas no resuelven, serán las 
instituciones públicas (abrahamson, 1995). De ahí que en 
la propia naturaleza del régimen de bienestar mediterráneo, 
que algunos le dan el nombre de católico, el papel de la fa-
milia como última “malla de seguridad” y en la prestación 
de cuidados deviene muy importante. 

8) el problemático encaje de la mujer. Un “familiarismo am-
bivalente” (saracedo, 1995): por una parte excluye a la mu-
jer de la inserción plena en el mercado laboral (menor tasa 
de actividad, mayor tasa de paro y precariedad) que es la 

6 hacemos referencia a la Ue-15, aquella en la que se encuentran los 
países a los que se refería esping-andersen (1990).
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que provee de derechos en un sistema con una fuerte cen-
tralidad de la seguridad social bismarkiana; por otra parte 
hace a la mujer responsable de la prestación de servicios 
de bienestar y cuidado que en otros modelos de bienestar 
recaen en el estado (o el mercado). 

9) subsistencia de mecanismos clientelares y obsoletos en la 
gestión del bienestar por parte de la administración pública 
(moreno y marí-Klose, 2013). se trata a menudo de la per-
vivencia de lógicas más pre-weberianas que raciona-burocrá-
ticas, a la vez que en los estilos de liderazgo aún pervive una 
concepción patrimonial del estado (adelantado y Gomà, 
2000). De manera muy clara, se produce con las prestacio-
nes de asistencia social que se otorgan a partir de la com-
probación de medios. el funcionario o trabajador público 
debe proceder a realizar la valoración utilizando criterios de 
equidad y precisión en la identificación de la necesidad. en 
el proceso se detectan dificultades en la valoración por la 
complejidad de la situación y la falta de competencia técni-
ca, una administración pública arcaica, pero tambien por la 
pervivencia de una cultura clientelar de la cosa pública.

6.2. Regímenes de bienestar en los países 
latinoamericanos7

en la región latinoamericana en los años ochenta encontramos 
los primeros esfuerzos por clasificar los modelos de estados 
sociales y de aplicar posteriormente una década más tarde el 
concepto de régimen de bienestar en varios estudios. ahora 
bien, cabe dejar apuntado que algunos autores defienden la 

7 Ver un desarrollo ampliado del tema en Ubasart y minteguiaga 2017.
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necesidad de no adoptar el término de régimen de bienestar 
sino otros conceptos (por ejemplo, huber y stephens (2005) 
opta por el término “regímenes de política social” y aponte 
(2012) por el de “estado social”). la región latinoamericana 
tiene sus características particulares que deben ser entendi-
das antes de proceder a cualquier análisis. martínez Franzoni 
(2007: 85) apunta tres principals rasgos que determinan un 
marcado carácter informal de los regímenes de bienestar en la 
región: la existencia de mercados laborales ineficientes, polí-
ticas públicas débiles y un rol central del ámbito doméstico y 
del trabajo femenino.

•	 El	análisis	de	los	orígenes	de	los	sistemas	de	bienestar

Mesa Lago (varios estudios a mediados de los años ochenta8) 
utilizó el momento de introducción de los programas de segu-
ro social de pensiones y enfermedad-maternidad y el nivel de 
desarrollo que consiguieron éstos. Dibujó tres grupos: pione-
ro-alto (argentina, brasil, Chile, Costa rica, Cuba, Uruguay); 
intermedio (bolivia, Colombia, ecuador, méxico, panamá, 
perú, Venezuela); y tardío-bajo (el salvador, Guatemala, hai-
tí, honduras, nicaragua, paraguay, república Dominicana). 
Una década más tarde fue Filgueira (1998) uno de los primeros 
en adaptar las aportaciones de titmuss (1958), Korpi (1983) y 
esping-andersen (1993, 2000), elaborando “clasificaciones ti-
pológicas y no de continuo” (Filgueira 1998:7) para entender 
la realidad latinoamericana. su estudio se concentró también 
en la “época dorada” (1930-mitad 70’), caracterizado por la 
vigencia del esquema de industrialización por sustitución de 

8 Ver resumen de su trabajo durante aquel periodo en mesa lago 2005.
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importaciones. en su trabajo identifica tres patrones según su 
grado de protección, rango de beneficios, condiciones de acce-
so, estratificación de servicios y reproducción o alteración de la 
pauta de estratificación social inicial: países de “universalismo 
estratificado” (Uruguay, argentina y Chile); países “duales” 
(brasil y méxico); y países con esquemas “excluyentes”, (re-
pública Dominicana, Guatemala, honduras, el salvador, ni-
caragua, bolivia y ecuador).

•	 Regímenes	 de	 bienestar	 en	 el	 periodo	 del	 Consenso	 de	
Washington

Durante la primera década del siglo XXi, aparecen la mayor 
cantidad de aportaciones centradas fundamentalmente en el 
análisis de la etapa neoliberal. así pues, Filgueira y martíne 
Franzoni (2002) realizan un primer estudio, identificando las 
respuestas de algunos gobiernos ante las crisis económicas de 
los años ochenta, graduales o radicales, mostrando una suerte 
de bifurcación entre dos vías, la estatista (Costa rica y Uru-
guay) y otra liberal (argentina y Chile). barrientos (2004) 
argumenta que se ha pasado de unos regímenes de bienestar 
informal-conservadores a otros informal-liberales (barrientos, 
2004:124). Del Valle (2010) sostiene una tesis similar y apun-
ta la necesidad de profundizar en la dimensión productivista 
presente en los regímenes de bienestar de la región. marcel y 
rivera (2008), teniendo en cuenta la relación entre régimen 
de bienestar y cohesión social, identifican cuatro tipos de re-
gímenes de bienestar para américa latina. incluyen la “infor-
malidad” a la constelación de esferas tradicionalmente aborda-
das: estado, mercado, empresa y familia. 

barba (2005) diferencia entre los conceptos de “paradig-
mas” y “regímenes” de bienestar. Desde aquí se indica la ne-
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cesidad de ir más allá del enfoque original de esping-ander-
sen y distinguir entre construcciones heurísticas (paradigmas) 
y reconstrucciones empíricas (regímenes). martínez Franzni  
(1997) recuperando no sólo la literatura seminal sobre la 
temática y la crítica feminista al enfoque continental, sino  
fundamentalmente sus aplicaciones en la región realiza un 
importante esfuerzo comparativo para estudiar las realida-
des del bienestar en américa latina. a través de un estudio 
de 18 países de la región en el periodo 1998-2003 la autora 
identifica tres tipos de regímenes de bienestar en la región: 
“según el papel del estado y el grado de familiarización del 
manejo de riesgos” (martínez Franzoni, 2007: xi); esta-
tal-productivista9, estatal-proteccionista10; y familiarista11. en 
los dos primeros el estado tiene un papel importante, pero, 
mientras en el primero “el estado interviene en aquellas áreas 
en que el mercado no resuelve o para la cual el intercambio 
mercantil no es suficiente”, en el segundo “el estado inter-
viene aún en áreas que podrían ser de predominio del mer-
cado” (martínez Franzoni, 2007: 24) enfatizando la protec-
ción social, sobre todo de quienes tienen trabajo formal. los  
regímenes familiaristas en cambio dependen fuertemente de la 

9 aquí ubica a Chile y argentina, países donde existían políticas públicas 
orientadas a la creación de capital humano pero débiles esfuerzos por 
desmercantilizar la protección.

10 se encuentran brasil, Costa rica, méxico, Uruguay y panamá donde 
además de políticas orientadas al capital humano también se identifica 
un alto grado de desmercantilización. 

11 los países con regímenes familiaristas identificados por martínez son 
Guatemala, ecuador, el salvador, perú, Colombia y Venezuela. y, por 
otro lado, identifica a bolivia, honduras, paraguay y nicaragua como 
países altamente familiaristas (una variante en grado de familiarización 
del bienestar). 
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capacidad de las mujeres, familias y comunidades para mitigar 
los riesgos sociales debido a un estado debilitado y de políticas 
públicas casi inexistentes; al tener un estado débil, los niveles 
de desmercantilización son bajos. los dos principales apor- 
tes del trabajo de martínez son haber construido una tipología 
de regímenes de bienestar ajustada a la realidad de américa 
latina y, dentro de ella, identificar “mundos de bienestar” que 
dan cuenta de la convivencia de “grados variables de mercan-
tilización, desmercantilización y familiarización” dentro de 
cada régimen a través de un análisis desagregado por condi-
ción económica y por división sexual del trabajo.

•	 El	bienestar	post-neoliberal

Filgueira (2013) sostiene que la región procesa actualmente 
un cambio fundamental en sus políticas sociales y su concep-
ción respecto a la ciudadanía social que estaría involucrado 
en una transformación más amplia (de época) respecto al “fin 
de la modernización conservadora tal y como la concibiera 
barrington moore en su seminal trabajo” (2013: 17). aho-
ra bien, la transformación hacia políticas sociales universales 
estaría dada según Filgueira por la posibilidad de enfrentar 
al mismo tiempo el corporativismo estrecho y la focalización 
restringida característica de nuestras acciones en el campo del 
bienestar, así como de la economía política que sustenta a am-
bas. minteguiaga y Ubasart realizan una primera aplicación de 
las herramientas procedentes de los análisis de los régimenes 
de bienestar a ecuador (2013, 2014) y a los países que han 
constitucionalizado el fin de la etapa neoliberal (2015b). en 
ellos identifican destacadas transformaciones en extensión y 
calidad de los servicios de sanidad y educación, así como de 

TEXTO 20 GEMMA.indd   646 01/02/18   12:58



647

Estado de bienestar: el qué, el cuándo y el cómo lo estudiamos

políticas de erradicación de la pobreza, pero aún con impor-
tantes retos en el sistema fiscal y el mercado de trabajo. 
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Relaciones internacionales en un mundo 
global

David Scott Palmer 

1. INTRODUCCIÓN: PREDOMINIO HISTÓRICO  
DEL ESTADO-NACIÓN

Por más de trescientos años desde el Tratado de Westfalia de 
1648, se ha considerado el estado-nación como la unidad 

fundamental en las relaciones internacionales, y las teorías más 
importantes que se han armado para explicarlas, sobre todo el 
realismo y el idealismo o liberalismo internacional, lo toman 
como su unidad de análisis básica. En esta formulación, con el 
estado como piedra angular del sistema internacional, los inte-
reses nacionales y la búsqueda de su satisfacción en un mundo 
definido como o anárquico o con pocas reglas son centrales. 
En tal sistema, el realista lo percibe bajo el supuesto del mun-
do tal como es, mientras desde la óptica del idealista/liberal 
institucionalista es una imagen del mundo como debería ser.  

Se puede apreciar cómo se explicaba por tantos años las  
políticas exteriores con estos marcos analíticos, porque en 
efecto el estado-nación o sólo o en alianzas los dominaban  
en casi todas sus dimensiones, llegando a su máxima expresión 
durante las décadas de pos-segunda guerra mundial cuando 
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predominaba el mundo bipolar de los Estados Unidos y sus 
aliados y la Unión Soviética y los suyos.

2. ACONTECIMIENTOS qUE ACELERAN UN 
NUEvO ENfOqUE

Sin embargo, dos eventos recientes tanto dramáticos como in-
esperados contribuyeron al replanteamiento de esta figura, ya 
en proceso de ajuste por los cambios en el sistema internacio-
nal que paulatinamente estaban produciéndose. Pero lo que 
pasó entre octubre de 1989 y diciembre de 1991 y después en 
septiembre de 2001, señalaban la emergencia de una realidad 
internacional mucho más compleja y difícil de explicar con los 
marcos analíticos estado-céntricos tradicionales. A partir del 
fin de la Guerra fría —comenzando con la caída de la muralla 
de Berlín y culminando con el colapso de la Unión Soviética, 
y reforzado por el ataque de Al qaeda a las torres gemelas de 
Nueva York una década después— se ha visto una prolifera-
ción de actores no estatales en las relaciones internacionales 
que las complican en múltiples formas. 

Incluye una amplia gama de entidades, desde las más be-
nignas tal como organizaciones no gubernamentales (ONG), 
grupos organizados de la sociedad civil, bancos y empresas 
privadas; a las más perniciosas, incluyendo pandillas crimina-
les de toda índole, carteles de tráfico de drogas, movimientos 
armados de protesta y actores religiosos fundamentalistas que 
quieren imponerse por la fuerza. Si bien el estado-nación si-
gue vigente y sus representantes oficiales siguen actuando en 
espacios bilaterales y dentro de organizaciones regionales e in-
ternacionales, ahora tienen que montar sus políticas exteriores 
en un contexto mucho más complejo donde sus decisiones ya 
no necesariamente representan la última palabra. 
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3. ExPLICACIONES

3.1 La revolución en comunicaciones

¿Cómo explicamos la emergencia de tantos actores no estatales 
que están complicando tanto las dinámicas internacionales y 
nuestros esfuerzos de entenderlas? Uno de los elementos más 
importantes es la revolución tecnológica que se ha producido 
en las comunicaciones, incluyendo los avances en los transpor-
tes marítimos, terrestres y aéreos, pero sobre todo por la rápida 
expansión y diseminación de información y del contacto vir-
tual de todo tipo por el Internet. Es una verdadera democra-
tización mundial de la información que se ha producido en 
menos de veinte años. 

Ahora llega a los rincones más apartados del mundo y per-
mite que hasta el individuo más humilde tenga acceso a una 
gama de realidades que ni se podía imaginar unas décadas 
atrás. Es imposible subestimar el efecto que ha tenido el Inter-
net en reducir en muy poco tiempo la distancia entre los ciu-
dadanos en todas partes del mundo. Más allá de su impacto en 
achicar este mundo en bastante pocos años, es un instrumento 
que los gobiernos no son capaces de controlar totalmente aún 
si quisiesen, como se puede apreciar en países y culturas tan 
diferentes como los de China, Cuba, Libia y Siria.

Tal comunicación directa e instantánea también sirve como 
un poderoso instrumento de organización y movilización que 
ayuda a grupos que quieren cambios en el estatus quo o, en 
contextos más democráticos, que se oponen a medidas de sus 
gobiernos, para encontrarse en condiciones de avisar a los di-
sidentes y montar protestas para tratar de lograr sus objetivos. 
Se estima que el impulso inicial que produjo la llamada “pri-
mavera árabe”, resultando en el derrumbe temporal, por lo 
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menos, de gobiernos autoritarios en Tunes, Egipto y Libia y 
protestas sostenidas en varios otros países del Medio Oriente, 
provocando en Siria, por ejemplo, una guerra civil feroz se 
originó en las organizaciones populares mayormente espontá-
neas producidas en las comunicaciones a través de los medios 
sociales en el Internet. 

En muchos países democráticos también, desde España y 
Grecia y otros en la Unión Europea hasta Chile, Perú y Co-
lombia y otros en América Latina, la revolución en comunica-
ciones en la cual se destaca el Internet y sus plataformas como 
facebook y Twitter facilitan la capacidad de ciudadanos de 
formar grupos locales de política informal. Las comunicacio-
nes instantáneas les permiten organizarse y montar su oposi-
ción a iniciativas o del estado o del sector privado que desde  
su perspectiva va contra ellos mismos o contra elementos  
de la sociedad civil que ellos están apoyando. Tales iniciati-
vas organizadas Incluyen marchas de solidaridad, ocupaciones 
de plazas, demostraciones contra oficiales corruptos, protestas 
contra la contaminación de empresas mineras entre muchas 
otras indicaciones de la nueva capacidad popular más allá de 
los partidos políticos tradicionales.

3.2 La globalización pos-Guerra Fría y pos-crisis 
económica
 
Esta revolución en comunicaciones que ha afectado tanto la 
capacidad de estados-nación de dominar las relaciones inter-
nacionales es quizás sólo el componente más importante de un 
fenómeno más amplio, la globalización, que se define como las 
relaciones entre un red mundial de entidades de todo tipo, bá-
sicamente una telaraña internacional de conexiones que inclu-
ye pero que no se define por las fronteras formales nacionales. 
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Es el producto de la progresiva mejora a través de siglos en la 
capacidad tecnológica de conectar el mundo con sí mismo, una 
dinámica que ha avanzado con pasos más rápidos en las últimas 
décadas. 

Más allá de la rápida expansión cuantitativa producida por 
la globalización se encuentra un cambio cualitativo en su na-
turaleza en el contexto del fin de la Guerra fría con el colapso 
de la Unión Soviética al mismo tiempo que gran parte del 
mundo estaba sufriendo una crisis económica y buscaba una 
salida de ella. Con la desaparición del modelo económico al-
ternativo del socialismo del estado que representaba la URSS 
y sus ex-satélites, junto con las reformas económicas que co-
menzaba la República Popular de China como un elemento 
clave en su transición generacional política, la economía capi-
talista del mercado salía como opción preferida de restaurar el 
crecimiento económico. En estos momentos, los Estados Uni-
dos se quedaba como superpotencia única y actor principal en 
el escenario internacional. 

Como consecuencia de esta combinación compleja de  
coyunturas a fines de la década de los años 80 y los primeros 
de los 90, se produjo un consenso entre los gobiernos del Oc-
cidente, las Instituciones financieras Internacionales (IIffII) 
como el Banco Mundial (BM), el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) y el fondo Monetario Internacional (fMI), la 
banca privada, y casi todos los gobiernos de los países en crisis 
de aplicar un modelo liberal de mercado como solución a sus 
dificultades económicas. 

Con las reformas internas que muchos gobiernos imple-
mentaron para facilitarlo, se produjo una nueva dinámica eco-
nómica que, aunque tildado en algunas esferas como “capi-
talismo salvaje”, habría nuevos espacios en estos países tanto 
para la inversión privada nacional y extranjera como para el 
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comercio exterior. A través de esta apertura económica casi 
generalizada, el número de actores particulares actuando en el 
ámbito internacional aumentó dramáticamente a través de las 
décadas de los años 90 y 2000.

Al mismo tiempo, se producía una expansión grande en 
el número de entidades de los estados más desarrollados del 
norte y en el sur también, tantas públicas como ONGs, dedica-
das a ofrecer asistencia a las democracias que estaban saliendo 
para apoyar sus esfuerzos de aliviar a la pobreza y reforzar su 
frágil institucionalidad para salir de su crisis. Había una pro-
liferación de organizaciones internacionales al mismo tiempo, 
incluyendo unas subregionales y regionales, para abrir nue-
vas oportunidades de cooperación en problemas mutuos. En 
combinación con los nuevos actores privados ya mencionados, 
se produjo en estos años tanto desde el sector público nacional 
como desde el rubro de las organizaciones sin fines de lucro 
una nueva y mucha más compleja realidad internacional.  

Hoy día incluye una gama de entidades públicas como pro-
gramas de asistencia y privadas como empresas, inversionistas 
y bancos; organizaciones subregionales, regionales e interna-
cionales y sus dependencias como la Organización de Esta-
dos Americanos (OEA), las Naciones Unidas (ONU), Unión 
de América del Sur (UNASUR), y la Organización de Unidad 
Africana (OUA); y miles de ONGs con actividades relacionadas 
al desarrollo económico y político, género, medio ambiente, 
minorías sociales y muchas otras. 

En las organizaciones de diferentes niveles regionales e in-
ternacionales, el estado-nación también juega un papel im-
portante como actor formal y puede buscar como satisfacer a 
sus intereses nacionales en ellas. Aplicando un marco analítico 
tradicional como el realismo o el idealismo/liberalismo insti-
tucional todavía funciona para explicar sus interacciones allí, 
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aunque por su actuación en organizaciones supranacionales 
basadas más que nada en la cooperación se va favoreciendo 
el liberalismo. Sin embargo, esta tarea analítica se ha puesto 
mucho más difícil por el aumento tan rápido en el número 
de estos tipos de organizaciones que se ha producido en los 
últimos años como respuestas oficiales estatales a los múltiples 
retos de la globalización. 

Por desgracia, abarca también organizaciones transnacio-
nales de criminales, de traficantes de drogas o personas, y de 
terroristas ideológicos o religiosos fundamentalistas. Si bien 
el estado-nación juega un papel importante como destino de 
las actividades de entidades públicas, privadas y de ONGs y 
como miembro de organizaciones subregionales, regionales, 
e internacionales, una coordinación coherente entre tantas es 
sumamente difícil. Cuando se trata de cómo controlar o redu-
cir el impacto de esta gama de entidades ilegales, las iniciativas  
del estado, sobre todo uno que es pequeño o débil en términos 
de su capacidad institucional pública, llegan a ser práctica-
mente imposibles de hacerlo en muchos de estos casos. 

En este nuevo contexto globalizado tan complejo y con tan-
tos actores actuando en ello que no son estatales, las teorías 
tradicionales como el realismo o el idealismo/liberalismo ins-
titucional que toman el estado-nación como su unidad de aná-
lisis ya no tienen mucha utilidad explicativa para las relaciones 
internacionales. Donde sí siguen útiles estas teorías es cuando 
se trata casos concretos de interacciones entre los estados-na-
ciones, como conflictos fronterizos, acuerdos de cooperación 
y actuaciones en organizaciones multilaterales como se ha no-
tado. Un ejemplo concreto en América Latina es la Alianza 
Bolivariana para América (ALBA), iniciado por venezuela y 
Cuba, e incluyendo Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Argentina, 
que rechazó el modelo económico liberal entre 1998 y 2006 
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para llevar a cabo un “socialismo del siglo 21”, y buscaban 
acuerdos entre sus participantes que les permitirían fortalecer 
el papel del estado en sus economías.

Un relativo nuevo marco analítico que busca superar las 
limitaciones de las teorías tradicionales que los años pos-Gue-
rra fría han puesto en alto relieve es la llamada sociedad in-
ternacional, o escuela inglesa, que tiene una óptica más his-
tórica e institucional y se enfoca en los seres humanos y sus 
valores políticos. En esta teoría las relaciones internacionales 
y sus instituciones se componen de relaciones humanas y va-
lores como la independencia, seguridad, orden y justicia. En 
sus aplicaciones se interpretan las interacciones de las personas 
que participan en ellas dentro de una sociedad internacional 
anárquico pero con reglas, normas, e instituciones definidas 
en términos de las personas que les constituyen. Tal enfoque 
teórico incluye pero no se limita al papel del estado y permite 
también tratar la gama de actividades y limitaciones internas o 
domésticas que afecta la conducta de los actores nacionales en 
el ámbito internacional, sean oficiales o particulares.

3.3 La emergencia de nuevas potencias estatales

Dentro de los procesos mundiales de la revolución de las co-
municaciones y la globalización se puede apreciar varias diná-
micas que han producido nuevas potencias en función de su 
tamaño físico y humano, sus recursos naturales y la expansión 
rápida de sus economías. Incluyen Brasil, Rusia, la India y 
China, cuyo impacto económico y político ya se siente a nivel 
regional o mundial en el curso de la última década como acto-
res que pesan y cuyas ambiciones hay que tomar en cuenta en 
el ámbito internacional. 
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Hasta ahora, el miembro de este nuevo grupo de poten-
cias estatales con más impacto a nivel mundial es China, cuya 
economía pujante, orientación manufacturera exportadora y 
apetito casi insaciable para materias primas han combinado 
para ponerlo en menos de dos décadas en el primer plano de 
las economías mundiales. Tales avances económicos se com-
binan con iniciativas diplomáticas que han logrado reforzar 
su influencia tanto en Asia como en África, América Latina 
y el Caribe. Más que cualquier otro miembro de este grupo 
de nuevas potencias, se ve a China como el país que compete 
mejor frente al dominio económico y político histórico de los 
Estados Unidos y Europa, aun cuando su dinámica económica 
se ha reducido a partir de 2013.  

Con su aparente consolidación política democrática junto 
con su impresionante crecimiento económico y diversificación  
en el curso de las décadas de los 90 y 2000, Brasil también sa-
lió como un actor significante en el escenario internacional y 
especialmente en América del Sur. Llegó a ser una de las ocho 
economías más grandes del mundo con una variedad impre-
sionante de recursos naturales, incluyendo ahora el petróleo, 
y se destaca hace tiempo por la calidad y profesionalidad de 
su cuerpo diplomático. Hasta que se produjo a partir de 2014 
una crisis interna tanto política como económica que demos-
traba las limitaciones en sus capacidades y sus ambiciones, se 
percibía como el candidato lógico latinoamericano para el es-
caño permanente en el Consejo de Seguridad de la ONU en el 
momento que se decida de expandirse. 

Aunque Brasil sigue jugando un papel importante inter-
nacional en una gama de organizaciones y relaciones bilate-
rales que designa como “estratégicas”, hasta hace poco donde 
más se sentía su influencia estaba en su propia región geográ-
fica, Sudamérica sobre todo. Ha sido un líder y promotor de  

TEXTO 21 DAVID.indd   661 01/02/18   12:58



662

David Scott Palmer

organizaciones subregionales sudamericanas, e al mismo tiem-
po impulsor de inversiones particulares brasileñas y préstamos 
significativos para varias actividades en países vecinos, inclu-
yendo para la expansión de la infraestructura vial desde Brasil 
hasta la costa pacífica. Desafortunadamente, varios de estos 
avances, sobre todo los llevados a cabo por el sector privado 
brasileño, ahora están cuestionados por una serie de escánda-
los de corrupción. Sin embargo, esta gama de iniciativas ha 
contribuido a la diversificación de la dependencia económica 
y política tanto de los vecinos como de sí mismo, y en esta  
forma se ha dado más margen de maniobra para todos en  
sus relaciones con los Estados Unidos.     

La India recién está comenzando a hacerse sentir en el esce-
nario mundial, sobre todo en la región de Asia del Sur y partes 
de África, aunque todavía su impacto en América Latina es 
limitado, salvo en algunos países del Caribe. Rusia también 
ha vuelto de ser un jugador significativo, sobre todo por sus 
lazos históricos en sus ex-satélites y los recursos naturales que 
tiene, más que nada en los países que le rodean al sur y al oes-
te, incluyendo a la Unión Europea (UE). Al mismo tiempo, 
su creciente papel político y militar, que incluye la toma de 
Crimea, la intervención en Ucrania, y su alianza militar con 
el gobierno Sirio en su guerra civil, presenta otra dimensión 
bastante preocupante de su creciente influencia internacional.  
Como ocurre con China a nivel mundial como a Brasil a ni-
vel regional, la emergencia de la India y Rusia, a pesar de su  
belicosidad, ofrecen oportunidades y alternativas a la influen-
cia norteamericana.

En su conjunto, las actuaciones regionales e internacionales 
de los llamados “BRIC”, es decir Brasil, Rusia, la India y China, 
señalan la emergencia de un mundo multipolar que compite 
y presenta alternativas a las potencias de los Estados Unidos 
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y la UE, hasta ahora dominantes en la época pos-Guerra fría. 
En términos tanto políticos como económicos ofrecen opor-
tunidades para otros países de diversificar sus relaciones, pero 
al mismo tiempo complican el escenario internacional y las 
relaciones dentro de las organizaciones multilaterales estable-
cidas. Aunque ya hay especialistas que proyectan el ocaso del 
poder estadounidense de esta proliferación de actores estatales 
nuevos que pesan, es muy temprano llegar a esta conclusión. 
Pero por ser actores estatales, todavía se puede emplear marcos 
teóricos como el realismo, el idealismo/liberalismo institucio-
nal o la escuela inglesa para entender y explicar sus actuaciones 
en las esferas regionales e internacionales.

3.4 La emergencia de nuevos actores no-estatales

Pero más allá de los actores estatales importantes tradicionales, 
como los Estados Unidos o Europa o los nuevos, como los 
BRIC, nuevos actores no-estatales también han demostrado en 
los últimos años su capacidad de impactar a las relaciones in-
ternacionales en varias formas no previstas. Así lo hemos visto 
en el ataque a las torres gemelas de Nueva York en 2001, o a  
las respuestas a las intervenciones en Afganistán en 2002  
o Iraq en 2003 o en otros casos como la “primavera árabe” 
de 2011 y 2012. Estos eventos y su desenlace introducen una 
complicación significativa a la explicación de las relaciones 
internacionales en el cual no caben los marcos teóricos tradi-
cionales que emplean el estado como unidad de análisis. Los 
grupos no-estatales como Al qaeda, ISIS y otros organizacio-
nes musulmanes fundamentalistas, por un lado, y grupos de 
ciudadanos organizados contra el régimen de turno, por otro, 
entre varios otros, sean guerrillas o ciudadanos indignados, 
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representan retos internos o internacionales que buscan una 
transformación del estatus quo. 

Tal proliferación de grupos no-estatales en distintas partes 
del mundo y la gama amplia de sus actuaciones requieren nue-
vos enfoques para poder entender y explicarlos. Uno de ellos 
que ha retomado fuerza es estudios de seguridad, que buscan 
captar y entender los elementos que motivan las acciones de 
organizaciones que emplean la fuerza y violencia para lograr 
sus propósitos o quienes están dispuestos de hacerlo. Elaboran 
elementos causales, esquemas de probabilidades de acciones, 
y posibles blancos de sus ataques, más que nada para poder 
entender como limitar sus actividades. 

Otro que vuelve a tener importancia es estudios regionales, 
en los cuales especialistas con años de experiencia en el cam-
po y con dominio del idioma, la cultura, y las modalidades 
ofrecen sus interpretaciones de cómo son estos grupos y como 
entenderlos. Por avances tecnológicos de parte de gobiernos y 
un énfasis cada vez más cuantitativa y metodológica entre los  
académicos, se había prestado cada vez menos atención en  
los años antes del 11 de septiembre de 2001 a esta clase de 
especialización. 

Una tercera área que ahora recibe mayor atención es estu-
dios de paz, sobre todo en las maneras en las cuales se puede 
encontrar como reconciliar las brechas y diferencias entre tales 
grupos no-estatales y los gobiernos que están confrontando. 
La meta es de facilitar progresivamente una gama de inicia-
tivas menores que paulatinamente crean niveles de confianza 
mutua para llegar en un momento determinado a acuerdos 
que termina la violencia que ellas han provocado pero que res-
ponden también, por lo menos hasta cierto punto, a las causas 
fundamentales que provocaron sus decisiones de levantarse en 
armas. 
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Cada uno de estos nuevos enfoques representa un marco 
analítico no tradicional en el estudio de las relaciones interna-
cionales con posibilidades de desarrollarse más con el tiempo. 
No tienen pretensión de teorías generales sino marcos que res-
ponden a retos o problemas puntuales. Aunque pueden apli-
carse a conflictos entre actores estatales, también caben para 
tratar los que involucran a otros tipos de actores, sobre todo 
los no estatales.

4. EL TEMA DEL ESTUDIO DE LA POLíTICA 
ExTERIOR

Si bien en principio la política exterior de un estado determi-
nado puede considerarse dentro del marco de las teorías tradi-
cionales de las relaciones internacionales y así se suele hacerlo, 
en la práctica es muy limitado en su capacidad de explicación 
por su trato del estado como la unidad de análisis. Sus limi-
taciones se aprecian por el número de elementos que en la 
práctica entran en el proceso de la formulación y aplicación de 
políticas exteriores determinadas. 

Incluyen, entre otras cosas, factores domésticos o internos 
como las prioridades o inquietudes de la población o grupos 
particulares de presión, la competencia por los recursos limi-
tados disponibles, el nivel de institucionalización guberna-
mental, las rivalidades entre agencias oficiales, o las predis-
posiciones o prejuicios de los individuos responsables por las 
decisiones. Una política exterior determinada está afectada 
también por eventos no anticipados, sean internos o externos, 
a los cuales las autoridades tienen que reaccionar aún cuan-
do rompan los esquemas establecidos más o menos racionales. 
Tanto los elementos domésticos como los acontecimientos 
que entran en juego en la política exterior complican mucho 
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el proceso de su formulación, y tiendan con frecuencia ir más 
allá de un análisis frio del interés nacional y una respuesta de 
acuerdo con ello.

Para poder superar en parte el problema de la multiplicidad 
de factores o variables que afectan la conducta concreta de la 
política exterior en la práctica, se han montado varios marcos 
analíticos para tratar de explicarla, por lo menos en parte. In-
cluyen la política burocrática, que considera que son los inte-
reses de agencias específicas del gobierno y no ello en conjunto 
que influyen o hasta determinan políticas concretas. También 
abarcan lo que se llama el juego político de dos niveles, o sea 
la consideración de elementos domésticos que afectan tanto 
como las realidades internacionales las decisiones relaciona-
das a las políticas exteriores. Un tercer marco analítico que se 
emplea es lo del constreñimiento o del “embudo”, que toma 
en cuenta la variedad de factores internos en un estado-nación 
que producen una serie de restricciones que limiten severa-
mente el espacio real que tienen los responsables por la políti-
ca exterior de llevarla a cabo.              

Estas formulaciones teóricas se orientan a captar las varias 
fricciones y tensiones que siempre se producen en los proce-
sos internos que entran en juego para producir una política 
exterior determinada de un estado. Demuestran en una forma 
bastante clara las limitaciones en la aplicación de un marco u 
otro que trata de explicar esta política sólo en función del esta-
do considerado como una totalidad. Permite, entre otras cosas, 
captar las razones porque una política exterior concreta que se 
estudia no responde en su aplicación al interés nacional obje-
tivamente derivado —como nos harían pensar el realismo, por 
ejemplo— sino a la capacidad de agencias, empresas, grupos de 
presión, prioridades domésticas, consideraciones cortoplacistas 
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políticas, limitaciones de recursos, u opinión pública interna de 
afectar una iniciativa determinada.

Abundan ejemplos en la práctica de políticas exteriores afec-
tadas por una u otra combinación de estos elementos internos. 
Por ejemplo, no se puede entender en otra forma la rigidez por 
décadas de la política norteamericana hacia Cuba, que desde 
la década de los años 60 responde más a las presiones internas 
de la comunidad cubana-americana que a consideraciones del 
interés nacional. Sólo desde hace poco aparecen señales oficia-
les serias de los EEUU de volver a ver estas relaciones bilaterales 
con un criterio más racional, que se nota en el restablecimien-
to de relaciones diplomáticas y un cambio en el trato único 
que se daba a inmigrantes cubanos. 

Otro ejemplo concreto es la decisión de invadir a Iraq en 
2003 sin la autorización del Consejo de Seguridad del ONU y 
contra los consejos de los expertos en la materia. Se la tomó 
básicamente por la determinación de un puñal de altos oficia-
les neoconservadores de aplicar su concepto de guerra preven-
tiva sin la debida preparación y sin tomar en cuenta la gama de 
consecuencias que esta iniciativa podría producirse. Aunque 
se puede señalar varios otros casos de esta índole, quizás es 
la invasión de Iraq que más impacto negativo ha tenido para 
los Estados Unidos en la época pos-Guerra fría, tanto dentro 
del país como afuera, especialmente en los países del Medio 
Oriente. 

Como estos ejemplos indican, es un error aplicar un marco 
teórico como el realismo o idealismo/liberalismo institucional 
para explicar la política exterior de un gobierno. Es así porque 
tiende a explicarla por elementos macro como el interés na-
cional, un sistema internacional anárquico y conflicto o hasta 
la posibilidad de guerra, dados los supuestos básicos de estas 
teorías. Pero en la práctica, la formulación e implementación 
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de una política exterior determinada, si bien trata de actuar 
en términos de intereses nacionales objetivamente deriva- 
dos, en la práctica está más influenciada por numerosos ele-
mentos internos sociales, económicos, y políticos y a menudo 
también por consideraciones subjetivas de los oficiales res-
ponsables. En conjunto, significan una realidad de políticas  
exteriores muchas veces afectadas tanto o más por factores  
domésticos e internos que por el asunto concreto externo al 
cual está tratando de responder.

5. CONCLUSIONES

Este ensayo tiene como objetivo presentar a grandes rasgos 
las dinámicas internacionales más importantes en los años 
pos-Guerra fría y los marcos teóricos y analíticos que se em-
plean para explicarlas. Se pretende demostrar como los cam-
bios dramáticos en el escenario mundial que se han producido 
en muy poco tiempo han afectado no sólo las realidades en sí 
sino también las herramientas que empleamos para entender 
y explicarlos. La combinación de la revolución en comunica-
ciones, la globalización, la emergencia de nuevas potencias na-
cionales y la proliferación de organizaciones y grupos no esta-
tales ha cambiado las realidades internacionales en formas no 
previstas. El estado-nación sigue vigente, pero en un contexto 
de múltiples nuevos actores que requieren nuevos marcos ana-
líticos más allá del realismo y liberalismo institucional, como 
la escuela inglesa, la política burocrática y el embudo o cons-
treñimiento, para explicar varios de sus elementos. El estudio 
de las relaciones internacionales es más complicada que nunca, 
pero a través de una selección cuidadosa de la herramienta 
analítica que mejor se puede emplear para explicar un tema 
concreto, reconociendo que no hay un solo paradigma en el 
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campo de las relaciones internacionales, se puede lograr hacer 
avances en entender el porqué de uno u otro de sus elementos.
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Martin’s Press, 1994), 1-10. Ofrece un modelo en la forma 
de un embudo para representar a la política exterior de los 
Estados Unidos, que pone énfasis en los factores domésticos e 
internos al gobierno que influyen en su formulación e imple-
mentación. Aunque utiliza sólo el caso de los EEUU, su mo-
delo es aplicable a políticas exteriores de otros países también.
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De esta manera, Alain Rouquié definía a la región en una 
conferencia impartida en 2009, en la Universidad Die-

go Portales de Chile. Sorpresa y paradoja al mirar la historia 
de las democracias latinoamericanas, insertas durante décadas 
en periodos dictatoriales de diversa índole, que, sin embargo, 
constituyen desde hace años la región que aglutina un mayor 
número de democracias en el mundo.

Pero ¿de qué se está hablando cuando se habla de Améri-
ca Latina? Pese a ser un concepto de uso común, existe una 
dificultad en su definición. Esto se explica por su carácter 
multidimensional al ser un concepto cultural pero también 
geográfico y por la enorme diversidad que la región alberga. 
Para algunos, América Latina comprende a los países de centro 
y Sudamérica, sin embargo, otros señalan que México hace 
parte de América del Norte y que países como Belice o Su-
rinam no comparten las raíces culturales con el resto de países. 
Asimismo, algunas personas definen a la región con base en 
cuestiones idiomáticas, así, América Latina estaría conforma-
da por aquellos países o territorios en los que se hablan lenguas 
latinas, especialmente el español, el francés y el portugués. No 
obstante, si esto es así, países como Canadá con Quebec a la 
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cabeza, deberían ser incluidos, lo cual no suele ocurrir. A esto 
se suma el legado indígena en países como Bolivia o Guatema-
la, en los cuales más de la mitad de su población pertenecen a 
estos grupos étnicos que poseen sus propias lenguas.

A pesar de la ambigüedad conceptual, América Latina posee 
ciertos rasgos que la definen, comenzando por la experiencia 
colonizadora por parte de España y Portugal en contraposi-
ción a la anglosajona, hasta por sus características políticas y 
económicas que la ubican dentro del contexto internacional 
más amplio como países en vía de desarrollo, países producto-
res de materias primas principalmente y que han compartido 
algunas pautas en la evolución de sus procesos políticos, tales 
como los periodos dictatoriales, de transición y de consolida-
ción de sus democracias.

De hecho, desde la academia se ha analizado América Lati-
na desde el punto de vista de las grandes problemáticas de tipo 
regional que se han presentado en la evolución de sus sistemas 
políticos. De esta manera, se pueden identificar algunos blo-
ques de países que han compartido o, comparten, ciertas ex-
periencias en su desarrollo en torno a las cuales se han llevado 
a cabo diferentes investigaciones, algunas de tipo comparado, 
que han sido fundamentales en el desarrollo del estudio de la 
política en la región. 

El primer bloque, lo conforman los países del Cono Sur 
en los cuales destaca la extensa literatura referida a la instau-
ración, desarrollo y caída de los regímenes dictatoriales que se 
establecieron en la segunda mitad del siglo XX. Especialmen-
te relevante resultó el trabajo de Guillermo O’Donnell quien 
en su libro Modernization and Bureaucratic Authoritarianism 
(1973) desarrolló el concepto de régimen burocrático-autori-
tario el cual se caracterizaba por ser un régimen sostenido me-
diante la coalición entre militares y tecnócratas, la represión, 
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y la exclusión política y económica, que poseía una base social 
burguesa oligopolista y transnacional, y en donde la transna-
cionalización de la economía estaba a favor del capital priva-
do y de algunas instituciones estatales. La gran aportación de 
O’Donnell fue el diseñar un mapa conceptual a partir del cual 
se pudiese estudiar el impacto de los factores económicos y 
sociales sobre la política y el impacto de los factores políticos 
sobre el cambio de la economía y la sociedad.

Este autor junto a otros como, por ejemplo, Fernando 
Henrique Cardoso y Enzo Faletto, Philippe Schmitter, Al-
fred Stepan, o Celso Furtado, se centraron en el análisis de 
las tensiones sociales, económicas y políticas que llevaron al 
desgaste del modelo populista y a la instauración de gobiernos 
autoritarios que se presentaron como los únicos capaces de eli-
minar dichas tensiones y de restablecer un nuevo orden social. 
Asimismo, se puso un especial énfasis a las consecuencias que 
tuvo el proceso de industrialización dependiente en el cambio 
político de estos países. La obra de O’Donnell fue revisada por 
David Collier más adelante en su obra El nuevo autoritarismo 
en América Latina (1979).   

Otro eje que ha articulado los trabajos sobre el Cono Sur 
es el de las transiciones a la democracia. Además de los es-
fuerzos de aproximación teórica han permitido la identifica-
ción de algunos conceptos y el entendimiento compartido de 
categorías de análisis realizados por autores como Guillermo 
O’Donnell, Philippe Schmitter y Lawrence Whitehead (1994) 
en Transiciones desde un gobierno autoritario o de Alfred Ste-
pan en su trabajo Caminos hacia la redemocratización: consi-
deraciones teóricas y análisis comparativos, existen importantes 
trabajos que abordan el tema desde la perspectiva comparada 
y que han aportado importante material empírico como, por 
ejemplo, los trabajos de Juan Linz y Alfred Stepan Problems of  
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Democratic Transition and Consolidation: Southern Europe, 
South America and Post-communist Europe (1996) y de Frances 
Hagopian y Scott Mainwaring, The Third Wave of Democrati-
zation in Latin America, Advances and Setbacks (2005). 

Ligado al pasado dictatorial pero mucho más reciente es la 
línea de estudio sobre la memoria histórica que ha venido de-
sarrollándose en los últimos años en el Cono Sur. En estos tra-
bajos además de reconstruirse la historia de aquellos países que 
han pasado por periodos dictatoriales, se abordan problemas 
como las consecuencias que los periodos de violencia políti- 
ca y represión estatal han tenido en la sociedad, en los in-
dividuos y en el ordenamiento institucional. En este campo  
destacan trabajos como Juicio, castigos y memorias, Derechos  
Humanos y justicia en la política Argentina, de Carlos Acuñas  
et al. (1995), Los trabajos de la memoria de Elizabeth Jelin  
(2002), o Historia, memoria y fuentes orales de Vera Carnovale, 
Federico Lorenz y Roberto Pittaluga (2006). 

Por último, en otro plano destacan los trabajos en torno a 
los procesos de integración económica de la subregión, y más 
específicamente, del MERCOSUR ya que pese a los problemas 
que enfrenta en su desarrollo es uno de los procesos más avan-
zado, entre países en vías de desarrollo. Estos trabajos están 
articulados por dos ejes principalmente: por una parte, en la 
evaluación del proceso y, por otra, en la identificación de los 
retos futuros. De esta forma, destacan los trabajos de Roberto 
Bouzas: Economic integration in the western hemisphere (1994), 
y La agenda económica del Mercosur: desafíos a corto y mediano 
plazo (1996) en donde el autor hace un exhaustivo análisis de 
la evolución de la plataforma de integración y, en especial, del 
diseño y la institucionalidad de la política comercial. Por su 
parte, desde otra perspectiva, sobresalen los trabajos que vincu-
lan a los proceso de integración con el crecimiento económico,  
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la competitividad y el progreso social; vale la pena mencionar 
el trabajo de Daniel Chudnovski y José María Fanelli (2001) 
El desafío de integrarse para crecer: balance y perspectivas del 
Mercosur en su primera década y el de Roberto Bouzas y José 
María Fanelli Mercosur. Integración y Crecimiento (2001). A 
estos trabajos se unen diversos estudios centrados en áreas 
específicas como la política energética (Horty, 2002 y 2006; 
Govelsky, 2003), las políticas de empleo (Lanari, 2003; Baer 
et al., 2003), la relación con otros procesos y plataformas de 
integración (Terra, 2006; Glenn et al., 2001; Malamud y Sch-
mitter, 2006; Peña, 2009), entre otras.

El segundo bloque de países lo componen los países del área 
andina: Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú y Bolivia, los 
cuales se han caracterizado por el desencadenamiento de una 
crisis de representación que comenzó en la década de 1990 y 
cuyas consecuencias se están observando hoy en día. Dicha 
crisis es entendida como el contexto en el cual a nivel subjetivo 
los ciudadanos no confían o no otorgan legitimidad a los ac-
tores de la representación democrática y a nivel del comporta-
miento tienden a apoyar a candidatos o partidos antisistema, a  
nuevos partidos, a cambiar de preferencias constantemente y  
a participar poco en los procesos electorales. El principal tra-
bajo que describe y analiza esta situación es La crisis de re-
presentación democrática en los países andinos de Mainwaring, 
Bejarano y Pizarro (2008). Esta investigación, además de in-
tentar construir un marco conceptual a partir del cual estudiar 
las peculiaridades de la región, aportó importante evidencia 
empírica de tipo longitudinal. Otros trabajos de tipo compa-
rado que siguen esta misma línea son los de Mejía y Machado 
(2008), Molina (2009), Ramos (2001), Pachano (2004), entre 
otros.
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A nivel de países también se han elaborado importantes in-
vestigaciones que analizan los principales factores que contri-
buyen a la inestabilidad política y sus manifestaciones, tales 
como: la restructuración de los sistemas de partidos, las crisis 
de los partidos, las rupturas de los mandatos presidenciales, 
los conflictos entre los poderes públicos, la desinstitucionali-
zación de los sistemas políticos, etc. Destacan en este sentido 
los trabajos de Simón Pachano (1996, 2005, 2007), Francisco 
Sánchez López (2008) y Pablo Ospina (2005) en el caso ecua-
toriano; Eduardo Pizarro (2002, 2008), Francisco Gutiérrez 
(1996, 2002) y Javier Duque (2003) para Colombia; Cathe-
rine Conaghan (2002, 2005), Carlos Iván Degregori (2000, 
2003) y Martín Tanaka (1998; 2005) en Perú; René Mayor-
ga (1995, 2004,2008), Fernando Mayorga (2003) y Salvador 
Romero (2003) en Bolivia; y por último, en Venezuela desta-
can las investigaciones de Michael Coppedge (1994, 2005), 
Miriam Kornblith (1998) y Margarita López Maya (1999, 
2003). 

Otro de los aspectos más relevantes de la política en el mun-
do andino ha sido la irrupción de los indígenas en el ámbito 
político, la cual ha supuesto un reacomodo de los actores e 
instituciones políticas. Este hecho es constatable sobre todo 
en Bolivia y en Ecuador. En estos países, la exclusión de este 
grupo social en la toma de decisiones fue una práctica regular 
a lo largo de su historia. No obstante, esta situación cambió 
con la llegada de la democracia ya que, por una parte, desde 
el Estado se comenzó a incorporar simbólicamente a la esfera 
pública y, por otra, se aceleró su organización y la articulación 
de sus demandas. 

Dos aspectos son destacables en este punto, el primero es la 
creación de partidos étnicos con poder de coalición y posibili-
dades reales de acceder al poder como, por ejemplo, Pachacutik  
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en Ecuador, o el Movimiento al Socialismo en Bolivia —si 
bien, este último no es exclusivamente étnico— (Martí 2008 y 
2010). Y el segundo, la intensidad y el alcance de sus acciones, 
muestra de ello es el papel de las movilizaciones indígenas y 
campesinas en la salida del poder de los ex presidentes Gonza-
lo Sánchez de Lozada y Carlos Mesa o el papel de la Confede-
ración de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) en 
la caída de Abdalá Bucaram y Jamil Mahuad, y en el triunfo 
de Lucio Gutiérrez (Albó, 2008). Otra prueba de ello son los 
marcos constitucionales que existen actualmente en estos paí-
ses, los cuales han significado no sólo el cambio de las reglas de 
juego político, sino también, el cambio en la visión del mode-
lo de Estado y de sus relaciones con la sociedad (Sieder, 2002; 
Van Cott, 2002; Martí, 2007; Noguera 2007, 2009 y 2010).

En el contexto andino, Colombia y Venezuela han sido paí-
ses con una trayectoria histórica algo diferente al resto, lo que 
ha hecho que su estudio se enfoque desde otras perspectivas. 
La principal característica que comparten estos países es haber 
tenido una larga tradición democrática en comparación con 
el resto que, sin embargo, mostró su desgaste a principios de 
la década de 1990. Desde entonces, han atravesado periodos 
de inestabilidad y cambio como, por ejemplo, el declive —o 
desaparición en algunos casos— de sus partidos tradicionales y 
la irrupción de fuertes liderazgos populistas y personalistas de 
diversos tinte ideológico, de izquierdas en el caso de Venezuela 
y de derechas en el de Colombia. 

El tercer bloque de países lo conforma Centroamérica. Esta 
subregión comparte una historia marcada por varios aconteci-
mientos que ha condicionado su desarrollo político y econó-
mico. En primer lugar, en estos países se instauraron regímenes 
autoritarios encabezados por Estrada Cabrera y Jorge Ubico 
en Guatemala; Tiburcio Carías en Honduras; Maximiliano  
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Hernández Martínez en El Salvador; y Anastasio Somoza Gar-
cía y sus dos hijos, Luis y Anastasio Somoza Debayle, en Ni-
caragua. Estos regímenes mostraban características diferentes 
a los del Cono Sur, en estos casos en lugar de los técnicos eran 
los terratenientes los principales actores, eran ellos quienes 
concentraban el poder económico, mientras que los militares 
se encargaban del manejo institucional y de la represión; Ade-
más, el papel de Estados Unidos en su mantenimiento fue de-
terminante (Martí, 2013: 52). Algunos trabajos que analizan 
estos episodios y las características de los dictadores son los de 
Baloyra-Herp (1983), Walker (1993), Millet (1977), Crawley 
(1979); Kirkpatrik (1979), Gould (1986), Diederich (1982), 
Falcoff (1985), entre otros. 

Pero el tema que más captó la atención de los investigado-
res en la subregión fue el de las revoluciones —la creación de  
los grupos guerrilleros que luchaban en contra de los gobiernos 
autoritarios de la época y la lucha en su contra por parte de  
los gobiernos de turno y de Estados Unidos como actor fun-
damental—. La mayoría de ellos, algunos desde un enfoque  
marxista, coincidían en el gran impacto de la Revolución Cuba-
na en la creación y en el desarrollo de procesos revolucionarios 
en Centroamérica, sobre todo por el hecho de haber mostrado 
que la lucha armada era una vía válida de acceso al poder en 
determinadas condiciones (Hodges, 1986; Wickham-Crowley 
1992). 

Es así que a partir de la década de 1960, pero sobre todo 
en la década de 1980, se llevan a cabo numerosos trabajos e 
investigaciones que analizaban factores tan diversos como: 

a) La historia, la organización y el funcionamiento de los 
movimientos guerrilleros los cuales fueron producto de la 
lucha contra los regímenes dictatoriales y se caracterizaban 
por poseer estructuras centralizadas y verticales, con diversas  
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instancias comenzando por las milicias en la base pasando por 
los comités territoriales hasta las direcciones nacionales. Estos 
grupos insurgentes establecieron relaciones con organizacio-
nes sociales que les otorgaron un soporte fundamental en su 
lucha. Asimismo, estaban conformados, al menos en sus orí-
genes, por diversos segmentos sociales como, por ejemplo, el 
estudiantil en el caso del Frente Sandinista de Liberación Na-
cional (FSLN) o las organizaciones populares en el del Frente 
Farabundo Martí de Liberación Nacional (FMLN) (Grénier, 
1999; Hodges, 1986).

b) La influencia de la Teología de la Liberación en la organi-
zación popular y en la génesis de algunos movimientos sociales 
y revolucionarios (Dodson 1979; Berryman, 1984 y 1987; Le-
vine, 1986; Gerardi et al., 1987; Foroohar, 1989; Mainwaring 
y Wilde, 1989). Dicha corriente supuso la creación de una 
nueva doctrina eclesiástica que asumía un papel activo de la 
Iglesia en la lucha contra las injusticias y desigualdades socia-
les. Todo esto tuvo su manifestación práctica a través de ins-
tancias como las Comunidades Eclesiales de Base (CEB) o de 
las misiones pastorales. La influencia de la Teología de la Libe-
ración fue dispar en la región, el caso más significativo fue El 
Salvador, en donde el asesinato de varios sacerdotes adscritos 
a esta doctrina fue una de sus más conocidas consecuencias.

c) La influencia de Estados Unidos en la lucha contrainsur-
gente en el marco de la Guerra Fría. Este país se convirtió en el 
principal aliado de los dictadores de la región y su papel abarcó 
diversos frentes, como señala Martí (2013: 161) su estrategia 
contemplaba todo tipo de acciones, entre ellas, “operaciones 
paramilitares encubiertas, apoyo a las operaciones militares de 
la oposición armada, desestabilización económica, una ofen-
siva propagandística”, además del apoyo a la articulación de 
los sectores sociales opuestos los proyectos revolucionarios.  
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Algunos de los trabajos más destacados en este campo fueron 
los de Whitehead (1983), Kornbluh (1987 y 1991) y Dillon 
(1992).

El interés despertado por la América Central en estos años 
contrasta con la situación actual en donde una vez restaurada 
la normalidad democrática, dicho interés disminuyó y, ahora, 
el foco de atención se centra en los problemas estructurales 
que presentan estos países como, por ejemplo, la dependencia 
hacia los Estados Unidos (Castillo, 2005; Trejos y Fernán-
dez, 2005; Orellana, 2002) o la existencia de altos niveles de 
violencia política y delincuencia común cuyo actor más repre-
sentativo son las organizaciones transnacionales de pandillas 
criminales más conocidas como “maras” (Smutt y Miranda, 
1998; ERIC, 2001; Cruz, 2006; Savenije, 2007). Sobre el pri-
mer punto es destacable el rol que la potencia del norte ha 
jugado en los procesos políticos centroamericanos. Su papel 
fue determinante en la instauración de regímenes autoritarios 
así como en la lucha contrainsurgente, en la actualidad, su 
influencia se hace notar en cuanto a la dependencia de algunos 
países al intercambio comercial con Estados Unidos, pese a 
que en los últimos años se ha reducido tal y como se podrá 
observar más adelante.

Por último, México y Brasil han sido estudiados de manera 
más aislada. En el primer caso debido a que su proceso polí-
tico siguió derroteros diferentes a los demás casos en Centro-
américa, especialmente, por su singular tradición de régimen 
de partido hegemónico (Wayne et al., 1989; Reveles, 2003; 
Alcántara, 2007; Alcántara y Hernández, 2009). Actualmente, 
se analiza desde la perspectiva de su papel en la región y por 
la irrupción del narcotráfico y la consecuente narcotización  
de la sociedad (Serrano, 2007; Monsiváis, 2009; Marcial, 
2009; Alvarado y Serrano, 2010). En el segundo caso, su rol 
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de potencia regional ha centrado la atención de académicos 
desde hace años (Young, 1982; Moniz, 2006; Grabendorff, 
2010; Hakim, 2010). Asimismo, las particularidades de su 
sistema de partidos caracterizado por un multipartidismo ex-
tremo cuyo comportamiento contradecía la teoría al mostrar 
aceptables niveles de estabilidad, contribuyó a que fuese estu-
diado de manera particular (Mainwaring, 1995; Zucco, 2009; 
Power, 2010). 

Teniendo en cuenta la diversidad, riqueza y complejidad de 
América Latina, a continuación, se analizarán algunos aspec-
tos en torno a la cultura, la política y la economía de la región. 
Asimismo, se plantearan algunos retos a futuro que enfrentan 
estos países teniendo en cuenta el contexto actual de la misma. 

1. ¿UNA CULTURA LATINOAMERICANA? 

América Latina es una región caracterizada por su diversi-
dad. Con una población de 625 millones en 2016 según la  
CEPAL, reúne diversas expresiones culturales que combinan 
tanto componentes de las culturas precolombinas, como de 
la cultura europea debido a su pasado colonial. Pero también, 
existe una fuerte influencia africana —derivadas de la intro-
ducción de esclavos durante la colonización— y, en menor 
medida, asiática fruto de las migraciones producidas en el siglo 
XIX.

Como se observa en el Mapa 1, la presencia de población 
indígena es significativa (aproximadamente 46 millones) aun-
que se encuentra distribuida de manera irregular1. De esta 

1 Las estadísticas sobre población indígena y afro deben tomarse con pre-
caución debido a que las cifras son producto de estimaciones parciales.
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forma, cinco países concentran casi el 90 por ciento de los 
indígenas de la región: Perú, México, Guatemala, Bolivia y 
Ecuador. En términos relativos, los países con mayor pobla-
ción indígena son Bolivia con un 62 por ciento y Guatemala 
con un 41 por ciento. Mientras que países como El Salvador o 
Brasil no llegan al uno por ciento. Asimismo, esta población se 
agrupa en más de 500 pueblos indígenas que poseen su propio 
idioma, organización social, sistema económico, modelo de 
producción así como sus propias expresiones culturales, lo que 
refleja la heterogeneidad presente en este grupo poblacional 
(Hopenhayn y Bello, 2001).

Mapa 1. Porcentaje de población indígena en América Latina 

Fuente: Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Por su parte, pese a que se estima que la población negra es 
aún mayor que la indígena, los afrodescendientes son uno de 
los grupos poblacionales más discriminados de la región. Con-
siderando a los países del Caribe, la población afro alcanza los 
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150 millones de personas, lo que significa que casi el 30 por 
ciento de los latinoamericanos y caribeños pertenecen a este 
colectivo étnico. La mayor parte se ubican en Brasil, Colom-
bia y Venezuela (Hopenhayn y Bello, 2001). Estos ciudadanos 
tienen una menor presencia política que los indígenas y, al 
igual que ellos,  padecen flagrantes exclusiones en cuanto a 
su inserción en el mercado laboral, a la distribución de los in-
gresos, entre otras. Según el BID, los afrodescendientes tienen 
el 50 por ciento menos de posibilidades de asistir a la escue-
la secundaria que las personas blancas, asimismo, las tasas de 
mortalidad infantil pueden llegar a ser cuatro veces más alta 
que el promedio nacional en países como Colombia. 

La diversidad racial en América Latina también se traduce 
en una gran riqueza cultural, expresada en la presencia de dife-
rentes religiones y lenguas. En los últimos años, la pluralidad 
y el pluralismo2 religioso han crecido en la región, y pese a 
que la mayoría de latinoamericanos se consideran cristianos 
—y dentro de este grupo los católicos son mayoría—, coe-
xisten diversas corrientes de protestantes con los sistemas de 
creencias indígenas, además de los rituales africanos que han 
sobrevivido en el tiempo gracias —o pese— a los procesos de 
sincretismo que se han llevado a cabo a lo largo del tiempo. 
Por su parte, el español es el idioma oficial de la mayor parte 
de países, aunque también se habla portugués y, en el Caribe, 
francés. Especialmente importante es la existencia de lenguas 
indígenas; según Naciones Unidas, existen alrededor de 420 

2 Siguiendo a Levine (2005: 20), la pluralidad se refiere al creciente nú-
mero de grupos, activistas, voceros, iglesias, capillas, entre otros. Mien-
tras tanto, el pluralismo se refiere a la construcción de reglas del juego, 
las que incorporan a múltiples actores y voces como elementos legíti-
mos del proceso.
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lenguas distintas, de las cuales una cuarta parte son idiomas 
transfronterizos que se utilizan en dos o más países. Pese a 
que en otras regiones del mundo, las lenguas nativas son más 
numerosas, en América Latina posee una enorme riqueza en 
cuanto a las familias lingüísticas que alcanzan casi el centenar, 
mientras que en otras regiones éstas no llegan a la treintena 
(UNICEF, 2009).

Como se puede observar, más que hablar de una cultura 
latinoamericana se debe hacer referencia a la diversidad de cul-
turas presente en la región. En los últimos años, esta realidad 
ha sido incorporada en las cartas constitucionales, lo cual es un 
avance en el reconocimiento y protección de los derechos de 
diversos colectivos históricamente marginados. 

2. SISTEMAS POLíTICOS LATINOAMERICANOS

a. Los procesos políticos en América Latina

La evolución de los sistemas políticos latinoamericanos puede 
analizarse en varias etapas. La primera se refiere al proceso  
de formación de los estados-nacionales, en el que se sentaron 
las bases constitucionales y la estructura institucional de cada 
país. De esta forma, en la región se dio un temprano desarrollo 
constitucional que inició en 1811 con la Constitución Federal 
de los estados de Venezuela. Asimismo, se definió la forma de  
gobierno optando por el presidencialismo, el cual fue fruto 
de la conjunción de la tradición política norteamericana y las 
corrientes europeas (Fernández y Nohlen, 1991). Esto tuvo 
consecuencias a futuro que se evidenciaron en la conflictiva 
relación entre los poderes del Estado y en la gran importancia 
de la figura del presidente, lo que ha acentuado el personalismo 
propio de la política en Latinoamérica. Personalismo que se 
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viene pronunciando en algunas sub regiones desde hace algu-
nos años.

Estos marcos normativos e institucionales operaron en un 
contexto complejo, en el que los cambios operaban en diferen-
tes niveles. Tras la destrucción del estado colonial, la instaura-
ción de un nuevo orden estuvo marcada por la transformación 
de los sistemas mercantiles al abrirse la región al comercio ex-
tranjero. De esta forma, la integración de las nuevas naciones 
se dio a través de la exportación de materias primas, lo que sig-
nificó la modificación de las estructuras sociales cuyo princi-
pal indicador fue el ascenso al poder de las oligarquías agrario 
exportadoras y minero exportadoras. Este periodo llamado “la 
bella época” por Rouquié (1989) supuso un crecimiento sig-
nificativo que concluyó en 1929 con la explosión de la Gran 
Depresión.

Por otra parte, durante la mayor parte del siglo XIX se pre-
sentaron grandes conflictos civiles debido a la disputa por de-
finir modelos de organización política (liberales vs. conserva-
dores) y territorial (federalistas vs. centralistas). Durante este 
periodo la hegemonía militar fue uno de sus rasgos más carac-
terísticos,  (Halperin, 1998) y en él jugó un papel fundamen-
tal la figura del caudillo, que en su nuevo rol era la expresión 
del fracaso de la autoridad central a la que sustituía con el pro-
pósito de contrarrestar la dispersión localista dominante en los 
primeros años del periodo postcolonial. Esta figura poseía un 
estilo de liderazgo basado en su carisma, en su temeridad y en 
sus habilidades para organizar, además, articulaba los intereses 
de parte de la población, de forma tal que contaba con un gran 
apoyo popular (Castro, 2007).

Asimismo, durante el siglo XIX, se crearon los primeros par-
tidos políticos, los cuales en algunos casos continúan existiendo 
en la actualidad —como, por ejemplo, los partidos Colorado y 
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Nacional de Uruguay o el Liberal y el Conservador en Colom-
bia—. En sus inicios, estas organizaciones estaban articuladas 
por fuertes liderazgos, algunos de ellos de corte militar, lo que 
los convertía en protagonistas de las guerras civiles desarrolla-
das durante este siglo. Estas organizaciones se caracterizaban 
por tener un carácter oligárquico claro en el sentido de excluir 
de gran parte de la población de la esfera de lo político y de 
la consecuente concentración del poder en manos de la élite 
dominante (Alcántara, 2004; Alcántara y Freidenberg, 2003). 

Desde finales del siglo XIX y durante las tres primeras dé-
cadas del siglo XX, se produjo en la región una enorme trans-
formación social en algunos países como consecuencia de los 
masivos flujos migratorios. En este escenario comenzaron a 
producirse procesos reformistas, algunos de los cuales tuvie-
ron un profundo sentido revolucionario, como aconteció en 
México, mientras que en otros el reformismo tuvo un carácter 
menos violento, como sucedió en el Cono sur. Esta primera 
etapa culmina con la crisis de 1929.

La segunda etapa se corresponde con la aparición del mode-
lo del populismo latinoamericano que comenzó a desarrollarse 
poco antes de la mitad del siglo. Como señala Lechner (1977) 
las condiciones de vacío político que existía en algunos países 
producto de la incapacidad de la oligarquía de mantener la 
dirección política de la sociedad favoreció el surgimiento del 
populismo como una forma de dominación política caracte-
rizada por el establecimiento de una relación entre el poder 
político y la sociedad basada en la constante invocación al pue-
blo y por el predominio del reformismo estatista traducido 
en desarrollismo, centrismo, la implementación de políticas 
de corte distributivo frente a otras redistributivas (Alcántara, 
1995). Otro importante acontecimiento durante esta etapa 
fue el triunfo de la revolución cubana, la cual en un contexto 
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de Guerra Fría tuvo un importante impacto en la polarización 
sobre todo interna.

La tercera etapa la constituye el periodo dominado por los 
regímenes autoritarios de diversa índole que se instauraron  en 
la región. En este periodo, la conflictividad política y social 
estaba a la orden del día, asimismo, el bajo desempeño en ma-
teria económica de algunos gobiernos y la modernización de 
los ejércitos a partir de 1930 posibilitaron la asunción de los 
militares al poder directa e indirectamente (Rouquié, 1997). 
En sus inicios, los regímenes autoritarios contaron con un res-
paldo popular importante, además, tuvieron con el apoyo de 
la Doctrina de la Seguridad Nacional, la cual se convirtió en la  
motivación ideológica principal de estos regímenes y fue apli-
cada de diversa forma en cada país. El fin de las dictaduras 
respondió a diversos factores entre los cuales están el desgaste 
propio de estar varios años en el poder, por las promesas no 
cumplidas, por la falta de renovación de los liderazgos, por la 
incapacidad de mostrar rendimientos positivos en términos de 
crecimiento económico o por el desencadenamiento de crisis 
económicas.

La cuarta etapa se circunscribe al periodo de las transiciones 
a la democracia. En estos procesos el actor central fueron los 
propios militares, quienes  abrieron el sistema en un primer 
momento y definieron la manera en que se iba a llevar a cabo la 
democratización. Desde un punto de vista formal, se fundaron 
nuevos regímenes políticos democráticos en Brasil y en Perú 
de acuerdo con la puesta en marcha de instituciones demo-
cráticas tradicionales que ya habían existido en ambos países. 
Por el contrario, los principios democráticos en Chile fueron 
de alguna manera alterados por la Constitución de Pinochet 
que las fuerzas democráticas tuvieron que aceptar —con algu-
nas sensibles modificaciones—. Con respecto a Argentina y 
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Uruguay, los regímenes políticos previos a la etapa autoritaria 
fueron plenamente reasumidos.

La quinta y penúltima etapa se da en la década de 1980. 
En este periodo se caracteriza por la inestabilidad política 
que había en la región, pero también por la rutinización de 
los procesos electorales democráticos, por el asentamiento  
de nuevas bases constitucionales y por la activación de sectores 
sociales que planteaban cada vez más y nuevas demandas al 
Estado. Un Estado débil que en plena fase de consolidación 
dio muestras de incapacidad para resolver algunos problemas 
como la marginación social y política de algunos sectores, los 
altos niveles de corrupción o los conflictos entre los poderes 
públicos. De esta forma, la legitimidad de algunos actores e 
instituciones políticas se vio afectada. En el ámbito de la eco-
nomía, se fueron introduciendo cambios importantes en lo re-
lativo a una mayor presencia de los valores neoliberales, lo que 
marcaba una clara diferencia con el modelo anterior en donde 
el Estado tenía un papel más activo. Asimismo, se presentó la 
crisis de la deuda que complicó el gobierno a los presidentes 
de turno, algunos de ellos no lograron terminar sus mandatos, 
y en otros casos, se abanó el terreno para la emergencia de 
nuevos liderazgos. 

Finalmente, la última etapa se da a lo largo de la década de 
1990, y se extiende hasta la actualidad. Durante este periodo 
emergieron nuevos conflictos sociales y nuevas crisis políticas. 
En algunos casos ello significó el derrumbe de los sistemas de 
partidos, mientras que en otros el conflicto se canalizó a tra-
vés del reacomodo de las reglas de juego. En el plano social, 
las políticas neoliberales causaron un verdadero trauma que 
derivó en la activación de procesos de movilización popular 
muy fuertes. Pese a esta situación, la democracia en la región 
se iba asentando, muestra de ello fue que durante este periodo 
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asumieron el poder gobiernos de naturaleza muy variada. La 
emergencia del liderazgo del entonces Presidente venezolano 
Hugo Chávez, marcó un punto de inflexión no sólo a nivel 
interno sino que su influencia en una buena parte de los paí-
ses fue más que evidente; de hecho, las plataformas regionales 
promovidas o apoyadas por él como el ALBA o UNASUR han 
adquirido importancia en los últimos años. 

En la primera década del siglo XXI, se dio un giro a la iz-
quierda en Latinoamérica (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, Uru-
guay y Venezuela), que sin embargo,  mostró al menos dos 
modelos o versiones, uno inspirado en ideales de cambio social 
profundo y de transformación de las élites políticas, en don-
de al menos formalmente el componente participativo de la 
democracia es el que prima, y otro, más moderado cuyo obje-
tivo de cambio se enfoca en el fortalecimiento de las políticas 
sociales combinadas con un manejo económico ortodoxo, y 
que contrario al primer modelo no cuestiona el componente 
representativo de la democracia.

Con la salida de la presidencia de Cristina Fernández en 
Argentina, de Dilma Roussef en Brasil (tras un proceso de  
impeachment), con el triunfo del “no” en el referéndum so-
bre la reelección en Bolivia, el desgaste del gobierno en Vene-
zuela y Chile y la posible salida del Presidente Rafael Correa 
en Ecuador, se ha comenzado a hablar del “fin de ciclo” de 
la izquierda latinoamericana. La muerte de Fidel Castro y la 
transición que afronta el régimen cubano adquiere aún más 
relevancia en este contexto. Sea cual fuere el reacomodo de 
poder en la región, lo que se puede observar a grandes rasgos 
es la preponderancia de la política interior sobre las iniciativas 
regionalistas o integracionistas. 
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b. Los regímenes políticos latinoamericanos

América Latina ha logrado establecer en medio de la inestabi-
lidad, regímenes democráticos que en la actualidad cumplen 
más de 30 años. Los periodos de crisis institucional no han 
derivado en el establecimiento de regímenes autoritarios, lo 
cual refleja el asentamiento de los valores democráticos ya que 
pese a haber descontento por el funcionamiento de la misma, 
la mayoría de los ciudadanos considera que es la mejor forma 
de gobierno (Tabla 1).

Tabla 1. Apoyo al sistema político y a la democracia en América 
Latina 2004-2014 (en porcentaje)

Indicador 2004 2006 2008 2010 2012 2014
Apoyo al sistema 
político

53,4 53 51,4 53,8 52,6 50,7

Apoyo a la democracia 68,4 69,9 71,5 70,6 71,1 69,7
Fuente: Barómetro de las Américas (LAPOP), 2014.

Como se señaló anteriormente, en América Latina predomina 
la forma de gobierno presidencialista. En este sentido, uno de  
los rasgos característicos de estos sistemas es la centralidad  
de la figura presidencial (Jiménez, 2007). El Presidente es 
quien tiene la dirección política del Estado, posee diversas 
funciones, las más comunes son el nombramiento y la desti-
tución de los ministros y altos cargos de la Administración; el 
nombramiento de algunas autoridades como los magistrados, 
procuradores o contralores con el acuerdo del Legislativo, el 
mando de las Fuerzas Armadas, entre otras. Pese a que el Eje-
cutivo posee importantes poderes respecto al Poder Legislativo 
(por ejemplo, el poder de veto, el poder de decreto, la iniciativa  
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legislativa, o la declaración de urgencia), muchos presidentes 
han tenido serios problemas para sacar adelante su agenda3, 
para culminar sus mandatos4 o para permanecer en el po-
der durante más de un mandato5. Esto se explica por varios 
factores, entre los cuales destaca la constante existencia de  
gobiernos divididos. En este contexto, un aspecto que cobra  
relevancia es el sistema de partidos ya que de acuerdo a las 
fuerzas que lo componen el Presidente puede establecer coali-
ciones de gobierno con mayor o menor facilidad. Presidentes, 
partidos y congresos forman en triángulo que ha articulado la 
estabilidad democrática. 

Respecto a la elección del Ejecutivo, existe una clara prefe-
rencia por el sistema de doble vuelta, ya que se considera que 
mediante este método se eligen presidentes más fuertes. Como 
se observa en el siguiente el Cuadro 1, tan solo cinco de los 18 
países latinoamericanos poseen un sistema de mayoría relativa 
para la elección de los presidentes de gobierno. Por otra parte, 
el poder de los presidentes se ha visto reforzado en los últimos 
años con la creciente tendencia a la reelección presidencial. 

3 Por ejemplo de esto fueron los gobiernos costarricense entre 1986 y 
1988 el cual sólo logró una tasa del 41 por ciento de aprobación de sus 
iniciativas legislativas, o los ecuatorianos entre 1979 y 1996 cuya tasa 
promedio fue del 42 por ciento (Jiménez, 2007). 

4 Los casos más recientes han sido los de la ex-presidenta brasileña Dil-
ma Rousseff, el ex Presidente hondureño Manuel Zelaya y Fernando 
Lugo en Paraguay. Otros casos que merecen ser mencionados son los 
de Gonzalo Sánchez de Lozada en Bolivia, Jamil Mahuad en Ecuador o 
Fernando de la Rua en Argentina.

5 Algunos ejemplos son Alfonsín en Argentina (1989), Paz Estenssoro en 
Bolivia -1989-, Roldós y Hurtado en Ecuador (1984), Febres Cordero 
en 1988, Borja en 1992, Belaúnde Terry en Perú (1985), Alan García en  
1990, o Sanguinetti en Uruguay -1989, entre otros.
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Esto contrasta con la situación vivida tras las transiciones a 
la democracia, momento en el cual existía cierto temor a la 
perpetuación de los líderes en el poder. Por el contrario en  
la actualidad, además de deseada por la mayoría de mandata-
rios, la reelección está menos cuestionada. 

Cuadro 1. Sistema de elección presidencial en América Latina

Mayoría relativa Mayoría absoluta  
con doble vuelta

Mayoría especial 
con doble vuelta

Honduras, México, 
Panamá, Paraguay, 
Venezuela y  
Nicaragua.

Argentina, Brasil, Colom-
bia, Chile, El Salvador, 
Guatemala, Perú,  
República Dominicana y 
Uruguay.

Bolivia, Costa Rica, 
Ecuador.

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto al Poder Legislativo en la región puede señalarse 
que cumple las funciones tradicionales de esta institución, ta-
les como, la elaboración de las leyes, la fiscalización del gobier-
no, el nombramiento de algunas autoridades, la acusación de  
algunos autoridades, incluido en ocasiones, el Presidente  
de gobierno (Alcántara, García y Sánchez, 2005). Respecto 
a su estructura, como se observa en la Tabla 2, la mitad de 
los legislativos son bicamerales, y la otra, unicamerales, estos  
últimos se encuentran concentrados principalmente en Cen-
troamérica. Asimismo, la mayor parte de los Congresos se  
renuevan cada cuatro años, aunque existe un considerable nú-
mero de países que lo hacen cada cinco.
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Tabla 2. Estructura y duración de los Legislativos latinoamericanos

País Estructura del Congreso Duración
Argentina Bicameral 4 y 6 años

Bolivia Bicameral 5 años
Brasil Bicameral 4 años
Chile Bicameral 4 años

Colombia Bicameral 4 años
Costa Rica Unicameral 4 años
Ecuador Unicameral 4 años

El Salvador Unicameral 3 años
Guatemala Unicameral 4 años
Honduras Unicameral 4 años

México Bicameral 3 y 6 años
Nicaragua Unicameral 5 años
Panamá Unicameral 5 años
Paraguay Bicameral 5 años

Perú Unicameral 5 años
República Domini-

cana
Bicameral 4 años

Uruguay Bicameral 5 años
Venezuela Unicameral 6 años

Fuente: Elaboración propia.

 
Respecto a los sistemas electorales para elegir al Legislativo, se 
puede señalar que su evolución ha tendido al establecimiento 
de sistemas proporcionales, pero a su vez, se ha buscado for-
talecer el vínculo entre los electores y los candidatos, de ahí 
que sean cada vez más comunes las listas abiertas (bloqueadas 
o no) y el  voto preferente (Negretto, 2009). Un aspecto que 
se debe tener en cuenta al analizar la proporcionalidad de los 
sistemas es que pese a que las fórmulas electorales tienden a 
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favorecerla, los distritos son predominantemente pequeños, lo  
cual, a efectos prácticos se traduce en el favorecimiento de  
los partidos grandes y, por consiguiente, en la penalización  
de las pequeñas fuerzas. Un caso que ejemplifica esta situación 
es el chileno, en donde los distritos son binominales y la fór-
mula de reparto es la de D’Hondt, este tipo de sistema aunque 
favorece a la primera minoría hace imposible el ingreso de mi-
norías. 

Por su parte, el Poder Judicial ha tenido un perfil insti-
tucional discreto en la mayor parte de los países debido a su  
incapacidad de ejercer el control de las fuerzas políticas y eco-
nómicas (Pásara, 2004). Esto plantea grandes retos en la re-
gión. Por una parte, existen obstáculos en cuanto al acceso 
a la justicia, entre los cuales se encuentran los altos costos, la 
excesiva burocratización y las demoras en los procedimientos. 
Esto afecta especialmente a la población con menores recur-
sos. A esto se suma la incapacidad que ha mostrado el sistema 
judicial para responder al incremento de la criminalidad y la 
corrupción, y a la ineficiencia del sistema penitenciario que 
en lugar de cumplir con sus funciones de disuasión y rehabi-
litación de la población reclusa se ha convertido en un lugar 
congestionado, lleno de reclusos que esperan ser juzgados y en 
donde las garantías de seguridad están lejos de ser las deseables 
(Rico y Salas, 1993).

Por otra parte, una de las principales amenazas para los sis-
temas de justicia la injerencia de otros poderes como el Eje-
cutivo lo cual mina su independencia. Ejemplo de ello fue  
el del ex Presidente peruano Alberto Fujimori quien intervi- 
no el Poder Judicial tras el cierre del Congreso, o los casos 
de los ex presidentes ecuatorianos Lucio Gutiérrez y Rafael 
Correa, el primero destituyó a los jueces de la Corte Suprema 
de Justicia en 2004 y nombró a los nuevos miembros a través  
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de su mayoría legislativa6, mientras que el segundo se enfrentó 
al Tribunal Constitucional cuando este último ordenó restituir 
a 50 de los 57 congresistas que habían sido destituidos porque 
se negaron a aprobar la convocatoria de una consulta popular 
para abrir el proceso constituyente liderado y respaldado por el 
ejecutivo, posteriormente, se cesaron a los magistrados del TC 
y se nombró uno nuevo afín al gobierno (Freidenberg, 2009). 
El último caso más notable fue el de Nicaragua, en donde la 
Corte Suprema jugó un papel clave en el debilitamiento de  
la oposición.

Estos problemas y prácticas han afectado directamente a la  
legitimidad de mismo sistema, el cual como se observa en  
la Tabla 3 despierta poca confianza entre los ciudadanos. El 
sistema de justicia es la tercera institución más desprestigiada 
en la región, por detrás de los partidos políticos y el Legislati-
vo. Llama la atención el cambio de los últimos años.

Tabla 3. Confianza en los sistemas de justicia y en las Cortes  
Supremas en América Latina 2004-2014 (en porcentaje)

Indicador 2004 2006 2008 2010 2012 2014
Confianza en los 
sistemas de justicia 49,1 45,9 45,7 46,5 47,9 43,7

Confianza en la 
Corte Suprema 47,3 47,3 47,1 49 49,7 44,3

Fuente: Barómetro de las Américas (LAPOP), 2014.

Para responder a los desafíos de los sistemas de justicia como su 
modernización y fortalecimiento, se han desarrollado algunos  

6 Este hecho generó un fuerte malestar entre la ciudadanía y desembocó 
finalmente en el golpe de Estado de 2005 (Pachano, 2005).
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programas financiados por los gobiernos y las agencias inter-
nacionales como el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) o el Banco Interamericana de Desarrollo 
(BID). Los ejes principales de las reformas han sido el acceso, 
la independencia y la eficiencia y pese a que se ha avanzado en 
este terreno aún queda mucho por hacer.

c. Partidos políticos y movimientos sociales

Partidos políticos y movimientos sociales son dos de los prin-
cipales actores de los sistemas políticos en contextos democrá-
ticos. En este tipo de régimen, la participación política está 
canalizada por medio de estos actores y pese a que una demo-
cracia puede sobrevivir con bajos niveles de participación polí-
tica, se considera que una sociedad civil participativa favorece 
el mantenimiento de la misma. 

En América Latina, el universo partidista es tan rico que 
resulta extremadamente complejo realizar una clasificación de 
los partidos en la región. Como señalan Alcántara y Freiden-
berg (2001), al inicio de los procesos de transición a la demo-
cracia (1978-1980), existían cuatro escenarios muy diferentes 
que agrupaban a la mayoría —no a todos— de partidos en la 
región: el primero, a los países con tradiciones partidistas sóli-
das capaces de movilizar importantes sectores de la población 
(Argentina, Chile, Perú y Uruguay). El segundo, contemplaba 
la cohabitación de partidos antiguos y nuevos partidos sur-
gidos de los procesos de transición (Bolivia y Brasil). Por su 
parte, el tercero estaba constituido por organizaciones que lo-
graron sobrevivir a los periodos de ruptura democrática pero 
que, sin embargo, se encontraban vacías, política y socialmen-
te hablando (Paraguay, Honduras, Nicaragua y Panamá). Fi-
nalmente, el cuarto escenario estaba compuesto por aquellos 

TEXTO 22 LINA MARIA.indd   698 28/05/18   11:06



699

América Latina, el continente de la sorpresa y la paradoja...

países donde, sumando a la debilidad histórica partidista, ape-
nas si se contaba con un marco mínimo de partidos (Ecuador, 
El Salvador y Guatemala). Los partidos que quedaban fuera 
de estos escenarios eran los cuatro casos que tuvieron procesos 
transicionales anteriores: Costa Rica, Colombia, Venezuela y 
República Dominicana.

Desde ese entonces, los partidos políticos en América Lati-
na han pasado por profundos procesos de cambio. En algunas 
regiones como la andina, los partidos tradicionales han tenido 
un declive electoral de tal magnitud en algunos cosas como, 
por ejemplo, el peruano y el venezolano sus sistemas de par-
tidos se colapsaron, dando entrada a nuevas fuerzas políticas. 
Si se comparan los sistemas de partidos actuales de Bolivia, 
Venezuela o Ecuador se puede constatar el drástico cambio 
que ha tenido lugar en estos países, partidos con un arraigo 
social importante durante décadas han desaparecido o apenas 
se mantienen, mientras que nuevos líderes y partidos canalizan 
el descontento enarbolando nuevas banderas políticas.

No obstante, pese a que evidentemente dichas organizacio-
nes han atravesado por periodos críticos, y a que muchos de 
ellos han visto mermado su respaldo en las urnas, gran parte 
de los partidos políticos más longevos han logrado sobrevivir 
como, por ejemplo, el PLC y el PCC de Colombia, el PAP en 
Perú, el PN y el PC en Uruguay, el PLH y el PNH en Honduras, 
el PJ en Argentina, el PS chileno, el PAN y el PRI en México, 
o el PRD en República Dominicana (Alcántara, 2004). Por su 
parte, algunos partidos creados tras el fin de las dictaduras han 
logrado mantenerse como los brasileños (PT, PSDB, PMDB), 
los salvadoreños (ARENA y FMNL), o los guatemaltecos (FRG 
o el PAN).

De esta forma, los partidos continúan teniendo una presen-
cia significativa en la vida política latinoamericana ya que son 
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ellos quienes reclutan en mayor medida las élites políticas que 
gobiernan y quienes ocupan las instituciones de representa-
ción más importantes en democracia. Como señala Alcántara 
(2009), sólo unos pocos presidentes no procedían del mundo 
partidista cuando fueros elegidos, estos casos son: Alberto Fu-
jimori en Perú, Sixto Durán-Ballén, Lucio Gutiérrez y Rafael 
Correa en Ecuador, Hugo Chávez en Venezuela, Fernando 
Lugo en Paraguay y Jimmy Morales en Guatemala. Asimis-
mo, en el Legislativo los partidos han estado presentes y han 
mostrado una estabilidad importante pese a los problemas de 
legitimidad que tienen estas instituciones. 

A nivel interno, los partidos políticos latinoamericanos se 
han caracterizado por poseer estructuras jerárquicas y fuerte-
mente centralizadas. Esto se explica en el caso de los partidos 
más antiguos por la existencia de expresiones populistas y de 
corte sultanístico caracterizadas por un fuerte componente 
personalista en donde las decisiones recaían en el líder (Alcán-
tara, 2004). Asimismo, algunos partidos de reciente creación 
han surgido en torno a liderazgos personalistas que concentran 
el poder de decisión en cuanto a la orientación programática 
del partido pero también de su organización y funcionamiento 
interno. Es el caso del PSUV de Venezuela; el PRIAN, el PRE, el 
PSP y el MPAIS en Ecuador; o las diversas formaciones creadas 
en torno a Fujimori en Perú. La existencia de este tipo de lide-
razgos y de estructuras jerarquizadas no garantiza la ausencia 
de conflictos internos, de hecho, la lucha de poder interna en 
algunos partidos ha derivado en la escisión de algunas faccio-
nes que han creado sus propias organizaciones. Algunos ejem-
plos son el PDT, el PFL, el PMDB o el PSDB en Brasil; DP y el 
PSC en Ecuador, el PPC en Perú o más recientemente Cambio 
Radical en Colombia.
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Para contrarrestar las tendencias oligárquicas de los parti-
dos, a partir de la década de los noventa se llevaron a cabo 
modificaciones legales en la estructura institucional de la ma-
yoría de los países latinoamericanos en el ámbito constitucio-
nal, pero también en el marco dibujado por las leyes de par-
tidos y las leyes electorales. Los principales objetivos de estos 
cambios fueron la democratización de la estructura interna y 
el aumento de la transparencia, todo con el fin de modernizar 
las organizaciones y de mejorar su reputación a nivel social. La 
principal modificación llevada a cabo fue la inclusión de me-
canismos democráticos en la elección de autoridades internas 
y en la selección de candidatos a cargos de elección popular. 

Los resultados de estas medidas han sido dispares, no sólo a 
nivel país, sino también dentro de los mismos países en dife-
rentes momentos (Freidenberg y Alcántara, 2009). En algunos 
casos, los procesos de selección se han abierto a la participación 
de un mayor número de personas, pero en otras, han generado 
conflictos internos entre las diferentes facciones. Además, en 
términos generales estos cambios no se tradujeron en la demo-
cratización de las estructuras partidistas ni en la recuperación 
del prestigio perdido, sobre todo por la distancia entre lo for-
malmente establecido y lo que en la práctica se lleva a cabo y 
porque se limitaron a la selección de candidatos —sobre todo 
para Presidente—, dejando de lado otras dimensiones de la 
democracia interna como lo son la participación de minorías 
en la toma de decisiones y en la elaboración de los programas 
y la rendición de cuentas de los dirigentes y candidatos parti-
distas. Estos últimos aspectos siguen constituyendo un reto a 
enfrentar por los partidos en la región, así como el mejorar su 
credibilidad a nivel social.

Por su parte, los movimientos sociales han sido actores 
fundamentales en la canalización de demandas sociales y en 
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la activación de procesos de cambio político reflejados en las 
reformas a los textos constitucionales en varios países (Mar-
tí, 2010). Con la restauración de los regímenes democráticos 
en la región, múltiples manifestaciones sociales se llevaron a 
cabo. Movimientos más o menos organizados pusieron de ma-
nifiesto la necesidad de incluir nuevos temas -referidos a viejos 
problemas- a la agenda política. El ejemplo más importante 
ha sido el del movimiento indígena tanto por su alcance (se ha 
presentado en gran parte de los países de la región), como por 
su impacto (nuevas constituciones, creación de partidos étni-
cos, instauración de regímenes de autonomía, etc.). Los logros 
del movimiento indígena están relacionados por factores tales 
como la existencia de un contexto favorable para sus reivindi-
caciones como lo fue el proceso de apertura de la década de 
los ochenta; la presencia de redes trasnacionales de activistas 
que apoyaron la emergencia y desarrollo del movimiento o el 
apoyo económico de otras organizaciones que destinaron re-
cursos cuando se llevaron a cabo los procesos de liberalización 
económica en la región (Martí, 2008).

Los movimientos de mujeres crecieron a la par con las 
reivindicaciones feministas de la década de los años setenta  
aunque no todos se identifican como tales. Las principales  
demandas que los articulan giran en torno al reconocimiento 
de los derechos económicos y políticos así como aquellos que 
atañen a la reproducción y la sexualidad. No obstante, existen 
otros movimientos con reclamos más específicos como el de 
las Madres de la Plaza de Mayo en Argentina o las Damas de 
Blanco en Cuba. Los movimientos de mujeres han asumido 
diferentes formas, han adoptado diferentes repertorios de ac-
ción colectiva y han asumido diversas estrategias de lucha, por 
ejemplo, algunos han optado mantener las reivindicaciones 
feministas clásicas, mientras que otros han preferido la “doble 
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militancia”, es decir, actuar dentro del movimiento a la vez 
que sus integrantes buscan participar en otro tipo de organi-
zaciones como los partidos políticos. Uno de los espacios más 
importantes para estos grupos ha sido el de la academia, el cual 
ha posibilitado la organización de diferentes grupos de debate 
y discusión, y ha realizado un aporte importante en materia de 
formación.  

Otros movimientos relevantes en la región han sido el Mo-
vimiento Sin Tierra de Brasil o los Piqueteros en Argentina. 
Estos dos movimientos pese a que se han nacido en épocas 
diferentes y actúan de distinta manera, tienen su origen en la 
pobreza y exclusión social de vastos sectores de la población. 
El Movimiento Sin Tierra (MST) tiene una larga trayectoria 
y combina reclamos históricos de otros movimientos sociales 
tradicionales (lucha por la tierra y reforma agraria) con ele-
mentos de los nuevos movimientos, como lo es el repertorio 
de acción. Este movimiento ha tenido un impacto importante 
a nivel interno y externo, y ha mostrado un avanzado desa-
rrollo organizativo que le permite desplegar estrategias como 
la formación de alianzas con otros actores sociales y políticos 
(Iglesia, partidos de izquierda, otros movimientos nacionales e 
internacionales), y en algunos casos como en el Partidos de los 
Trabajadores, adherirse a él. En el segundo caso, su nacimien-
to está vinculado a los problemas generados por las políticas de 
liberalización económica, la flexibilización del mercado laboral 
y el colapso de las economías locales en Argentina. Pese a que 
su principal reivindicación es el trabajo, no se queda sólo en 
eso, sus demandas alcanzan otras áreas de las políticas públicas 
como la provisión de servicios públicos o de ayudas sociales 
a los más pobres. Estos movimientos tienen algunas especi-
ficidades como lo son la territorialización de las demandas a 
nivel local, los repertorios de acción colectiva que comprenden  
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acciones que van desde los cortes de las carreteras hasta las 
puebladas y la adscripción que no responde a una militancia 
clara sino más bien a la procedencia territorial (Fontecoba, 
2010).

Más recientemente, en Chile, el movimiento estudiantil 
encabezado por los estudiantes de secundaria ha logrado un 
nivel de movilización alto, logrado ubicar el tema de la edu-
cación en la primera línea de la agenda política. Dentro del 
repertorio de acción destacan la realización de marchas, to-
mas y paros. Asimismo, el movimiento ha logrado el apoyo de 
otros sectores sociales críticos con el modelo económico. Uno 
de los principales problemas con los que se ha enfrentado, es 
el intento de desmovilización que se ha llevado a cabo desde 
los gobiernos mediante la formalización de espacios de nego-
ciación política que, según miembros del movimiento, no han 
servido para llegar a acuerdos ni avanzar en la consecución de 
sus demandas.

Estos son algunos ejemplos de los movimientos sociales 
en la región. No obstante, existen diversas experiencias que 
muestran la variedad de manifestaciones sociales presentes en 
Latinoamérica.  

d. La organización territorial

La cuestión territorial es uno aspecto importante para com-
prender los sistemas políticos y su evolución. Por una parte, 
está vinculada con el crecimiento y el desarrollo económico 
de los países. Y por otra parte, tiene un efecto en los proce-
sos políticos que se llevan a cabo dentro de un país. Esto es 
así principalmente porque la distribución territorial del poder 
condiciona las estrategias de los actores, a la vez que influye en 
la forma en que funcionan las instituciones.
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La disputa por definir la organización territorial de los paí-
ses estuvo presente desde los primeros años tras la indepen-
dencia de España. Una de las principales divisiones se produ-
jo entre federalistas —generalmente liberales— y centralistas 
—abandera sobre todo de los conservadores—, éstos últimos 
representaban de alguna forma la continuación de la organiza-
ción territorial colonial caracterizada por un fuerte centralis-
mo y una alta burocratización y jerarquización del sistema de 
organización político. Pese a que la inercia era fuerte y a que 
en un primer momento la construcción de los nuevos Estados 
requirió un impulso centralizador “a partir de la dominación, 
la hegemonía o el consenso entre oligarquías locales” (Finot, 
2001: 11), algunos países como México y Argentina optaron 
por una organización federalista.

El centralismo que impero en la región fue lentamente dan-
do paso a lentos procesos de descentralización. Esto se debió 
principalmente a la constatación de la existencia de grandes 
desigualdades regionales —evidentes en casos como el bolivia-
no, el peruano, el ecuatoriano o el chileno— y de la falta de 
eficiencia de algunas empresas públicas y de los gobiernos cen-
trales. De esta forma, la descentralización fue vista como una 
forma a responder a los nuevos desafíos de los Estados, tales 
como la provisión de servicios en todo el territorio de manera 
más eficiente, la necesidad de descongestionar la administra-
ción pública, y también, a las demandas cada vez más creciente 
de participación política de nuevos actores sociales. 

En este sentido, en la década de 1980 algunos gobiernos 
buscaron implementar políticas tendientes a debilitar el cen-
tralismo, entre las cuales destacaron distribución de compe-
tencias, la creación de corporaciones de desarrollo regional y la 
puesta en marcha de procesos de regionalización (Lira, 2003); 
a las reformas administrativas puntuales se sumaron grandes 
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procesos de reforma constitucional en donde la descentrali-
zación territorial y administrativa ocupó un lugar relevante. 
Esto sucedió así en Chile y en Colombia en 1991, y en Bolivia 
en 1994, en estos casos esto implicó la tanto la elección de  
autoridades a nivel municipal y regional, y la transferencia  
de competencias a dichos niveles (Finot, 2001). En proceso de 
descentralización boliviano continuó avanzando, lo que posi-
bilitó que en el año 2010 se eligieron por primera vez por voto 
directo a los representantes de las asambleas departamentales, 
algunos de ellos autoridades indígenas elegidas según sus usos 
y costumbres. 

En cuanto a los estados federales en la región Brasil, Argen-
tina, México y Venezuela, puede decirse aunque su origen ha 
sido diferente, su evolución ha estado condicionado por una 
misma tensión, que es, la tendencia al predominio del poder 
central que genera distorsiones en el sistema. Pese a esto, la 
mayor parte de los países han logrado mantener su estructura 
federal a través de las diversas etapas de los procesos políticos. 
Tanto en Brasil como en Argentina, en la década de 1980 se 
llevaron a cabo procesos de profundización de la descentraliza-
ción por vía constitucional, hacia los municipios en el primer 
caso y, en el segundo caso, hacia las provincias. En Venezuela 
por su parte, la Constitución de 1999 reconfirmó la organiza-
ción federal del Estado y expresó el propósito de fortalecer el 
proceso de descentralización para garantizar una mayor parti-
cipación política y mejorar la eficacia en la gestión. Por últi-
mo, en México que fue el primer país es adoptar este tipo de 
organización en la región, no ha sufrido grandes modificacio-
nes en cuanto su organización territorial en los últimos años.
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3. LA ECONOMíA LATINOAMERICANA

Las economías de América Latina atravesaron por uno de sus 
mejores momentos, que sin embargo, se ha ralentizado en los 
últimos años. El crecimiento experimentado además de signi-
ficativo mantuvo una tendencia positiva hasta 2009 cuando 
estalla la crisis económica mundial. Posteriormente, a partir 
de 2012 se ve una desaceleración que se confirmó en 2014 
cuando la variación del PIB regional pasó de 4 a un 1,1%. 
Como puede observarse en la Tabla 4, la variación del PIB 
per cápita es irregular en la región, algunos países muestran 
índices altos, mientras que otros poseen índices más modestos.

Tabla 4. Tasas de variación del PIB per cápita en América Latina, 
2001-2014

Países 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2014

Argentina -5,4 -11,8   7,8   8,0   8,1   7,4   7,6   5,7 -0,2   8,1   8,9   2,0 0,5

Bolivia -0,4   0,4   0,7   2,2   2,5   2,9   2,7   4,3   1,6   2,4   5,2   5,0 5,4

Brasil -0,1   1,2 -0,2   4,4   1,9   2,8   5,0   4,2 -1,2   6,6   2,7   1,6 0,1

Chile   2,2   1,0   2,8   4,9   4,5   3,5   3,5   2,6 -2,6   4,2   6,0   5,0 1,9

Colombia   0,0   0,9   2,3   3,7   3,1   5,1   5,3   2,0   0,0   2,9   5,9   4,5 4,6

Costa Rica -1,0   0,8   4,3   2,4   4,1   7,1   6,4   1,4 -2,6   2,8   4,2   5,0 3,5

Ecuador   3,4   2,2   2,1   7,6   4,6   3,6   1,0   6,1 -0,7   2,5   7,8   4,5 3,8

El Salvador   1,2   1,9   2,0   1,5   3,2   3,5   3,4   0,8 -3,6   0,9   1,5   2,0 2,0

Guatemala -0,1   1,3   0,0   0,6   0,7   2,8   3,7   0,8 -1,9   0,3   3,9   3,5 4,2

Honduras   0,6   1,7   2,5   4,1   3,9   4,4   4,1   2,2 -4,1   0,8   3,6   3,2 3,1

México -1,3 -0,5   0,2   2,9   2,1   3,9   2,2   0,2 -7,2   4,5   3,9   4,0 2,1

Nicaragua   1,4 -0,6   1,2   4,0   2,9   2,8   2,3   1,4 -2,7   3,2   4,7   5,0 4,7

Panamá -1,3 0,4 2,3 5,6 5,3 6,7 10,2 8,3 2,2 5,9 10,6 9,5 6,2

Paraguay 0,0 -2,0 1,8 2,1 0,9 2,4 4,8 3,9 -5,5 13,1 4,4 -2,0 4,4

Perú -1,2   3,6   2,6   3,6   5,5   6,4   7,6   8,5 -0,3   7,5   6,9   5,9 2,4

República 
Domini-
cana 

  0,2   4,2 -1,8 -0,2   7,7   9,1   6,9   3,8   2,1   6,3   4,5   4,5 7,3

Uruguay -3,6 -11,0   2,2  11,9   6,6   4,1   7,0   8,3   2,2   8,1   5,7   3,5 3,5
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Venezuela   1,5 -10,5 -9,4  16,2   8,4   8,0   6,9   3,5 -4,8 -3,0   4,2   5,0 -4

América 
Latina 

-0,7 -0,9   0,4   4,5   3,3   4,3   4,4   2,9 -3,1   4,9   5,3   4,0 1,1

Fuente: Elaboración propia con datos de la Base de Datos CEPALSTAT, del Estudio 
económico de América Latina y el Caribe, 2012 (CEPAL), del Estudio Económico de 
América Latina y el Caribe, 2015 (CEPAL). 

No obstante, es destacable la capacidad de recuperación que 
han mostrado los países latinoamericanos en los últimos años 
ante situaciones de crisis. Esto se ha debido principalmente a 
las políticas contra cíclicas adoptadas por muchos gobiernos 
que centraban su accionar básicamente a generar superávits 
primarios y reducir la deuda pública (principalmente, en el 
periodo anterior a la crisis de 2009), a reorientar el gasto, a 
estabilizar la demanda interna a través del aumento en el gasto 
público y a consolidar las finanzas públicas mediante refor-
mas fiscales (CEPAL, 2012ª). Asimismo, el comportamiento 
del consumo privado ayudó mucho. Este se vió favorecido por 
la evolución de los mercados laborales y por la expansión del 
crédito (CEPAL, 2012ª). 

El crecimiento de las economías latinoamericanas fue el re-
sultado del aumento de la demanda internacional de los pro-
ductos producidos en la región, por el favorable precio de las 
commodities y por el aumento de la inversión extranjera direc-
ta. Esto permitió mejoras en las cuentas públicas, en el nivel 
de reservas y en la reducción de la deuda que ha pasado de un 
80 por ciento del PIB a principios de la década de 1990 al 30 
por ciento en 2013 (CEPAL, 2012). 

Otros indicadores que permiten observar el buen desempe-
ño que llegaron a tener las economías latinoamericanas es el 
índice de Precios al Consumidor (IPC) el cual se ha mantenido 
por debajo de los dos dígitos en casi todos los países (ver Tabla 
5), contrario a otros periodos de tiempo cuando no sólo se 
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ubicaban encima de los dos dígitos sino que alcanzaban cifras 
sorprendentemente altas.

Tabla 5. Índice de Precios al Consumidor (IPC) en América Latina, 
2001-2013

Países 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2013

Argentina -1,1 25,9 13,4 4,4 9,6 10,9 8,8 8,6 6,3 10,5 9,0 10,9

Bolivia 1,6 0,9 3,3 4,4 5,4 4,3 8,7 14,0 3,3 2,5 9,5 6,5

Brasil 6,8 8,5 14,7 6,6 6,9 4,2 3,6 5,7 4,9 5,0 6,2 5,9

Chile 3,6 2,5 2,8 1,1 3,1 3,4 4,4 8,7 1,5 1,5 3,0 3,0

Colombia 8,0 6,3 7,1 5,9 5,1 4,3 5,5 7,0 4,2 2,3 3,2 1,9

Costa Rica 11,3 9,2 9,4 12,3 13,8 11,5 9,4 13,4 7,8 5,7 4,7 3,7

Ecuador 37,7 12,5 7,9 2,8 2,1 3,3 2,3 8,4 5,2 3,6 4,0 2,7

El 
Salvador 

3,8 1,9 2,1 4,4 4,7 4,0 4,6 7,3 0,5 0,9 4,9 0,8

Guatemala 7,3 8,1 5,6 7,6 9,1 6,6 6,8 11,4 1,9 3,9 5,8 4,4

Honduras 9,7 7,7 7,7 8,1 8,8 5,6 6,9 11,4 5,5 4,7 6,6 4,9

México 6,4 5,0 4,5 4,7 4,0 3,6 4,0 5,1 5,3 4,2 3,0 4,0

Nicaragua 7,4 4,0 5,1 8,4 9,4 10,0 10,7 19,6 3,0 5,9 7,7 5,4

Panamá 0,3 1,1 1,4 1,6 0,9 2,5 4,2 8,8 2,4 3,5 5,4 3,7

Paraguay 7,3 10,5 14,2 4,3 6,8 9,6 8,1 10,1 2,6 4,8 8,1 3,7

Perú 2,0 0,2 2,3 3,7 1,6 2,0 1,8 5,8 2,9 1,5 3,3 2,9

República 
Domini-
cana 

8,8 5,2 27,5 51,5 4,2 7,6 6,1 10,6 1,4 6,3 8,0 3,9

Uruguay 4,4 14,0 19,4 9,2 4,7 6,4 8,1 7,9 7,1 6,7 7,5 8,5

Venezuela 12,5 22,4 31,1 21,7 16,0 13,7 18,7 31,4 28,6 29,1 24,5 56,2

Fuente: Elaboración propia con datos de la Base de Datos CEPALSTAT y del Estudio 
Económico de América Latina y el Caribe, 2015 (CEPAL).

Este contexto favorable ha cambiado en los últimos años debi-
do a la desaceleración de las exportaciones alentada por la des-
aceleración de la economía China y, por el hecho de que algu-
nos de sus principales socios comerciales como, por ejemplo,  
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Estados Unidos se han visto gravemente afectados por la crisis 
financiera mundial.  Asimismo, la reducción de la remesas ha 
sido importante en países como Colombia y Ecuador, los cua-
les cuentan con un porcentaje importante de migrantes, sobre 
todo en Europa (CEPAL, 2012ª). Es justamente, la vulnera-
bilidad ante la contracción de la demanda de los países desa-
rrollados, especialmente en Estados Unidos, China e India, lo  
que impone grandes retos a los gobiernos latinoamericanos, 
los cuales deben hacer frente a esta dependencia, a la vez que 
deben procurar avanzar en mejorar los indicadores sociales 
para evitar una caída de la demanda interna, lo que agravaría 
la situación en un contexto de crisis.

4. POLíTICA EXTERIOR Y PROCESOS  
DE INTEGRACIóN REGIONAL

En el plano de las relaciones exteriores, América Latina pre-
sentó algunos cambios en la última década. Esto se debió a 
factores tan diversos como el arribo de gobiernos de izquierda 
que reivindicaban un nuevo papel de la región en el contexto 
internacional, que rechazaban la dependencia a Estados Uni-
dos y reclamaban una mayor integración regional. Asimismo, 
el buen comportamiento que tuvieron las economías latinoa-
mericanas, unido a la crisis en la que estuvieron (y aún con-
tinúan) insertos algunos de sus principales socios le permitió 
mejorar su posición respecto a otros años. Y por último, auge 
de nuevos mercados se ha intensificado en los últimos veinte 
años, reconfigurando el orden unipolar que predominó en la 
década de los años noventa.

De esta forma, el hecho más relevante en materia de po-
lítica exterior en los últimos años fue la pérdida relativa de 
peso y centralidad de Estados Unidos para algunos países de la 
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región. Esto no quiere decir que haya dejado de ser un actor 
importante en las relaciones exteriores latinoamericanas, sino 
que dejó de ser el centro en términos políticos y, sobre todo, 
económicos. Y simultáneamente a esto hubo un viraje hacia 
nuevos mercados, especialmente el asiático. 

En términos prácticos esto se materializó en la reducción de 
la participación de Estados Unidos en las exportaciones regio-
nales que pasó de un 58 por ciento en 2000 a un 40 por ciento 
en 2010 y en las importaciones cayó de un 49 por ciento a un 
32 por ciento en el mismo periodo (CEPAL, 2011). Mientras 
tanto, el comercio con la región de Asia-Pacífico también au-
mentó considerablemente pasando del 5,9 al 13 por ciento 
(ver Tabla 6). Dentro de esta región, China fue el país que 
mostró un mayor crecimiento en las relaciones comerciales 
con América Latina. Durante el periodo de 2000-2010, este 
país pasó de importar el uno por ciento de las exportaciones de 
Latinoamérica al ocho por ciento y pasó de suministrar el dos 
por ciento de las importaciones regionales a un 14 por ciento. 
Además, China se convirtió en el principal socio comercial de 
países tan importantes como Brasil o Chile.

El papel de Estados Unidos también se resintió debido al 
aumento del intercambio comercial intrarregional. Como se 
puede observar en la Tabla 6, la mitad de los países de la re-
gión tuvieron un aumento en este tipo de flujos comerciales 
y, países como El Salvador, Honduras, Nicaragua y República 
Dominicana, casi duplicaron sus exportaciones a otros países 
en la región. Mientras que los países que redujeron sus ex-
portaciones intrarregionales hicieron lo mismo con Estados 
unidos. 
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Tabla 6. Participación de socios en las exportaciones de América 
Latina, 2000-2010

País
Asia  Estados 

Unidos UE América 
Latina

2000 2010 2000 2010 2000 2010 2000 2010

Argentina 9,4 18,2 12 5,2 18 16,6 48,1 41,8
Bolivia 1,4 16,3 24 9,4 17,3 9,8 44,2 60,5
Brasil 10,3 28,2 24,3 9,6 28 21,4 24,8 23,1
Chile 26,1 49,7 16,5 9,9 25,2 17,2 21,9 18,2
Colombia 2,6 8,6 50,4 42,5 13,9 12,5 28,9 18,2
Costa Rica 5,5 13,4 52 36,7 22,1 17,8 19 28,5
Ecuador 10,9 6,4 37,9 34,8 12,9 12,9 31,5 41,2
El Salvador 0,4 1,8 65,5 48,3 5,7 4,3 27,8 42,9
Guatemala 3,6 3,6 44 39,6 10,9 5,6 35,6 42,3
Honduras 1,6 6,5 79,3 36,5 4,5 23,7 6 29,8
México 1,4 4 88,2 80,1 3,5 4,9 3,6 7
Nicaragua 0,8 4,6 57,2 30,6 16,4 11,7 23,4 44,1
Panamá 2 14,1 45,9 29,2 21,7 21,8 23,2 20,7
Paraguay 2 4,9 3,9 1,4 13,6 9,2 74,5 67,9
Perú 16,9 26,5 28 16,3 22 17,8 18,1 17,1
República 
Dominicana

1,4 4,6 91,1 58,7 6,3 10,7 4,2 22,9

Uruguay 8,3 9 8,3 2,9 16,3 14,8 54,2 42,8
Venezuela 1,9 16,4 59,6 49,5 5,8 10 19,6 15,6
Promedio 5,9 13,2 43,8 30,1 14,7 13,5 28,3 32,5

Fuente: Elaboración propia con datos de la CEPAL 2011.

Las exportaciones de América Latina cayeron en general un 15 
por ciento en 2015 y acumularon una reducción interanual de 
9 por ciento en el primer trimestre de 2016 (INTRADE BID, 
2016). Esto permite observar la desaceleración económica tan 
anunciada a partir de 2013.
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Los avances en materia de intercambio regional fueron 
el producto de los procesos de integración económica que 
funcionan hace algunas décadas. Pese a que dichos procesos 
no han logrado satisfacer las expectativas en cuanto a la in-
tegración política o social, los avances en términos de estre-
chamiento de las relaciones comerciales desde sus inicios son 
significativos. El ejemplo más exitoso es el del MERCOSUR del 
cual hacían parte inicialmente Argentina, Brasil, Paraguay y 
Uruguay y que hoy integra además de estos países, Venezuela 
y Bolivia. La importancia del MERCOSUR radica no sólo en el 
peso territorial y demográfico que tiene, sino también por su 
peso en términos del PIB regional. Para países como Paraguay 
la dependencia hacia este tipo de plataformas ha sido muy alta 
ya que, por ejemplo, una quinta parte de las exportaciones las 
realiza al bloque y más del 40 por ciento de las importaciones 
provienen del mismo. Además, gracias a su participación ha 
tenido acceso a nuevos mercados de la región como los países 
de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) a la 
que exporta el 15 por ciento de las exportaciones totales (Ruíz, 
2012).  

Otras experiencias de integración menos exitosas son la 
Comunidad Andina de Naciones (CAN), la cual ha buscado 
la armonización de las políticas económicas y sociales entre 
sus países miembro: Colombia, Bolivia, Perú y Ecuador. Pero 
que, sin embargo, ha pasado por continuas crisis que se han 
traducido en la actuación de sus miembros de manera inde-
pendiente o descoordinada, o el abandono del proceso como 
ocurrió en 2006 cuando Venezuela se retiró por el desacuerdo 
suscitado por las negociaciones que adelantaban Colombia y 
Perú con Estados Unidos de cara a la firma del Tratado de Li-
bre Comercio (TLC). Por su parte, el Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA) creado en 1991 y compuesto por  
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Belice, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nica-
ragua y Panamá, avanza hacia la creación de una unión adua-
nera en medio de la prevención de los mandatarios regionales, 
pero también del reconocimiento de su necesidad ante la de-
bilidad de sus economías por separado.

Pero la política externa de América Latina no sólo ha cam-
biado en el plano económico, también lo ha hecho en el po-
lítico y es nuevamente la relativa pérdida de peso de Estados 
Unidos el aspecto más destacado. Independientemente de la 
corriente ideológica de los gobiernos latinoamericanos, el es-
tablecimiento de relaciones más estrechas entre los países de 
la región ha sido un rasgo característico de la política externa 
de los años de bonanza. La creación de plataformas de inte-
racción e integración política como, por ejemplo, la Unión de 
Naciones Suramericanas (UNASUR), la Comunidad de Esta-
dos Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), o la Alianza Bo-
livariana para América (ALBA), se fueron en su momento un 
importante mecanismo para desarrollar políticas en bloque en 
una región fragmentada —por la misma diferencia en el desa-
rrollo económico y político de los países que la integran— y 
para dar estabilidad en la región como sucedió en los casos en 
los que la institucionalidad democrática se rompió o se puso 
en riesgo como en Honduras, Paraguay, o Venezuela. La efica-
cia de estas plataformas para reconducir los conflictos políticos 
por vías institucionales se contrapuso a la lentitud y a la falta 
de contundencia de la Organización de Estados Americanos 
(OEA). 

Un papel central en este punto lo desempeñó el ex Pre-
sidente venezolano Hugo Chávez quien con el ideario bo-
livariano de fondo impulsó la creación del ALBA y de UNA-
SUR. Sobre todo el ALBA fue el heredero de las aspiraciones 
de integración netamente latinoamericana sin la influencia los  
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Estados Unidos. Por su parte, UNASUR se creó como un espacio 
multilateral que abarca gobiernos de distinto tinte ideológico, 
el cual experimentó una rápida consolidación definiendo áreas 
para la coordinación de sus políticas y estableciendo posturas 
comunes ante situaciones de crisis en la región. Esto no estuvo 
exento de controversias y desacuerdos internos, el liderazgo 
de Venezuela fue respondido por Brasil que encontró en es- 
ta plataforma un espacio adecuado para afianzar su liderazgo 
en la región y en el mundo. Estos nuevos proyectos de integra-
ción mostraron resultados positivos en muy poco tiempo, no 
obstante, los retos a los que se enfrentaban eran muy grandes, 
de hecho, con el tiempo han perdido fuerza. La gran asimetría 
entre los países miembro, los intereses particulares de cada país 
en términos de política externa y la convivencia con otros pro-
cesos de integración regional ponen en riesgo la supervivencia 
de estos proyectos o, al menos, su consolidación.

En síntesis puede señalarse que la política exterior en Amé-
rica Latina diversificó sus intereses, tendiendo a estrechar las 
relaciones comerciales intrarregionales y con Asia. Mientras 
tanto, Estados Unidos aunque sigue teniendo un papel impor-
tante para la región en términos políticos y económicos perdió 
la centralidad que llegó a tener en la década de 1990. Esto 
también encuentra su correlato en la pérdida de importancia 
de la región en la agenda exterior de los Estados Unidos. Un 
hito de suma importancia ha sido el restablecimiento de las re-
laciones de la administración Obama con Cuba, no obstante, 
el triunfo de Donald Trump hace que el optimismo respecto a 
la continuidad del proceso de normalización de las relaciones 
se modere.
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5. RETOS DE LAS DEMOCRACIAS 
LATINOAMERICANAS

a. Pobreza y desigualdad

A partir de 2005 se llevó a cabo un importante avance en la 
lucha en contra de la pobreza en la región. No obstante, para 
2013 un 28,8 por ciento de ciudadanos latinoamericanos vi-
vían por debajo de la línea de la pobreza y un 11,7 por ciento 
estaban en situación de indigencia (ver Gráfico 1). Para 2013, 
los países que mostraron caídas en sus tasas de pobreza fueron 
Paraguay (4,5 por ciento),  El Salvador (4,4 por ciento), Perú 
(3,5), Colombia (2,2), Perú (1,9), Chile (1,6) y  Ecuador (0,9 
por ciento). Mientras tanto el país que aumentó el porcentaje 
de personas bajo la línea de pobreza fue Venezuela que registró 
un incremento de sus tasas de pobreza e indigencia del 1,7 y 
1 por ciento respectivamente. En Costa Rica y Uruguay no 
mostraron variaciones significativas.

El elemento clave para explicar la reducción de la pobreza 
en esos años es el aumento de los ingresos laborales de los más 
pobres, mientras que el impacto de las transferencias tanto 
públicas y privadas fue menor (CEPAL, 2012). La población 
pobre en América Latina tiene dificultades para acceder a los 
servicios básicos, especialmente, a la sanidad, sólo un 47 por 
ciento de la población indigente y 61 de la población pobre 
acceden a ella. Un aspecto que vale destacar fue el aumen-
to en los últimos años del índice de pobreza e indigencia en 
hogares encabezados por mujeres, el cual pasó en una década 
del 18 al 28 por ciento en los dos casos. Algunas de las carac-
terísticas más sobresalientes de la población en situación de 
pobreza son: se localizan principalmente en las ciudades (tres 
de cada cuatro), la mitad son menores de edad, la mayoría no 

TEXTO 22 LINA MARIA.indd   716 28/05/18   11:06



717

América Latina, el continente de la sorpresa y la paradoja...

cuentan con estudios o, si lo hacen, poseen niveles educativos 
bajos, y un hecho que resulta sorprendente es que la mayoría 
se encuentran ocupados (los desocupados representan solo un 
8 por ciento entre los indigentes y un 6 por ciento entre los 
pobres).

Los avances en la lucha contra la pobreza no son iguales en 
el terreno de la desigualdad ya que persiste una alta concen-
tración de los ingresos, que convierte a América Latina en una 
de las regiones más desiguales del mundo. Según la CEPAL 
(2012), en promedio, el 10 por ciento más rico recibe el 32 
por ciento de los ingresos totales, mientras que el 40 por ciento 
más pobre recibe sólo el 15 por ciento. Los países más desigua-
les son Brasil, Chile, Colombia, Guatemala, Honduras, Para-
guay y República Dominicana en donde la relación es del 40 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de 
tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países.
a En los casos de Chile, el Ecuador, Panamá y el Paraguay, se presenta el promedio de las 
variciones anuales registradas entre 2011 y 2013.

Gráfico 1. Tasas de población bajo la línea de pobreza e indigencia 
en América Latina, 1980-2013 (en porcentaje)
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por ciento para los más ricos frente el 11 y 15 por ciento para 
los más pobres; mientras tanto, en Uruguay y Venezuela las 
proporciones van del 20 al 23 por ciento en ambos extremos. 
De esta forma, la reducción de esta brecha se convierte en uno 
de los principales desafíos de los gobiernos latinoamericanos.

Justamente los gobiernos aumentaron el gasto público so-
cial con el fin de reducir las tasas de pobreza y de desigualdad 
(ver Gráfico 2). Para ello, diseñaron e implementaron diversos 
programas sociales, entre los cuales destacan los programas de 
transferencia de rentas muy conocidos por su aplicación en 
Brasil, pero que se han implementado en otros países. 

Gráfico 2. Gasto público social según porcentaje del PIB y del gasto 
público general en América Latina, 1991-2010

Porcentaje del PIB Porcentaje del gasto público

Fuente: Elaboración propia con datos del informe Panorama Social de América Latina 
2012. CEPAL.
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Entre los países que más aumentaron su gasto público social 
sobresale El Salvador que pasó del 2,9 al 13 por ciento del PIB; 
mientras tanto Colombia, Ecuador, Guatemala, Nicaragua, 
Paraguay y República Dominicana duplicaron dicha partida 
entre 1991 y 2010; por su parte, Bolivia, Brasil, Costa Rica, 
Honduras, Jamaica, México y Perú lo aumentaron un 50 por 
ciento, y los países que mostraron un menor cambio fueron 
Chile y Panamá. Estos esfuerzos han rendido sus frutos, no 
obstante como se ha podido observar queda mucho por hacer, 
sobre todo, en el terreno de la desigualdad.

b. Seguridad ciudadana: criminalidad y violencia  
en América Latina

Pese a que la seguridad ciudadana engloba diferentes derechos 
(por ejemplo, el derecho a las garantías procesales y a la pro-
tección judicial; el derecho a la privacidad y a la protección de 
la honra y la dignidad; el derecho a la libertad de expresión, 
etc.), en este apartado se refiere a la garantía de aquellos dere-
chos afectados por conductas violentas o delictivas, tales como  
el derecho a la vida, a la integridad física y a la libertad perso-
nal. Este sentido, los aspectos a los que se circunscribe son la 
criminalidad y la violencia. Estos dos fenómenos constituyen 
uno de los grandes problemas de la región. 

Según la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
algunos países de la región presentan algunos de los índices de 
criminalidad más altos del mundo (CIDH, 2009). Si se toma 
el indicador de tasa de homicidios sobre 100.000 habitantes 
puede observarse que en la región hay una tasa promedio de 
25.6/100.000, mientras que en regiones como Europa o Asia 
Sur-Oriental son mucho menores, 8.9/100.000 y 5.8/100.000, 
respectivamente. Estos datos son más alarmantes si se tiene en 
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cuenta variables como el nivel económico o la edad. De esta 
forma, y como era de esperarse, la tasa de homicidios aumenta 
a 27.5/100.000 en los sectores sociales con ingresos medios y 
bajos, y además, tiene una mayor incidencia en la población 
joven (entre 15 y 29 años) ubicándose en un 68.9/100.000 
habitantes. Si se cruzan estas dos variables se observa que la 
tasa de homicidios para los jóvenes de cases altas la tasa es de 
21.4/100.000, mientras que para la población joven de secto-
res de ingresos medios y bajos, se eleva a 89.7/100.000 (CIDH, 
2009: 10).

Otros datos que ubican a América Latina como una de las 
regiones más violentas del mundo es el aportado por la OEA, 
que señala que en 2010 alrededor de 200 millones de personas 
fueron víctimas de algún delito y más de dos tercios de todos 
los secuestros del mundo se llevaron a cabo en la región (Be-
nítez, 2012: 154). Asimismo, la trata de personas es otro gran 
problema que afecta principalmente a las mujeres y a las niñas 
(66 y 13 por ciento, respectivamente), el principal destino de 
estas personas es Estados Unidos, lo que convierte a México 
en un país estratégico en el terreno de la lucha contra el trá- 
fico de personas.

Las causas de la violencia y la delincuencia son variadas, 
entre ellas destacan la delincuencia común, la existencia de ac-
tores ilegales como la guerrilla y los paramilitares en Colombia 
y, sobre todo, el crimen organizado en especial el narcotráfico 
que conlleva directamente otras prácticas criminales como el 
tráfico de armas o el secuestro. El impacto de la criminalidad 
en América Latina, no se traduce exclusivamente en términos 
de pérdidas de vidas humanas o recursos materiales para su 
lucha, sino que también tiene consecuencias políticas impor-
tantes para la democracia, ya que grupos ilegales han llegado 
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a permear instituciones públicas, y han influenciado procesos 
electorales. 

c. Lucha contra la corrupción

Contrario a los indicadores positivos de la última década de 
crecimiento económico y reducción de la pobreza, la corrup-
ción continúa siendo identificada como uno de los principales 
problemas en América Latina. La corrupción permea diferen-
tes ámbitos de la social y política de los países. En los últimos 
años a nivel político han estallado diversos escándalos de co-
rrupción que afectan a presidentes de gobierno o a sus perso-
nas cercanas, fue el caso de Luiz Inácio Lula da Silva en Brasil, 
Álvaro Uribe en Colombia o Cristina Fernández en Argentina. 
A nivel local también se presentaron sonados casos como el del 
ex alcalde de Bogotá Samuel Moreno, pero también otros me-
nos conocidos, en Guatemala, por ejemplo, durante el primer 
semestre de 2013, se presentaron 50 peticiones de antejuicio 
contra alcaldes por sus posibles delitos de lavado de dinero, 
corrupción y relación con bandas del crimen organizado7. 

Sobre este tema existe una dificultad metodológica a la hora 
de analizarlo y es que la mayor parte de índices usados para 
medirla se sustentan en percepciones más que en datos objeti-
vos. No obstante, estos índices permiten ubicar el problema en 
un contexto más amplio. Por ejemplo, el índice de percepción 
de la corrupción creado por la organización Transparencia In-
ternacional evalúa la situación en términos de corrupción en 
el sector público a diferentes países alrededor del mundo. Este 

7 Siglo21. 19 de junio de 2013. Consulado el 25 de junio de 2013. 
http://www.s21.com.gt/nacionales/2013/06/19/van-50-alcaldes-ante-
juicio-durante-2013
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índice es el resultado de la entrevista de expertos a quienes se 
les pide que ubiquen a dichos países en una escala de 0 a 100, 
siendo 0 países muy corrutos y 100 países muy limpios. Para 
2012 se clasificaron 176 entre los cuales solo dos países lati-
noamericanos (Chile y Uruguay) se encontraban entre los 20 
países menos corruptos, y de los 18, más de la mitad (10) se 
ubicaron del puesto 100 en adelante. 

Tabla 7. Ranking de países según el índice de percepción  
de la corrupción, 2015

País Puntaje Puesto
Argentina 32 107 
Bolivia 34   99
Brasil 38   76
Chile 70   23
Colombia 37   83
Costa Rica 55   40
Ecuador 32 107
El Salvador 39   72
Guatemala 28 123
Honduras 29 133
México 35   95
Nicaragua 27 130
Panamá 39   72
Paraguay 27 130
Perú 36   88
República Dominicana 33 103
Uruguay 74   21
Venezuela 17 185

Fuente: Transparencia Internacional, 2015. 
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Si se observa el mapa mundial, puede observarse más cla-
ramente el lugar que ocupa América Latina en el mundo. Las 
zonas amarillas son en las que existe una menor percepción 
de la corrupción, mientras que las más rojas son las cataloga-
das como las más corruptas. Norteamérica y Europa destacan 
como las regiones con índices más bajos de percepción de la 
corrupción al contrario que África, Asia y América Latina.  

Mapa 1. Percepción de la corrupción en el mundo, 2016

MAPA MUNDIAL DE LA CORRUPCIÓN  (IPC 2016) 

Una de las principales consecuencias de la corrupción es el de-
bilitamiento de los mecanismos horizontales de control ya que 
captura recursos (no sólo económicos) públicos para intereses 
privados, y por ende, distorsiona el funcionamiento de las ins-
tituciones estatales. Otra de las consecuencias que en últimos 
años ha adquirido importancia es el impacto negativo en el de-
sarrollo económico, ya que la corrupción aumenta la insegu-
ridad y esto desestimula la inversión, lo que se traduce en una 
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caída en el ingreso de capitales. Tanto por sus consecuencias 
políticas como económicas en los últimos años algunos países 
latinoamericanos han comenzado a implementar medidas en 
contra de la corrupción. Ejemplo de ello es la participación  
en plataformas como “Gobierno Abierto” creada por iniciativa 
del Presidente estadounidense Barack Obama con el fin de 
promover prácticas de transparencia en el Ejecutivo, o como 
las leyes o políticas de transparencia y acceso a la información. 
Pese a que ya hay avances en este terreno, queda mucho por 
hacer, sobre todo, en la práctica. 

d. Fortalecimiento institucional 

Los retos antes mencionados pasan necesariamente por el for-
talecimiento de las instituciones en los sistemas políticos lati-
noamericanos. Las altas tasas de criminalidad, los altos índices 
de corrupción y los elevados niveles de concentración de la 
riqueza evidencian la incapacidad de las instituciones estatales 
para garantizar los derechos de sus ciudadanos y de ejercer 
sus funciones. Esto tiene efectos directos en la legitimidad del 
sistema debido a que acrecienta el descontento ciudadano res-
pecto al funcionamiento de la democracia.  

La institucionalización de las democracias latinoamericanas 
se ha llevado a cabo en el plano electoral. En términos genera-
les puede decirse que en la región existen procesos electorales 
libres y competitivos, la mayoría de representantes políticos 
terminan sus mandatos, quien gobierna goza de poderes para 
llevar a cabo su programa y las Fuerzas Armadas respetan los 
resultados que emanan de las urnas. No obstante, existen de-
ficiencias en el funcionamiento de otro tipo de instituciones 
que se traduce en la desinstitucionalización del sistema en su 
conjunto. Los avances en términos normativos para garantizar 
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la división de poderes y el accountability horizontal, muchas 
veces se han visto socavados por la persistencia de prácticas 
informales como el clientelismo y, algunas ilegales como la 
corrupción. 

La importancia de la institucionalización de los sistemas 
políticos se refleja en los problemas mencionados anterior-
mente. Por ejemplo, la seguridad ciudadana requiere de un 
Estado que cuente con una administración de justicia efi-
ciente y transparente que evite la corrupción y la impunidad.  
En América Latina, el sistema de justicia no ha contado con 
medidas eficaces para atajar la criminalidad, además, presen-
ta problemas para el acceso a la justicia, retrasos en los pro-
cedimientos y, en algunos casos, déficit en los recursos para 
desempeñar sus funciones. La ineficiencia estatal redunda en 
el aumento de fenómenos adversos a la democracia como la  
corrupción. Existe un círculo vicioso entre la impunidad,  
la corrupción y el deterioro de las instituciones, el cual mina la 
legitimidad de la democracia pero también afecta su desarro-
llo económico. En este sentido, tanto las políticas de transpa-
rencia como el fortalecimiento de los sistemas de justicia son 
necesarios para mejorar el funcionamiento del Estado, y por 
ende, la calidad de la democracia en la región.

Por otra parte, uno de los principales reclamos en términos 
de fortalecimiento institucional se refiere a los partidos polí-
ticos. Pese a ser uno de los actores centrales en un contexto 
democrático no gozan de prestigio en la región. De hecho, 
comparado con otras instituciones políticas y sociales como 
son las Fuerzas Armadas o los medios de comunicación, los 
partidos son las instituciones políticas más desprestigiadas  
(LAPOP 2012). Poco más de una tercera parte confía en los par-
tidos, y aunque en los últimos años ha habido un leve repunte, 
estas cifras no dejan de ser preocupantes (Tabla 8). Esto se 
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debe a factores tan diversos como el estallido de escándalos de 
corrupción que vinculan a miembros de los partidos, el bajo 
rendimiento de algunos gobiernos —muchas veces relaciona-
do con la transformación del papel del Estado, sobre todo a 
partir de la década de 1990—, o el aumento de demandas de 
grupo sociales que reclaman una mayor inclusión y la garantía 
de sus derechos. 

Tabla 8. Porcentaje de ciudadanos latinoamericanos que confían  
en los partidos políticos 

2004 2006 2008 2010 2012
32,2 35,8 34,8 35,9 36,8

Fuente: Elaboración propia con datos de LAPOP, 2012.

La desinstitucionalización de los sistemas de partidos y de sus 
componentes genera problemas en la calidad de la representa-
ción y en la gobernabilidad democrática (Payne, 2006: 166). 
La falta de arraigo de los partidos en la sociedad, el constante 
cambio de las preferencias electorales y la constante violación 
de las reglas de funcionamiento interno de estas organizacio-
nes debilita el accountability vertical y dificulta la canalización 
de las demandas políticas. Además, cuando un sistema está 
desinstitucionalizado aumenta el riesgo a que los conflictos po-
líticos se intensifiquen debido al aumento de la incertidumbre 
entre los actores y a las dificultades que puede tener el gobier-
no para formar mayorías estables en el Parlamento. Teniendo 
esto en cuenta, el fortalecimiento de los partidos sigue siendo 
uno de los puntos claves en los procesos de consolidación y 
mejora de la calidad de las democracias latinoamericanas. 
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CONCLUSIONES

Como se ha podido observar a lo largo del capítulo, América 
Latina es una región diversa y compleja que ha pasado por 
diferentes etapas en su desarrollo, y que hoy en día goza de 
una relativa estabilidad. A nivel político, la región ha consoli-
dado sus democracias aunque existen diversos factores como, 
por ejemplo, los altos niveles de desigualdad, la corrupción, la  
inseguridad ciudadana, la violencia y el crimen organizado, 
y la débil institucionalización de algunas de las institucio- 
nes, que erosionan la calidad de sus democracias. Pese a ello, 
puede señalarse que en la región existen procesos electorales 
regulares que articulan la competencia política y, salvo en al-
gunos casos se llevan a cabo de manera libre y con cierta lim-
pieza. Asimismo, los partidos políticos pese a los problemas de 
legitimidad siguen siendo los principales actores de represen-
tación convencional; de esta forma, los vaticinios acerca de su 
extinción que surgieron en la década de 1990 no se han hecho 
realidad, aunque el universo partidista ha experimentado cam-
bios y ha tenido que actuar con nuevos actores políticos como 
los movimientos y los candidatos independientes. 

Uno de los principales cambios en los últimos años fue la 
irrupción de nuevos proyectos políticos que supusieron gran-
des reacomodos a nivel institucional y de los actores en el 
juego político. Dichos proyectos, con un cariz ideológico de 
izquierda mostraban diferencias entre si lo que no permitía 
hablar de un giro a la izquierda sin más, sino que obligaba a 
un examen más profundo de la génesis, desarrollo y alcances 
de cada uno de ellos. Pero además, estos cambios o reacomo-
dos planteaban nuevos retos para los Estados de la región, no 
sólo en aquellos en donde claramente existía un cambio en el 
Estado y la sociedad, sino también en aquellos en los no hubo 
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grandes transformaciones pero requirieron del fortalecimiento 
de sus instituciones. Es justamente este uno de los principales 
desafíos de la región: la institucionalización de los sistemas 
políticos y la despersonalización de la política, un reto nada 
desdeñable si se considera la evolución de los sistemas políti-
cos latinoamericanos.

Por su parte, a nivel social sobresalen dos aspectos diferen-
tes: por una parte, hubo mejoras en cuanto a la reducción de 
los niveles de pobreza en la región, y por otra, la acción de los 
movimientos sociales tradicionales tuvieron un impacto real y 
significativo en cuanto al ordenamiento normativo e institu-
cional lo que se materializó en la modificación de las Consti-
tuciones y, por ende, de algunas instituciones. Ejemplo de ello 
fue la creación de nuevas instancias de participación como, 
por ejemplo, la consulta previa en Bolivia, los presupuestos 
participativos en Brasil o, los consejos consultivos en Ecuador. 
Asimismo, se llevó a cabo la incorporación de nuevos actores 
a la toma de decisiones a través del reconocimiento de la di-
versidad étnica o la elección de representantes de grupos mi-
noritarios.

Finalmente, a nivel económico, durante la década dorada 
que parece estar terminando las economías latinoamericanas 
experimentaron un crecimiento que además de significativo 
se mantuvo relativamente estable. El aumento de la demanda 
internacional, el favorable precio de las commodities o el au-
mento de la inversión extranjera directa permitieron mejoras 
en las cuentas públicas, en el nivel de reservas y en la reducción 
de la deuda. Estos procesos tuvieron lugar en un contexto más 
amplio de crisis económica mundial, en el cual socios impor-
tantes como Estados Unidos o inversores como España se vie-
ron gravemente afectados. 
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Ahora, cuando todo parece ralentizarse, cuando los fuer-
tes liderazgos de izquierda están cambiado o desapareciendo, 
cuando comienza la administración Trump en Estados Uni-
dos, cuando Europa se encuentra redefiniendo su modelo y 
China mantienen un lugar preponderante en la economía 
mundial, vale la pena pensar o, mejor, a repensar ¿cuál es el 
lugar de América Latina en el contexto globalizado actual?, y 
más específicamente,  ¿qué camino debería seguir? 

EJERCICIOS PRÁCTICOS

1. Seleccione una etapa de la evolución de los sistemas políti-
cos latinoamericanos e identifique las principales semejan-
zas y diferencias entre los países de la región.

2. Identifique los principales grupos étnicos de la región seña-
lando sus principales características en términos políticos y 
sociales.

3. Analice cuáles son los principales desafíos de los gobiernos 
latinoamericanos en materia económica.

4. Establezca la relación entre los tres grandes bloques analiza-
dos en este capítulo: cultura, economía y política en Amé-
rica Latina.
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